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ESTUDIOS





Los PROCESOS DEL CUARTEL DE LA V1CToR1A DE JACA EN 1931

Antonio BASO ANDREU

ALGUNOS ANTECEDENTES

Es interesante que podamos prestar nuestra atención hacia algunos aconteci-

mientos que, en gran medida, contribuyeron a la caída de la Monarquía Alfonsina

cuando se iniciaba la tercera década de la presente centuria, sobre todo por la gesta-

cién y desarrollo que tuvieron en el Alto Aragón.

El reinado de Alfonso XIII, que había sido durante la Regencia una gran espe-

ranza para muchos esparioles, poco a poco se iba debilitando a causa de distintas

divergencias entre los políticos de turno y los ataques de los dirigentes de los ampos

sociales de la época. Existía, pues, una palpable inestabilidad por la temeraria coyun-

tura cambiante de los partidos gobernantes, lo que contribuiría a su definitivo exilio

hasta su muerte y a la proclamación de la Segunda Repflblica, con todas las conse-

cuencias posteriores.

Bien es verdad que, a aquel monarca de aparente personalidad y entereza' frente

a los accidentes que protagonicé y a los transcendentes asuntos de Estado, muchos

' Julián CORTES CAVANILLAS, La casia de Alfonso XIII,Madrid, Librería San Mmin, 1932.



historiadores y biógrafos suyos 10 vienen viendo como hombre de Cultura limitada,

personalista, sin admitir Consejos, tajante en ocasiones, con escasa fortuna en los

aspectos familiares, como en su peculiar forma de llevar a cabo determinadas cuestio-

nes de gobierno al interferirse entre los políticos. No obstante, poseía una modela

personalidad, dominador de lenguas, viajero incansable por distintas latitudes, de

carácter simpático y popular, y deportista pese a su precaria salud. No pocos lo han

considerado indiscreto y carente de prudencia para llevar con tacto y mano segura

algunas cuestiones y reformas que exigían el mejor saber y entender, aunque si poseía

una característica agudeza y reflejos para reaccionar con prontitud ingeniosamente y

con humor cuando deseaba criticar a los que le rodeaban. Por ejemplo: cuando le

hablaron del precio del rescate de los prisioneros de Annual, se limito a decir: <<iQué

cara es la cama de gallina!». Católico, aunque su vida sentimental no concordaba con

los principios de la Santa Iglesia, como tampoco correspondía a la fidelidad de su

esposa, dona Victoria Eugenia, de la que del todo no obtuvo una sucesión perfectas

Sobre estas cosas, debe subrayarse que uno de los problemas que Alfonso XIII

no acerté 0, al menos, no supo resolver con la debida prudencia y ecuanimidad fue el

de la cuestión militar, de orden profesional, que habría de regular la fijación de planti-

llas desde los oficiales generales hasta las clases de tropa de los Ejércitos y Marina, el

régimen de ascensos, reconocimiento de antigüedades y méritos, destinos y traslados,

discriminación de Armas y Cuerpos, efectivos y acuartelamientos, academias milita-

res, periodos de instmccion... Algo que seria prolijo enumerar y estudiar, teniéndose

en cuenta, además, la disciplina que imponía la Dictadura del 13 de septiembre de

1923, frente a un palpable antimilitarismo en crecimiento, sobre todo cuando finaliza-

ba aquel sistema transitorio de gobierno.

EL descontento de la Clase militar se iba haciendo patente en Salas de banderas y

<<coronelas» regimentales. Uno de los primeros brotes fue la sublevación del

Regimiento de Artillería de Ciudad Real en 1929.

La opinión nacional veía con orgullo por entonces las Exposiciones de

Barcelona y Sevilla, la inauguración del tlinel de Somport, la creación de la Ciudad

Universitaria madrilelia, las regatas internacionales de Nueva York a Santander, los

nuevos Patronatos de Sanidad y Beneficencia, la pacificación de Mañecos, a lo que

2 Ricardo DE LA CIERVA, Mujeres apasionantes: Victoria Eugenia. EI veneno en la Sangre.
Verdad, amargura y tragedia en la vida de la esposa de Alfonso XIII, Barcelona, Planeta, 1992.
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se unían las muestras de afecto popular hacia la familia real en sus latimos veraneos

en La Magdalena. Pero en algunos sectores castrenses, muy especialmente en el Arma

de Artillería, era notorio su gran descontento. Desde Paris, el político Sánchez Guerra,

de acuerdo con Miguel Villanueva y el general Aguilera, venia tramando la conspira-

cion militar, a la que también concurría el capitán general de Valencia, Castro Girona.

lnicialrnente se contaba para la insurrección con veintiún regimientos de Artillería,

además de otras fuerzas. El golpe estaba dispuesto para el 29 de enero de 1929, pero

quedo desarticulado, ya que por diversas circunstancias y el mal estado del tiempo la

trama urdida seria desbaratada. Unicarnente el Regimiento de Ciudad Real y el de

Alcoy se lanzaron a aquella aventura. El general Luis Ordaz salió con tropas hacia la

ciudad manchega, la Guardia Civil desarmo a los sublevados. Los oficiales fueron

sometidos a procedimiento sumarísimo, que se transformo en juicio ordinario. El

Anna de Artillería estuvo a punto de ser disuelta de un plumazo, no se llego a tanto?

AL propio tiempo, en la guamicién de Jaco, plaza fume defensiva en la frontera

pirenaica de Espolia con Francia, se urdían hilos y se conspiraba desde la llegada a su

Regimiento del capitán Fermín Galán, hombre idealista, oficial de probado valor en

Africa, captador de voluntades, aunque resentido en extremo al no haber alcanzado

altas recompensas al mérito militar por él solicitadas ante instancias superiores.

Este oficial, al seguir la moda de su primera época, había verificado su ini-

ciacién en la masonería en el triángulo Lombroso de Xauen, en el que al salir de Ma-

mlecos obtuvo <<plancha de quite» para adscribirse a la logia <<Hispan0 Americana»,

dependiente del Gran Oriente Espaliol. Cuando Galán venia a Jaco, el grupo masónico

local, de vida lánguida hasta entonces, adquirió actividad. Destinado en la misma

guamicién también se encontraba un conocido <<hermano», el teniente coronel Julio
Mangada Roseen, muy dedicado a sus estudios teosóficos y espiritistas, así como al

cultivo del esperanto.

Jaco era Ciudad de rango eclesial en torno a la mitra, de costumbres conservado-

ras desde Ontario, feudo de la política moderada que acaudillaba el duque de Bivona,

en el partido, de marcado signo liberal. Por otra parte, contaba con antiguos antece-

dentes masónicos, funcionaron allí distintos talleres, de los que el de mayor persisten-

cia fue el llamado <<Logia Pirenaica Central>>, fundado el 4 de abril de 1872, uno de

3 Luis PERICOT GARCiA, Historia de Espa13a. La Casa de Borbón, Barcelona, Instituto Gallach de
Librería y Ediciones, Z." edición, pp. 408 y ss.
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cuyos venerables había sido Feunin Díaz Gámez, que ya recibía correspondencia por

1884.4

El día 12 de diciembre de 1930 se sublevaban el Regimiento Galicia y el

Batallen La Palma de guamicién en Jaco. La trama contaba con distintos apoyos, ya

que el compromiso no era solamente entre militares, un participe importante era el

Cornité Revolucionario en favor de la Repflblica surgido del Pacto de San Sebastián,

además de sindicalistas de izquierdas, estudiantes y muchos elementos civiles contra-

rios a la Dictadura en manos del general Dámaso Berenguer, ya en sus estertores por

falta de voluntad del pueblo y la desilusión del rnonarcaf

Mauricio Karl, en la página 120 de El enemigo, preguntaba: <<Por qué se deja a

Galán ir sólo a un fracaso cierto, a una muerte segura'?>>.6 Todos sabemos cuales fueron

las consecuencias de aquella aventura y del estado de necesidad de victimas que airear

para exacerbar adn mas los ánimos de gran parte de la opinión pliblica nacional. A raíz

de entonces, en nuestro propio territorio, la vida ciudadana de Ruchos altoaragoneses

se vio alterada a consecuencia de aquellos hechos precursores de la Segunda

Repriblica. Unos sucesos de los que fueron escenario las calles de Juca, Anzanigo, las

dos plazas de Ayerbe, los aledaños del santuario de Cillas, la ciudad de Huesca..

entre los días 12 y 14 de diciembre de 1930, además de otras jornadas de los meses

siguientes.

Una vez sofocada la sublevación, inmediatamente se celebraba en Huesca un

sumarísimo de urgencia que sin contemplación alguna condené a la última pena a dos

de los capitales implicados (14 de diciembre), si bien la gran mayoría de los subleva-

dos, a mediados de marzo del ario siguiente (1931), eran juzgados mediante procesos

ordinarios y no sumarísimos como el anterior. La Sala quedé constituida en el cuartel

de la Victoria de Jaco, lugar, precisamente, donde brotaron aquellos sucesos. Era natu-

ral que estas consecuencias fueran, entonces, de gran relevancia política en la ya inmi-

nente transición de la Monarquía española a 1a Segunda Repub1ica, cuyo protagonis-

mo recaía en dos grupos de militares los insurrectos y los negligentes, que igualmente

" Eduardo COMIN COLOMER, <<Jaca», Temas Espaciales, 64, Madrid, Publicaciones Espariolas,
1953, p. 16.

5 Carmelo MARTíNEz LOZANO, /Hasta nunca! (Fermín Galán),Barcelona, 1976.

s Mauricio KARL, EI enemigo, p. 120.
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fueron inculpados pese a no haberse alzado en añas. Ello haré que nos ocupemos de

cada ampo por separado dentro de este trabajos

Los ACUSADOS DE REBELION

Era cieno que, dado el matiz de los hechos punitivos, de los que fueron autores

varios oficiales y clases de tropa de la guamicién de Jaco, éstos debían ser juzgados

por la ley penal del fuero militar. Por 10 general la rebelión es tipificada de delito poli-

tico, pero los jueces, como sucedió entonces, son los que deben averiguar si tiene

carácter militar o común y, para ello, esclarecer si los reos estuvieron randados por

militares o el movimiento se inicio, sostuvo o fue auxiliado por fuerzas del Ejército,

así como si también formaron panada militarmente organizada de mas de diez indivi-

duos (así lo veía el CJM a la sazón) o de menos de ese numero y aun si careciendo de

estos requisitos hostilizaron a las fuerzas del Ejército antes del estado de guaira (los

sublevados se enfrentaron contra la Guardia Civil en Jaco y el general Manuel de Las-

heras cerca de Anzanigo). En este caso fueron un regimiento y un batallón los efecti-

vos sublevados, con carácter de rebelión al existir varios jefes y meros ejecutores, con

exigencias de armas y amenazas (el bando del capitán Galán, fechado en Juca el 12 de

diciembre de 1930), hubo asimisrno destiuccion de comunicaciones (se hizo levanta-

miento de vías del ferrocarril, por Riglos, según ordenes gubernamentales), además de

que existían las circunstancias concurrentes de provocación, inducción, excitación,

conspiración o proposición para su comisión inherentes a este tipo de delito

Por nuestra parte no vamos a enjuiciar el estado de animo de los rebeldes en

cuestión, como tampoco los móviles que les indujeron a aquella legendaria empresa

condenada de antemano al fracaso, si bien diremos que, una vez iniciados los procesos

a que nos referimos, era el juez instructor el que averiguo y consigno l.° La parte que

cada culpable tuvo en su comisión. 2.° Que aquellos actos lo fueron con armas y den-

tro del servicio. 3.° Que para todo ello existió concierto o complot, necesariamente

probado por la realidad de los hechos, las propias declaraciones de los acusados y tes-

tigos.

7 Ricardo DE LA CIERVA, Historia ilustrada de la guerra civil espaliola, tomo I, Barcelona,
Ediciones DAME, 1971, pp. 101 y ss.

8 Juan PLAZA ORTIZ (comandante profesor de la Academia de Infantería), El juez militar, Toledo,

Imprenta y Librería del Colegio María Cristina, 1922, p. 83.
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Ya practicadas las actuaciones sumariales, dentro de la fase del plenario de

aquella causa el Consejo de Guerra debería celebrarse a partir del 13 de marzo de

1931 en el cuartel de la Victoria de Jaco, que presidiría el gobernador militar de

Zaragoza, general Gómez Morito. El fiscal solicitaba Cinco penas de muertes capitán

Salvador Sediles Moreno, teniente Eustaquio Mendoza García Gallo, alférez Ramón

Manzanares Molina, alférez de escala reserva Juan González Femandez y sargento

Gonzalo Burgos Iglesias. AdeInés solicitaba cadena perpetua para los siguientes pro-

cesados:

•

•

U

•

•

•

•

Capitanes: José Solís Chiclana, Carlos Díaz Merey Cejuela y Enrique

García Argtielles Sánchez.

Tenientes: Joaquín Alejandro Tapia, Tomas Cerdido Espada, Juan Cruz

Gómez, Antonio Hernández Pinzón, Luis Salva Romeu, Anastasio Martinez

Fernández, Isidro Rubio Paz, Francisco Albiac Franc, Guillermo Marín

Delgado y Antonio Romero García.

Alférecesz Pablo García Minas, José Campos Soler, Pascual Pérez García,

Víctor Garrido Martínez, Miguel Juan Balaguer y Arturo Rodriguez
Sol abre.

Suboficiales: Benito del Val Sánchez Seco, Joaquín García Maroto,

Francisco Ruiz Martos y Miguel Aragüés Mendiara.

Maestro de banda: Julián Viu Bonet.

Maestros armeros Femando Labrador Rodríguez, Rogelio Segovia Fiarlo y

Telésforo Urdan garay Arguelles.

Maestro guarnicionero: Antonio Gutiérrez Bertoli.

Mflsicos: Mariano García Ibor y José Cortada Colat.

Picador militar: Pedro Rodríguez Verlo.

Sargentos: Baldomero Betas Catare che, Manuel Camino Parra, Ausencio

Cardoso Almeida, Juan Cerezuela Monclus, Juan A. Gordo Velasco, Luis

Duran Rodríguez, Antonio Pérez Liarte, Gregorio García Carrasco, Juan

Meca Martínez, Fernando Fraile Manzano, Baltasar Fernández Muriel,

Ramón Haro Calahorra, José Jiménez Aznar, José Villanueva Liman,

Ildefonso Ruiz Arresta, Ramón Muñoz Punzano, Manuel del Rosal
Rodriguez, Joaquin Palacios Tolosana, Eduardo Pina de Solozábal, Alfonso

14 Antonio BASO ANDREU



Mayoral Gonzalo, Claudio Roca Tortajada, Luciano Gonzalo López,

Francisco Borrego Pascual, Cosme Jiménez Garza, Primo García Lana spa,

Luis de Luna Domingo, Pablo Calvo Navarro, Francisco Escalona Agraz,

Macario Baquedano Achín, Dcrnetrio Sáenz Romero y Eliseo Vidal Gallego.

• Y el carabinero Gonzalo Villa Gámez.

Los procesados para los que la acusación fiscal pedía seis meses de arresto por

negligencia eran los siguientes: capitán Antonio Martínez García, teniente Cayetano

Corbella Obrején, suboficial Tomas Tomé La claustra y sargentos Felipe Redal

Campano, Julio Causeé Castejón y Antonio Beltrán Gasc6n.9

Sus defensores fueron los jefes y oficiales siguientes: teniente coronel de

lnfanteria Ramón Olivares, del Regimiento Aragón n.° 21, comandante de Estado

Mayor Ramón Aisa, del Gobiemo Militar de Jaca, comandante Lorenzo Almarza, de

la Comandancia de Ingenieros de Jaca, comandante de lnfanteria José Suarez Llanos,

del Regimiento Galicia, comandante de lnfanteria Pedro Bardones, del Batallón La

Palma, capitán de lnfanteria Alejandro Mediavilla, del Infante, capitán Félix Martínez

Vera, del Batallón Ibiza, capitán Ramiro Pérez Santamaría, del Batallón La Palma,

capitanes José María Valles Foradada (que había sido defensor de los capitanes

Fermín Galán y Angel García Hernández) y Mariano Bueno, del Regimiento

Valladolid, capitán de Artillería Francisco Alamán, del 5.° Regimiento de a pie, capi-

tan Manuel Torrente Baleado, del décimo ligero de Artillería, teniente Enrique

Domingo Rosich, del noveno ligero de Artillería, y teniente de Infantería Enrique

Coles, del Batallen de Montaría La Palma.10

Las sesiones del Consejo de Guerra, como mis adelante iremos viendo, comen-

zaron en la citada fecha del 13 de marzo de 1931.

MILITARES PROCESADOS POR NEGLIGENCIA

Además de los anteriores hubo otros encausados, 38 jefes y oficiales y 26 clases

de Segunda categoría, que comparecieron en un Segundo Consejo de Guerra por negli-

gencia, igualmente celebrado a partir del 29 de marzo de 1931.

9 ABC [Mad1'id], 12-3-1931, p.47.

10 Heraldo de Aragón [Zaragoza], 12-3-1931, p. 1.
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En términos generales, es sabido que la negligencia consiste en la falta de cui-

dado que se debe poner en el cumplimiento de los deberes y obligaciones pliblicos 0

privados. Era evidente que durante los actos de rebelión del 12 de diciembre hubo

otros militares que, si no hicieron causa comlin con la misma, tampoco reaccionaron

de forma contundente tratando de reducirla, conforme las ordenanzas y leyes de gue-

rra. De aquí que se incoara la instmccion de un proceso aparte, en el que según el ani-

culo 408 del Código de Justicia Militar en vigor se examinaran aquellas conductas

teniéndose en cuenta estos extremos: 1.° Si los hechos o unieron a consecuencia de

alguna sorpresa, las circunstancias que mediaron, si existían medidas de precaución

(dado que se conocían los antecedentes personales del capitán Galán y de algún otro

oficial) y la vigilancia que de antemano se hubiera tomado para evitarlos. 2.° Si el cul-

pable de negligencia obro por iniciativa propia o en virtud de consejo o consulta que

pidiera a otros, así como si en su peculiar actuación lo hizo por debilidad e impericia."

En este caso era necesario examinar si existió pérdida del mando militar en distintos

grados, la causa de no haber tomado anteriores medidas, la peligrosidad de los rebel-

des, la situación de fuerzas amigas con capacidad de reducción y de los medios a su

alcance antes de entregarse o quedar sometidos a los rebeldes. De aquí que se contem-

plara el estado de animo y la resistencia que opusiera cada individuo en cuestión.

En fecha 18 de marzo de 1931, El Diario de Huesca daba la noticia de que este

otro Consejo comenzaría el día 29 siguiente, del que era juez el coronel José Laguna

Pardo, secretario, el capitán Toribio Marco, fiscal, el coronel Miguel Camping, jefe de

estudios de la Academia General Militar, ponente auditor de Brigada, José Casado.

El fiscal, coronel Campins, solicitaba en sus conclusiones las penas siguientes

segfln el grado de culpabilidad de cada uno:

• Seis arios y un día de prisión militar mayor para el coronel de Infantería que

lo era del Regimiento Galicia Miguel León Garabito, teniente coronel

Mario Escudero, capitanes Luis Serra Calvo y Luis Cornejo, teniente

Antonio Rodríguez y alférez José León.

• Tres arios y un día de prisión correccional para el teniente coronel de

Carabineros Joaquín Rodríguez Mantecón.

" Comandante Juan PLAZA ORTIZ, El juez militar, cit., p. 86.
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• Reclusión militar perpetua por rebelión al suboficial Rafael Andola y al sar-

gento Antonio Rodríguez.

• Seis meses y un día de prisión militar correccional para los comandantes

Manuel de Ochoa, Enrique Bayo Lucia, Sebastian Sard, Lorenzo Recaí,

José Luque y Eduardo Francés, capitanes Federico Gutiérrez Laguia,

Gustavo Fernández, Tomas Castaños, Andrés Hermosa, Alberto Sánchez y

Jerónimo Sainz, tenientes Miguel Luna, Abundio Sainz, Vicente Monllor,

Antonio Alonso, Lorenzo Blazquez, Antonio Sanchez, Joaquín Vallejo, José

Belio Claver y Nemesio Martin, alféreces Salvador Ramis, Fernando

Beltrán, Ricardo Beltran, Eulalio Pañuelo, Antonio Giménez y Francisco

Linares, suboficiales Martin Mostajo, Miguel Mas, Ramón Pérez y Julián

Portolés, sargentos Julio Sanchez Aragtiés, Enrique Garcia Serra, José

Garcia Ruiz, Benjamin Pérez, Manuel Lebrera, Lorenzo Belio, Emilio

Gimeno, Isidro Garcia y José Lebmsan."

La designación de las defensas recayó en los tenientes coroneles Ramón

Olivares y Victoriano Casa fis, comandantes Ramón Aisa, Joaquín Vidal, Rogelio

Gorgojo y Lorenzo García, capitanes José María Valles Foradada, Mariano Bueno

Ferrer, Francisco Alamán, Francisco Beldé, Adolfo de los Ríos y Juan López, y

teniente Eleuterio Fernández Recio, de Carabineros."

Se retiraban las acusaciones para el capitán de Carabineros Luis Díaz, capitán

de Infantería Enrique Cabrerizo, alférez Lisardo Martínez, suboficiales Beascoechea,

Manuel Loriente y Manuel de Sosa, sargentos Pedro Casajus, Francisco Valle, José

López, Antonio Suárez y Aurelio Larraz. Para el teniente Gonzalo de Simón se propo-

nia al Consejo la apreciación de una falta.

SESIONES DEL CONSEJO DE GUERRA POR REBELION

Dado el extraordinario interés que suscitaron en los ambientes nacionales aque-

Has sesiones de los Consejos de Guerra de Jaco, en marzo de 1931, hemos considerado

oportuno, entre otras fuentes, acudir a las noticias que, con carácter extraordinario,

venia publicando puntualmente toda la prensa española, incluida la buena cobertura

12 El Diario de Huesca [Huesca], 18-3-1931.

3 ABC [Madrid], 17-3-1931, p. 31.
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ofrecida por los periódicos altoaragoneses, además de la extranjera, casi como fémicos

medios de comunicación de entonces, ya que muchos no disfrutaban de <<radiO» en

casa. Aquellas noticias y crónicas, pese a una censura ya algo en declive, creemos que

guardaban bastante fidelidad con la realidad de aquellos debates e incidencias proce-

sales, que los hubo muchos e importantes durante su celebración. Ambos procedi-

mientos fueron una etapa transcendental en el camino que ya conducía hacia la

Segunda República española. Dado su interés, igualmente hemos intentado documen-

tarnos en el Servicio Histórico Militar, al igual que en el Cuartel General del Ejército,

pero en ambos centros nos han contestado que no cuentan con los particulares relati-

vos a dichas causas, quizá se encuentren en algún Viejo juzgado de la antigua V

Región Militar. No obstante, en el Archivo Histórico Nacional de Madrid, Fondo del

Ministerio de Justicia, bajo el epígrafe Jaco, existen unas carpetas numeradas, del
minero l en adelante, que contienen legajos igualmente numerados, algunos de ellos

relativos a los enjuiciamientos seguidos por los sucesos de diciembre de 1930 en la

misma plaza.

Así, vemos que desde Jaca se comunicaba el 14 de marzo de 1931 que a prime-

ras horas del día anterior se habían formado diversos grupos ante el cuartel de la

Victoria. Que a las 9'l0 llegaron allí, en camiones, los procesados conducidos por la

Guardia Civil. Se celebraba el Consejo de Guerra en el comedor de tropa del primer

pabellón, cuyos costados estaban cubiertos de panós rojos. Para los procesados se dis-

pusieron unos banquillos entre el Tribunal y los pupitres de prensa. Un retrato del rey

presidia la sala."'

E1 Tribunal estaba constituido por el general de división Agustín Gómez

Morato, como presidente, vocales: el general de división Nicolás Rodríguez Arias y

los generales de brigada Francisco Franco Bahamonde, José Castro y Vzizquez y

Arturo Lazcano Piedra hita, como vocales suplentes figuraban el general de brigada

Carlos Guerra Zagala y el coronel de Caballeria Antonio García Pol avieja. El vocal

ponente era el auditor de brigada José Casado Garcia y la acusación fiscal recaía en el

comandante de Infantería Julio Requemo Santos. El general Franco Bahamonde vestía

el uniforme gris de la Academia Militar, de la que era director.

A las 10 en punto penetraron los procesados en la sala y seguidamente los com-

ponentes del Tribunal, cuyo presidente procedió a leer la orden general de la Región

El Imparcial [Madrid], 14_3_1931, pp. 1-2.14

18 Antonio BASO ANDREU



diciendo que quedaba constituido el Consejo de Guerra. El juez permanente, Coman-

dante Lorenzo Monclfls, seguidamente procedió a la lectura del apuntamiento, que se

iniciaba con la orden general de Jaco mandando la instrucción del oportuno senario.

Y, a eontinuacion, leía la declaración del teniente de guardia José León Jordán en el

Batallón La Palma. Después, la declaración del teniente Antonio Rodríguez Patudo, de

guardia en el Regimiento Galicia, ambos en la noche de autos. A continuación, la del

capitán Luis Senda, ayudante del La Palma. Luego la del capitán Cornejo, de

lnfanteria. Todos ellos coincidían en que los oficiales fueron sorprendidos en el cuerpo

de guardia y obligados a entregar las armas, consiguiéndolo los rebeldes por la violen-

cia, quienes los encarcelaron después.

Seguidamente fue leída la declaración de los guardias municipales de Jaco,

quienes coincidían en que durante las primeras horas de la mariana vieron ampos de

paisanos armados que portaban una bandera republicana y que al frente de ellos iba

una sección de cornetas. Luego se leyó el atestado de la Guardia Civil relatando la

forma en que fueron muertos el sargento del puesto y mes tarde dos carabineros.

Igualmente se refirió a otra declaración del teniente de Carabineros sobre la muerte de

los individuos del Cuerpo. Una declaración posterior fue la del paisano Fausto Abad

diciendo que a las cinco de la madrugada se le presento la sirvienta anunciándole que

preguntaba por él el relojero Alfonso Rodríguez, el cual le obligo a imprimir el bando

que mes tarde se fijaría en las calles. Otra declaración era la del secretario del

Ayuntamiento. Ames de un descanso se leyeron las declaraciones de los oficiales

Mendoza, Manzanares, Marín Delgado, García y Martínez.

Reanudada la sesión se leyeron las declaraciones de Martínez y Llot, Heméndez

Pinzón, Solís, Campo Soler y sargento Burgos. Este lflltinio manifesté que se hallaba

durmiendo y a las cuatro de la madrugada el capitán Gallo le hizo levantar, ordenén-

dole cumpliera sus órdenes, pistola en mano. Que los soldados se levantaron también,

bajando todos al comedor, donde Gallo les anuncio que se había proclamado la

República en toda Escaria y que partían hacia Huesca y Zaragoza. Que este sargento y

ocho soldados fueron a Telégrafos para hacerse cargo de la estación. Cerca de la

Guardia Civil oyeron fuego, diciéndole el capitán que guareciera a la tropa en unos

portales, ocultándose el sargento en la Calle Bellido. En la calle Desengarzo oyó nuevas

detonaciones y allí le dijeron que habían matado a dos carabineros. Que el teniente

Manzanares le ordeno la retirada de los dos cadáveres. Luego, a las dos de la tarde,

monto en un camión y se dirigió a Huesca. Preguntado si conocía al que mato al sar-

Los PROCESOS DEL CUARTEL DE LA VICTORIA DE JACA EN 1931 19



gento de la Benemérita, dijo ignorarlo por no haberlo visto. Y, al insistirle en la pre-

gunta, contestaba que media hora antes de salir lo supo por el asistente de Galán.

Otras lecturas continuaron con las declaraciones del oficial Rodríguez Sol abre,

de Artillería, y del sargento Eduardo Pina, del Galicia."

Los PREPARATIVOS DEL MOVIMIENTO SEGUN EL APUNTAMIENTO DE LA CAUSA

Varios oficiales siguieron deponiendo sus declaraciones. Por su parte el princi-

pal encausado, capitán Salvador Sedales Molina, comenzaba diciendo que le unía gran

amistad con el capitán Galán y que, a requerimiento de éste, asistió a dos sesiones en

casa del relojero Rodríguez, al igual que estuvieron el capitán García Hemandez, el

teniente Manzanares y un paisano. Que allí se traté y se cambiaron impresiones sobre

la proclamación de una República de carácter conservador. <<Se contaba, decía, con el

apoyo del comandante Franco y con el del seriar Alcalá Zamora». Galán se encargaría

de sublevar el Regimiento Galicia, Sediles el suyo (Batallen La Palma) y Mendoza la

batería de Artillería. Que la noche anterior a los sucesos le llano Galán para reunirse

en el hotel Mur, junto con los paisanos Cárdenas y Pinillos. Cambiaron impresiones y

a las cinco de la madrugada Galán se fue al Galicia y él al La Palma. Que Galán subió

a la cornpania (cuartel de la Victoria) y dijo a los soldados que la República había sido

proclamada en Barcelona, Bilbao, Sevilla y otras poblaciones. El oficial de guardia le

hizo resistencia y Galán le obligo a que depusiera las armas, negándose aquél y siendo

encarcelado en el calabozo por el capitán sublevado. El capitán Sediles en su Cuerpo

obraba de igual modo, dado que el oficial de guardia tarnbién se negaba a obedecerle.

Posteriormente declaraba que se entero por <<radio» de que en Barcelona y otras capi-

tales era cierto que se habíaproclamado la Republica."'

DECLARACION DEL CAPITAN SEDILES

SOBRE LA MARCHA DE LOS SUBLEVADOS HACIA HUESCA

En el apuntamiento, seguía la declaración de Salvador Sedales manifestando

que a las dos de la tarde del 12 de diciembre salió con instmccion de ir por carretera

hacia Huesca, pero que al no caber todos en los camiones dispuestos organizo un tren

15 ABC [Madrid], 14-3-1931, p. 29.

16 El Sol [Madrid], 14-3-1931, p. 1.
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militar con su compaliero Arboleda. Que al llegar a S abiliénigo le comunicaron por

<<radio» que también se había proclamado la República en otras poblaciones mes. Al

pasar por Riglos se encontraron con la vía interceptada, por lo que bajaron del tren,

uniéndose a la columna de Galán y llegando todos a Ayerme, donde fueron muy bien

recibidos y obsequiados. Poco después salieron con dirección a Huesca y al llegar a

Cillas oyó decir a Gallo que enfrente había soldados, <<que los soldados no podían

matarse entre si» y que por ello los capitanes García Heméndez y Salinas procedieron

a parlamentar. A continuación un tiroteo que partió de las fuerzas leales hizo que los

soldados huyeran en desbandada. Sedales cogió un automóvil y se fue a un <<puebleci-

to», donde estuvo dos o tres días. Preguntando si obligo por la fuerza a alguien a que

le secundara, contesto que no obligo a nadie ni sabia si los demás lo hicieron. Pre-

guntado de donde procedía el dinero, dijo que no tenia conocimiento y que solo sabia

que Galán pensó sacarlo de la caja regimental, invitándole el declarante a no hacerlo.

Preguntado sobre la fuerza que llevaba la columna, contesté que 600 soldados y

unos 30 paisanos y que los medios de transporte por carretera los facilité una Junta de

paisanos. Dijo que en Ayerbe se negó a admitir a cien desarmados que se presentaron.

Amplié su declaración refiriéndose a una nueva conferencia en el domicilio del reloje-

ro Rodríguez, con los hermanos Cárdenas, Pinillos y los capitanes Galán y Salinas, y

que le dijeron que para la proclamación de la República contaban con el apoyo del

general Quelpo de Llano, Ochoa y otros. Además de que Galán se lo hubiera comuni-

cado a alguno de sus oficiales.

A la una y media del mediodía se levantaba la sesión para continuarla a las cua-

tro de la tarde. El capitán Salvador Sedales era uno de los encartados para los que se

pedía la liltima pena.

El juez instructor, comandante Monclfls, abierta nuevamente la vista, ayudado

por su secretario, capitán José Boned, procedió a dar lectura de las declaraciones de

otros oficiales y de las hojas de Servicios de distintos encartados. Una declaración

importante fue la del capitán Luis Salinas, quien resaltaba su amistad con Fermín

Galán, al que conoeié en el verano de 1926. De este ultimo decía que le había comen-

tado en octubre de 1930 que para el alzamiento contaba con la guarnición de Huesca.

Igualmente afirmaba desconocer si la actuación de Galán obedecía a directrices del

Comité Revolucionario y que la iniciación del movimiento partiría de Madrid, aunque

Galán tenia sus propios planes. Un punto interesante de esta declaración era la narra-
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cien de Salinas sobre la marcha de la columna facciosa hasta Cillas. Que por orden de

Fermín Galzin fue a parlamentar, junto con el capitán Angol García Hernández, que-

dando ambos detenidos por las fuerzas gubernamentales.

El capitán de Artillería Luis Salinas era hijo del general Salinas, jefe del Estado

Mayor de la Región y gran matemático. Se comenté mucho, a raíz de los mismos su-

cesos, que la interferencia de su padre ante el Tribunal militar que juzgó a Galán y

García Hernández le salvé de que corriera la misma suerte de estos últimos: la ultima

pena.

A continuación se leyeron las declaraciones de varios guardias civiles de Jaco

en las que hacían constar su resistencia a los rebeldes. En igual sentido lo hacia el ofi-

cial Ochoa, de Carabineros."

DECLARACION DEL CORONEL MIGUEL LEQN GARABITO, JEFE DEL REGIMIENTO GALICIA

En la lectura de la declaración del coronel León Garabito inicialmente se hacia

constar que el 10 de diciembre fue a Zaragoza para ver al capitán general y que en el

trayecto callé enfermo. Que, no obstante, llegó a la capital aragonesa de noche y pudo

visitar a la misma autoridad, con la que traté sobre asuntos económicos del Cuerpo

(Regimiento Galicia). El capitán general le ofreció una entrada de palco para el teatro,

que decliné por encontrarse enfermo. Que a la mañana siguiente volvió a Capitanía,

allí le expuso al capitán general (Fernández Heredia) la necesidad de variar radical-

mente el régimen de destinos forzosos en la oficialidad, ya que ello podía motivar

serios disgustos al mando, como al Gobierno. Aproveché para pedir permiso para tras-

ladarse a Palma de Mallorca y signified su postura de no volver a hacerse cargo del

Regimiento Galicia si persistían tan peligrosas normas. El capitán general le indicó

que formulara una ponencia sobre el particular, de la que daría traslado al Gobierno

del general Berenguer para que resolviera. El coronel puntualizaba este extremo por

haber recibido denuncias de su oficialidad. El día ll regresaba a Jaca, donde llego de

noche, y se dirigió al hotel en lugar de internarse en el hospital, dado su estado febril.

A continuación detallaba todo lo sucedido en la mariana del día siguiente, en

que, a pesar de su gravedad, se vistió e intenté reducir a los rebeldes sin conseguirlo.

u fue conducido en brazos de dos oficiales hasta el salen del A untamiento 'a ués,y J q

17 ABC [Madrid], 15-3_1931, pp. 29-30.
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donde estaban el general gobernador militar y otros jefes. Allí pensé en algunos planes

para salir, pero todos fracasaron. Sobre las diez de la noche el teniente coronel

Mantecón, de Carabineros, les liberté, marchando seguidarnente al cuartel de la

Victoria para hacerse cargo de su custodia y defensa hasta la llegada de la columna

gubernamental de Pamplona. De Galán decía que era un modelo de oficiales en cuanto

al cumplimiento del deber, pero que lo tenia apartado por saber que había recibido

dinero de los Soviets."

Algunos de los detalles expuestos por el referido coronel contribuyen a que el

autor de este trabajo pueda recordar que a mediados de los arios cuarenta, con ocasión

de compartir la misma mesa en el comedor del hotel Mur con el eanénigo de la cate-

dral de Jaco don Guillermo Toribio de Dios, de origen salmantino, con el notario don

David Maznar y otros dos oficiales de complemento, licenciados en Derecho, todos

nosotros destinados en el Regimiento Galicia, en mas de alguna de las sobremesas al

citado eanonigo le oímos narrar, con bastantes detalles, como de marianas al ir a decir

misa a la catedral cercana le fue echado el <<§Alt0!» por dos oficiales insurrectos a la

puerta del hotel. Estos le dijeron que había sido proclamada la República, por lo que

sin pérdida de tiempo se dirigió hacia la puerta de la habitación ocupada por el coronel

León Garabito, con el que igualmente compartía mesa en el comedor entonces, para

decirle a Voz en grito: <<;l\/li coronel, mi coronel! Levántese de la cama, se le ha suble-

vado el Regimiento». Igualmente, don Guillermo nos comentaba que, por haber sido

huésped del Mur, conoció de cérea al capitán Galán, observando que cuando llegaba

algún oficial de nuevo destino enseguida trataba de incorporarlo a su mesa como

comensal y que, al hacerle alguna observación sobre el mismo al coronel, éste le res-

pondia: <<Es uno de los oficiales que mejor me saludan».

Otro testimonio leído en el apuntamiento era el de un comandante de Estado

Mayor, quien afirmaba que, hallándose el verano anterior en El Escorial, se entero por

un comandante de Artillería que Galán recibía dinero de los soviets y que esto podía

fundarse en que dicho comandante actuó de defensor en la causa con motivo de la

noche de san Juan y que muy bien podía saberlo.

ls Archivo Histérico Nacional (en lo sucesivo, AHN), Fondo Ministerio de Justicia,Jaco,carpeta
3, Consejo de Guerra, marzo de 1931.
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Siguieron las declaraciones del teniente coronel de Estado Mayor Martínez

Cajín y demás acompafrantes del general Lasheras hasta el encuentro con los rebeldes

en Anzanigo.

Antes de finalizar aquella primera jomada judicial, tras un receso a media tarde,

se hizo referencia a la forma en que el capitán Gallo y el alférez Manzanares detuvie-

ron al general gobernador militar de la plaza de Jaco y a los oficiales, pistola en mano,

conduciéndoles al cuerpo de guardia y desde allí al Ayuntamiento. Continuaron otras

declaraciones mas, entre ellas las de varios sargentos, coincidentes en aseverar su

ignorancia y temeridad al lanzarse a la ejecución de aquellos hechos, obligados bien

por los capitanes Galán, García Hernández y Sediles 0 por otros oficiales como el

alférez Manzanares."

SESIONES DE LA SEGUNDA JORNADA

Se constituye el Tribunal y Alegaron los procesados al cuartel de la Victoria a la

misma hora y forma que el día anterior. Era el 14 de marzo. Se comenzó con la decla-

racion del carabinero Gonzalo Castillo Gómez, que el día de los sucesos estaba reclui-

do en los calabozos del Galicia. El mismo decía que la abrió la puerta el capitzin Galán
anunciándole que acababa de estallar la revolución y que tomara un fusil. Que res

tarde le ordeno condujese un automóvil, con el que siguió hacia Huesca con trece

militares. En Cillas unos desconocidos se apoderaban del vehículo.

E1 alférez Arturo Rodríguez declaraba que un paisano de fuera pretendió desar-

mar a un carabinero, contra el que disparo al mostrar resistencia, rayendo al suelo.

Ello le obligo a refugiarse en la Calle Mayor, desde donde vio como otro carabinero se

defendía y aquél le disparo su pistola, cayendo al suelo como Segunda victima.

Otra declaración la hacia el cabo del Batallen La Palma Miguel Mallé Jáuregui,

diciendo que al salir del establecimiento de su madre en la calle Mayor vio que dos

carabineros y un paisano llegaban por la misma acera seguidos de unos soldados,

quienes hicieron varios disparos a uno de los agentes. Que traté de ocultarse, a la vez

que oba: <<NO, no, de ninguna manera>>, pudiendo ver cómo era abatido bafeado en san-

gre. Otro carabinero seguía apuntando el fusil hacia la Calle del Obispo en tanto que el

19 ABC [Madrid], 14-3-1931, p. 30.
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ampo desaparecía. Un sargento disparé entonces por la espalda al otro carabinero, que

también callé al suelo. Después se enteré de que el autor era el sargento Gonzalo

Burgos Iglesias. En igual sentido deponía el soldado Miguel Mazo sobre los hechos

anteriores, así como otro soldado llamado Ambrosio Calvo.

A continuación el juez siguió leyendo declaraciones del suboficial Tomas

Tomé, de Joaquín García Morato, del maestro de banda Julián Viu Bonet, del músico

de primera Mariano Gracia Ibor y del sargento Claudio Roca. Luego había otra decla-

racion de dicho sargento Burgos Iglesias, negando fuera el autor de la muerte del sar-

gento, ya que al oír los disparos entro en casa de su novia, Dolores García, donde

tomo un vaso de leche."

CC>Mo FUE EL MOVIMIENTO MILITAR

Después de un breve descanso el juez, comandante Monclfls, hizo una completa

relación de los sucesos en cuestión. Decía que su génesis estaba en las ideas extremis-

tas del capitán Galán, quien celebré varias conferencias en Madrid y Jaco, en el hotel

Mur, con los Pinillos, Cárdenas, el relojero Rodríguez, uno de Canfranc llamado el

Esquinazao. Que se avisté también con Sedales, Mendoza y otros militares, a los que

informo sobre un movimiento de carácter republicano ayudado por Ramón Franco y

Alcalá Zamora. Que en la víspera de los sucesos llego a Jaco el capitán Salinas, hospe-

dandose en el hotel Mur, donde, reunidos, prepararon la sublevación de las tropas del

Galicia, La Palma y batería de Artillería. Siguió el juez con la narración de los luctuo-

sos hechos acaecidos en las calles de Jaco, ya expuestos en las declaraciones, así como

del incidente con el general Lasheras, la marcha de las columnas hacia Huesca con

todos sus episodios y el resultado final de aquella aventura."

CONCLUSIONES DEL FISCAL Y DEFENSAS

Las conclusiones provisionales y la ealificacién de los hechos imputados a cada

acusado se dieron por leídas. Por otra parte, se expusieron las conclusiones provisio-

nales de los defensores. Luego fueron las declaraciones de varios soldados, en las que

todos coincidían en que habían sido obligados, pistola en mano, por los capitanes

so EI Imparcial [Madrid], 15-3-1931.

2 AHN, Fondo Ministerio de Justicia,Jaco, carpeta 3, Consejo de Guerra, marzo de 1931.
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Galán, García Heméndez, Sediles y otros oficiales a ponerse los come ajes, diciéndoles

que había estallado un movimiento revolucionario y que iban a Huesca para unirse a

las fuerzas de allí. Que ellos, al llegar a Cillas y oír los disparos, se vieron engaliados.

A continuación se dio lectura a las declaraciones obrantes en el sumarísimo celebrado

en Huesca, a resultas del cual fueron fusilados los capitanes Galán y García Her-

nandez en los polvorines del Camino Viejo de Fonillos en la tarde del 14 de diciembre

de 1930.22

REPRODUCCION EN AUTOS DEL ANTERIOR sUMARis1Mo VISTO EN HUESCA

En el referido sumarísimo de urgencia primeramente declaraba el capitán

Salinas, quien decía que ignoraba las causas del movimiento y que el día anterior fue a

Jaco para pasar unos días. Después relataba el momento en que fue a parlamentar con

las tropas gubernamentales, cayendo prisionero con García Hernández, también ya

fusilado. En las indagatorias que se le practicaron decía que, preguntado sobre quién

mandaba a los rebeldes, contesté que Galán y que la columna la formaban 500 milita-

res y una veintena de paisanos. A otras preguntas contestaba que ignoraba el numero

de oficiales implicados, pero que eran varios, lo mismo que cuál era el objetivo de la

rebelión, si bien iban a Jaco para unirse con las fuerzas y cambiar la forma de gobier-

no. Como puede observarse las contradicciones de Salinas eran bien patentes. Todo lo

contrario de la sinceridad de Galán, como después observaremos."

En el sumarísimo de Huesca era de gran transcendencia procesal la declaración

prestada por el capitán Galán 0, mes bien, la indagatoria. En la misma reconocía haber

sido el director del movimiento militar porque, segfln el, convenía a las ideas en pro

de la libertad del país. Que durante la Dictadura se exaltaron sus ideas liberales y que

estaba dispuesto a ayudar a todo aquel que le invitara a un cambio político en Espuria.

Después declaraba que nunca hubo en el acción de violencia y que las detenciones que

efectuó fueron para evitar agresiones y desmanes. Posteriormente relataba la marcha

de la columna con objeto de enlazarla con otras fuerzas que tenían compromisos for-

males y de honor."

Z2 Ib is.

23 AHN, Fondo Ministerio de Justicia, Jaco, carpeta 1, Consejo de Guerra, diciembre de 1930.

24 AHN, Fondo Ministerio de Justicia,Jaco, carpeta 4, Consejo de Guerra, marzo de 1931.
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A preguntas sobre lo sucedido al general Lasheras, decía que no presencié el

hecho y que S610 lo eonocia de referencia, que se lo dijo un oficial del que únicamente

sabia que se apellidaba Naldi. Sobre el ahoque sucedido en Cillas dijo que estaba tan

ajeno a el que no pudo suponérselo nunca, pues, con palabras y promesas formales, te-

nia entendido que iba a abrazar a las fuerzas de Huesca y que por ello no tomé ningu-

na precaución, por lo que al romperse el fuego y desmoralizarse sus tropas, viéndose

sorprendido, no supo que hacer. Finalmente afirmaba que la razón de su presentación

a las autoridades (lo hizo en Biscarrues) fue que su deseo era que se conociera toda la

verdad, aun en contra del declarante, y que todo lo que declaraba era la pura verdad.

Tras esta declaración de Galés y antes de finalizar esta sesión matutina se leyó

un escrito firmado por el general Angel Dalla, jefe de la columna que desde Zaragoza

sa1i6 hacia Huesca y Ayerme, en el que relataba el encuentro con las tropas rebeldes,

fueron éstas las que iniciaron los disparos, según el escrito, y les contestaron las adic-

tas al Gobierno y al rey. igualmente resfriaba el numero de prisioneros, municiones

recogidas y otros efeetivos."

OTRQS PARTICULARES DE SIGNO 1DEoL©G1Co Y PoLiT1CO

Al comienzo de la sesión de la tarde, constituido el Tribunal nuevamente, fue-

ron leídos unos documentos pertenecientes al capitán Fermín Galán encontrados tras

la refriega en las cercanías de AleIre. En ellos figuraban los principales decretos y

bandos que pensaba promulgar. Uno de dichos decretos dispondría el cese de todos los

mandos del Ejército, a excepción de la oficialidad, hasta los grados de capitán, los mas

ancianos, desde espitan para arriba, pasarían a la reserva, los mas jóvenes pasarían a

otras ocupaciones, conforme a sus aptitudes, segfm estableciera el Gobierno. Otro

decreto concedería amplia amnistía a los presos políticos, con órdenes terminantes a

los jefes de prisiones para que de inmediato procediesen a la excarcelación de los mis-

mos, y determinados diarios dedicarían cotidianamente sus columnas para tratar de la

revolución. En cuanto al orden ciudadano, serian castigados quienes lo atentaran en

las calles.

Otro borrador de decreto se refería a la libertad absoluta de prensa, de la que las

asociaciones de periodistas constituirían tribunales profesionales para juzgar a quienes

atentaran desde sus columnas contra la dignidad de las personas o de las instituciones.

25 ABC [Madrid], 15-3-1931, p. 29.
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A todo ello agregaba que se establecerían severos castigos a los periódicos que antici-

paran noticia alguna de la revolución, llegándose incluso hasta la suspensión definiti-

va. Otro decreto dispondría la abolición de la Guardia Civil y que sus miembros se

incorporarían al Ejército activo. Los jefes del benemérito Instituto tendrían una licen-

cia trimestral, lo mismo seria para los oficiales e individuos, dejando unicarnente a 50

hombres en cada puesto central hasta nueva orden. Referente a los usos y ordenanzas,

planteaba la prohibición dj vestir el uniforme militar al resto de los rniembros del

Ejército y de la B enernéri ta.

Acerca de la reestmcturacién administrativa que Galán llevaba in mente, en sus

papeles hallados en Alegre figuraba la idea, que tenia, sobre la constitución de una

Junta revolucionaria en cada pueblo, y que se trataría de formar los Estados Unidos de

Europa. Que todas las autoridades nombradas por el general Berenguer serian destitui-

das, así como de sus cargos quienes defendieron el régimen Inonarquico. A las Juntas

populares competlria el mantenimiento del orden y se const1tu1ria una Guardia

Nacional republicana. Otra idea revolucionaria de Galán, en cuanto a la vida laboral

del país, era la constitución de un Cornité de productores en cada taller y fabrica, sien-

do el mas capacitado el que se pusiera al frente. No se paralizaría ninguna producción,

buscándose los debidos asesoramientos técnicos.

En su proyecto de reorganización militar, Galán pretendía una radical modifica-

cién del Ejército y la Marina, así, Ya unidad básica de la Infantería habría de ser tipo

batallen, con compaiiias de 125 hombres, admitiéndose numerosos voluntarios. Las

ametralladoras estarían a cargo de especialistas en la materia. Cada batallen seria man-

dado por el capitán mas antiguo, además de un oficial habilitado. La Caballería pensa-

ba organizarla mediante tres escuadrones por regimiento, 10 mismo que planteaba

cambios estructurales en Ingenieros, Intendencia y Sanidad Militar. Para la Marina

pensaba que la autoridad superior fuese un teniente de navío (equivalente al grado de

capitán del Ejército). Tanto el Ejército como la Marina usarían como distintivo la

escarapela revolucionaria. La Junta de cada pueblo no rebasaría en sus individuos el

3% de su censo municipal. A cada cien hombres de la Guardia Nacional los mandaría

un subteniente. En el Ejército unicarnente habría empleos de capitán a soldado.

Prescindía de los generales y coroneles. Respecto a Mañecos, el mando permanece-

ria neutral hasta que se hiciera la oportuna reforma. En cuanto a haberes para los sub-

tenientes, fijaba 3.000 pesetas anuales, los voluntarios percibirían una peseta diaria,

mas la comida. Los cabos, dos pesetas.
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En cuanto a los asuntos religiosos, para Galán no habría religión alguna, si bien

los templos permanecerían abiertos al culto para quienes 10 desearan. Por lo tanto, la

I lesea uedaria se arada del Estado sus re mezas asarian al dominio de la colecti-g q p y q p
vidad. El sacerdocio seria libre, al igual que el ejercicio de la medicina, siendo los cre-

yentes los que sufragaran los gastos del clero. Finalmente remachaba: si la iglesia

intentara constituirse en entidad política seria aplastada.

Otro punto Evado entre sus manos era el sistema penitenciario. Los presos

políticos recobrarían la libertad y los directores de prisiones separarían a los reclusos

que cumplían condenas de aquellos otros que sufrieron mes. Pensaba crear colonias

penitenciarias en lugar de cárceles, donde los presos hicieran vida con sus familias.

Finalmente, Galán tocaba el tema bancario decretando la incautación de todas

las cuentas corrientes, con la observación de que sus impositores S610 pudieran extraer

de ellas 500 pesetas mensuales. Los empleados de Banco quedarían constituidos en

Comité en cada sucursal 0 establecimiento, responsabilizándoles de la administración

de las riquezas depositadas, no consintiendo la retirada de cantidades superiores a las

selialadas. Todo ello quedaba rematado con una serie de connotaciones de avanzadisi-

mo carácter ideológico, segfln los comentaristas que asistieron al mismo Consejo de

Guerra. De la lectura de los particulares que anteceden se desprende a toda luz que la

idea fundamental del capitán rebelde era la de sovietizar el país. Tal es así que un mili-

tar complicado en aquella intentona revolucionaria, en su exilio de Paris después de

los sucesos de Cuatro Vientos, decía: <<Galan quería algo mas que la Republica>>.26

Una vez hecha la lectura de todo lo anterior, el presidente del Tribunal, general

Gómez Morito, invitaba a los vocales y defensores, juez y fiscal para que expusieran

pruebas 0 leyeran declaraciones que consideraran necesarias. Entonces, el capitán

Mariano Bueno, defensor del sargento Luis Luna Domingo, solicito se leyeran las

declaraciones que hizo su patrocinado ante el juez, en las que hacia constar sus con-

vicciones monárquicas, significando además que el día de los sucesos ostentaba con-

decoraciones otorgadas por la Corona que el capitán Galán le ordeno se quitara del

uniforrne."

Z6 Ibis., p. 31.
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INFORME DE LA ACUSACION FISCAL

Tras un pequeño descanso y haberse hecho la propuesta anterior, el fiscal Julio

Requemo Santos procedió a la lectura de su informe, en el que comenzaba diciendo que

en aquel periodo de la causa (refiriéndose al momento procesal del plenario, es decir,

la vista del Consejo de Guerra) no se había ofrecido ninguna novedad capaz de cam-

biar el concepto que el Ministerio que representaba había forjado desde los sangrien-

tos sucesos de diciembre anterior. Y, así, decía: <<Quiero, por eso, hacer un detenido

estudio, imparcial y sereno, del desarrollo de la rebelion>>.

Hablé de la formación de un Comité revolucionario en Madrid para la instaura-

cién de la Repflblica en Espalda y de los contactos personales de Galán con individuos

del mismo Comité, para patentizarles sus simpatías y ofrecer su colaboración, com-

prometiéndose a sublevar la guamicién de Juca, a la que pertenecía. Era octubre de

1930. Y, una vez de regreso a la plaza de su destino, fue cuando comenzó a estudiar el

temperamento de los oficiales acantonados, con la finalidad de elegirlos 0 de que com-

partieran sus ideas, para iniciar el <<extraviado camino»_ Con todos ellos se proponía

formar un núcleo que seria la base de la sublevación.

Segfm el fiscal, el capitán Galán no tarde en lograr aquello que le era necesario,

refiriéndose al concurso de los capitanes Sedales del La Palma, García Hernández y

Gallo del Galicia y los tenientes Mendoza y Marín de la batería de Artillería, todos

ellos dispuestos a ofrecerle su incondicional apoyo. Que tuvieron reuniones en el hotel

donde se hospedaba Galán y otras en casa de un paisano apodado el Relojero, que

también estaba al corriente de la trama. Y, como no solamente introdujo la semilla

entre los tres núcleos importantes de la guarnición de Jaca, tarnbién eligió de entre la

población civil a varios paisanos que vendrían de Madrid, con instrucciones de la

Junta central, poniéndose" también en contacto con Antonio Beltrán, el Esquinazao,

de Canfranc.

Que, habiéndose todo preparado, el 11 de diciembre anterior, previa una confe-

rencia con Madrid, decidieron lanzar el movimiento general, que debía iniciarse días

después. Así, a las cuatro de la mañana del día 12, se personaron en el cuartel del

Regirniento Galicia los capitanes Galán, Sediles, García Hernández y Salinas y el

teniente Mendoza, como también algunos paisanos procedentes de Madrid, los cuales

28 ABC [Madrid], 15-3-1931, p. 30.
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en la Sala de banderas conminaron al oficial de guardia para que se sublevara, por lo

que al negarse a ello le redujeron por la fuerza, lo mismo que al capitán de cuartel,

Conejo, quien quiso dar cuenta de lo sucedido a las autoridades. Estos dos oficiales

quedaron arrestados bajo la custodia de paisanos armados. A continuación Galán y sus

compalieros subieron a las compaliias para arengar a la tropa tal como dicen las decla-

raciones del apuntamiento.

Que el capitán Sedales, poco después del toque de diana, obré de igual forma en

el Batallen La Palma, al que pertenecía, logrando la sublevación de su tropa. Al pro-

pio tiempo, los tenientes Mendoza y Marín, acompariados del capitán Salinas, se diri-

gieron a las baterías, donde arengaron a los artilleros, quienes con entusiasmo acepta-

ron la idea de sumarse al movimiento. Por lo que, elegido el cuartel del Galicia como

punto de concentración de la columna que partiría hacia Huesca y Lérida, donde han

de esperar a las tropas que se les unan, se efectuó la provisión del material necesario,

junto con algunos paisanos. Así lo hicieron para salir de la misma dependencia militar,

viéndose por las calles de Juca la mas abigarrada variedad de prendas y uniformes,

como podía observarse en las fotografías unidas al sumario. El capitán García

Hernández se encargo del mando de varias patillas, por lo que, habiendo sido juzga-

do anteriormente, el fiscal actuante no quiere entrar en otras especificaciones."

El mismo ministerio pflblico dijo ante el Consejo que el capitán Gallo y el alfé-

rez Manzanares con treinta soldados y unos paisanos llegados de Madrid entraron en

la Ciudadela, arrollando a la pequelia guardia de la entrada, donde una vez dentro,

fraccionados en grupos, mandados por aquéllos, se dirigieron a los pabellones del

gobernador militar de la plaza y a otros de jefes y oficiales, que fueron detenidos, lle-

vados al cuerpo de guardia y después al Ayuntamiento, quedando custodiados.

A continuación, el acusador se refirió a los incidentes que hubo entre los rebel-

des y la Benemérita y Carabineros en las calles de Jaco, con las muertes del sargento

del Puesto y dos carabineros, además de dos soldados y un paisano heridos. Lo mismo

recordé la manifestación integrada por militares y paisanos, encabezada por una ban-

dera republicana portada por el paisano Lucas Briscas, la cual, después del toque de

banda, proclamé la Repflblica, dando para ello lectura elRelojero del bando de Fermín

Galán por el que hacia saber la condena a la pena de muerte, <<sin formación de

causa>>, al que se opusiera -de palabra 0 por escrito- a la naciente República.

29 AHN, Fondo Ministerio de Justicia, Jaco, Carpeta 4, Consejo de Guerra, marzo de 1931.
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Fue interesante la detallada exposición del acusador sobre la actividad desple-

gada durante la mañana del día 12, como la requisa de vehículos, formación de colum-

nas que ante la insuficiencia de material de transporte se dividieron en dos: una con

los coches requisados mandada por Galán, otra por ferrocarril hasta Ayerbe al frente

de Sedales. La Salida fue sobre las dos de la tarde, procurando que la Artillería ocupara

el Centro; ambos se pusieron en marcha casi a la vez. Sobre este punto, el fiscal quiso

aclarar que no pretendía averiguar a cargo de quién estuvo el mando de aquella tropa,

si lo hubo, sino que trataba de mostrar un régimen de igualdad y justicia para todos los

procesados. Esta actitud de carácter penal castrense la basaba en los párrafos primero

y segundo del articulo 238 del Código de Justicia Militar en vigor, quedando así forta-

lecidos los cargos formulados a cada uno de los procesados, dado que de esta forma

solamente deberían ser juzgados aquellos individuos que de una manera clara y con-

creta aparecieron en la causa."

Un episodio de gran atención para el fiscal fue la llegada de la columna de

Galán antes de Anzanigo, punto en el que se encontré con dos automóviles ocupados

por el general Lasheras, gobernador militar de Huesca, su jefe de Estado Mayor

Martínez Cajín, el capitán Mínguez de la B enernérita, el teniente fniguez y cuatro

guardias incorporados en Ayerme. El vehículo del general fue detenido por un oficial y

soldados de la columna rebelde, por lo que el jefe de Estado Mayor después de apear-

se se dirigió a este oficial que rendaba el pelotón requiriéndole se presentara al gene-

ral y le explicara lo que ocurría. A lo que se negó contestando que el capitán le daría

esa explicación. En tanto, las tropas tomaron posiciones dominantes en unas lomas

próximas, desde las que, tras otro requerimiento de acatamiento por el propio general,

se abrió fuego, resultando herido de muerte este ultimo, lo mismo que el capitán

Mínguez y un guardia, además del teniente lniguez, que fue herido."

El fiscal volvió a reproducir la marcha de ambas columnas hasta Ayerbe, ya que

la que mandaba Sedales dejé el ferro canil al haber sido levantadas las vías en Riglos,

luego el recibimiento entusiasta del vecindario de la misma villa altoaragonesa, que

quedé en franca rebeldía al emprender todas las tropas, ya unificadas, la dirección a

Huesca. Mas tarde, la llegada a las proximidades de Cillas, cómo observaron a las

fuerzas allí desplegadas viéndose en la necesidad de bajar de los camiones, para for-

30 Ib is.
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mar de a tres por la carretera, desplegando al misino tiempo unas guerrillas. Ante esta

situación, Galán ordenaba a los capitanes Salinas y García Hernández que fueran a

parlamentar con las fuerzas leales al Gobierno para hacerles saber que los soldados no

podían matarse entre si. Los citados parlamentarios fueron detenidos, se inicié el

fuego entre leales y rebeldes, cayeron los primeros heridos, la retirada, la presentación

de fugitivos y la captura de otros por las fuerzas que se lanzaron en su persecución.

Continué el fiscal diciendo que, como exponga al principio de su informe, salvo

algunos casos excepcionales, pocas modificaciones había ofrecido la ameba practica-

da, fundada gran pone de ella en declaraciones de los encartados, quienes, sin duda,

puestos de comfm acuerdo en la prisión, habían tratado de quitarse de unos a otros car-

gos de escasa entidad, que en realidad poco interesaban para la calificación del propio

ministerio pflblico. En parecido sentido observaba las contradicciones de algunos sol-

dados entre sus primeras declaraciones veraces y otras posteriores, quizá movidos por

elementos extrafinos, lo que constituía gran responsabilidad sancionable por el Código

Penal ordinario.

El fiscal se preguntaba: <<gC6mo es posible que traten de convencer a nadie que

medianamente razone que por su azoramiento citen nombres y relacionen hechos que

estén completamente acordes y dentro de la realidad?». A ello respondía que tal cam-

bio de declaraciones en el mismo procedimiento, sobre todo en la negación absoluta

de los hechos, era inaceptable. <<Todo esto -siguió diciendo- nos conduce a una de

estas dos consecuencias: o son de una detestable moralidad esos testigos, que acumu-

lan cargos que no existen en sus primeras declaraciones, u hoy tratan de entorpecer la

acción de la Justicia. De todos modos, como decimos, la actuación de estos testigos es

punible»_ Al autor de este trabajo no le parecen raras aquellas actitudes, dada la situa-

cion psíquica, personal y cambiante de cada individuo, en las confesiones y declara-

ciones hechas desde un atestado o denuncia hasta la fase del plenario, en este caso el

Consejo de Guerra.

Por ultimo, el representante del ministerio pflblico fue desmenuzando cada una

de las intervenciones de los supuestos culpables de la rebelión militar, haciéndolo

-seglin los observadores- en <<un estudio claro, conciso y desapasionado», para, con

emocionadas palabras, llegar al momento final y decir: <<En atención a lo expuesto, el

fiscal entiende que el hecho perseguido constituye el delito de rebelión militar, defini-

do en el articulo 237 del Código de Justicia Militar, y sancionado en los párrafos pri-

mero y Segundo del 238 del mismo Cuerpo legal».
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Y después de citar a los que habían incurrido en delito y de manifestar que no

existían circunstancias atenuantes modificativas de sus responsabilidades punibles,

concluye, <<con el Rey (q. D. g.)», solicitando las penas que hemos detallado al hablar

de cada uno de los encartados anteriormente. Además de que habría de satisfacerse, en

concepto de responsabilidad civil, un millón de pesetas, de acuerdo con los antedichos

artículos 237 y 238 del mismo Código castrense y normas generales."

INFQRME DE LAS DEFENSAS

Prosiguió la vista, después de la intervención del fiscal de la causa, concedién-

dose el uso de la palabra a cada uno de los defensores. Todos ellos, en sus conclusio-

nes, solicitaron la absolución de sus patrocinados. El primero en informar fue el

teniente Enrique Colas, defendiendo al sargento Eliseo Vidal, del que dijo que unas

compras para su Regimiento las hizo por encargo del capitán García Hernández, por

obediencia y disciplina. Que, sobre el cargo de que fuera autor de la muerte de dos

carabineros en Juca, informaba de que el haberse hallado en el lugar del suceso no jus-

tificaba la acusación. Y que la incorporación del procesado a la columna rebelde la

hizo por ordenársele. Solicitaba la absolucion."

El comandante Pedro Barbante, que defendía a los sargentos Carrasco y Mesa

del Galicia, lo hizo en la misma línea que el anterior, alegando que la interVención de

sus patrocinados se limité a cumplir las órdenes de sus jefes, los cuales no tenían

conocimiento ni indicios de 10 que se preparaba. Dicho defensor recordé haber sido

profesor de uno de los defendidos y finalicé comentando la sublevación de Ciudad

Real, ya que a raíz de esta no se procesé a las clases de tropa, para las que el Gobierno

adopté una medida colectiva. Al terminar pedía la libre absolución.

Y, por liltimo, el capitán Ramiro Pérez Santamaría cerraba aquella sesión, con

su informe a favor de los sargentos Causeé, Del Rosal y Murió, lo mismo que el

capitán Pedro Martínez, defensor de los procesados Palacios, Tomé y Beltrán. Ambos

defensores hicieron hincapié sobre la obediencia debida a ordenes superiores, por lo

que solicitaban la absolución de sus respectivos defendidos. También insistían sobre la
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actitud adoptada por los juzgadores de los sucesos del Regimiento de Artillería de

Ciudad Real.

Toda la prensa nacional y, con toda suene de detalles, también la de la región

aragonesa, daban a conocer las incidencias de las sesiones del último día, domingo 15

de marzo de 1931, del Consejo de Guana que se venia celebrando en el cuartel de la

Victoria de Jaco. Segfm El Diario de Huesca y Heraldo de Aragón la asistencia de

pflblico fue mes numerosa que en días anteriores. Y, reanudada la participación de los

defensores, abrió la sesión de la mariana el comandante Lorenzo Almarcha, el que al

referirse al sargento Cerdosos y a los alféreces Juan Martínez y Víctor Gañido, que

defendía, hizo alusión a las circunstancias que les rodeaban cuando ocurrieron los

hechos. Decía que, debido a la fama de tranquila permanencia que gozaba su guami-

cion en Jaco, fueron destinados a ella elementos que tenían exaltadas ideas políticas,

creyendo, sin duda, que allí hallarían un sedante para sus convicciones. Que cuando en

esa ciudad se afirmo que había tenido lugar un cambio de régimen todo el mundo lo

creyó y que, por ello, aquellos cuya vida dependía de la fidelidad a las instituciones

trataron de solucionar su actuación en el nuevo regimen."

Del sargento Cardoso, al que se acusaba de haber viajado en un camión de la
columna de Galán, dijo que nadie lo contradecía, pero que nada sabia del movimiento

y que no se presento en el cuartel hasta las tres de la tarde de los sucesos. En cuanto al

alférez Martínez Guillos, que salió por fer-rocarril, dijo que su actuación no sobresalió.

Y, referente al alférez Garrido, acusado de ofrecer su ayuda cuando se preparaba el

movimiento y de participar en la carga y avituallamiento de la batería de la eolurnna

Galán, dijo que este procesado en sus declaraciones había manifestado que cuando

llego al cuartel ya estaba formada la batería al mando del capitán Salinas y que pre-

gunto por el capitán Anitua, que era su jefe, buscándole durante toda aquella mariana.

Sobre estos procesados el comandante Almarcha sintetizaba diciendo que obraron en

virtud de obediencia desenfrenada y que acusarlos de rebelión militar equivaldría a

quebrantar todo principio de disciplina. Estimaba que estaban comprendidos en las

causas de justificación seria ladas en el numero 12 del articulo 61 del Código Penal, de

aplicación a cada caso de acuerdo con el Código Militar.

A continuación intervino el capitán Martínez Vera, que defendía a los tenientes

Pedro Rubio y Cayetano Corbellini, sargento Isidro Ruiz y carabinero Gonzalo Villa,

El Diario de I-Iuesca [Huesca], 17-3-1931.44
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y, en principio, dijo que nunca crsyé ver un cuadro como el que se presentaba a su

vista en aquellos días: tener delante a compaxieros suyos con los que hacia poco había

convivido. Sobre Galán hizo mención del <<cari5o y devoción que disfrutaba en el

regimiento>>, citando el caso de un soldado suyo que abofeteé a un compaliero por

haber hablado mal de aquél. Seguidamente manifesté que la mayoría de los oficiales

sublevados se unieron a la vista de las noticias que circulaban cerca de ellos y, al exa-

minar la participación de sus patrocinados, referente al teniente Corbellini dijo que la

acusación había modificado su calificación de rebelión por negligencia, con pena de

seis meses y un día, lo que hacia solicitara para él la libre absolución, puesto que había

cumplido con sus deberes militares. En parecido sentido se expresaba en relación con

el teniente Rubio y el sargento Ruiz, para este ultimo como alterativa a la absolución

proponía fuera destinado a uno de los Cuerpos de Africa por un agio. Y, en cuanto al

carabinero Villa, decía que efectivamente Galán lo utilicé como conductor de automé-

viles, si bien ningún paisano igualmente conductor había sido condenado, también le

solicitaba su absolucién."

El capitán de Artillería Francisco Alamán, defensor de los sargentos de igual

Arma Demetrio Sáez Romero, Feliciano Escalona, Nicasio Baquedano y Pablo Calvo,

después de hacer una exposición de doctrina juridico-legal sobre el carácter de los

hechos enjuiciados, se refirió a la participación habida por sus representados, quienes

actuaron por obediencia a sus jefes inmediatos, como era su deber. A lo que arcadia

que los sargentos de la batería no pudieron enterarse de los sucesos y que se había

establecido una línea divisoria arbitraria, no existiendo mes razón que la del capricho.

Para todos éstos solicitaba la libre absolucion."

Después de una pequelia suspensión de la sesión de aquella mariana domingue-

ra, el capitán Manuel Torrente, de Artillería, que patrocinaba a los capitanes Carlos

Díaz Merey y Enrique García Arguelles Sánchez, teniente López Mejías y alférez

González Hernández, a quien el fiscal pedía la pena de muerte, comenzó recordando

que en los anos siguientes al advenirniento de la Dictadura fueron varias las ocasiones

en que jefes y oficiales se sentaron en el banquillo de los acusados y que las armas

habían sido usadas para vanos intentos como el de Jaco.Los procesados no son politi-

cos, decía, viéndose envueltos en aquellas incidencias. Que el capitán Garcia
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Argtielles no se uní al movimiento, como reconocía el fiscal, por lo que pedía su

absolución. Respecto al capitán Díaz Merey alegaba que no podía incluírsele en una

acción rebelde por el hecho de haber viajado en ferrocarril con fuerzas que no depen-

dian de él. Ureicamente podría aplacérsele pena de prisión correccional, en su grado

mínimo, como reo de negligencia. Al referirse al teniente López Mejías, traté de

demostrar que este ultimo solamente iba en la columna de Galán para vigilar su reta-

guardia, sin utilizar la fuerza de las armas.

Momento transcendente fue la defensa del capitán Tonante Baleato al alférez

González Hernández, uno de los protagonistas del triste encuentro con el general

Lasheras, lo que agravaba su situación para una pena irreparable. El defensor argu-

menté que el alférez González no mostraba ninguna actitud de resistencia ante el

general y que tampoco existía prueba alguna de que hubiera disparado contra aquél.

Que era evidente que las heridas no le fueron inferidas por dicho oficial ni por gente

situada en la carretera (cerca de Anzanigo). Por lo que, si quedara excluida la tipifica-

ci6n de violencia en cuanto al teniente López Mejías y alférez González Hernández, el

defensor Torrente proponía les fuera de aplicación el articulo 174 del Código de

Justicia Militar, en la extensión que considerase el Tribunal, con los limites de dos

reses a treinta anos."

Siguió el capitán Mariano Bueno Ferrer, que, defendiendo al suboficial Manuel

Aragüés y a los sargentos Cosme Giménez, Francisco Borrego, Gregorio García y

Luis de Luna, dijo que ninguno de ellos participaron libre y espontáneamente, sino

que se limitaron a cumplir ordenes de sus capitanes, siendo engañados y comprometi-

dos, sin que tuvieran iniciativas, usaran armas e hicieran disparos. Pedia la absolución.

En igual sentido se expresaba el comandante José Suzirez respecto a sus patrocinados:

teniente Anastasio Martínez, suboficiales García Morago, Ruiz Martin, sargentos

Cerezuela, Duran, Guardia y Pérez, proponiendo como alterativa fueran destinados a

Africa.

El ultimo que actué, en la misma sesión matinal, fue el comandante Ramón

Aisa, defensor del teniente Salvé Romeu, alféreces Campos Latas y Pérez García,

suboficial Tomé y sargentos Camino, Reden y Betas, el cual calificó de <<l1ama1ada» lo

acontecido en Jaco, contando con tanto adepto por la desorientación que existía en

Espala. Continué relatando los hechos en que intervinieron sus representados, junto a
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un estudio gramatical sobre cómo debía interpretarse el articulo 233, que fijaba que el

ser un mero ejecutor daba lugar a una aminoracién de la sanción penal. Este argumen-

to lo hacia referente a los oficiales, si bien los sargentos obraron por la obediencia que

debían a sus jefes. Volvió a recordar los sucesos promovidos por los artilleros de

Ciudad Real y pidió la absolución. Finalmente, sobre el suboficial Tomé y el sargento

Reden, calificó de error judicial su procesarniento, ya que por ninguna causa se les

podía calificar de revolucionarios, debiendo retirarse la acusación contra el primero y

la imposición de una pena por negligencia para Redan. Así finalizaba esta sesión.

Por la tarde volvió a reunirse el Consejo de Guerra. La sala estaba rebosante de

público. Entre los asistentes, junto a los pupitres de la prensa, también se encontraba

la esposa de Sedales, recién llegada a Jaco. Lo que iba a ventilarse a continuación seria

de lo mes conmovedor y emocionante dada su transcendencia y las responsabilidades

en que incurrían los encartados, que a continuación serian exculpados por sus respecti-

VOS defensores.

Así, pues, el capitán Mediavilla, defensor del sargento Burgos, comenzó su

turno ante una gran expectación, sobre todo al tratar de demostrar la inocencia de

aquél en la autoría de la muerte de un carabinero. Terminaba pidiendo su absolucién."

LA DEFENSA DEL CAPITAN SALVADOR SEDILES

El capitán de Artillería Enrique Domingo era el defensor del capitán Sedales y

con su actuación se estaba llegando a uno de los momentos culminantes de aquel

Consejo de Guerra. El capitán Domingo comenzaba invocando el sagrado derecho a la

defensa, extendiéndose a otras consideraciones concurrentes al caso. <<Vengo dispues-

to, decía, a afrontar la responsabilidad de mis alegaciones, ya que se ventila la vida de

dos hombres y la libertad de otros». A continuación hizo alusión a las pasadas luchas

entre absolutistas y constitucionalistas durante el siglo XIX, señalando que sus gran-

des figuras servían de orgullo y enseñanza para generaciones posteriores, puesto que

sus persecuciones y fusilamientos han sido, a través de los tiempos, un timbre de glo-

ria que les había inmortalizado, en tanto que sus contradictores se mostraban como

despreciables servidores del Poder personal y enemigos de la soberanía popular. En

apoyo de cuanto decía, vino a citar algunos preceptos de la Constitución Española de
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1876 sobre los derechos individuales del ciudadano, vigentes hasta el ario 1923, en

que, segfm él, un golpe de Estado, <<mas delictivo y responsable» que el movimiento

que entonces se juzgaba, acababa con esos efectos. De allí que se expresara con estas

palabras: <<Si el origen de la situación actual tuvo su causa principalmente en la suble-

vacién del general Primo de Rivera, es precise entrar en el examen de aquélla para

establecer ésta>>.

El propio defensor hizo referencia al precepto legal que define quiénes incurren

en delito de rebelión, del que dio lectura para establecer la ordenación jerárquica que

correspondiera a los que se sublevan, desde el rey hasta un soldado, según el cual

<<rebeli6n militar es alzarse en armas contra la Constitución del Estado, contra el Rey,

los Cuerpos colegiados y contra el Gobierno legitimo». Por lo que, de una forma con-

tundente, maticé que el 13 de septiembre (1923) se cometió este tipo de delito. Que

Espuria llevaba Ocho arios sin Parlamento, sin Gobierno legitimo, sin libertades publi-

cas y <<con la constante vejación de llamar a los espafloles no conformistas escoria de

la raza, hijos espurios y malos ciudadanos, sin que nadie [...]»."

Aquellas palabras del capitán Domingo mis bien parecían una diatriba contra la

Dictadura imperante que una defensa objetiva y eficazmente jurídica al amparo de los

dispositivos legales existentes. Lo que dio lugar a que el presidente del Tribunal, gene-

ral Gámez Morata, agitara la campanilla para interrumpir al defensor y decirle: <<ES

una defensa 0 una acusación? Esas inanifestaciones son ajenas a su misión, y, por lo

tanto, debe ceñirse a la defensa, no vamos a juzgar ahora a la Dictadura ni a los

Gobiernos anteriores>>. Al proseguir su lectura el capitán Domingo vacilo, aunque vol-

vio a insistir en que toda su defensa estaba relacionada con lo rnismo. A lo que el pre-

sidente le advirtió que no podía continuar, ya que estaba exarninando una actuación

ajena al Consejo de Guerra. El defensor manifestó que no podía ejercer su función,

contestándole el presidente que el Tribunal tenia su conciencia y que la defensa siem-

pre estaba practicada."

Tras este acalorado incidente de orden público procesal, aunque si relacionado

con la cuestión medular, que era la defensa del encartado, capitán Sedales, el referido

capitán defensor continué exponiendo que el fiscal de la causa había llevado en su
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calificación el rigor hasta el extremo de pedir la pena capital para el teniente de

Artillería Eustaquio Mendoza, sin ver que este oficial lo fónico que hizo fue el consen-

tir que un compañero suyo sublevase la batería, por lo que podría ser tratado como

negligente y nunca de rebelión. Referente a este otro patrocinado, con bastante razón

decía al Tribunal su defensor que, habiendo sido ya condenado anteriormente a cadena

perpetua el capitán Salinas, cómo podía aplicarse a aquel otro la pena capital. Era

patente que el sumarísimo de Huesca había sentado jurisprudencia sobre la conducta

de los artilleros sublevados en Jaco.

Referente al capitán Sebiles, su defensor volvió a ocuparse de él, manifestando

que en los folios sumariales podía hallarse su mejor exculpación, dado que de su lec-

tura se deducía que en ningún momento se movió por propia iniciativa, sino animado

por un impulso de amistad y comparierismo y por una voluntad mes fuerte que la suya,

con ser mucha. Y, sobre sus otros dos patrocinados, los tenientes Marín y Romero,

Vino a decir el capitán Domingo que ambos no fueron iniciadores del movimiento sino

adheridos como acompariantes de la columna de Galán. Finalizaba pidiendo la absolu-

cion de todos ellos."'

INTERVENCION DEL CAPITAN JOSE MARIA VALLES FQRADADA Y oTRos DEFENSORES

El nombre de José María Vallés Foradada, natural de Bandaliés (Huesca) y por

entonces capitán del Regimiento Valladolid, paso a la historia por haber sido el defen-

sor de Galán y García Hernández. Posteriormente también lo fue de otros encartados

en el Consejo de Guerra del cuartel de la Victoria, del que nos venimos ocupando.

En su informe el capitán Vallés comenzó con el siguiente preámbulo: <<Doce,

trece y catorce de diciembre de 1930. Días espalioles, días genuinamente espalioles.

Día 12, Fennin Galán, el hombre equivocado, pero de alma ciclópea subleva a la guar-

nicién de Jaco, levanta a la Ciudad, la enardece y arrastra a todos. Proclama la

Repliblica, organiza el canten republicano de Juca y parte por la paria Opel, Riglos y

Ayerbe, en busca de Huesca, a la conquista de sus ideales>>. A continuación y por

haber sido un testigo de excepción de los episodios subsiguientes a aquella insurrec-

cién, este defensor entré en determinadas consideraciones sobre los hechos acaecidos.

Momento de suma emoción y patetismo fue cuando dirigiéndose al Tribunal pronun-
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ciaba estas palabras: <<A las dos y cuarenta y Cinco de la tarde caían los dos -Galán y

García Hernandez- ante el piquete que los fusilo>> (muchos oscenses conocimos y

tratarnos a don José María Valles Foradada, pundonoroso militar a la antigua usanza

hasta alcanzar el grado de coronel, estudioso por ser hombre de letras, agricultor al

seguir su patrimonio familiar y, sobre todo, de elevada moral capaz de arrostrar gran-

des sacrificios, como fue el de acompañar a sus patrocinados hasta el fil timo minuto

de su vida).

El capitzin Vallés defendía al teniente Francisco Albiac, alféreces Miguel Juan
Balaguer y Arturo Rodríguez Sol abre, sargento González y dos mes, los músicos

García y Cortada y al guarnicionero Gutiérrez Bertola. De todos ellos hizo una razona-

da defensa explicando la génesis del movimiento y la panicipacion que cada uno tuvo

durante su desenlace. Finalizaba pidiendo la libre absolucion."

Suspendida la sesión durante media hora, fue iniciada, a las ocho de la tarde,

con la intervención del teniente coronel Román Olivares, del Regimiento de Infantería

Aragón, que defendía a los capitanes Martínez García, Solís, Cerdudo, Hernández

Pinzón, Tapia y Cruz Gámez, alféreces Manzanares y Garcia Briñas, suboficial de la

Vina, maestro de banda Viu y picador Rodriguez, quien de entrada dijo que dejaba

para lo ultimo la defensa de Manzanares, significando en primer término que los res-

tantes obraron en virtud de ordenes superiores (creemos que en ningún capitán se daba

esta circunstancia dado que Galán poseía el mismo grado).

Al ocuparse del alférez Manzanares, dijo que para él era la parte mes difícil de

su defensa y decía difícil no por lo que fuera en si, sino porque antes tenia que desha-

cer los prejuicios sobre su defendido. Recordé su Salida de la Academia viniendo a

Jaca. La recién severa de las aulas militares, con la reacción del espíritu oprimido por

su propia disciplina, que se expansiona al recibir el real despacho de oficial. Por lo

que el defensor continúe hablando sobre el desenfrenamiento en el torbellino que

vivía la sociedad, con sus pasiones desbordantes, difíciles de frenar si no se contaba

con una buena educación, siendo entonces cuando los jóvenes alféreces no estaban

bajo la mirada de sus jefes.

Del alférez Manzanares dijo que era popular en la población como en el cuartel

<<merced a sus trastadas», pero que en su <<hoja de servicios» no había tenido la menor
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corrección. Perteneciente a la compariia de García Hernández, éste le desperté un día,

<<1e levanté de la cama y le lancé, engaliéndole, a una rebe1i6n». Terminaba razonando

la actitud del defendido, desmintiendo con hechos, que expuso, todos los cargos que

se le imputaban, a la vez que subrayaba que <<con las dos penas de muerte ejecutadas

se había satisfecho la ejemplaridad»_ Así finalizaba la ultima sesión del domingo."3

LA SENTENCIA DEL PRIMER PROCESO

EL día 16, a las diez de la mariana, se constituía el Consejo. Abierta la sesión, el

fiscal dijo que la lectura de las defensas le había producido momentos de profunda

emoción, disculpando y comprendiendo las reticencias de las mismas. No obstante,

sentía en el alma el tener que mantener integras sus conclusiones.

El presidente igualmente pregunto a las defensas, haciéndose alguna aclaración,

si bien el teniente coronel Olivares, en nombre de todos los defensores, agradeció las

frases laudatorias del fiscal, pero lamentaba no hubiera tenido en cuenta las argumen-

taciones de cada uno de ellos. También los procesados fueron preguntados sobre si

tenían algo que alegar, a lo que contestaron negativamente. Esta ultima sesión solo

duro un cuarto de hora.

El Tribunal pasé a deliberar. En Jaco y en el resto de Espafm existía una gran

eXpectación. Se agotaba la prensa en todos los sitios, millares de firmas solicitaban

clemencia de los poderes pflblicos entre ellas las de la redre del capitán Galán y la

viuda del capitán García Herné1ndezf"'

Al fin, el día 17, se dicté el fallo, recogiendo la sentencia en sus resultados la

relación de hechos figurados en el apuntamiento y conclusiones de la acusación fiscal.

Lo mismo que en los considerandos, constaban los fundamentos de derecho en que se

basaba la acusación. Al día siguiente toda la prensa en grandes titulares decía: <<Su

Majestad el Rey indulta al capitán Sedales de la pena de muerte a que le había conde-

nado el Consejo de Guerra de Jaca>>. Las penas impuestas por el Consejo de oficiales
generales eran las siguientes: capitán Sedales, a la ultima pena (siendo indultado), a

cadena perpetua los otros cuatro para los que se pedía pena de muerte, a veinte alias
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de reclusión los tenientes Antonio Hernández, Justo López Mejía, Joaquín Alejandro

Tapia, Francisco Agujar y Augusto Rodríguez y alféreces Ramón Manzanares, Pablo

García, Victor Garcia, Felipe Latas y Joaquim Garcia. AL resto de los encartados se les

ir pusieron penas que oscilaron de dos meses y un día a tres anos de reclusión, que-

dando absueltos el suboficial Tomé, sargentos Causaré, Luna, Redan y Beltrán y el

carabinero Viella."5

SEs1oNEs DEL CoNcEJo DE GUERRA POR NEGLIGENCIA

El Consejo que juzgo a los negligentes de los sucesos de Jaca estaba constituido

por el general Gómez Morito, gobernador militar de Zaragoza, como presidente, y

como vocales los generales Rodríguez Arias, Francisco Franco, José Castro, Lizcano y

Luna, como suplentes el general Carlos Guerra y el coronel Vicente Ricarte. La prime-

ra sesión comenzaba igualmente en el cuartel de la Victoria en la mañana del domingo

29 de marzo de 1931, asistiendo la mayor parte de los 38 procesados, algunos de ellos

con sus condecoraciones al pecho.

Tras la lectura de la orden de plaza disponiendo la constitución del mismo

Consejo, se procedió a la del apuntamiento, constituido por 1.250 folios. En primer

lugar fue la declaración del coronel del Regimiento Galicia, en los mismos términos

que en la causa seguida contra los rebeldes.""

Seguidamente se leyó la declaración del gobernador militar de la plaza, general

Uruela, el cual afirmaba que fue sacado en calzoncillos desde su domicilio hasta el

Ayuntamiento y que no cesé de insultar a sus aprehensores, diciéndoles que no eran

valientes para matarle ni para defenderle. Terminaba elogiando la conducta de los

jefes y oficiales que no se sumaron al movimiento. Auto seguido se expuso la declara-

cidn del teniente coronel del La Palma, Beorlegui, al que también sacaron de la dama,

engaliéndole al decirle que su cuartel estaba ardiendo, siendo llevado a culatazos hasta

el Ayuntamiento, llegando al extremo de echarle una cuerda al cuello, al resistirse.

El teniente coronel Rodríguez, de Carabineros, en su declaración daba cuenta

de los medios que utilicé para liberar a los prisioneros. También el teniente coronel

Mario Escudero, del Galicia, dijo que no se sumé, a pesar de las amenazas que, pistola
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en mano, le hicieron. En igual sentido hacia su declaración el comandante de

Intendencia Marcelo Ortega, agregando que presencié cómo actuaron los centinelas

con el general U1uela."7

El capitán Cornejo, del Regimiento Galicia e hijo de un ex ministro de la

Corona, dijo que estaba de capitán de cuan el el 11 de diciembre y que al oír gritos de

<<Viva la Repflblica soviética» se levanté enseguida. Que se encontré con Galán, que,

pistola en mano, le dijo que se había proclamado en toda Espaiia y que el movimiento

era de capitanes. Cornejo intenté hablar por teléfono con sus superiores, pero se aba-

lanzaron sobre él, fue golpeado y metido en el calabozo. Iguales declaraciones hacia el
oficial de guardia Rodríguez Patudo. El capitán Díaz, médico, dijo que el coronel del

Galicia sufría una congestión pulmonar, estado lipotimico que le hubiera imposibilita-

do oponerse al movimiento que se desarrollo.

El comandante José Luque declaraba que su esposa le desperté apresuradamen-

te que acto seguido se fue al cuartel pese a estar lesionado de una caída de caballo.

Que traté de disuadir a Galán, al que había conocido en Tarragona, no consiguiéndolo,

del mismo decía que era <<un afanoso exaltado de notoriedad>>. Seguidamente figuré la

declaración sumarial del capitán Luis Senda, del Batallen La Palma, que, hallándose

de cuan el el día de autos, mantuvo una violenta discusión con Sedales, al cual le afir-

m6 que era <<adicto del régimen, del Rey y de la Monarquía». El mismo también traté

de disuadir a Galán, respondiéndole este ultimo: <<No es hora de reconvenciones, todo

esté en marcha».

Por la tarde se reanudé el Consejo con la declaración del suboficial Modesto

Asan, de la Guardia Civil, que hablé de la resistencia que mantuvieron en la casa cuar-

tel de Jaco. Varios guardias civiles y carabineros hicieron idénticas declaraciones,

agregando que trataron de mantener el orden ciudadano. Seguidamente se leyeron dis-

tintas declaraciones de los procesados de la causa seguida por rebelión, entre ellas la

del capitán Sediles, alférez Manzanares, sargento Burgos, relacionadas con los suce-

sos. El suboficial Andola dijo que por orden del capitán Gallo formo la batería, pero al

percatarse de que había sido objeto de engaito, al no proclamarse en Espaiia la

República, se paso a los leales."8
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La sesión finalizaba a las nueve de la noche después de que el juez instructor

hiciera una síntesis de los hechos juzgados, desde que Galán se incorporé a la guami-

cién de Jaco hasta el día de la rebelión, componiéndose como un verdadero comandan-

te de todas las fuerzas. En este mismo resumen, dicho instructor excusaba en parte la

actuación de los jefes y oficiales entonces procesados por negligencia, recordando el

ambiente nacional del momento y los bulos que corrían sobre la existencia de un

movimiento revolucionario en todo el país, si bien no era de esperar que todo aquello

ocurriera en un lugar tan apartado como era Jaco. Pero la disciplina militar obligaba a

oponerse, incluso a costa de cualquier acto de heroísmo, y que por no haberse registra-

do eran reos de negligencia."

A las nueve de la mariana del día 30 de marzo se reanudé el Consejo, siguiendo

la lectura del apuntamiento con los testimonios de los comandantes Ochoa, de

Carabineros, y Bayo Lucia, de Infantería, este último era el ayudante de Campo del

general gobernador militar de la plaza de Jaco (a don Enrique Bayo lo traté siendo ya

coronel, estaba casado con dolía Dolores Díaz Prados, hermana de Pio Díaz, el alcalde

de Jaca nombrado por Galán y mas tarde sometido a la petición fiscal de pena de

muerte, como paisano, al fin, la sangre no llego al rio). Y así, a continuación, se leye-

ron algunas amebas solicitadas por el fiscal, entre las que figuraban algunos elogios

del general Uruela hacia el coronel del Galicia. Este filtiré pidió, por su parte, se

unieran al sumario varias felicitaciones hechas a él por distintos mandos militares."

Luego se dio lectura a la Hltima conferencia que dio Galán a la tropa, en la que

se remontaba al origen de la <<palabra hablada», proveniente de los animales primiti-

vos, atribuyendo la perfección del lenguaje desde la manddaula del ser humano hasta

pronunciarlo con la laringe. Al hombre le llamaba <<animal humano», aiiadiendo que la

humanidad era muy joven, pues <<aun había que darse pasos gigantescos en el pensa-

miento». Tras hacer un elogio de los libros de ciencia, exhortaba a los soldados a que

estudiaran para asimilarlos. En la Segunda parte de aquella conferencia, hacia un relato

en el que él participé con dos legionarios, en Marruecos, cuando a la vanguardia de su

Compariia traté de auxiliar una posición, ya llena de muertos y heridos, salvo dichos

legionarios. Con ello terminaba diciendo el conferenciante: <<No importa morir por los
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50 El Imparcial [Madrid], 31-1-1931.
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demás». Sin duda con esta frase Galán animaba a los soldados a que fueran fi les en

generosidad y sacrificio en bien del préjimo."

A instancia de los defensores se mostré prueba de la petición de los leales del

envió de armamento, aclarándose que no pudo haber resistencia por haber desapareci-

do de los cuarteles en manos de los rebeldes. Finalmente, fue leída la nota oficiosa del

Gobierno, del día 13 de diciembre de 1930, dando cuenta de haber sido dominada la

sublevación, cuando ya los jefes y oficiales leales <<se habían hecho duernos de la situa-

cién, a pesar de que no se tenia ninguna noticia del resto de Espa1ia». A petición de la

defensa comparecieron varios jefes y oficiales, entre ellos el coronel del Galicia, que

afirmé que, al creer que su estado de salud seria una cosa pasajera, tomé la decisión de

no entregar el mando a su llegada a Juca la víspera de los sucesos.

INFORME DEL FISCAL

Finalizada la lectura de las pruebas, comenzó el informe del ministerio fiscal,

representado por el coronel Campos, el cual inicialmente dijo que era el jefe de estu-

dios de la Academia General Militar, para seguir analizando, con palabras <<de énea

doctrina militar», las circunstancias personales de los procesados por negligencia. A

este efecto Cité varios preceptos de las ordenanzas de Carlos III y reconoció que Galán

había sido el máximo responsable, al haber encontrado ambiente entre algunos milita-

res destinados forzosos en Jaco. De los demás jefes y oficiales de la guarnición, dijo

<<eran obscuros, hasta el punto de haber olvidado casi en absoluto las principales orde-

nanzas». A continuación criticaba el no haber sabido someter a la disciplina al cabeci-

lla y a sus subordinados.

Al examinar las distintas actitudes, acusé al teniente de guardia del Galicia de

haber dejado prender al capitán de cuan el Conejo, habiendo demostrado una pobreza

de espíritu y de carácter. Referente al coronel León, dijo seguidamente que el mismo

conocía la clase de oficialidad que tenia en Jaco, ya que se lamenté de ello al general

Uruela y, la víspera de la sublevación, al capitán general. Sobre este particular el fiscal

agregéz <<Pretender dejar el mando como intentaba, parece mas bien una fuga, y en

estas circunstancias debió mandar con mayor energía».

51 ABC [Madrid], 31-3-1931, p. 39.
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Luego resaltaba que no vivía en el cuartel sino en la fonda. Segim el acusador

este coronel pudo haber evitado el movimiento, a no ser por <<las constantes negligen-

eias en que incuria, pues S610 tome pueriles medidas de prevención». A continuación

el coronel Campins hizo cargos contra varios jefes y oficiales hospedados en el hotel

Mur y que se dejaron detener. Del teniente coronel Escudero llegó a decir que deseo-

nocia las obligaciones que debía saber un cabo. Hablé de varios jefes y oficiales que

Vivian entonces en la carretera de Franela, los cuales pudieron haber organizado algún

contra movimiento defensiva. También dijo que los militares que Vivian en la ciudade-

la se dejaron detener, en tanto que otros no inantuvieron la menor gallardía. Referente

a los procesados del Batallen La Palma, en principio acusé duramente al oficial de

guardia por haberse dejado prender y aprecié una mayor responsabilidad en el capitán

Luis Senda Calvo, que por ser el mas antiguo debió haber asumido el ornando de la uni-

dad para organizar una inmediata reacción. Antes de finalizar la sesión hizo referencia

al resto que Vivian en distintos puntos de Jaco y a la actitud que mantuvieron los subo-

ficiales y sargentos.

Por la tarde, al reanudarse la sesión, la acusación se refirió a los suboficiales y

sargentos, fijándose especialmente en el suboficial Antón y el sargento Rodríguez

Curiel, a quienes se les juzgaba de estar incursos en rebelión. Luego analicé las nebu-

losidades que creía ver en la conducta del teniente coronel de Carabineros.

Una vez que el fiscal hizo los relatos que anteceden y la calificación jurídica de

los mismos, puesto en pie, y en nombre de su Majestad, finalizaba su informe con la

petición de distintas penas que variaban desde la menor de seis meses y un día de pri-

sién a la de cadena perpetua, esta a los citados inculpados por rebelión. Retiraba su

acusación contra el capitán Díaz Monteros de Carabineros, capitán Cabrerizo de

Infantería, alférez Martínez Rodenas, suboficiales Beascoechea, Loriente y de Sosa y

sargentos Caballero, Casajus, Vallés, López, Suarez y Larraz. Al teniente Gonzalo

Simón le apreciaba una falta sancionable con un correctivo."

INFORME DE LOS DEFENSORES

Eran las Cinco y media de la tarde del día 31 cuando se reanudaba la sesión de

esta fase del plenario, que en la practica judicial del fuero militar es cuando la causa

Heraldo de Aragón [Zaragoza], 31-3-193 1.52

Los PROCESOS DEL CUARTEL DE LA VICTORIA DE JACA EN 1931 47



ha pasado al fiscal y luego al defensor, para después de las diligencias de prueba verse

en Consejo de Guerra. Así que, llegado este momento procesal, después del referido

informe de la acusación fiscal, comenzaron los defensores ante la presencia de nume-

roso pflblico, incluso de las familias de los encartados."

En primer lugar el teniente de Carabineros Hilario Fernández, defensor del

teniente coronel Rodríguez Mantecón, del mismo cuerpo, dijo que su patrocinado res-

peté la disciplina, mantuvo el orden sin derramamiento de Sangre, obré con prudencia

al liberar a los prisioneros y entregó el mando al gobernador militar de Jaco antes del
fracaso de los rebeldes en Cillas. Pedía su absolución. El capitán López García, en

nombre de la ley, de la razón, de la lealtad, del honor, la libertad..., también solicitaba

la absolución de los tenientes Elio, Vallejo y Marín, de los alféreces Beltrán, Martínez,

Recaredo Beltrán, Pañuelo, Jiménez y Linares y los suboficiales Loriente y
Beascoechea, ya que todos ellos se negaron a sublevarse, no pudiendo reaccionar por

carecer de armas.

El capitán Adolfo de los Ríos, defensor del suboficial Sosa y de los sargentos

Elio y Jiménez Arias, dijo que condenar a éstos <<seria una monstruosidad, pues que-

darian sin empleo». El capitán Francisco Balda, de Artillería, <<mas que piedad pide

justicia» para los suboficiales Mas, Portolés y Pérez de Dios y varios sargentos, ya que

no pudieron actuar por no tener autoridad ni fuerza. El capitzin de Artillería Francisco

Alamán pedía la absolución para el comandante Francés, muy condecorado por

Marruecos, y el suboficial Montijo, que estaba enfermo el día de autos.

E1 día 31 continuaba la sesión. El capitán Mariano Bueno pedía la absolución

para los sargentos Rodríguez y Cavalcanti, por haber actuado bajo amenazas el prime-

ro y no haber sido un negligente el Segundo. Seguidamente el capitán José María

Vallés, referente a sus defendidos, el suboficial Antón y el sargento Santos, dijo que

éstos se pusieron a las órdenes del teniente coronel de Carabineros al no sublevarse,

que el comandante Luque discutió con Galán y al ser encartonado por unos paisanos

intenté ir al Ayuntamiento para ponerse a las órdenes del coronel, y, referente al

teniente coronel Escudero, rebatió la acusación fiscal, mas bien por sus declaraciones,

del que finalicé diciendo: </Ecce homo! Ahí esté, Lle veis? Miradle bien. Es un caba-

llero, es un anciano venerable, es un leal y es un santo. No le crucifiquéis». Según los

SI El Sol [Madrid], 31-3-1931.
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cronistas numerosos oficiales lloraban, en tanto que varios procesados y parte del

pflblico abrazaron a Valles."

El comandante García Polo, defensor del alférez José León, oficial de guardia

del Batallen La Palma el día de la sublevación, manifesté que éste fue desarmado y

encarcelado con violencia. Pedía su absolución dado que no se delinque cuando existe

una causa insuperable, extraía a la voluntad del que realiza los hechos, como le ocu-

rrio a su defendido. A continuación el comandante Rogelio Gorgojo, que defendía al

coronel del Regimiento Galicia Miguel León Garabito, al capitán Sainé, a los tenientes

Moillor, Alonso, Blázquez y Sánchez y al alférez Ramos, comenzó diciendo que la

opinión militar estaba preocupada por el próximo fallo, pues <<seria paradójico que se

castigara a quienes se mantuvieron fieles a su j ura1nento>>_ Hablo sobre Galán, al que

algunos deseaban <<glorificar», cuando no era mas que <<una inteligencia empachada de

filosofía materialista al no haber digerido las doctrinas de Marx, Spencer...>>, del que

dio cuenta varias veces el coronel León a sus mandos superiores, incluso hasta llegar a

vigilar su correspondencia.

Se refirió a su enfermedad la noche de los sucesos, el apresamiento y la reac-

cién que tuvo sin contar con medicas. EL comandante Gorgojo finalizaba dedicando un

Canto al Regimiento Galicia y solicitaba para todos los suyos la absolución, ya que su

condena seria una <<iniquidad>>, tras la infamia del banquillo.

El comandante Joaquín Vidal informé en favor del comandante Lorenzo Recaí,

capitzin Sancho y sargentos Lebrusain, García, Casajfls y Cebollero, del primero dijo

que, personado en el cuartel, mantuvo un violento encuentro con algunos militares y

paisanos y que espero el momento de <<actuar y armarse» contra los rebeldes. Final-

mente comento que el Código rnilitar era anticuado respecto a la supuesta negligencia,

recordó los sucesos de Ciudad Real, en los que no hubo condenas para los jefes y ofi-

ciales que no participaron, y pedía la absolución. El comandante Aisa, de Estado Ma-

yor, afirmo que el capitán Cornejo lucho contra los sublevados, habiendo sido valiente

al defenderse, lo mismo dijo del oficial de guardia del Galicia, teniente Rodríguez, y

del teniente Sainé, que en la batería no se sublevo. Seguidamente repaso las conductas

del comandante Sard y de los capitanes Fernández, Cabrerizo, Díaz y Montero y el

teniente Simón, que no se sumaron, por lo que solicitaba la absolución para los prime-

ros y agradecía al fiscal la retirada de la acusación contra Cabrerizo y restantes.

54 ABC [Madrid], 1-4-1931, p. 29.
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El teniente coronel Casajfls, del La Palma, dijo del comandante Enrique Bayo

que, siendo el ayudante del general Umela, desconocía que su ciliado Pio Díaz fuera

el presidente de la Junta Republicana de Jaco. Afirmaba además que no pudo defender

a su general por haber sido aprehendido él igualmente, ni que tampoco había manteni-

do <<complicidad con su cuñado». Referente a su otro defendido, el teniente Luna,

señalé que como encargado del Depósito de víveres trabajé durante todo el día, que

era una persona honrada. El teniente coronel Olivares tarnbién pedía la absolución

para el comandante Ochoa, de Carabineros, los capitanes Senra y Gutiérrez Laguna y

sargentos Larraz y Valles, con lo que finalizaban los informes de los defensores."

A continuación el coronel Camping hizo algunas rectificaciones, retiré parte de

sus acusaciones y propuso conmutaciones de penas. Retiré su concepto de <<cobardes

claudicaciones» de su calificación, puesto que no quiso agraviar a los procesados, si

bien resalté cómo deben ser la lealtad, la obediencia y el sacrificio cuando llega el

caso. Los defensores, por su pone, le agradecieron que hubiera retirado algunas de sus

acusaciones, a la vez que también mostraban su confianza en que el Consejo absolvie-

ra a todos los procesados."

LA SENTENCIA DEL SEGUNDO PROCESO

A las seis de la mariana del día 2 de abril abandonaba la sala el Tribunal senten-

ciador en la causa seguida contra los negligentes en los sucesos de diciembre anterior.

Después de una prolongada reunión para deliberar, que duré veintiuna horas, dicho

fallo condenaba a ocho meses de prisión y separación del Servicio durante su curnpli-

miento al coronel Miguel León Garabito, al teniente coronel Mario Escudero, seis

meses y un día y separación, igual pena al teniente coronel Rodríguez Mantecón, a los

comandantes José Luque, Lorenzo Recaí y Manuel Ochoa, dos meses de arresto, a los

cornandantes Enrique Bayo, Sebastián Sard y Eduardo Francés, un mes de arresto, al

capitán Luis Senra, un ano de arresto y separación, a los capitanes Escudero Sánchez,

Hermosa, Sainé y Castaños, dos meses de arresto, a los capitanes Gutiérrez Laguna y

Cornejo, un mes de arresto. Quedaban absueltos los capitanes Cabrerizo y Díaz

Montero, al estar libres de cargos. Parte del grupo de tenientes y alféreces fueron con-

55 Ibis., pp. 29-30.

ss AHN, Fondo Ministerio de Justicia,Jaco, carpeta 5, Consejo de Guerra, marzo de 1931.
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deñados a penas de un mes y dos meses de arresto, siendo absueltos los oficiales

Martin, Luna, Séinz y Rédenos. Iguales medidas se aplicaron a los suboficiales y sar-

gentos, entre quince días y dos meses de prisión, siendo absueltos algunos de ellos.

Finalmente el juez instructor reunía a los trece defensores para notificarles la senten-

cia, antes de que pasara a informe del capitán general."

DESENLACE FINAL

En cumplimiento de la primera sentencia, los oficiales condenados por rebelión

salieron de Jaco, por vía Tardienta-Lérida, hacia Tarragona, donde fueron embarcados

en el vapor <<Jaime I», de la Transmediterránea, ambo a Mahón. Allí, en la fortaleza

de La Mola, fueron encarcelados. El mismo barco igualmente trasladé a las clases y

soldados rebeldes hasta la prisión de Chafarinas. Por otra parte, un ampo de oficiales

condenados por negligentes fueron intimados en el castillo de Figueras."

Apenas habían transcurrido unos pocos días, el 14 de abril, era proclamada la

Repflblica en Espolia después de unas elecciones municipales." En la misma fecha el

presidente del Gobierno provisional, Niceto Alcalá Zamora, firmaba el primer decreto

de indulto. Otros decretos de fecha 15 concedían beneficios extraordinarios a los fami-

liares de Galán y García Hemandez y la revisión de la causa que les condeno a la fllti-

ma pena.°°

Posteriormente, aquellos militares rebeldes 0 negligentes se acogieron a las dis-

tintas situaciones que establecía la llamada <<ley AZa13a» sobre Servicio activo y retiros

anticipados, ello haría que mes tarde, cuando la guerra civil de 1936-1939, su suerte

fuera distinta -segfln el sitio donde se encontraban y sus decisiones personales-. La

guamicion de Jaco volvió entonces a echarse a la Calle, aunque por otros motivos de

los que la impulsaron en diciembre de 1930.

De aquellos hombres, algunos cayeron en Campos contrarios luchando por sus

ideales, como los capitanes Sediles y Cabrerizo 0 el general Campos, fusilado por

57 El Diario de Huesca [Huesca], 3-4-1931.

524 La Vanguardia [Barcelona], 2-4-1931.

59 Joaquín ARRARAS, Historia de la Segunda Repziblica Espariola, tomo I, Madrid, Editora
Nacional, 1956, pp. 8 y ss.

60 Gaceta de Madrid [Madrid], 15-1-1931.
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orden de Quelpo de Llano en Granada,'" o el coronel Beorlegui, muerto al ser evacua-

do del frente de Huesca... Al final de la contienda unos tuvieron mas suerte, otros de

ellos quedaron postergados al haber sido vencidos, el defensor Bueno seria uno de los

defensores de la <<bo1sa de Bielsa», por ejemplo. Pero todo aquello es un tema que,

aun ahora, sigue siendo analizado por otros, sin que por nuestra parte lo veamos den-

tro de los limites de este trabajo.

61 Teniente general Francisco FRANCO SALGADO-ARAUJO, Es e o de Es alía, Mi vida 'unto ag p J p J
Franco, Barcelona, Planeta, 1977, pp. 187, 188, 348 y 349.
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EL ORIGEN DE LA FRAGMENTACION PROVINCIAL DE ARAGGN.

LA PUGNA POR LA CAPITALIDAD ALT0ARAG0NESA1

Jeslfls BURGUENO RIVERO2

La fragmentación provincial de Aragón fue, sin lugar a dudas, una de las tareas

mes complejas en el proceso de reorganización territorial que se llevé a cabo en

Espuria durante la transición del Antiguo Régimen al liberalismo? Prueba de ello la

hallamos en las grandes discrepancias existentes entre los diversos proyectos que se

plantearon, tanto en lo referente al nflmero de provincias y sus capitales, como en lo

que respecta a los limites, interiores y exteriores.

Creemos que las propuestas de 1822 (Cortes) y 1842 (F. Caballero) adoptaban

una formula mucho mes acorde con la realidad geográfica de Aragón que la división

territorial finalmente aprobada (1833-1834) -en nuestra opinión-, una de las mes

' Este Lrabajo se enmarca en el Proyecto de Investigación PS95-0050, financiado por la Dirección General

de Enserian a Superior.

2 Departamento de Geografía y Sociología. Universito de Lleida.

3 El principal estudio sobre la historia de las divisiones territoriales aragonesas es el de Antonio UBIETO en

su Historia de Aragón (1983). También debemos reseñar los aniculos de Amando MELON (1971) y Aurelio GUAITA

(1978). Sobre la génesis de la división provincial española, véanse GARRIGOS PICO (1982b), CALERO AMOR (1987),

Manuel MORAN (1990) y BURGUENQ (1996).



insatisfactorias disfuncionales de Es alía, ese al e ajilibrio canse sido en el re altop q g

de superficies entre las tres provincias.

Los ANTECEDENTES DE LA DIVISION PROVINCIAL (1707-1820)

Los corregimientos

Las diversas propuestas de división provincial y judicial de Aragón elaboradas

en la primera mitad del siglo XIX deben situarse en el contexto de la organización terri-

torial vigente desde la Nueva Planta y -con breves intemlpciones- hasta 1834.

Aunque el proceso de división de Aragón en corregimientos se inicio en 1707,

el nuevo mapa político no adquirió sus perfiles definitivos hasta algunos anos después,

cuando se desestimo la instalación de corregidores en Ainsa, Berdfln y Fragas* Los

trece partidos finalmente subsistentes se formaron a partir de la red administrativa pre-

via a la Nueva Planta (las once veredas),5 aunque sin reproducir exactamente sus limi-

tes. En cuanto a las capitales, Montalbán perdió este rango° y, por contra, lo adquirie-

ron las ciudades de Albarracín y Borja, así como la villa de Sos, capital del corregi-

miento de las Cinco Villas (mapa 1).7

El mapa c onegi mental resulté desproporcionado, tanto en superficie como en

población. Frente a pa1tid0s de la extensión de Alcaliiz 0 Zaragoza -ambos con mas

de 100.000 habitantes a finales del siglo XVIII-, encontramos otros tan reducidos

como Borja 0 Albarracín, con apenas trece mil. Por otra parte, la sinuosidad de algu-

" Sobre el proceso de diseño de los corregimientos aragoneses: GIMENEZ LOPEZ (1988).

5 La vereda (heredera a su vez de la sobrecullida) era un distrito esencialmente fiscal. Antonio UBIETO

representa las veredas existentes a mediados del siglo XVII y sus coincidencias con los limites corregimentales

(1983, pp. 198 y 21 1). Con todo, no parece que esta división tuviera el arraigo e importancia de las veguerías cata-

lanas (con una función mas política), como lo prueba el hecho de que no existan representaciones cartográficas

coetáneas. El mejor mapa de Aragón de la época, el realizado por Joao Baptista Lavan ha en 1620, no recoge otra

división intima que la episcopal. Es errónea, por tanto, la hipótesis que sostiene que los corregimientos aragoneses

coincidían exactamente con otros trece distritos preexistentes representados por el cartógrafo portugués, el mapa de

Lavan ha al que se refiere GARRIGOS P1C0 (1982, p. 15) es en realidad una copia posterior con los Limites corregi-

mentales superpuestos.

6 El predomino jurisdiccional de las órdenes militares en el Bajo Aragón hacia innecesario un mayor mime-

ro de representantes de la justicia real en esta zona, por lo que Montalbán (de la orden de Santiago) fue agregada al

corregimiento de Alcaliiz (de la orden de San Juan).

7 Las otras cuatro villas de realengo eran Egea, Sedaba, Tauste y Uncastillo. Nuestro mapa S610 corrige en

algfm detalle el de UBIETO (1983, p. 215).

54 Jeslis BURGUENQ RIVERO



CORREGIMIENTOS 1.
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nos limites y los numerosos enclaves acaban de caracterizar la división corregimental

aragonesa como una organización territorial propia aim del Antiguo Régimen.

Las causas de la reorganización provincial

El proceso de fragmentación provincial del primer tercio del siglo XIX es resul-

tado de la combinación de múltiples factores, a modo de breve inventario podemos

destacar los siguientes:

-el triunfo de los pdncipios racionalistas de inspiración ilustrada, impulsores

de una división territodd homogénea y bien adaptada a la naturdeza;

-las disfunciones que se observan en la antigua división, no tanto en la

Corona de Aragón como en Castilla,

-la expansión del modelo departamental surgido de la Revolución francesa,

-la abolición de las jurisdicciones serio riales por las Cortes deCádiz en 1811,

-el deseo de establecer un mapa provincial que fuese símbolo y expresión

del cambio político, del triunfo de los principios uniformitas y la supera-

cién de los particularismos,

-y, muy principalmente, la voluntad de extender la administración y en gene-

ral la acción del Estado a todos los rincones del país.

Todos estos factores actuaron como acicate de una reforma en profundidad de la

organización territorial del país, hasta el punto de que este objetivo adquirió rango de

mandato constitucional. Conviene observar, no obstante, que el propósito de fragmen-

tar la antigua provincia de Aragón tuvo un origen foráneo. La división no parece una

consecuencia necesaria de las tensiones derivadas del crecimiento de las ciudades

medias aragonesas, que hubiera llegado a poner en cuestión la primacía de Zaragoza.

Pero, al tiempo que reconocemos el origen forastero del ideal de división provincial,

igualmente debemos señalar su rápida aceptación por parte de los representantes del

antiguo reino e incluso la reivindicación de la segregación desde las ciudades impli-

cadas.

x Es posible que la agrupación de jurisdicciones en un mismo corregimiento explique la irregularidad de

algunos de los limites y la existencia de determinados enclaves. Otras discontinuidades aparecen al representar a

punir de los términos municipales una distdbucién que originariamente se tracé en función de cursos fluviales, tal

y como se13ala UBIETO (1983, p. 212) para el caso de Salillas de Jalen, enclave de Borja. Desde el punto de vista

geogréflco, la división corregimental Sigue precisando de un estudio mis riguroso.
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Los primeros ensayos de división provincial

La primera división provincial de Aragón fue obra del matemático afrancesado

José de Lenz y fue implantada por el Gobierno de José I en abril de 1810.9 Las prefec-

turas josefinas tuvieron nula implantación real en el territorio aragonés, controlado por

el emperador a través del mariscal Suchet. No obstante, esta división tripartita senté

las bases del reparto definitivo del antiguo reino, tanto en lo que respecta al rimero de

provincias como en la elección de las capitales: Huesca, Zaragoza y Tertel.

Feliz Bauzá, el marino mallorquín al que la Regencia confié la elaboración de

un primer proyecto de división provincial en 1813, propuso un esquema básicamente

coincidente con el de Lenz. No obstante, Bauzá respetaba los limites tradicionales de

Aragón y conservaba su unidad política, reduciendo las demarcaciones de Huesca y

Teruel al papel de gobernaciones suba temas: con jefe político pero sin diputación. En

cuanto a los limites internos, prescinde del Ebro como divisoria entre Huesca y

Zaragoza, anticipando con notable aproximación el trazado actual."'

Frente a este biselio tripartito de la división aragonesa, en varias ocasiones se

pensé en un simple reparto en dos distritos separados por el Ebro, a imitación del

modo como Isidoro Antillén presentaba el territorio aragonés en sus Elementos de

geogra]9'a de Espacia (1808). En un primer binador de división departamental pro-

puesto en 1808 por el afrancesado valenciano Francesc Amores, los distritos de

Huesca y Zaragoza aparecían separados por el Ebro, en tanto que Temer era anexiona-

do a Segorbe." Un ario después, Lenz abundaba en la separación de las prefecturas de

Huesca y Zaragoza por el Ebro. En noviembre de 1810, el mariscal Suchet ampo los

trece corregimientos aragoneses en dos comisariatos con capitales en Caspe y

Zaragoza (cuyo partido quedaba en el distrito septentrional).'2 En 1813, un colabora-

dor de Bauza, el remano Miguel de Lastarria, defendió también la división mediante

9 Una descripción de la misma en MELON (1952).

10 El limite meridional de Zaragoza se establecía por una línea convencional situada algo al sur de la actual

(Hijas quedaba fuera de Tertel), mientras que la división septentrional seguía parcialmente el limite corregimental

y los cursos de los ríos Flumen, Alcanadre y Cinca, quedando -ademés- la Canal de Berdfm y la Val d'Onsella

en la gobemacién de Huesca. La descripción de estos limites (y la de los restantes proyectos), en BURGUENO (1994,

anexo).

" G. DUFOUR (1982).

12 Las divisiones territoriales durante la ocupación francesa han sido estudiadas por Roberto G. BAYOD

(1979). Este autor se muestra conforme con la distribución del territorio aragonés mediante el Ebro, entendiéndola

<<ajustada a la Geografía», <<muy racional» y elaborada con <<precisi6n matemática», ya que ambos comisariatos
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el Ebro. El mismo reparto territorial propuso, en 1820, el diputado a Cortes Vicente

Cabrero. Por cieno, que este último (proco de Lienta, en La Sotonera) reclamaba la

ejecución de la fragmentación provincial argumentando que era <<muy difícil que la

sola Diputación provincial que hoy tiene en Zaragoza, sea por si sola capaz de sacarla

del estado de decadencia y pobreza en que se encuentra>>, al tiempo que hacia hincapié

en la necesidad de fomentar el regadío en áreas como los Monegros, <<cuyos pueblos

carecen muchas veces del agua precisa para beber».'3

El frico precedente de una división cuadripartita lo hallamos en la división

departamental establecida por Suches el 11 de junio de 1812. En la misma se agmpa-

ban los trece corregimientos aragoneses en los departamentos de Alcaliiz, Huesca,

Teruel y Zaragoza."

LA DIVISION CUATRIPARTITA DE 1822

El reparto provincial de Aragón que finalmente aprobaron las Cortes en 1822

no difería, en lo esencial, de la propuesta inicial de los comisionados designados por el

Gobiernor el ya mencionado Bauzá y el ingeniero de canales José Agustín de

Larramendi (mapa 2). EL plan gubernamental fue revisado por una comisión parlamen-

taria presidida por el historiador Diego Clemencin y entre euros miernbros se contaba

el diputado aragonés Mariano Villa. Dicha cornision solicito y tuvo en cuenta la opi-

nion de los representantes de todas las provincias para rectificar en consecuencia el

proyecto.

Las capitales designadas para las cuatro provincias eran las ciudades de mayor

poblaciénz Zaragoza (mas de 43.400 habitantes, seglin Sebastián Milano), Huesca

tendrían un vecindado similar (p. 79). Llama la atención que, en cambio, se refiera a la división prefectoral de Lenz

como el <<fruto de una mente calenturienta del poder central bonapartista» (p. 134), cuando también en aquélla se

optaba por el mismo limite fluvial. Hay que advenir que muchas de las aseveraciones de este autor nos parecen,

cuando menos, insuficientemente contrastadas, en panicular en lo que se refiere a la supuesta erección de Tortosa

como provincia independiente de Cataluña.

13 Diario de sesiones de Cortes, en adelante DSC: 2-IX-1820, pp. 765-766. La Diputación aragonesa se

opuso a esta forma de división (DSC: 8-X-1820).

14 A los datos de BAYOD (1979) podemos aziadir que la Administración francesa incluye el sector septentrio-

nal de las Cinco Villas en el partido de Jaco (formando los distritos de Berdlin, Larués y Santa Engracia), segfm se

indica en una comunicación del Ayuntamiento de Jaco a la Diputación de Aragón (Archivo de Ya Diputación de

Zaragoza, en adelante DPZ: log. XII-737, n. 58, 5-VII-1820).
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(9200, tres mil mes que Barbastro),15 Teruel (mes de 7500) y Calatayud (cerca de

6.800). Pese a que también Barbastro reivindicó la capitalidad del Alto Arag6n," su

candidatura no tuvo defensores en la discusión en Cortes y suponemos que tampoco

en los trabajos de la comisión parlamentaria. Qsta justificaba escuetamente la elección

de Huesca en función de <<su mayor centralidad y por la circunstancia de tener univer-

sedad literaria»_17

Las respectivas demarcaciones estaban bien adaptadas a las regiones fisiogréfi-

cas: el Pirineo y su Somontano conformaban el distrito de Huesca (similar al proyecta-

do por Bauza en 1813), Zaragoza capitalizaba la Tierra Llana y finalmente Calatayud

y Tertel se repartían las tierras del Sistema Ibérico.

La ruptura de la unidad política de Aragón S610 despené la oposición del dipu-

tado Valentín Solanot, quien, frente al plan de generalización de las pequefias provin-

cias, defendía el mantenimiento de los antiguos reinos y la creación en ellos de distri-

tos subastemos. Concretamente proponía que Aragón contase con Cinco o seis distri-
tos: los de las cuatro capitales propuestas res Barbastro y -quizés- Alcaniz."

Ciertamente, la alterativa de Solanos parece mes ajustada a la realidad urbana y geo-

grzifica de Aragón y desde luego mas conforme con su histoiica unidad política. No

obstante, durante el debate tuvo un extemporáneo y radical cambio de actitud, al pro-

poner que los mencionados seis distritos obtuviesen el rango provincial tras compro-

bar <<que las Cortes adoptan la división de tan pequeñas provincias»."

15 Segfln el censo de Floridablanca, Huesca contaba con 6.885 habitantes y Barbastro con 5.3181 BIELZA

(1987).

16 Archivo del Congreso de los Diputados, en adelante AC: log. 78,n. 74, y DSC: 12-X-1820.

17 DSC: 1-X-1820, p. 57.

18 DSC: 13-IV-1821, p. 1.585. La composición por panados de cada distrito seria, segxin la primera propuesta:

-Zaragoza: Borja, La Almunia, Belchite, Alcariiz y Caspe.

-Huesca: Cinco Villas, Almudévar y Jaco,

-Barbastro: Fraga, Ben barre, Tamarita y Ainoa,

-Calatayud: Tara zona, Ataca, Da roca y Montalbán,

-Tertel: Albarracín, Mora, Canta vieja y Cal aceite.

En el Supuesto de formar el departamento suba temo de Alcafxiz, éste comprendería los panados de Caspe,

Montalbán y Cal aceite. Al renovar meses después su propuesta (DSC: 30-IX-1821, p. 39) opta por los seis distritos,

con la frica variación de agregar el panado de Fraga a Zaragoza.

19 Propuesta que no fue admitida a discusión (DSC: 18-X-1821, p. 285).
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Mayor polémica suscité la decisión de la comisión parlamentaria de atribuir el

nombre de Aragón exclusivamente a la provincia de Zaragoza. El diputado aragonés

Ceferino Lagrava propuso como alternativa complementar la denominación comfm

con la situación geográfica (Aragón central, septentrional, etc.) o bien designar las

provincias por la capital, tal y como finalmente se aprobo."

El reparto provincial del Sistema Ibérico

En la justificación del plan, Bauzá y Larramendi se avanzaban a dos posibles

criticas: la de quienes estimaban preferible la elección del Ebro como limite y la de los

partidarios de una reducción del minero de provincias mediante la unión de las dos

ibéricas en una sola capitalizada por Da roca.

Aragón contiene [...] 700.000 almas [...], esta dilatada superficie se halla dividida en

dos panes, casi iguales, por el Ebro, y a primera vista parece que este Dio marca la línea divi-

soria, pero la colocación de Zaragoza, asentada sobre una y otra ribera del rio, impidió esta

división, pues en caso de hacerse así los pueblos inmediatos a Zaragoza por la orilla izquier-

da, teniendo su antigua capital cercana, había que ocasionarles el trastoco de obligarlos a ir

hasta Huesca, por esta razón se ha formado la provincia de Huesca terminándola en la sierra

de Alcubierre por el Sur, proporcionando el limite de forma que los pueblos mas próximos a

Zaragoza le pertenezcan." Los partidos de Calatayud, Da roca, Tertel y Albarracín con agre-

gacion de varios pueblos de Soria, Molina y Valencia, necesariamente separados de aquellas

provincias, se hallaban muy distantes de Zaragoza, componían una población numerosa y

extendida superficie, se pensó pues en hacer de ellos dos provincias como se proponen en

Calatayud y Teruel, las que han resultado bien terminadas, proporcionada superficie y buena

colocación de capitales. Aunque de estas dos provincias se diga puede formarse una con

Da roca por capital, la comisión Cree que no han de seguirse al país los beneficios que pro-

porciona la subdivisión que se propone, además, quedaría con dilatad sima superficie, y

mañana, que la población aumente, seria una provincia demasiado grande. El resto de

Aragón forma la provincia de Zaragoza, terminada del modo mas conveniente."

20 DSC: 6-X-1821, p. 132.

UBIETO (1983, p. 282) atribuye la coincidencia de parte del lirnite entre Huesca y Zaragoza con el de los

respectivos obispados a una supuesta fascinación romántica hacia la Edad Media por parte de los autores del plan.

Hay que decir que este hecho no tiene nada de particular, en primer lugar porque era una practica habitual la utili-

zacion de confines que ya estaban demarcados en el mapa y de otra parte porque en este caso se corresponde

-como indican Bauza y Larramendi- con la alineación de la sierra de Alcubierre.

Propuesta de [e que el Rey hace a las Cortes sobre la división territorial (1821), Imp, García, p. 19.
Vi
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La prevención de los comisionados del Gobierno no era gratuita ya que, efecti-
vamente, el repino tutorial del Sistema Ibérico constituye el aspecto mes polémico

del proyecto en lo que se refiere a las tierras aragonesas. Los diputados contrarios a las

provincias pequerias criticaron la erección de Calatayud y en particular lo hicieron los

aragoneses Pedro Silves y Marcial Antonio Ldpez." Este ultimo defendía la unión de

ambas provincias aduciendo la uniformidad de costumbres y forma tradicional de

administraeién local (las comunidades), la facilidad de comunicación por el corredor
del Jiloca, la escasez de población y el carácter dócil de sus habitantes, que no debía

de dar quehacer a las autoridades. Pese a asegurar que no se oponía a que la capital de

esta gran provincia fuese Calatayud (siempre y cuando se establecieran jefes políticos

subalternos en Da roca y Teruel), el turolense Miguel Cortes le acuso de perseguir

solapadamente la capitalidad de su ciudad natal, Da roca:

porque siendo imposible que se estableciera por capital a Calatayud en el caso de hacer una

sola provincia de ésta y de la de Teruel, por estar aquella ciudad todo lo mis excéntrica que

podía estar, vendríamos a caer por necesidad en el lazo de establecer por capital a

Daf0€3__24

El comisionado aragonés, Mariano Villa, negó la viabilidad de la propuesta de

Marcial A. López, tanto por la dificultad de las comunicaciones, derivada de la acci-

dentada orografía de la región, como por lo deforme que resultaría el nuevo distritos

sumamente alargado, al tiempo que angosto en su tramo medio. También Juan

Romero Al puente, natural de Valdecuenca (sierra de Albarracín), se opuso tajantemen-

te a la unión de Teruel y Calatayud, defendía el plan gubernamental como medio de

fomentar el progreso material del país y en este sentido llegaba a afiliar que <<Aragon

reclama con urgencia la división de su vasto territorio que le lleve al grado de prospe-

ridad de que es susceptible»_25

La delimitación provincial

La provincia de Calatayud, sobre todo en su versión inicial, tenia un perímetro

de inspiración claramente orográfica, ya que comprendía toda la cuenca del Jalen

da La creación de la provincia de Calatayud fue aprobada por 76 votos a favor y 32 en contra: BERNAL

MACAYA (1990, p. 120).

Z4 DSCZ7-X-1821,p.l49.

Z5 DSC:7-X-1820,p.148.
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hasta Riela (a excepción del Curso alto del Jiloca, que quedaba en Temer). Debe obser-

varse que posiblemente esa delimitación no obedecía únicamente a un hecho físico,

sino que se apoyaba en el conocimiento de la atracción que -ya entonces- debia de

ejercer Calatayud sobre las áreas castellanas préximas."

Las principales enmiendas a los limites provinciales propuestos por Bauzá y

Larramendi se introdujeron al paso del proyecto por la comisión parlamentaria. Todas

las rectificaciones tendían a reimplantar las divisorias tradicionales. El sector septen-

trional de las Cinco Villas, adscrito inicialmente a Navarra, fue reintegrado a Aragón

(provincia de Zaragoza) al igual que Tara zona, que en principio quedaba para

Logrolio." Probablemente esto se hizo a instancias de Mariano Villa y con objeto de

respetar los hábitos de los pueblos, <<haciendo menos caso de la demarcación natural

que de los inconvenientes politicos»." Igualmente -pero en sentido inverso-, la

mayor parte de los Valles del Jalón históricamente castellanos que el plan gubema-

mental agregaba a Calatayud fueron nuevamente adscritos a la provincia de Socia, al

se La provincia de Calatayud fue cartografiada por Fausto NAVARRO (1968). Una relación de los pueblos de

esta provincia en DPZ: log. XIII-877.

27 Tara zona también había pretendido, aunque sin insistencia, conseguir la capitalidad de una provincia (AC:

log. 78, n. 74, 25-X-1820).

28 Clemencia, en DSC: 3-X-1821, p, 95. La polémica respecto al limite septentrional entre Aragón y Navarra

se volvió a suscitar en 1822, al inquirir la Diputación zaragozana acerca de la conveniencia de agregar a Pamplona

los pueblos situados al norte del rio Aragénz Asó, Escé, Lorbés, Salvatierra y Tiermas. Segxin los propios ayunta-

mientos interesados, fémicamente Esté era partidario de incorporarse a tierras navarras, Asso y Lores querían per-

tenecer a Huesca y el resto de los municipios se mostraba indiferente. La insistencia de Lores en pertenecer a

Huesca es admirable, pues reiteré la solicitud en 1836, 1856 y 1865, también lo pidió, en 1836, Santa Eulalia de

Gállego (DPZ: log. XII-739). La opinión de los ayuntamientos de Sos y Uncastillo sobre la segregación sugerida

era tájame: <<aunque es cieno que estos pueblos estén mes inmediatos a la cabeza de la provincia de Navarra que a

la de Zaragoza, seria una deformidad en la división que los agregase a Pamplona, respecto de la que ahora tienen

marcada por la naturaleza, que es la elevada y escarpada Cordillera de la sierra de Leyre [...] además las diferencias

de carácter entre unos y otros pueblos, el descontento y trastorno que causa cualquier novedad en esta materia»

(DPZ: log, XII-737, 10-VII-1822). Sos proponía, por contra, agregar a Zaragoza y a su partido judicial los pueblos

navarros de la margen izquierda del rio Aragón: Javier, Sangüesa, Casada, Carcas tillo y Molida (tal petición figura

también en AC: log. 78, n. 74, 10-VI-1821). Cabe añadir, finalmente, que incluso antes de iniciarse los trabajos de

división provincial, en julio de 1820, el Ayuntamiento de la capital de las Cinco Villas había hecho presente a la

Diputación que Petillo era un área navarra <<internada en Aragón» para que se procurase su incorporación a la pro-

vincia (DPZ: log. XII-737, n. 58).
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tiempo que esta Ciudad recobré la capitalidad en detrimento de la inicialmente previs-

ta: El Burgo de Osma."

Con todo, los limites tradicionales de Aragón resultaron finalmente alterados

para incorporar a Teruel el valenciano Rincón de Ademuz, la cabecera castellana del

Jalen (Medinaceli y parte del seliorio de Molina)3° a Calatayud y diversos pueblos

navarros situados al sur del Ebro a Zaragoza, de modo que la totalidad del canal de

Aragón quedaba en esta provincia. Contrariamente, San Agustín, Canta vieja,

Mosqueruela, Puertomingalvo y otros pueblos del Maestrazgo fueron incorporados

-no sin oposicion- a las provincias valencianas."

A diferencia de los limites exteriores, las líneas divisorias entre las provincias

aragonesas no suscitaron apenas controversia, ni en la discusión parlamentaria ni en

las tareas de rectificación emprendidas por las nuevas diputaciones provinciales."

29 Marcial López propuso, sin éxito, la anexión a Calatayud de las poblaciones sorianas de Cihuela y Daza.

Si se acepté, en cambio, la reincorporación de las localidades aragonesas de Bordalba y Pozuel, que la comisión

parlamentaria había agregado a Soria (DSC: 21-X-1821, p. 335). Podemos selialar, además, que la comisión acepté

sin problemas la unánime solicitud aragonesa para que Orihuela del Tremedal (partido de Albarracín) no fuese

unida a Guadalajara (DSC: 21-X-1821, p. 332). Probablemente su inclusión inicial en aquella provincia se debiera

al hecho de pertenecer a la Cuenca del rio Gallo, afluente del Tajo.

30 Las propuestas de los diputados Valentín Solanos y Marcia] López, en el sentido de ampliar el sector agre-

gado a Calatayud a la totalidad del senario de Molina 0 -cuando menos- a su capital, fueron contrarrestadas por

otra proposición de signo opuesto presentada por el diputado de Guadalajara, Anselmo Antonio Fernández (DSC:

21-X-1821, pp. 334-335).

31 Miguel Cortes, natural de la localidad turolense de Camarina de la Sierra, S610 aceptaba la incorporación a

Valencia de Arcos de las Salinas, Manzanera, Albentosa y otros pueblos de la vertiente levantina de la sierra de

Javalambre, rechazando la incorporación de Canta vieja, Mosqueruela y Puertorningalvo a Castellón (DSC:

8-X-1821, p. 158, y 19-X-1821, p. 312). Sobre los contenciosos territoriales con las comunidades limítrofes:

BURGUENO (l995a, b y c).

as S610 puede destacarse la conflictiva atribución de algunos pueblos en el limite entre Calatayud y

Zaragoza. Los ayuntamientos de La Almunia de Dona Godina y Almona cid de la Sierra solicitaron pertenecer a

Zaragoza (el primero en DPZ: log. XII-737, 13-V-1822, el segundo en AC: log. 78, n. 74). Ricla fue incluida en

Calatayud a instancia de Marcial López y Fermín Gil de Linares, quien Lambien propuso -sin éxito- la incorpo-

racion de Calatorao (DSC: 21-X-1821, pp. 332 y 335). Un ejemplo de las dificultades que suscito la interpretación

de los limites segrí el texto del decreto lo hallamos en el intercambio de notas entre las diputaciones de Zaragoza y

Teruel acerca de la atribución a una u otra provincia de los pueblos de Anadón, Rudilla y Hoz de la Vieja. A juicio

del encargado del reparto de las contribuciones entre las nuevas provincias: <<La variedad de concepto de una y otra

Diputación en esta parte tiene sin duda su origen en el modo de expresarse en el articulo en que se marcan los de

Tertel, y en el que se señalan los de Zaragoza. [...] cuya expresión por encima es ambigua [...] no produce en ver-

dad una clara y terminante demarcación sino deducida por consecuencia y supuestos obscuros» (DPZ: log.

XII-737, 7-X-1822). Ambas diputaciones acordaron finalmente que Rudilla y Anadón quedasen para Zaragoza y

Hoz en Teruel (así lo cartografiamos).
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LA ACCIDENTADA FORMACION DE LA DIVISION PROVINCIAL ACTUAL

Pese a haberse suprimido la división provincial, como el resto de la legislación

del Trienio liberal, tras la entrada de los Cien mil hijos de san Luis, a partir de 1825 el

Gobierno de Femando VII volvió a trabajar en un proyecto de reordenación territorial.

Una comisión -cuya composieién completa desconocemos, pero en la cual figuraban

Larramendi y el sustituto de Bauza como director del Deposito Hidrográfico, Martin

Femandez de Navarrete- se encargo de establecer las grandes líneas de la nueva divi-

sion. El nuevo plan, ultimado cuando menos en 1829, presentaba tres modificaciones

sustanciales respecto del que había sido aprobado en Cortes: mantenimiento de los

limites históricos de Aragón, supresión de la polínica provincia de Calatayud (en

gran medida como consecuencia de la premisa anterior)" y preferencia por Barbastro

como capital en lugar de Huesca, lo cual, a su vez, justifica la ampliación del territorio

oscense hasta Fraga y Mequinenza. Se vuelve a plantear, por tanto, el modelo de dis-

tribucion territorial tripa nito propuesto anos atrás tanto por Lana corno por Bauza.

Es posible que la opinión favorable a Barbastro se derivase de los informes ela-

borados con posterioridad al decreto de división provincial de las Cortes, la Ciudad del

Vero había conseguido entonces el apoyo de buen minero de poblaciones de la mitad

oriental de la provincia: Airosa, Alcolea de Cinca, Ben barre, Espadilla, Fona, Monzón,

Naval y San Esteban de Litera.'*

El principal objetivo del nuevo reparto parece ser el equilibrio de superficies.

Para conseguirlo, los autores no dudan en extender el territorio turolense por el Bajo

Aragón hasta el Curso bajo del Ebro, de modo que las provincias de Huesca y Tertel

devenían limítrofes.

El plan se remitió para su estudio a la Audiencia de Aragón en marzo de 1829,

en unión del encargo de diseliar un nuevo mapa de partidos judiciales. El alto tribunal

no puso la menor objeción a la propuesta gubernamental:

" La preferencia por Teruel en lugar de Calatayud se justifica suficientemente por su mayor población, su

condición de sede episcopal y especialmente por su lejanía a Zaragoza. Con todo, conviene recordar que el ministro

que dio luz verde al plan de división provincial en 1825, Francisco Tadeo Calomarde, era natural de Villel, pueblo

cercano a Teruel.

14 AC: log. 78, n. 74, 2-IV-1822.
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La división de provincias nada tiene que rectificar en concepto del Acuerdo, pues
estén demarcados sus límites con toda la propiedad que permiten los ríos, montalias y demás

CifCun3[anCiaS_35

La publicidad que la Audiencia dio al proyecto, al solicitar información a diver-

sas entidades, hizo que trascendiera la preferencia gubernamental por Barbastro, lo

que provocó la inmediata reacción de los ayuntamientos de Huesca y Jaco, así como

de la Universidad oscense." Pero no por eso se modified el parecer de la comisión. Si

Huesca logré la capitalidad fue verdaderamente in extremis. El 26 de noviembre de

1833, cuatro días antes de decretarse la división provincial que se había preparado en

la Década absolutista, el Ayuntamiento oscense consiguió el apoyo del Consejo de

Gobierno. El alto organisrno consultivo afirmaba que:

así por la situación local de Huesca, su población y salubridad, como por la abundancia de

sus alimentos y aguas y demás ventajas, conceptfla que debe ser preferida a Barbastro, que

es pueblo pequero con menor proporcién."

Javier de Burgos se adhirió al informe del Consejo, rectificando en consecuen-

cia el decreto de división provincial -del que ya había incluso pruebas de imprenta-

y que fue definitivamente promulgado el 30 de noviembre (mapa 3).38

Las modificaciones de la división provincial aragonesa no acabaron aquí. El

Ayuntamiento deCaspe solicité su incorporación a Zaragoza en atención a la distancia

y malos caminos existentes hacia Teruel y las <<ningunas relaciones de comercio con la

misma>>. El subdelegado de Fomento zaragozano expuso el caso a su colega turolense

proponiendo un trueque:

35 AC: log. 78, n. 73, 12-XI-1829. La inclusión del Rincón de Ademuz en Teruel, implícita en la descripción

de limites de 1829, posiblemente era una reminiscencia involuntaria de la división de 1822, pero en ninglin
momento fue tenida en cuenta por la Audiencia aragonesa, enmendándose su adscripción en la versión definitiva.

as AC: log, 78, n. 73, 7-VI-1830, Lamas Pardo.

87 Archivo Histérico Nacional: Estado, log. 885, n. 6. La solicitud del Ayuntamiento recordaba que <<en tiem-

po del sistema constitucional, a pesar de que Huesca no mereció la confianza de aquel Gobierno, fue elegida para

capital por la fuerza irresistible de la conveniencia p1iblica» (AC: log. 78, n. 73).

38 El mapa de Aragón delAtlas Nacional de Escaria de A. H. Dufour (1836) representa la división provincial

tal y como se desprende de la descripción decretada por Javier de Burgos, sin incorporar las modificaciones poste-

riores.
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que en compensación de aquel territorio se aplicase una pone equivalente de los del partido

de Da roca limítrofes a esa provincia, que tanto por sus vínculos naturales como por las rela-
ciones de sus cosechas y tráficos se hallan a inmediato contacto con sus habitantes."

El Gobierno acepté la sugerencia del subdelegado de Zaragoza, aunque adap-

tandola al ya ultimado plan de partidos judiciales, de modo que el 16 de abril de 1834

se ordené la incorporación de los pueblos que habían de conformar el partido de

Caspe a Zaragoza, y los de Calamocha a Terue1.'*0 Y todavía hay que anotar una ultima

modificaciénx por real orden de 29 de mayo de 1838 la villa oscense de Mequinenza

fue agregada a Zaragoza," posiblemente para que el curso del Ebro quedase en su

totalidad dentro de esta provincia.

LA CAPITALIDAD DEL ALTO ARAGON Y EL PLAN DE FERMiN CABALLERO

La disputa entre Barbastro y Huesca por la capitalidad del Alto Aragón marce

profundamente la vida de ambas ciudades desde la promulgación de la división pro-

vincial y hasta la Década moderada. Desde el momento mismo de la implantación del

decreto de Javier de Burgos se suceden las peticiones de traslado de la capital a

Barbastro. Este asunto competía en primera instancia a una comisión mixta de divi-

sién territorial creada para estudiar las rectificaciones necesarias en la materia. Su pre-

sidente era Larramendi y la formaban, además, el geógrafo Fermín Caballero y el

ingeniero José García Otero.

El primer dictamen que, sobre la espinosa cuestión de la capitalidad altoarago-

nesa, emitió la comisión miXta data de 26 de octubre de 1835. En aquella ocasión sus

miembros apoyaron decididamente la candidatura de Barbastro, basándose principal-

mente en el cálculo de que el 60% de la población de la provincia se hallaba mes pr6-

xima a esta ciudad. Los términos del informe eran contundentes, pues afirmaba que

39 DPZ: log. XII-739, 28-1-1834. El subdelegado de Teruel, aunque sin oponerse a la rectificación, apuntaba

la posibilidad de solucionar el contencioso con el establecimiento de una subdelegación en Alcafliz.

40 Por la misma real orden, Bujaraloz, La Al molda y el monasterio de Nuestra Seriara de Rueda fueron segre-

gados de la provincia de Huesca y unidos a la de Zaragoza (todo ello en DPZ: log. XII-739). El subdelegado Zara-

gozano había propuesto que también Hilar, La Puebla de Hilar y Samper de Calando se incorporasen a Zaragoza,

así como Gallo canta y Las Cuerlas a Teruel. Posteriormente, otras poblaciones del Bajo Aragón reclamaron, en

diversas ocasiones, su incorporación a Zaragoza (Hilar en DSC: 6-11-1837 y Alcaiiz y su partido en DSC:

16-V-1840 y DPZ: log. XII-739, 19-I-1842). Fermín Caballero atendía estas demandas en su proyecto.

M DPZ: log. XII-739.
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Barbastro esté en la parte <<més rica y poblada de aquella provincia, mientras que

Huesca S610 puede alegar su vana antigüedad y la cercanía de algunos pueblos de la

monta13a>>_"2

El Gobierno quiso conocer la opinión de los diputados por Zaragoza y Huesca,

pero el resultado fue un empate: cuatro de ellos apoyaban a una Ciudad y otros cuatro

a la otras Es importante serialar que quienes defendían la continuidad de la capitali-

dad en Huesca no dudaban en insinuar que la parte oriental de Aragón encontraría

mejor acomodo en la provincia de Lérida:

los vicios y defectos principales y mes marcados de la división general de provincias [...]

nacen de haberse subdividido las antiguas provincias de Espuria y no la Península, como se

debiera si fuese posible. [...] Fraga, cabeza de distrito judicial de uno de los que tiene la pro-

vincia de Huesca, dista muy poco de Lérida, con quien la naturaleza, el lenguaje y aun las

costumbres le unen estrechamente."

Nada se resolvió por entonces, por lo que un mío mes tarde Barbastro reiteré su

solicitud a las Cortes." Al instruirse nuevamente el expediente y reclamarse la opinión

de la Diputación provincial, ésta se decanté mayoritariamente a favor de Huesca."° La

Diputación hacia hincapié en el hecho de que la Universidad estuviera en Huesca y en

la marginación en que quedaría el partido de Jaco caso de trasladarse la capital a

Barbastro. Esto decidió a la comisión mixta a rectificar su anterior dictaren manifes-

tando que, ante los

muchos elementos dudosos y opinables, y en que informan cuerpos y personas parciales por

necesidad, es muy expuesto el error y no poco temible que se Comprometa el honor del

Gobierno y el interés de los pueblos con una resolución inmadura o no bien justificada.

AC: log. 78, n. 73.

43 A favor de Barbastro se pronunciaron Pablo Santafé, Mariano de Torres Solanos, Faustino de Garay y

Joaquín Ortiz de Velasco, a favor de Huesca se manifestaron Francisco del Rey, Pio Laborda, Angol Polo y Monge

y Pablo Heredia.

44 AC: log. 78, n. 73, 26-1-1836.

DSC: 18-11-1837.

46 Resulta chocante que el jefe político de la provincia, en su informe, considerase intangibles unos confines

implantados apenas cuatro anos atrás y pensando justamente en Barbastro como capital: <<S6lo siendo Huesca la

capital puede subsistir la provincia bajo los limites que hoy tiene, y que pasando a ser Barbastro habría de variarse

la división del territorio en todas las provincias limítrofes, resultando necesariamente dificultades que, opuestas por

la naturaleza como son ríos caudalosos y sierras intransitables, no esté en manos de los hombres el vencerlas» (AC:

log. 78, n. 73, Juan de Ley va, 3-III-1838).

42

45
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Ademáis, se consideraba impudente alterar el estado de cosas <<ahora que las
pasiones están exacerbadas, y cuando los enemigos del bien comfm pueden aprove-

char todo elemento de disgusto>> (se refieren, claro estay, a la gue1Ta carlista).'*7

En julio de 1841, un grupo de diputados comandado por Mariano Tonante (na-

tural de Barbastro) presenté una proposición favorable al traslado de la capital altoara-

gonesafs La comisión parlamentaria formada al efecto se manifesté igualmente inde-

cisa y prudente, al considerar que el contencioso debía solucionarse desde una pers-

pectiva global y no como un caso aislado, por lo que exhortaba al Gobierno a presen-

tar el proyecto de ley de división del territorio en aquella legislatura 0 en la siguientes

Efectivamente, los trabajos de la comisión mixta habían desembocado en un

plan de nueva división provincial, ultimado por Fermín Caballero a principios de

1842. En este proyecto no S610 no se alteraba la capitalidad de Huesca, sino que su

centralidad quedaba reforzada mediante la agregación de las comarcas de Fraga y la

Litera a Lérida (mapa 4).50

El plan del geógrafo conquense no llegó a tener difusión ni a ser estudiado por

las Cortes, pese a que el propio Caballero ocupé la camera de Gobemacién durante

unos meses en 1843. Precisamente en esa etapa se produjo el último y rocambolesco

episodio en la disputa por la capitalidad altoaragonesa. El 24 de octubre, ante las

<<desavenencias últimamente ocurridas entre Huesca y Barbastro>>, que habían <<dado

origen a un espíritu de rivalidad que cada día adquiere un cara éter mas grave»,

Caballero decidió agregar el partido de Barbastro a la provincia de Zaragoza, forman-

47 AC: log. 78, n. 73, 14-111-1838. La Diputación de Zaragoza se había aprestado a solicitar que, caso de tras-

ladarse la capital a Barbastro, fuesen agregados a su provincia los pueblos de la derecha del Gallego a excepción

del Valle de Tena y Biescas para, de este modo, controlar la aduana de Canfranc (DPZ: log. XII-739, 1837).

48 DSC: 11-VII-1841, pp. 2.076 y 2.099. Además de Torrente (diputado por Huesca), firmaban la proposi-

cion los diputados Benito Bonet, Mariano Montafrés (ambos electos por Huesca), Joaquín frigo (por Zaragoza),

Joaquín Romero Domingo (por Teruel), Francisco Cabello (por Castellón y Teruel) y Pascual Mador (por Lérida,

Huesca y Navarra), quien había cursado sus estudios en los escolapios de Barbastro y en las universidades de

Huesca y Zaragoza. La oposición del Ayuntamiento de Huesca en DSC: 18-VII-1841, p. 2388.

49 DSC: 31-VII-1841, p. 2.873.

50 ¢;Tendria alguna significación en este contencioso el hecho de que Caballero hubiera polemizado arios

atrás con la Geogra#Zz universal de Mariano Torrente, en su obraEl dique crflico contra el torrente?

70 Jesfls BURGUENO RIVERO



o
Maénaoeli

PROWNCIAS Y PARTIDOS JUDICIALES

PROYECTO DE
FERMTN CABALLERO

(1842) ,

/

g

\

Jaco

/

o

MAPA 4 ALTO ARAGQN' o B°..af.a

L

Egea de ' &HH ' _ o
•

/ / los Caballeros Barbastro
f o » o

Tudela

_ / ° o . Tannrite'
` ' Monzon o ,

o Sari nena /
Baria 53130 o »

0 LLMA• \ ,
o ZMAMA 2

asaya Mm; E pula Plnaode Ebro \\\ Fr /

' _ . o ~

\ \
TA \

o Belchite o \
| Adeca , \

\̀ . o \

\ \ __ \ HUM \
I o \ o .

\\ . Daros / \ J
, \ » / _ Segura de los Bayos _ Akzafiz ,

JALON / o 1

J Monreal del ` . Cas lellote / Valderrgbves
o ` Campo o / _

\
Maula o ' \

Ahaja `\
/

J

BAJO ARAGON
O

Albarracnn • Mora de Ruínelos
TEFMEL o

I\ \

\ ' limitas aproximadme(1inicamentc pL1<.'rjc alfirxuarse

W pcrtcncncia sl cada dr:mar<'i<>n dr-
las poh\a<3ion<'s indicadas con un punto)

provmclas actuales o_ _ km s o

/'

EL ORIGEN DE LA FRAGMENTACIQN PROVINCIAL DE ARAGON 7



do así un dilatadisimo enclave en tierras oscenses.5' Tan anímala situación se prolongó

durante un axil, hasta el 28 de octubre de 1844.

La otra cuestión polémica, latente durante el decenio posterior al decreto de

Javier de Burgos, fue la aspiración de Calatayud a reconstituirse en provincia." Sobre

este particular interesa serialar la alianza de las diputaciones de Soria, Guadalajara y

Zaragoza para impedir la recreación de la provincia bilbilitana, por cuanto temían que-

dar <<sumamente desmembradas y minorados su vecindario, territorio y recursos»."

Efectivamente, el proyecto de la comisión mixta ultimado por Fermín Caballero reins-

tauraba la provincia de Calatayud e incluía en la misma los partidos de Medinaceli

(Soria) y Molina (Guadalajara).

LA DIVISION EN PARTIDOS JUDICIALES

El mapa de partidos judiciales tuvo una gestación paralela e indesligable de la

división provincial. La supresión de las jurisdicciones selioriales obligaba a generali-
zar y difundir la justicia pfiblica a todo el país, multiplicando el rimero de juzgados

existentes bajo la estructura corregimental. Al igual que en la génesis de la división

provincial, en la de partidos judiciales debemos distinguir dos etapas clave: la de

vigencia de la Constitución de Cádiz (1812-1814 y 1820-1823) y la acaecida durante

la Década absolutista y epígonos (l 824-1834).

La división judicial en partidos adquirió gran importancia en la Espolia decimo-

nénica. Pero a esa relevancia histérica debemos ariadir la repercusión urbana y social

que tuvo y tiene la red judicial en la configuración de espacios comarcales. Como ha

puesto de relieve el geógrafo Javier Callizo, los partidos judiciales, al tiempo que

reflejaban la realidad urbana de la época,han contribuido también a modelarla:

51 DPZ: log. XII-739. Nos parece interesante señalar que las autoridades de Barbastro habían procurado

siempre estar a bien con Caballero, en tanto que miembro de la comisión mixta de división teITitorial. Véase la

correspondencia y felicitaciones barbastrinas en ocasión de alim éxito político de don Fermín, en la Real
Academia de la Historia (en adelante RAH): log. 9-4687, fe. 150, 188, 190 y 266.

52 Solicitud de su Ayuntamiento en DSC: 16-111-1837.

$3 DPZ: log. XII-739, la Diputación de Soria a la de Zaragoza, 16-111-1842. Las tres diputaciones enviaron

comisionados para alertar a los diputados y senadores de Ya provincia. La Diputación de Zaragoza adopté la estrate-

gea de proponer <<que no se haga nueva división del territorio, sino disminuyendo el nfxmero de provincias y conser-

vando la integridad del territorio aragonés» (DPZ: log. XII-739, 25-IV-1842).
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La creación de las demarcaciones judiciales supone, finalmente, el aldabonazo a las

ciudades-mercado histéricas -Jaco, Barbastro, Fraga- pero también la génesis de un nivel

urbano intermedio a expensas de esas pequerias cabezas de partido: Boltalia, Ben barre,

Sariliena, Tamarita

EL hecho de que la división judicial de 1834 tuviera -con escasos cambios-

una vigencia de mis de 130 arios justifica sobradamente que nos interroguemos sobre

su origen.

La división de 1820

Tras un siglo de vigencia de los trece corregimientos, en 1813 la Junta Superior

Gubernativa de Aragón emprendió los trabajos conducentes a la implantación de una

nueva red judicial y administrativa, conforme a la normativa elaborada por las Comes
reunidas en Cádiz. Al parecer, el proyecto de división en 25 panados fue elaborado por

un comisionado de la Junta, cuya identidad ignoramos. EL anónimo autor reconocía la

imperfección de su proyecto, imputable a la escasez de noticias con que había

trabajado:

ni en las circunstancias y premura de tiempo en que se ha hecho este rápido trabajo era posi-

ble adquirirlas completamente, o consultar lo que ofreciese duda 0 dificultad con personas

que conociesen de un modo conveniente los terrenos y pueblos."

Este plan se elaboro a partir de unos pocos principios elementales: rígido equili-

brio poblacional de los partidos, consecución a toda costa de los 5.000 vecinos reque-

ridos por la ley" y preservación de buena parte de los limites corregirnentales e inclu-

so de sus enclaves. El proyecto se presento a las Cortes el 31 de agosto de 1813, pero

54 J. CALLIZO (1988), p. 28. Otro reconocimiento implícito de la racionalidad de la división judicial lo halla-

mos en este texto de Vicente BIELZA (1978, p. 70): <<Los limites del área de influencia [...] coinciden con frecuencia

con alineaciones serranas 0 limites de partidos judiciales 0, parcialmente con las fronteras provinciales>>.

DPZ: log. XII-737, n. 58, 16 de agosto de 1813. La documentación con que contamos para reconstruir la

historia de la formación de los partidos judiciales aragoneses en las primeras etapas constitucionales se encuentra

en su mayor parte en este legajo y en él se hallaren las referencias que damos en este apartado, si no indicamos otra

Cosa. Se trata de un conjunto desordenado de peticiones de los pueblos, oficios y diversos listados de partidos no

siempre fáciles de datar: sin duda estamos ante los despojos de 10 que en su día fue un voluminoso expediente. En

cualquier caso, es una documentación preciosa, por cuanto que no se conservan ni las actas de 1a Diputación ni

documentación alguna de 1a Audiencia de aquellos axis.

Se trabajé con el censo de 1797, calculando 4,5 almas por vecino.

99
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no llegó a ser aprobado hasta la siguiente etapa constitucional (orden de Cortes de

8-XI-1820).57

Cuando la Diputación elegida en 1820 tuvo conocimiento del plan de ISI3,"

sus miembros coincidieron en valorarlo muy negativamente y selialaron la necesidad

de agregar los pueblos a aquellas ciudades <<a cuyos mercados van a vender sus frutos,

y cuyos caminos son fáciles y practicables>>. Para ello elaboré una propuesta alternati-

va, ultimada a principios de septiembre de l820," pero que 0 no llegó a tiempo de ser

discutida en Cortes o sencillamente fue desatendida, con lo que quedo ratificado el

antiguo proyecto o Con todo, si se introdujo alguna pequeria modificación de limites y

si A partir de la documentación consultada se detecta también la existencia de un proyecto de subdivisión de

los corregimientos en distritos con fines tributarios emprendido por la Audiencia en septiembre de 1817, en el que

trabajaron los magistrados Pedro Vázquez Ballesteros y Rafael José de Crespo, quien también intervino en el plan

de 1829. Se preveía Ya formación de distritos que comprendiesen unos 25 pueblos, de los que el mis alejado debía

quedar a seis leguas. En aquella ocasión se solicité la colaboración de la Real Sociedad Aragonesa, que presidia

Pedro Salves, diputado a Cortes en 1820.

si Como la Diputación no tenia copia del proyecto de 1813 y creyendo que ésta había llegado a tener efecto,

solicité información sobre la misma a diversos ayuntamientos, los cuales, naturalmente, no Sabían nada sobre el

particular. Esta comunicación les puso al cimiente de lo que estaba en juego.

59 Listados de los partidos comprendidos en los corregimientos de Alcariiz (por el diputado provincial
Esponeda), de Barbastro y Benabarre (por Josep Sanguis) y de Borja, Tara zona y Zaragoza (anónimo). Las modi-

ficaciones propuestas se refieren tanto a capitalidades (se proponen las de Castello te, Hilar y V alde rrobres) como a

la delimitación. EL abandono de la rigidez numérica posibilitaba ciegamente una mejor adaptación a la realidad

humana del país. Así, los partidos de Borja y Tara zona conservaban su antigua delimitación, pese a no alcanzar los

5.000 vecinos reglamentarios. Por contra, en el proyecto de 1813 los partidos de Borja y Tara zona comprendían

localidades del Valle del Asuela, ribera del Jalón y Ebro (Alagón), que reclamaron su inclusión en el partido de La

Almunia (27-I-1821). También Zuera protesto duramente por su separación de Zaragoza y agregación a
Almudévar, a la que tilda de <<caserio miserable>> e insalubre por sus <<continuas tercianas y otras fiebres de carácter

maligno y contagioso>> (26-IV-1821). Sanguis criticaba esa distribución hecha <<con el fin de igualar a la ley el

nurnero de vecinos, aunque esto fuese a costa de todas las repugnancias locales i morales», obligando a diversos

pueblos a <<Lransitar por medio de Ben barre para ir desde sus Casas a implorar justicia a otro pueblo que esta a

media jornada mas apartado de esta villa».

no El plan primitivo ya había sido estudiado por el Gobierno en 1814 (DSC: 14-X-1820 y orden de

8-XI-1820).
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de capitales,6' tales como la sustitución de Boltalia por Ainsafz Caririena por La

Almunia y Ayerbe por Almudévar (mapa 5).

Una vez aprobada la división provincial, las nuevas diputaciones prepararon la

reforma de sus partidos judiciales, aunque no llegaron a tener aplicación a causa de la

involución política. En el mapa 2 representamos los proyectos previstos en las provin-

cias de Zaragoza y Teruelo

La divisicin de 1834

Comentamos anteriormente que, bajo el ministerio de Calor arde, se había pre-

parado -ademáis de la división provincial- una nueva organización en partidos judi-

ciales. Las audiencias debían remitir una propuesta, que seria revisada por el magistra-

do Xosé Lamas Pardo. La única documentación prácticamente completa que hemos

localizado -después de una búsqueda por numerosos archivos- referente a los pla-

nes de división en corregimientos y ayuntamientos elaborados hacia 1829 por las

audiencias espariolas corresponde, precisamente, a Arag6n.6'*

el Las alteraciones en los limites se constatan entre el listado que hemos utilizado para construir el mapa 5

(Archivo Histérico del Ayuntamiento de Zaragoza: arm. 7, log. 3) y los que se conservan de algunos partidos segfm

su versión inicial (DPZ: log. XII-737). También se observan discrepancias en el vecindario total de algunos parti-

dos entre el nomenclátor oficial y los datos que recoge la obraDivisión actual de la Espuria para la administracicin

de justicia (1821, Imp. M. Burgos, Madrid). La autoría de los cambios es difícil de establecer, pues pudo punir de

la Audiencia, de la Diputación, de los diputados aragoneses 0 de la comisión del Gobierno y decidirse tanto en

1813-1814 como en 1820. Entre las rectificaciones mas notables debe destacarse la incorporación del Valle de

Paneta a Afnsa (inicialmente con Yaca) y de Ansa y Echo a Jaco (antes en Sos). En la lista que empleamos se detec-

ta alguna laguna: no figuran Almochuel ni Albelda (incluimos la Segunda en el partido de Fraga pues su

Ayuntamiento se quejo de esta adscripción).

ss. Ambas poblaciones se disputaron mucho tiempo la capitalidad del partido. El Ayuntamiento de Boltana

afirmaba que Ainoa era <<un montón de escombros y que ya no existe vestigio alguno de lo que fue>> (24-III-1821).

Curiosamente Fermín Caballero afirmé ante las Cortes (DSC: 22-II-1837) que estaba previsto el traslado del juzga-

do a Ainsa, mientras que en su proyecto de división territorial ratificaba la capitalidad de Boltana.

63 En Zaragoza (plan con fecha 12-XI-1822), los principales cambios eran el traslado de la capitalidad de La

Almunia a Cariñena (al haber quedado la primera en la provincia de Calatayud) y la creación de nuevos partidos en

Al balate y Calanda, lo que obligaba a repartir el de Cal aceite entre Alcaniz y Caspe. En el caso de Fraga, al haber

quedado buena parte de su anterior distrito en Huesca, se proponía desplazar su limite occidental hasta Gelsa. Las

pérdidas territoriales en el partido de Tara zona a favor de Calatayud eran compensadas, en parte, con la incorpora-

cion de diversos pueblos navarros. En Teruel la reforma fue mucho mas simple, pues lo que quedo del partido de

Canta vieja en esta provincia fue agregado al de Montalbán (Archivo General de Si mancas: Dir. Gral. del Tesoro,

inv. 29, log. 44-2, agosto de 1822, solicitud de establecimiento de dos depositarias en la intendencia de Teruel, la

de la capital y la de Montalbán).

"4 Gracias a que Larramendi la remitió a las Cortes para atestiguar que entonces se había previsto establecer

la capital en Barbastro (AC: log. 78, n. 73).
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La Audiencia aragonesa ultimé el plan de división territorial el 12 de noviem-

bre de 1829, diez meses después de recibir el encargo del Ministerio de Gracia y

Justicia. En su elaboración conté con la colaboración de la Real Sociedad Aragonesa y

de la Real Academia de San Luis. Los datos de población se obtuvieron del intenden-

te, del subdelegado principal de policía y, muy especialmente, de los obispos con

jurisdicción en Aragón, de todas estas cifras se hizo una cierta mixtura, dando pre-

ferencia a las noticias de los párrocos, pese a constatar que a rnenudo discrepaban en

cuanto a que debía entenderse exactamente por vecino: en ultima instancia, si se

observaba una excesiva discordancia entre el vecindario y el total de población, se

corregía aplicando un coeficiente de cinco almas por vecino. La cartografía utilizada

era la habitual, <<lOS mapas geográficos mas acreditados de López y Llábana». También

se tuvo en cuenta la división de 1820, así como otros diversos datos remitidos por los

corregidores en 1818. Con todo, el balance que hacia la Audiencia de sus pesquisas no

era muy halaguen:

Parecía que todas estas noticias devian llenar el objeto propuesto, pero el Acuerdo

no ha encontrado en ellas mas que confusión, inexactitud y contradicciones, motivo por el

que le ha sido preciso rectificar, comprobar y valerse de persona que tuviese conocimientos

prácticos en el país en orden a las distancias.

La rebaja del umbral mínimo de población por partido a 4.000 vecinos permitió

crear tres distritos mis que en 1820, con unos limites mes acordes con la realidad.

Aun así, la Audiencia reconocía la imperfección de su propuesta: <<Los infinitos cailcu-

los y ensayos que se han hecho, no han servido para mes que para dar un lleno con-

vencimiento de que no es posible evitar estas anomalías»_

Los 1.347 pueblos y lugares de Aragón se encuadraban en 28 corregimientos 0

alcaldías mayores y en S610 121 ayuntamientos (35 en Barbastro, 40 en Teruel y 46 en

Zaragoza).65 La Audiencia manifesté su desconfianza hacia la conveniencia y viabili-

65 En la provincia de Barbastro, ordenados por partidos:

-Barbastro: Estadillo, Monzón, Bernegal, Adahuesca y Naval,

-Huesca: Almudévar, Grarién, Siétamo y Ayerme,

-Fraga: Tamarita y Al balate de Cinca,

-Sariiena: Hueso, Bujaraloz y Alcolea de Cinca,

-Boltaliaz Sarda de Surta (Ainsa-Sobrarbe), Fiscal, Bielsa, Raxiin (La Fue va) y Urmella (Bisauni),

-Jaco: Sabiliénigo, Bailo, Brescas, Jasa y Loaré,

-y Ben barre: Estopilién, Graus, Roda y Castanesa.

No se conserva la composición de cada municipio, sólo el total de pueblos que los formaban.
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dad de tan radical reducción de ayuntamientos (recuérdese que Aragón cuenta hoy con

729 municipios):

Acostumbrados los pueblos por espacio de tantos arios a ser govemados por perso-

nas de su mismo seno, a no salir sus caudales del recinto de su población y a no verlos

manejados y administrados por manos ajenas, es de recelar que no lleven a bien esta nueva

forma de ayuntamientos. Los intereses de los pueblos confinantes están siempre en oposi-

cién por razón de lirias, pastos, aguas y otros derechos, cuya oposición hace que estén en

continuos y empernados pleitos. Viendo en lo sucesivo que su gobierno se halla radicado y

establecido en un pueblo con quien tiene la referida oposición, de creer es que desconfié,

recele, aumente su odio y lo lleve por consiguiente a mal. El Acuerdo hace presente todo

esto movido de su buen celo para que no se turbe la paz y tranquilidad y para que en el caso

de que se lleve adelante el proyecto, se tomen serias y meditadas medidas que puedan llenar

el interesante objeto indicado.

La documentación a la que aludimos contiene también otras interesantes obser-

vaciones acerca de las medidas a adoptar en diversos aspectos de la administración

local y judicial. El talante de la Audiencia absolutista queda perfectamente reflejado

en su actitud hostil hacia las juntas de Comunidad, cuyo funcionamiento <<no deja de

ser popular, especialmente en la Comunidad de Calatayud, y ésta es una razón mas

para que se eXtingan».

El magistrado encargado de revisar esta documentación, Lamas Pardo, remitió

sus impugnaciones a la propuesta de la Audiencia en junio de 1830, que fueron con-

testadas un mes después. El hombre de confianza de Calor arde planteaba cuestiones

extremadamente minuciosas, generalmente inquiriendo las causas de haber preferido

una determinada capital.

Entre las instancias que remitieron diversas villas y ciudades para adquirir 0

conservar un rango determinado en la jerarquía administrativa vale la pena resfriar el

caso de Borja, cabeza de corregimiento que, seglin el plan de la Audiencia, cedía la

capitalidad a Tauste. La causa de Borja fue defendida -con éxito- por Fermín
Caballereé A raíz de esta rectificación en el plan de la Audiencia se tuvo que alterar

toda la distribución territorial del oeste de Zaragoza: Borja y Egea de los Caballeros se

as En cana al A untamiento de Borja, Caballero manifiesta es Aranza en el éxito de sus ostiones << ir  ely p g p

favor que me dispensa su jefe [Lamas] a mis producciones>> (RAH: log. 9-4714, fe. 9-26, exposición de

14-XI-1830 y Carta de 15-I-1831). La principal obra de Caballero era la demoledora Correcciónfraterna al presbf-

tero D. Sebastián Miliar, referida al Diccionario ge0grcifc0-estadzkzico de Espuria de este autor de ideología

afrancesada y por ello odiado por los ultra realistas como Lamas.
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constituyeron en cabezas de partido en lugar de Tauste, Sus sustituye a Uncastillo y La

Almunia reemplacé a Edila. Los cambios de limites eran relativamente sencillos de

llevar a cabo, ya que se trabajaba Con un reducido nflmero de unidades básicas: los

121 ayuntamientos preVistos."

Esta división fue decretada el 24 de abril de 1834 y posteriormente no experi-

menté grandes alteraciones. En marzo de 1838, la comisión mixta de división territo-

rial informé favorablemente al Gobierno acerca de las reformas propuestas en los par-

tidos judiciales oscenses y en particular respecto de la creación del juzgado de

Tamarite de Litera, <<donde por la aglomeración de la población y de las relaciones,

que deben ir en progreso con la nueva empresa del canal, se hace necesaria la existen-

cia del juzgado>>.°8

El proyecto de 1842 preveía la sustitución de Calamocha por Monreal del

Campo, la supresión de los partidos de Caspe, Sus y Tara zona y la creación de los de

Edila y Monzón (mapa 4). Nada de esto se lleva a término entonces. Los cambios pos-

teriores, hasta la reforma de 1965, se limitaron al traslado del juzgado de Segura de

los Barios a Montalbán a causa de la guerra carlista y a la creación del juzgado de

Carillena en 1911.
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LA REBEL16N DE AYERBE Y SU SAQUEO

POR DON FELIPE DE URRIES (1493-1505)

Andrés GOMEZ DE VALENZUELA

Los hechos que se presentan en este trabajo se encuentran relatados en la

Sección de Consejos Suprimidos, Catálogo de Consultas al Consejo de Aragón, del

Archivo Histérico Nacional.1 Se trata de un pleito entre la villa de Ayerme y su seriar,

don Benito Ignacio de Urriés y Albar, fechado en 1732. Contiene restos de lo que

debió de ser un expediente mucho mis voluminoso y en él se hace referencia a otros

procesos sobre la misrna cuestión vistos en la Corte del justicia de Aragón. Las piezas

que se conservan son:

1. Una declaración, manuscrita e impresa de la villa de Ayerme pidiendo la

incorporación a la Corona real, fechada el 1-XII-1732, donde se hace un

resumen de los hechos de 1505.

2. Un memorial al rey Felipe V de don Benito Ignacio de Urriés y Albar,

seiior de las baronías de Ayerbe y La Peina, en el que se hace un repaso a los

hechos de sus antepasados y se cuentan desde su punto de vista los hechos

AHN, Consejos, legajo 6.827, n.° 5.



de 1505. Este memorial fue publicado por el marqués de Velilla de Ebro en

19242 y posteriormente por Eugenio Sarrablo en 1953, acompariado por un
árbol genealógico en el que se basa de manera parcial el incluido en este

trabaj0.3

3. Un extracto del interrogatorio por parte del procurador fiscal sobre los

hechos de 1505, realizado a testigos de la baronía de Ayerbe, fechado el 16-

X-1610.

4. Copia de la declaración del notario Jaime de Ruesta, fechada el 17-11-1501,

reproducida en el apéndice documental.

5. Copia de las sentencias de 1577 y 1581, devolviendo la baronía a don Hugo

de Urriés y su madre, Ana de Ve intimilla.

HISTORIA DE LA BARoNiA

El rey don Jaime I, en su testamento del 7-IX-1272, dejé el seliorio de Ayerme al

infante Fernán Sánchez, hijo suyo y de Teresa Gil de Vidaurre, y a sus descendientes

varones Con condición de feudo agnaticio y precisa reversión a la Corona en caso de

faltar éstos. Por la muerte del infante sin hijos legítimos, el se13orio volvió a la Corona

y fue el rey Alfonso IV quien lo dono a su mujer, dona Leonor, la cual a su vez lo

cedió a su hijo el infante don Fernando, hermanastro de Pedro IV. Este lo Vendió por

escritura hecha en Tara zona el ll-HI-1360 a Pedro Martínez de Arcea, el cual el

mismo día se lo Vendió a Pedro Jordán de Urriés, mayordomo del rey, por 200.000

sueldos jaqueses, concediendo al infante y en su defecto a los reyes de Aragón el dere-

cho de luir y redimir la baronía por el misino precio de venta/'

El serio rio estaba formado por la baronía de Ayerbe, que abarcaba la Villa de su

nombre y las aldeas de Biscarrués, Font ellas, Losan lis y Piedra morrera, además de la

honor de Mar cuello, que comprendía este lugar y los lugares de Salsa y Linos. En

1366, el rey Pedro IV dono y relajo en dicho Pedro Jordán de Urriés la baronía por

2 JORDAN DE URRIES Y RUIZ DE ARANA, José, marqués de Velilla de Ebro, Jaime 1 y el ser orfo de Ayerme,

Madrid. 1924.

3 SARRABLO AGUARELES, Eugenio, <<Una historia manuscrita de la familia aragonesa de los Jordzin de

Urriés», Hidalguzh, 1/IV (4-VI-1953), pp. 125-141.

4 GARciA CIPRES, Gregorio, <<LOS Ayerme», Linajes de Aragón, IV (1913), pp. 26-32.
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escritura otorgada en Calatayud a 8 de mayo de 1366,5 renunciando al derecho de

retrovendición. La baronía era rigurosamente agnaticia y S610 la podían heredar los

varones, segfln vinculo creado por el Segundo selior, Pedro Jordán de Urriés. A la

muerte de Hugo de Urriés y Veintenilla sin hijos varones, pasé a los Urriés de Albea,

seliores de La Pelea, en la persona de don Pedro de UIriés y Ariués, IX seriar de La

Peria y XI de Ayerme, en cuya rama permaneció. La baronía fue creada marquesado

por Felipe V el 8-IX-1750 en la persona de Pedro Jordán de Urriés y Urriés, hijo de

don Benito Ignacio. Se le concedió la Grandeza de España al segundo marqués, don

Pedro Jordán de Urriés y Pignatelli, el 20-VII-1790. En la actualidad con infla en

posesión de una Jordán de Urriés.

RESUMEN DE LOS HECHOS

Don Felipe de Urriés y Cerdán, 4.° selior de la baronía de Ayerbe, dicté testa-

mento el 3-X-1477, dejaba de su matrimonio con Martina de Murillo 8 hijos de los

cuales heredé la baronía el mayor, Juan Pérez de Urriés, casado con Constanza de

Anglisolis, con la que no tuvo hijos varones. En su tiempo comenzaron las primeras

alteraciones, como afirma Jordzin de Asó: <<Nuestros prácticos tratan del ruidoso plei-

to que hubo en 1493 entre los vecinos de Ayerme y don Juan Pérez de Urriés sin que

mejorara la condición de aquellos»,7 EL motivo parece ser unos censos que don Juan

pretendió imponer y sobre los cuales los vecinos le pusieron pleito. Sea cual sea la

causa ultima, parece desprenderse que había un estado de inquietud y que basté que el

seiior se extralimitara en sus derechos para que estallara ya rebelión. En 1494, los veci-

nos de Ayerbe, en numero superior a 60, se reunieron en la ermita de Nuestra Seiiora

de Casbas, extramuros de Ayerbe, y se juramentaron <<para darse auxilio y asistencia

unos a otros a todo trance para no dejarle entrar en la villa y de matarle si lo intenta-

ba», de lo que hicieron testimonio certificado por Jaime Xis tau, notario de Huesca.

Segfm el censo de 1495, la villa de Ayerme contaba con 83 fuegos es decir,

unos 373 habitantes, aunque en la cuenta se tendrían que incluir los del resto de la

5 GARCiA CIPRES, Gregorio, <<Datos sobre el linaje de los Urriés», Linajes de Aragón, V/24 (15-XII-1914),

pp. 437-446.

6 AHN, 00. MM., Santiago, Expediente n.° 8353, Juan de Urriés y Guevara, Jaca, 1563.

7 Asó, Ignacio de, Historia de la econ0mzh política de Aragón, Zaragoza, 1798. Edición de José M." Casas

Torres, Zaragoza, 1947, pp. 15-16.

s UBIETO ARTETA, Antonio, Historia de Aragón. Los pueblos y los despoblados, Zaragoza, 1986.

84 Andrés GóMEz DE VALENZUELA



baronía y la honor de Mar cuello, además de los de Salsa y Linos, ya que en la rebelión

se vieron envueltos todos los vasallos. Don Juan debió de morir poco después y here-

d6 la baronía como sexto seriar su hermano Fadrique. Don Fadrique no ViVió mucho

tiempo y falleció a lo largo de 1501. En sus días se produjeron dos hechos importan-

tes, el primero, la primera aparición y el intento por parte de los vasallos de Ayerbe de

falsificar la Carta de Gracia, documento que por su interés se reproduce en el apéndice

documental. Los vecinos de Ayerbe enviaron a Zaragoza a un tal mosén Miguel

Claver, hombre de cierta edad, puesto que en el documento tiene nietos, y categoría,

pues se le da el titulo de mosén. Don Fadrique, según su testimonio, era un hombre

que <<se hace muy mal con sus vasallos e nos saca mil rabias [...]>> y <<quiere hacer lo

que nunca seiior fizo [...]>>. Una vez mes se sugiere que la causa de la rebelión era la

extralimitación del seriar en sus derechos, aunque mas adelante, cuando mosén Miguel

Claver tiene que volverse a Ayerbe, da como razón que el Señor les había movido un

litigio sobre unas caballerías que les había dado el condestable de Navarra y no el rey.

En ese momento los vasallos aparecen ya lo suficientemente organizados como para ir

al Archivo de Barcelona a buscar el testamento del rey don Jaime y la Carta de Gracia

que no han podido encontrar, ni allí ni en las escrituras de un notario de Ayerbe llama-

do Miguel Tornero. En vista de lo cual deciden ir a Zaragoza y hablar con Martin San

Juan, veguero del zalmedina de la Ciudad, el cual les pone en contacto con el notario

Jaime de Ruesta, quizás porque no era la primera vez que estaba involucrado en una

falsificación o porque, según se da a entender mas tarde, era pobre, y al que propone

un tanto veladamente falsificar la Carta a cambio de 50 florines y otros bienes cuando

consigan su objetivo. Por otra parte, en Ayerme había una familia de apellido San Juan,

que, proveniente de San Juan de Pied de Port, se había asentado en la villa a mediados

del siglo XV y con la que podría estar emparentado el veguero y quizás Miguel

Claver, ya que Martin de San Juan estaba casado con Gracia Claver.° Este no acepta y

se dirige a ver a don Fadnque, a quien cuenta lo sucedido, tras lo cual el Señor le pro-

pone tender una trampa a Miguel Claver, lo que acepta el notario. Pero Miguel Claver

debe sospechar algo y al día siguiente sale para Ayerme sin que se vuelva a tener noti-

cias de él.

El otro hecho es la Segunda rebelión de los vasallos, segfm cuenta don Benito

Ignacio de Urriés, episodio que tuvo su culminación cuando al bajar el cadáver de don

Fadrique desde el castillo a la iglesia parroquial, acompañado de dona Beatriz, su

9 M. G. O., <<LOS San ]uan>>, Linajes de Aragón, 111/18 (1912), pp. 321-323.
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viuda, y de su hermano don Felipe, <<con las armas en la mano le resistieron la entrada

en la villa cerrándole las puertas de ella, ocupando violentamente los bienes y rentas

dominicales y usurpando la jurisdicción, nombrando alcalde y demás ministros de su

gobierno a su voluntad [_ ..]». Quizás los vasallos consideraran que era peligroso dejar

entrar a don Felipe, que sin duda estaba acompaflado de hombres de armas, pero la

escena debió de ser impresionante y lo cieno es que don Felipe no olvidé ni perdoné.

La viuda de don Fadrique, reentras tanto, presento el 13-111-1502 pleito de

aprehensión o sequestra" ante la Corte del justicia para que se secuestrara Ayerbe, sus

fotos y rentas por su derecho de viudedad, a lo que se opusieron de una parte la villa

y el fiscal del rey, que pretendía de acuerdo con la Carta de retrovendición la incorpo-

racion a la Corona de la baronía, y de otra don Felipe como heredero de su hermano

Fadrique, ya que la baronía era agnaticia. En el Curso del proceso se examinaron

varios notarios de Zaragoza que dictaminaron que la Carta era falsa y no testificada

por Beltrán de Pinos, notario del infante don Fernando. La sentencia se dicto en 1504

a favor de don Felipe, el cual tomé posesión de la baronía como su 7.° selior.

Ese mismo ario, con motivo de un viaje de don Felipe a Zaragoza, los vasallos

se volvieron a sublevar y cuando el selior volvió a Ayerbe los vecinos <<lo recibieron

en las puertas, con las armas en las manos resistieron su entrada amenazándole con la

muerte y prudentemente temeroso de ella, se retire a vista de sus vasallos enemigos y

pasé a la montalia a pedir auxilio contra ellos a don Juan de Urriés, Señor de La Pena,

su cuñado, casado con dona Diana de Urriés su hennana y a otros deudos y parientes y

junto 300 6 400 hombres de armas y bajando con ellos a Ayerbe para entrar en la villa

fue tanta la perfidia de sus vasallos que armados a sus puertas le resistieron la entrada

y por ello valiéndose de su gente entro por fuerza de armas, matando e hiriendo como

lo pidió la necesidad y la urgencia». Seglin declaraciones de los vecinos hechas en

1610, oídas a sus antepasados y vecinos ancianos y que coinciden con don Benito de

Uniés en que los asaltantes fueron entre 300 y 400, las tropas de don Felipe estuvieron

ocultas en un carrascalejo llamado El Saso y concertaron con dos mujeres el momento

mas adecuado para el asalto, una colocada en la Cuesta del Castillo y otra en la cantera

10 El proceso de aprehensión serbia para asegurar la posesión de un bien inmueble a quien en justicia le

correspondía, gracias a la rápida ocupación del bien en litigio, que quedaba bajo protección de la magistratura o su

encomendado para, inmediatamente, por aplicación del principio de prueba, amparar al verdadero propietario y

atribuirle la propiedad tras el pertinente enjuiciamiento. SESMA MUNOZ, J. A., <<Que hoviesse nombre Justicia de

Arag6n>>, Un Mo en la historia de Aragón, 1492, Zaragoza, 1992, p. 512.
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del mismo saso, las cuales dieron la serial para la entrada en la villa, que se realicé el

24 de marzo de 1505. En la refriega subsiguiente <<mataron a un tal Riglos y a un tal

Pomar>>, mandé después dar garrote a dos mes en el Castillo -Martin, el zapatero,

alias San Juan, y Martin, el molinero: <<lOS subió al Castillo de dicha villa y allí les

hizo dar sendos garrotes y que dándoselo a uno se rompió el ramal y después lo san-

graron y ViVió Cosa de dos 0 tres días [...]»- y saqueé la villa -<<destapaban los can-

taros de Vino y lo vertían y derramaban», <<saquearon la villa y las casas>>-, por lo

que los vecinos se dieron a la fuga hacia los lugares vecinos -<<de suerte que por los

males tratos se hubieron de ausentar muchos vecinos y consolarse de sus casas y

haciendas porque no los matasen>>-. Todavía en 1610 declaraba Pedro Ramón, labra-

dor natural de Ardisa, que <<muchos vecinos huyeron a los lugares circunvecinos y en

la casa del testigo hubieron recogido a un vecino de Viscanués y oy en día tiene un

área en su casa que llevo en dicha ocasión»_

El objetivo de don Felipe no S610 era el reducir a la obediencia a los vasallos

sino conseguir por los medios que fuese laCarta de Gracia, para lo cual no S610 reunió

a los vecinos que quedaban y les obligó al día siguiente del asalto a renunciar a la

Cana de Gracia y a declarar que era falsa, sino que recurrió a los niños, <<a los que

daban dineros para que fueran gritando por las calles que la Carta era falsa>>, mientras

recorría buscándola los lugares de la baronía, así, llegaron al lugar de Sarda -<<que

sospechando que estaba oculta en el lugar de Salsa pasaron a él ciertos ministros

investigando las Casas y aun el Sagrario»-. Después, sospechando que la tenia Pedro

de Ayerme, infanzón y seriar de Patemoy, habitante y procurador de Ayerbe, le <<indujo

y persuadió con amenazas que se la diese y porque no lo quiso hacer, [...] se lo llevé

con los suyos al principado de Cata luria en donde lo hubieron siempre oculto por mis

de seis meses hasta que murió el dicho don Felipe que lo soltaron>>. Otro testigo aflate

<<que lo llevaban con los ojos vendados y que en cierto lugar o Castillo de Cata luria lo

hubieron colgado de una Ventana que se rornpio una pierna>>, y otro, finalrnente, que

yendo en romería a Montserrat, con Pedro Diest, al pasar por Tamarite le señalo hacia

las rnontanas de Cataluña el lugar donde había estado preso Pedro de Ayerme. De todas

formas, también declaran los testigos que, a pesar de las violencias, ni Sarsa ni Lanas

consintieron en renunciar a la Carta de Gracia.

Después de estos sucesos los vecinos de Ayerme pidieron la protección del arzo-

bispo de Zaragoza, el cual les concedió Carta de Real Amparo y Guiare para que no se

les inquietase en sus personas y bienes bajo pena de 1.000 florines, lo mismo que a los
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vasallos, <<si se volvían a inquietar>>, lo que se concedió a seis de septiembre de 1505.

Tras esto parece que las aguas volvieron a su cauce. Don Felipe murió en el otario de

ese mismo 3130 de 1505. Don Pedro de Ayerme volvió a su villa y <<visto lo que los

vecinos habían padecido y lo expuestos que estaban en adelante entregó la dicha Carta

a un canónigo de Jaco para que la hubiese guardada y la entregara a las personas prin-

cipales de dicha villa cuando se lo pidiesen».

La baronía la heredo como su 8." Señor don Hugo de Urriés y Calcena, secreta-

rio del emperador, casado con dona Grey da de Lanuda y Tordellas. Cuando paso con él

a Alemania para recibir la corona del Imperio (la partida de la expedición desde La

Comba se realizo el 20 de mayo de 1520), pidió a los vecinos de Ayerbe que jurasen a

su hijo Pedro como inmediato sucesor y que volviesen a declarar la Carta de Gracia

falsa, como hicieron, repitiendo la declaración el 30-V-1529. Hay que tener en cuenta

que don Hugo no solo era secretario del emperador sino que tenia unas relaciones

farniliares muy solidas en el reino. Una de sus hijas, Ana, estaba casada con Gerónimo

Agustín, hijo del vicecanciller de Aragón Antonio Agustín. Por parte de su mujer, era

cuñado del justicia de Aragón, Juan de Lanuda y Torrellas, y de Francisco Fernández

de Heredia, gobernador de Aragon," lo que sin duda hacia difícil cualquier tipo de

rebelión, tanto la violenta como la llevada por métodos jurídicos. Los sucesos poste-

riores escapan a los limites de este trabajo pero las relaciones entre vasallos y señores

siguieron siendo tirantes. Don Hugo de Urriés y Ve intimilla construyo hacia 1544 el

palacio señorial que aun persiste en la plaza de la villa y que al parecer estuvo rodeado

de fosos."

En 1567 la baronía se incorporé a la Corona, dando lugar a un curioso pleito

ante la Corte del justicia, que fallé en su contra, con lo que se originaron tumultos por

considerar la sentencia contrafuero, en dicho pleito don Hugo de Urriés fue llamado a

Madrid y compensado por Felipe II con una renta anual de 2.000 ducados sobre unas

minas de hierro." En la Corona estuvo hasta 1582, en que volvió a manos de don

Hugo, confirmándose en las Cortes de 1585 <<que el Fiscal de Su Majestad no había

podido ni podía mover, tratar ni proseguir pleito alguno en razón de la Cana de Gracia

11 GARCiA CIPRES, Gregorio, <<LOS Lanuza>>,Linajes de Aragón, VII (1916), p. 32.

12 GUITART APARICIQ, Cristóbal, Castillos de Aragón, Zaragoza, 1976, t. II, p. 175.

13 COLAS LATORRE, Gregorio, y SALAS AUSENS, José Antonio, Aragón en el siglo XVI. Alteraciones sociales y

con ichos políticos, Zaragoza, 1982, pp. 125-126. GARCiA CIPRES, Gre ario, <<Datos sobre el linaje de los U1TiéS>>,g
cit., pp. 443-444.
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[...] sobre la baronía de Ayerbe y Max cuello contra don Hugo de U1-riés ni ser parte en

ella»."4

En 1610, volvieron a sublevarse contra el seriar, que lo era don Pedro de Urriés

y de Axiuész <<ma1contentos los de Ayerbe con el nuevo selior temporal, continuando

con este sus acostumbradas violencias y tumultos sobre la prisión de un reo y negarle

un regidor la obediencia conjuréronse muchos vecinos, unos con armas de fuego, otros

con espadas se levantaron contra su persona, dando libertad al reo, siéndole preciso el

refugio en su palacio, temeroso de que le quitaran la vida>>. Al final se llego a un pacto

por el que el Señor renunciaba al mero y mixto imperio a cambio de una cantidad de

dinero.

Todavía en 1713 la villa pedía, sin éxito, su incorporación a la Corona y don

Benito de Uniés podía decir con amargura <<en los anos de 1707 y 1708 que los volun-

tarios entraron muchas veces en la villa y que en una ocasión a su Palacio y el de su

padre don José de Urriés dando lugar a que se llevaran no solo cuantos granos y lanas

de sus ganados que tenia en él, sino hasta las alhajas cargándolas en pairos a vista de

todos los de Ayerbe para llevarlas a Huesca sin haberse movido a resistencia alguna

no siendo los voluntarios en mas numero que doce>>.

COMENTARIO

Si bien don Benito de Urriés afirma en su alegato que la posesión de la baronía

de Ayerbe había sido, desde el rnornento de la concesión hasta el 5.° señor, don Juan

Pérez de Uniés, pacifica, no cabe duda de que la vendicion de la baronía a los Urriés

no debió de ser aceptada por los de la villa jaranas. La naturaleza exacta de los hechos

que rnotivaron la primera revuelta de 1492 son desconocidos pero parece traslucirse

una extralimitación del señor en sus derechos. Al parecer las tributaciones sobre Ayer-

be eran fijas, por lo que los anos malos se hacían sentir con mis intensidad." Es posi-

ble que influyera el hecho de la expulsión de los judíos que tenían en Ayerbe una alja-

ma y que el señor quisiera compensar la pérdida de ingresos cargando nuevos censos a

los habitantes que quedaban. O que, al ser 1492 ano de peste, las cargas fueran mas

gravosas para los vecinos. Los vasallos se decidieron a librarse del senario e incorpo-

darse a la Corona al precio que fuera. A su alrededor, en los arios anteriores, tenían

14 JORDAN DE URRIES y RUIZ DE ARANA, José, o. cit., p. 26.

5 COLAS LATORRE, Gregorio, y SALAS AUSENS, José Antonio, o. caz., pp. 122-125.
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abundantes ejemplos de que otros lugares intentaban también liberarse de la tutela se-

Iiorial y de que, aunque difícil, era posible hacerlo. Maílla se sublevé en 1439 contra

su seriar Manuel de Arolio y sitiaron a su mujer, Francisquita de Santa Pau, en el casti-

llo,'6 y en 1443 solicitaban al rey comprar el lugar para su incorporación a la Corona."

En 1444 eran los vasallos de Nuévalos los que se rebelaban contra el monasterio de

Piedra, cuyo abad era su seriar temporal." Bielsa, en 1444, compraba a su seriar tem-

poral, Raimundo Montaner, por 280 escudos su incorporación a la Corona.'9 También

por aquellas fechas Ojén y Alcaine buscaban intensamente su Carta de Gracia hasta

que la brutal represión de su seriar, Juan de Bardaxi, les obligó a desistir." En la decla-

racién del notario Jaime de Ruesta, Miguel Claver cita el ejemplo de mosén Olcina,

señor del Común de Huesca, a quien los vecinos habían desposeído en 1501 pero que

aun lo era en 1492." Pertusa en 1467 trato de comprar su incorporación a la Corona en

15.000 florines, precio por el que el rey don Alfonso V la había vendido a don Juan de

Hilar, y Belchite por su parte intentaba hacer lo mismo alegando que su venta había

sido con Carta de Gracia." En 1492, los vasallos de Arica sitiaron a su señor, Guillén

de Palafox, en su Castillo y en una carta dirigida por este al rey don Fernando le infor-

maba de que <<rne sitiaron en la fortaleza y yo me descerqué con mis escuderos e fice

enfoscar dos o tres de apuestos vasallos e fice agotar a algunos de ellos e perdoné a

todos los demas»." Unos anos mas tarde, en 1507, se sublevaban los vasallos de

Monclus contra su Señor, Rodrigo de Rebolledo, y tras un largo periodo de alteracio-

nes conseguían la incorporación a la Corona en 1585.24 Y en 1508, según Pedro

Villacampa: <<El aneo 1508, el Sr. Johan de viejo [se refiere al cuñado de Felipe de

Urriés, Juan de Urriés de Arbea, 5.° señor de La Pena] crema todas las escrituras de
los vecinos de Senes y los izo comunes en todo con los otros de Lares é mi padre P°

Villacampa estuvo preso por defender las libertades de Senes y otros dos con el en el

me GUITART APARICIO, Cristóbal, Castillos de Aragón, cit., t. II, p. 112.

17 SARASA SANCHEZ, Esteban, Sociedad y confliefos sociales en Aragón. Siglos XIII-XV, Madrid, 1981,

pp. 170-171.

IB Ibis.

19 AHN, Sección de Consejos, log. n." 6.862, n.° 32.

20 CoI./as LATORRE, Gregorio, y SALAS AUSENS, José Antonio, o. sil., p. 96.

21 LALIENA CORBERA, Carlos, <<No pueda desvasallarse o facera vasallo de otro», Un aria en la Historia de

Aragón, 1492, cit., p. 361.

saz Asó, Ignacio de, o. cid., p. 16.

23 Memorial del marqués de Arica a Felipe IV. Impreso en 1626 en <<E1 Marquesado de Arica». BUZ,

Papeles, D-24-16.

24 CoLes LATORRE, Gregorio, y SALAS AUSENS, José Antonio, o. Cir., pp. 122-125.
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palacio [...]».25 Pedro IV había vendido en 1357 a Pedro Jordán de Urriés Loaré y

Alquezar y la Corona las recupero mis tarde al haberlo hecho conCarta de Gracia.2"

La rebelión, por los datos con que contamos, se llevé a cabo por gran parte de

los vasallos de la baronía y por todas las clases sociales. EL depositario de la Cana de

Gracia es Pedro de Ayerme, infanzón y, paradójicamente, el mismo seriar de vasallos.

Pero también intervenía en afros anteriores Miguel Clavar, de familia infanzona de la

villa. Su objetivo es reincorporarse a la Corona, aunque eso les suponga <<vender a

nuestros fijos e fijaS>> y el pagar, seglin Miguel Clavar, una cantidad de 50.000 florines

de oro, que al cambio en aquella época suponían 800.000 sueldos, aproximadamente

unos 2.000 sueldos por cabeza," aunque sin duda se trata de una exageración. La

ineorporacion la intentan por tres medios, por la fuerza, juntándose en la ermita de

Casbas y jurándose pacto de mutua asistencia. En 1501, cuando iban a enterrar el

cadáver de don Fadrique, no solo no dejaron entrar al nuevo Señor sino que se hicieron

con el control de la villa, <<ocupando violentamente los bienes y rentas dominicales y

usurpando la jurisdiceion, nombrando alcalde y demás rninistros de su gobierno a su

voluntad [...]>>, actos todos ellos que pertenecían exclusivamente a la jurisdiecion del

Señor y que se haeian en cada toma de posesión para reafinnar el derecho del nuevo

S@fj0f.28

Si algunos de ellos eran entendidos en leyes, y debían de serlo a juzgar por sus

actuaciones, debían de saber también que en 1442 las Cortes de Zaragoza decretaban

la pena de muerte contra los vasallos que se rebelaran contra su selior y arrastraran a

otros a hacerlo." También es verdad que el selior no podía ejecutar la pena con todo el

rigor, pues no solo podía redundar en una mayor resistencia sino que, si se quedaba sin

vasallos, sus rentas desaparecerían, como le sucedió al seriar de Arica don Guillen de

Palafox." Junto a las manifestaciones de fuerza, emprenden acciones legales, se diri-

25 LLABRES Y QUINTANA, Gabriel, <<El Noticiario de Pedro Villacampa, de Jaco», Revista de Huesca, 1/3

(1903), pp. 179-200. Citado por GARCiA CIPRES, Gregorio, <<LOS Villacampa», Linajes de Aragón, 111/14 (1912),

p. 237.

se GUITART APARICIO, Cristóbal, Castillos de Aragón, cit., t. I, pp. 160 y 170. DURAN GUDIOL, Antonio,

Historia de Alquezar, Zaragoza, 1979, p. 164.

27 LACARRA DE MIGUEL, José María, Aragón en el pasado,Madrid, 1979 (3." ed.), p. 161.

28 GGMEZ DE VALENZUELA, Manuel, <<DOS tomas de posesión del seflorio de Arruaba, en el Seirablo (1630 y

1658)>>,Argensola, 99 (1985), pp. 17-32.

29 SARASA SANCHEZ, Esteban,o. cid., p. 171.

"' COLAS LATORRE, Gregorio, y SALAS AUSENS, José Antonio, o. cit., p, 100.
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gen a Barcelona a buscar la Carta de Gracia y el testamento de Jaime I, piden a la

mue1*Le de don Fadrique el pleito de aprehensión por la Corte del justicia, etc. Y, por

fin, si hemos de creer al notario Jaime de Ruesta, intentan sobornarle para que falsifi-

que la Cana de Gracia. En el hecho de la falsificación se apoyaron los seriares para

negar la validez de la Carta de Gracia, pero si hubiese sido tan claramente falsa no

creo que se hubieran molestado en buscarla de una manera tan concienzuda. Por otra

ple, a lo largo del tiempo la Carta volverá a aparecer una y otra vez y será considera-

da falsa o verdadera según sean las circunstancias.

Es importante serialar el modo en que don Felipe atajé la rebelión. Testigos de

Ayerbe y don Benito Ignacio estén de acuerdo en afirmar que el limero de atacantes

era de 300 6 400 y que eran hombres de armas. Don Felipe pasé a la montalia a pedir

ayuda a su cariado, el seiior de La Peina. Los seliores acogían con frecuencia a delin-

cuentes para usarlos en su beneficio.3' No parece que los vasallos de esa baronía fue-

ran los encargados de sofocar la rebelión pero don Felipe tenia relaciones familiares

con los señores de la montana y en una rebelión de vasallos se unirían todos, no S610

porque el problema les ataña a todos sino porque en el caso de enemigos, como los

Urriés con los Gurrea, la posibilidad de saquear la villa del contrario con impunidad

debía de tener su atractivo. Aparre del barón de La Pena, su cuñado, y de que su sue-

gro era Felipe Galcerén de Castro y de Pinos, Señor de Estadilla y vizconde de ella y

de Canet, en una de cuyas posesiones es posible que recluyera a Pedro de Ayerbe, don

Felipe era pariente de los Urriés de Ni sano y, de sus hermanas, Beatriz estaba casada

con el señor de Letras y Leonor con Lope de Gurrea, señor de Gurrea, aunque ya he

señalado que las relaciones entre ellos eran malas. Podrían contar con los Pomar,

señores de Sigues y Rasel, con los Lanuda, señores de Esquer y Arguisal, con los

Cavero, señores de Javierregay, con los Ernbun, que ya les habían ayudado en las ban-

derias de medio siglo antes, etc., linajes con los que rnantenian vínculos de parentesco

mas o renos estrechos. Y, ciertarnente, tenían capacidad para reunir pequeños ejérci-

tos. Por ejemplo, en 1473, Cipriano de Mur, señor de Pallamelo, reunió a mas de 700

hombres para oponerse al paso por Ribagorza de los senescales de Armagnac." En

1516, en una disputa entre don Hugo de U1-ries y don Miguel de Gurrea, el primero

ataco Bell estar con artillería y contando con la ayuda de su hermano Pedro, de

Claudio de Lanuda, hermano del justicia, su cuñado, Felipe de Castro, vizconde de

31 SARASA SANCHEZ, Esteban, o. cit., p. 126.

32 MUR VENTURA, Luis, <<Mzis sobre los Mur», Linajes de Aragón, VI (1915), p. 283.
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E bol, Juan Cerdán, etc. Y don Miguel de Gurria respondió llamando a sus parientes,

que movilizaron a 2.000 hombres de la montalia." AL ario siguiente, cuando don Felipe

de Urriés, de la casa de Ni sano, intenté tomar posesión del obispado de Huesca, decla-

raba que <<por servicio del emperador y bien de la ciudad despediría a los capitanes y

gentes que le asistian>>.3" Cuando unos días mas tarde el conde de Ribagorza tomo por

asalto Huesca, dispuso que bajaran 1.000 vasallos suyos de Ribagorza al mando de

Ramón de Mur.

En nuestro caso, parece excesivo reunir un ejército que supera en nflmero a los

habitantes de la villa, pero, apañe de lo que de ejemplar pueda tener el hecho, Miguel

Claver, en la declaración del notario, le dice; <<o él nos destruiré 0 nosotros a él, que

buenos caudillos y grandes seliores tenemos que nos defenderán muy bien». Nada mes

se dice sobre quienes podrían ser ni se hace ninguna otra referencia a ellos, pero pare-

ce claro que los vasallos también podían contar con una fuerza armada organizada.

CONCLUSIGN

La rebelión de Ayerme, de la que hasta ahora apenas había noticias, tiene

muchos paralelos con la de Arica, una villa de realengo pasa, con la oposición de sus

vecinos, a ser de senario, situación que no será aceptada por los vasallos, quienes

lucharan por todos los medios para librarse del señor y volver a la Corona. El pleito

seguido por la vía civil y con ocasionales brotes de violencia, a veces muy violentos,

se prolongara durante siglos, en nuestro caso, desde 1492 hasta 1732. En él participa-

ran todos los habitantes de la baronía y de todas las clases sociales, sin que les desani-

me el obtener sentencias en contra o la violencia ejercida contra ellos. En todo caso

esperaran tiempos rnejores para volver a alzarse o a pleitear. Y la reacción violenta del

señor será acorde con la de otros señores puestos en su misma situación, violencia que

no puede ejercer, sin embargo, con todo su rigor, puesto que si la baronía se despuebla

el pierde las rentas, violencia que solo sirve para reafirmar a los vasallos en su deci-

sion de emanciparse. Junto a esto, un episodio con tintes picarescos, como es el del

notario, con intentos de falsificación incluido. Y como signo del paso del tiempo, el

hecho de que el nuevo señor cederá sus derechos absolutos por una cantidad de dine-

ro, aunque eso no impedirá que los vasallos sigan intentando pasar a la Corona. Puede

A., <<La Gran Casa aragonesa de Gurrea>>, Linajes de Aragón, VII (1916), p. 248.

DORMER, Diego, Anales de la Corona de Aragón,Zaragoza, 1667, libro II, cap. XXX, p. 324.

N
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que el detonante de la situación fuera un abuso de poder del seriar, pero no cabe duda

de que para mantener una Lucha durante 250 arios los motivos tienen que ser muy pro-

fundos: el amor a la libertad, las ansias por ser aragoneses con todos los derechos y,

sobre todo, el no estar sujetos a otro se flor sino al rey.

DOCUMENT()

1501, 17 de febrero, Zaragoza.

Declaración del notario Jaime de Ruesta ante Miguel Cerdcin, zalmedina de la Ciudad de
Zaragoza.

AHN, Sección de Consejos Suprimidos, log. n.° 6.827, n." 5.

El 17 de Febrero de 1501, compareció ante Miguel Cerdán, Zalmedina de Zaragoza, el notario

Jaime de Ruesta que declaré

Que ágora los días pasados del ano de mil quinientos uno al dicho Jaime de Ruesta, Martin de

San Juan, Beguero del Señor Zalmedina de la dicha Ciudad ensamble con Miguel Clavel, vecino de la

dicha villa de Acerve, habitante al presente de la dicha Ciudad de Zaragoza el cual dicho Martin de San

Juan ensamble con el dicho Mossén Miguel Clavel me dijo el dicho Martin de San Juan:

-Jaime, iréis aquí con Mossén Miguel Clavar a casa de Mossén Juan de la Plana a Nuestra

seriara del Pilar ensamble con el dicho Miguel y miraréis y buscaréis un auto que él vos diré si lo falla-

réis en las notas y escrituras de Miguel Todero y de su padre y abuelos notarios y vecinos de la villa

de Ayerme que empujes que Miguel Todero fue muerto todas las escrituras y notas trajimos en un por-

tén encima de un asno a casa de Mossén Juan de la Plana a Santa María del Pilar porque él y yo somos

ejecutores del ánima y bienes del dicho Miguel Tornero, es según me dice aquí Mostén Miguel Clavel

que es por la villa de Ayerbe por un auto que según parece han mucho menester e según dice que esté

en estas escrituras que según dice la dicha Carta de Gracia que fue otorgada por el dicho infante don

Femando e si se falla que él vos pagaría muy bien e si non se falla pagar vos ha por vuestros trabajos

todo lo que vos queréis e así ir con él e a verlo por encomendado e yo les dije a ellos que era contento e

yo le dije a Mossén Miguel Claver que donde posaba e me dijo que en casa de Sancho ,Donyat? e que

me rogaba que empujes de comer fuese a su posada e que no le finiere falta en ninguna manera que él

me pagaría muy bien. Yo fui luego empujes de comer a la dicha posada e fallélo en la dicha su posada

comiendo e me mandé que subiese arriba a su cámara e yo subí con él ensamble a su cámara que estaba

solo e antes de ninguna cosa me tomé la fe por lo que él me diría y me escriviria que no lo dijera a nin-

guna persona viviente de lo cual me escriviria y me diría y que seria muy grano provecho mío e yo le

dije al dicho Mossén que era contento en esta manera con que a mi no me viniera daño ninguno ni

viniere contra mi conciencia ni contra mi jurar rento de oficio y que en aquella manera yo era contento y

no en otra manera y el dicho Mossén Miguel me dijo e me repuso que en lo que él me diría y me acon-

sejarfa que no vendría contra mi ni contra mi juramento, que mas ley debía a él que no a mi e las horas

yo le dije que en aquella manera yo era contento de tenerlo secreto e las horas de el dicho Mossén

Miguel me comenzó a decir y a entonar su negocio:
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-Selior Jaime, vos fallaréis que desde que Fadrique de Urriés es selior de Ayerbe se hace muy

mal con todos sus vasallos e nos saca mil rabias, que hombre hay en Ayerbe que se le acuerda de mes

de cien alias asé, que nunca tantas rabias nos saque como este se13or don Fadrique de Urries, segfm

parece por los mes antiguos de la dicha villa parece acuerda que cuando el infante don Fernando empe-

136 la villa a don Pedro de Un'iés en cincuenta mil florines de oro con Cana de Gracia que pudiésemos

luir e quitar e que pagando aquellos cincuenta mil florines de oro a don Pedro Jordán de Uniés o a los

habientes derecho de él o al Señor que es o que por tiempo serai de la dicha villa de Ayerbe e de todas

sus adherencias que pudiésemos tomar a la Corona Real e somos ido a Barcelona e hademos sacado el

testamento del rey don Jaime de buena memoria en publica forma e nunca hemos podido fallar la Carta

de Gracia para luir e quitar a la villa de Ayerbe y a todas sus adherencias e nosotros nunca nos ni have-

mos curado pensando no venir con el señor en lo que ágora hemos venido con este Señor que nos levan-

ta mil rabias y quiere hacer lo que nunca Señor fizo empero yo vos juro a Dios que nosotros lo desposee-

remos de la villa de Ayerbe e toda su senaria como hicieron los del Común de Huesca a Mostén Olcina

aunque sepamos vender a nuestros fijos e fijas e así Señor Jaime yo So ido a casa de Mossén Juan de la

Plana he visto parte de las escrituras de Miguel Tornero y de su abuelo y de su padre e no fallamos la

Carta de Gracia para luir e quitar la villa de Ayerbe y todas Sus adherencias e Si no la fallamos Somos

todos perdidos que no Saldremos con la mía y ya veis que el hombre que emprende pleito y no Sale con

la suya queda deshonrado e menguado e abatido e desmido e Jaime, hermano, hay grandes escrituras
de grandes tiempos aquí del afielo de Miguel Todero y de su padre y en los protocolos fallamos artes

piezas en blanco que son del ario del rey don Jaime de buena memoria e es lo que nosotros ovemos

menester para que se pueda asentar la Carta de Gracia de luir e quitar la villa de Ayerbe e toda su serio-

ria e esto seriar Jaime sea secreto entre vos e mi por la fe que tenemos entrambos de tener secreto por-

que Jaime, hermano, tengo que tomar otra vegada a reconocer las escrituras que ovemos bien menester

tres 0 cuatro días para ver y reconocerlas e yo y vos iremos a reconocerlas si fallaremos la Cana de

Gracia para luir, y si la fallamos yo vos doy my fe de que si la fallamos yo vos contentaré a vuestra
guisa como mandéis e si no yo vos pagaré vuestros travallos e yo roraré estando mirando las escriptu-

ras lo que satisface para nosotros para que se pueda asentar e será Cana de Gracia en una nota de aque-

llas por etcéteras para luir e quitar la villa e sus adherencias y empujes que sea asentada en la nota [7]

antes de ninguna cosa de pagar vos cincuenta florines de oro para un jubón de seda amén de otros bie-

nes además que yo os fara dar a los de la villa de Ayerbe solamente que salgamos de a un cabo con este

señor y tomemos a la Corona Real e las horas yo le dije que veríamos en ello e que fuésemos a recono-

cer las dichas escrituras que aviamos de reconocer e él me dijo que volviese de mañana a su posada e

que él vendría a mi casa e incontinente yo me agracié del dicho Mossén Miguel y me vine derecha vía a

casa del sefior de Ayerbe a Barrionuevo al cual señor de Ayerbe lo fallé en su casa e yo le dije:

-Selior, Mostén Miguel Clavar, vasallo vuestro, me ha es cometido un acto falso contra vuestra

merced e yo Jaime le narré al dicho seriar todo el caso segfm arriba a dicho y escrito, ansa que se13or,

mire Vuestra serioria en ello que vos quieren hacer maleza e traición e yo selior no lo mande Dios que

yo quepa en maleza ni traición alguna que Dios sea loado e la Virgen María nanea en mi pese maleza ni

en traición ni en falsedad ninguna ni que glorié en ello que antes ir a demandar por amor de Dios que

caer en ninguna traición ni maleza e así que non se me diga empujes vuestra merced Jaime, malamente

lo habéis fecho en no avisarme de la traición y maleza que mis vasallos me querían hacer porque antes
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que saquen la maleza adelante ni en la plaza quiero 10 avisar a vuestra merced y a vuestra serioria de mi

juramento de mi oficio en lo sobrevenido e las horas el seriar de Ayerbe me dijo

-Serior Jaime yo vos agradezco muy mucho e vos quedo en obligación para toda mi vida que

ficéis como buen hombre e como buen notario de no encobrar maleza ni traición ninguna ni de consen-

tirla en ninguna manera que aunque seis pobre Dios vos ayudaraisyendo con bondad y verdad con la

gente e las horas me dijo el selior de Ayerbe:

-Jaime, hermano, geniate con el Mostén Miguel Claver que vaya a vuestra casa e que yo vaya

con el juez notario e testimonios para que escribiesen todas las palabras que el dicho Miguel Claver vos
dirá e yo Jaime incontinente por descargo mío y honra mía por lo que cumplía al seiior de Ayerme le

genio e Io tenia geniudo e las horas Vino Mosén Miguel Clavar a mi casa e me dijo:

-Jaime, hermano, ahora en este punto en partiéndome de vos es venido un nieto mío con una

caita de prisa que vista la presente dejadas todas las cosas vaya con el portador de la presente a Ayerbe

porque el Señor de Ayerbe les pone gran litigio intervalo [7] sobre las caballerías que les ha dado el

Condestable de Navarra e porque no ge las ha dado el rey de Navarra no ge las acepta e pitia contra

nosotros e nosotros con él o el nos destnuirz` o nosotros a él que buenos caudillos y grandes señores

tenemos que nos defenderán muy bien e así Jaime, hermano, no vos enojéis que placiendo a Dios yo

seré aquí muy presto con todo recado que vos habréis placer en ello que ágora tampoco no tengo aquí

para cumplir con vos e todo esto que ovemos comunicado sea secreto como de vos lo confió y de vos se

espera y con tanto quedaos a la Gracia de Dios e con salud nos veamos, e él se partió para la villa de

Ayerbe e nunca mas es vuelto ni que yo lo haya visto ni que a mi noticia sea venida e de todas e cada

unas cosas sobredichas a descargo mío y de mi oficio e de la parte de quien es de interés en lo que es

devenido requiero a vos notario de ello ser fecha Carta: et ego dictas et infraescriptum notarias ad

exonerationem mi ofici et conservationem mi ofici et conservationem juras dicta Jacobi de Ruesta aut

illas sea illorum cuis interesa aut interexit aut interese poverit que adolibet instrumentum publica

depredictis ómnibus et singulis confié instrumentum que fuerunt tacto die mensa año et civitate prefijas

presentibus ad predicha discretas dominica Jurdan et Joanes de Medina virgarijo curia dicta Domini

Zalmettina habitatoribus pre ictus civitates Cesar augusta. Signus mi, etc.
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EL CoLEGio IMPERIAL Y MAYOR DE SANTIAGQ

DE LA CIUDAD DE HUESCA (1534-1842)1

José M? LAHOZ FINESTRES

He recibido la de V. S. de 22 del corriente en cuya respuesta digo

que mientras yo estuviere en el Consejo procuraré quinto pudiere que

Su Majestad haga merced a V. S. que así nos lo enserian estos señores

castellanos por sus colegiales. Guarde Dios a V. S. con los aumentos

que merecen todos los suyos que yo les deseo. Madrid a 23 de enero de

1653.

Besa la mano de V. S.

Juan Bautista de Lanuda?

ESTADO DE LA CUESTION

Este trabajo pretende mostrar en una breve visión de conjunto lo que significo

el Colegio Imperial y Mayor de Santiago. Esta tarea es de por si novedosa, puesto que

no disponemos de ninguna obra que relate la historia del Colegio desde que se fundo,

' Agradezco mucho al Prof. Dr. Miguel Angel González de San Segundo su valiosa ayuda en la elaboración

de este Lrabajo.

2 <<Ca1'ta dirigida al rector del Colegio de Santiago». Biblioteca Pflblica de Huesca, manuscrito 86.



en el siglo XVI, hasta su cierre, en el XIX. Debemos señalar, así, que Diego de Aynsa

da noticias del Colegio en 1619. Tarn bien el padre Huesca, en el siglo XVIII, propor-

ciona una interesante información: cabe destacar Ya claridad con que expone los com-

plejos tramites seguidos al fundar el Colegio. Por ultimo, hay que reseñar dos estudios

realizados por Ricardo del Arco y por José Antonio Martínez Bura que tratan sobre

aspectos parciales de la historia del Colegio de Santiago. También se advertiré que una

buena parte del presente trabajo esta basada en materiales inéditos. Cotejando unos y

otros datos se ha elaborado una síntesis de la historia del Colegio, también se inserta

al final una lista lo mes completa posible sobre los colegiales. A continuación se sena-

la la bibliografía básica disponible:

Francisco Diego DE AYNSA, Fundación, excelencias, grandezas y cosas memorables de la

antiqmlvima Ciudad de Huesca, libro V, Huesca, 1619.

Ramón DE HUESCA,Teatro histérico de las iglesias del reino de Aragón, t. VII, Pamplona,

1797.

Ricardo DEL ARCO, <<El Colegio imperial y mayor de Santiago de Huesca>>, Estudios varios,

Huesca, 1912. Se trata de una transcripción incompleta de un manuscrito del siglo

XVIII, elaborado por el colegial de Santiago José Sanz de Larrea u que se conserva

en la Biblioteca Municipal de Zaragoza, este trabajo es mas extenso que la obra de

Del Arco.

José Antonio MARTiNEZ BARA, Archivo histérica de Huesca. Cazcilogo de fondos genealégi-

cos, Guías de Archivos y Bibliotecas, Madrid, 1952.

Principales fuentes manuscritas consultadas:

Sumas de consejo de la Universidad de Huesca, en la sección sertoriana del Archivo

Histérico Provincial de Huesca. Se trata de un amplio cuerpo documental que recoge los

principales hitos de la historia de la Universidad desde 1532 hasta 1845.

Libros de capilla del Colegio de Santiago, en la sección sertoriana del Archivo

Histórico Provincial de Huesca. En ellos aparecen insertos los principales actos de gobierno

del Colegio desde 1567 hasta finales del siglo XVIII.

El Colegio Imperial y Mayor de Santiago, manuscrito n.° 12 de la Biblioteca

Municipal de Zaragoza. Su autor es José Sanz de Larrea, colegial de Santiago que hizo una

historia del Centro hasta finales del siglo XVIII. Consulté las sumas de consejo de la

Universidad y los libros de capilla del Colegio. También recopilo buena parte de la corres-

pondencia del Centro, la cual se halla depositada en la sección de manuscritos de la

Biblioteca Publica de Huesca, distribuida en tres libros.
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Los oRíGENEs DEL COLEGIO DE SANTIAGO

El Colegio Imperial y Mayor de Santiago fue una de las instituciones mes sin-

gulares que hubo en torno a la Universidad de Huesca. Desde esta perspectiva, convie-

ne recordar que el Estudio General estaba rodeado por una serie de centros que contri-

buian a facilitar su labor docente, éstos también realizaban otras funciones, tales como

la de ofrecer hospedaje a los estudiantes o la de desempefiar tareas formativas. Pero,

en suma, cabe seiialar como un rasgo común a todos ellos su vinculación, mayor o

menor según cada caso, a la Universidad. En este marco, el Colegio de Santiago fue

muy influyente en la vida universitaria. Se puede adelantar que el numero de sus cole-

giales nunca fue muy elevado o que sus relaciones con el municipio oscense fueron a

menudo muy malas -lo cual es significativo si se considera que la ciudad de Huesca

tenia competencias en la Universidad, como la intervenir en la administración de sus

rentas o la de designación de catedráticos-. Sin embargo, muchos de sus colegiales

obtuvieron destacadas trayectorias profesionales, ya fueran cátedras de importancia en

la Universidad o altos puestos civiles y eclesiásticos.

La fundación del Colegio de Santiago data del siglo XVI, un periodo en el que

se comienza a conocer con cierto detalle la historia de la Universidad de Huesca. Se

trata de una época en la que se fundan en Escaria numerosas universidades y colegios.

En aquel tiempo, el maestro Berenguer de San Vicente quiso fundar Con sus bienes un

Colegio donde pudiera acogerse a algunos estudiantes con pocos medios para cursar

sus estudios y contribuir así a que se acrecentase la importancia de la Universidad, la

cual se hallaba en una clara fase de consolidación. Encontró apoyo en el abad cister-

ciense de Santa María la Mayor, de Mallorca, quien aportaría en 1532 la hacienda que

poseía en Huesca, heredada de una hermana suya, valorada en 500 ducados de oro.3

E1 municipio oscense también decidió participar en la creación del proyectado

Centro y para ello solicito al emperador Carlos V, en las Cortes celebradas en Monzón

en 1533, que se suprimiese el priorato de San Pedro el Viejo, destinando sus rentas al

Colegio. El acto de fundación tuvo lugar el 23 de noviembre de 1534. El maestro

Berenguer de San Vicente destino su casa y bienes, mas los del abad Pujol. Además se
noinbro patrono único, gobernador y rector del Colegio reentras él viviera, de modo

que hasta después de su muerte los colegiales no podrían elegir nuevo rector. También

` Acerca de la fundación del Colegio de Santiago y de los complejos trámites que siguieron, véase Ramón

DE HUESCA, Teatro histérico de las iglesias del reino de Aragón, cit., t. VII, pp. 234 y ss.
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dispuso que fueran patronos y protectores del Colegio el emperador Carlos V y sus

sucesores en el reino de Aragón, el obispo y el cabildo de Huesca, la Inquisición del

reino, el justicia de Aragón y el barón de Ayerme. Por su parte, la Universidad de

Huesca aprobó la fundación del Colegio de Santiago el 12 de diciembre de 1534.

Tras estos primeros pasos la Universidad, el maestro Berenguer, como rector

del nuevo Colegio, así como los colegiales que ya entonces había, se dirigieron a

Carlos V para que confirmase la fundación. En la petición se solicita que se aprueben

los privilegios otorgados por el maestro Berenguer, ya que son en provecho de <<Dios

y la República Cristiana>>." Igualmente se dice allí que en el Colegio se hacen y se

harán ejercicios de letras como en los colegios de Paris. El emperador concedió lo que

se le solicitaba en un documento otorgado en Barcelona el 9 de mayo de 1535.

Además, acogió al Colegio bajo su protección, otorgo a sus colegiales el privilegio de

no pagar impuestos ni sisas y, por otro lado, les concedió la potestad de fijar las armas

irnperiales en la decoración de los edificios del Colegio y de erigir una capilla.

Hubo posteriormente otras aprobaciones, como la del obispo Martin de Gurrea,

la del vicario general del obispo de Zaragoza y la del justicia de Aragón, todas ellas en

1535. Por ultimo, hay que destacar la confirmación del papa Paulo III, de 22 de sep-

tiembre de 1535, concediéndole todos los privilegios, gracias e inmunidades que fue-

ron otorgados al Colegio en su fundaeion. En la bula papal se concedió también a los

colegiales el derecho a disfrutar de todos los privilegios que tenían las universidades,

rectores y colegiales de Salamanca, Alcalá y Parisf Asimismo, se había solicitado a

Paulo III la supresión del priorato de San Pedro, lo cual otorgo el pontífice en una bula

de 14 de diciembre de 1535. Del cumulo de fechas que se han sefialado destacan, a

juzgar por lo contenido en informes y memoriales realizados por el Colegio, la de

1533, ario en que Carlos V funda el Colegio, y la del 22 de septiembre de 1535, que es

cuando se obtiene el refrendo del papa Pablo IIIF

Las rentas del priorato se destinarían a sufragar los gastos del Colegio y el rec-

tor del mismo tendría el cargo de prior. El Colegio de Santiago paso a ejercer su juris-

4 Ibis., [. VII, p. 237.

5 Archivo Histérico Provincial de Huesca (en adelante, AHPH), fondo Universidad, legajo 250/20.

6 Algfm documento sériala como las fechas mes destacadas la de 9-5-1535 (día en que el emperador Carlos

V otorgó el privilegio arriba citado) y la de 22-9-1535 (cuando Pablo III confirmé la institución y fundación del

Colegio de Santiago). Vid. Archivo Municipal de Huesca (en adelante, AMH), documento n.° 3748.
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dicción civil y criminal en los pueblos de Bentué, Santa Cilio y Velillas, donde podía

nombrar alcaldes y regidores, en las pardinas de San Urbes y Oblato, alcaldes. En

todos los lugares anteriores el Colegio también podía recaudar los diezmos y primicias

de sus iglesias. En otros lugares, como Pantano, Moira no, Bastares y Yeso, adquirió la

potestad de cobrar parte de sus diezmos, así como otros derechos que antes pertene-

cian al priorato. Vemos, en suma, que los derechos que el Colegio tenia variaban de

unos lugares a otros.

Con esta masa patrimonial el canónigo Berenguer pretendía que hubiese trece

colegiales (nflmero que simboliza el de los doce apéstales y Jesfls), los cuales debían

ser estudiantes de teología en la Universidad. No obstante, hubo obstáculos para la

puesta en marcha del Colegio, el cual en 1543 adn no funcionaba. Algunos de los pro-

blemas que se plantearon dieron lugar a que Berenguer elaborase nuevas disposiciones

sobre el Colegio Mayorz7 en 1538 el maestro Berenguer dispuso que los colegiales,

cuyo numero seria de doce mas el rector, fuesen por lo menos bachilleres, de los que

dos serian teólogos, otros diez legistas o canonistas y, por ultimo, un médico? En ade-

lante, además, los colegiales habían de ser naturales del reino de Aragón, preferible-

mente hijos de la ciudad de Huesca. Poco después se cerro el acceso a los médicos,

con lo cual el Colegio solo podría acoger a teólogos, canonistas y legistas. Conviene

advertir que a lo largo de la historia del Colegio destacan, por su numero e influencia,

los colegiales graduados en alguna de las facultades jurídicas. Con respecto a la norma

que regulaba la procedencia de los colegiales, se rectifico y se pennitio la entrada al

Colegio a oriundos de otros reinos.9

7 Berenguer se sintió defraudado y amargado por las gestiones que siguieron a su fundación, de modo que

algunas imponentes modificaciones que él introdujo en torno al gobierno del Colegio estuvieron estrechamente .

relacionadas con las tensiones que surgieron. Cuando muere Berenguer en 1543 el Colegio todavía no había

comenzado a funcionar y ni siquiera se había iniciado su construcción por desidia del Concejo de Huesca. En su

testamento, Berenguer nombro a los inquisidores herederos universales y les encargo que pidiesen responsabilida-

des al Concejo. Antonio DURAN GUDIOL, Historia de la catedral de Huesca, Huesca, Instituto de Estudios

Altoaragoneses, 1991, pp. 196-198.

a No hay constancia de que a lo largo de la historia del Colegio se alcanzase a cubrir alguna vez el numero

de becas previstas por el fundador.

° En un momento posterior -no sabemos cuándo-, fueron también admitidos los naturales de Cataluiia,

Valencia y Navarra. Con motivo de la visita y concordia de Juan del Llano Valdés en 1566 se estatuyo que <<vacan-

do beca despache el rector edictos a Zaragoza, Lérida y Valencia [...]».
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Por otra parte, afirma el padre Huesca que la ciudad había contribuido no S610

en la fundación, sino también en la dotación del Colegio.'° Principalmente, destaca la

aportación del término del Alboree, valorado en Cinco mil ducados de oro. En este

lugar el Colegio no tendría el ejercicio de la jurisdiecion civil y criminal, la cual se

reservaba la Ciudad de Huesca. El maestro Berenguer revoco el nombramiento de

todos los patronos anteriores, instituyendo en su lugar al justicia, prior y jurados de la

Ciudad de HuesCa, quienes serian Copa tronos junto Con el Citado maestro y el abad

Diego de Pujol. Carlos V accedió a estos Cambios por medio de un instrumento otor-

gado el 12 de abril de 1538. Este Cambio significaba la exclusión del obispo y del

Cabildo de la Catedral de Huesca del gobierno del Colegio.

Un hecho muy significativo tuvo lugar mas tarde: el 30 de julio de 1542 Carlos

V nombro como visitadores y conservadores del Colegio a los inquisidores del reino

de Aragon." El poder que alcanzaría el Santo Oficio en el Colegio Imperial y Mayor

de Santiago fue muy amplio y dio lugar a muchos roces con el municipio y con otros

colegios que mas tarde se fundaron, así como numerosos conflictos de jurisdicciones.

El Colegio de Santiago continuo engrandeciéndose. En 1564 Felipe II recono-

cera todos los privilegios otorgados por sus antecesores. En 1571 Pio V, al desmem-

brar el patrimonio de la abadía de Montearagon, para aumentar la financiación de la

Universidad, dispuso que se aplicasen 200 escudos de los frutos decimales del priorato

de Bolea al Colegio de Santiago (los cuales, hacia 1797, producían unos 700 escudos).

FUNCIQNAMIENTO INICIAL DEL COLEGIO

La docurnentacion que se conserva acerca de los primeros tiempos del Colegio

es incompleta y esta diseminada en distintos tipos de fuentes. Las actas de capilla del

Centro se han conservado s i sternaticamente solo a partir de 1567. Antes de este ano es

precise consultar otros documentos, principalmente protocolos notariales, donde cons-

tan, aisladarnente, actos tales como la elección de rector o los relacionados con dispo-

siciones sobre la administración del Colegio. Asimismo, los libros de sumas de conse-

jo de la Universidad son una relevante fuente de inforrnacion: así, consta que el 6 de

septiembre de 1535 el maestro Berenguer de San Vicente renuncio expresamente ante

10 Véase Ramón DE HUESCA, o. caz., t. VII, p. 239.

Fue el maestro Berenguer quien solicité tal favor. Véase Antonio DURAN GUDIOL, o. Car., p. 197.
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el consejo de la Universidad a cualquier privilegio obtenido por instrumentos tales

como bulas 0 provisiones que fuese en perjuicio de la Universidad, especialmente la

potestad de graduar licenciados 0 doctores en el Colegio." En la documentación que

se conserva no consta que hubiese nunca litigios sobre este punto. Cabe insistir sobre

esto, ya que en Huesca no se produjeron los graves conflictos que hubo en la

Universidad de Salamanca en relación con los grandes colegios mayores, que preten-

dieron arrogarse la facultad de otorgar grados.

Tras la muerte del maestro Berenguer, dado el alto momero de patronos que

tenia el Colegio, se decidió que solamente hubiera cuatro votos: el justicia de Huesca

en nombre del rey, los cuatro jurados de Huesca en representación de la Ciudad, los

inquisidores de Aragón y, por ultimo, el rector y los colegiales de Santiago en lugar

del obispo y cabildo de la catedral, el rector de la Universidad, el barón de Ayerme y el

justicia de Aragón. Estos extremos constan por una Concordia realizada en 1576, que

muy probablemente recogía una practica anterior. Refuerza esta opinión el hecho de

que en 1566 se produjo la visita del inquisidor Llano de Valdés, quien con el justicia,

prior y jurados de la Ciudad de Huesca acordaron dos puntos fundamentales: que el

rector y los colegiales reconociesen Como patrona a la Ciudad, que el aspirante a Cole-

gial fuera cristiano Viejo, no descendiente de judíos y moros, tuviera buena fama y

reputación y no padeciese enfermedad de bubas ni Cualquier otra que fuera contagiosa.

Asimismo se exigía que no hubiese sido religioso ni Casado." A punir de 1576, con la

nueva Concordia, la presentación y nominación de los Colegiales se realizaba alternati-

vamente entre la Ciudad y el rector y colegiales de Santiago. Esta regla dio lugar a

muchas fricciones entre el Colegio y el municipio: en muchas cartas de este se advier-

ten quejas en el sentido de que el Colegio no respetaba los términos de la Concordia.

Desde 1567 contamos con una aceptable documentación sobre el Colegio de

Santiago, el cual consta como una institución sólidamente formada. Muchos colegiales

lograban alcanzar altos cargos en la Universidad o en la administración civil y ecle-

siéstica. También se actuaba en las Cortes para lograr privilegios, por ejemplo, en las

de Calatayud celebradas en 1578 se propuso a Felipe Ir que se dignase <<adVertir y

encargar a los presidentes, consejos y ministros a quienes tocare hacer consultas de

iz AHPH. fondo Universidad. libro 18.

AMH, documento 3.748
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naturales de este reino para las plazas seculares de judicatura, dignidades y prebendas

propusieren en ellas a los alumnos de este Colegio»_ Felipe IIaccedió a la s1iplica."'

Por último, hay que destacar que a finales del siglo XVI hubo otras dos visitas:

la primera la llevé a cabo en 1593 el inquisidor Gasta Salazar. En 1594 continuaba la

visita el inquisidor licenciado Pedro de Zamora." En estas visitas también se procedió

a introducir retoques y modificaciones en los estatutos anteriores.

Los COLEGIALES, LOS HUESPEDES, EL RECTOR, LOS FAMILIARES

Los colegiales debían ser reputados como cristianos viejos, de buenas costum-

bres e hijos legítimos. Cristianos viejos eran quienes no descendían de moros 0 judíos

hasta la coana generación por lo menos. También era requisito que sus ascendientes

no hubieran sido penados por el Santo Oficio y que sus padres y abuelos no hubieran

ejercido oficios mecánicos 0 viles. La edad de los colegiales no podía ser inferior a los

vente arios ni superior a los veintiséis, debían ser naturales de los reinos de Aragón,

Valencia, Cataluña y Navarra, y se admitía a uno por obispado. Podía haber dos cole-

giales de la diócesis de Huesca, si bien en este punto cavia dispensa de la Inquisición

de Aragón. Otro punto importante donde cavia dispensa era en los casos en los que el

aspirante superaba los limites de las rentas que señalaban los estatutos. Por ultimo, no

podían ser colegiales los que fueran casados 0 frailes. El que era viudo también podía

obtener dispensa del Santo Oficio.

Un aspecto interesante era el referente a los expedientes que se incoaban para

tratar de mostrar que el aspirante cumplía los requisitos mencionados. El proceso se

iniciaba cuando se publicaba un edicto anunciando una beca vacante, se serial aba en

éste un plazo en el que el opositor debía presentarse ante el rector del Colegio. A éste,

junto con los colegiales, les competía decidir si admitían al candidato como <<habil

opositor». Superado este primer paso, le daban puntos: si aspiraba a una beca de leyes,

debía elegir un punto de los tres que se extraían por sorteo del código de Justiniano, si

aspiraba a una plaza de cánones, los puntos procedían de las decretales de Gregorio

IX, por ultimo, los puntos para los teólogos se extraían del libro del Maestro de las

Sentencias.

" AHPH, fondo Universidad, legajo 342.

15 AHPH, fondo Universidad, legajo 250/6.
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AL día siguiente el candidato disertaba sobre el punto escogido, a continuación,

los colegiales le planteaban observaciones 0 le proponían dificultades (<<le argiiian»,

dicen las fuentes de entonces). Hecho este examen, si aquél era aprobado, se iniciaba

una nueva fase: la de averiguar si el opositor cumplía los requisitos que antes se han

selialado. Si el pretendiente tenia sus raíces familiares dentro del ámbito de la

Inquisición de Aragón, se encargaba de la labor de la información a uno 0 varios cole-

giales, en caso de que para llevar a cabo tales pesquisas hubiere que desplazarse mes

allá de diegos limites territoriales, tal tarea recaería en el tribunal de la Inquisición

correspondiente. Es conveniente selialar que se han conservado algunos expedientes

de limpieza de Sangre. Son, sin duda, unas fuentes muy interesantes por muchos

aspectos. Los que se refieren a los colegiales son mucho mas amplios que los que

investigan a los familiares. Se puede deducir de su lectura que muchas veces se viola

el espíritu que animaba los estatutos del Colegio. Es curioso observar, así, que en

muchos de los informes señalados hay un sorprendente silencio acerca de las rentas

del opositor.

Una vez hecho el informe sobre el aspirante a la beca, se avisaba al comisario

del Santo Oficio y al justicia y jurados del municipio de Huesca. Se reunían con el

rector y colegiales de Santiago en secrete y se daba cuenta de las investigaciones, las

cuales eran remitidas a los inquisidores. Estés enviaban mes tarde una relación Comu-

nicando quiénes eran hábiles y quiénes no. El resultado se hacia saber a los interesa-

dos y luego se procedía a darle segundos puntos de una forma análoga a lo que se

hacia para el primer ejercicio. Tras esto, tenia lugar la nominación, que llevaban a

cabo bien el rector y los colegiales de Santiago, bien el Concejo de la Ciudad, según al

que le tocare el turno. Al acto de admisión del nuevo colegial se le conocía como

investidura de habito o de beca.

EL tiempo que mediaba entre la lectura de los primeros puntos y la investidura

de la beca era considerable, hasta el extremo de que quizá influyera en el proceso que

llevé al Colegio a un alto grado de elitismo, debido a que este plazo era posiblemente

muy costoso para el colegial. La estancia prevista en el Colegio era, en principio, de

seis agios, prorrogables a siete si en el séptimo agio el colegial entraba en la tema de los

propuestos para ocupar el cargo de rector. Ya Diego de Ainoa relata en 1619 que exis-

tia el hospedaje. EL huésped era el colegial a quien le había expirado el tiempo de dis-

fmte de la beca y permanecía en el Colegio el tiempo que le permitían el rector y los

colegiales hasta que, por lo general, lograba ser promovido a una plaza apetecible. Se
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alimentaba a costa de las rentas del Colegio, pero no tenia derecho a participar en las

resoluciones de capilla. Los datos que tenemos sobre el, a partir de la documentación

del Archivo Histórico Provincial de Huesca, son escasos, por lo que desconocemos el

alcance que tuvo en la vida del Colegio. Cabe seiialar que la institución del hospedaje

ha sido selialada por los historiadores como uno de los peores males que sufrían las

universidades espariolas, por el excesivo poder que ejerció sobre éstas.

EL cargo de rector duraba un a130. A1 día siguiente de la festividad de Santiago

los colegiales elegían a tres personas que fueran hábiles. De los tres propuestos, por

sorteo uno de ellos era nombrado rector y los otros dos, consiliarios. El rector cesante

estaba obligado a dar cuenta de como había sido la administración de las rentas duran-

te su ano de mandato. A este acto acudían un comisario del Santo Oficio y el justicia,

prior y jurados de la ciudad de Huesca.

Por último, daré una breve noticia sobre los familiares del Colegio. Su nlflmero

fue escaso en relación con el de los colegiales. Muchos de ellos eran estudiantes de

artes. Realizaban tareas serviles. También se incoaba un proceso para averiguar la

genealogía de un aspirante al puesto de familiar, si bien se realizaba con mas rapidez

si lo comparamos con el que sufrían los opositores a una vea de colegial.

EL COLEGIO DE SANTIAGO EN EL SIGLO XVII

Durante el siglo XVII el Colegio de Santiago se afianzo como una institución

poderosa en torno a la Universidad. Sin embargo, los documentos de aquel tiempo

relatan los problemas que tuvo aquel Centro con otros organismos. Hubo muchos roces

derivados del hecho de que los colegiales estuvieran exentos de la jurisdicción del

maestrescuela, otros se debían al temor que despertaba en Huesca el que cualquier

incidente entre algún Vecino y los colegiales diese lugar a que interviniese el tribunal

de la Inquisición de Zaragoza. Otro tipo de escollos frecuentes se produeia debido a

conflictos de jurisdicciones o al hecho de que a veces sirviera el Colegio como un

lugar en el que los delincuentes podían zafarse de la justicia.

Un problema destacado fue que el Concejo de Huesca denunciaba que no se

cumplía correctamente la Concordia que había sobre el nornbramiento de colegiales.

En una misiva que data del día 16 de enero de 1615, escrita por el Concejo y dirigida a

los inquisidores de Aragón, se afirma que el Colegio de Santiago <<casi nunca guarda

106 José M," LAHOZ FINESTRES



la concordia».'" En otra de 1627 el Concejo denuncia <<la poca afición que tienen a los

hijos virtuosos y principales de la ciudad>>, al referirse a la falta de aceptación por

parte del Colegio del opositor doctor Vicencio Sebastián de Cuevas, quien contaba

con el apoyo del municipio."

La exención de los colegiales respecto de la jurisdicción del maestrescuela

causo varios conflictos. Cabe destacar que en 1646 la Ciudad y el maestrescuela logra-

ron una firma del justicia de Aragón que les sirvió para reclamar su potestad sobre los

colegiales, pero una Carta del monarca en 1651 les recuerda que los colegiales, frente a

las pretensiones de aquéllos, <<han estado siempre exentos» y que es el tribunal de la

Inquisición de Aragón el que tiene encomendada la visita, protección y defensa del

Colegio." Esto se basaba en el privilegio obtenido en las Comes de Monzón de 1542.

Mientras tanto, el Colegio alcanzaba un prestigio considerable: consta que en

las Cortes de Valencia celebradas en 1626 se aprobó que, para obtener plazas de judi-

catura en aquel reino, a los colegiales de Santiago no se les exigiría tiempo de practi-

ca. Bastaría para ello con haber sido durante tres anos colegial de Santiago."

En 1662 el rey Felipe IV hizo merced de 20.000 escudos de pensión eclesizisti-

ca, en diferentes obispados, por espacio de 20 agios al Colegio de Santiago." También

los inquisidores tenían potestad para controlar las rentas del Colegio."

El Colegio alcanzo nuevas gracias en lo que quedaba de siglo: consta la confir-

macion que hizo Mariana de Austria, el 19 de septiembre de 1669, de todos los privi-

legios y derechos que hasta entonces le habían concedido los monarcas anteriores," en

ls AMH. documento 451.

17 AMH. documento 451.

ex AHPH, fondo Universidad, legajo 250/13. También podemos serialar una firma de la cine del justicia de

Aragón, expedida en Zaragoza el 23-2-1671, en la que se señala que desde tiempo inmemorial el Colegio de

Santiago, el rector, colegiales y familiares del mismo han estado exentos de la jurisdicción del maestrescuela, de la

del rector de la Universidad, de la jurisdicción eclesiástica ordinaria del obispo <<y han sido y son de la jurisdicción

de los señores inquisidores como conservadores y visitadores que han sido, en cualesquiera causas, así civiles

como criminales [. _ .]», así se explica que cuando una jurisdicción ajena ha tratado de inmiscuirse, se le han presen-

tado <<inhibiciones>>. Vid. AMI-I. documento 3.748.

19 AHPH, fondo Universidad, legajo 250/20.

20 AHPH, fondo Universidad, documento extra apelado en el legajo 229.

21 AHPH, fondo Universidad, documento extra apelado en el legajo 229.

AHPH, fondo Universidad, legajo 342.
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1678, Carlos II encarga, ante la sflplica de la Corte general y de los cuatro brazos de

ella, <<a los presidentes de este reino, que estén advertidos de proponer en las consultas

a los colegiales actuales 0 huéspedes desacomodados del Colegio de Santiago».23

El apoyo que los Austrias Concedían al Colegio Contrastaba con el hecho de que

éste estaba mal visto por la poblaeion oscense. Sabemos que en 1643 los vecinos

intentaron, probablemente azuzados por algún alto cargo municipal, prender fuego a la

puerta del edificio. En una misiva de 1643, dirigida al protonotario de Aragón, leemos

que las diferencias que tiene la Ciudad no son con la Inquisición sino <<Con este

Colegio que sin tener él jurisdicción alguna en él se ha querido alzar con ella en detri-

mento no solo de la jurisdicción real sino también del obispo y maestrescuela [...].

Padecen cada día las honras no solo de los vecinos de esta Ciudad sino también de los

estudiantes forasteros pues por la mas mínima ocasión siendo no pocas las que los

Colegiales llevan luego a la inquisición a Cualquiera que se tope con ellos con que la

Universidad se despuebla y los de esta Ciudad viven peligrosisimos».2"

Por otra parte, a juzgar por la documentación de la época y también por los tex-

tos que aparecen en la reforma llevada a cabo en 1721, cabe suponer que el Colegio

sufriría los reveses económicos que ViVió la Ciudad en el siglo XVII. Parece que sus

rentas sufrieron una merma considerable.

Consta que durante el siglo XVII hubo varias visitas: en 1612, la del inquisidor

Gaspar de Peralta, en 1624 tuvo lugar la del licenciado Juan de Brizuela, quien dota al

Colegio con unas importantes constituciones. Estas no derogan en principio las ante-

riores, Salvo en aquellos puntos donde se declare lo contrario. Cabe selialar, así, la

prohibición de que hubiera en el Colegio dos colegiales deudos o parientes hasta el

cuarto grado, también se limita la estancia máxima en el Centro hasta siete alias, se

prohíbe la hospedería y se ordena que no haya mas de un colegial por obispado, salvo

el de Huesca, de donde podrían proceder dos, también se apunta el requisito de ser

bachiller y el de que hubiese pasado al menos un alió desde que se graduó. Asimismo

cabe selialar que se establece un tope de rentas de 50 ducados al alió, ya que quienes

deseen ser colegiales han de ser pobres. Estos estatutos, que no fueron obedecidos,

rigieron en el Colegio hasta 1721, cuando tuvo lugar la importante visita de Torrejón.

23 AHPH, fondo Universidad, legajo 250. También en el legajo 342.

24 AMH, documento 453.
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Por otro lado, Brizuela debió de advenir deterioros importantes en las rentas,

pues dispuso que, dado el estado de la hacienda, no hubiera en 1624, 1625 y 1626 mes

de siete colegiales y dos familiares. Con respecto a la ensexianza, se dispone que 10s

colegiales han de tener conclusiones al menos tres veces al mes: una de teología y dos

de cailones y leyes. La constitución 143 nos cuenta cómo se hacían: se le daba al

disertante un texto sobre el que debía hablar -<<SuStentar>>- durante media hora de

memoria. Tras esto, le <<arguian» dos colegiales que fueran de su misma facultad

durante media hora. También se rebata que tales actividades son muy necesarias por-

que habilitan a los colegiales para los <<ejercicios de escuelas»_

Se conserva un escrito que muestra que el Colegio pudo pasar momentos muy

bajos a lo largo del siglo XVII. En concreto, se trata de una censura que hizo el licen-

ciado Carlos Murcia de la Llana, Corrector de libros. El documento esté fechado en

Madrid el 5 de abril de 1650 y en el se corrigen algunas opiniones expresadas por el

colegial Domingo Forcada en una apología que éste hizo sobre el Colegio." El correc-

tor de libros manifiesta que el Colegio <<es la ruina de la juventud» y que <<sus repasos

se trocaron en pasatiempos>>. También se critica duramente el ejercicio excesivo de la

jurisdicción inquisitorial, perjudicial para <<la jurisdicción de las escuelas, y juntamen-

te la Real de su Magestad y Fueros de Aragón», y se denuncia además otro tipo de

abusos tal como el de malversación de rentas: así, había sucedido que <<entre dos, y

alguna vez entre tres [colegiales] hayan eonsurnido las rentas del Colegio, que consis-

te en esto la total ruina del Colegio». Un párrafo muy expresivo del censor advierte de

<<lOS inconvenientes que muchas veces han sucedido de los ll arnarnie nto s y prisiones

de las personas que han tenido leves disgustos con los colegiales, resultando de ellos

grave nota a las familias [...], pues o se ignoraba la causa, o se olvidaba fácilmente, y

quedaba vivo el descrédito de ser llar nados o presos por el tribunal, dejando libre

glosa a la malicia si fue por causas de la fe, como lo dicen los copiosos ejernplares que

el autor acurnulo en otro papel [...]». En el documento también se renciona que <<Su

Magestad y todo el Reino en Cortes de 1646, pusieron forma a la jurisdicción de la

lnquisicion»_ También se critica la prepotencia que ejercía el Colegio en la Univer-

sidad pese al corto nurnero de colegiales. Así, el corrector de libros niega que los jaco-

binos <<con benevolencia y cortesía se hagan dueños de las voluntades de los estudian-

teS», ya que <<en el curso pasado pudieron asegurarse de esta verdad, pues a cuatro

25 AMH, documento 3748.
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cátedras que estaban opuestos colegiales, ni aun votos se atrevieron a tomar, no faltén-

doles méritos, sino por mal afectos».

En cualquier caso, podemos afirmar que el Colegio de Santiago no fue un cen-

tro que ayudase a los estudiantes pobres. Al contrario, se caracterizo por su elevado

elitismo.

En 1666, con motivo de la visita de Carlos del Hoyo Morí, se mostré que el

Colegio padecía serios apuros economicos." Junto a este problema se denuncian otros.

En primer lugar, la sustracción de libros, el inquisidor exhorta a que se devuelvan bajo

pena de excomunión. Otro problema fundamental es el que se deriva de que los cole-

giales permanezcan en el Colegio mes de siete agios, <<que es el tiempo bastante en que

pueden obtener cátedras en la universidad y prebendas en las iglesias y acomodarse en

otro género de comodidades>>. Del Hoyo decidió permitir un agio de hospedaje, si bien

cavia en este punto dispensa del Santo Oficio. Por otra parte, dado el <<estado misera-

ble» del Colegio, dispuso que los ex huéspedes pagasen lo que gastaron cuando eran

huéspedes. No sabemos la eficacia que pudieron tener estas disposiciones.

Por otro lado, es interesante destacar que algunos colegiales lograron obtener

algunas de las cátedras mes importantes, principalmente en las facultades de leyes y

cánones. En el siglo XVII no lograron el monopolio de las czitedras universitarias.

Pero su presencia es muy significativa si se compara con la de los catedráticos que no

eran de dicho Colegio. Las resoluciones de capilla dan fe de que cuando una cátedra

estaba vacante solo se presentaba un colegial, al que apoyaban sus colegas. En el caso

de que hubiera varias cátedras vacantes, los colegiales mes antiguos se presentaban a

las cátedras de mes prestigio.

Con respecto a las cátedras, habrá que esperar a la centuria siguiente para ver la

seria competencia que ofrecerá el Colegio de San Vicente, que había comenzado a

funcionar en 1619 y que terminaría siendo un odiado rival para el de Santiago.

EL CoLEGio DE SANTIAGQ EN EL siGLo XVIII

EL Colegio de Santiago experimento importantes cambios durante el siglo

XVIII. En virtud del privilegio de 1542 los inquisidores de Aragón habían visitado el

26 AMH. documento 453.
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Colegio, intervenido en la provisión de becas y ejercido el gobierno del Centro. En

tiempos de Felipe V se introdujeron algunas reformas imponentes.

En primer lugar, hay que destacar las constituciones dictadas por Blas de

Torrejon." Estas deben ser situadas en la trascendente reforma que experimento la

Universidad Sertoriana en 1721, ya que Torrejón también estaba facultado para intro-

ducir reformas en el Colegio de Santiago. Así, elaboro nuevos estatutos, que deroga-

ban todos los anteriormente vigentes. Se estableció que en adelante habría un rnaximo

de ocho colegiales, Salvo que el estado de las rentas permitiera sustentar a mas perso-

nas, y para esto haría falta la consulta y el parecer de la persona que n ornbrare el rey.

Con respecto a las rentas del opositor, se regula que éstas no podrían ser superiores a

100 escudos por ano.

También se prevé la existencia de capellanes, quienes eran una especie de cole-

giales honoríficos. Podían ser elegidos por el rector y los colegiales. Su nflmero mixi-

mo seria de cuatro y no podían gravar las rentas del Colegio, tenían derecho a llevar

hábito colegial. Se decidió que la beca tuviese una duración máxima de siete alias,

podía haber una prorroga de un alió, durante la cual el colegial pennaneceria como

huésped, con la salvedad de que éste debía pagar al Colegio <<como los capellanes por-

cionistas». Para ser colegial seria necesario ser bachiller en teología, leyes o camones y

tener, indispensablemente, un agio de pasante.

Un hecho relevante en la historia del Colegio de Santiago es la progresiva

ascensión del Colegio de San Vicente. Este se fundo en 1587, aunque no comenzó a

funcionar hasta 1619. Tuvo en sus inicios unos rasgos que lo distinguían del Colegio

de Santiago. Así, ni en el acto de fundación ni en los estatutos de 1619 estaba previsto

el requisito de la limpieza de sangre ni la exigencia de que todos los colegiales hubie-

ran de ser bachilleres, pero, con el paso del tiempo, el Colegio de San Vicente termino

por exigir ambos requisitos." Además, rivalizo contra el Colegio de Santiago para

obtener cátedras, este hecho comenzó a ser perceptible en el siglo XVII. Un documen-

to que recoge las resoluciones de capilla del ano 1702 sugiere que había ciertos <<pac-

tOS>> entre ambos colegios para repartirse las catedras." No obstante, durante el siglo

XVII el Colegio de Santiago tuvo mejor fortuna en la obtención de estas.

27 AHPH, fondo Universidad, legajo 250/2.

28 AHPH, fondo Universidad, legajo 250/20.

29 AHPH, fondo Universidad, legajo 351/49.
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En 1697 el Colegio de San Vicente obtuvo la protección del monarca Carlos II,

que le otorgo el titulo de Real. Fue sin duda un logro importante. Por otro lado, no

consta que las relaciones del Colegio de San Vicente con el Concejo de Huesca fueran

tan tensas como las que este mantenía con el Colegio de Santiago. Acerca de este

sabemos, por ejernplo, que en 1700, dadas sus pésirnas relaciones con el municipio,

los colegiales llegaron a solicitar el traslado del Colegio de Santiago a otra Ciudad."

Mientras tanto, el Colegio de San Vicente intentaba prosperar, no siempre con

el éxito deseado: así, en una Carta del rey leída en el Consejo de la Universidad el 2 de

mayo de 1699 se ordena que no se permita al Colegio de San Vicente <<intitularse

como 1nayor>>, que tan solo debía atenerse a lo concedido en el privilegio en el sentido

de ser <<Real» y de estar bajo la proteecion del monarca. Todavía le faltaba esperar al

Colegio de San Vicente unos anos para lograr equipararse a su adversario. En efecto,

el 3 de mayo de 1742 se notifica en el Consejo de la Universidad que el rey había con-

cedido al Real Colegio de San Vicente Mártir <<loS minios honores, tratamientos y

prerrogativas que goza y tiene el de Santiag0»_3'

Pese a que en el siglo XVIII el Colegio de San Vicente conoció momentos muy

brillantes, el de Santiago continuo siendo una institución muy prestigiosa. Sus cole-
giales siguieron obteniendo cátedras, especialmente en Ya facultad de leyes, mientras

que los <<vicentinos» aparecen cómodamente instalados en la de cánones.

Cabe destacar otra novedad importante. Relata Ramón de Huesca que en 1724

dejaron los inquisidores de dirigir y gobernar el Colegio. Estas labores pasaron a

depender del Consejo Real, que asumió la competencia de visitar el Centro. Además,

la provisión de becas pasé a ser competencia del rector y colegiales de Santiago."

La reforma que hizo Blas de Torrejón no pudo atajar los abusos en el Colegio

de Santiago. En una Carta fechada en Madrid el 18 de mayo de 1766 firmada por el

Conde de Aranda se advierte que en el Colegio hay <<discordia, decadencia y costum-

bres contrarias a sus constituciones»." La situación en que se encontraba el mundo

universitario español en vísperas de las grandes reformas Carolinas era desalentadora,

lo cual las condicionaba ya de entrada negativamente.

30 AHPH, fondo Universidad, legajo 250/20.

31 AHPH, fondo Universidad, legajo 23/6.

as Ramón DE HUESCA, o. cit., t. VII, p. 243.

33 Biblioteca Universitaria de Zaragoza, manuscrito 28 1.
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Por otra parte, es en esta época cuando mejor conocemos la función docente

que desempeliaban los colegios seculares de Huesca (el Colegio de Santiago, el de San

Vicente, el de Santa Orosia y el Seminario tridentino). Así, en dichos lugares se cele-

braban actos de repasos pfiblicos, principahnente, y otros ejercicios acadérnicos que

servían como complemento de lo tratado en clase, a ellos podían acudir también los

alumnos que no eran colegiales.

En los libros de capilla del ultimo tercio del siglo XVIII se insertan listas con

los datos tanto de los colegiales como de los que ya no lo eran.3" Se puede observar

como los ex colegiales mis antiguos desempelian cargos tales como los de obispo,

deán, oidor 0 canónigo -prebenda muy frecuente-, mientras que los colegiales mis

nuevos eran catedrziticos, es importante apreciar así la función que realiza la cátedra

como medio de promoción, fenómeno que se venia produciendo desde hacia mucho

tiempo.

EL FIN DEL COLEGIO EN EL SIGLO XIX

En el siglo XIX, con la lenta implantación del régimen liberal y burgués, desa-

pareceré el Colegio de Santiago. También se eXtinguieron otros dos colegios seculares

de la Ciudad de Huesca: el de San Vicente y el de Santa Orosia. Esta época esta defi-

cientemente documentada en el Archivo Histérico Provincial de Huesca y a menudo

las referencias disponibles tienen un carácter indirecto (tal como sucede, por ejemplo,

cuando en un acto del claustro de la Universidad se dice que un catedrático detennina-

do es colegial).

Hay hechos que muestran que el Colegio de Santiago continuo funcionando en

la primera mitad del siglo. Debió de sufrir la merina que para la Universidad española

supuso la guerra contra Napoleón. Posteriormente el Colegio se recupero, para recaer

de nuevo durante el Trienio liberal. Una fuente afirma que en este ultirno periodo hubo

solo un colegial. Mas tarde llego a haber hasta nueve colegiales, todos catedráticos,

sin embargo, las rentas fueron decayendo en gran medida. Recuérdese que el Colegio

de Santiago estaba dotado con derechos decimales, tarnbién contaba con otros tipos de

rentas, jurisdicciones y dominios de diversos lugares que él rnismo administraba. En

AHPH, fondo Universidad, legajo 271/4 y ss.44
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suma, el centro se sustentaba con privilegios que fueron de smoroneindose conforme se

fueron implantando las reformas liberales. El Colegio tuvo dificultades para hacer

efectivo el cobro de los diezmos en el siglo XIX, también hay que axiadir que el diez-

mo fue suprimido en 1837 y que la primera gue1Ta carlista causé graves daos. La

fuente antes citada indica también otra causa: en 1841 aun permanecía Vigente la

prohibición de obtener cátedras en propiedad, lo cual desanimaba a los que aspiraban

a ser colegiales.

Finalmente, en 1842 dejaron de existir los tres mencionados colegios seculares

de Huesca. Pasaban por entonces una crisis profunda: apenas quedaban colegiales en

el de Santiago y en el de San Vicente, en el de Santa Orosia hacia ya tiempo que no

había ninguno. El acto final tuvo lugar con la incorporación de los bienes que les res-

taban a la Universidad de Huesca, que recibió una biblioteca de 2.468 volúmenes,

algunas Casas y fundos, así como el derecho a cobrar censos. Pero a la Universidad

tampoco le quedaba vida, ya que fue clausurada en 1845.

LISTA DE COLEGIALES DEL CoLEGio IMPERIAL Y MAYOR DE SANTIAGO DE LA CIUDAD DE HUESCA (1534_1842).

APELLIDOS, NOMBRE

ADRIAN, Antonio

AGER, José de

AGER, Pedro Antonio

AiNsA Y PEREZ, Valentín de

ALAESTANTE Y ANSON, Miguel

ALAYETO, Diego

ALAYETO, Gregorio

ALAYETO, Melchor

ALFARO Y SADA, José

ALLUE Y ALTABAS, Jacinto

ALLUE Y JOVER, Pedro

ALLUE Y SESE, Antonio

Al/Hoo, Adrián

AMIGO, Jerónimo

ANDREU, Salvador

PROCEDENCIA

Farasdués (Zaragoza)

Tamarita de Litera (Huesca)

Fona (Huesca)

Pertusa (Huesca)

Fuenfria (Zaragoza)

Almudévar (Huesca)

Almudévar (Huesca)

Huesca

Uncastillo (Zaragoza)

Lalueza (Huesca)

Asan (Huesca)

Zaragoza

Barcelona

TIPO DE BECA

Cánones

Cánones

Teología

¢Cainones?

Teología

Leyes

Cánones

Leyes

Leyes

Leyes

Teología

Camones

Ceibones o leyes

Cánones

FECHA

4-6-1594

2-1 1- 1 583

5- I 0-1610

31-5-1680

27-1 1-1743

26-1-1637

25-1-1646

En 1607

19-2-1658

31-10-1649

Hacia 1832

21-10-1787

28-6-1584

Fin. del s. XVI

Hacia 1815
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APELLIDOS, NOMBRE

ANINON, Miguel

ANINON, Miguel de

ANINGN Y MoRoY, Cristóbal

ANNUES, Francisco de

ANTILLON, Pedro Gregorio

ARA Y BrEscAs, Francisco

ARMAOLEA DE IRARRAGA, Juan de

Ascoso Y CASTILLO, Miguel de

ASTOR, Antonio Juan de

ATRIAN, Pedro

AVELLANA, Mariano

AYMAR, Juan

AYMERICH, Miguel de

AZCON, Femando

AZCON, Raimundo

AZLOR, Bartolomé

BADARAN Y BEA, Romualdo

BANDRES, Francisco

BARBERAN, Pedro

BARBERAN Y CATALAN, Juan

BARDAJL Dionisio

BARRABES, Lorenzo

BARRAU, Juan

BARRAU, Pedro

BARRAU DE LALAGUNA, José

BARRAU Y CASTAN, Ignacio

BAYONA, Pedro

BAYONA, Tomas

BELENGUER, Juan Begardo

BENEDET Y LUESIA, Esteban

BENEDIT, Antonio

BENEDIT, Antonio

PROCEDENCIA

*Zaragoza

Atece (Zaragoza)

Tertel

Ulla (Huesca)

Zaragoza

El Rasel (Huesca)

Tortosa (Tarragona)

Farasdués (Zaragoza)

Puibolea (Huesca)

Zaragoza

Lérida

Lira (Huesca)

Anciles (Huesca)

Casbas (Huesca)

Falces (Huesca)

Rubieles (Teruel)

Rubieles (Teruel)

Benasque (Huesca)

San Esteban de Litera (Huesca)

Bestué (Huesca)

Cerezuela (Huesca)

Cerezuela (Huesca)

Anciles (Huesca)

Pamplona (Navarra)

Pamplona (Navarra)

Huesca

Angiiés (Huesca)

Olvés (Zaragoza)

Olvés (Zaragoza)

TIPO DE BECA

Leyes

Cánones

Leyes

Leyes

Leyes

Teología

Leyes

Cánones

Leyes

Leyes

Cailones

Cailones

Leyes

Leyes

Leyes

Leyes

Leyes

Teología

Leyes

Leyes

Leyes

Cánones

Teología

Teología

Teología

Teología

Cánones

Cánones

Cánones

Leyes

[LCy€S7
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FECHA

1582

Hacia 1556

16-2-1685

16-7-1573

24-5-1664

30-10-1767

14-10-1590

31-5-1693

26-4-1592

Hacia 1605

10-2-1768

Hacia 1567

22-3-1614

14-3-1621

24-7-1721

15-6-1708

Hacia 1806

7-1 1-1583

31-10-1731

21-4-1702

22-12-1611

2-1-1628

27-5-1591

3-10-1583

14-7-1595

Hacia el 25-7-1700

5-12-1582

31-7-1586

15-1-1610

21-1 1-1734

Rector en 1559

2-10-1571



APELLIDOS, NOMBRE

BERART, Jeronirno

BERUETE Y CDRELLA, Juan de

BORDBIA, Salvador de

BORRUEL, Miguel Mateo

BOTER, Ignacio

BRAVO, Mateo

CABERO MAZA DE LIZANA, José

CABERO Y CAXAL, José

CAMACHO, Luis

CAMPD, Juan del

CAMPS Y MOLES, Francisco

CASAVIELLA, Antonio

CAscAJAREs, Francisco

CAscAJAREs, Justo José

CASCAJARES Y DEL CAsTiLLo, José

CASTELDASES, Juan de

CASTRILLO Y LAMARCA, Pedro Miguel

CAVERO, Francisco Antonio

CAVERO, Pedro

CELAYA, Juan Bautista

CIRIA DE BETETA Y EXTAGE, Mariano

CISTERER, Agustín Carlos

CLAVER BENEDIT, José

CLAVER Y CAPDEVILA, Miguel

CocoN Y AZCON, Francisco Borja

CORALET, Blas

CDRTES, Tomas

CosTos Y LUBIE, Juan Antonio

CREGENZAN Y MONTER, José

CUEVA, Esteban de la

DESPUJOL DESCALLAR, Francisco

DíEz DE AUX, Luis

DiEZ DE AUX, Miguel Mateo

DOLZ, Valeriano

Dota DEL CASTELLAR, Martin

PROCEDENCIA

Catalu13a

Tudela (Navarra)

Laluenga (Huesca)

Riudoms (Tarragona)

Pajares

La perdiguera (Huesca)

La perdiguera (Huesca)

Zaragoza

Bol taxia (Huesca)

Solsona (Lérida)

Jaco (Huesca)

Calando (Teruel)

Egea (Zaragoza)

Calando (Tertel)

Caspe (Zaragoza)

Erla (Zaragoza)

Zaragoza

Zaragoza

Edila (Zaragoza)

Tarragona

Angués (Huesca)

Sieso (Huesca)

Barbastro (Huesca)

Fue calderas (Huesca)

Sangüesa (Navarra)

Lupirién (Huesca)

Al balate de Cinca (Huesca)

Saririena (Huesca)

Barcelona

Tafalla (Navarra)

Da roca (Zaragoza)

El Castellar (Teruel)

El Castellar (Teruel)

TIPO DE BECA

¢Canonista?

Leyes

Leyes

Leyes

Leyes

Leyes

¢Leyes?

Leyes

Teología

Leyes

Leyes

Leyes

Leyes

Cánones

Teología

Leyes

Leyes

Cánones

Leyes

Cánones

Leyes

Leyes

Leyes

Teología

Leyes

Leyes

Leyes

Leyes

Leyes

Leyes

Leyes

Leyes 0 czinones

Cánones

FECHA

Med. siglo XVI

25-4-1592

Hacia 1556

17-3-1647

29-10-1782

17-10-1632

4-12- 1724

8-12-1681

En 1607

25-6-1605

18-1 1-1637

20-10-1788

26-7-1714

28-3- 1775

17-7-1701

27-10-1634

31-12-1735

14-8-1677

2-1-1628

9-7-1595

29-1- 1791

18-9-1576

10-12-1705

21-6-1673

5-1 1-1772

14-3-1621

23-12-1571

2-1-1628

15-1 1-1749

24-7- 1590

Consta el 28-2-1750

Febrero de 1567

31-10-1649

5-4-1620

25-6-1605
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APELL1DOS, NOMBRE

DOMEC, Vicente

DOMENEC Y ARTIGA, Alberto

DoMiNGuEz, José

DON GUILLEN, Juan Bautista

Dos Y PORRAS, Romualdo

DURAN, Juan Pablo

EGUES, Martin de

ESCALA Y RESBALLS, Ignacio

EsCARTiN JIMENEZ, Juan

ESCUDERO DE LASIERRA, Melchor

ESCUDERO Y AZARA, Francisco Antonio

ESCUER, Gregorio

ESTEBAN CASTELLON, Jaime

ESTER, Juan

EXEA, Pedro Lupercio

EXEA (EJEA) E HIPAS, Pedro

FABIAN, Francisco

FALCEN, Luis

FALCES, Casimiro

FANLQ Y MARTGN, Joaquín

FERRER, Vicente José

FERRER Y BARDAJL José

FIGUERA Y MARZA, Antonio de la

FQRCADA, Domingo

FORCADA, Pedro

FoRToN, Francisco

Foz Y Foz, Pablo

FRANCO PEREZ DE LIRIA, Millán

FRANCO Y GREooR1o, José

FRANCO Y VILLALBA, Miguel

FREIXES Y AMADES, Jaime

FUERTES, Juan de

FUNES, Martin de

GALLAN, Diego Jerónimo

GAN, Martin

GARCES, Miguel Bernardo

PROCEDENCIA

Jaco (Huesca)

Huesca

Tara zona (Zaragoza)

Pamplona (Navarra)

Berbegal (Huesca)

Esparraguera (Barcelona)

Tudela (Navarra)

Cata luria

Zaragoza

Azara (Huesca)

Azara (Huesca)

Almudévar (Huesca)

Zaragoza

Alcubierre (Huesca)

Zaragoza

Zaragoza

Barbastro (Huesca)

San Esteban de Litera (Huesca)

Panti cosa (Huesca)

Castejón de Monegros (Huesca)

Jaco (?) (Huesca)

Morella (Castellán)

Ayerbe (Huesca)

Ayerbe (Huesca)

Binaced (Huesca)

Val junquera (Tenlel)

Orihuela (Tertel)

Orihuela (Tertel)

Belmonte (Zaragoza)

Bot (Tan ágona)

Uncastillo (Zaragoza)

Huesca

Almudévar (Huesca)

Embfln (Huesca)

Calamocha (Tenlel)

TlP0 DE BECA

Leyes

Leyes

Leyes

Leyes

Leyes o cánones

Leyes

Leyes

Cánones

Leyes

Cánones

Leyes

Leyes

Teología

Cánones

Leyes

Teología

Leyes

Leyes o cánones

Leyes

Leyes

¢Leyes?

Leyes

Leyes

Leyes

Leyes

Leyes

Leyes

Leyes

Leyes

Cánones

Cánones

Leyes

Teología

Leyes
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20-9-1608

10-1 1-1737

16-11-1577

31-10-1649

28-2-1687

25-6-1605

18-3-1596

12-12-1699

2-11-1583

30-10-1731

Hacia 1826

12-10-1796

22-4-1630

3-10-1583

Era rector en 1628

2-1-1628

En 1601

Rector en 1547

11-1 1-1696

Hacia 1815

Hacia 24-4-1720

16-1 1-1755

8-12-1681

25-1-1646

8-5-1638

Rector en 1803

1-1 1-1792

5-1 1-1740

20-8-1767

9-1-1671

4-11-1777

25-6-1605

15-1-1610

2-1-1628

19-8-1588

13-11-1720



APELLIDOS, NOMBRE

GARCES, Pedro

GARCES DE Los FAYos, José

GARCES DE Los FAYos, Manuel Antonio

GARCES DE MARCILLA, Jerónimo

GARCES DE MARCILLA, Luis Alejo

GARCES DE MARCILLA Y CLAYERO, Martin

GARCiA Y CAsT1LL0N, Mariano

GGMEZ RAXO, José

GOMEZ YUS, Mariano

GONZALEZ, Ramón

GONZALEZ Y SARINENA, Juan Carlos

GRACIA, Juan Francisco

GUAXARDO Y MARTA, José

GUERRERO Y HUEsA, Juan Ignacio

HAGO Y PORTUGUES, Antonio de

HERBAS, Juan José de

IBANEZ DE ADIZ, Juan Lorenzo

IRIBARNE (YRIBARNE), Martin

ISABAL, Miguel de

JIMENEZ, Lorenzo

JIMENEZ CENARBE, Marcos

JIMENEZ DE ARAGUES, Pedro

JIMENO, Pedro

JOVEN, Daniel

JUBERO, Juan Francisco

JUBERO, Juan Francisco

JUSTE PEREZ, Roque

LA BALSA, Jorge

LAiN Y V1NA0UA, Juan

LAMPEREZ Y MOREA, Carlos

LASIERRA, Joaquín

LATORRE, Ignacio

LATRE LASTANOSA, Mariano

LATRE Y AisA, Víctor Modesto

LATRE Y HUARTE, José

PROCEDENCIA

Barbastro (Huesca)

Alfaro (La Rioja)

Alfaro (La Rioja)

Calamocha (Teruel)

Calamocha (Teruel)

Da roca (Zaragoza)

Huesca

Bello (Tertel)

Castejón de las Armas (Zaragoza)

Egea de los Caballeros (Zaragoza)

Plasencia (Huesca)

Bubierca (Zaragoza)

Sos (Zaragoza)

Jaca (Huesca)

Zaragoza

Zaragoza

Zaragoza

Gavie (Huesca)

Puente la Reina (Navarra)

Cenarbe (Huesca)

Jaca (Huesca)

Madrid

Barbastro (Huesca)

Barbastro (Huesca)

Amento (Zaragoza)

Zaragoza

Bailo (Huesca)

Escaros (Navarra)

Azanuy (Huesca)

B urbaguena (Teruel)

Huesca

Huesca

Caspe (Zaragoza)

TIPO DE BECA

Leyes

Leyes

Cánones

Leyes

Teología

Leyes

Leyes

Cánones

Cánones

Cánones

Leyes

Cánones

Cánones

Leyes

Leyes

Leyes

Leyes

Teología

Cánones

Cánones

Leyes

gCénones?

Leyes

Leyes

Leyes

Teología

Leyes

Teología

Leyes

Cánones

Leyes

Leyes

Leyes

Leyes

FECHA

27-1-1616

1796

20-11-1770

22-12-1710

7-1-1728

23-7-1642

En 1803

14-3-1649

21-10-1766

14-11-1770

5-12-1754

19-2-1719

19-3-1655

8-12-1681

1-11-1755

5-10-1651

21-11-1696

1-7-1615

14-1-1631

26-10-1616

22-7-1670

23-2-1567

Rector en 1567

31-10-1778

24-10-1608

10-2-1642

5-10-1730

3-10-1648

21-6-1673

31-10-1733

25-1-1800

25-12-1728

8-6-1801

5-1 1-1771

Hacia 1808
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Leyes

APELLIDOS, NOMBRE

LAZARo Y SAN G1L, Ventura

L1oR1, Dionisio de

LISA Y LAMANA, Pedro León

L1sA Y NoL1Bos, Manuel Esteban de

LOEERA Y CIRIA DE BETETA, Miguel

LOPEZ, Agustín

LOPEZ, Juan Bautista

LOPEZ BANZA, Francisco

LOPEZ DE PEDRUEL CABANAS, Francisco

LOPEZ DE SALINAS Y CRUZAT, Joaquín

LoPEZ FERNANDEZ, Agustín

LOPEZ Y ESTAUN, Pascual

LORES Y LA CUEVA, Sebastián

LUZAN Y GUAso, José

MALO, Luis Agustín

MANCHO Y LASPUERTAS, Pedro

MARCEN, Antonio

MARCILLA, Juan Vicente

MARCO, Joaquín

MARTINEZ BUENO, Manuel

MARTiNEZ DEL VILLAR, José

MARriNEZ MoNToYA, Manuel

MARriNEZ RUBIO, José

MARTiNEZ Rubro, Tomas Antonio

MARTINEZ Y RUBio, Pedro Jerónimo

MARroN DE CAsAD10s, Francisco Antonio

MARTON DE CAsAD10s, Miguel Pascual

MART0N DE CAsADlos, Miguel Pascual

MARTON DE CAsADlos, Miguel Placido

MARTON Y MARTDN, José

MARTDN Y MARToN, Mariano

MARTON Y OLIVAN, Joaquín

MARTGN Y OLIVAN, León Placido

MATEO, Antonio Juan

PROCEDENCIA

Borja (Zaragoza)

Gandesa (Tarragona)

Zaragoza

Zaragoza

Tao DE BECA

Leyes

Camones

Leyes

Calatayud (Zaragoza) Leyes

Y queda (Huesca) Leyes

Da roca (Zaragoza) Leyes

Santol aria de la Pelea (Huesca) Teología

Huesca Leyes

Egea de los Caballeros (Zaragoza) Teología

Miedos (Zaragoza) Cánones

Santol aria de la Paria (Huesca) Teología

Huesca

Monzón (Huesca)

Zaragoza

Torres de Montes (Huesca)

Barluenga (Huesca)

Zaragoza

Villalangua (Huesca)

Campillo (Zaragoza)

Munébrega (Zaragoza)

Atece (Zaragoza)

Rédenos (Teruel)

Rédenos (Tertel)

Rédenos (Temer)

Sallent (Huesca)

Sallent (Huesca)

Sallent (Huesca)

Sallent (Huesca)

Sallent (Huesca)

Sallent (Huesca)

Sallent (Huesca)

Sallent (Huesca)

Secas tilla (Huesca)

Cánones

Leyes

Cánones

Cánones

Leyes

Cánones

Teología

Teología

Leyes

Leyes

Leyes

Leyes

Cánones

Teología

Teología

Cánones

Leyes

Cánones

Cánones

Teología

Leyes

Leyes

FECHA

31-10-1728

14-1-1631

31-10-1753

8-1-1715

25-11-1744

21-10-1774

13-6-1632

25-11-1744

5-12-1580

3-12-1756

22-1-1624

26-10-1729

9-1 1-1710

22-6-1694

17-7-1599

2-12-1746

1-7-1615

4-10-1571

20-12-1757

4-11-1663

5-5-1664

6-12-1697

Hacia 25-7-1697

8-5-1641

15-4-1618

14-2-1683

3-12-1653

22-7-1688

6-1 1-1724

Hacia 1815

Hacia 1815

29-1 1-1763

10-11-1748

23-2-1567
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APELLIDOS, NOMBRE

MATEO, Jacobo

MATEO, Juan

MATEO, Pedro

MATEQ DEL CASTELLAR, José Lzizaro

MATEO Y SALVADOR, José

MAYAN (MAYANO), Jaime

MAYNER Y NAVARRO, Joaquín

MAZA DE LIZANA Y MARTA, José

MAZA DE VIGER, Juan

MIRANDA Y ELIZALDE, Francisco

MIRANDA Y GAYARRE, Pedro

MIRET Y FREIXES, José

MoNTANas, Francisco

MUNOZ SERRANO PUYADAS, José Antonio

NAVARRO DE ARZURIAGA Y MATEQS, José

NAVARRO Y DoLj DEL CASTELLAR, Miguel

NAVARRO Y D0Lz, Vicente

NOBELLA, Agustín

NUNEZ, Dr.

OCHOGAVKA, Pedro Matías

OLCINA, Juan Miguel de

OLCINA, Vicente Tomes

OLIVAN, Antonio

OLIVAN, Juan Antonio

OLIVAN Y LOPE, Bernardo

OLIVAN Y LoPE, Miguel

ORTa Y NAVAR, Francisco de

OSONA, Domingo

OTAL MOZARABE, Ramón

PALACIQ, Gregorio Juan

PALACIO Y VILLACAMPA, Pantaleón

PALAcios, Ambrosio

PALACIOS Y HURTADO, Joaquín

PANtANo, José

PAsoU1ER NAVARRO, Pedro

PERALTA, Antonio

PROCEDENCIA

Ojos Negros (Tenlel)

Villar del Sala (Zaragoza)

Huesca

Monreal del Campo (Zaragoza)

Huesca

Osia (Huesca)

Huesca

Monzón (Huesca)

Jaco (Huesca)

Los Píntanos (Zaragoza)

Torres de Segre (Lérida)

Alcaiiz (Tertel)

Calatayud (Zaragoza)

Torres (Tertel)

Villarroya de los Pinares (Tonel)

Albarracín (Tertel)

Albarracín (Tertel)

Pamplona (Navarra)

Huesca

Huesca

Latas (Huesca)

Javier re del Obispo (Huesca)

Aso de Sobre monte (Huesca)

Aso de Sobre monte (Huesca)

Tara zona (Zaragoza)

Vic (Barcelona)

Almudévar (Huesca)

Zaragoza

Aguiero (Huesca)

Atiza (Zaragoza)

Alza (Zaragoza)

Huesca

Arista y (Navarra)

La Al molda (Zaragoza)

TIPO DE BECA

Teología

Teología

Cerones

Leyes

Teología

Teología

Leyes

Cánones

Teología

Leyes

Leyes

Leyes

Leyes

Leyes

Cánones

Leyes

Leyes

Leyes

Leyes O cánones

Teología

Teología

Teología

Cánones

Cánones

Leyes

Leyes

Cánones

Cánones

Teología

Cánones

Leyes

Leyes

Cánones

FECHA

24-1 1-1715

19-1 1-1626

18-7-1586

21-6-1673

1-1 1-1722

Colegial en 1556

Aparece desde 1806

8-10-1659

26-2-1603

20-1-1701

31-7-1680

20-1 1-1756

14-2-1704

9-1 1-1774

2-1 1-1784

20-1 1-1740

16-1 1-1763

24-4-1602

Siglo XVI

27-10-1634

25-7-1583

22-1-1624

17-1 1-1569

27-10-1634

25-10-1776

23-10-1776

22-3-1614

22-1-1624

1824

25-6-1605

14-1-1631

Oposita en 1818

23-4-1790

1 1-10-1654

28-6-1577

22-6-1694

120 José M." LAHOZ FINESTRES



EL COLEGIO IMPERIAL Y MAYOR DE SANTIAGO (1534-1842)

APELLIDOS, NOMBRE

PERALTA FORCEN, José

PEREZ, Antonio

PEREZ, Pascual

PEREZ, Pedro

PEREZ DE ARACIEL, García

PEREZ DE ARTIEDA, Juan

PEREZ DE CUEVAS, Miguel

PEREZ DE SEPULVEDA, Domingo

PEREZ GoD1No, Tomes

PEREZ LOPEZ, Tomes

PEREZ MANRIQUE, Dionisio

PITARQUE Y SAMITIER, Alejandro

PDNS Y LAPLANA, José

POSAT, Rafael

PUEYD DE URRIES Y LATRE, Evaristo

PUEYO Y URRIES, Andrés

PUIG DE SAMPER, José María

PUJOL, Gabriel

PUJOL, Jerónimo

RAMíREz, Fernando

RASO Y GARCES, Domingo de

REGALES Y CREGENZAN, José

PROCEDENCIA

Calatayud (Zaragoza)

Puyam1ego (Huesca)

Yedra (Huesca)

Aluzan (Huesca)

Alfaro (La Rioja)

Tauste (Zaragoza)

La Puebla de Valverde (Tertel)

Torrente de Albarracín (Tertel)

Zaragoza

Huesca

Tara zona (Zaragoza)

Alcolea (Huesca)

Clamosa (Huesca)

Fuencalderas (Huesca)

Huesca

Barbastro (Huesca)

Valencia

Oliana (Lérida)

Logro rio (La Rioja)

Bistué (Huesca)

Alcolea de Cinca (Huesca)

REVES 0 SERVETO DE REVES, Marco Antonio Villanueva de Sirena (Huesca)

REVES o SERVETO DE REVES, Pedro

RIBERA Y LOPEZ, Anselmo

RICARDO, Miguel (mosén)

RIUSECH, Baltasar

RODRIGO, Pedro Lorenzo

ROMEO, Antonio

ROMEO, Antonio

RosET Y BABI, José

Ruiz DE PRADO, Juan

SALAS, Agustín Lorenzo de

SALAS Y AZARA, Jaime María

SALAS Y VARA1z, Juan Lorenzo

Villanueva de Sirena (Huesca)

Besen (Huesca)

Monis trol (Barcelona)

Bierge (Huesca)

Zaragoza

Ansa (Huesca)

Barcelona

Tara zona (Zaragoza)

Radique ro (Huesca)

San Esteban de Litera (Huesca)

Huesca

TIPO DE BECA

Cánones

Teología

Teología

Teología

Cánones

Cánones

Cánones

Cánones

Cánones

Cánones

Cánones

Leyes

Teología

Cánones

Leyes

Leyes

Leyes

Leyes

Cánones

Cánones

Leyes

Leyes

Cánones

Teología

Leyes

Leyes

Cánones

Cánones

LL8y€5'7

Cánones

Teología

Leyes 0 cánones

Leyes
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FEC]-IA

20-10-1592

5-10-1610

2006.1641

15-4-1618

26-2-1603

27-7-1583

21-3-1596

17-7-1599

25-6-1605

1826

24-1-1619

Hacia 1806

22-10-1777

31-10-1775

Hacia 1827

21-1 1-1734

Hacia 1808

23-2-1567

Med. siglo XVI

7-9-1583

14-3-1621

27-10-1767

25-7-1575

18-10-1580

17-9-1815

Rector en 1564

20-9-1608

9-10-1655

31-7-1575

Agosto de 1599

Hacia 1802

23-2-1567

21-09-1577

1825

5-3-1641



APELLIDOS, NOMBRE

SALVADOR, Luis Antonio

SALvADoR Y CABRERQ, Francisco

SALVADQR Y ESPLUGAS, Miguel Agustín

SAN JUAN Y VILLALPANDQ, Lorenzo

SAN VICENTE, mosén Berenguer de

SANCHEZ DE SANTA CRUZ, Jerónimo

SANGUESA, Miguel

SANTAFE DE OTAMENDI Y SoLANoT, Pablo

SANTas DE SAN PEDRO, Juan

SANz DE ARMORA, Jerónimo

SANZ DE LARREA, José

SECANELLA, Miguel Tomas

SEoov1A Y JUBERO, Ramón

SEGURA Y MEND1oLAzA, Antonio José

SERAL, Miguel Carlos

SERRATO ARTUN, Juan

SICHAR Y LoscERTALEs, Jorge

SIESO DE SANCHO, Valero

SIGUENZA Y SANTAPAU, Joaquín

SIGUENZA Y SANTAPAU, José

SIGUENZA Y SANTAPAU, Mariano

SOLER Y CREXENZAN, Mariano

SUESA, Lorenzo de

TARAzoNA, Pedro

TERRAZA Y MONTER, Francisco

TRIS, Javier

UD. ALVAREZ DE EULATE, Fermín

UR0UiA Y RoA, José de

VAGUER, Pedro

VAGUER Y BANDRES, Juan

VALDNGA, Jacinto

VALLES Y PEREZ, José Acisclo

VARGAS, Florián de

VEYAN Y MOLA, Serafín

VIDAL Y DE NIN, Pedro

PROCEDENCIA

Camarilla (Teruel)

Bolea (Huesca)

Camarilla (Teruel)

Huesca

Huesca

Albarracín (Teruel)

Tierca (Huesca)

Santervés (León)

Zaragoza

Calatayud (Zaragoza)

Alcariiz (Teruel)

Zaragoza

Barbastro (Huesca)

Leciriena (Zaragoza)

Lastanosa (Huesca)

Estada (Huesca)

Lecifmena (Zaragoza)

Cetina (Zaragoza)

Cetina (Zaragoza)

Cetina (Zaragoza)

Ayerme (Huesca)

Ansa (Huesca)

Huesca

Laguarres (Huesca)

Calatayud (Zaragoza)

Lodosa (Navarra)

Zaragoza

Lanas (Huesca)

Lanas (Huesca)

Monzón (Huesca)

Castilsabas (Huesca)

Tamarita de Litera (Huesca)

Tarragona

T1P0 DE BECA

Leyes

Cailones

Leyes

Cánones

Leyes

Cánones?

Leyes

Cánones

Teología

Leyes

Leyes

Leyes

Leyes

Cánones

Teología

Leyes

Leyes

Leyes

Cánones

Cánones

Teología

Teología

Leyes

Leyes

Cánones

Leyes

Leyes

Leyes

Leyes

Cánones

Cánones

Czinones

Leyes o cánones

FECHA

15-5-1669

3-11-1596

9-6-1645

24-2-1739

Hasta 1543

22-2-1696

Hacia 1556

27-9-1791

10-7-1616

31-12-1597

8-11-1782

1-7-1615

8-10-1739

27(7)-7-1633

22-2-1716

13-6-1632

Hacia 1826

10-2-1642

3-12-1783

28-12-1799

En 1788

Hacia 1795

15-4-1618

3-4-1601

6-2-1767

27-3-1765

1824

23-7-1790

31-8-1656

6-12-1642

15-4-1618

Hacia 1827

Mes. siglo XVI

8-11-1752

17-7-1692
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EL CoLEGio IMPERIAL Y MAYOR DE SANTIAGO (1534-1842)

VIERGE, Lucas Andrés de lllamadoavecesLucasVerges) Zaragoza

VILAR DE VILLENA, Esteban Valencia

VILLANUEVA, Andrés Calanda (Teruel)

VILLAVA Y HEREDIA, Manuel de Zaragoza

VINALS, Jaime Sarria (Barcelona)

VIRTO DE VERA, Mateo Zaragoza

VrToR1A, Baltasar Monzón (Huesca)

VIU Y MOREU, José de Torla (Huesca)

ZALBA, Juan, Pamplona (Navarra)

ZALBA, Pedro de Pamplona (Navarra)

ZAPATA Y CARNICER, Luis Antonio Puebla de Valverde (Tertel)

ZOLIBERA, Jerónimo Barbastro (Huesca)

ZoR1o Y GARGALLO, Juan Francisco Sarrion (Teruel)

TIPO DE BECA

Leyes

Leyes

Leyes

Leyes

Czinones

Cánones

Cánones

Leyes

Cánones

Czinones

Leyes

Cánones

Leyes
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FECHA

1.4.1579

26-1-1637

Rector en 1806

Hacia 1801

17-7-1599

21-9-1624

12-10-1583

Hacia 1816

26-1-1594

17-7-1599

28-2-1687

4-9-1663

10-1 1-1737

APELLIDOS, NOMBRE PROCEDENCIA
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YEsERíAs MUDEJARES EN HUESCA

M? Pilar NAVARRQ EcHEvERRiA

El análisis de las yeserías mudéjares en la provincia de Huesca forma parte de

un estudio general dedicado a todo Aragón que se convertiré en mi futura tesis docto-

ral. En la realización del inventario con el que se inicio la investigación sobre las yese-

rias aragonesas, subvencionado por una ayuda del Instituto de Estudios Turolenses, se

consignaron numerosos ejemplos oscenses. Este inventario, dividido en tres etapas

cronológicas (el siglo XIV, los siglos XV y XVI y el siglo XVII, en el que existen per-

vivencias mudéjares tras la expulsión de los moriscos), revela la inexistencia de yese-

rias en la provincia de Huesca durante los anos de esplendor del mudéjar aragonés, los

siglos XIV y XV, y su aparición tardía en el XVI, con temas que en ocasiones no tie-

nen antecedentes en ninguna de las otras provincias aragonesas. Así mismo, muestra

ejernplos de la ultima etapa, el siglo XVII, muy tempranos y con temas novedosos. La

originalidad del mudéjar oscense y la necesidad de cornpletar el citado inventario, rea-

lizando una investigación mes exhaustiva, son las razones que han llevado a indivi-

dualizar en esta investigación las yeserías mudéjares en Huesca.

Gracias al apoyo del departamento de Arte de la Universidad de Zaragoza, a mi

directora de tesis, M." Isabel Alvaro Zamora, y al Instituto de Estudios Altoarago-



meses, que concedió a este proyecto una ayuda económica para su realización, se ha

podido llevar a cabo este trabajo. Ha sido también inestimable la ayuda ofrecida por

las diferentes diócesis que abarcan el territorio oscense, así como las aportaciones de

algunos párrocos que por su atención a varias parroquias y por el interés anistico que

sienten por ellas han aportado a este trabajo nuevos e interesantísimos ejemplos.

ESTADO DE LA CUESTION

Hasta el momento, los estudios realizados sobre el arte mudéjar en la provincia

de Huesca son muy escasos. En ellos no se ha tratado el tema de modo monográfico

sino que, al referirse a cuestiones generales sobre el arte en Huesca, se ha destacado la

existencia de algunos ejemplos mudéjares. Es el caso del Catalogo monumental de la

provincia de Huesca, realizado por Ricardo del Arco,' que nombra aquellos monu-

mentos en los que aparece obra mudéjar. Este autor junto con Antonio Duren Gudiol

son los que han aportado mayor numero de datos artísticos y documentales sobre el

mudéjar en Huesca. Para este trabajo, además del citado Catalogo, que ha sido el punto

de partida de la investigación, se han utilizado algunas publicaciones de ambos, sobre

todo aquellas que estudian monográficamente monumentos concretos en los que se ha

encontrado algún ejemplo de yesería mudéjar?

Otras publicaciones en las que también aparecen referencias al mudéjar en la

provincia de Huesca son aquellas que lo estudian de manera general en todo Aragón,

incluyendo los ejemplos oscenses. Se trata de las obras de Ga1iay3 y las de Gonzalo

Bonos, con su estudio sobre el arte mudéjar aragonés el mas completo que existe en

la actualidad sobre el tema. Aquí podemos incluir también el articulo realizado por

Francisco Abbas Ríos sobre el arte rnudéjar al norte del Ebro, en el que existen breves

referencias a algún ejernplo de Huescaf

' Ricardo DEL ARCO, Catalogo monumental de Espuria: Huesca, Madrid, 1942.

2 Ricardo DEL ARCO, La catedral de Huesca, Huesca, 1924, <<El monasterio de Montearag6n», Argensola,

53 (1963), pp. 1-51. Antonio DURAN GUDIOL, La vi l la y la colegiata de Alquezar, Huesca, 1990, Historia de

Alquezar, Zaragoza, 1979, <<La fabrica de la catedral de Huesca», Argensola, 3 (1950), pp. 261-266, Historia de la

catedral de Huesca, Huesca, 1991.

' José GALIAY SARANANA, EI lazo en el estilo mud ar: su trazado simplista, Zaragoza, 1944 (aquí solo

habla de las techumbres del monasterio de Sirena), Arte mudéjar aragonés, Zaragoza, 1950.

" Gonzalo BORRAS GUALIS, Arte mud ar aragonés, Zaragoza, 1985.

5 Francisco ABBAD Ríos, <<Restos mudéjares al norte de Aragón», Archivo Espaysol de Arte, 85 (1949), pp.

80-82.
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En cuanto a los estudios documentales, cabe destacar los realizados para el

siglo XVI por Manuel Abizanda y por Carmen Gómez Urdanezf que han aportado

numerosos datos, sobre todo en lo referente a los artífices. Son de gran importancia las

investigaciones de Carmen Gómez realizadas en el Archive Municipal de Zaragoza y

en el Archivo Histórico de Protocolos de Zaragoza. Sobre este mismo archivo se ha

llevado a cabo un conjunto de tesis de licenciatura que recogen documentación para el

estudio del arte en dicha ciudad durante el siglo XVII7 En algunas ocasiones los docu-

mentos hablan sobre obras, artífices o engargantes oscenses y aportan datos muy útiles

para el análisis de las yeserías tardías. Otras obras documentales se refieren solo a un

lugar concreto. Es el caso de la colección docurnental del prior Pedro Vicente Pilzanof

referente a la villa de Monzón, y de los estudios, mas actuales, realizados por José

Luis Pano sobre la colegiata de Bolea?

Finalmente, para las yeserías de pervivencia mudéjar en Huesca hay que desta-

car el trabajo realizado por Manuel Gámez de Valenzuela sobre cienos ejernplos tar-

dios de yeserías en la Ribagorzaw y el estudio monográfico sobre la iglesia de Santa

María de Dulces llevado a cabo por Elena Aguado, M? Teresa López y Ana Munoz."

° Manuel ABIZANDA Y BROTO, Documentos para la historia artística y literaria de Aragé/1, Zaragoza, 1915,

1917 y 1932, Carmen GOMEZ URDANEZ, Arquitectura civil en Zaragoza en el siglo XVI,bol. II, Zaragoza, 1987,

7 M.° A. LANASPA, C. LEQN, M." A. LONG/Qs, C. LGPEZ, G. DE MIGUEL, A. ROY y E. VELASCO, Las arfes en

Zaragoza en el siglo XVII (1613-1633), tesis de Licenciatura inéditas, leídas en la Universidad de Zaragoza, sep-

tiembre, 1985. M." I. GIL, A. GIL, M." C. GRANADOS, G. JQDRA, N. LATORRE, L. MQNEVA y M.° M. RoDRíGUEz, Las

Aries en Zaragoza en el siglo XVII (1634-1654), tesis de Licenciatura inéditas, leídas en la Universidad de
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Para realizar este estudio, junto a todas las fuentes bibliográficas ya menciona-

das, se han consultado también documentos procedentes del Archivo Histérico

Provincial de Huesca, algunos archivos parroquiales y los Archives Diocesanos de

Huesca, Barbastro y Lérida.

La escasa documentación conservada sobre el tema ha hecho que el principal

instrumento de esta investigación haya sido la observación directa de los diferentes

ejemplos. Estos han sido fotografiados, catalogados y estudiados de manera individual

y puestos en relación entre si y con otros vestigios monumentales del arte mudéjar de

Aragón 0 del resto de España. De este modo se han podido descubrir características

comunes 0 diferencias que nos han permitido realizar ciertas atribuciones, en espera

de ser confirmadas documentalmente, dar cronologías aproximadas y delimitar las

áreas de actuación de algunos talleres.

YEsERíAs MUDEJARES EN HUESCA

El origen de las yeserías mudéjares en la provincia de Huesca no se encuentra

en la influencia ejercida por los monumentos de época musulmana conservados tras la

conquista del territorio por los reyes cristianos, como si sucede en otros roeos donde el

arte mudéjar tiene mayor imponencia, sino que su aparición y desarrollo son tardíos.

No se registran ejemplos anteriores al siglo XVI y éstos son fruto de la existencia de

personajes importantes, interesados en la Cultura y conocedores de las modas arquitec-

ténicas y de sus artífices, que contratan obras en diferentes lugares del territorio

oscense, las cuales se convierten mis tarde en ejemplos a seguir en otras localidades.

Entre las yeserías mudéjares conservadas en Huesca podemos diferenciar dos

etapas:

La primera es la que correspondas al siglo XVI. Como se ha dicho, son los pri-

meros ejemplos documentados y en ellos aparece la temática mudéjar combinada con

elementos del gético tardío y del renacimiento, al igual que sucede en el resto de

Aragón. Son yeserías que decoran pretiles de coro, pulpitos y embocaduras de capillas

y que, en ocasiones, presentan temas que no poseen antecedentes conocidos en ningún

otro lugar de la Comunidad autónoma.

La segunda etapa se circunscribe al siglo XVII. Como ya se dijo en el estudio

realizado para el V Simposio Internacional de Mndejarismo, las yeserías en este siglo
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son una demostración del arraigo que el arte mudéjar tuvo en Aragón, de modo que

tras la eXpulsión de los moriscos en 1610 los temas mudéjares se siguen desarrollando

junto a otros barrocos." En la provincia de Huesca aparecen ejemplos muy tempranos

y, a partir de la Segunda mitad del siglo, otros directamente conectados con la moda

desarrollada en Zaragoza y extendida por todo el territorio aragonés. Estas yeserías se

aplican a bóvedas de capillas particulares 0 a grandes conjuntos monumentales.

El siglo XVI

Los ejemplos de yeserías mudéjares en el siglo XVI no son muy numerosos en

Huesca, debido sobre todo a la inexistencia de una tradición en este tipo de obra. Con

anterioridad, siguiendo las influencias de la arquitectura europea, el material arquitec-

ténico mis utilizado es la piedra. Es en este siglo cuando personajes ilustres y monas-

terios importantes dirigidos por nobles vinculados a Zaragoza impulsaron obras en la

provincia. Son personas nacidas en Huesca que quieren dejar en su lugar de nacimien-

to, en el que residen y dirigen o en el que van a ser enterrados, huella de su grandeza a

través del arte. Para ello utilizan la moda y trasladan a los artífices que trabajan en la

capital del reino, de cuyos trabajos surgen a su vez focos de influencia y talleres en la

propia provincia de Huesca.

La influencia zaragozana se aprecia también en la funcionalidad de las yeserías.

En Zaragoza, durante los siglos XV y XVI, al uso de yeserías en la decoración de ven-

tanas, celosías y puertas se aliado su utilización en la omamentacién de pretiles de

coro y pálpitos y en la decoración de portadas, embocaduras, muros y bóvedas de

capillas.'3 Estas nuevas aplicaciones de la decoración en yeso son las que aparecen en

Huesca debido al mecenazgo de importantes personajes, que ordenan levantar capillas

familiares siguiendo la nueva moda de decorar sus portadas e interiores, y a la necesi-

dad de dotar a parroquias y monasterios con las novedades mobiliarias surgidas para la

celebración de la liturgia, los coros altos a los pies y los pálpitos.

En lo que se refiere a la decoración de pretiles de coro, se han constatado varios

ejemplos. Son obras situadas tanto en edificios antiguos que han recibido reformas

M." Isabel ALVARO ZAMORA y M." Pilar NAVARRO EcHEvERRiA, <<Las yeserías mudéjares en Aragón»,

VSimposio Internacional de Mudejarisrno. Teruel (1990), Tertel, 1991, p. 316.

Z Ibídem, p. 315.
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posteriores como en fábricas del mismo siglo XVI. En ellas, el yeso se utiliza calado y

los temas presentan ritmos repetitivos que cubren toda la superficie a decorar siguien-

do el modo y técnica de trabajo mudéjares.

Es el caso del pretil de coro de la iglesia parroquial de San Martin en Sieso. EL

edificio románico, del siglo XII, fue reformado en el siglo XVI, época en que se

amplié, se realicé la nueva portada y se le doté de coro alto a los pies. En 1550 se

colocó el pretil del mismo."' Tiene tres paneles, dos de ellos iguales, con motivos fla-

migeros encerrados en círculos, y un tercero en un extremo, en el que los motivos se

agrupan en <<llamas>>. Los temas, que pertenecen a un repenorio decorativo enmarcado

en el gético tardío, se combinan con un friso de tacos y unas pilastras que nos hablan

ya de la presencia de temas renacentistas. Recuerda a la decoración de la escalera del

palacio de los Reyes Católicos en la Aljaferia de Zaragoza 0 al pretil de escalera que

se encuentra en el palacio de los hospitalarios en Anabel (Zaragoza), donde también

aparecen repetidos los temas góticos junto a otros ya renacentistas. A pesar de no

tener un repertorio temático propiamente mudéjar, tanto los ritmos repetitivos de los

ternas como su trabajo calado lo enlazan con la tradición yesera mudéjar.

Otro ejemplo estudiado es el pretil de coro de la iglesia parroquial de Nuestra

Seriara de la Asunción de Sena. La iglesia es de una Sola nave con capillas laterales

entre los contrafuertes. Pertenece al grupo de iglesias denominadas de <<sal6n» por la

concepción unitaria de su espacio interior, conseguida sobre todo por la amplitud de

su fónica nave y por la decoración de sus bóvedas con crucería estrellada, realizada a

finales del siglo XVI. El coro, situado a los pies, es contemporáneo a la fábrica del

edificio y, como el de Sieso, esté decorado con yeserías caladas. En su repertorio

temático encontramos mes elementos de conexión con lo mudéjar que en el anterior.

Los temas que aparecen en sus seis paneles son: cuatro procedentes del lenguaje tar-

dogotico y sernejantes a los de Sieso y dos de terna mudéjar. El Segundo panel desde

la izquierda esta decorado a base de escamas o de motivos imbricados (Fin. 1). Segfln

Gonzalo Borras, este tema se encuentra en una Ventana de la mezquita de Córdoba

(Ventana derecha de la Bad-al-Uzara, datada en 785-786) y tal como describe este

autor se trata de una sucesión de arcos en los que se ha rebajado la serie inferior y se

han peraltado las otras.'5 El quinto panel presenta en su Centro dos series de hexágonos

alargados colocados verticalmente. La prolongación de los lados cortos da lugar a

m Ricardo DEL ARCO, Catailogo monumental , cit., pp, 183-184.

15 Gonzalo BORRAS GUALIS, Arte mua'4ar aragonés, cit., bol. I, p. 206.
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Fin. 1. Panel Z." del con de Sena.

Fin. 2. Panel 5." del coro de Sena.
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Campos de rombos pequeros enlazados encima y debajo de las series centrales (Fin.

2). Este tema se asemeja a la celosía que se encuentra en la casa de los Felices en

Edila (Zaragoza). El entrelazo y los temas geométricos combinados, rombos y hexa-

gonos, son claramente mudéjares. Los hexágonos los encontramos por ejemplo en la

toné de Villamayor (Zaragoza), formando un patio decorativo de ladrillo. En madera o

en yeso, suelen formar parte de conjuntos decorativos con estrellas. Por ejemplo en la

techumbre de madera de la catedral de Teruel o en los agramilados que decoran los

muros de la iglesia de Tobes (Zaragoza). La retícula romboidal aparece en numerosas

torres mudéjares como fondo de uno de los temas principales de la decoración en

ladrillo: las Cruces. En yeso, los rombos son la base del desarrollo decorativo geome-

trico, como se aprecia claramente en la Ventana del palacio de los Luna en Da roca

(Zaragoza), o forman ellos mismos un tema principal, como el que decora uno de los

óculos de la torre de San Andrés de Calatayud (Zaragoza).

Existen noticias de la existencia de otro pretil que decoraba el coro alto de la

parroquia de la Asunción de Lanada. De él nos habla Galia y describiéndolo como

<<barandilla que apoya en ménsulas de ángeles y otras figurillas, cada sector de la

barandilla tiene un tema diferente: temas géticos y lacerias de ocho a base de estrellas

cuyos lados se prolongan en todas las direcci0nes>>.'6 De nuevo aparecen temas géticos

junto a temas mudéjares siguiendo la moda de la época. En la actualidad se ha com-

probado que de este pretil S610 quedan las ménsulas figurativas que 10 sujetaban. En

su lugar se colocó en los anos sesenta un nuevo pretil imitando las antiguas tracerías

góticas, llevado a cabo por un amista local que ha realizado tarnbién parte del mobilia-

rio que se encuentra en la iglesia."

Las tres poblaciones oscenses mencionadas se encontraban vinculadas a algfm

monasterio: Sena y Lanada, al de Sirena (la iglesia de Sena fue levantada por la Comu-

nidad de Sirena a finales del siglo XVI),18 y Sieso pertenecía al de Casbas. En ambos

monasterios se ha constatado la presencia de obra de yesería rnudéjar, aunque en nin-

guno de los casos se conserva. Del primero queda una fotografía y del Segundo un

documento del siglo XVI. No seria extraño que los mismos talleres que trabajaron en

dichos monasterios lo hicieran también en las parroquias pertenecientes y próximas a

ellos.

1° José GALIAY SARANANA, Arte mud ar aragonés, cit., p. 166.

17 Esta información fue dada por el pzirroco de esta iglesia, don Félix Rufas Jordán.

18 Ricardo DEL ARCO,Catalogo monumenz'al..., cit., pp. 393 y 184.
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El monasterio de Sirena fue fundado en 1188 por la reina dolía Sancha y, con

anterioridad al siglo XVI, ya contaba con importantes ejemplos de carpintería mudé-

jar, que desgraciadamente se perdieron en el incendio que destruye todo el conjunto

en 1936, durante el transcurso de la guerra Civil. Es lógico pensar que un monasterio

de su importancia y riqueza realizara continuamente obras de renovación acordes con

las modas de cada época. Durante el siglo XVI son numerosas las obras de Ane pro-

movidas por diversas prioras del convento, entre las que destacan las llevadas a cabo

por doña María Ximénez de Urrea, priora entre 1515 y 1521, que mandé hacer el

políptico de la capilla real en 15 17 y el retablo mayor en 1519." En los primeros años

del siglo XVI, se realizo la puerta, situada en el Iodo norte de 1a sala capitular, que

daba acceso a la capilla del Sepulcro, quizá por orden de esta priora. Se trata de una

puerta de arco rebajado, enmarcado por un alfiz decorado con motivos renacentistas y

con un tímpano trilobulado decorado con yeserías de temática mudéjar. Flanqueada

por pilastras y rematada con una crestería de temas vegetales, que recuerda a la deco-

racion de una puerta de la casa de los Felices en Edila (Zaragoza), y dos antorchas a

cada lado, posee una ornamentación de tipo renacentista (Fin. 3). No fue esta la única

obra que se realizo en Sirena en yeso durante el siglo XVI, ya que Ricardo del Arco

ir

fe.
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Fin. 3.Puerta de la Sala capi lar del convento de SUeña.

Ibídem, pp. 399-400.9
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cita, en la clausura, otra puerta con <<lab0res de estuco renacientes»,20 pero si es la

(mica de la que se conserva la imagen.

En cuanto al monasterio de Casbas, el trabajo de yesería que allí se ha docu-

mentado corresponde a un palpito que se encargó con motivo de las obras de remode-

lacién del refectorio.

Dentro de la geografía oscense nos encontramos con varios ejemplos de pfllpi-

tos Cuyo seguimiento presenta algunas dificultades debido a que la mayoría de ellos

han desaparecido. Gracias a los estudios realizados por Ricardo del Arco para su cata-

logo y alguna de sus monografías conocemos la existencia de al menos cuatro de

ellos: el ya mencionado del monasterio de Casbas, el del monasterio de Montearagon,

el de la con catedral de Monzón y el de la catedral de Huesca. De los dos primeros no

hay restos pero se conserva la capitulación por la que se encarga el plilpito de Casbas

tomando como modelo el de Montearagon," del que existe una descripción aportada

por Ricardo del Arco. El pulpito de la catedral oscense es el único conservado, aunque

se encuentra bastante deteriorado, mientras que del de Monzón nos ha llegado una

fotografía antigua.

El pf1lpit0 de la con catedral de Santa María de Monzón no se conserva, pero se

conoce gracias a una fotografía realizada para el catálogo de la provincia de Huesca de

Ricardo del Arco." Segfln esta imagen, se trata de un palpito sin tornavoz y con esca-

lera. En ella sólo se aprecia la decoración calada de tres de sus lados, dos de ellos con

temas decorativos dentro del repertorio gético. El otro, de temática mudéjar, presenta

una doble retícula de rombos que se superponen (Fin. 4). De nuevo nos encontramos

con la utilización de motivos góticos combinados con los mudéjares. No se ha hallado

el plilpito en la visita realizada a la con catedral de Monzón, se desconocen las circuns-

tancias de su desaparición y tampoco tenemos noticias documentales de su realiza-

cion. Una posible hipótesis es que se hubiera colocado durante las reformas realizadas

en la entonces colegiata con motivo de la celebración de Cortes en 1552. Esta remode-

lacion consta en la capitulación firmada por el maestro Alezos Alba riel ese mismo ario

20 Ibídem, p. 410.

21 Ibídem, pp. 153 y 180. AHPH, no. García Lafuente, 1522, fe. 94'-96".

22 Ricardo DEL ARCO,Catnilogo monumental..., cit., fin. 483.
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con los diputados del reino para realizar obras de adecuación en la iglesia y el claustro

de Santa María de Monzón y que luego transfirió a Jaime Fanegas."

h'z's'1' "*"I ir \`
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Fin. 4. Pbilpilo de Santa María de Monzón.

Como ya se ha comentado anteriormente, si se conserva la documentación del

palpito de Casbas, en la que también se menciona la existencia del de Montearagén.

Se trata de una capitulación firmada en 1522 entre la abadesa, prioras y religiosas del

monasterio de Casbas y Damián Aibaf, maestro fustero, para la realización de unas

obras en el refectorio. En una de las cláusulas del contrato se pacta la construcción de

un palpito de aljez, se especifica que sea realizado por el maestro Santa Cruz 0 por

otro que sea buen oficial y se da como modelo el de Montearagén (dos. n.° l).

Carmen GOMEZ URDANEZ, o. cit., bol. II, p, 109 y n. 90.M
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Dos datos de gran importancia nos aporta este documento, la cronología de las

obras que menciona y el nombre de un reconocido maestro yesero que debía de estar

trabajando en Huesca. Se conoce la fecha de este pulpito gracias a que la capitulación

que se firma entre el convento y el maestro fustero se encuentra datada, como sucede

con todos los documentos firmados ante notario. Así mismo se puede dar una fecha

aproximada para la realización del pulpito de Montearagon, ya que dada la repercu-

sion que esta obra tiene, al ser utilizada como modelo para otras, su realización no

debió de ser muy anterior a la fecha conocida de 1522.

El documento nos apoya además el nombre de un posible artífice: el maestro

Santa Cruz. Con este apellido Carmen Gámez Urdairiez tiene documentados dos maes-

tros de aljez en el siglo XVI, Luis Santa Cruz y Francisco Santa Cruz." El primero

procede de Toledo y esta trabajando en Zaragoza desde 1514 en obras tan importantes

como el monasterio de Santa Engracia y la capilla de la cofradía de la Transfiguración,

de los obreros de villa y fusteros, en el convento de San Francisco. Tiene también

documentados trabajos en la catedral de Barbastro (Huesca). El segundo presenta una

cronología algo mas tardía. No esta documentado hasta 1531, aunque podría haber

estado trabajando en Huesca con anterioridad y ser ésta la razón de su tardía aparición

en 1a documentación zaragozana. La obra mas importante en 1a que interviene es la

mazonería de unas ventanas para el convento de Santa Engracia de Zaragoza.

Son diversas las razones por las que pensamos que es el primer maestro de

Santa Cruz y no el Segundo el que se menciona en este documento. Tiene una cronolo-

gia mas ajustada a la fecha del documento y con seguridad trabaja en Barbastro, hecho

que ratifica que opera en la zona. Por ultimo, procede de Toledo. Este dato es impor-

tante ya que existen otras obras, de las que hablaremos mas adelante, cuyos temas no

aparecen en ningún otro lugar de Aragón y que se pueden relacionar con la temática

de las yeserías mudéjares toledanas.

Del plilpito de Casbas no se sabe nada mes. Se ha intentado confirmar su exis-

tencia, pero al tratarse en la actualidad de un convento de clausura es difícil acceder a

el. Por las declaraciones de la religiosa que atiende la portería parece ser que ya no se

conserva.

En cuanto al palpito de Montearagén, el Castillo-abadia donde se ubicaba se

encuentra en estado de ruina. En lo que fue la iglesia existe una hornacina con huellas

24 Ibídem, bol. II, pp. 249-250.
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de haber tenido yeserías y de haber sido éstas arrancadas. Se conservan en la parte

superior restos de decoración que corresponden al timbre de un escudo eclesiástico,

concretamente de un escudo episcopal, también 8.IIIIElHC3.dO. De corresponder los restos

del escudo a la decoración del pulpito, son dos los abades que por su cronología y sus

cargos eclesiásticos pudieron ser sus engargantes, según el listado que nos ofrece

Ricardo del Arco en una monografía publicada en 1914 sobre este monasterio." Uno

de ellos es don Alonso de Aragón, hijo natural de Femando el Católico, que fue abad

entre 1492 y 1520. Promovió obras artísticas en el monasterio, como la realización de

su famoso retablo ejecutado por Gil Morlanes, elVejo, y conservado en la parroquita

de la catedral de Huesca. Fue también arzobispo de Zaragoza. El otro posible encar-

gante es don Alonso de So Castro y Pinos, hijo del vizconde de E bol, que tarnbien par-

ticipo en la vida cultural del monasterio con la edición del breviario de Montearagon

para uso del abadiado y ocupo el cargo de obispo de Zaragoza. En esta misma publica-

cion Ricardo del Arco ofrece una vaga descripción del pulpito, que repite con las mis-

mas palabras en su catalogo y que no nos permite imaginar los motivos que lo deco-

1"21b811"l226

El L1nico de los p(11pitos mudéjares que se conserva en la actualidad es el que se

encuentra en la llamada Sala de la Limosna, en el claustro de la catedral de Huesca.

También fue catalogado por Arco y cuando éste lo fotografié se encontraba completo.

Hoy se halla bastante deteriorado.

Al igual que en el monasterio de Casbas, éste es un palpito de refectorio. La

sala para donde fue realizado era en un principio refectorio y mes tarde, cuando perdió

este uso, se adapté para comedor de limosna, de ahí su nombre. En este comedor se

distribuía diariamente comida gratuita a unas 70 u 80 personas." Durante las comidas

era costumbre realizar lecturas religiosas, al igual que se hace en los monasterios, y

para ello se utilizaba el palpito.

No tiene ni tornavoz, del que probablemente no se le doté ya que no estaba des-

tinado a un espacio grande, ni escalera de acceso. Estay adosado a la pared y tiene tres

Ricardo DEL ARCO, <<E1 monasterio de Montearag6n», cit., pp. 10-1 1. Se reedité debido a su interés y a la

dificultad de consultar la anterior publicación de 1914.

- Ibídem, p. 15, y Catdlog0 monumental~ cit., p. 180. En ambos describe el plilpito como <<resabiado toda-

via de mudejarismo»,

' Antonio DURAN GUDIOL, <<Un informe del siglo XVI sobre el obispado de Huesca>>, Argensola, 32 (1957),

pp. 273-297.
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paneles decorados en los que se combinan motivos mudéjares con temas renacentistas.

Sin embargo, nos encontramos con que en el repertorio mudéjar existen temas que son

eXtralios a la iconografía aragonesa.

Fue Ricardo del Arco el que sugirió que este pulpito pudo haber sido realizado

por el mismo taller al que se encargaron los desaparecidos de Casbas y Montearagon.

Solo al documentar la existencia de un artista relacionado con ellos de procedencia

toledana, el maestro Santa Cruz, se ha podido dar con el origen de los temas. La bus-

queda de influencias en las decoraciones toledanas de este siglo nos ha dado a conocer

que no solo algunos de los temas mudéjares oscenses son iguales que los que vemos

en Toledo en la misma época, sino que también lo son los renacentistas y, además, la

técnica que se ha utilizado para realizarlos resulta igualmente novedosa en Aragón y

coincide con la utilizada en la ciudad castellana.

Analizaremos a continuación los temas que decoran este palpito de forma indi-

vidualizada y comparándolos Con otros toledanos de la misma época. Como fuente de

ejemplos toledanos hemos utilizado el estudio realizado por Balbina Martínez Cavilé

sobre los palacios y conventos mudéjares de la Ciudad de Toledo."

El primer tema desarrolla una retícula de rombos enlazados. El interior de cada

rombo esta decorado con una flor de cuatro pétalos con circulo central (Fin. 5). En

Toledo encontramos un tema de gran semejanza. Se trata de la decoración de una ven-

tana del patio de los Aljibes, en el monasterio de la Concepción Franciscana. Aquí los

rombos se combinan con hexágonos, pero la forma como se entrelaza la retícula es la

misma, así como es igual también la decoración interior a base de flores de cuatro

pétalos con circulo central (Fin. 6).

El Segundo frente estzi decorado a base de cuadrados flanqueados por hexégo-

nos, cuyo interior se decora con temas vegetales, una flor en el cuadro y haces de lau-

rel en los hexágonos (Fin. 7). Es exactamente el mismo tema que decora uno de los

vanos del claustro del monasterio de Santo Domingo el Real en Toledo. EL dintel de

esta puerta esté cubierto en su totalidad por cuadrados enmarcados por alfardones, en

cuyo interior hay pequeños haces de laurel (Fin. 8).

Por último, el tema mes raro de los tres. Desarrolla una decoración de tipo ve-

getal insertada en un esquema de seba (Fin. 9). No hemos encontrado ninguno igual

28 Balbina MARTiNEZ CAVIRO,Mud4§ar toledano. Palacios y convenzas, Madrid, 1980.
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Fig. 5. P1ilpito de la catedral de Huesca. Tema I .
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Fin. 6. Ventana del patio de los Aribes, en el monasterio de Za

Concepción Franciscana (Talado).
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Fin.7. Plilpito de la catedral de Huesca, Tema Z."
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Fin. 8. Vano del claustro del monasterio de Santo Domingo el Real (Toledo).



Fin. 9. Plilpito de la catedral de Huesca. Tema 3."

en Toledo, pero si semejanzas que nos hacen precisar su procedencia. E1 modo de dis-

tribuir los temas decorativos dentro de una retícula curvilínea es una degeneración de

temas procedentes del arte mudéjar toledano de los primeros siglos, que en el XVI es

utilizado para articular decoraciones, como vemos en una puerta de la sala capitular

del monasterio de Santo Domingo el Antiguo (Fin. 10). En cuanto al tema que rellena

esta retícula, no se ha encontrado ninguno igual, pero si de gran similitud, en el

monasterio de la Concepción Franciscana, en unas yeserías de comienzos del siglo

XVI (Fin. ll).

En lo que se refiere a la técnica son también numerosos los rasgos en comfln

entre las yeserías del palpito de la catedral de Huesca y las toledanas. En primer lugar

la utilización de puntos como base para luego desarrollar mejor los temas geometri-

cos. Tanto en el Segundo tema de Huesca como en el claustro de la Concepción

Franciscana, en Toledo, se aprecian claramente estos puntos (Fig.. 7 y 12). En la deco-

racion vegetal parece clara la utilización de moldes, tal y como afirma Balbina
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Martínez Cavilé que se hacia tradicionalmente en las yeserías mudéjares toledanas

para la realización de los centros de flores," y el empleo de incisiones triangulares

ornamentales, como en el tercer panel de Huesca, otra peculiaridad de los yeseros de

Toledo (Fig.. 9 y 11).

Todas estas características, que se aproximan tanto a lo toledano, son las que

nos llevan a identificar al maestro de Santa Cruz, citado en el documento de Casbas,

con el maestro de aljez documentado por Carmen Gómez Urdanez, Luis Santa Cruz.

EL o su taller bien pudieron haber trabajado en la catedral de Huesca.

Sin embargo, no es el pulpito de la Sala de la Limosna la única obra Con Carac-

teristicas claramente toledanas que se encuentra en la provincia de Huesca. En la cole-

giata de Alquezar, a mitad de Camino entre Huesca y Barbastro, dos de los lugares

donde pudo haber trabajado el toledano Luis Santa Cruz, existe una capilla cuyo

ingreso estay decorado con una rica yesería que combina los temas mudéjares con los

29 Ibídem, P~ 72.
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Fin. 10. Sala capitular del monasterio de Santo
Domingo el Antigua (Toledo). Puerta.1,8
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renacentistas. Se trata de la capilla de San Fabián, situada en el claustro, a la izquierda
de la puerta de ingreso a la iglesia. Antonio Durán Gudiol, en una de sus publicacio-

nes sobre Alquezar, data la construcción de la iglesia entre 1515 y 1532 y documenta

una visita a las capillas del claustro en 1560.30 La capilla es anterior a esta fecha y por

su vinculación a Toledo, y con e11o al maestro Santa Cruz, se pudo haber realizado

durante las obras de la fabrica de 1a iglesia.

Esta capilla esté decorada con temas mudéjares en el intradós de su arco y en

las enjutas, que se combinan con temas renacentistas de candilieri en las pilastras que

la flanquean. La decoración es a base de hojas de palma opuestas, aserradas, dispues-

tas dentro de un entramado de roleos Vegetales, El intradós del arco se decora con

palias y granadas colgantes y otros motivos Vegetales (Fin. 13). Estos temas se encuen-

tran también en la decoración de otro monasterio toledano, se trata de uno de los

vanos del patio de los Aljibes del monasterio de la Concepción Franciscana decorado

en los primeros Aries del siglo XVI (Fin. 14).

*U Antonio DURAN GUDIOL, Historia de Alquezar,cit., pp. 177-179.

~.
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Fin. 11. Restos de yesería del claustro

del monasterio de Ya Concepción Franciscana

(Toledo).
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Fin. 12. Vano del claustro de la Concepción
Franciscana (Toledo).

Otras capillas cuyos interiores se encuentran decorados con yeserías son la de

los Dieste en la colegiata de Bolea, la capilla del Santo Sacramento en la catedral de

Huesca y, ya a finales de siglo, la de los Claramfm en la iglesia de San Francisco de

Barbastro.

La capilla de los Diente en la colegiata de Bolea presenta un raro y tardío ejem-

p10 de decoración agramilada en pleno siglo XVI y en un edificio consumido integra-

mente en este siglo y concebido en su totalidad como renacentista. De esta capilla,

estudiada por José Luis Pano," existe un documento de 1532 en el que se concede per-

miso a la familia Dieste para su construcción. La colegiata se realiza entre 1535 y

1556. La capilla pudo pertenecer a la anterior iglesia y al levantarse la nueva fábrica

se respeto su reciente construcción y se incorporo a la cabecera del nuevo edificio. La

técnica del agramilado la encontramos muy extendida durante los siglos XIV y XV,

sobre todo en el arcedianato de Calatayud, y mas tarde no se vuelve a hallar hasta este

31 José Luis PANO, Arquitectura religiosa aragonesa durante el siglo XVI..., cit., bol. VII, dos. 300.
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Fin. 13. Capilla del vlausrro de Ya colegiara de AIqu¢&ar.
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Fin. 14. Ulm del patio de los Aljilrex da/ nm/mslerio dj' la C'onc.ep¢.i6I1

l~'r¢uu'is<'unu ( Toledo ).
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Fin. 15.Agramilado de la capilla de los Diente.

Colegiala de Bolea (Huesca).

ejemplo. Resulta igualmente raro en el repertorio mudéjar aragonés el tema utilizado:

lazos de cuatro y cruces en aspa paralelas (Fin. 15). S610 se ha encontrado este motivo

con anterioridad en una de las techumbres de madera que decoran la Sala capitular del

monasterio de Sirena.

En la catedral de Huesca, tras el retablo mayor, se encuentra una pequefla capi-

lla llamada del Sacramento. Toda ella esté decorada con estucos que cubren paredes y

bóveda. E1 lenguaje es inequívocamente renacentista, pero se ha incluido en este estu-

dio debido a ese concepto decorativo del horror vacui tan relacionado con lo mudéjar,

así como lo es la utilización de un mismo motivo repetido para cubrir toda la zona a

decorar y la distribución de los temas mediante retículas de estructura geométrica, a

modo de parios de seba.

Finalmente, la capilla llamada de los C laramfm, en la iglesia de San Francisco

de Barbastro, se data en los últimos alias del siglo XVI. En el lado derecho de la Cabe-

cera de la iglesia se encuentra la capilla que sirvió de enterramiento a la familia

Claramfm. Se accede a ella por un gran arco cuyo intradós esta decorado con yeserías

de tipo serrano. En el interior, en la pared de la izquierda, se ha abierto una pequeria

capilla que esta decorada con pilastras a los lados y un friso con tímpano de corte cla-

sico. En el interior de la misma, el intradós del arco esté decorado con yeserías mudé-
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gares, estrellas de ocho puntas combinadas con lazos de ocho y octágonos (Fin. 16).

En algunas zonas los motivos estén tallados en tres fajas, en el fondo, sin embargo, se

dibuja el tema en relieve S610 con una tosca franja de yeso. Quedan además unos

pequeros orificios en el centro de algunas Cruces que hacen pensar que el conjunto se

completaría con decoración ariadida realizada a molde. En el suelo se encuentra la

tumba de Esteban Clara un y su familia y en ella se da el ario de 1598, fecha en que

la capilla estaría ya terminada.

Fin. 16. Capilla de los Clarambin. Iglesia de

San Francisco de Barbastro (Huesca).

Este ejemplo de decoración mudéjar en el intradós de un arco de considerable

anchura nos adelanta ya lo que en el siglo XVII, sobre todo a partir de su Segunda

mitad, seré una extendida moda. Aquí se muestra esta decoración como precoz y S610

seré imitada en otra capilla de la misma iglesia de la que se hablaré mes adelante.

De las yeserías mudéjares en Huesca en el siglo XVI se puede decir que no son

numerosas. Los ejemplos son escasos y algunos de ellos en la actualidad han desapa-

recido. En general, se sitljan en torno a monasterios 0 a la edificación de colegiatas y

de iglesias importantes, como son los monasterios de Casbas, Montearagén y Sirena 0

las construcciones de las colegiatas de Alquezar y Bolea o las catedrales de Huesca y

Monzón y la iglesia de San Francisco de Barbastro.
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En cuanto a los diferentes artífices que trabajan en este siglo, se ha podido

documentar solamente la participación del maestro Luis Santa Cruz. A éste, además

del documentado trabajo del pulpito de Montearagén y la posible realización del que

se encontrase en el refectorio del monasterio de Casbas, se le puede atribuir también la

ejecución de la capilla de San Fabián en el claustro de la colegiata de Alquezar, debido

a las ya comentadas relaciones que se aprecian entre esta capilla y otras decoraciones

toledanas. La labra del pulpito de la Sala de la Limosna, mes tosco, aunque igualmente

conectado con las yeserías de Toledo, se puede atribuir a una obra de su taller o a un

artífice local que copia lo realizado por el maestro.

Otro taller, el que trabaja en torno al mcmasterio de Sirena, realicé las yeserías

que se encontraban en el monasterio y las de Sieso, Sena y Lanada. Llama la atención

la semejanza que algunos temas presentan con la casa de los Felices en Edila (Zara-

oza). Podría ser u este taller hubiera trabado en E ira 0 bien u el ancar anteg q J p q g

conociera dicha casa.

Finalmente quedan sin conocerse datos sobre los autores del palpito de Mon-

Zén, del agramilado de Bolea y de la capilla de los Claramfln en la iglesia de San Fran-

cisco de Barbastro. Sobre ellos no se ha encontrado ningfm documento, ni aparecen

ejemplos similares que nos permitan incluirlos dentro de unos talleres determinados.

En cuanto a la técnica, al no conservarse ninguna de las obras llevadas a cabo

por el maestro de Santa Cruz en Zaragoza, la provincia de Huesca aporta innovaciones

que no se Ven en otros lugares de Aragón. A la utilización de la técnica tradicional de

la talla del yeso en Aragón, que parte de la realización de un esquema geométrico pre-

vio sobre el que luego se aplica el yeso, bien a mano, bien a molde, y finalrnente se

talla para dejar la obra bien acabada, se une la técnica desarrollada por los maestros

mudéjares de Toledo, que, para trazar las retículas que les sirven de guía en la elabora-

eion de los temas, utilizan puntos en las intersecciones en lugar de realizarlas a base

de líneas. El uso de los moldes es mas generalizado y las labores se suelen terminar

con la utilización de punzones u otras herrarnientas incisivas, que dejan marcas trian-

gulares en los motivos. Se desarrolla también aquí la técnica que se utilizara después

en las yeserías de pervivencia mudéjar del siglo XVII, tras la expulsión de los rnoris-

cos. Es decir, la traza de ese esquema previo, sobre el que se colocan las franjas de

yeso que, una vez seco, se talla, quitando lo que sobra y perfilando las diferentes fajas

y entrelazos, entre los que se colocaren después, por medio de un orificio, las decora-

ciones realizadas a rolde.
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Finalmente, el repertorio temzitico no difiere mucho del que se da en el resto de

Aragón, Salvo, claro esta, en los casos de las obras realizadas por el maestro de Santa

Cruz y su taller. Los temas mudéjares aparecen en este siglo combinados con otros

góticos, en los casos mas retardatarios, con renacentistas 0 con ambos a la vez, al igual

que sucede con otros ejemplos aragoneses como el pretil de coro de Valdejasa o el

pulpito de Maluenda, en la provincia de Zaragoza los dos. Por otro lado, al no conser-

varse las obras realizadas por Luis Santa Caz en Zaragoza, los ejemplos oscenses se

convierten en piezas clave para completar el repertorio temático de las yeserías arago-

nesas del siglo XVI.

El siglo XVII

Durante el siglo XVII y tras la expulsión de los moriscos (1610) muchas de las

iglesias aragonesas construidas 0 refinadas cuentan en su interior con decoraciones a

base de motivos procedentes del repertorio mudéjar y realizadas en yeso, en un tipo de

trabajo que se ha venido denominando yeserías de pervivencia mudéjar.

Huesca no es una excepción y encontramos numerosos ejemplos que nos de-

muestran que, al igual que sucedía en el siglo XVI, se conocían las modas desarrolla-

das en Zaragoza, bien sea debido a la existencia de personajes importantes nacidos

aquí que las traen a su lugar de origen, bien a la de otros procedentes de Zaragoza que

se han establecido en algún lugar de Huesca en el que han dejado su impronta, 0 debi-

do también a la movilidad de los artistas locales que se formaren y trabajaran en

Zaragoza y luego regresaran para aplicar aquí lo aprendido allí.

EL punto de panada de este tipo de decoración no esté todavía esclarecido y son

varios los lugares en los que podría haber surgido. En Huesca existe uno de los ejem-

plos mes tempranos hasta ahora documentados, que cuenta con un precedente muy

inmediato de los últimos Aries del siglo anterior. Se trata de las capillas decoradas

existentes en la iglesia del convento de San Francisco de Barbastro. Como ya hemos

visto en el capitulo anterior, en 1598 se erigió la capilla de los Clara un, decorada

con yeserías en el intradós de un arco. Esta decoración pudo haber servido de inspira-

cion a los artífices de la capilla situada enfrente y realizada ya tras la expulsión de los

moriscos. La capilla de San Antonio de Padua fue mandada consumir por don Jaime

Antonio de Comas en 1628 y dedicada a san Antonio de Padua, como se puede leer en

la inscripción que recorre el friso de la misma. La decoración, que se encuentra en el
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intradós de su cflpula, sin linterna y sobre pechinas, es a base de temas geométricos

enlazados y distribuidos de forma concéntrica. También estén decorados el arco y la

pequelia bóveda de lunetos por los que se accede a la capilla. La ornamentación de la

bóveda esté poco relacionada con la tradición mudéjar pero el arao presenta uno de los

temas que mes se repetirán en las pervivencias de este siglo y que también se da en

Las Fesetas 0 en San Miguel de los Navarros en Zaragoza, dos ejemplos datados con

posterioridad (Diserto I).

1

Diselio I.

La cronología de las demás yeserías catalogadas en Huesca en esta etapa coinci-

de con las realizadas en el resto de Aragón. Tienen su auge en la Segunda mitad del

siglo XVII y su empleo se prolonga hasta fechas muy tardías, dentro ya del XVIII. En

cuanto a su distribución geográfica, existen distintos focos que presentan caracteris-

ticas similares, lo que nos hace pensar en la existencia de diversos talleres, que en

algunos casos podrían ser itinerantes, trabajando en zonas Localizadas. Una de estas

áreas es Ya Ribagorza, con tres parroquias muy próximas entre si: Juseu, Torres del

Ubispo y Aler, conocida gracias al estudio de Manuel Gámez de Valenzuela" y docu-

mentada con posterioridad."

Juseu presenta el conjunto decorativo mes amplio de los tres. En el siglo XVII
se remocé la antigua iglesia dándole un aspecto barroco. Se transformé su planta lon-

gitudinal en una de cruz latina cubierta con bóvedas de lunetos y se le doté de una

gran cflpula en el presbiterio y capillas a los lados. Toda la decoración de las bóvedas,

cflpula, capillas, coro e intradós de los arcos se realicé con yeserías de pervivencia

mudéjar. De esta iglesia conocemos su cronología y su autor por la documentación

extraída del Archivo Histérico de Protocolos de Zaragoza, donde se conservan diver-

sos docurnentos en los que se henifica el pago de diversas cantidades a Juan de Marea

32 Manuel GQMEZ DE VALENZUELA, <<Juseu, Torres del Obispo y Alar...», cit., pp. 47-58.

" Pedro GUEMBE ELIZALDE, Las Aries en Zaragoza..., cit., dos. n.° 31 12.

Jr JI l :ll
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por los trabajos que realicé en esta iglesia entre diciembre de 1661 y noviembre de

1662. En 10 que se refiere a su decoración interior, ya el propio Manuel de Valenzuela

hizo referencia en su publicación a sus antecedentes rnudéjaresfl destacando las seme-

janzas existentes entre Juseu y algunos monumentos mudéjares como la torre de To-

rralba de Ribota, en su decoración de ladrillo, 0 la colegiata de Da roca, en sus azu-

lejerias.

En este estudio hemos establecido otras relaciones de gran interés, no S610 por

la temática comfln sino también por la utilización del mismo material, el yeso, y una

ubicación semejante, la decoración del espacio interior de la iglesia. Es el caso de las

similitudes que se aprecian con la decoración interior de la iglesia mudéjar de la

Virgen de Tobed (Zaragoza), erigida en los siglos XIV y XV. En su decoración se uti-

lizé el yeso, con la técnica del agramilado, en los muros y las bóvedas. En la iglesia de

Juseu vemos algunos temas decorando su interior que fueron realizados también en

Tobad, aunque con otro tipo de técnica, la talla.

Uno de los temas en comfm, tradicional en el mudéjar aragonés, tiene como

base una cuadricula cuyas líneas horizontales, verticales y diagonales dan lugar a

estrellas de ocho puntas intercaladas entre cuadros y aspas (Diselio II). En Tobad

decora el paramento de un muro y en Juseu dos de los tramos de la nave central, el

situado sobre el euro y el mes próximo a la cabecera.

Decorando el intradós de algunos arcos de la iglesia se desabolla uno de los

motivos mis conocidos dentro del repertorio mudéjar aragonés, el que forma lazos de

cuatro octogonales entre los que se desarrollan estrellas y Cruces (Diselio III). Lo

vemos en Tosed en las bóvedas y en otros muchos lugares, materiales y épocas a lo

Largo de la historia del mudéjar aragonés.

Estos temas, que se remontan al siglo XIV en lo mudéjar y que tendrían su

antecedente en la decoración de época islámica del palacio de la Aljaferia de

Zaragoza, aparecen igualmente en otras iglesias zaragozanas del siglo XVII anteriores

a Juseu. Las Fesetas es uno de los pocos ejemplos conservados de Yos que nos han Ile-

gado algunos datos documentales sobre su construcción, que han sido recogidos en el

" Manuel GOMEZ DE VALENZUELA, <<Juseu, Torres del Obispo y Aler...>>, cit., pp. 49, 50 y 52. Relaciona

estos temas con los de la torre de Torralba de Ribota y con la decoración de azulejos de la colegiata de Da roca y ve

en alguno de ellos una racionalidad basada en los lazos de ocho mudéjares.
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estudio que sobre este edificio realicé Isabel Oliven Jarque," quien data su edificación

entre los arios 1636 y 1638. Aquí, además de los motivos ya analizados, se da otro no

visto en Tobad pero igualmente vinculado a lo mudéjar y muy utilizado en la decora-

cién del siglo XVII. Parte de una cuadricula en la que el trazado alterado de sus li-

neas da lugar a un entramado de Cruces y cuadros alterados (Diserto IV). En Juseu

decora la bóveda bajo el coro.

La copula del presbiterio se ornamenta con motivos mixtilíneos concéntricos

enlazados que, como en el resto de la iglesia, presentan una bicromía en la que los

oscuros repasan el trazo, perfilándolo y adquiriendo así mayor relieve. Los espacios

resultantes entre los lazos se decoran con relieves adaptados a ellos, bien ge ornétrico s,

bien vegetales (Fin. 17).

Las cflpulas, muy extendidas como elemento arquitectónico en las iglesias del

barroco aragonés, presentan este tipo de decoraciones cuando aparecen junto a otros

motives de pervivencia mudéjar. Sus disertos son muy diversos. Algunos estén direc-

tamente inspirados en los temas mudéjares tradicionales mientras que otros son inter-

pretaciones de éstos que conforme avanza el siglo se van complicando mes. Aparecen

casi siempre unidos a decoraciones barrocas realizadas a molde. En Huesca nos

encontraremos con numerosos ejemplos.

Tones del Obispo se encuentra a escasos kilómetros de Juseu y también en su

parroquia hay yeserías de pervivencia mudéjar, en este caso dispuestas en las cflpulas,

en el intradós de los arcos de las naves laterales y en el arco del presbiterio. E1 arco

que da paso al altar esta decorado con el tema que aparece en Juseu y que se reprodu-

ce en el Diserto I, motivo repetido a mayor escala en otro de los arcos. Otro biselio

común a Juseu es el que combina estrellas de ocho puntas pequeñas y grandes con

cruces. Dentro de este repertorio decorativo vemos también temas que no estén en

Juseu pero si en ejemplos zaragozanos como Las Fesetas o San Miguel de los

Navarros, donde trabajo Juan de Marca en 1667 tras su paso por Juseu. Es el motivo,

descrito con anterioridad, que decora otro de los arcos con círculos tangentes entrela-

zados y unidos por otros mas pequeros (Diserto I).

La decoración de las cflpulas es diferente a la que existe en Juseu. S610 una de

ellas nos la recuerda por estar formada por semicírculos que se interseccionan de

15 Isabel OLIVAN JARQUE,El convento de las Fesetas. Estudio hiszérico-artz'stico, Zara osa, 1983.g
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forma concéntrica, hasta un nflmero de cuatro circunferencias. Los espacios interme-

dios se decoran con relieves biselados adaptados al espacio que queda. Las otras dos

clflpulas conservadas son algo diferentes pero se asemejan a temas de Tosed, de modo

que se establece de nuevo una relación directa con el mudéjar del siglo XIV. Una de

ellas esté decorada a base de círculos encadenados, dispuestos de forma concéntrica y

unidos por otros mas pequeros. En las bóvedas de Tobed ya aparece este motivo de
círculos alterando grandes y pequeros. Aquí se utiliza el mismo motivo pero adapta-

do al espacio semiesférico. La otra bóveda tiene en su Centro una circunferencia en

cuyo interior hay una estrella de seis puntas a partir de las cuales se desarrollan los

entrelazos que se extienden por el intradós de la cúpula. Es el mismo tema que pode-

mos ver agramilado en el muro de Tobes o en las yeserías caladas que decoran los

óculos de esta misma iglesia (Fin. 18).

Alar es el ejemplo mes sencillo de los tres. Una pequelia capilla ariadida al edi-

ficio anterior se ornamenta con yeserías en su bóveda y en el intradós de su arco de

ingreso. Sus motivos son iguales a los de Juseu. El que decora la bóveda coincide con

el diseño de Juseu correspondiente al Disefio II y el del arco, con el del Disefio III.

La semejanza de los temas y la proximidad de los tres lugares hacen pensar en

un mismo taller trabajando en las tres obras. Tal y como revela la documentación,

Fin. 18. Clipula de Ya iglesia de Torres del Obispo (Huesca).
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Juan de Marca es el autor seguro del conjunto de Juseu, por lo que es bastante proba-

ble que interviniera en los otros dos trabajos. Por esta documentación sabemos tam-

bien la cronología de estos ejemplos, en torno a los arios 1661 y 1662. Son las prime-

ras obras documentadas de este autor en todo Aragón. Por el mismo documento sabe-

mos que nació en San seda, en el principado del Bearne (Francia).

Juan de Marca, uno de los principales artífices de las yeserías de pervivencia

mudéjar en Aragón, trabaja por primera vez en la provincia de Huesca y aparece en

numerosas ocasiones colaborando con artistas locales. Casado con Josefa Gaget en

1662, no puede ser el mismo que promovió las obras del Pilar de Zaragoza en 1630,

como se ha afirmado en alguna ocasión, ya que en la revisión del archivo parroquial

de San Miguel de los Navarros, realizada para mi tesis doctoral, encontré en el libro

de difuntos el registro del fallecimiento de Juan de Marca, con fecha de 23 de agosto

de 1678, cuando contaba con 48 agios (dos. n° 2). Nació aproximadamente en 1630,

por lo que difícilmente pudo promover dichas obras.

Tras su labor en Huesca, se documenta trabajando en 1663 en Alcaniz (Teruel),

en una ermita financiada por mosén Gregorio de Dios, racionero de Alquezar

(Huesca). Entre 1666 y 1667 interviene en las obras de la iglesia de San Miguel de los

Navarros de Zaragoza y mas tarde, en 1677, en la parroquial de Brea de Aragón. Sus

encargos mas importantes son los llevados a cabo para Francisco Sanz de Cortes, para

el que trabaja desde 1671 hasta 1678, ano en que muere. Realiza el palacio de Morata,

la iglesia de Llueca, el diseño urbanístico del lugar de Chodes y reformas en el castillo

de Illueca."

Otro importante foco del trabajo de yesería de pervivencia mudéjar en Huesca

es el que se sitilla en tomo a Peralta de la Sal y Calasanz. Ambas poblaciones estén

muy próximas y es probable el intercambio de influencias.

La iglesia de Peralta de la Sal fue reformada en el siglo XVII, transfonnéndola

en un edificio de tipo barroco de planta de caz latina, con tres naves, coro alto a los

pies, tribunas y cflpula en el presbiterio. Toda la superficie de las bóvedas, arcos,

cflpulas y pretiles se decoré con yeserías de pervivencia mudéjar.

En este conjunto aparecen temas que ya veíamos en Juseu, como el reproducido

en el Diselio II, en una de las capillas laterales cubana con bóveda de arista, y el del

as J. A. ALMERIA, J. ARROYO, M." P. DíEz, M. G. FERNANDEZ, W. RINCON, A. ROMERO y R. M. TOVAR, o .

cit., p. 163.
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Diselio IV, en el intradós de algunos arcos. Además presenta otros temas que no se

encuentran en el foco anterior pero si en la provincia de Zaragoza. Son diseños que

forman parte de la decoración de las iglesias de Brea de Aragón y de Llueca. En ellos,

los motivos de entrelazo con sus fajas pasando unas por encima de otras alternando y

dando lugar a formas geométricas son los mismos. Pero aquí no dan lugar a fonas

geométricas perfectas como estrellas, Cruces o cuadros, sino que sus perfiles se redon-

dean y suavizan y los espacios se rellenan, no solo con puntas de diamante sino tam-

bien con temas vegetales procedentes del repertorio barroco.

La mayoría de los temas que decoran Peralta de la Sal son comunes a los de

Llueca y Brea de Aragón, pero además los tres conjuntos han sido concebidos de igual

forma en su decoración, como un forro que lo cubre todo confundiéndose con las

estructuras arquitectónicas y que desmaterializa los espacios interiores, al igual que

sucedía con la decoración mudéjar agramilada del siglo XIV (Fin. 19).

Estas características comunes hacen relacionar este conjunto de Peralta de la

Sal con Zaragoza y, de nuevo, con el arquitecto Juan de Marca 0 con su taller. Las

diferencias que vemos con su anterior obra en la provincia de Huesca podrían expli-

carse como evolución debida a las influencias recibidas de otros artistas con los que

trabaja en Zaragoza, como Gaspar de Bastar rica y Pedro Cuieo, o de otros a los que

pudo conocer, como Felipe Busiriac y Borbón, que también realiza este tipo de trabajo

en la iglesia de San Ildefonso de Zaragoza.

La iglesia de Calasanz es mes sencilla. En ella se han utilizado las yeserías en la

decoración de las cflpulas que cubren las capillas laterales y en los intradoses de los

arcos. Se repiten algunos temas vistos en Peralta, como el del Diserto Hill, pero además

presenta otros, de gran interés por su similitud a los que se veían en la capilla de San

Antonio de Padua de la iglesia de San Francisco de Barbastro, tanto en la bóveda de

ingreso como en la cúpula. Algunos lazos se forman de forma diferente a como se

hacen en Peralta de la Sal, donde se realizan dos hendiduras dejando en la faja una

zona central mas ancha. Aquí se traza una hendidura central dividiendo la faja en dos

partes iguales. Esto nos hace pensar que, si bien la realización de estas yeserías pudo

estar inspirada en las vecinas, éstas debieron de haberse realizado por otro taller de

carácter local que conociera los trabajos realizados en Barbastro. Sin haberse encon-

trado hasta el momento ningún documento que lo confirme, la atribución de estas

yeserías y las de Peralta de la Sal es solo una hipótesis, mas reforzada en el primer

ejemplo por la similitud existente con otros trabajos de Juan de Marca.
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Fin. 19.Interior de la iglesia de Peralta de la Sal (Huesca).

En cuanto a su cronología, no tenemos datos documentales que nos aporten

fechas concretas, pero, por el grado de evolución de las yeserías de Peralta y si se con-

firmase la hipótesis del trabajo de Juan de Marca, podrían datarse entre 1667, fecha en

que el artista termina su trabajo en San Miguel de los Navarros en Zaragoza, y 1671,

a130 en el que comienza su labor para Francisco Sanz de Cortes, marqués de

Villaverde, con la construcción del palacio de Morata de Jalón. En este periodo de

tiempo no se encuentra documentada ninguna obra de Juan de Marca.

Otro foco activo en esta época en la decoración de yeserías de pervivencia

mudéjar se sitilla en torno a la colegiata de Alquezar. Aquí encontramos dos conjuntos

sobresalientes, uno en una capilla de la propia colegiata y otro en el santuario de

Nuestra Seliora de Dulcis, en Buera.

El santuario de Dulces, recientemente estudiado," presenta una decoración

extendida por todo su interior formando un conjunto similar a los ya vistos en Juseu y

Peralta de la Sal, con temas repetidos en estos ejemplos 0 en sus focos de influencia.

Así sucede con la bóveda bajo el coro a los pies de la iglesia, resuelta de forma igual a

37 Elena AGUADO GUARDIOLA, M." Teresa LOPEZ APARICIO y Ana MUNOZ LOPEZ, art. cit.
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la de la iglesia de Juseu: una bóveda de lunetos rebajada con el intradós decorado con

el tema reproducido en el Diselio IV.

La cflpula del presbiterio, sin embargo, se relaciona con una de las copulas que

decoraban la iglesia de Calasanz. Salvo en el primer circulo decorativa, el resto de los

motivos miXtilíneos son iguales. La diferencia esta en la manera de terminar las fajas:

en la de Calasanz se ha trazado una incisión central dando lugar a dos bandas paralelas

y de igual anchura y en Dulces se realizan pequeños puntos en relieve alineados. En

los relieves que acompañan la decoración de lazo de esta cfipula se han colocado escu-

dos, seguramente pertenecientes a las poblaciones cercanas al santuario, ya que según

reza en la inscripción dispuesta en el friso del presbiterio el edificio se realizo gracias

a las limosnas de los vecinos de Alquezar y de las aldeas cercanas. En esta inscripción

se nos da también el ano de 1659.

La capilla de los Lucina de la colegiata de Alquezar se encuentra en el lado

izquierdo a los pies de la iglesia. De ella afirma Antonio Duren Gudiol que fue

mandada realizar en 1615 por la poderosa familia de los Lecina." El retablo de la

misma se encargó hacia 1660, 10 que hace suponer que la capilla acababa de ser termi-

nada a pesar de la temprana fecha aportada por Duran. En ella hay un enterramiento

que también coincide con la datación mas tardía. Se trata de una losa colocada en el

suelo con una inscripciénz <<ANO 1656 IN HIS SEPULCRIS IACE ET CORPUS BASTHOLO

MEI DE LECINA CUM OMNI FAMILIA ET ESTIRPE SUA». Así, la fecha de 1656 se adapta

perfectamente al tipo de yesería que la decora. Es una capilla con una entrada barroca

monumental, a la que se accede por un arco euro intradós se decora con yeserías talla-

das. En el interior, una gran cúpula sobre pechinas y con linterna se decora con el

mismo tipo de entrelazo, a base de curvas dispuestas en círculos concéntricos entre las

que se desarrolla una decoración de motivos barrocos.

Las conexiones entre los dos ejemplos son indudables. Se encuentran muy pr6-

ximas, tienen algfm tema en comfm y su cronología es también similar. Siendo ante-

rior la de Alquezar, el conjunto del santuario de Dulces pudo haberlo realizado con

posterioridad el mismo taller.

Giro foco importante por el número de ejemplos encontrados es el que se desa-

rrolla en torno a Sarhiena. Su cronología es la mes tardía de las estudiadas hasta ahora

Antonio DURAN GUDIQL, La villa y la colegiata de Alquezar, cit., p. 60.1.2
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y en ella podemos diferenciar dos momentos de desarrollo: uno correspondiente al

Segundo tercio del siglo XVII y otro a los últimos arios de dicho siglo y principios del

XVIII. Son, en su mayoría, decoraciones de capillas levantadas por importantes fami-

lias locales en sus parroquias.

En el Segundo tercio del siglo XVII se construyen en esta zona dos capillas de

las que, gracias a los estudios sobre documentación ya mencionados, se ha podido

conocer su autoría y cronologia." El autor de ambas es Domingo Rangún, domiciliado

en Sarixiena. Estas dos capillas se localizarían una en Alcubielre, en 1638, no conser-

vada, y la otra en Val fana.

La capilla de Alcubierre se contraté en 1638 entre Mariana Liarte y Domingo

Rangún, como confirman varios documentos conservados, el de contratación de la

obra y diferentes plazos de pagos. Ricardo del Arco ya no la nombra en su catálogo y

al ir a comprobar su estado in situ hallamos que ya no se conservaba.

La otra es la realizada en la parroquia de Vallarta para Domingo Moliner, encar-

gada por los tutores de sus herederos, seguramente por ser su voluntad testamentaria.

Además de las sumas recibidas en 1649 y en 1650 por la construcción de la capilla,

Rangos recibe en 1661 de las mismas manos otra cantidad por las obras realizadas en

la ig1esia.'"' La capilla de Domingo Moliner se encuentra en el lado izquierdo de la

iglesia, a los pies. Se trata de una capilla con pomada monumental sencilla, en 1a que

esté escrito el nombre del encargarte en las metopas de su friso. En su interior, el

intradós del arco y la cúpula, sobre pechinas y con linterna, poseen yeserías de pervi-

vencia mudéjar de traza simple. El arco se decora con Cruces con los extremos redon-

deados y la Cúpula, con entrelazos dispuestos de forma concéntrica, dibujando formas

curvas entre las que se desarrollan motivos en punta de diamante, perdidos en su

mayor parte. Esta capilla no había sido catalogada por Del Arco ni estudiada con

anterioridad seguramente porque en la documentación Vallarta aparece comoBab'0rfa,

lo que hacia mas difícil su identificación. Ha sido en la realización del trabajo de

Campo de esta investigación cuando se ha podido comprobar que ambas capillas eran

la misma, al ver la coincidencia existente entre el nombre del encargarte dado en la

documentación con el que se encuentra grabado en la propia capilla. En la misma

19 M." Inmaculada GIL ASENSIO y otros, Las Aries en Zaragoza en el siglo XVII (1634-1654), tesis de

Licenciatura inéditas. cit.

4° Ibídem, p. 197.
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iglesia existe otra decoración de yeserías cubriendo el presbiterio. Son mis barrocas

aunque con inflan presentando temas enlazados.

Como ya se ha expuesto con anterioridad, ambas capillas fueron realizadas por

Domingo Rangún. Con este apellido encontramos dos maestros trabajando en

Zaragoza Julepe Rangún, vecino de Cariñena (podría estar mal transcrito y ser en rea-

lidad vecino de Sari nena y por tanto familiar del que aquí tenemos documentado), y

Pascual Rangún, natural de Monzón, que igualmente podrían ser parientes ya que estas

dos ciudades no distan mucho entre si.

También en la zona de Sariliena, en la iglesia parroquial de C astelflorite, dedi-

cada a san Salvador y san Miguel, existen otros ejemplos de yeserías de pervivencia

mudéjar. En esta iglesia de origen románico, reformada en numerosas ocasiones a lo

largo de su historia, se construyeron en el siglo XVII las capillas de San José y de la

Virgen del Carmen.

La capilla de San José fue mandada hacer por María Torres en 1673, segfm se

puede leer en la inscripción, recientemente descubierta, que recorre el friso de su por-

tada. EL intradós del arco de ingreso se decora con círculos enlazados que se combinan

con óvalos y círculos mes pequeros, recordando la decoración de una de las cúpulas

de Torres del Obispo y también los arcos decorados con círculos tangentes enlazados

que se encuentran en esta misma iglesia y en las zaragozanas de Las Fesetas y San

Miguel de los Navarros (Diselio I). La cúpula, sin linterna y sobre pechinas, se decora

con temas dispuestos de manera concéntrica, también a base de arcos, motivos circula-

res y pequelias incisiones en las fajas. Los espacios se rellenan con ángeles, flores y

otros motivos barrocos. Los cuatro arcos que sujetan la cúpula también estén decora-

dos, con círculos y óvalos 0 con círculos combinados con rombos, como también se

usaren en la capilla del Carmen 0 en los ejemplos próximos de El Tornillo y Sena, de

los que hablaremos a continuación.

La capilla de la Virgen del Carmen es posterior. Se levanté en 1690, como se

puede leer en una cartela que decora su sencilla portada. Se desconocen sus encargan-

tes, aunque bien pudo ser la propia parroquia, ya que las pechinas de la cúpula se

decoran con castillos en relieve, indudable símbolo de la localidad. Presenta decora-

cion en el intradós de su arco de ingreso y en la cúpula. En el arco vemos de nuevo los
círculos cortinados con rombos y la ornamentación de la cúpula es una nueva varian-

te de los ternas enlazados dispuestos en círculos concéntricos, con ternas vegetales.
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Interesa sobre todo el motivo de los círculos y rombos combinados, ya que enlaza de

manera directa con la temática mudéjar y con la anterior hispanomusulmana. Retículas

de rombos y círculos marcaban los ritmos y repeticiones de las decoraciones geométri-

cas y vegetales utilizadas en el embellecimiento de edificios islámicos, como el estu-

diado por Bernabé Caballero en Maleen (Zaragoza)."'

Como ya se ha adelantado, este motivo se encuentra también decorando una

capilla en la iglesia parroquial de El Tornillo, localidad cercana a C astelflorite. A esta

capilla se accede por una monumental portada de similares características que la de la

capilla de San José en C astelflorite. Una pequelia bóveda de calén precede a la cflpu-

la. En el intradós de la bóveda existen motivos de tradición mudéjar que ya aparecían

en Juseu (una derivación del Diselio IV) y en los muros de esta entrada se desarrolla el

tema de la cuadricula de cuadros y rombos combinados, que la relacionan con las

yeserías de Castelflorite no sólo por su proximidad. La cúpula, sin embargo, se decora

ya en un lenguaje plenamente barroco. Los trazos de los lazos son de una incisión cen-

tral en la faja que la divide en dos partes iguales, como también sucedía con las yese-

rias de Calasanz.

Completa este grupo una pequelia capilla situada en la iglesia de Nuestra

Seriara de la Asunción de Sena. Su arco de acceso esté decorado con un motivo simi-

lar a la retícula de rombos y círculos que decora los muros de El Termillo. La cf1pula

de la capilla tiene una decoración barroca.

Esta repetición del tema hace pensar en un mismo taller y una eronologia simi-

lar para los tres ejemplos, seguramente en torno a 1690, fecha en que se data la capilla

de la Virgen del Carmen de Castelflorite. Sin datos documentales suficientes para

poder precisar cual de ellas fue anterior, la mayor complejidad del motivo utilizado en

El Termillo, que combina en su retícula rombos de dos tamaraos diferentes y los circu-

los, hace pensar que pudo ser esta la primera y que en los posteriores ejemplos se sim-

plified el tema.

Finalmente, también en el siglo XVII, se construye en la con catedral de

Monzón una capilla decorada con yeserías de pervivencia mudéjar. A ella se accede

por tres arcos sucesivos decorados con lacerias el primero, con círculos tangentes uni-

dos por otros mes pequexios relacionados con los ya mencionados de Las Facetas y

San Miguel de los Navarros de Zaragoza reproducidos en el Diselio I, el Segundo arco

41 Bernabé CABANERO SUBIZA, Los restos islzimicos de Malejdn (Zaragoza), Zaragoza, 1992.
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es de tema geométrico, y el tercero, con laceria que da lugar a rombos imbricados. La

cúpula es similar a las vistas hasta ahora y los dos arcos del fondo se decoran con

semicírculos uno y Cruces con cuadros el otro, como los que se daban en Juseu,

Peralta de la Sal y Brea de Aragón (Zaragoza).

En la documentación recogida en 1781 por el prior reverendo don Pedro

Vicente Pilzano y Ezquerra se recogen varios datos sobre obras realizadas en esta igle-

sia durante el siglo XVII. Nombra la capilla de la Virgen del Pilar (la imagen que se

encuentra hoy en la capilla estudiada es de esta advocación) y la de San Vicente

Mártir, realizada en 1630 a expensas del canónigo don Vicente Serrador. Dejan dinero

para obras en la iglesia don Juan Marías Escoto, 300 libras en 1631, y el canónigo don

Miguel Blanc, 500 libras en 1657. Además, en el pórtico se recoge la fecha de 1689.42

Si alguna de estas fechas corresponde a la de construcción de la capilla, la mas ade-

cuada seria la de 1657, pero sin otros datos documentales que lo certifiquen solo se

puede afirmar que pertenece a la segunda mitad del siglo.

La mayoría de las yeserías de pervivencia mudéjar en la provincia de Huesca se

desarrollan en decoraciones de capillas particulares de familias influyentes. Gracias a

la documentación, mes abundante para este siglo, y a la conservación de numerosas

inscripciones in situ se ha podido identificar a alguno de estos engargantes. Todas

estas capillas tienen la misma estructura bajoca: una portada monumental, un arco de

ingreso en cuyo intradós se colocan las yeserías y un espacio principal cubierto con

una cfipula sobre pechinas, algunas veces con linterna, otras no, que también se adorna

con este tipo de decoración. EL contexto es barroco pero su lenguaje esta todavía arrai-

gado en la tradición rnudejar, a pesar de la eXpulsión de los moriscos en 1610. S610 en

tres casos de los estudiados, Juseu, Peralta de la Sal y Dulcis, nos encontramos con

una decoración de yeserías aplicada a la totalidad de un conjunto, de modo que se

cubren casi por complete las estructuras arquitectónicas confundiéndose con ellas y

dando lugar a un espacio interior desmaterializado, debido a la profusión decorativa y

a la repetición de los temas. En este sentido, no sólo no se ha perdido el lenguaje

decorativa mudéjar sino que perdura también su concepción de los espacios interiores

y su de srnaterializacion de las arquitecturas.

Algunos ejemplos del siglo XVII se hallan situados en lugares donde en la cen-

turia anterior también se habían dado yeserías de tradición mudéjar. Es el caso de

Pedro Vicente PILZANO y EZQUERRA, o. caz., pp. 36-37.
l a
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Barbastro, donde en una misma iglesia se construye una capilla en el siglo XVII, la de

San Antonio de Padua, enfrente de otra fechada a finales del XVI, Ya de los C l aramlin.

La influencia del tipo de decoración de una sobre la otra es indudable. Lo mismo suce-

de en Monzón, donde se repiten yeserías en la misma iglesia, en Alquezar, con yese-

rias del siglo XVI en el claustro de su colegiata y un siglo después en el interior de la

iglesia, y en Sena, donde encontramos un gran pretil primero y en el XVII una peque-

na capilla de carácter localista.

En cuanto a los diferentes talleres y maestros que trabajan en la provincia de

Huesca, dos de ellos estén claramente identificados gracias a la documentación con-

servada. Uno es Juan de Marca, una personalidad destacada en el mundo arquitecténi-

co del barroco aragonés, en el que sobresale además de por la realización de grandes

conjuntos decorativos de yeserías de pervivencia mudéjar por sus obras arquitecténi-

cas, urbanísticas y de ingeniería. De sus trabajos en Huesca, Juseu es el (mise que esté

documentado y se trata además del primer encargo documentado dentro de su obra. A

falta de un estudio mis intenso y exhaustiva sobre este autor, en la actualidad pode-

mos precisar que comenzaría a trabajar en la provincia de Huesca, donde ya se refleja

un conocimiento de las influencias zaragozanas del trabajo de la yesería, que pudo

haber sido adquirido en un periodo anterior de formación no documentado. Tras su

paso por Juseu se traslada a Zaragoza, donde termino de formarse y adquirió su con-

creta personalidad artística. A él se puede atribuir también la decoración de la iglesia

de Peralta de la Sal, realizada después de su paso por Zaragoza y antes de contratarse

con Francisco Sanz de Cortes (conclusión a la que se ha llegado tras el estudio de la

obra en comparación con otras por el efectuadas). Estas yeserías repercutieron en la

realización de las de Calasanz, en las que pudo haber trabajado directamente, aunque

es mas probable que fueran hechas por otro taller diferente, que toma temas de los lle-

vados a cabo en la cercana Peralta de la Sal. La manera diferente de trazar el lazo, sin

marcar las fajas de los lazos con dos trazos paralelos que dejan en su centro una ancha

banda, sino realizando un trazo central que divide el lazo en dos partes iguales, hace

pensar en una mano diferente, menos experta.

Otro autor documentado, poco conocido y con unas características personales

en su interpretación de las yeserías de pervivencia mudéjar, es Domingo Rangún,

domiciliado en Sariliena. De él esté documentada la capilla que realiza en Vallarta,

que posee un tipo de cúpula que recuerda a la de la capilla de San Antonio de Padua

en Barbastro y a la de la con catedral de Monzón. Se desabolla en esta zona un modo
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de trabajar de características concretas en la interpretación de las cflpulas, con los

entrelazados mes menudos y simples en su decoración intercalada.

Tres autores mes se encuentran documentados con este mismo apellido y rela-

cionados con Monzón y Barbastro. Uno es Pascual Rangún, vecino de Zaragoza y

natural de Monzón, que esta documentado en 1652 trabajando en la parroquia de

Meza locha y entre 1654-1656 en 1a iglesia parroquial de Longares, donde rea1iz6 1a

capilla de San Pedro. En esta rnisma iglesia en 1661 se documenta a Julepe Rangún,

segurarnente hermano del anterior y que realiza la capilla de la Asunción. E1 tercer

Rangún es Francisco, esta docurnentado en 1670 como albañil vecino de Barbastro y

no se de conoce ninguna obra, s61o el pago de una deuda de la condesa de Morata de

manos de Francisco Sanz de Cortes."

Se desconocen mes nombres de artífices, aunque si se pueden identificar otros

talleres, diferenciados de los anteriores, con características propias, como son las que

presentan las yeserías que decoran capillas en las iglesias de C astelflorite, EL Tornillo

y Sena. Este foco se encuentra fechado gracias a las inscripciones recientemente des-

tapadas en C astelflorite, que las sitúan a finales del siglo XVII (entre 1673 y la década

de 1690). Un tema repetido en los tres lugares, con un mismo modo en la terminación

del trabajo del yeso, hace pensar en un mismo taller. La relación de una de sus cúpulas

con las que se utilizaron a finales de siglo para la decoración de capillas en La Seo de

Zaragoza nos remite de nuevo a la influencia de esta Ciudad sobre las yeserías de la

provincia oscense, aunque en ellas se den también características locales.

En 10 que se refiere a la técnica, en Huesca se utiliza la misma que en el testo

de ejemplos de pervivencia mudéjar del XVII que se dan en Aragón. Los maestros lle-

van consigo un muestrario de los diferentes modelos y disertos posibles de decoración

de yeserías. El encargarte elige un motivo 0 varios combinados. Las combinaciones,

dados los resultados, pueden ser infinitas y son raros los ejemplos de la provincia de

Huesca en los que se utilice el mismo motivo para la decoración del intradós de las cu-

pulas. También pueden darse como modelos otras obras realizadas e incluso el encar-

game puede dejar la eleceién de las decoraciones al libre albedrio de los maestros.

Elegidos los temas, se trazan en el lugar donde vayan a ser colocados y luego se

realizan en yeso, colocado siguiendo la trama en blando y tallándose después, una vez

endurecido, disertando esa alternancia en el desarrollo de los lazos de paso de las fajas,

M? Begofla SENAC RUBIO, Las Aries en Zaragoza en el tercer cuarto del siglo XVII,cit., p. 128.42
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unas por encima y otras por debajo. Finalmente se completa la decoración con el alia-

dido de temas de temática bajoca, intercalados entre las lacerias y realizados general-

mente a molde. Son geométricos, florales, antropomorfos 0 zoomorfos y aparecen en

numerosas ocasiones asociados. Se aprecia en las yeserías que no todos los talleres

realizan de igual forma el acabado de los lazos. Vemos cómo Juan de Marca divide las

fajas en tres, con una banda central ancha y dos estrechas en los extremos, y cómo

otros prefieren la división de estas fajas en dos e incluso aparecen casos en que éstas

son lisas, como sucede en uno de los arcos de C as telflorite. Otra terminación es la que

presenta los lazos 0 fajas decorados con incisiones, como en una de las cúpulas del

mismo lugar, mes tardía y relacionada con las que se hacen en La Seo de Zaragoza.

Por último, los temas que aparecen en el repertorio de las yeserías de perviven-

cia mudéjar en Huesca no difieren mucho de los que se dan en el resto de Aragón. Son

igualmente numerosos y presentan casos de intexpretacién de motivos que aparecen

mes 0 menos evolucionados (como se ha visto que sucedía con las variaciones del

Diseño H, por ejemplo). Se aprecian influencias y relaciones con obras zaragozanas

como Las Fesetas, anteriores a las similares que se dan en Huesca. Las relaciones con

San Miguel de los Navarros son posteriores, aquí se utilizan soluciones semejantes en

los arcos y cúpulas baídas a las que se dan en Torres del Obispo. Igualmente existe

coincidencia de temas y autores con dos importantes zonas de producción de yeserías

zaragozanas: el área de Calatayud, con ejemplos como Brea de Aragón, Llueca y

Calatayud, y la de Carillena, con la que hay relaciones entre los temas y los artistas de

Meza locha y Longares. Todas estas influencias con Zaragoza están matizadas en la

mayoría de los casos por la interpretación personal que se hace en Huesca de algunos

motivos y por la utilización de temas y decoraciones originales.

DOCUMENTOS

l

AHPH, no. García Lafuente, 1522, fe. 94-96 (Ricardo DEL ARCO, Catálogo monumental de Espolia:

Huesca, cit., pp. 153 y 180).

Capitulación y Concordia entre la abadesa, prioras y religiosas del monasterio de Casbas y

Damicin Airar, maestro fustero, para unas obras en el refectorio del monasterio. En una de las cldusu-

las del contrato se pacle la realización de un plilpito de jUez similar al realizado en el rnonasterio de
Montearagon por el maestro Santa Cruz.
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[...] Itea] es pacto y condición y se obliga dicho maestro de azar una trona pa[ra] leer en el

dicho refectorio, de algez, en el lugar q[ue] será dispuesto q[ue] mas combenga, por las selioras abadesa

y religiosas, de manera q[ue] este bien, la cual ha de ser obrada por maestro Santa cruz 0 otro q[ue] sea

buen oficial como la q[ue] esta en monte araron [...].

2

A. P. de San Miguel de los Navarros, tomo V de difuntos, 1667-1702.

En 25 de agosto del ano 1678 en la Calle de la Cadena murió con todos los sacramentos Juan de

Marca, de edad de 48 anos poco mas, o memos, enterrase en la presente iglesia con tres actos, hizo su

testar rento Juan Francisco Sanchez del Castellar, ejecutores Juan Lorenzo y Jusepa Bajes mujer del

difunto.
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EL REAL MONASTERIO DE SIJENA Y LA DESAMORTIZACION

MF Cruz PAL/\CiN ZUERAS

EL monasterio de Sirena, fundación de la reina doria Sancha en el a130 1188, ha

sido objeto de numerosos trabajos, histéricos que forman una amplísima bibliografiaf

la cual abarca los aspectos histéricos, económicos, artísticos, etc., pero en este trabajo

nos referiremos solamente a la desamortizaeién.

En el siglo XIV, durante el priorato de dolía Blanca de Aragón y Anjou (1321-

1347), alcancé el monasterio su máximo esplendor, ya que su padre, el rey don Jaime

II de Aragón, concedió varios privilegios, se construye el palacio prioral y salen del

Trono, se hicieron aportaciones al tesoro artístico y monumental del cenobio, etc.

Se terminaba el siglo XVIII cuando iban a emprenderse obras importantes de

reforma en el monasterio, segfm proyecto del arquitecto Francisco Rocha. Habían

empezado los derribos previos y fueron suspendidos a consecuencia del robo del dine-

ro que tenían preparado para las obras, el 16 de octubre de 1795.2

1 Véase Agustín UBIETO ARTETA, El monasterio dliplice de Sirena, Huesca, IEA, 1986.

M." Cruz PALACKN ZUERAS, <<La priora de Sirena doria María Francisca Ric Puedo y el robo de l795>>,

Argensola, 103 (1989), pp. 163-185.



Fue el siglo XIX fatídico para el monasterio. A partir de Ya guerra de la

Independencia comienza el calvario de la comunidad, pues tiene que salir del cenobio

y refugiarse en distintos pueblos de Ribagorza. Los franceses profanan y destruyen los

sarcófagos del rey Alfonso II y de los caballeros muertos en Muren y expolian el

monasterio. Segfm Javier Fuentesf se llevan en el cuantioso botín el rubí que llevaba

la imagen de santa María de Sirena. Terminada la guerra, se promulga un decreto

incorporando a la Corona las jurisdicciones y senarios temporales de los monasterios,

comunidades regulares, mitras, dignidades, etc. Comienza la ruina de Sirena.

Mes tarde, en 1834, por las leyes desamortizadoras de Juan Alvares Mendizé-

bal, se le comunica al monasterio que todos sus bienes habían dejado de pertenecerle,

pasando a propiedad del Estado. En 1835, un oficial de la Delegación de Hacienda

hace inventario. En 1836 se aprueba 1a ley de Desamortización, que fue votada en

Cortes en 1837. Javier Fuentes comenta cómo al anunciarse el decreto desamortizador

el monasterio de Sirena tiene que vender todos sus ganados, por una cantidad misérri-

ma, al no ha11ar cornpradores. Sufrió aquella casa tremenda crisis. Sin medios de sub-

sistencia, 1a Comunidad y todos cuantos Vivian a su sombra desaparecieron: racione-

ros, confesores, procurador, médico, farinacéutico, sobrestantes, obreros todos, excep-

to el párroco, huyeron de la desgracia. La mayor parte de las señoras hubieron de reti-

rarse a 1as casas de sus parientes, por no tener recursos para vivir.

Aquel patrimonio de propiedad del monasterio y de posesión no interrumpida

durante centenares de alias fue repartido en lotes y adjudicado por la Hacienda al

mejor postor. Era priora en estos a130s dolía Lucia Ferréndez y Fernémdez (1829-1846).

Entre los compradores de las fincas de mayor valor, como se ve en los expedientes que

enumeramos en este trabajo, figuran: don Mariano Torres Solanos, ministro de la

Gobernación en 1843, don Benito Vicens, vecino de Madrid, que anos después apare-

ceré como el mayor propietario rural de Villanueva de Sirena (en este trabajo figura en

17 expedientes como cornprador), Pitarque y Nogueras, de Alcolea, Soldevilla, de

C astelflorite, Sopona y Crespo, de Huesca, etc.

Restablecieron la vida en Comunidad las religiosas durante el priorato de dona

Rafaela de Ena y Vallaba (1857-1875), después de declarar nula la venta del monaste-

rio como bien desamortizado. Pero fue en el siglo XX cuando se produjo la total des-

' Javier FUENTES Y PONTE, Memoria histérico-descriptiva del santuario de Santa Maní; de Sirena, Lérida,

Imp. Mariana, 1890.
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truccién de Sirena, por el incendio sufrido en julio de 1936, en el que ardió durante

ocho días cuanto en él había. Hoy podemos ver en los sillares de la nave de la iglesia

las marcas rojizas que dejé el fuego. Esto ocurrió durante el priorato de dolía Pilar

Samitier (1931-1952).

En 1957, su santidad el papa Pio XII, en su Constitución Apostólica <<Sponsa

Christi», seriaré la necesidad y conveniencia de la federación de las comunidades de la

misma orden, principalmente las de clausura. El 27 de julio de 1957 se reunieron en

Sirena las prioras de 10s Cinco monasterios sanjuanistas que había en Espuria en aque-

lla fecha: la priora de Sirena, madre Presentación Ibas Selrat-Calvé, la de Barcelona,

madre María Miquel Riera, la de Salinas de Aliana, madre María Teresa Alava

Irunibu, de Tortosa, madre Josefina Tallada de Descalcar, y de Zamora, madre María

Claro Manso.

De aquella reunión en el monasterio de Sirena salió elegida por votación la

reverenda madre María Miquel Riera, priora de Barcelona. Tras la inesperada muere

de ésta, fue elegida la madre Josefina Tallada de Descollar, priora de Tortosa. Tras la

renuncia de la misma, fue elegida la reverenda madre María Pilar Sanjoaquin Gracia,

priora de Sirena (nacida en Abrego).

En la década de los arios setenta la reverenda madre María Pilar S anj oaquin y

su Comunidad, por consejo u orden del obispado de Lérida, se trasladan a Catalulia, al

nuevo monasterio de Valdoreix, a 16 kilómetros de Barcelona, que fue inaugurado el

12 de mayo de 1976. Allí viven en estas fechas la reverenda redre María Pilar

Sanjoaquin Gracia y dos religiosas mes de las que dejaron Sirena.

Así pues, la última religiosa sanjuanista, y priora, enterrada en el panteón de

religiosas del real monasterio de Sirena fue la madre Presentación Ibas SeITat-Calvé,

fallecida el 12 de febrero de 1962, a los 81 alias de edad (65 de vida religiosa y 9 de

priora), segfm reza en la lápida de la cripta funerarias*

En 1984 hicieron las religiosas sanjuanistas la generosa proposición del real

monasterio de Sirena a las hermanas de Belén y de la Asunción de la Virgen, para que

pudieran llevar en él vida de oración y silencio, y a mediados de noviembre de dicho

a130 llegó el primer grupo de hermanas de esta orden de origen francés, fueron acogi-

" M." Cruz PALACiN ZUERAS, <<Visita al Real Monasterio de Sirena de la Orden de Malta>>, Diario del

Altoaragén, 10 de agosto de 1988.
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das por el obispo de Lérida monserior Ramón Malla, a cuya diócesis perteneció el real

monasterio y comarcad pues desde el 15 de junio de 1995 se halla adscrito a la de

Barbastro-Monzén.

En la actualidad el monasterio esté en restauración, obras que corren a cargo de

la Di utacién General de Ara en. Ha sido a restaurada casi la mitad del claustro, up g y q

puede visitarse.

BIENES DESAMORTIZADOS A LAS RELIGIOSAS DEL REAL MONASTERIO DE SIJENA

Por lo que respecta a cómo pagaban a Hacienda los compradores de los bienes

nacionales, es bien sabido que una quinta parte del valor del remate del bien desamor-

tizado la abonaba el comprador al ano siguiente: en metálico, títulos con interés o cer-

tificaciones, y el resto de dicho valor, en octavas panes en los ocho anos sucesivos.

Así pues, habían de transcurrir nueve anos para cobrar Hacienda el importe total de la

venta.

Para el listado de los bienes desamortizados a las religiosas del real monasterio

de Sirena, que ofrecemos a continuación, hemos hecho uso principalmente de los fon-

dos documentales del Archivo Histérico Provincial de Huesca referentes al tema.

A. Bienes del inventario

1. Bienes desamortizados. N." de expediente, 10. Clase de finca: Un monte redondo llamado

Orillena, el 4.° alto. Situación de ella: Término de Lanada. Importe de la tasación 131.400 RSS. vn.

Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de remate y a Méndez En el de 1." Instancia de D. José

López Ponce de León, Escribanía de D. Florencio Romero de Huesca a 26 de marzo de 1838. Fecha de

la aprobación del remate: 26 de junio de 1838. Valor del mismo: 350.000 Rs. vn. Comprador D. Miguel

Casaos: traspasada a Jacinto Pitarque y Anselmo Sopona: En 20 de marzo de 1844 se otorga Escritura

de venta en favor de los últimos: ante Julián Saz.

2. Bienes desamortizados. N.° de expediente, 41. Clase de finca: Un monte redondo llamado

Cajicorva y casal con balsa para abrevadero. Situaciénz Términos de Saririena. Cabida y linderos de

540 yugadas de tierra, linde con montes de Sena, Castelflorite y el llamado la Civeta. Impone de la

tasación 166.000 RSS. vn. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de remate y a Méndez En el de

I." Instancia de D. José López Ponce de León, Escribanía de D. Florencio Romero de Huesca a 2 de

septiembre de 1838. Valor del mismo: 660.000 RSS. vn. Compradores: D. Vicente Santos, D. Ramón

9 Ibídem.
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Serrano, D. Gavino Gasco y D. Mariano Torres Solanot. Notas de incidencias. Por convenio particular

entre estos inscritos segtin lo rnanifiesta la División del Ramo en oficio de 14 de agosto de 1840 les

serán divididos en solo dos rnontes en esta forma: el de Cajicorva y sus alrededores a D. Gavino Gasto

para si en 5.208 Rs. vn. y el de Caja] y alrededores a los Señores D. Ramón y D. Benito y Aliaga y D.

Mariano Torres Solanos en 1.400 RSS. vn.

3. Bienes desamortizados. N.° de expediente, 42. Clase de f inca: Un monte llamado de la

Cubeta. Situación de ella: Término de Villanueva de Sirena. Cabida y linderos: De 2.656 cahices y 4

fanegas de tierra, linde con monte de Alcolea, de Villanueva, Sena, Presi nena, Sari nena. importe de la

tasación de ella: 330.000 RSS. vn. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de remate y a Méndez

En el de La Instancia de D. José López Ponce de León, Escribanía de D. Florencio Romero de Huesca a

12 de agosto de 1838. Fecha de la aprobación del remate: 19 de noviembre de 1838. Valor del mismo:

340.000 Rs. vn. Comprador D. Mariano Torres Solanos.

4. Bienes desamortizados. N." de expediente, 17. Clase de finca: El cuarto bajo del monte de

Si sallar. Situación de ella: Villanueva de Sirena. importe de la tasaciénz 290.000 Rs. vn. Juzgado y

Escribanía para la actuación y fecha de remate y a Méndez En el de If' Instancia de D. José López Ponce

de León, Escribanía de D. Florencio Romero de Huesca a 26 de abril de 1838. Fecha de la aprobación

del remate: En 21 de julio de 1838. Valor del mismo: 416.000 RSS. vn. Liquido deducidas cargas:

486.000 RSS. vn. Comprador: D. Ramón Torres Solanos.

4. Bienes desamortizados. N.° de expediente, 12. Clase de finca: El 4.° del medio del monte del

Si sallar. Situación de ella: Villanueva de Sirena. Cabida y linderos: De 19.800 varas de largo 1.800

varas de ancho, linde con el 4.° bajo de Balfarta y el 4.° alto. Importa s de la tasación: 380.000 RSS. vn.

Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de remate y a Méndez En el de 1." instancia de D. José

López Ponce de León, Escribanía de D. Florencio Romero de Huesca a 15 de mayo de 1838. Fecha de

la aprobación del remate: 21 de julio de 1838. Valor del mismo: 680.000 RSS. y. Comprador D. Gabino

Gasco.

4. Bienes desamortizados. N.° de expediente, 12. Clase de finca: el 4.° de la izquierda del monte

Si sallar. Situaciéns Villanueva de Sirena. Cabida y linderos: de 1.200 varas de ancho y 19.660 de largo

y linde con el 4.° medio y con montes de los lugares de Sena, Balfarta y Villanueva. importe de la tasa-

ci6n: 251.600 RSS. vn. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de remate y a dónde: En el de 1?

instancia de D. José Ponce de León, Escribanía de D. Florencio Romero de Huesca a 15 de mayo de

1838. Fecha de la aprobación del remate: 21 de julio de 1838. Valor del mismo: 402.000 Rs. vn.

Comprador: D. Ramón Serrano.

Libro de Cargo de Caudales para el mío 1841. 11 de enero de 1841. Venta de bienes naciona-

les. Por ochocientas y una mil novecientas cincuenta y uno Rs. veintinueve mes. vn. que ha entregado

D. Ramón Serrano, vecino de Madrid, en una Carta de pago expedida en Madrid por la Tesorería de la

Caja Nacional de Amortización, efectos 19 de n." de 1839 y n.° 1486, en pago de la l.° 8." parte de

402.000 RSS. en que fue rematado el 4.° alto llamado del Si sallar, n.° 4 del Inventario de las Monjas de

Sirena, verificado en la forma siguiente. Cargarerne n.° 33 (atrasos)."

s Archivo Histérico Provincial de Huesca (en adelante, AHPH), Libro Desamortización HI8677, f. tv.
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DEUDA SIN INTERES VALOR NOMINAL in. AL 50%

Una cenificacién n.° 132824 de 29 de febrero de 1836

Sóbrame de la S." pone

Total

Importa s del If' plazo de la finca

Sobrante para el plazo siguiente

81951 RSS. 29 mes 40.975 RS. 31, 1/2

187 RSS. 16 mes

41.163 Rs. 10, 1/2

40.200 RSS.

963 RSS. 10. 1/2

5. Bienes desamofnzados. N." de expediente, 12. Clase de finca: El 4.° de la izquierda del rio

del monte de Presi nena. Cabida y linderos: De 9.000 fanegas de tierra y confronta con los montes

comunes de los pueblos de Sena, Juvierre y Sari nena. importe de la tasación: 130.000 RSS. vn. Juzgado y

Escribanía para la actuación y fecha de remate y a donde: En el de l." instancia de D. José López Ponce

de León, Escribanía de D. Florencio Romero de Huesca a 15 de mayo de 1838. Fecha de la aprobación

del remate: 21 de julio de 1838. Valor del mismo: 260.000 RSS. vn. Comprador: D. José Riva para D.

Enrique Oscha. Nota de incidencias: En 28 de marzo de 1839, se otorgo Escritura en favor del expresa-

do D. Enrique Oscha por el Escribano de Amortización D. Florencio Romero.

5. Bienes desamortizados. N." de expediente, 12. Clase de finca: El 4.° de la derecha del rio

Alcanadre. Cabida y linderos: De 7.200 fanegas de cabida, linde con montes de Sena, Castejón y dicho

rio. Importe de la tasaciénz 110.000 RSS. vn. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de remate y

a Méndez En el de If' Instancia de D. José López Ponce de León, Escribanía de D. Florencio Romero de

Huesca a 15 de mayo de 1838. Fecha de la aprobación del remate: 21 de julio de 1838. Valor del

mismo: 221 .000 RSS. vn. Comprador: D. José Riva para D. Enrique Oscha.

5. Bienes desamortizados. N." de expediente, 246. Clase de finca: Un Campo. Situaciénz

Término de Sena, partida de la Calzada. Cabida y linderos: 6 fanegas de tierra con 4 tiras de cepas, con-

fronta con campos de D. Máximo Nogueras, Camino de heredad y Z." división. Impone de la tasaciénz

1.325,10 RSS. vn. Fecha del anuncio: Boletín ni' 83 de 1840. Juzgado y Escribanía para la actuación y

fecha de remate y a Méndez En el de D. José Ponce, Escribanía de D. Florencio Romero de Huesca a 20

julio 1840. Fecha aprobación del remate: 4 octubre 1840. Valor del mismo: 10.130 RSS. vn. Comprador:

Juan Bautista San llera vecino de Huesca para ceder.

5. Bienes desarmonizados. N.° de expediente, 246. Clase de finca: 2." División de un Campo.

Situaciénz Término de Sena, partida de la Calzada. Cabida y linderos: 5 cahices y 2 fanegas, confronta

con Campo de D. Mariano Nogueras, Brazal de las Enfilas de León y I." suerte. Importe de la tasaciénz

7.710 RSS. vn. Fecha del anuncio: Boletín ni 83 de 1840. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha

de remate y a Méndez En el de D. José Ponce, Escribanía de D. Florencio Romero de Huesca a 22 de
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junio 1840. Fecha de la aprobación del remate: 4 octubre 1840. Valor del mismo: 46.000 RSS. vn.

Comprador: D. Mariano Lacos tena, vecino de Huesca, para D. Mariano Nogueras, de Al balate de

Cinca.

6. Bienes desamortizados. N." de expediente, 179. Clase de finca: Un Campo Huerta junto al

monasterio. Situaciénz Término de Sirena. Cabida y linderos: de 23 cahices de riego, agua de pie con

810 plantas empeltres, 65 árboles frutales y seis mil cepas. Importe de la tasación: 58.880 RSS. vn. Fecha

del anuncio para la venta: Boletín n.° 1737 de 1839. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de

remate y a Méndez En el de D. Miguel Mafia Duran, Escribanía de D. Santiago de la Granja de Madrid a

13 de enero de 1840. Fecha de la aprobación del remate: 25 enero de 1840. Valor del mismo: 181.000

RSS. vn. Comprador: D. Benito Vieens de Madrid, C/. Atocha n.° 12-4.° pral.

7. Bienes desamortizados. N." de expediente, 179. Clase de finca: 3 fajas de un Campo Huerta,

llamado dentro las fajas de las dos acequias. Situaciénz Término de Sirena. Cabida y linderos De 18

cahices y 2 fanegas tierra, linda acequia de Villanueva y era de Sirena. importe de la tasaciénz 29.200

RSS. vn. Fecha del anuncio para la venta: Boletín n.° 143 de 1839. Juzgado y Escribanía para la actua-

cién y fecha de remate y a Méndez En el de D. José Ponce de León, Escribanía de D. Florencio Romero

de Huesca a 9 octubre de 1839. Fecha de la aprobación del remate: 29 enero 1840. Valor del mismo:

126.000 RSS. vn. Comprador: D. Benito Vicens de Madrid.

8. Bienes desarmonizados. N." de expediente, 179. Clase de finca: 1." División de un Campo lla-

mado de los Alvares. Situación: Término de Sirena. Cabida y linderos: de 8 cahices, 4 fanegas riego,

linde Campo de la Torre y Camino que de Sena va a Sirena. Importe de la tasación: 18. 120 RSS. vn. Fecha

del anuncio para la venta: Boletín n.° 143 de 1839. Juzgado y Escribanía para 1a actuación y fecha de

remate y a donde: En el de D. José Ponce de León, Escribanía de D. Florencio Romero de Huesca a 13

enero 1840. Fecha de la aprobación del rernate: 25 enero 1840. Valor del mismo: 18.130 Rs. vn.

Comprador: D. Domingo Pueyo, vecino de Huesca para ceder a D. Carlos Bitrian y este a D. Benito

Vicens de Madrid.

8. Bienes desamortizados. N.° de expediente, 179. Clase de finca: Z." División de un Campo lla-

mado de los Alvares. Situaciénz Término de Sirena. Cabida y linderos: de 5 cahices 4 fanegas riego, lla-

mado de la Cruz, linde acequia molinar y Camino que va de Villanueva al pajar. Importe de la tasación:

21.930 RSS. vn. Fecha del anuncio para la venta: Boletín n.° 1737 de 1839. Juzgado y Escribanía para la

actuación y fecha de remate y a Méndez En el de D. Miguel María Duran, Escribanía de D. Florencio

Romero de Huesca a 13 enero 1840. Fecha de la aprobación del remate: 25 enero 1840. Valor del

mismo: 52.000 RSS. vn. Comprador: D. Benito Vicens de Madrid, C/. Atocha n.° 12, cuarto principal.

9. Bienes desarmonizados. N." de expediente, 179. Clase de finca: Un Campo llamado la era o el

torno. Situaciénz Término de Sirena. Cabida y linderos: de 15 cahices, 2 fanegas, con 11 mor, linde

Camino de Sena a Sirena y molino de aceite. Importe de la tasación: 52.380 RSS. vn. Fecha del anuncio

para la venta: Boletín n.° 1737 de 1839. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de remate y a

Méndez En el de D. Miguel María Duran, Escribanía de D. Santiago de 1a Granja de Madrid a 13 enero

1840. Fecha de 1a aprobación del remate: 25 enero 1840. Valor del mismo: 135.000 RSS. vn. Comprador:

D. Benito Vicens de Madrid, C/. de Atocha n.° 12 cuarto principal.
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10. Bienes desamortizados. N." de expediente, 179. Clase de finca: 1.° División de un Campo

llamado de Fajilla. Situaciénz Término de Sirena. Cabida y linderos: de 9 cahices 3 fanegas con 30 mor,

sita en la Huerta, linde rio Alcanadre y Campo de Antonio Damasco. Importe de la tasaciénz 25.120 Rs.

vn. Fecha del anuncio para la venta: Boletín n.° 1737 de 1839. Juzgado y Escribanía para la actuación y

fecha de remate y a donde: En el de D. Miguel María de Duran, escribanía de D. Santiago de la Granja

de Madrid a 13 enero 1840. Fecha de la aprobación del remate: 25 enero 1840. Valor del mismo:

86.000 RSS. vn. Comprador: D. Benito Vicens de Madrid, C/. Atocha n.° 12, cuino principal.

10. Bienes desamortizados. N.° de expediente, 179. Clase de finca: Z." División de un Campo

llamado la Fajilla. Situaciénz Término de Sirena. Cabida y linderos: de 7 cahices 4 fanegas, linde con la

anterior división y heno de las Monjas. Importe de la tasaciénz 21.120 RSS. vn. Fecha del anuncio para

la venta: Boletín ni' 1737 de 1839. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de remate y a Méndez

En el de D. Miguel María Duran, Escribanía de D. Santiago de la Granja de Madrid a 13 enero 1840.

Fecha de la aprobación del remate: 25 enero 1840. Valor del mismo: 66.000 RSS. vn. Comprador: D.

Benito Vicens de Madrid, C/. Atocha n.° 12 cuarto pral.

10. Bienes desamortizados. N.° de expediente, 179. Clase de finca: 3.3 División de un Campo

llamado de Fajilla. Situaciénz Término de Sirena. Cabida y linderos: de 12 cahices 1 fanega de tierra,

linde con la Ir y Z." División y brazal del molino. Importe de la tasaciénz 16.560 RSS. vn. Fecha del

anuncio para la venta: Boletín n.° 143 de 1839. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de rema-

te y a Méndez En el de D. José Ponce, Escribano D. Florencio Romero de Huesca a 13 enero 1840.

Fecha de 1a aprobación del remate: 13 enero 1840. Valor del mismo: 16.570 Rs. vn. Comprador: D.

Vicente Guillén, vecino de Huesca para ceder a D. Carlos Bitrian y este a D. Benito Vicens de Madrid.

ll. Bienes desamortizados. N." de expediente, 179. Clase de finca: I." División de un Campo

llamado las Fajas de Cajal. Situaciénz Término de Sirena. Cabida y linderos: 6 cahices de tienTa, linde

Camino y acequia de Sirena a Villanueva con cerca de tapia en la parte de dicho Camino. Importe de la

tasaciénz 8.276 RSS. Vn. Fecha del anuncio para la venta: Boletín n.° 143 de 1839. Juzgado y Escribanía

para la actuación y fecha de remate y a Méndez En el de D. José Ponce, Escribano D. Florencio Romero

de Huesca a 13 enero 1840. Fecha de la aprobación del remate: 13 enero 1840. Valor del mismo: 8.286

Rs. vn. Comprador: D. Joaquín Salrned, vecino de Huesca, para ceder a D. Carlos Bitrian y este a D.

Benito Vicens de Madrid.

11. Bienes desamortizados. N." de expediente, 179. Clase de finca: Z," División de un Campo

llamado las Fajas de Cajal. Situacionz Término de Sirena. Cabida y linderos 7 cahices de tierra, linde

acequia comlin y olivar de D. Francisco Salas. Importe de la tasación: 12.874 RSS. vn. Fecha del anuncio

para la venta: Boletín n.° 143 de 1839. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de remate y a

donde: En el de D. José Ponce, Escribano D. Florencio Romero de Huesca a 13 enero 1840. Fecha de la

aprobación del remate: 13 enero 1840. Valor del mismo: 12.894 RSS. vn. Comprador: Manuel Borrell,

vecino de Huesca, para ceder a D. Carlos Bitrian y este a D. Benito Vicens de Madrid.

12. Bienes desamortizados. N.° de expediente, 179. Clase de finca: I." División de un olivar sito

en la Huerta. Situación: Término de Villanueva. Cabida y linderos: 3 cahices con cerca de tapia derrui-

da con 87 planzones de olivo, linde camino que de Villanueva va al rio Alcanadre. Importe de la tasa-
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cionz 7.680 RSS. vn. Fecha del anuncio para la venta: Boletín n.° 143 de 1839. Juzgado y Escribanía para

la actuación y fecha de remate y a donde: En el de D. José Ponce, Escribano D. Florencio Romero de

Huesca a 13 enero 1840. Fecha de 1a aprobación del remate: 13 enero 1840. Valor del mismo: 7.690 RSS.

vn. Comprador D. Miguel Martin de Huesca para ceder a D. Carlos Bitrian y éste a D, Benito Vicens

de Madrid.

12. Bienes desamortizados. N.° de expediente, 179. Clase de finca: Za División de un olivar sito

en la Huerta. Situaciénz Término de Villanueva. Cabida y linderos: 15 fanegas con 60 planzones, linde

con la anterior y olivares de José Blecua. Importe de la tasación: 3.900 RSS. vn. Fecha del anuncio para

la venta: Boletín n.° 143 de 1839. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de remate y a Méndez

En el de D. José Ponce, Escribano D. Florencio Romero de Huesca a 13 enero 1840. Fecha de la apro-

bacion del remate: 13 enero 1840. Valor del mismo: 3.910 RSS. vn. Comprador: D. Miguel Martin de

Huesca, para ceder a D. Carlos Bitrian y éste a D. Benito Vicens de Madrid.

13. Bienes desamortizados. N.° de expediente, 179. Clase de finca: Un Olivar sito en la Huerta

de Villanueva. Situacionz Término de Villanueva. Cabida y linderos 4 cahices y 6 fanegas, con 29 oli-

vos y 160 planzones, linde Fajas de Cajal y Olivares de Valentín Pérez. Importe de la tasación: 15.200

RSS. vn. Fecha del anuncio para la venta: Boletín n.° 143 de 1839. Juzgado y Escribanía para la actua-

cion y fecha de remate y a donde: En el de D. José Ponce, Escribano D. Florencio Romero de Huesca a

13 enero 1840. Fecha de la aprobación del rernate: 13 enero 1840. Valor del mismo: 15.210 RSS. vn.

Comprador: D. Joaquín Palmed de Huesca, para ceder a D. Carlos Bitrian y este a D. Benito Vicens de

Madrid.

14. Bienes desamortizados. N." de expediente, 235. Clase de finca: If' División de un Campo

llamado de la Torre. Situaciénz Huerta de Sirena. Cabida y linderos 26 fanegas de tienTa con 5 airamos

negros y 2 blancos, confronta con acequia Molinar, Campo llamado de la Cruz y Camino que guía de

Sena al Monasterio. Importe de la tasaciénz 2.340 Rs. vn. Fecha del anuncio: Boletín ni' 60 de 1840.

Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de remate y a Méndez En el de D. José Ponce, Escribano

D. Florencio Romero de Huesca a 22 junio 1840. Fecha de la aprobación del remate: 30 julio 1840.

Valor del mismo: 3.380 RSS. vn. Comprador D. Mariano Lacos tena, vecino de Huesca para D. Mariano

Nogueras de Alcolea y D. Felipe Soldevilla que lo es de Castelflorite.

14. Bienes desamortizados. N." de expediente, 235. Clase de finca: Z." División de un Campo

llamado de Ya Torre. Situación: Huerta de Sirena. Cabida y linderos: 42 fanegas de tierra, con 3 éramos

blancos y 8 negros, se halla separado de la If' porque media el camino, confronta con el mismo, con el

Barranco llamado de la Clamor y Campo de los Alvares. Importe de la tasaciénz 5.038,8 RSS. vn. Fecha

del anuncio: Boletín n.° 60 de 1840. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de remate y a dén-

de: En el de D. José Ponce, Escribanía de D. Florencio Romero de Huesca a 22 junio 1840. Fecha de la

aprobación del remate: 30 julio 1840. Valor del mismo: 5.830 Rs. vn. Comprador: D. Mariano Lacos-

tena, vecino de Huesca para D. Mariano Nogueras de Alcolea y D. Felipe Soldevilla que lo es de

Castelflorite.

14. Bienes desamortizados. N." de expediente, 235. Clase de finca: 3." División de un Campo

llamado de la Torre. Situaciénz Huerta de Sirena. Cabida y linderos: 112 fanegas de tierra, confronta
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con expresado Barranco, gleras del rio Alcanadre y Acequia Molinar. Importe de la tasaciénz 10.076,16

Rs. vn. Fecha del anuncio: Boletín n.° 60 de 1840. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de

remate y a Méndez En el de D. José Ponce, Escribanía de D. Florencio Romero de Huesca a 22 junio

1840. Fecha de la aprobación del remate: 30 julio 1840. Valor del mismo: 10.100 RSS. vn. Comprador:

D. Mariano Lacos tena de Huesca para D. Mariano Nogueras de Alcolea y D. Felipe Soldevilla que lo es

de Castelflorite.

15. Bienes desarmonizados. N.° de expediente, 353. Clase de finca: Una casa. Situacionz Sita en

Candasnos, Calle de Mesa, confronta con Casas de Valero Challas y herederos de Francisco Purroy.

Importe de la tasacionz 3.746 Rs. vn. Fecha del anuncio de la venta: Boletín n." 34 de 1843. Juzgado y

Escribanía para la actuación y fecha de remate y a donde: En el de D. Alonso Sánchez Pardo,

Escribanía de D. Julián Pascual Martínez, en Huesca a 26 marzo 1843. Fecha aprobación del remate: 4

abril 1843. Valor del mismo: 3.370 RSS. vn. Comprador D. Leandro Boned de Huesca.

16. Bienes desamortizados. N." de expediente, 214. Clase de finca: Una casa. Situacionz En

Sena, confronta con casa y sitio de José Gaspar y carretera que guía a Fraga. Impone de la tasaciénz

7.000 RSS. vn. Fecha del anuncio: Boletín n.° 13 de 1840. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha

de rernate y a donde: En el de D. José López de León, Escribano D. Florencio Romero de Huesca a 28

octubre de 1840. Fecha de la aprobación del remate: 13 octubre de 1840. Valor del mismo: 10.010 RSS.

vn. Comprador: D. Antonio Sánchez de Huesca, para D. Silvestre Costa de Sena.

17. Bienes desamortizados. N.° de expediente, 209. Clase de finca: Un granero y sitio para

corral. Situación: En Sena y Calle del Homo. Cabida y linderos: Confronta con casa de José Ollas y

Camino del Espartal. Importe de la tasación: 7.000 RSS. vn. Fecha del anuncio: Boletín n.° 13 de 1840.

Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de remate y a donde: En el de D. José López de León,

escribano D. Florencio Romero de Huesca a 22 agosto 1840. Fecha de la aprobación del remate: 4 octu-

bre 1840. Valor del mismo: 10.000 Rs. vn. Comprador: D. Mariano Lacos tena, vecino de Huesca para

D. Juan Bautista San llera de dicha localidad, traspasada a D. Mariano Nogueras de Alcolea.

Libro de Cargo de Caudales para el asa 1841. 2 de enero de 1841. Venta de bienes nacionales.

Por quinientos treinta y dos RSS. veintisiete mes. vn. que ha entregado D. Juan Bautista San llera de esta

vecindad en page a metálico de la 5." parte de 10.000 RSS. vn. en que se ha traspasado un Granero sito en

la Calle del Homo de la Villa de Sena que perteneció a las Monjas de Sirena; y cuyo pago lo verifica al

respecto de 26 RSS. 4 mes. vn. % precio del papel con interés en el día 22 de agosto de 1840, en que se

remato, y un 2% mas por el cambio. Cargareme N.° 3. (corrientes).. 532 RSS. vn. 28 mrsf

18. Falta.

19. Bienes desamortizados. N." de expediente, 291. Clase de finca: Un Huerto. Situación:

Término de Sena. Cabida y linderos: l fanega de sembradura, lindante con huerto de la Capellanía de

San José, cerrado de Silvestre Costa y Camino al Molino. Importe de la tasaciénz 2.26828 Rs. vn. Fecha

del anuncio para la venta: Boletín ni' 80 de 1841. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de

remate y a Méndez En el de D. Cipriano Domingo, Escribanía de D. Florencio Romero de Huesca a 16

7 Ibídem. f. la.
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agosto de 1841. Fecha de la aprobación del remate: 23 agosto de 1842. Valor del mismo: 2.268,28 RSS.

vn. Comprador: José Campania, vecino de Huesca para Silvestre Costa de Sena. Notas de incidencias.

Por Decreto del Sr. intendente de 26 julio 1841, se mando sacar a nueva subasta esta finca que quiebra

de D. Pascual Tosan, que la remato en 10.140 Libras reales?, sigan se ve al folio 69 de este libro n.° 246

del Expediente y ahora en esta Segunda pieza en 2.268 Rs. vn. 28 maravedíes. Multado la dicha de

7.871,6 Rs. va. de cuya cantidad se le abrirá solo cargo a Tosan en su hoja de Libro 4.° de Débitos, folio

44 y a Silvestre Costa de los 2.26828 RSS. vn. en el 5.° también en Débitos, folio 104.

19. Bienes desamortizados. N.° de expediente, 374. Clase de finca: Un Soto. Situacionz Término

de Villanueva de Sirena, partida de la Huerta. Cabida y linderos: de 1/2 hora de largo y 80 varas de

ancho, con 12 chopos, esta desrnejorado, linda con tierras del Monasterio. Importe de la tasacionz 4.200

Rs. vn. Fecha del anuncio para la venta: Boletín n.° 44 de 1844. Juzgado y Escribanía para la actuación

y fecha de remate y a donde: En el de D. Pedro Rodríguez, Escribano D. Julián Pascual Martínez en

Huesca a ll mayo 1844. Fecha de la aprobación del remate: 4 julio 1844. Valor del misino: 40.030 RSS.

vn. Comprador: D. Isidro Pérez para D. Gregorio Pérez de Zaragoza.

20 al 26. Faltan.

27. Bienes desamortizados. N.° de expediente, 201. Clase de finca: Un granero. Situaciénz

Pueblo de Lanada. Cabida y linderos: Confronta con Salvador Brotegui, Guillermo Ezquerra, Granero

de los comunes y calle pflblica. importe de la tasación: 1.436 RSS. Vn. Fecha del anuncio para la venta:

Boletín n." 144 de 1839. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de remate y a Méndez En el de

D. José López Ponce de León, Escribanía de D. Florencio Romero en Huesca a 6 de enero de 1839.

Fecha de la aprobación para el remate: 25 de enero de 1840. Valor del mismo: 2.100 Rs. vn.

Comprador: D. Diego Torres de Peralta de Alcolea.

28. Bienes desamortizados. N.° de expediente, 217. Clase de finca: Un molino con su huerto

junto a él. Situaciénz En la Huerta. Cabida y linderos: Compuesto por una Sola muela, confronta con

Camino pl1blico, huerto de D. Joaquín Puedo y heredad de D. Francisco Puedo. Importe de la tasación:

149.131.30 Rs. vn. Fecha del anuncio: Boletín n." 23 de 1840. Juzgado y Escribanía para la actuación y

fecha de remate y a Méndez En el de D. José Ponce, escribanía de D. Florencio Romero en Huesca a 3

abril 1840. fecha de la aprobación del remate: 6 mayo 1840. Valor del mismo: 194.000 RSS. vn.

Comprador: D. Basilio Litre y la traspasé por Escritura de 16 julio 1840 a D. Benito Vicens de Madrid.

29 al 30. Faltan.

31. Bienes desamortizados. N.° de expediente, 61. Clase de finca: Pajar y era. Situación:

Al balate de Cinca. Cabida y linderos En el eral de Al balate, linde eras de D. Francisco Lafarga,

Ildefonso Guerra y senda de herederos. Importe de la tasaciénz 1.952 RSS. vn. Juzgado y Escribanía para

la actuación y fecha de remate y a Méndez En el de If' Instancia de D. José López Ponce de León,

Escribanía de D. Florencio Romero en Huesca a 13 de septiembre de 1838. Fecha de la aprobación del

remate: 7 de diciembre de 1838. Valor del mismo: 2.250 RSS. vn. Comprador: D. Manuel Crespo de

Huesca.
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31. Bienes desamortizados. N." de expediente, 61. Clase de finca: Un Campo. Situaciénz

Término de Al balate de Cinca. Cabida y linderos de 10 fanegas de sembradura de secano, panada de

Vallestar, linde Campos de Santiago Cubos o y Antonio Barellas. Importe de la tasaciénz 446 Rs. vn.

Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de remate y a Méndez En el de D. José López Ponce de

León, Escribanía de Florencio Romero en Huesca a 13 de septiembre de 1838. Valor del mismo: 560

RSS. vn. Comprador: D. Manuel Crespo de Huesca.

31. Bienes desamortizados. N.° de expediente, 61. Clase de finca: Otro Campo. Situaciénz

Término de Al balate de Cinca, partida de Vallestar. Cabida y linderos: De 27 fanegas de sembradura,

lindes Campo de Ramón Camera, Antonio Pablo Y esta y Comunes, es de secano. Impone de la tasaciénz

1.561 Rs. vn. Juzgado y Escribanía para 1a actuación y fecha de remate y a ténder En el de 1.° Instancia

de D. José López Ponce de León, Escribanía de Florencio Romero en Huesca a 13 de septiembre de

1838. Fecha de la aprobación del remate: 7 diciembre de 1838. Valor del mismos 2.000 RSS. vn.

Comprador: D. Manuel Crespo de Huesca.

31. Bienes desamortizados. N.° de expediente, 61. Clase de finca: Otro campo. Situaciénz

Término de Al balate de Cinca, partida de Carro, Monzón. Cabida y linderos De 14 fanegas tierra, agua

de pie, con 24 olivos y 18 planzones de olivo, linde con el campo de Tomes Pablo, Francisco Jordán y

brazal del Convento. Importa s de la tasación: 5.100 RSS. vn. Juzgado y Escribanía para la actuación y

fecha de remate y a donde: en el de 1." Instancia de D. José López Ponce de León, Escribanía de D.

Florencio Romero en Huesca a 13 de septiembre de 1838. Fecha de la aprobación del rernate: 7 diciem-

bre de 1838. Valor del mismo: 5.400 Rs. vn. Comprador: D. Manuel Crespo de Huesca.

31. Bienes desamortizados. N.° de expediente, 61. Clase de finca: Un bancal 0 porción de tierra.

Situación: Término de Al balate de Cinca, panada de Carro, Monzón. Cabida y linderos: de 2 fanegas de

tierra, agua de pie, con 27 olivos y 13 planzones, linde Campo de Mariano Gil y Acequia Molino.

Importe de la tasaciénz 1.800 Rs. vn. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de remate y a

Méndez en el de I." Instancia de D. José López Ponce de León, Escribanía de D. Florencio Romero en

Huesca a 13 septiembre de 1838. Valor del mismo: 2.590 RSS. vn. Comprador: D. Manuel Crespo de

Huesca.

31. Bienes desamortizados. N.° de expediente, 61. Clase de finca: Un Campo. Situaciénz

Término de Al balate de Cinca, panada de los Boyeros. Cabida y linderos: De 2 fanegas de tierra con

agua, 28 olivos y 8 planzones, linde con otros de José Soler y Vallés, D. Félix Valen y Antonio Melar.

Importe de la tasaciénz 1.530 RSS. vn. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de remate y a

Méndez En el de 1." Instancia de D. José López Ponce de León, Escribanía de D. Florencio Romero en

Huesca a 13 septiembre de 1838. Fecha de la aprobación del remate: 7 diciembre de 1838. Valor del

mismo: 2.340 Rs. vn. Comprador: D. Manuel Crespo de Huesca.

31. Bienes desamortizados. N." de expediente, 61. Clase de finca: Un huerto sin tapia.

Situaciénz Término de Al balate de Cinca, panada Camino del Soto. Cabida y linderos de 1/2 fanega,

tierra con agua de pie y 2 morales, linde D. Manuel Cregenzan y D. Manuel Palacio, otra panada y ace-

quia. Importe de la tasaciénz 600 RSS. vn. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de remate y a

Méndez En el de 1." Instancia de D. José López Ponce de León, Escnbania de D. Florencio Romero en
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Huesca a 13 septiembre de 1838. Fecha de la aprobación del remate: 7 diciembre de 1838. Valor del

mismo: 910 RSS. vn. Comprador: D. Manuel Crespo de Huesca.

31. Bienes desamortizados. N.° de expediente, 61. Clase de finca: Una virio. Situación: Término

de Al balate de Cinca, partida del Soto. Cabida y linderos: De 6 fanegas de tierra, agua de pie, con 23

reglas (ringlas) de cepas de 5 varas de largo y una abrazadera de parte de arriba, linde arroyo de D. José

Parquet y Antonio Ballarin. Importe de la tasaciénz 3.960 RSS. vn. Juzgado y Escribanía para la actua-

cién y fecha de remate y a dónde: En el de I." Instancia de D. José López Ponce de León, Escribanía de

D. Florencio Romero en Huesca a 13 septiembre de 1838. Fecha de la aprobación del remate: 7 diciem-

bre de 1838. Valor del mismos 6.210 RSS. vn. Comprador: D. Manuel Crespo de Huesca.

31. Bienes desamortizados. N." de expediente, 61. Clase de finca: Una suerte de tierra blanca.

Situaciénz Término de Al balate de Cinca, partida del Soto. Cabida y linderos: No aparece cabida, tiene

agua de pie, linde con otras de Antonio Alud, Francisco Casa] y herederos de Lucas Laudes. Importe de

la tasaciénz 960 RSS. vn. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de remate y a Méndez En el de 1.

Instancia de D. José López Ponce de León, Escribanía de D. Florencio Romero en Huesca a 13 septiem-

bre 1838. Fecha de la aprobación del remate: 7 diciembre 1838. Valor del mismo: 1.300 Rs. vn.

Comprador: D. Manuel Crespo de Huesca.

32 al 59. Faltan.

a

60. Bienes desamortizados. N." de expediente, 301. Clase de finca: Un pedazo de tierra.

Situación: Término de Fraga, partida de los Al calanes. Cabida y linderos: 4 fanegas y 18 sembradura,

confronta con brazal y tierras de Antonio Lavilla. Importe de la tasaciénz 6.776,16 RSS. vn. Fecha del

anuncio para la venta: Boletín ni' 143 de 1839. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de rema-

te y a Méndez En el de D. José Ponce de León, Escribanía de D. Florencio Romero en Huesca a 22

febrero 1839. Fecha de la aprobación del remate: 17 febrero 1842. Valor del mismo: 11.120 RSS. vn.

Comprador: D. Mariano Litre de Huesca para D. Joaquín Isa.

61 al 68. Faltan.

69. Bienes desamortizados. N." de expediente, 374. Clase de finca: Un Campo del Subpriorato.

Situación: Término de Sena, partida del Buen Paso. Cabida y linderos 2 fanegas sembradura con 4

moreras, linda con otro de D. Clemente Alastruey y Pascual Usen. Importe de la tasación: 847 RSS. vn.

Fecha del anuncio para la Venta: Boletín n.° 44 de 1844. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha

de remate y a dónde: En el de D. Prudencio Martínez Pasod, Escribano D. Miguel Marías y Valor en

Sari nena a ll mayo 1844. Fecha de la aprobación del remate: 4 julio 1844. Valor del mismo: 2.400 RSS.

vn. Comprador: D. Manuel Mallada de Huesca.

70 al 72. Faltan.

73. Bienes desamortizados. N.° de expediente, 340. Clase de finca: Un Campo. Situaciénz Sito

en Alba latillo, partida de la Fuente. Cabida y linderos: 1 fanega, 6 almudes de tierra de regadío, con-

fronta con otros de Francisco Toberias. Importe de la tasaciénz 780 RSS. vn. Fecha del anuncio de la

venta: Boletín n.° 192 de 1842. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de remate y a Méndez En

el de D. Alonso Sánchez Pardo, Escribanía de D. Julián Pascual Martínez en Huesca a 14 enero 1843.
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Fecha de la aprobación del remate: 28 enero 1843. Valor del mismo: 790 RSS. vn. Comprador: D.

Domingo Puedo de Huesca.

73. Bienes desamortizados. N.° de expediente, 340. Clase de finca: Otro Campo. Situaciénz En

Alba latillo, partida de la Fuente. Cabida y linderos: 3 fanegas de tierra, confronta con otro de Melitón

Laguna y Camino público. Importe de la tasaciénz 780 Rs. vn. Juzgado y Escribanía para la actuación y

fecha de remate y a Méndez En el de D. Alonso Sánchez Pardo, Escribanía de D. Julián Pascual Marti-

nez de Huesca a 14 enero 1843. Fecha de la aprobación del remate: 28 enero 1843. Valor del mismo:

790 RSS. vn. Comprador: D. Domingo Pueyo de Huesca.

73. Bienes desarnortizados. N." de expediente, 340. Clase de finca: Otro Campo. Situacionz Sito

en Alba latillo, partida de Secano. Cabida y linderos: 8 fanegas, linda con Comfm del pueblo. Importe de

la tasacionz 780 RSS. vn. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de remate y a donde: En el de D.

Alonso Sánchez Pardo, Escribanía de D. Julián Pascual Martínez en Huesca a 14 enero 1843. Fecha de

la aprobación del remate: 28 enero 1843. Valor del mismo: 790 RSS. vn. Comprador: D. Domingo Pueyo

de Huesca.

74 al 78. Faltan.

79. Bienes desamortizados. N.° de expediente. Clase de finca: Un Campo. Situación: Término

de Saririena, partida de las Acequias Bajas. Cabida y linderos: 3 fanegas de sembradura, confronta con

Aniceto SecTador y acequia de Alba latillo. Impone de la tasaciénz 2.258 RSS. vn. Fecha del anuncio de la

venta: Boletín ni' 111 de 1842. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de remate y a Méndez En
el de D. Alonso Sánchez Pardo, Escribanía de D. Julián Pascual Martínez en Huesca a 9 octubre de

1842. Fecha de la aprobación del remate: 25 octubre 1842. Valor del mismo: 6.100 RSS. vn. Comprador:

D. Manuel Porta y Moliner de Sari nena.

80 al 142. Faltan.

143. Bienes desamortizados. N.° de expediente, 374. Clase de finca: Un huerto. Situaciénz

Término de Villanueva de Sirena, partida de Cuartianos. Cabida y linderos: 1 fanega de sembradura,

linda con huerto de Mariano González y Pascual Opa. importe de la tasaciénz 791 RSS. vn. Fecha del

anuncio para la venta: Boletín n.° 44 de 1844. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de remate

y a dónde: En el de D. Prudencio Martínez Pasad, escribano D. Miguel Marías y Valor en Sari nena a ll

de mayo 1844. Fecha de la aprobación del remate: 4 julio 1844. Valor del mismo: 1.600 RSS. vn.

Comprador: D. Manuel Mallada de Huesca.

Sin numeración. Bienes desamortizados. N.° de expediente, 152. Clase de finca: Un olivar des-

cubierto después de formado el inventario. Situaciénz Término de Usen. Cabida y linderos: De 2 Cahi-

ces de tierra, 95 olivos, linde heredad de Joaquín Callen y Miguel Fuentes. Importe de la tasaciénz

1.200 RSS. vn. Fecha del anuncio para la venta: Boletín ni' 57 de 1839. Juzgado y Escribanía para la

actuación y fecha de remate y a Méndez En el de D. José Ponce de León, Escribanía de D. Florencio

Romero en Huesca a 10 de junio 1839. Fecha de la aprobación del remate: 15 julio 1839. Valor del

mismo: 1.210 RSS. vn. Comprador: D. Diego Torres de Peralta de Alcolea.
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Sin numeración. Bienes desamortizados. N." de expediente, 179. Clase de finca: Otras 4 fajas de

dicho Campo. Situación: Término de Sirena. Cabida y linderos: De 12 cahices, 2 fanegas, linde con las

anteriores y las dos acequias. Ir porte de la tasación: 20.120 RSS. vn. Fecha del anuncio para la venta:

Boletín n.° 1.737 de 1839. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de remate y a donde: En el de

D. Miguel María Duran, Escribanía de D. Santiago de 1a Granja en Madrid a 13 enero 1840. Fecha de la

aprobación del remate: 25 enero 1840. Valor del mismo: 86.000 Rs. vn. Comprador: D. Benito Vicens

de Madrid, Calle Atocha n.° 12 cuarto pral.

Sin numeración. Bienes desamortizados. N.° de expediente, 179. Clase de finca: Otras 6 fajas

del mismo Campo. Situaciénz Término de Sirena. Cabida y linderos: de 10 cahices de tierra, linde con

las 4 anteriores, las dos acequias y Campo de Silvestre Costa. Importe de la tasación: 13.420 Rs. vn.

Fecha del anuncio para la venta: Boletín n.° 143 de 1839. Juzgado y Escribanía para 1a actuación y

fecha de remate y a ténder En el de D. José Ponce de León, Escribanía de D. Florencio Romero en

Huesca a 13 enero 1840. Fecha de 1a aprobación para el remate: 25 enero 1840. Valor del mismo:

13.430 Rs. vn. Comprador: D. Joaquín Palmed, vecino de Huesca para ceder a D. Carlos Bitrian y éste

a D. Benito Vicens de Madrid.

Sin numeración. Bienes desamortizados. N.° de expediente, 326. Clase de finca: Una Vina.

Situación: Término de Sari nena, partida de Las Valderas. Cabida y linderos: 6 fanegas, 6 almudes de

tierra, lindante con Francisco Peralta, José Abenoza y vía pflblica. Importe de la tasacionr 1.440 RSS. vn.

Fecha del anuncio de la venta: Boletín n.° 111 de 1842. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha

de remate y a donde: En cl de D. Alonso Sánchez, Escribanía de D. Julián Ponce Martínez en Huesca a

9 octubre 1842. Valor del mismo: 4.000 Rs. vn. Comprador: D. Mariano Lacos tena para D. Francisco

Torres de Peralta de Alcofea.

B. Bienes del inventario adicional

1. Falta.

2. Bienes desamortizados. N.° de expediente, 248. Clase de finca: Una Virio. Situaciénz

Término de Sena, partida de la Calzada. Cabida y linderos: 15 fanegas de tierra, con 12 tiras de vides, 3
morales y 10 árboles frutales, confronta con Virio de Antonio Catalán y Acequia Molinar. Importe de la

tasaciénz 2.541,6 RSS. vn. Fecha del anuncio para la venta: Boletín n." 84 de 1840. Juzgado y Escribanía

para la actuación y fecha de remate y a Méndez En el de D. José Ponce, Escribanía de D. Florencio

Romero en Huesca a 22 agosto 1840. Fecha de la aprobación del remate: 4 octubre 1840. Valor del

mismo: 5.520 Rs. vn. Comprador: D. Juan Bautista San llera.

Libro de Cargo de Caudales para el mío 1841. 2 de enero de 1841. Venta de bienes nacionales.

Por 508 RSS. 27 mes. vn. que ha entregado Don Juan Bautista San llera de esta vecindad, en pago a meta-

lico de la 5." pone de las cantidades en que han sido rematadas las dos fincas que se dirán al respecto de

26 RSS. 4 mes. vn. %, precio del papel con interés en el día 22 de agosto de 1840 en que se remataron y

un 2% mas por el cambio. Cargareme n.° 2 (atrasos).8

s Ibídem. f. la.
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MONASTERIO DE SIGENA VALOR DEL REMATE iD. 5." PARTE

IMPORTE INTERES

26 RS. 4 MRS. VN %

Una Vicia n.° 2 de la Adición al

Inv.. en Sena, panada de la Calzada

Un Campo n.° 9 de id id. sito en

id. partida de id. de 8 fan.

5.520

4030

1.104

806

294 RSS. 3 mes.

214 RSS. 24 mes

9550 1.910 508 RSS 27 mes

3. Bienes desamortizados. N." de expediente, 248. Clase de finca: Un Campo. Situaciénz

Término de Sena, partida de la Calzada. Cabida y linderos: 12 fanegas de tierra con 8 ringlas de cepas y

4 árboles frutales, confronta con Campos de José Calvo, Mariano Rivas y Camino público. Impone de la

tasaciénz 2.250 RSS. vn. Fecha del anuncio para la venta: Boletín n.° 84 de 1840. Juzgado y Escribanía

para la actuación y fecha de remate y a dónde: En el de D. José Ponce, Escribanía de D. Florencio

Romero en Huesca 26 marzo 1841 (No HAY MAS DATOS).

4. Bienes desamortizados. N.° de expediente, 209. Clase de finca: Un Campo partida de la

Huerta. Situaciénz Término de Sena. Cabida y linderos: 17 fanegas de tema, confronta con casa y pro-

piedades de D. Mariano Nogueras y Vicente Barra u. Importe de la tasaciénz 4.080 Rs. vn. Fecha del

anuncio para la venta: Boletín n.° 13 de 1840. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de remate

y a dónde: En el de D. José López de León, Escribanía de D. Florencio Romero en Huesca a 12 marzo

1840. Valor del mismo: 4.090 RSS. vn. Comprador: D. Mariano Nogueras, vecino de Alcolea de Cinca.

5. Falta.

6. Bienes desamortizados. N." de expediente, 247. Clase de finca: Otro Campo. Situaciénz

Término de Sena, partida de La Calzada. Cabida y linderos: 4 fanegas de tierra, confronta con campos

de Juan Bratosi, Pablo Naval y Acequia del Molinar. importe de la tasaciénz 1.129,14 Rs. vn. Fecha del

anuncio para la venta: Boletín n.° 84 de 1840. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de remate

y a Méndez En el de D. José Ponce, Escribanía de D. Florencio Romero en Huesca a 21 agosto 1840.

Fecha de la aprobación del remate: 4 octubre 1840. Valor del mismo: 1.190 RSS. vn. Comprador:

Mariano Lacos tena, vecino de Huesca, para ceder.

7. Bienes desamortizados. N.° de expediente, 209. Clase de finca: Otro Campo partida de la

Huerta. Situaciénz Término de Sena. Cabida y linderos: 12 fanegas tima, confronta con Campo de D.

Mariano Nogueras, Balsa del Molino y Acequia principal. Importe de la tasaciénz 2.880 RSS. vn. Fecha

del anuncio: Boletín n.° 13 de 1840. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de remate y a

Méndez En el de D. José López de León, Escribanía de D. Florencio Romero en Huesca a 12 marzo

1840. Valor del mismo: 2.890 RSS. vn. Comprador: Antonio González, vecino de Sena.

8. Falta.
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9. Bienes desamortizados. N.° de expediente, 248. Clase de f inca: Un Campo. Situaciénz

Término de Sena, partida de La Calzada. Cabida y linderos: 8 fanegas de tierra, confronta con virio de

Juan Bratosi y la anterior, 0 sea de Antonio Catalzin. Importe de la tasaciénz 1.579,14 RSS. vn. Fecha del

anuncio para la venta: Boletín n.° 84 de 1840. Juzgado y Escribanía para Ya actuación y fecha de remate

y a Méndez En el de D. José Ponce, Escribanía de D. Florencio Romero en Huesca a 22 agosto 1840.

Fecha de la aprobación del remate: 4 octubre 1840. Valor del mismo: 4.030 RSS. vn. Comprador: D. Juan

Bautista San llera, vecino de Huesca para cesión de Basilio Labre, de dicha vecindad.

NOTA. <<E1 pago de la S." parte de la cantidad en que fue rematada esta finca quedé reflejada en

la explicación de la anterior n.° 2 de este Inventario Adiciona1>>.

10. Bienes desamortizados. N." de expediente, 247. Clase de finca: Un Campo. Situación:

Término de Sena. Cabida y linderos: 12 fanegas de tierra con 8 tiras de vides, un moral y 4 arboles fru-

tales, confronta con Campo de D. José Calvo, Esteban Usan y Camino público. Importe de la tasacionz

3.388 RSS. vn. Fecha del anuncio: Boletín n.° 84 de 1840. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha

de remate y a donde: En el de D. José Ponce, Escribanía de D. Florencio Romero en Huesca, 21 agosto

1841 (No HAY MAS DATos).

ll. Falta.

12. Bienes desamortizados. N." de expediente, 246. Clase de finca: Un Huerto. Situaciénz

Término de Sena, partida de La Calzada. Cabida y linderos 2 fanegas de tierra, confronta con otro de

D. Mariano Nogueras y D. Joaquín Udine. Importe de la tasación: 2.823,18 RSS. vn. Fecha del anuncios

Boletín ni' 83 de 1840. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de remate y a dónde. En el de D.

José Ponce, Escribanía de D. Florencio Romero en Huesca a 20 agosto 1840. Fecha de la aprobación

del remate: 4 octubre 1840. Valor del mismo: 13.000 RSS. vn. Comprador: D. Severo Alvares de Huesca

para D. Gavino Gasco de Madrid.

13. Bienes desamortizados. N.° de expediente, 287. Clase de finca: Un Campo. Situaciénz

Término de Sena. Cabida y linderos 4 fanegas de tierra blanca, lindante con Camino pflblico, Campo de

Mariano Mora y León Pérez. Importe de la tasaciénz 1.41 1,26 RSS. vn. Fecha del anuncio para la venta:

Boletín n." 61 de 1841. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de remate y a Méndez En el de D.

Cipriano Domingo, Escribanía de D. Florencio Romero en Huesca a 8 julio 1841. Fecha de la aproba-

cion del remate: 10 agosto 1841. Valor del mismo: 1.422,26 Rs. vn. Comprador: D. Carlos Bitrian,

vecino de Huesca.

14. Bienes desamortizados. N." de expediente, 248. Clase de finca: Otro Campo. Situaciénz

Término de Sena, partida de La Calzada. Cabida y linderos: 6 fanegas de sembradura, confronta con

Campos de José Calvo y Ranocal del Supriorato. Importe de la tasaciénz 1.800 Rs. vn. Fecha del anun-

cio para la venta: Boletín n.° 84 de 1840. Juzgado y Escribanía para 1a actuación y fecha de remate y a

ténder En el de D. José Ponce, Escribanía de D. Florencio Romero en Huesca a 22 agosto 1840. Fecha

aprobación del remate: 4 octubre 1840. Valor del mismo: 5.110 RSS. vn. Comprador: Pascual Tosan,

vecino de Huesca.
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MONASTERIO DE SIJENA VALOR DEL REMATE HJ DE LA 5.= PARTE

La I." División de un Campo sito en Sena, partida

de la Calzada, n.°5 de la Adición al Inventario

Un Huerto en fe. id. de 1 fanega 8 almudes,

n.° 15 del Inventario

10130 RSS. vn

12000 RSS. vn

2.026 RSS. vn

2.400 Rs. vn

22130 RSS. vn 4.426 RSS. vn

Tirulos del 5%

Uno N.° 64952 con 13 cupones ind

vencidos en 4 arios y 23 días

Otro N.° 61953 con id. id.

2.000 RSS. 425" 16'

2.000 Rs. 425" 16'

2.425 RSS. vn. 16 mes

2,425 RSS. vn. 16 mes

Importan los documentos

Importan las 5."' partes de las fincas

4.850 Rs.vn32mrs

4.426 Rs.vn.

Sobrante para el siguiente plazo 424 RSS. vn. 32 mes

15. Bienes desamortizados. N." de expediente, 248. Clase de finca: Un Huerto. Situaciénz

Término de Sena, partida de La Calzada. Cabida y linderos: 1 fanega y 8 almudes de tierra, confronta

con huerto de José Calvo y faja de Manuel Gámez. Importe de la tasaciénz 2.258,28 RSS. vn. Fecha del

anuncio para la venta: Boletín n.° 84 de 1840. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de remate

y a dónde: En el de D. José Ponce, Escribanía de D. Florencio Romero en Huesca a 22 agosto 1840.

Fecha aprobación del remate: 4 octubre 1840. Valor del mismo: 12.000 Rs. vn. Comprador: D. Juan

Bautista San llera, vecino de Huesca, traspasado a D. Mariano Nogueras de Alcolea de Cinca.

Libro de Cargo de Caudales para el a/i0 1841. 2 de enero de 1841. Venta de bienes nacionales.

Por Cuatro mil ochocientas cincuenta Rs. treinta y dos mes. vn. que ha entregado D. Juan Bautista

San llera de esta vecindad en pago con papel con intereses de las cantidades en que fueron rematadas las

fincas que se dirzin, y cuyo pago lo verifica con los documentos siguientes. Cargareme n.° 4 (atrasos).9

15. Bienes desamortizados. N." de expediente, 256. Clase de finca: Una Huerta. Situaciénz

Término de Sena, partida de La Calzada. Cabida y linderos: 4 fanegas de sembradura, limita con Campo

de Francisco Sobresuela y Camino que guía al Buen paso. Importe de la tasaciénz 2.25828 RSS. vn. Fecha

del anuncio para la venta: Boletín n.° 112 de 1840. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de

9 Ibídem. f. la.
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remate y a donde: En el de D. José Ponce, Escribanía de D. Florencio Romero en Huesca a 26 octubre

1840. Fecha de la aprobación del remate: 19 noviembre 1840. Valor del mismo: 2.260 RSS. vn.

Comprador: D. Joaquín Salmer, de Huesca para D. José Udine de Sena.

Libro de Cargo de Caudales para el aria 1841. 2 de febrero de 1841. Venta de bienes naciona-

les. Por veintisiete RSS. catorce mes. vn. que ha entregado D. José Udine, vecino de Sena en pago a

metálico de la 1? 8." pone de 2.260 Rs. en que fue rematada una Huina sita en el citado pueblo, partida

de la Calzada, N.° 15 de la Adición al Inventario de las Monjas de Sirena y lo verifica en razón de 11

Rs. 26 mes. vn. % valor doble del precio que tuvo el papel sin interés el día 7 de diciembre del ario pr6-

ximo pasado en que venció el plazo aumentado en un 2% mis según el cambio. Cargareme N." 147

(atrasos)... 27 Rs. vn. 14 mrs."

16. Falta.

17. Bienes desamortizados. N." de expediente, 247. Clase de finca: Otro Campo. Situacionz

Término de Sena, partida del Buen paso. Cabida y linderos: 9 fanegas de tierra con 2 morales, confronta

con campo de José Calvo y Pantaleón Laguna. Importe de la tasaciénz 3.300 RSS. vn. Fecha del anuncio:

Boletín n.° 84 de 1840. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de remate y a donde: En el de D.

José Ponce, Escribanía de D. Florencio Romero en Huesca a 21 agosto 1840. Fecha de la aprobación

del remate: 4 octubre 1840. Valor del mismo: 3.360 RSS. vn. Comprador: Mariano Lacos tena, vecino de

Huesca para ceder.

Libro de Cargo de Caudales para el aria 1841. 2 de febrero de 1841. Venta de bienes naciona-

les. Por cuarenta Rs. diez mes. vn. que ha entregado D. Francisco Pueyo, vecino de Sena, en pago a

metálico de la I." 8." parte de 3.360 Rs. vn. en que fue adjudicado un Campo, sito en dicho pueblo en la

panada de la Calzada. N.° 17 de la Adición al Inventario del Monasterio de Sirena, y lo verifica a razón

de 11 Rs. 26 mes. vn. % valor doble del precio que tuvo el papel sin interés en el día 1.° de diciembre

del agio próximo pasado en que venció el plazo aumentado un 2% mes según el cambio. Cargareme N.°

143 (atrasos)... 13 Rs. vn. 27 mrs."

18. Falta.

19. Bienes desamortizados. N." de expediente, 246. Clase de finca: Otro Huerto. Situaciénz

Término de Sena, panada de La Calzada. Cabida y linderos 1 fanega, confronta con otro de la parro-

quia de San José. Importe de la tasaciénz 2.298,28 RSS. vn. Fecha del anuncio: Boletín n.° 83 de 1840.

Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de remate y a donde: En el de D. José Ponce, Escribanía

de D. Florencio Romero en Huesca a 20 agosto 1840. Fecha de la aprobación del remate: 4 octubre

1840. Valor del mismo: 10.140 RSS. vn. Comprador: Pascual Tokat, de Huesca. Notas de incidencias.

Por Decreto del Sr. Intendente de 26 junio 1841 fue declarado en quiebra el Huerto n.° 19 del Inventario

rematado por Pascual Tosan en 20 agosto 1840, en 10.140 Rs. vn., y en 16 agosto 1841, se volvió a

sacar a publica subasta y fue rematado por José Campana, vecino de esta Ciudad en solo 2.268 Rs. vn.

10 AHPH, Libro Desamortización H-8678, f. 16v.

11 Ibídem, f. 16v.

188 M." Cruz PALACiN ZUERAS



28 maravedíes como se ve al folio 85 de este libro bajo el mismo nflmero 291 de la Segunda pieza del

expediente.

20. Falta.

21. Bienes desamortizados. N." de expediente, 246. Clase de finca: Una pieza de tierra.

Situación: Término de Sena, partida de La Calzada. Cabida y linderos: 5 fanegas de tierra, confronta

con sueltes de Ramón Puedo y Joaquín Izuel y con los brazales de las Rasuras Alta y Baja. Importe de

la tasaciénz 1.000 RSS. vn. Fecha del anuncio: Boletín n.° 67 de 1841. Juzgado y Escribanía para la

actuación y fecha de remate y a Méndez En el de D. Cipriano Domingo, Escribanía de D. Florencio

Romero en Huesca a 18 julio 1841. Fecha de la aprobación del remate: 10 agosto 1841. Valor del

mismo: 1.020 RSS. vn. Comprador: Domingo Pueyo de Huesca para D. José Puyol de Sena.

22 al 28. Faltan.

29. Bienes desamortizados. N.° de expediente, 216. Clase de finca: Una Villa, panada de Los

Pedregales. Situación: En la Huerta de Alcolea. Cabida y linderos: 4 fanegas de tierra, 11 planzones, 1

olivo y dos tiras dobles de Villa, confronta con virio al mismo Convento, Brazal de Los Pedregales y

virio de Francisco Badillo. Importe de la tasaciénz 1.600 RSS. vn. Fecha del anuncio: Boletín n.° 20 de

1840. Juzgado y Escribanía para 1a actuación y fecha de remate y a Méndez En el de D. José Ponce,

Escribanía de D. Florencio Romero de Huesca, 1.° abril 1840 (NO HAY MAS DATOS).

30 al 57. Faltan.

58. Bienes desamortizados. N.° de expediente, 275. Clase de finca: Un Campo. Situaciénz

Término de Velilla de Cinca, partida de los Huitos. Cabida y linderos: 5 fanegas de sembradura con

pocos árboles frutales, limita con Campos de D. José Zapater y José Gabardos. Importe de la tasaciénz

3.160 RSS. vn. Fecha del anuncio para la venta: Boletín n.° 19 dj 1841. Juzgado y Escribanía para la

actuación y fecha de remate y a Méndez En el de D. José Ponce, Escribanía de D. Florencio Romero en

Huesca a 28 marzo 1841. Fecha de la aprobación del remate: 15 abril 1841. Valor del mismo: 17.520

Rs. vn. Comprador: D. Jaime Arguis de Huesca, para D. Antonio Zapater, vecino de Velilla de Cinca.

59 al 72. Faltan.

73. Bienes desamortizados. N.° de expediente, 228. Clase de finca: I." División de un Campo.

Situaciénz Término de Alba latillo, partida de Las Villas. Cabida y linderos: 3 cahices, 1 fanega y 3

almudes de tierra, confronta con Virio de D. Antonio Larda, Acequia Molinar y Z." División. Importe de

la tasación: 4.000 RSS. vn. Fecha del anuncio: Boletín ni' 50 de 1840. Juzgado y Escribanía para la

actuación y fecha de remate y a Méndez En el de D. José Ponce, Escribanía de D. Florencio Romero en

Huesca a 31 mayo 1840. Fecha de 1a aprobación del remate: 22 julio 1840. Valor del mismo: 4.010 RSS.

vn. Comprador: D. Mariano Lacos tena para D. Francisco Calvo, vecino de Alba latillo.

73. Bienes desamortizados. N." de expediente, 228. Clase de finca: 2? División de un Campo.

Situaciénz Término de Alba latillo, partida de Las Villas. Cabida y linderos: 3 cahices, 1 fanega y 3

almudes, confronta con Acequia Molinar, Virio de D. Antonio Larda, carretera pública y I." División.

Impone de la tasaciénz 4.000 RSS. vn. Fecha del anuncio: Boletín n.° 50 de 1840. Juzgado y Escribanía
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para la actuación y fecha de remate y a donde: En el de D. José Ponce, Escribanía de D. Florencio

Romero en Huesca a 31 mayo 1840. Fecha de la aprobación del remate: 22 julio 1840. Valor del

mismo: 4.010 RSS. vn. Comprador: D. Mariano Lacos tena para D. Francisco Calvo de Alba latillo.

73. Bienes desamortizados. N." de expediente, 228. Clase de finca: Un Campo. Situación:

Término de Alba latillo, partida de las Cuadras. Cabida y linderos: 2 cahices, 3 fanegas y 11 1/2 almu-

des de tierra, confronta con Campo de D. Rafael Justes, olivar de D. Isidro Carrera, Acequia Molinar y

Camino pflblico. Importe de la tasación: 3.120 RSS. vn. Fecha del anuncio: Boletín n.° 50 de 1840.

Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de remate y a Méndez En el de D. José Ponce, Escribanía

de D. Florencio Romero en Huesca a 31 mayo 1840. Fecha de 1a aprobación del remate: 22 julio 1840.

Valor del mismo: 3. 130 Rs. vn. Comprador: D. Alberto Usieto para D. José Parales de Saririena.

73. Bienes desamortizados. N.° de expediente, 228. Clase de finca: Otro Campo. Situación:

Término de Alba latillo, partida del Saso. Cabida y linderos: 2 cahices y 11 1/2 almudes, confronta con

otras de D. Ramón Achín, Antonio Larda y carretera pflblica. Importe de la tasaciénz 2.670 RSS. vn. Fecha

del anuncio: Boletín n." 50 de 1840. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de remate y a

Méndez En el de D. José Ponce, Escribanía de D. Florencio Romero en Huesca a 31 mayo 1840. Fecha

de la aprobación del remate: 22 julio 1840. Valor del mismo: 2.680 RSS. vn. Comprador: D. Mariano

Lacos tena para D. Francisco Calvo de Alba latillo.

73. Bienes desamortizados. N.° de expediente, 228. Clase de finca: Otro Campo. Situaciénz

Término de Alba latillo, lamida de la Fuente en la Huerta. Cabida y linderos: 4 fanegas de tierra, linde

con cerrado de Ramón Achín, Camino pflblico y era de Lorenzo Mairal. Importa s de la tasaciénz 630 RSS.

vn. Fecha del anuncio: Boleten n." 50 de 1840. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de remate

y a Méndez En el de D. José Ponce, Escribanía de D. Florencio Romero en Huesca a 31 mayo 1840.

Fecha de la aprobación del remate: 22 julio 1840. Valor de] mismo: 640 RSS. vn. Comprador: D.

Mariano Lacos tena para D. Francisco Calvo de Alba latillo.

74. Bienes desamortizados. N." de expediente, 368. Clase de finca: Una Vina. Situacionz

Término de Barbastro, Camino de la Fuente. Cabida y linderos: 10 fanegas de sembradura, linda con

otros de la viuda de Corbinos y de Juan Almudévar, con 600 vides. importe de la tasación: 4.500 RSS.

vn. Fecha del anuncio para la venta: Boletín n." 56 de 1843. Juzgado y Escribanía para la actuación y

fecha de remate y a donde: En el de D. Alonso Sánchez Pardo, Escribanía de D. Julián Pascual

Martínez en Huesca a 20 junio 1843. Valor del mismo: 7.420 RSS. vn. (No APARECE COMPRADOR).

75. Bienes desamortizados. N." de expediente, 368. Clase de finca: Otra Vina. Situación:

Término de Barbastro, partida de la Huerta Alta. Cabida y linderos: 7 fanegas de sembradura, con 500

vides y tierra blanca, linda con Manuel Sarabia. Importe de la tasación: 4.000 RSS. vn. Fecha del anuncio

para la venta: Boletín n.° 56 de 1843. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de remate y a

donde: En el de D. Alonso Sánchez Pascual, Escribanía de D. Julián Pascual Martínez en Huesca a 20

junio 1843. Valor del mismo: 4.100 RSS. vn. (No APARECE COMPRADOR).

76. Bienes desamortizados. N.° de expediente, 368. Clase de finca: Otra Virio. Situaciénz

Término de Barbastro, partida de la Acequia Alta. Cabida y linderos: 12 fanegas sembradura con 350

vides, linda con Campo de Francisco Gabarra y vicia de José Maza. Importe de la tasaciénz 3.680 Rs. vn.
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Fecha del anuncio para la venta: Boletín n.° 56 de 1843. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha

de remate y a déndcz En el de D. Alonso Sánchez Pardo, Escribanía de D. Julián Pascual Martínez en

Huesca a 20 junio 1843. Valor del mismo: 4.200 RSS. vn. No aparece comprador.

79 al 309. Faltan.

310. Bienes desamortizados. N.° de expediente, 315. Clase de finca: Una heredad. Situaciénz

Término de Sariliena, partida de Valdir. Cabida y linderos 7 fanegas de tierra con 7 olivos y 5 planzo-

nes de mucha calidad, lindante con otra de Capdesaso. Importe de la tasaciénz 1.680 RSS. vn. Fecha del

anuncio para la venta: Boleten n.° 43 de 1842. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de remate

y a Méndez En el de D. Alonso Sánchez Pardo, Escribanía de D. Julián Pascual Martínez en Huesca a 20

mayo 1842. Valor del mismo: 1.690 RSS. vn. Comprador: D. Mariano Lacos tena, de Huesca y D.

Francisco Torres de Peralta de Alcolea.

C. Bienes sin numerar en ningzin inventario

Sin numeración. N.° de expediente, 247. Clase de finca: Otro Campo. Situación: Término de

Sena, partida de La Calzada. Cabida y linderos: 5 fanegas de tierra, confronta con Campos de Domingo

Alain, José Ovaos y Acequia Molinar. importe de la tasación: 1.200 RSS. vn. Fecha del anuncio para la

venta: Boletín n.° 84 de 1840. Juzgado y Escribanía para la actuación y fecha de remate y a donde: En

el de D. José Ponce, Escribanía de D. Florencio Romero en Huesca a 21 agosto 1840. Fecha aprobación

del remate: 4 octubre 1840. Valor del mismo: 1.210 Rs. vn. Comprador: Mariano Lacos tena, vecino de

Huesca para ceder.

Sin numeración. N." de expediente, 247. Clase de finca: Un Huerto. Situaciénz Término de

Sena, partida de La Calzada. Cabida y linderos: 7 almudes de tierra, confronta con buenos de Antonio

Ramón, José Lavilla y José Calvo. Importe de la tasaciénz 1.129 RSS. vn. Fecha del anuncio para la

venta: Boletín n.° 84 de 1840. Juzgado y Escribanía para 1a actuación y fecha de remate y a Méndez En

el de D. José Ponce, Escribanía de D. Florencio Romero en Huesca a 21 agosto 1840. Fecha aprobación

del remate: 4 octubre 1840. Valor del mismo: 1.140 RSS. vn. Comprador: El mismo expresado para

ceder."

D. Venta del monasterio de Siena y nulidad de la misma

El Estado vendió a censo redimible a Benito Vicens, vecino de Madrid, el

monasterio de Sirena, por escritura de 26 de febrero de 1842, otorgada ante el notario

de Huesca Julián Pascual Martínez, por el precio de 91.200 reales de vellón.

AHPH, Libro Desamortización H-8637, fe. tv, tv, tv, tv, 19v, 20v, 42v, 54v, 55v, 57v, 58v, 59v, 60v,

65v, 67v. 68v. 69V, 7lv. 80v. 83v, 84v, 87v, 96v, 100v, lola, l02v, l03v, l06v, ll6v, 120v, Archivo Municipal

de Huesca, B01€/131(Nial de la Provincia.
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Se especifican también los bienes objeto de la venta: el edificio Monasterio, la

casa posada, la casa de lavandería, la casa del guarda, un granero y un corral largo, un

molino de aceite, un corral, era y pajar, los huertos llamados del Convento, del cirujano,
del albañil, del sacristán, del panadero, de la Priora, de Doria Micaela Ric, del

Subpriorato, del portero, y el jardín del procurador. Se impone al comprador la condi-

cién de dejar a las religiosas el disfrute de la iglesia, coro, sacristía, habitaciones parti-

culares y huertecillos contiguos al edificio, condición que no siempre fue respetada,

como lo demuestra el recurso interpuesto por la Subpriora en 1844 ante el Jefe Superior

Político de la Provincia."

Siendo priora doria Micaela Ric y Montserrat (1847-1856), sobrina del regente

de Aragón Pedro María Ric, se declara la nulidad de la venta.

\3 M

1987.

Por sentencia del Consejo Provincial de Huesca de 15 de enero de 1851 se

declaré nula la venta a censo redimible del Monasterio de Sirena y edificio y fincas con-

tiguo al mismo en favor de Don Benito Vicens, ordenando la incoiporacion de los bie-
nes a la Hacienda Publica. La declaración de nulidad se basa en la Ley de 29 de julio de

1837 que disponía que no se vendieran aquellos conventos o monasterios que tuvieran

al menos doce religiosas profesas, como era el caso de Sirena. Además se omitieron las

formalidades legales de anuncio y celebración de la subasta, que debió haber tenido

lugar simultanear ente en la capital de la provincia y en Madrid, adjudicándose la finca

sin cumplimiento de estos requisitos previos. En el amillaramiento formado en 1862

figuran ya estas pequeñas fincas y huertos anejos al convento como propiedad de la

Comunidad de Sirena. Algunos anos después, y por R. O. de 16 de junio de 1866, en

virtud del Concordato firmado con la Santa Sede en 1851, se declaran exceptuados de la

venta siete trozos de tierra, comprados por Don Benito Vicens en 1840 y denominados:

<<E1 molino», <<Junto al Convento», <<1\/Ianga en Punta», <<E1 Banca1», <<Entre el cerrado y
1a acequia», <<Las Balsetas>> y <<Tras de las rejas>>. Estos pequeños fundos quedaron en

propiedad de la Iglesia para <<LlSO, recreo y aprovechamiento exclusivo» de 1a

Coniunidad."

Era priora en este ario de 1866 doria Rafaela de Ena y Vallaba (1857-1875).

14 Ibídem.

aria RIVAS PALA, <<La venta del monasterio de Sirena en l842», Diario del Altoaragén, 10 de agosto de
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CertWcaci6n dando testimonio del escrito de Ya supriora Vicenta de Pomar.

Joaquín Puedo Lonte Escribano de Su Majestad (Dios Ce qué) vecino del Lugar de Sena.

Certifico: Que por parte de Doña Vicenta de Pomar So priora del Monasterio de Sirena se me ha reque-

rido le diese testimonio del Recurso y Decreto que le acomparia del M. I. Sr. Jefe Superior Político de

esta Provincia cuyo tenor es el siguiente: M. l. S. La Supriora del Real Monasterio de Sirena en nombre

de toda la Comunidad respetuosamente a V. S. expone: Que enajenado el expresado Monasterio a Don

Benito Bicens vecino de Madrid con la precisa condición de respetar todo lo interior de la clausura y

demás indispensable para poder continuar allí las exponentes su apoderado D. Gregorio Domenech olvi-

dando esa misma condición y por consiguiente los deberes de Justicia y decoro que ésta supone, trata

de invadir ciertas Localidades comprendidas dentro de este mismo recinto llegando hasta el punto de

amenazar a las Religiosas con que abrirá puerta por donde Crea mas conveniente, conducta tan arbitraria

puede clasificarse de hasta de inhumana, con solo considerar que se observa contra unas Señoras que

privadas de sus cuantiosos bienes, se ven en un desierto, sin que haya una sola persona que pueda doler-

se de sus desgracias, V. S. que conoce los deberes de justicia, y las consideraciones de decoro y respeto

que son debidas a unas Selioras que viven en la abiccion y olvido no podrá menos de lastimarse al oír la

relación de tamañas vejaciones e interponen su autoridad para ponerles un coto e impedir que bajo un

mismo techo se confundan los ecos de la oración con expresiones bastantes libres muy frecuentes por

desgracia entre los dependientes de una casa de trafico en esta confianza; A V. S. rendidamente supli-

can que mientras se convence de la verdad de estos hechos se sirva prevenir a D. Gregorio Domenech

que respete todo el interior del Monasterio, la casa del cura y hospedería, advirtiéndole que en lo

sucesivo tenga con las exponentes las consideraciones que no solo la justicia sino hasta la buena educa-

cion exigen de toda persona. Sirena 16 de julio de 1844. Vicenta de Pomar."

Carta de don Benito Vicens a la priora del monasterio de SUeña, doria Rafaela de Ema Villoro,

manU'estcindo0e que no pueden saber donde se hallan los objetos que Ya priora le reclamé en Carta del I

de agosto de 1858.

Sri. Dolía Rafaela Ena Priora del Monasterio de Sirena. Villanueva de Sirena 3 de Agosto de

1858. Muy Sri. mía: he recibido la Carta, que V. me ha dirigido en l.° del corriente mes, para manifes-

tarme su deseo de que yo hiciese se entregasen a V., una romana grande o carrazón, dos czintaros de

metal, dos pozales para sacar agua del pozo con la polea 0 garrucha de éste y un banco de madera de

nogal, que, según V. me dice, la Comunidad de Religiosas de Sirena habían prestado a D. José Begued,

primer Administrador, que tuve para mis propiedades en esta Comarca. Habiendo ya fallecido éste y

habiendo pasado catorce anos desde que ceso en la Administración de mis bienes, no puedo manifestar

15 AHPH, Fondos de SUeña, sin. 58/10 del actual Inventario.

EL REAL MONASTERIO DE SIJENA Y LA DESAMORTIZACION 193

1841, 16 de julio, Sirena

DOCUMENTOS

I

1858, 3 de agosto, Villanueva de Sirena

I I



a V. dónde podrán hallarse aquellos objetos, acerca de los cuales no me transmitió, ni consta a mi

Administrador, segfm dice, nota alguna, puesto que no fueron pedidos a esa Comunidad de orden mía.

Si V. tiene, sin embargo, algún documento, en el cual D. José Begued expresase haber recibido los

mencionados muebles, para uso de la Administración que le confié, y no para el suyo, 0 si V. tuviese

noticia exacta del paradero de ellos, contribuiré gustoso a que la Comunidad llegue a recuperarlos. En

el inventario de los muebles, que nuevamente han adquirido mis Administradores, para la administra-

cion de mis propiedades, no se expresa la procedencia de ninguno de ellos, ni haberlo recibido en prés-

tamo. Con este motivo me ofrezco de su atento servidor Q. B. S. P. Benito Vicens.'°

Borrador de una solicitud de la priora dolía Rafaela de Ema y Vallaba reclamando terrenos que

corresponden al monasterio.

Excma.. Sr. La Priora y Comunidad de Religiosas de la Orden de San Juan en el Real

Monasterio de Sirena a V. Alma. exponen: Que al venderse las propiedades de nuestro Monasterio a D.

Benito Vicens se respeté como no podía menos el iglesario 0 sea la parte de terreno unida al edificio

que da paso a la huerta propia de las Religiosas no habiéndose comprendido este terreno en la venta de

las propiedades de Sirena, ni figurado en el inventario como finca especial del Monasterio. Este terreno

da paso a la huerta, y facilita la salida al Campo lo que prefieren las Serioras para evitar encuentros

desagradables, que se repiten con frecuencia cuando Vicens tuvo ocupadas por sus colonos y hasta por

sus ganados las Casas que están dentro del recinto del Monasterio. Vicens sin embargo codicio aquel

iglesario o sea parte de terreno anejo al Monasterio no porque en ello tuviera un interés inmediato y

directo puesto que ni admite valor, ni se presta a aprovechamiento alguno, sino porque atribuyéndose su

propiedad aislaba por completo a las Serioras dificultando su salida al campo y a la hiena, oponiéndose

de este modo a lo que las constituciones de la orden autorizan y las condiciones higiénicas del

Monsterio imperiosamente reclaman, creyendo sin duda que así obligaré a las Serioras a abandonar

aquel sitio y podrá entrar en posesión de todo él. Con igual objeto se ha apoderado de varios terrenos no

comprendidos en la Escritura de venta destinados para balsa de hielo y lavaderos de la Comunidad,

habiendo puesto en cultivo los paseos que las Religiosas tenían a la pone de Poniente y habiendo obs-

truido su paso y perjudicado notablemente las tapias que cercan las huertas de las Religiosas. Todas

estas invasiones ha venido a sancionarlas una orden de la Dirección de propiedades y división del

Estado, que obtuvo D. Benito Vicens sin haber alegado otros títulos que los de haber manifestado, que

esos terrenos debían considerarse anejos a sus fincas como indispensables para facilitar su paso a ellas,

y satisfacer la parte de contiibucion correspondiente a los mismos. Mas todas esas razones que entonces

alego para obtener subrepticiamente aquella Real Orden hubieran sido combatidas si como parecía

regular se hubiera oído a las Sras., y supuesto que entonces no se hizo éstas no pueden menos de hacer

presente ahora que ese terreno en cuestión no esta anejo a las fincas de Vicens ni es preciso para facili-

tar el paso a ellas, porque esta enclavado entre dos vías publicas como lo manifiesta el Croquis que se

acompaña. Tampoco puede alegar como razón el que por ese terreno satisfaga la contribución, antes al

16 Ibídem.

194 M." Caz PALACiN ZUERAS

1862, diciembre, Sirena

HI



contrario la época en que por exigencia de Vicens se agregó al Catastro de Villanueva ese te1Ten0 viene

a probar que no estuvo comprendido en la venta de Sirena. Las propiedades de este Monasterio fueron

vendidas a Vicens en el ario... y así se hizo constar en el Catastro de Villanueva pero no se comprendió

en el esa porción de terreno que ahora traté de apoderarse hasta después del alió 1854 y 1858 cuando

vio que la Priora de Sirena se oponía a que pusiera en cultivo el terreno que desde luego dejo a disposi-

cion de las Religiosas, y éstas cultivaron hasta el ano 1860. Es verdad que Vicens luego que hubo

incluido en el Catastro de Villanueva ese terreno dirigió una acusación contra la persona que lo cultiva-

ba, pero habiendo hecho constar que éste procedía por orden de las Religiosas el Juez del distrito dese-

cho aquella acusación, y aunque Vicens apelo de aquella providencia, la Audiencia aprobó la Sentencia

del Juez. El testimonio de esta que se acompaña es el mejor comprobante de cuanto exponen las

Religiosas, y un dato suficiente para poder conocer el vicio de que adolece la orden de la Dirección en

que Vicens quiere apoyar todos sus derechos. Las Religiosas de Sirena esperan que dando V. S. Alma.

el valor que se merecen los antecedentes que se acornpanan y reclamando cuantos datos puedan contri-

buir a ilustrar esta cuestión se servirá dejar sin efecto la orden de la Dirección y mandar que el terreno

de que se trata sea considerado como parte integrante del Monasterio en cuya posesión se encuentran

las Religiosas. Sirena... de Diciembre de Mil ochocientos sesenta y dos. Nota. Se necesita l." precisar

bien las fechas que se han puesto a ojo. 2.° Acompañar Croquis con la exactitud posible. 3.° Una cenifi-

cacion en que conste la fecha en que se en catastro el terreno en cuestión. 4.° Un testimonio de la

Sentencia del Juez de Sari nena. Excmo. Sr. Ministro de Hacienda."

17 Ibídem.
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NUEVA ESPANA: LITERATURA Y PRENSA (1945)'

Ana M? RAMíREz DE ARELLANO ONATE

INTRQDUCCION

Los 60 por 45 cm a siete columnas permanecen inalterables, así como su Cabe-

cera. Sin embargo, el precio por ejemplar de 25 céntimos S610 se conserva hasta el

domingo 18 de noviembre. EL nflmero 2.774 del martes 20 de noviembre se vende a

40 céntimos. Este aumento, explica el propio periódico, obedece a ordenes recibidas

de la superioridad y es debido a la subida del coste del papel. Así, las suscripciones se

elevaron as mes, 8 pesetas, trimestre, 24, semestre, 48, y Ado, 96.

Con inflan las habituales cuatro pziginas. Este a130 aparecen S610 dos nflmeros

eXtraordinarios:

• NE, 2.686 (10-VIII-45). Presenta las cuatro paginas ordinarias, pero lleva aparte un
suplemento a mitad de tamaño con ocho páginas dedicadas a las fiestas de san

Lorenzo.

El 22 de diciembre salieron los mineros 2.705, normal, y 2.806, en calidad de edi-

cién extraordinaria, con igual cantidad de páginas y precio, ocupadas por el Sorteo

de la Lotería de Navidad.

' Nflmeros 2.499-2.813.



El 18 de julio se excusa el periódico de no ofrecer un extraordinario, como era

su intención, en conmemoración del Alzamiento Nacional. La Causa fue que una de

las máquinas sufrió desperfectos.

Las noticias, comunicados y crónicas de la Segunda guerra mundial se cortan el

8 de mayo, cuyo momero 2.606 llevaba en la primera página estos titulares: <<LA GUE-

RRA EN EUROPA, HA TERMINADO»_

Por lo demás, prosiguen los comentarios de la actualidad, entremezclados con

los conocidos avisos:

El médico es el que mes sabe de tu enfermedad. Acude a él cuando te sientas

indispuesto.

Tus hijos dispondrán de una dote a los 20 6 25 arios de edad si los afilias al

SEGURO INFANTIL, protegido por el Estado y administrado por el Instituto Nacional de

Previsión.

Encontramos en este aio dos anormalidades

• El limero 2.686 se utiliza para dos días distintos, el 9 y 10 de agosto.

• Del nfnnero 2.800, del jueves 20 de diciembre, pasa al 2804, del viernes 21, saltzin-

dose, por lo tanto, tres nfmleros.

Entre los muchos colaboradores hallamos este ano as Dionisio Ridruejo, Camilo

José Cela, Federico Balaguer, Azorin, Eugenio Montes, Wenceslao Fernández Flórez,

Isidoro Montiel, Martin Alonso, M. Cardenal de lracheta, Juan Antonio Tamayo, Félix

Ros, Juan Beneyto, Julio Trenas, Mariano Tomas, José María Lizar, Juan de Ega,

Lorenzo Riber, Emiliano Aguado, M. García Santos, Juan Sampelayo, J. L. Gómez

Tello, Diógenes García, Juan de Igaralde, José Antonio Torre blanca, José Marie

Castro viejo, Hispanófilo, Eladio Esparza, Luciano de Tahonera, Gaspar Sabater,

Emilio F. de Asensi, M. Garcia Venero, Allepac, Eduardo Diez Casajus, Veremundo

Méndez Coa rasa, Tomas Jaime, Cándido Rubielos (seudónimo de Salvador M de

Ayerme), Malo y, Manuel Iribarren, Eloy Montero y Fernández Figueroa.

PoEsiA

Aunque son algo mes escasas las poesías publicadas este axil, no aparece ya

ninguna dedicada al recuerdo de la guerra civil, como en el aria anterior. Nacen todas
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del momento presente, de sus problemas, anécdotas, costumbres, festejos, aconteci-

mientos.

Casi la totalidad aparecen firmadas por Allepac, con su habitual habla del

somontano. Del resto, una pertenece a Eduardo Diez Casajfls, que ya había hecho ver-

sos en otras ocasiones, y la otra se puede considerar como una novedad: su autor,

Veremundo Méndez Coa rasa, la escribe en fabla chesa y la titula <<La agonía de las

campanas>>.

Allepac

- <<LOS otros Reyes (ensalada ripi0sa)».2

- <<Car1a del Tribuno Veturiano al Cabo de Los Romanos>>."

<<Hablando con el TOrO»,*

• <<Orden del dfa>>.5

• <<iAguaI>>6

• <<Nocturnos de "Chipén"»7

» <<Ladrones de Guante Blanco»."

» <<Las Horas que hay en el parque.. ».9

• <<Los tres pares de jamones que a un caco salieron "nones">>-'0

• <<A modo de preg6n»."

• <<Rese13a de una corrida que resulté entretenida>>.'2

» <<La fiebre del baloncesto, "V" a ver en qué para esto. _ .»."

• <<Barruntos de fiestas».'*

NE, 2.503 (5-I-45), 2, E-2.

NE, 2.561 (15-III-45), 2, E-2.

4 NE, 2.562 (16-III-45), 2, E-2.

4 NE, 2.573 (29-III-45), 2, E-2.

n NE, 2.632 <7-VI-45>, 2, E.2.

7 NE, 2.633 (8-VI-45), 2, E-2.

8 NE, 2.634 (9-VI-45), 2, E-2,

9 NE, 2.635 (10-VI-45), 2, E-2.

10 NE, 2.658 (7-VII-45), 2, E-2.

11 NE, 2.686 Supl. (10-VIII-45), 2, E-2.

12 NE, 2.686 supo. (10-VIII-45), 7, 2, E-2.

' NE, 2.653 <2-VII-45>, 2,701 <26-VIII-45>, 2 y 4, E-2.

I-l NE, 2.704 (31-VIII-45), 2, E-2.
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Diez Casajfls, Eduardo

• <<Danza enlutada».'5

Méndez Coa rasa, Veremundo (poetacheso)

• <<La agonía de las campanas».1°

Siguen saliendo las tradicionales rondallas joteras, aunque el periódico no reco-

ge ninguna copla. Sin embargo, comenta la escasez de pflblico que acudió a una fiesta

de la Jota que hubo en el Olimpiaz <<Y esto ;En Huesca!».'7

PROSA

Los asiduos compradores de este periódico vieron, durante este alió, ostensible-

mente enriquecida la prosa.

En primer lugar, pudieron leer, desde marzo hasta julio, la novela de costum-

brismo aragonés titulada A la sombra de Guam. /Una casa sin daeua! Su autor era

Salvador María de Ayerbe, que ocultaba su identidad bajo el conocido seudónimo de

Cándida Rábielos. Los 38 capítulos de los que constaba se publicaron distribuidos

entre 45 días, encabezados por la denominación general de la obra, seguida del nume-

ro y epígrafe del capitulo correspondiente. Aparecen así:

• Capitulo 1.18

• Continuacién."

• Continuación y capitulo II, <<Confidencias indiscretas>>.20

• Continuacién."

• Capitulo III, <<Un claro linaje».22

• Continuacién."

5 NE, 2.686 supo. (10-VIII-45), 6, E-1.

16 NE, 2.770 (15-XI-45), 3, E-2.

17 NE, 2.781 (28-XI-45), 2, E-1.

18 NE, 2.572 (28-III-45), 3.

19 NE, 2.578 (5-IV-45), 3.

so NE, 2.579 (6-IV-45>, 3.

21 NE, 2.581 <8-IV-45>, 3.

22 NE, 2.583 (1 1-IV_45>, 3.

NE, 2.584 (12-IV-45), 3.
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' Capitulo IV, <<Un solar hida1go»?"

• Capitulo V, <<El tío Pindo1a».25

• Capitulo VI, <<Rea1idades lugare13as>>.'°

• Capitulo VII, <<En busca del consejo»."

• Continuación y capitulo VIII."

• Capitulo IX, <<LEncuentr0 casual?>>."

• Capitulo X, <<Di1emas angustiosos>>, y capitulo XI, <<EI cuchillo fata1>>.30

• Continuación y capitulo XII, <<Abrierias y trajin».31

• Continuacién."

• Continuación y capitulo XIII, <<Huésped de calidad»."

• Continuación y capitulo XIV, <<Sobremesa electora1»."'

• Continuacién."

• Capitulo XV, <<Liturgias previas».3°

• Capitulo XVI, <<Santa visita pastoral»."

• Capitulo XVII, <<La tertulia del torno»."

• Continuación y capitulo XVIII, <<Tostadas, Vino y jaranas».3°

• Continuación y capitulo XIX, <<Nochebuenas melanc6licas>>.'°

• Continuaci6n."

• Continuación y capitulo XX, <<Ter1ulia de Clérigos>>."2

• Continuación y capitulo XXI, <<;Mosén Lorenzo, gana'>>.'"

NE, 2.585 (13-IV-45). 3.

NE, 2.586 (14-IV-45), 3.

NE, 2.590 (19-IV-45), 3.

NE, 2.591 (20-IV-45), 3.

NE, 2.592 (21-IV-45), 3.

NE, 2.593 <22-IV-45), 3.

NE, 2.594 (24-IV-45), 3.

NE, 2.595 <25-IV-45), 3.

NE, 2.596 (26-IV-45), 3.

NE, 2.597 (27-IV-45), 3.

NE. 2.598 (28-IV-45), 3.

NE. 2.599 (29-IV-45), 3.

NE, 2.602 (3-V-45>, 3.

NE. 2.603 (4-V-45>, 3.

NE, 2.606 (8-V-45), 3.

NE, 2.608 (10-V-45), 3.

NE, 2.609 <1 1-V-45>, 3.

NE, 2.610 (12-V-45), 3.

NE, 2.619 (23-V-45), 3.

NE, 2.621 (25-V-45), 3.
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46

47

48

49

50
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55

56

57

58

59

60

61

62
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' Continuación capitulo XXII, <<Pureza electoral», y XXIII, <<Escrutinio».

• Continuación y capitulo XXIV, <<Cencerrada»."5

Continuación y capitulo XXV, <<El viajero misterioso»."6

• Continuación del XXV."

• Continuación y capitulo XXVI, <<LOS amantes de Cuatrobanz».48

• Continuación y capitulo XXVII, <<;Malas nuevas'».*9

• Continuacién."

• Continuación y capitulo XXVIII, <<Fide1idad».5'

• Continuación y capitulo XXIX, <<El celoso enamorado»."

• Continuación y capitulo XXX, <<Tentativa de soborno>>."

• Continuación y capitulo XXXI, <<La enramada».5"

• Continuación y capitulo XXXII, <<El que espera.. ,>>."

Continuación y capitulo XXXII, <<Dolorosas confidencias».5"

• Continuación y capitulo XXXIII."

• Capitulo XXXIV, <<Romeria en Dulcis»."

Continuación y capitulo XXXV, <<Corazones maltrechos»."

• Continuaci6n.60

• Continuación, capitulo XXXVI, <<Sentencia favorable», capito

indiscretas», capitulo XXXVIII, <<;Ultimo adiós a Cuatrobanz!>>.'"

• Conclusión y fin de la novela."

NE, 2.631 (6-VI-45), 3.

NE, 2.632 <7-VI-45), 3.

NE, 2.633 (8-VI-45), 3.

NE, 2.634 <9-VI-45), 3.

NE, 2.635 (10-VI-45), 3.

NE, 2.638 <14-VI-45), 3.

NE, 2.639 (15-VI-45), 3.

NE, 2.640 (16-VI-45), 3.

NE, 2.645 (22-VI-45), 3.

NE, 2.650 (28-VI-45), 3.

NE, 2.651 (29-VI-45), 3.

NE, 2.652 (30-VI-45), 3.

NE, 2.653 (1-VH-45), 3.

NE, 2.657 <6-VII-45>, 3.

NE, 2.662 (12-VII-45), 3.

NE, 2.664 (14-VII-45), 3,

NE, 2.669 (20-VII-45), 3.

NE, 2.670 (21-VII-45), 3.

NE, 2.671 (22-VII-45), 3.

2.669 (20-VII-45), 3.

44

lo XXXVII, <<Las alegres

9]

$1

94



Después, a partir del comienzo de octubre hasta fin de ario, salieron a la Calle

unas <<cr6nicas publicitarias» firmadas con el seudónimo Malo y que utiliza un perio-

dista de la propia plantilla de Nueva Espuria llamado Manuel Loyra. EL mismo explica

su intenciénz <<detallar profusamente cada plaza de esta provincia, que dentro del

silencio de sus moradores levantan poco a poco esta riqueza tan enorme que nuestro

sueldo aragonés tiene en sus entraras». Así, como si fueran pequeros relatos de viajes,

nos va descubriendo la historia, costumbres, monumentos, economía, tradiciones, pro-

blemas... de todas las localidades aragonesas por donde pasa. Aparecen englobadas

bajo la denominación general de Rufas Aragonesas y pone como subtítulos los nom-

bres de los pueblos a los que se refiere:

• <<Tamarite de Litera, al servicio de la economía nacional», <<Bosquejos de la plaza de

BenabaIII'€>>_f=3

» <<La Villa de Binéfar: centro importante industrial».6*

» <<Ante la historia de Espuria, una Ciudad: Fraga>>, <<Ante el heroísmo aragonés una

villa: Sarif1ena»."5

<<La histérica Ciudad de Monzón en los momentos presentes>>, <<La villa de Grarién en

pro de la agricultura>>.66

<<Panticosa: Centro de turismo y bellezas», <<Caserios unidos al ayuntamiento de

Jabarrella», <<Sallent de Géllego>>.°7

• <<Cr6nica de la Villa de Lanaja»_°8

• <<Alcubie1*re y Robres>>.°9

- <<Biescas»_"'

» <<Canfranc: turismo y bellezas. Araf1onés»."

» <<La Villa de Ayerme necesitaba justicia al encontrarse abandonada»."

• <<Ans6: Turismo, bellezas, porvenir de la patria>>.7"

- <<La Villa de Hecho, en los momentos presentes».l*

63 NE,2.732(3-X-4_),3.

64 NE,2.734(5-X-45),3.

65 NE,2.735(6-X-4_),3.

66 NE, 2.739 (10-X-45), 3.

67 NE, 2.751 (24-X-45), 3.

as NE, 2.752 <25-X-45), 3.

69 NE, 2.753 <26-X-45), 3.

70 NE, 2.757 (31-X-45), 3.

7 NE,2.759<2-XI-45>,3.

72 NE, 2.763 (7-XI-45), 3.

73 NE, 2.767 (1 1-XI-45), 3.

NE, 2.770 (15-XI-45), 3.
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» <<La Villa de Gurria de Géllego>>."5

• <<Ba11ovar», <<A1calé de Cinca>>, <<Belber de Cinca», <<Zaidin».76

• <<Esp1f1s», <<Binaced»."

<<La Villa de Almudéva»."

• <<BfOI0>>, <<Bo1ta13a», <<AfIlS8>>.79

<<Sena», <<Villanueva de Sirena», <<FOI'1Z>>,80

• <<Onti13ena>>, <<A1colea de Cinca>>.81

» <<San Esteban de Litera>>, <<Azanuy», <<Almunia de San Juan>>, <<La Villa de

Alcampel>>.82

• <<Lalueza», <<Poleiino», <<Marcén»."

- <<La novilisima villa de Estadilla».8*

<<Peralta de Casal»."

Pero aim aparecen otros mas de forma esporádica. A comienzo del afro y moti-

vados por la fiesta de los Reyes Magos surgen dos textos: <<Adoremus», que es un

cuento anónimo mediante el artificio del sueleo, y el dialogo de M. García Santos

<<Noche de Reyes. _ .».86

El articulo galardonado con el premio en el mes de diciembre esté igualmente

basado en estas fechas. Bajo el titulo <<Navidad 1944» se revive un relato de guerra,

ahora ya muy escasos, que sucedió en una Nochebuena de entoncesf"

Durante el mes de febrero se recogen dos evocaciones. En <<El encanto hogare-
130 de los días» Manuel Iribarren compara las cálidas y familiares escenas que tienen

lugar en los pueblos en el invierno, con las frías y materiales de la Ciudad. Luis Ruiz

Contreras, por su parte, nos recuerda en <<LOS Pineda>> un acontecimiento trágico para

él ocurrido en su infancia.8*'

75 NE, 2.771 (16-XI-45), 3.

76 NE, 2.778 (24-XI-45), 3 y 2.

77 NE, 2.779 (25-XI-45), 3.

78 NE, 2.781 (28-XI-45), 3.

79 NE, 2.787 (5-XII-45), 3.

80 NE, 2.791 (9-XII-45), 3.

81 NE, 2.793 (12-XII-45), 3.

82 NE, 2.797 (16-XII-45), 3.
83

84

85

86

87

88

NE, 2.809 (27-XII-45), 3.

NE, 2.810 (28-XII-45), 3.

NE, 2.811 (29-XII-45).

NE, 2.503 (5-1-45), 3, E-2, NE, 2.504 (7-1-45), 3, E-2.

NE, 2.510 <13-I-45>, 3 y 2, E-2.

NE, 2.530 <7-I1-45>, 3, E-2, NE, 2.534 <1 1-II-45), 3, E-2.
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<<Sintonia>>, de Manuel Suárez Caso, constituye un relato patriótico con final

trágico a propósito de la forma de cantar en Espacia, del sur en general, contrapuesta al

nona. El na1Tad0r se presenta en primera y tercera persona y se al tema la descripción

con las acotaciones. La acción se sitilla en Andalucía

Un breve y digno retrato de la unidad mínima militar es lo que pretende

Feméndez Figueroa con <<Un pelotón de soldados». En él demuestra ciertos aires enl-

ditos: de Spengler al Cid pasando por Pizarro."

Eloy Montero escribe con la denominación de <<San Petersburgo» dos relatos de

su viaje a Rusia.91

Con finalidad filoséfico-religiosa, F. García Ezpeleta refiere la vida de un para-

litico que Vive <<estando>>, liberándose de toda Cosa accidental."

Destacaremos, por último, como hecho muy importante, por lo escaso, la publi-

cacién de una verdadera historieta de amor anónima titulada <<El primer encuentro»."

TEATRO

Las compariias profesionales seguían considerando a Huesca como un punto

clave de división en sus caminos. Desde aquí, unos iban a hacer su gira por el nona de

Espolia y otros se dirigían hacia la zona catalana 0, a veces, en sentido inverso. Por

eso, salían tan frecuentemente en nuestro periódico los anuncios del Olimpia y Odeón

que comunicaban sus actuaciones.

Pero los aficionados oscenses tampoco se quedaban atrás, pues cualquier excu-

sa les serbia para demostrar que ellos también tenían muchas <<tablas>>. Así, los diver-

sos cuadros artísticos conseguían grandes aplausos en todas las representaciones que

con la finalidad de divertir o, a veces, benéfica daban ante su publico.

El Gran Circo Alegría,presentado por Espectáculos Coleada, inauguré este mío

el Odeón el 23 de enero. Con pocos amistas, a base de malabaristas, payasos, trapecis-

89 NE, 2.578 (5-IV-45), 3, E-2.

90 NE, 2.580 <7-Iv-45), 3, E-2.

91 NE, 2.651 (29-VI-45), 4, E-2, NE, 2.652 (30-vI-45), 4, E-2.

92 NE, 2.681 (3-VIII-45), 3, E-2.

91 NE, 2.646 (23-VI-45), 3, E-2.
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tas... y con un programa sencillo, logré Convencer a los asistentes y demostré que

sabia hacer bien su pista en un escenario.9"

Agradables veladas logré la Compariia de Comedia Josefina Otero, que ofreció,

en cuatro días, un variado programa en esta misma Sala. El 6 de febrero se estrené con

La educación de los padres. Al día siguiente, 7, en homenaje a la memoria de los her-

manos Alvares Quintero, puso en escena El centenario a precios populares. El 8

siguió con el <<c1amoroso éxito cómico» Qué hacemos con los viejos' Se despidió el

9 con La razón de la locura por la tarde y La cruz de Tenorio por la noche, función a

la que asistió su autor, Francisco Dumas."

Lina Yerros con su Compara de Alta Comedia ar-ranco nuevos aplausos, como

en otras ocasiones en que había venido a esta Ciudad. Ernpezo el 21 de febrero, en el

Olimpia, con la comedia en tres actos de Leandro Navarro Como ni me querías. Para

finalizar su buena estancia eligió el 22 Lo cursi, comedia en tres actos de Jacinto

B€n3.V€f1[@.96

El espectáculo Mullor-Testa trajo al Olimpia, el 3 de marzo, la revista musical

Ku-Ku, original de Tejedor y Testa. Estaba compuesta por nfxmeros sémicos, acroba-

cias, bailes, cantantes... Aunque había materia prima, apunta el critico, aburrió un

poco, pues no se esforzaron sus 80[0II€$_97

El 6 de marzo paso por el Odeón la Compara de Grandes Espectáculos del tea-

tro Romea de Barcelona, con su entretenida revista Melodías para ti. <<A petición del

pf1blico», permaneció un día más con nuevos cuadros y un grandioso Fin defiesta."

Julia Nelly, el maestro de lo imposible, distrajo a la numerosa conciencia del

Odeón el 16 de marzo."

Aprovechando el paso de compaliias de opereta dirigidas a capitales de mes

ambiente en este género, algunas veces se hacia un alto en el Camino y se presentaban

ante los oscenses. Así ocu1Ti6 con la Compariia Juvenil de Purita Pagés. Se inicié bien,

en el Olimpia, el 18 de abril, con una obra que llevaba 600 representaciones en

94 NE, 2.517 <23-I-45>, 2, NE, 2.518 (24-I-45), 2.

95 NE, 2.528 (4-II-45), 2, NE, 2.530 (7-II-45), 2 y 3, E-1, NE, 2.531 (8-II-45), 2.

96 NE, 2.541 (20-II-45), 2, NE, 2.542 (2_-II-45), 2, NE, 2.543 (22-II-45), 2, E-1, NE, 2.543 (22-II-45), 2.

97 NE, 2.548 (28-II-45), 2, NE, 2.551 (3-III-45), 2, NE, 2.552 (4-II-45), 2, E-l.

98 NE, 2.553 (6-III-45), NE, 2.554 (7-IV-45), 2, NE, 2.554 (7-III-45), 2, E-1.

99 NE, 2.562 (16-III-45), 2, NE, 2.563 (17-III-45), 2, E-1.
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Madrid, /Cinco minutos nada menos! Se trataba de una opereta cómica en dos actos

de Muñoz Román y risica del maestro Guerrero. EL 19 llevo a cabo Dosda Mariquita

de mi corazón, opereta cómica en dos actos, original de José Muñoz Román y risica

del maestro Francisco Alonso. De nuevo a petición del pliblico, prorrogo un día mas

su estancia con Una mujer imposible, de los libretistas A. y M. Paso y compuesta por

el oscense Daniel Montorio en compara de Rosillo. Aunque esta obra, opina el criti-

co, no esté muy bien escrita los artistas sacaron el mayor partido posible.'°°

De <<comp1eta>> se calificó la Compariia de Comedia de Ismael Merlo, que Cose-

ché grandes aplausos, semejantes a su anterior visita del ario anterior a Huesca.

Expuso en el Odeón un variado programa en cuatro días. El 3 de mayo eseenificé Un

hombre de negocios, obra eémiea en tres actos de Manuel López Marín y Luis G.

Sicilia. Siguió el otro día con Mi querido ladren. El 5 puso en esfena Mi padre y yo,

comedia en tres actos de Adrian Ortega, argumento original y bien trenzado, donde se

mezcla lo trágico con lo cómico. El 6, ultimo día, eligió para las 5 de la tarde, a pre-

cios populares, Un hombre de negocios y a las 7'45 y ll La tragedia de Marichu. Los

abonos de dos tardes se fijaron a l0'50 pesetas por butaca y para tres noches, a l5'75.

Como dato complementario, diremos que Ismael Merlo en una entrevista dijo, entre

otras cosas, que el publico oscense era <<muy inteligente y benevolo>>.'°1

Los días 16 y 17 de este mismo mes se estacioné en el Olimpia el Circo Corza-

na con Trudy Bora. Mitad revista, mitad circo, realicé con soltura todos sus nf1meros.'°2

Sin dejar ningfm día de descanso, llegó al Odeón, el 18, la C ompafxia María

Arias-Carlos Lemos. Su primera obra fue Baile en capitanía de Agustín de Fosé. De

ésta apunta el comentarista: <<poesia arrebatadora, sorprendente fuerza descriptiva,

delicada y emotiva y de una elegancia singu1ar>>. E1 19 mostraron Los intereses crea-

dos de Jacinto Benavente y el 20 La escala rata de Lucas de Tena. Esta Compaña fue

considerada como <<de alta talla artística, con repertorio exquisito muy del agrado del

público amante del buen teatr0>>.'03

100 NE, 2.589 (18-IV-45), 2, NE, 2.590 (19-IV-45), 2, NE, 2.590 (19-IV-45), 2, E-1, NE, 2.591 (20-IV-45), 2,

NE, 2.592 (21-IV-45), 2, E-1.

ms NE, 2.601 <2-V-45), 2, (NE, 2.602 (3-V-45), 2, NE, 2.603 (4-V-45), 2, E-1, NE, 2.604 (5-V-45), 3, 2, E-2,

NE, 2.604 (5-V-45>, 2, NE, 2.605 (6-V-45>, 2.

102 NE, 2.611 (13-V-45>, 2, NE, 2.612 (15-V-45), 2, NE, 2.613 (16-V-45), 2, NE, 2.614 (17-V-45>, 2, NE,

2.615 <18-V-45>, 2, E-1.

103 NE, 2.615 (18-V-45), NE, 2.616 (19-V-45), 2, NE, 2.616 (1-V-45), 2 y 4, E-1,NE, 2.617 (20-V-45), 2.
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Un solo día, el 14 de junio, estuvo en el Olimpia un espectáculo internacional

presentado por Keleti. Los 30 cuadros, a base de canciones y bailes, sirvieron para

recrear a los asistentes, que rompieron en palmas.'°"

<<Exito en todos los aspectos» fue el resultado obtenido de los cuatro días de

actuación en el Odeón de la Compaliia de Comedia Irene López Heredia. El 20 de

agosto estrené en Huesca la obra de Francisco de Cossío La mujer de nadie. Al día

siguiente, 21, puso Ventolera de los hermanos Quintero, Un marido ideal, el 22, La

sombra, el 23. Como broche final dio el 24 dos funciones de homenaje a la actriz

Irene López Heredia conLas flores de los hermanos Quintero y un fin de fiestas con el

dialogo Asz' son todas, original de la propia actriz.105

Procedente del teatro Barcelona, se afincó en el Olimpia la Compariia de

Comedias de Tarsillo Criado. Su primera obra, el 31 de agosto, Duefia y se1€ora, de

Navarro y Torrado, gusto mucho. Igual ocurrió el 1 de septiembre con la comedia en

tres actos de Linares Rivas La jaula de la leona. En vista del triunfo conseguido, deci-

dio alargar su permanencia aquí por dos días, obsequiando a los oscenses el 3 con

Cristalina, de los hermanos Quintero. El 4 estreno a las 7'45 en Huesca la comedia

dramática en tres actos de José Giménez Aznar El mayorazgo. Esta obra complació

mucho a los espectadores y su autor, que había asistido a la representación, tuvo que

salir varias veces a saludar. A las ll terminaron con La malquerida, drama en tres

actos de Jacinto Benavente.'°°

Sin dejar ni un día de respiro, llegó a este mismo local la Compariia de Co-

medias Cámicas Puchol-Ozores. No pudo ser mes oportuna, pues el pliblico, después

de Cinco días de drama, estaba deseoso de alegría. Escenificaron tres obras: la come-

dia en tres actos de J. Abati Los hijos a rtWciales, el 5, el 6, Me matas con tu cari15o,

juguete cómico en tres actos de Antonio y Manuel Paso, que llevaba 200 representa-

ciones en el teatro Alcázar de Madrid, y el 7, la comedia grotesca en tres actos de

104 NE, 2.636 (12-VI-45), 2, NE, 2.637 (13-VI-45), 2, NE, 2.638 (14-VI-45), 2, NE, 2.639 (15-VI-45), 2, E-1.

105 NE, 2.692 (17-VIII-45), 2, NE, 2.694 (19-VIII-45), 2, NE, 2.695 (21-VIII-45), 2 y 4, E-1, NE, 2.695 (21-

VIII-45), 2, NE, 2.697 (23-VIII-45), 2, NE, 2.698 (24-VIII-45), 2.

106 NE, 2.697 (23-VIII-45), 2, NE, 2.702 (29-VIII-45), 2, NE, 2.703 (30-VIII-45), 2, NE, 2704 (31-VIII-45),

2, NE, 2.705 (1-IX-45), 2, NE, 2.705 (1_IX_45), 4, E-1, NE, 2.706 (2_IX_45), 2, NE, 2.707 (4-IX_45), 2, NE, 2.708

(5-IX-45), 2, E-1.
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Carlos Amaches El tío miseria. Los artistas escucharon almas los asistentes se rie-y
ron mucho, que al fin y al cabo era lo que se pretendia.10"

Bastante éxito logré igualmente la Compaliia de Comedia Ricardo Al puente,

que trabajé cuatro días en el Olimpia. Levanté el telón por primera vez el 18 de sep-

tiembre con la comedia de ambiente y tono andaluz Oropel, de Antonio Casas Bricio y

Ricardo Al puente. El 19 ofreció Paréntesis, comedia en tres actos, original de Ricardo

Al puente. Ambas obras se anunciaban como centenarias en el teatro Alcázar de

Madrid. Los días 20 y 21 pusieron en escena respectivamente las comedias en tres

actos de Ricardo Al puente tituladas Los vejestorios y Julicin Gallardo.108

A pesar de su reciente visita, Julia Nelly llené el Olimpia el 25 de septiembre

con gente que quería pasar <<120 minutos en el espectáculo mes sorprendente, dinémi-

co y alegre, de alta moralidad»_ Aunque muchos nflmeros estaban muy vistos, los asis-

tentes se distrajeron."

El 17 de octubre, la orquesta Blas Wilson presenté en el Olimpia la revista

Exprés de melodías. En ella hubo de todo: unos muy bien y otros mal, aplausos y sil-

bidos. Lo mis palpable fue su falta de dirección y rapidez."0

Seis meses nada mas habían pasado desde que en esta misma sala se represento

la obra de Muñoz Román y del maestro Guerrero Cinco minutos nada menos. Sin

embargo, fueron muchos los oscenses que ovacionaron la nueva puesta en escena de la

Compara Titular de Revistas del Olimpia de Barcelona el 22 de octubre. AL día

siguiente, dieron por terminada su actuaeion con la opereta eomica en dos actos Dona

Mariquita de mi Corazón de José Muñoz Román y del maestro Francisco A1onso.1"

Interpretaciones falsas del auténtico folclore eran lo corriente. Sin embargo, el

llevado al Olimpia por la Compaliia Folclórica de Asunción Granados el 8 de noviem-

bre resulté de lo <<mejorcito>> que había desfilado por los escenarios de esta localidad

en su género. Este espectáculo, denominado Tronco de Espacia, estaba formado por 35

107 NE, 2.708 (5-1X~45), 2, NE, 2.709 (6-IX-45), 2, E-1, NE, 2.709 (6-IX-45), 2, NE, 2.710 (7-IX-45), 2.

NE, 2.716 (1_-IX-45), 2, NE, 2.719 (18-IX-45), 2, NE, 2.720 (19-IX-45), 2, E-1, NE, 2.720 (19-IX-45), 2,

NE, 2.721 <20-IX-45), 2, NE, 2.722 <21-IX-45), 2.

NE, 2.725 (25-IX-45), 2, NE, 2.726 (26-IX-45), 3, E-1.

NE, 2.744 (16-X-45), 2, NE, 2.745 (17-X-45), 2, NE, 2.746 (18-X-45), 2, E-1.

NE, 2.748 (20-X-45, 2, NE, 2.750 (23-X-45), 2, NE, 2.750 (23-X-45), 4, E-1.
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artistas y sumaba ya mes de 200 representaciones en los teatros Reina Victoria y

Maravillas de Madridf"

En cambio, el día 14 de este mismo mes desfilé, por idéntica Sala, el conjunto

de altas variedades Plata y ma(79l, que con sus bailes, acrobacias... no pasé de mo-

d@$[()_113

A los dos días, ocurrió un hecho curioso. E1 doctor Rome lino trajo al Olimpia a

la adivinadora Miss Terry con su espectáculo científico Oriental sugestión, que, reza-

ba el periódico, <<en un alarde que asombraré, realizaré sus experimentos de adivina-

cién, faquirismo y catalepsia>>_ EL 18 dio dos funciones. Pero, y allí esté lo extraordina-

rio, la primera fue una sesión privada para las autoridades y hombres de ciencia. La de

las 10'3() se dedicó al pflblico en general. A unos y a otros no S610 les gusté, sino que

llegó a impresionarles profundamente."'*

Sin cerrar ni un día este local, paso por el la Compara Lirica del maestro

Bastida, que permaneció dos jornadas. En ambas estreno la fantasía lirica en tres actos
Una vez era un rey..., original de Celestino Valle y risica del maestro Bastida. Sus

veintiséis vicetiples y seis bailarines actores llevaron a cabo algo nuevo, mezcla de

zarzuela, revista y opereta, que logro complacer en gran manera a los asistentesf"

El 7 de diciembre y sin dejar el Olimpia, llego la Compariia Lirica titular del

teatro Calderón de Madrid. Con su sainete lirico en tres actos Tiene razón don

Sebasticin, escrito por Rafael Fernández Shaw y mflsica del maestro Guerrero, oyó

numerosas palmas de los oscenses.""

A estas mismas butacas acudió bastante gente el 1 de diciembre para ver a la

Compariia de Arte Folclórico que Vino de la mano del actor cinematográfico Harold

Key, en Sueldos 1946. Sin embargo, los artistas no se esforzaron en sus papeles. Esto le

hizo apuntar al critico: <<e1 espectador oscense es mes misericordioso que justo».1"

Con mes éxito artístico que de taquilla pasé por el Odeón la Compariia de

Comedia Amparo Martí - Paco Pie mi. Llevé a escena dos obras en dos actos para el

112 NE, 2.763 (7-X1-45), 2, NE, 2.764 (8-X1-45), 2, NE, 2.766 <10-X1-45), 3, E-1.

113 NE, 2.768 (13-XI-45), 2, NE, 2.769 (14-XI-45), 2, NE, 2.770 (15-XI-45), 2, E-1.

114 NE, 2.771 (16-XI-45), 2, NE, 2.772 (17-XI-45), 2, E-1.

115 NE, 2.772 (18-XI-45), 2, NE, 2.774 (20-XI-45), 2, NE, 2.774 (20-XI-45), 2, E-1.

116 NE, 2.788 <6-X1I_45>, 2, NE, 2.789 (7-XII-45), 2, NE, 2.790 (8-XII-45), 3, E-1.

117 NE, 2.793 (12-XII-45), 2, NE, 2.794 (13-XII-45), 2, E-1.
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18 de dicho mes: Solita ya no estci sola,comedia en tres actos y prosa, original de Luis

Tejedor y Luis Muñoz Lorente, y Mi hUi se rci feliz para el 19."8

La Compaxiia de Comedia Cámica Casimiro Onís, con la que cierTa el Odeón

por este alió, ofreció un nutrido programa durante cinco días. Empecé el 22 con El

refugio, comedia en tres actos de Pedro Murió Seca. El 23 hizo una primera funeién a

las 4'15 a precios populares con Soltero y solo en la vida, a las 7'30 y 10'30 escenifica-

ron La voz de su amo. Para el 25 eligieron En mi casa mando yo y El cilio de las
Coles. EL 26, El tfo catorce. Y como despedida, Quién me compa un Zoo? el 27. El

abono a Cinco funciones de tarde y noche se fijo en 31,50 pesetas. Su actuación, igual

que la frltima vez que vinieron aquí, resulto brillante."9

Los aficionados oscenses continuaban realizando a la vez sus propias veladas

teatrales. La primera registrada es un Festival Folclórico el 2 de febrero a beneficio de

los huérfanos de los ex Cautivos y en honor de su delegado nacional, que presidio el

acto. En el hubo un poco de todo: el sainete costumbrista El milagro de Santa

Bcirbara, poesías, concierto de piano y jotas cantadas con rondalla. Con todo esto,

logro un gran triunfo artístico y economico.'2°

Dos días después, con motivo de la festividad de san Juan Bosco, el Cuadro

Artístico de los Antiguos Alumnos Salesianos organicé una función en su propio salen

de actos. Pusieron en escena el drama clásico Rey y padre, que presenté una fastuosi-

dad no conseguida hasta entonces. El pflblico, que abarroté el teatro, respondió con

una larga ovaci6n.'2'

Huesca y Zaragoza celebraron, conjuntamente, una solemne velada en el

Principal. Tuvo lugar el día 10 de febrero en commemoracién del centenario del apos-

tolado de la oración. La organización c0ITi6 a cargo de los Centros de la Diócesis de

Huesca. En ella actué el Orfeón Oscense y además los cazados eucarísticos del cole-

gio del Salvador de Zaragoza escenificaron un coro hablado titulado Cristo Rey. Este

acto, que estuvo presidido por autoridades civiles y religiosas, resulto muy lucidor

HA NE, 2.797 (16-XII-45), 2, NE, 2.798 (18-XII-45), 2, E-1, NE, 2.798 (18-XII-45), 2.

119 NE, 2.804 (21-XII-45), 2, NE, 2.805 (22-XII-45), 2, NE, 2.807 (23-XII-45), 2, E-1, NE, 2.807 (23-XII-45),

2, NE, 2.808 (26-XII-45>, 2, NE, 2.809 (27-XII-45>, 2.

120 NE, 2.526 (2-II-45), 2, NE, 2.527 (3-II-45), 2, E-l.

111 NE, 2.528 (4-II-45>, 2, E-1, NE, 2.529 (6_II_45>, 2.

122 NE, 2.535 (13-II-45), 2, E-1.
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El 11 de marzo, dentro del homenaje al venerable Domingo Sabio, se llevo a

escena un variado programa teatral Himno a Domingo Savio, el drama La venganza

del cristiano, a cargo del cuadro Domingo Savio, la poesía Los nidios, y la zarzuela

realizada por los niños Nobleza y Patriotismo.'"

Con la llegada de la Semana Santa, vuelve a recoger nuestro periódico los

comentarios de la reposición de las tradicionales Estampas de la vida de Jesbis del

Orfeón Oscense. Este alió, la representación se hizo el día 27 de marzo, Maraes Santo,

en el Olimpia, en dos sesiones, 7'30 y 10'45. En ambas obtuvo su también ya tradicio-

nal éXitQ.124

Dos veces al alió se hacían veladas a beneficio del Centro Obrero de Instruc-

ci6n: una a final de curso para dar premios a la constancia de sus alumnos y otra para

aguinaldos de Navidad. Este Centro organizaba dichos cursos para formación cultural

y espiritual de los obreros, que acudían gratuitamente.

En esta ocasión, la función correspondiente al final de Curso tuvo lugar el 25 de

mayo en el Olimpia. En ella formaron parte nidios y mayores y colaboré, además, el

Orfeón Oscense. Escenificaron varias obras: Blanca nieves, cuento en tres actos, la

comedia en dos actos de Blanco Belmonte La estrella de Turingia, y La oración cam-

pesina de la larde, cuadro plástico con recitado e ilustración musical. El teatro, presi-

dido por el gobernador civil, arrojo un lleno completo y obsequio a los participantes

con numerosas palmas.'25

Para conmernorar el Corpus Christi se hizo este ano en Huesca algo que no se

había realizado desde las postrimerías del siglo XVII. Se trataba de la representación

de un auto sacramental,El colmenero divino, de Tirso de Molina. Se eligió como lugar

ideal la entrada principal de la santa iglesia catedral. Entre los muchísimos espectado-

res se encontraban las jerarquías y autoridades de esta localidad. Se prohibió la asis-

tencia a los menores de 14 anos. La escenificación, el 3 de junio por la noche, corrió a

cargo del Frente de Juventudes y obtuvo un éxito tan sonoro que se insto a que siem-

pre se celebrara esta fiesta de igual manera."°

123 NE, 2.558 (1 1-III-45), 2, E-1.

124 NE, 2.565 (20-III-45), 2, E-1, NE, 2.567 (22-III-45), 2, NE, 2.572 (28-III-45), 2, E-1.

125 NE, 2.619 (23-V-45>, 2, E-1, NE, 2.622 <26_V-45>, 2, E-2.

126 NE, 2.629 (2-VI-45), 2, E-1, NE, 2.630 (5-VI_45), 2, E-2.
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La Escuela de Vuelo sin motor, el día 10 de diciembre, festividad de su patrona

la Virgen de Loreto, organicé una magnifica velada mixta en el Olimpia. En ella ofre-

cieron, además de aine, la puesta en escena por los mismos alumnos de una estampa

patriótica y jotasf"

Mucha animación apareció también en este local el día 14 para aplaudir el

variado programa constituido por las Congregaciones Marianas: San Tarsicio, drama

religioso en un acto, La pzlrpura de nuestro rey, drama en tres actos, y la historieta

sémica Doble pulmonz'a.'"

Como dato final, diremos que a mediados de noviembre se decidió reparar el

teatro Principal, por lo que se impidió utilizar su escenario mientras duraron las

obras.'2°

De la actividad teatral de otras provincias queda algo reflejado en la sección del

periódico <<Cine y Teatro>>, de donde entresacamos lo siguiente: En la Comedia, de

Barcelona, estreno con gran éxito la actriz Lola Membrives la comedia benaventiana

Al fin, mujer En Bilbao existía mucho movimiento teatral. En el Campos, triunfaba

Celia Gámez con Fin de semana, en el Ayala, Martínez Sofía repuso El enemigo

priblico minero 88, y en el Arriaba debuto Mariano Abana con /Qué pierdes,
Timoteo/"O La Compara de Irene López Heredia alcanzo el triunfo en el teatro

Campos, de Bilbao, con La mujer de nadie de Francisco de Cassio. Francisco

Martínez Soria acudió al Ayala bilbaíno con Los habitantes de la casa deshabitada.

En el Argensola, de Zaragoza, las huestes de Pepe Alba reciben aplausos con la come-

dia grotesca de Adolfo Torrado El gran calavera.'3' Lola Membrives y Enrique Borras

reestrenaron en el Comedia de Barcelona la obra de Benavente Ni al amor ni al mar,
con grandes alabanzas para todosf" En el teatro Español barcelonés, se puso en esce-

na la leyenda lirica del maestro F. C. Castro y libro de Gamero titulada Las perlas de

la Virgenf" La madre guapa, conocida obra de Adolfo Torrado, constituyo un éxito

mas, en el teatro Gran Capitán de Granada, por María Fernanda Ladrón de Guevara y

127 NE, 2.792 (1 1-XIII-45), 2, E-1.

128 NE, 2.795 (14-XII-45), 2, NE, 2.796 (15-XII-45), 2, E-1.

129 NE, 2.769 (14-XI-45), 2, E-1.

130 NE, 2.651 (29-VI-45), 3, E-1.

131 NE, 2.652 (30-V1-45>, 3, E-1.

132 NE, 2.656 (5-V1I-45), 3, E-1.

NE, 2.669 (20-VII-45), 2, E-1.
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Amparito Rivales. En el teatro Campos, de Bilbao, Ana María Noé y Luis Pafia esce-

nificaron la comedia hfmgara, adaptada por Tomes Borres, Amor a cuatropatas.'3"

Mención aparte merece el clamoroso éxito de la opereta Cinco minutos, nada

menos. Con esta obra, que llevaba numerosas representaciones en el teatro Martin,

madrilelio, iniciaron las huestes de Maruja Tomes una gira por Andalucía y Levante

en el mes de julio. Después, regresaron a Madrid para seguir reponiéndola. Y así en

noviembre ocurrió un hecho insólito hasta entonces: la llegada a mil representaciones

en un mismo teatro y sin mudar el cartelf"

En lo relativo a esta actividad en el extranjero, tan S610 es transmitida por la

agencia EFE la noticia de la puesta en escena, en el teatro Cómico de Buenos Aires, de

la obra La infanzona de Benaventef"

NOTICIARIO Y cRiTICA LITERARIA

Libros

Durante este 8130 aparecieron multitud de obras, pues, segfln el tercer nflmero de

Bibliógrafa Hispcinica, hasta principios del mes de abril se habían publicado ya 1.051

títulos espaiioles.

Con inflan surgiendo las biografías de personas importantes en la política,

literatura... Henry Vallotton escribió la hasta entonces mis completa biografía del rey

de Espolia Alfonso XIII, su amigo en el exilio. La divulgo Editorial Tesoro, de

Madrid, a 30 pesetasf"

El levantino Adolfo Lizén, en Gabriel Mini y su generación, trata a este autor

en toda su extensionf"

Espafioles con clave, de Juan Aparicio, contiene cincuenta retratos de espmioles

y constituye, comenta Julio Trenas, <<una ficha histérica y literaria estimabilisima para

el futuro>>.'"
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Castro y Calvo dio a la imprenta un libro sobre la figura de don Juan Manuel,

prototipo del político delineado por los teorizantes medievales y los que durante siete

siglos han sido ecos suy0s."40

La Editorial Gran Capitán forro la <<Colecci6n Histórica» con la que consiguió

imponerse en poco tiempo en el rnercado español. A ella pertenecen: Felipe IV y su

época, por el pintor y gran prosista Bernardino de Pantarba, La vida turbulenta de

Quevedo, biografía del polígrafo Luis Pastrana Marín, y la vida del cardenal regente

Cisneros, de Alfredo Ruiz Crespo.""

Igualmente seguían las biografías religiosas noveladas de Manuel Ferrer

Maluquer, en la <<Colecci6n Biblioteca Nuestros Santos» de la Editorial Vicente Ferrer

de Barcelona. Su precio aumenté a 9 pesetas. Entre ellas anunciaron: San Juan de

Dios,"'2 Nuestra Se15ora de Montserrat"*3 y San Pabl0."*'*

También persistía la <<Colecci6n Nuestros Santos» de este mismo autor y edito-

rial. Estos tomitos, que costaban a principio de alió a 0,50 pesetas, subieron a 0,75.

Vieron la luz: San Nicolcis de Bari y San Pedro Pascual,"'5 Santo T0mcis Apóstol,

Natividad de N. S. S., Los Santos Inocentes, Circuncisión del Señor y Adoración de

los Reyes Magas,"'6 Santa Eulalia,"'l San Gabriel de la Dolorosa y Santo Tomas de

Aquino,"'8 Nuestro Señor Jesncristo,"*9 San Juan de Dios,150 San Pablo de la Cruz,

Santa Mónica, San Bernardino y Santa Magdalena?"

Esta misma editorial propagó, además, unos nuevos cuadernos de Historia

Sagrada bajo la firma de José Munera, a 0,75 pesetas la unidad. Su titulo era Hojas de

Apologética Popularf"
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En el mes de septiembre esta editorial comenzó una colección de folletos con el

fin de <<conquistar un mejor estado social de justicia y equidad». Contenían 32 páginas

y se pusieron a la venta a 0,50 pesetas. Iban firmadas por distintos autores. Vieron la

luz: Pio XII y la cuestión obrera, Demostración cientgica de la existencia de Dios, La

elevación del proletariado; Por qué estci mal el mundo, La dignidad del trabajo, de

Manan Brugarola, Demostración cientU'ica de la existencia del alma, de Jeslis Simón,

Obrero y creyente. Por qué?, de J. C., y Entre obreros hablemos del amor, de J. V153

La Editora Nacional incluye en sus <<Brevia1ios del Pensamiento Espariol>> una

nueva serie de <<Breviarios para las Almas», con la pléyade de místicos y ascéticos

esparioles considerados por sus obras como 10 mejor del imperio literario. La inauguré

con santa Teresa de Jesf1s.154

La Biblioteca de Autores Cristianos publico, en un volumen de 1.694 paginas,

las Obras completas castellanas de fray Luis de León, comentadas con gran emdicion

por el agustino padre Félix García. Viendo este libro, apunta Martin Alonso, se reco-

noce en su autor <<todo el Renacimiento modelo del espíritu como en Dante esté toda

la Edad Media de un cristianismo de Cruzada».'"

Ediciones y Publicaciones Espaliolas (EPESA), de Madrid, difundió El ario del

Selior del católico alemán Karl H. Wagner. En esta obra de raíz religiosa cuenta como

ve él el mundo y, anota María Amalia Bisbal, tiene <<carécter de gran novela uni-

versal»,"°

Se cultiva, así mismo, el género de los ensayos. Así, el CSIC dio a conocer una

obra de Joaquín Entrambas aguas denominada Ensayos, en dos volflmenesr La mirada

alrededor (ensayos sobre las cosas) y El latido de los seres (ensayos sobre las

gentes)."'

Por otra parte, José Gutiérrez Baué recopilé una antología de las epístolas de

Pedro de Valdivia con destino a la colección de <<Breviarios del Pensamiento

Espa1iol», que propagaba la Editora Nacional.
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Pero también persisten obras referidas a Espolia, a su pasado y a su presente.

Tomes García Figueras, escritor africanista, compuso El hecho político de Argel,

donde exponía <<1os problemas mes hondos que los invidentes de una época decisiva

del mundo llevaron hasta las fronteras del Marruecos vecino»_1" José Antonio

Maravall sacó Teoría espariola del Estado en el siglo XVII, editada por el Instituto de

Estudios Políticos. En ella, afirma Félix Ros, se incide en aquella <<idea de un príncipe

cristiano» que tanto preocupo a nuestros tratadistas.'°°

Interesaba igualmente lo ocurrido en el extranjero, como lo demuestra la quinta

edición de Historia de un alto. Octubre de 1942 a septiembre de 1943, donde se rela-

tan los acontecirnientos sucedidos en Italia en ese tiempo por su principal protagonis-

ta: Benito Mussolini.16'

Se podían comprar en las librerías, además, novelas con firmas de prestigio:

• Tragedia en Francia, de André Maurois, cuya primera edición de 5.000 ejemplares

se agoté y salió una nueva ampliada y corregida, lanzada por la Editorial Lara de

Barcelona, al precio de 16 pesetas, en car1oné.'°Z

El barco de la muerte, original de Juan Antonio Zunzunegui, autor que, Según M.

Cardenal Iracheta, es sólo comparable a Azorín y Baroja.""

• Cumbres borrascosas, por Emily Bronce, Es el volumen I de la colección <<Alondra»

de la Editorial Bruguera, colección que pretende ser una recopilación de verdaderas

joyas de la literatura, obras buenas y bien traducidas. Su precio se fijé en 6 pesetas.""'

• Dos grandes novelas esas: Guerra y paz, de León Tolstoi, a 50 pesetas, y Crimen y

castigo, de Dostoiewski, a 30 pesetas.'°5

Recoge a veces nuestro periódico obras publicadas por españoles en el extranje-

ro. Así, en Buenos Aires, José Antonio Giménez Amau, secretario de la Embajada de

Espolia en ese país, compuso una novela titulada La colmena, que es calificada por el

critico como <<un verdadero poema buC6liCO>>.166
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En cuanto a libros de poesía, tan S610 aparecen comentados dos. Se trata, en pri-

mer lugar, de la obra póstuma de Jacinto Verdaguer Eucarislica, traducida al Verso

Castellano por el padre José Beltrán, escolapio. Este Canto constante a la divinidad lo

divulgo la Editorial Vicente Ferrer, de Barcelona, a 12 pesetas."7 El otro es Antología

de la p0esia hispanoamericana. Leopoldo Panero registra en el mas de 150 poetas,

escogiendo las mejores nuestras poéticas que lleven a lo hondamente sustancial y

expresivo de cada uno. Su presentación, en dos tomos, la llevo a cabo la Editora

Nacional.

Con todas estas obras se van entremezclando otros géneros literarios, como el

de las novelas de amor, en varias editoriales:

• Tres fines de semana, por Laura Nogales, en la <<Colecci6n Violeta» de la Editorial

Molino, a 3 pesetas."'°

• Marzkz Fontdn, en la <<Colecci6n Austral>> de Espasa Calpe, y Salvadora de Olbena,

en Ediciones Cronos de Zaragoza, ambas de Azorín. En ellas, Darío Fernández

Flórez admira el mundo presentado por su autor, que, dice, no concuerda con el

nuestro."°

• Una loca del corazón, de Federico de Mendizábal, <<el novelista apasionado y emo-

cionante por excelencia». Sacado a la venta por Editorial Gemas, de Madridf"

Igualmente aparecen libros de aventuras:

• El Castillo azteca, por Karl Muy, en la <<Colecci6n Molino>> de la Editorial Molino.

Y también novelas de detectives en la <<Co1ecci6n Biblioteca Oro» de la

Editorial Molino, a cinco pesetas:

El misterio de la casa Bianca,por Magery Allinghan!"

• El caso del tartamudo,por Elle Stanley Gard Nerd
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En cuanto a las obras dirigidas al pflblico infantil, aparece El mago de Oz, por

L. Frank Baum, en la Colección <<MiS Primeros Cuentos» de la Editorial Molino, a

ocho pesetas.""

Existen otros libros que tienen una clara finalidad préctico-informativa referen-

te a distintos Campos:

• José M. Lacase, desde entonces en Huesca, dio a la imprentaLa hacienda municipal

en la nueva ley de bases de régimen social. En ella resume e interpreta la nueva

regulación de la economía local."

• El Anuario estadístico de Espacia 1943-44, divulgado por la Dirección General de

Estadística y que recopila las principales actividades de la vida espaliola en los ayos

1935, 1942 y 1943.176

• El Almanaque agrícola Ceres 1946, lanzado por la revista de economía agrícola

Ceresen Valladolid con carácter nacionalfll

• El salmen y la pesca en Espada, promovido por la Dirección General de Turismo,

con un coste de doscientas pesetas, en tela. Es obra del marqués de Marzales en cola-

boracién con diversos deportistas y escritores especializados en la materia."*'

• El refranero médico,donde el doctor Antonio Castillo de Lucas recopila 3.221 refra-

nes. Fue suscitado por el CSIC.'79

' El refranero del mar, en el que José Gella Iturriaga recoge 4.566 refranes y 10.045

frases proverbiales. L0 sacó a la luz el Instituto Histérico de la Marina.'*°

Selialamos, por liltimo, los libros de tema médico:

• El doctor Moreno escribió Kakurgos (sintonía perversa), que pertenece, apuña el

comentarista, a un nuevo tipo de Literatura: la siquiatría crimina1ista.'81

• Enseñanzas sociales en la tuberculosis pulmonar, del doctor Freudenthal Portase

| El ya conocido Higiene del embarazo, del doctor José Cardf1s, que iba ya por la

novena edición y costaba seis pesetas.'8'
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• Nombramos, además, de este mismo autor un original trabajo publicado en la mejor

revista médica de Portugal, Jornal do médico, titulado <<O papel do ergotina ni clini-

ca obstiet1*ica>>.184

Revistas

A130 tras alió va aumentando el nflmero de publicaciones periódicas. Unas

nacen con el fin de tocar un tema hasta entonces olvidado. Otras, en cambio, surgen

como competencia a las ya existentes.

En el mundo de las Letras, continf1an anunciándose Vértice, Escorial y La

Estafeta Literaria. Pero, junto a éstas, aparecen varias:

• El CSJC lancé la revista Cuadernos de la Literatura Contemponinea. Además, saca

otras dedicadas exclusivamente a estudios bibliográficos, como son las de Biblio-

grafa Nacional y Bibliografzh Hispana.'"

• En el mes de marzo se estrené Fantasía, semanario destinado a aglutinar la inven-

ci6n literaria espariola. Este tipo de revista no tenia antecedentes en la prensa espa-

riola. En ella cavia solo la literatura de creación de esparioles, excluyendo artículos,

novelas, ensayos... Así, iban saliendo novelas largas por capítulos, novelas cortas,

narraciones, poesías, cuentos... En septiembre cambié su formato, que pasé a tener

apariencia de libro, con 128 páginas de texto. Su precio se fijo en tres pesetas.1"

• En Zaragoza se inicié la revista poética Pilar, con autores de gran categoría: Peman,

Ridruejo... Llevaba, al mismo tiempo, algo de critica de poesía. E1 director era

Antonio de Zubiaurre, <<periodista, poeta y soldado»_ Su acogida por el pflblico fue

muy bu€na_I87

A las revistas de los diversos aspectos de la actualidad (Mujer, Fotos, Marco,

Primer Plano y Cultura Bíblica) se les uní la quincenal Fzgaro."*8

Paralelamente a todas éstas, se iniciaron otras dirigidas a muy diferentes lecto-

res y especialidades:
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• La Sección de Arqueología y Arte de la Institución <<Femando el Católico» Comenzó

en febrero una serie de publicaciones periódicas donde se reunían varias monogra-

fias breves, labor panicular de sus miembros.'*"

• El SEU edita la revista de las ciencias y de la técnica A#a.""

• En el mes de junio se creé Voluntad, órgano de combate de las Falanges Juveniles de

Franco, de Zaragoza, con artículos de las mejores firmas universitarias y del Frente

de Juventudes.19'

• Como po11avoz oficial de los Sindicatos del Aplicar, Fetas y Productos Honicolas,

Olivo y Vid, Cervezas y Bebidas, salió a la ventaSiembra.'92

• Se fundé, finalmente, la revista ilustradaMzisica,con carácter quincenalf"

Alaba, además, nuestro periódico la aparición en Portugal, a finales del 44, de

Litoral, revista mensual de Cultura que editaba en Lisboa Mario Silva y dirigía Carlos

Quiroz. Su importante papel lo destaco José María Lisar: el <<ensayo, prosa, poesía,

artes gráficas encuentran en este portavoz de la actividad literaria portuguesa acomodo

y campo para su expresi6n».'9'*

Autores

La mayor parte de las ocasiones en que se actualizan la vida y obras de algfm

autor en particular es debido a la conmemoración, en esa fecha, de su nacimiento,

muerte 0 acontecimiento destacado en él. Así, Juan de Ega nos recuerda en su sección

<<Efemérides» a B eaumarchaisj" Luis de Góngora,'% madame de Sevigné'97 y Gerardo

de Nerva1.198

Pero no S610 se celebran estos hechos en las columnas de nuestro periódico,

sino que otros literatos son recordados por diversos colaboradores
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• Este aio, debido al tricentenario de la muere de Quevedo, son varias veces las que

se actualiza y se eleva su figura: J. L. Gámez Tello en <<Leyendo a Quevedo en un

jardin»,'99 L. de S. T., en <<En el centenario de la muerte de Quevedo. Un caballero

espa1iol>>,20"0 Juan de Igaralda, en <<Ante un tricentenario memorable. La vida azarosa

y fecunda de don Francisco Gómez de Quevedo>>,20' José María Castro viejo, en

<<Quevedo o el milagro constante>>.202

• Félix Ros, en <<Salvador Rueda>>, con motivo del cumplimiento de los doce arios de

su muerte, nos habla con admiración de este autor, lamentándose del injusto olvido

de esta enorme figura de nuestra lirica.2""

En el aniversario de santa Teresa, Juan de Igaralde glosa su vida y obra en <<Santa

Teresa, doctora de AVi1a>>.2""'

• En este mismo día, Diógenes García destaca en <<Actualidad de la eterna santa

Teresa y don Quijote>> dos hechos ocurridos en España en 1614 verdaderamente

transcendentales: se inicia la beatificación de santa Teresa y acaba de nacer don

Quijote. Con esta base, hace una cornparacién entre arnas, resaltando la gran impor-

tancia de las dos para Espa13a.205

Pero no siempre surgen estos estudios basados en causas fijas. A veces, se

entresacan artículos que comentan pone o todo lo referido a un escritor, sin mes razón

que dar a conocer eso mismo:

1 M. García Santos, en <<La ironía de don Jacinto...», descubre este rasgo de su caréc-

ter apoyándose en varias anécdotas ocurridas a dicho autor?0°

• En <<Recuerdo de don Armando>>, firmado por José Antonio Torre blanca, se nos

habla del <<fascismo» de Palacio Valdés.2°"

• Blas Galende comenta un hecho: <<LOS herederos de Julio Verme reclaman los dere-

chos de publicación en Espolia desde su primera obra aparecida en castellano»_ Esta

demanda, que quedé suspensa al estallar la guerra, cobré, entonces, nuevamente
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También se analizan las relaciones entre un autor espaliol y otro portugués. Así,

Juan Antonio Tamayo, en su articulo <<Camoens y Lope de Vega>>, actualiza un trabajo

publicado en el alió 1939 por un amigo de éste, Manuel Feria y Sousa. Dicho trabajo

consistía en unos escritos de Lope (los últimos de su vida) acerca de un elogio a Os

lisiadas. Este hecho, según el critico, olvidado muchas veces por renombrados bié-

grafos de Lope, tiene mucha importancia, pues es muy interesante ver cómo, al final

de sus días, se enlazan ambos autores, que comparten la gloria poética en dos países

h€fm8n08_209

Se encuentran, igualmente, glosadas la vida y obras de literatos extranjeros:

• Juan Sampelayo, en <<Letras de Portugal. Un centenario y un libro», con motivo del

centenario del nacimiento del novelista lusitano José María Eco de Queiroz, saca a la

luz una biografía de este autor compuesta por Lopes de Oliveira."0

• Emiliano Aguado, en <<Letras de Portugal: Femando Pesoa>>, ensalza la figura de este

poeta, considerándolo como el mes grande en la época contemporánea entre las

letras portuguesas.2'l

• La agencia EFE envía desde Paris la noticia de la muerte del escritor francés Paul

Valéry. Por esta causa, además, hace un breve repaso de su vida y obras

Noticias literarias

Solamente aparecen algunas:

• Fallecimiento y entierro del escritor Adolfo de Sandoval en Madrid."

• Los restos del escritor Samuel Ros fueron trasladados desde su domicilio en Madrid

a Valencia, su tierra natal.2"

• Muerte del literato inglés Alfred Douglas."

• Wenceslao Fernández Flórez fue nombrado nuevo académico de la Lengua en

Madfid_3I6
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• La escritora chilena Gabriela Mistral recibió el premio Nobel de Literatura corres-

pondiente a este alió de 1945.217

Homenajes

Se destacan dos:

Lola Membrives, actriz argentina, recibió del ministro de Educación Nacional la

Gran Cruz de Alfonso X el Sabio. Esto se hizo en reconocimiento de sus servicios

prestados en pro del Estado español. A este acto acudieron, entre otros, Eduardo

Marquina, Eugenio Montes y José María Peman.2'8

• Los hermanos Alvares Quintero fueron homenajeados en E1 Escorial, donde se des-

cubrié una lapida en la casa en que vivieron y, como colofón, se pusieron en escena

los mes escogidos fragmentos de sus 0bras.2'9

Actividad literaria en Huesca

Muy importante para esta Ciudad fue la inauguración de la Biblioteca Circu-

lante, que, como se habíapropuesto, quedo instalada en la planta baja de la Casa Con-

sistorial oscense, en un local cedido por el Ayuntamiento. Era este local una Sala rec-

tangular, situada a la izquierda del edificio, independiente, con salida al exterior y sin

ningfm contacto con las demás dependencias.

Esta Biblioteca, exclusivamente de préstamos, tenia capacidad para 5.000 volli-

menes. Pero faltaban libros y obras modernas, por lo que se tuvo que solicitar ayudas

a los organismos oficiales. Además, se pretendía establecer una pequelia sección

infantil y, de lecturas para los cilios, no se tenia nada hasta el presente. Por todo ello,
Isidoro Montiel, el entonces director de la Biblioteca Publica, se dirigió a las autorida-

des de la ciudad, civiles y religiosas, pidiendo donativos para nutrir los fondos biblio-

graficos. El 20 de junio se abrió al publico esta Sección Circulante, aunque su inaugu-

racion oficial se hizo el 23 y asistieron todas las autoridades de la localidad.

Este mismo día comenzó la primera EXposición Bibliográfica celebrada en

Huesca. Esta se hizo con el propósito de <<dar a conocer y exponer al pflblico aquellos

Valores encamados hace arios, quizás siglos, en la Biblioteca Pf1b1ica>>. Como no tenia

precedentes, se hizo de tipo general, con aspectos bibliográficos de todas las épocas,

ZI7 NE, 2.771 (16-XI-45), 3, E-1, NE, 2.772 (17-XI-45), 4, E-1.

215 NE, 2.541 <20-II-45>, 2 y 4, E-2.

119 NE, 2.711 <8-IX-45>, 4, E-1.

224 Ana M." RANHREZ DE ARELLANO ONATE



así, se presentaron <<desde el códice y el incunable tosco y ennegrecido, de hojas cen-

tenarias, hasta los primores y gallardías del arte de imprimir>>. Desde libros de antes de

1500 hasta las últimas novedades. En total, 8.000 volflmenes que pudieron contemplar

y admirar los oscenses en una sala contigua a la Biblioteca Circulante. En el horario

establecido (días laborables, de doce a una y media) y durante todo el plazo fijado, 15

días, se vio este local abarrotado por la gente, lo que demostró el gran acierto de esta

1n1c1at1va.

Antes de acabar el 3130, va recogiendo el periódico las adquisiciones y donati-

vos de libros para la Biblioteca Circulante. En noviembre 11eg6 una remesa de mas de

500 obras, sobre todo de Literatura, Historia, Bellas Artes y Ciencias puras y aplica-

das. Entre ellas destaca Isidoro Montiel las colecciones <<ALlS[II&l>>, <<Universa1»,

<<Clasicos Castel1anos» de la Editorial Espasa Calpe, una gran cantidad de biografías,

los diccionarios Vox español, latino y griego de la Editorial Spes de Barcelona,

muchas novelas de afamados escritores y diversas obras de la Literatura española,

extranjera, universal y eonternporanea.

En este mismo mes se recibieron, ademáis, muchos libros de la Universidad de

Zaragoza y de la Biblioteca Central de B arce10na."°

Actividad literaria fuera de I-Iuesca

Desde Madrid se organicé para este ario un Curso de la Escuela de Librería por

correspondencia. Este trataba de dar una formación especifica a los dependientes de

estos establecimientos, para mejorar su técnica profesional y, como consecuencia,

desembocar en una mayor venta de libros.

Estos cursos duraban varias semanas, durante las cuales se iban mandando a los

alumnos por Correo las lecciones y ejercicios prácticos pertinentes. Las materias de

que constaba el primer Curso eran: <<Cultura y bibliografía literaria del librero»,

<<Cu1tura y bibliografía científica del librero>>, <<Contabilidad de librería» y <<Técnica

Comercial de libreria>>. Las correspondientes al Segundo eran: <<Amp1iaci6n y especia-

lizacién de las materias del primer curso», <<Historia del librO>> y <<Derecho aplicado al

libro». El importe de la matricula ascendía a 90 pesetas, que podrían pagarse al conta-
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do 0 en plazos mensuales. Después de dos a130s de escuela, se obtenía el certificado de

aptitud expedido en el INLEP"

E1 nuevo Estado pretendía que ni un solo pueblo espariol careciera de su corres-

pondiente Biblioteca Publica. Para ello, se sirvió de las Juntas de intercambio y

Admisión de Libros y fue creando, sin Cesar, bibliotecas populares por todos los cen-

tros rurales de Espuria. Les cedía un lote inicial de quinientos volúmenes selecciona-

dos y el Ayuntamiento, por su parte, se comprometía a habilitar un local y nombrar

personal necesario para la atención del servicio.2"

La fiesta del Libro se celebré en toda Espolia con solemnidad. Los escaparates

se poblaron de toda Clase de ejemplares y estimularon mucho a sus obserVadoresf"

En la Delegación Provincial de Educación de Madrid se constituye el primer

Gremio Sindical de Libreros, lo que fue motivo para éstos de gran alegriaf"

En Madrid el INLE organicé la Feria Nacional del Libro. Se inauguré el 28 de

mayo y constaba de mes de 5.000 títulos. En ella estaban representadas todas las Casas

editoriales españolas y algunas de Portugal y Argentina. Su conjunto resulté un

éXit0.225

La Asociación Espaliola de Bibliófilos inicio una colecta de libros pidiendo a

los esparioles que contribuyeran a la reconstmccién de la Biblioteca de Madrid. Ade-

més, dicha Asociación se proponía editar lujosamente una obra de tirada limitada bajo

el tituloMensaje a Filipinas,con la colaboración de las mejores firmas espariolas."°

Concursos

El Premio Nacional de Literatura correspondiente a este a130 se concedió a

Manuel Sánchez Camargo, critico de arte de Radio Nacional y redactor de la agencia

CifII8_227
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Los premios mensuales de periodismo, por valor de mil pesetas, con inflan igual

que hasta este moment0."8

El Servicio Nacional de Radiodifusión del Frente de Juventudes convocó un

concurso mensual. Este lo hizo con el fin de fomentar entre los jóvenes espmioles el

<<m0derno» género literario de la narración radiofónica. Y ofreció Cinco premios en

metálico, por una cantidad de cien pesetas cada unos

Además se organizaron los siguientes concursos en distintos lugares:

• La Asociación de la Prensa de Barcelona preparé para mayo por cuarta vez un torneo

artístico de resonancia nacional. Los participantes debían presentar sus composicio-

nes, en prosa y en Verso, de acuerdo con un temario establecido. Se concedían 10

premios de mil pesetas acompañados de otros tantos dip1omas."°

En Gerona se instituye un certamen literario por las Congregaciones Marianas. Los

premios para obras en prosa y en Verso se fijaron así: quinientas pesetas donadas por

el Obispo a la mejor poesía lirica sobre la Inmaculada, quinientas pesetas del gober-

nador civil a la mejor obra en prosa o Verso sobre <<La Inmaculada en la Historia de

Esparta»; quinientas de la Diputación y quinientas de las Congregaciones Marianas a

las mejores composiciones a la Virgen en prosa y verso."'

A todo esto hay que aliad ir los diversos juegos florales que se fueron celebran-

do a lo largo del a13o: en Murciad Léridaf" Manresa234 y Santiago de Compostela,

donde actuó de mantenedor José María Pemainf"

Crética literaria

Primeramente haremos mención del a1'ticulo firmado por M. Cardenal de

Iracheta <<Un libro sobre Mir6>>. En este texto se disculpa y explica por que en los arti-

culos literarios casi siempre se escribe de los escritores y para los escritores. Es muy

fácil, afirma, pues el mundo literario es ya un orbe completo y lo que en el sucede
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interesa fundamentalmente a quienes a él pertenecen. Cuando los escritores se dirigen

a lo que se llama el pflblico en general, es por vanidad 0 acuciados por la necesidad.

Además, con infla, este mundo literario no es tan estrecho como parece a primera

vista. En él <<estzin los escritores profesionales, los aficionados y los eternos noveles,

los intelectuales, y las personas educadas y con sensibilidad»_"6

Por otra parte, Isidoro Montiel, en <<La biblioteca, instrumento de paz y progre-

so>>, de entre todas las instituciones creadas para el Servicio del ideal de educación

destaca la biblioteca y comenta el gran papel del libro en todos los tiempos."7

Pero a M. García Venero le preocupa <<LO que el pueblo no lee». Y analiza sus

causas. Los editores, apunta, se han triplicado con relación a 1936, pero antes el libro

era barato y ahora ese libro ha desaparecido, lo han reemplazado los libros caros y

heterogéneos y una tendencia radical a postular que la cultura humana acaba de ini-

ciarse. Hay un desenfrenado modernismo, una voluntad de ignorar el pasado magistral

del pensamiento universal. Solo una docena de editoriales persisten en su conducta

ejemplar y noble de ligar al hombre de hoy con sus antepasados. Y ve como solución

el devolver al pueblo la posibilidad de acceder a la verdadera cultura, editando libros

baratos y de autores esparioles, pues hay editoriales que por excesivo <<prurito intema-

cionalista» tienen en sus listas solo media docena de títulos espaiioles, tendrían que

decirles una proporción: tantos espaiioles por una traduccion."*'

Por su parte, Juan Benito en <<Las alas c o11adas» se queja de que el libro espa-

Hoi, el que ofrece obras de autores espafloles 0 de temas 0 doctrinas también hispani-

cas, tiene sus <<alas cortadas>>, no tiene basamento ni apoyo en una sorda lucha de pro-

pagandas. <<No se consiguen voluntades con alegatos sobre lo que decimos que somos,

sino con libros actuales que revelen en una lectura objetiva el mundo intelectual en

que Vive la España nacida el 18 de julio>>. Si de todo esto no Alega nada o casi nada a

Europa ni a América, añade este critico, no sorprende que exista un falso juicio sobre

la situación política presente. Y termina valorando el importante papel del libro: <<el

libro no es una mercancía. No puede ser simplemente regulado con permisos de

exportación e importación, divisas y compensaciones»."9

236 NE, 2.510 (14-I-45), 3, E-2.

237 NE, 2.628 (2-VI-45), 3, E-2, NE, 2.631 (6-VI-45), 3, E-2.

238 NE, 2.809 (27-XII-45), 3, E-2.

239 NE, 2.668 (19-VII-45), 2, E-2.

228 Ana M." RANHREZ DE ARELLANO ONATE



Emilio F. de Asenso toca el problema contrario, <<Los libros de América en

Espa13a»_ Sostiene en él que comienza a verse una profusión alentadora de ejemplares

americanos en las vitrinas espafiolas. Y esto es muy importante, pues <<a base de los

libros ha de ir haciéndose una fraternal comprensión entre los Destinos de Espacia y de

Hispanoamérica»_ Por eso, el libro de Hispanidad en los escaparates es sobre todo <<un

noble orgullo de Espa13a>>.2"0

Surgen, también, otros temas. Así, Camilo José Cela en su articulo <<Divagaci6n

bordeando la estética» comenta la postura de Unamuno de contarse en el nflmero de

aquellos a quienes gustaban muy poco o nada los asuntos de estética y se apoya en un

fragmento del prólogo de la Estética de Croce.2"'

Con motivo de la festividad del 6 de enero, Gaspar Sabater escribe <<E1 Auto de

los Reyes Magos, primera manifestación de muestra dramática». En él hace hincapié

en la importancia literaria de esta fiesta de los Reyes Magos, pues fue el tema escogi-

do para hilvanar el primer drama castellano de que se tiene noticia.2"2

Isidoro Montiel, al acercarse la Semana Santa, estudia las distintas representa-

ciones de la vida de Jesfls desde los primeros tiempos hasta desembocar en las actua-

les estampas de la Pasión tradicionales en Huesca.2'"

Como dato final de esta critica, vamos a comentar un asunto curioso. Al llegar

el mes de noviembre, se representé en el teatro Rialto de Madrid Don Juan Tenorio.

Pero el papel del protagonista lo realizo una actriz, Ana Mariscal. Y esto supuso un

verdadero escándalo. Primeramente, la actriz confeso haberlo hecho solo por un capri-

cho y manifestó que no estaba arrepentida. Por otra parte, el pliblico que acudió a

verla aplaudió su interpretación. Pero esto no basto y se llevo este asunto a los tribuna-

les <<porque una mujer se había osado a interpretar la personalidad enfzitica y verbosa

de don Juan».

Este juicio literario contra Ana Mariscal se acogió en toda Espolia con enorme

curiosidad e interés. Todo el mundo quería dar su opinión. Así, nuestro periódico plas-

ma distintos pareceres de personalidades, escritores y periodistas. Unos la apoyan,

otros se muestran disconformes.

240 NE, 2.679 (1-VIII-45), 3, E-2.

24] NE, 2.556 (9-III-45), 3, E-2.

242 NE, 2.503 (5-I-45), 3, E-2.

243 NE, 2.574 (31-III-45), 3, E-2.

Nz/EVA ESPANA: LITERATURA Y PRENSA (1945) 229



La vista tuvo por escenario la Ciudad de Zorrilla, concretamente se celebré en el

teatro Carrión, el 23 de noviembre, y fue radiada por las emisoras locales. El tribunal

estuvo presidido por el catedrático de Lengua y Literatura Emilio Alarcos. A los pocos

días se dio a conocer la sentencia: <<No es delito la interpretación femenina del Don

Juan, pero es peligrosa su generalización». Y aridez <<Las chicas disponen de papeles

femeninos en los que pueden demostrar cumplidamente sus aptitudes>>.2"*'
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SEIS DIPLOMAS REALES DE FANLO

EN SAN PEDRO EL V1EJ0 DE HUESCA (1197-1212)

Federico BALAGUER

El monasterio de Fallo, dedicado a san Salvador y san Andrés, fue uno de los

cenobios mes importantes del Altoaragén. Ya se tienen noticias de su existencia en

958, segfm la razonada hipótesis de Angol Camellas, que estudié los documentos de

este monasterio en un excelente trabajo, fundamental para el conocimiento de su his-

toria.' Parece que no sufrió grandes danos en la azarosa época de las campanas de

Almanzor y su hijo Abd al Malik y muy pronto, bajo el amparo de Sancho el Mayor,

ocupada la fortaleza de Loarre, pudo prosperar y aumentar su patrimonio.

El periodo mes brillante de su historia correspondió al largo abadiado de Banzo,

que se extendió desde 1035 a 1070. Prueba la importancia del monasterio en este

periodo el hecho de que en el sínodo convocado en 1063 tan S610 figuran los abades

de San Juan de la Peria, San Victoria y Banzo de Fanlo.

Mueco Ramiro I, la reforma eclesiástica de Sancho Ramírez y la introducción

del rito romano afectaron profundamente al monasterio de Fallo. El abad Banzo fue

1 Angol CANELLAS, Colección diplomcitica de San Andrés de Fallo (958-1270),Zaragoza, 1964.



depuesto, encontré refugio entre los monjes de San Juan de la Pelea, que le encomen-

daron la antigua iglesia de San Martin de Cerdito? Hace anos supuse que la destitu-

cién del abad Banzo estaría relacionada con las reformas eclesiásticas de Sancho

Ramírez, a las que se opondría tanto él como el resto de la Comunidad, lo que obliga-

ria al monarca a imponer la anexión de Fanlo a San Pedro de Loarref Sin embargo, es

posible que la destitución se debiera a la oposición del abad Banzo a esa anexión a

Loarre, que llevaba consigo la fundación de una canoníca agustiniana.

Camellas retrasé la fecha de anexión del monasterio de Fallo a Loaré admitida

corrientemente y que segfm su opinión debió de ser poco antes de 1083. No mucho

después, Fanlo y Loaré quedaban unidos a Montearagén. La incorporación a la cané-

nica agustiniana debió de efectuarse hacia 1101.4 A partir de entonces, Fanlo quedé

constituido en priorato, regido por priores, que eran nombrados por el abad y capitulo

monte aragonés.

Un inventario de finales del siglo XI, conservado en el Archivo Histérico

Nacional, en el fondo de Montearagén, demuestra la riqueza de Fallo en joyas, ropas

litúrgicas, Cruces, frontales, etc., en la que destacan multas libros toledanos, entre ellos

el de Wrginitate sancfe Marie et alió de Sententiisf

EL MONASTERIO DE FANLO ANEXIONADO A SAN PEDRO EL VIEJO

La profunda reforma eclesiástica llevada a cabo por Felipe II en el Altoaragén

produjo la desmembración del monasterio de Montearagén, en beneficio del obispado

de Huesca, para compensarle de las pérdidas sufridas con la erección de las sedes de

Jaco y Barbastro. De la misma forma, para paliar la escasez de recursos de San Pedro

el Viejo, cuyo patrimonio se destino en buena parte al sostenimiento del Colegio de

Santiago, se le otorgo el monasterio de Fanlo. Se comprende que Montearagon, que

tantas pérdidas había tenido, se opusiese, dando lugar a un largo pleito que acabo el 7

de marzo de 1633, mediante una avenencia, por la cual Montearagon cedía todos sus

derechos a cambio de 12.000 sueldos.

Eduardo IBARRA, Documentos correspondientes al reinado de Ramiro I, Zaragoza, 1904.

Federico BALAGUER, Los límites del obispado de Aragón y el concilio de Jaco de 1063, en <<EstudioS de

Edad Media de la Corona de Arag6n>>, t. IV (Zaragoza, 1951), p. 119.

4 CANELLAS, Colección, pp. 52 y 55.

CANELLAS, Colección, p. 110.

234 Federico BALAGUER



A consecuencia de esta anexión, varios documentos de Fallo, 60 en total, que

acreditaban posesiones patrimoniales, pasaron a San Pedro el Viejo, así como manus-

critos referentes a la administración de las fincas. El mes interesante de estos manus-

critos era el Cartulario de Fallo, del que nos ocuparemos a continuación. En

Montearagén quedé el resto de los documentos, conservados hoy, en parte, en el

Archivo Histérico Nacional.

EL CARTULARIO DE FANLO

Ingresado, como el resto de los documentos y manuscritos, hacia 1633, es

curioso que los eruditos de la Segunda mitad del siglo XVII y los del XVIII no lo

citen, como sériala Camellas. AI parecer el primero que lo examiné fue Eduardo Ibarra,

poco antes de 1904, quien lo utilicé ampliamente para el volumen de los Documentos

correspondientes al reinado de Ramiro I. Ibarra lo describió con exactitud, apañe de

dar a conocer varios de sus documentos. Mas tarde, hacia 1916, 10 vio don Pascual

Galindo, que 10 cita en su tesis doctoral sobre los documentos de Alfonso I de Aragón,

presentada en 1920, hoy extraviada. Según Canellas, don Pascual dice que lo vio en el

despacho parroquial, se refiere, sin duda, a la casa parroquial de entonces, situada en

la calle de San Salvador. Por esos arios, Del Arco examino detenidamente los docu-

mentos de la iglesia de San Pedro el Viejo, entre ellos los del monasterio de Fanlo, y

publico algunos. Todavía muestran estos documentos anotaciones en lápiz que pueden

ser de su mano. En su trabajo Archivos histéricos del Altoaragén (Zaragoza, 1929),

menciona el Cartulario de Fanl0, que dice que se conserva en el archivo de San

Pedro, pero posiblemente no lo vio, pues la cita que hace reproduce solamente lo

publicado por Ibarra. Indudablernente el cartulario seguía en la casa parroquial. Allí lo

vio en 1936 Angel Canellas, quien copio documentos para su tesis doctoral sobre

Sancho Ramírez. Al mismo tiempo, redacto un índice de los 172 documentos que

tenia el Cartulario. Casi 30 anos después, publicó un estudio detallado y minucioso,

fundamental para la historia del monasterio de Fanlo (cf nota 1).

Por mi parte, no obstante mi condición de feligrés de San Pedro el Viejo, no

puedo aportar ningfm dato de aquella época, pues en aquellos alias solamente me inte-

resaban los temas de geografía altoaragonesa.

En 1936, como hemos visto, los documentos de Fallo se hallaban en el archivo

de la iglesia, de reducidas dimensiones, mientras que el Cartulari0 se guardaba en la
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casa parroquial. En ese ario, todavía estaba al frente de la parroquia don Lorenzo

Jove llar.

En julio, estallé la buena civil. En la iglesia, la torre se convirtió en refugio de

bombardeos y en el peque lio archivo allí instalado se reunían numerosas personas.

Uno de los beneficiados, a ver que se estaban perdiendo pergaminos, recogió los de

Fallo y los llevé a su domicilio. Mes tarde fueron devueltos. Son los que actualmente

se conservan. Por otra parte, el pzirroco don Lorenzo Jove llar falleció durante el asedio

de la Ciudad y con él desapareció la única persona que podía dar razón del Cartulario.
Si en esos rnomentos no estaba prestado, es posible que se confundiese con otros

libros y se halle en alguna biblioteca privada o publica.

Los DOCUMENTOS REALES DEL FONDO DE FANLQ

Los documentos que actualmente se conservan son los siguientes:

1. Donación de Pedro I al abad Examino de lo que el rey poseía en la villa de

Ipiles, excepto lo que tenia allí su hermano Alfonso (4-XII-1 197).

Publicó este documento Ricardo del Arcos y lo reprodujo Antonio Ubieto,

quien anoté las escasas variantes que presenta el Cardario de Monteara-

gén, en su tesis sobre Pedro I (dos. n. 41), y por último Angel Camellas en

su Colección diplomcitica de San Andrés de Fallo (n. 90).

El rogatorio es el escriba Sancho, que aparece en la documentación real

entre 1095 y 1104. La letra usada es la visigótica redonda, todavía bastante

pura. La d es recta, pero en ocasiones se curva levemente el trazo superior.

La s sobresale poco de la Caja del renglón, la de doble curva se usa, aparte

de las maylisculas, en la abreviatura de sénior. El signo de es se usa a veces

con el valor de s. La influencia carolina se refleja ya en algunos aspectos,

como el uso, muy parco, de letras sobrepuestas.

2. Lo curioso es que existe otro documento idéntico, con el mismo mflmero de

líneas (21), signado también por el scriptor Sanctus. La letra usada es tam-

bién la visigótica redonda. Hay algunas pequelias diferencias, las s sobresa-

6 Ricardo DEL ARCO, D0nacién por el rey Pedro I al abad de Monteara rin don Examino, del lugar de Ipiles,

en <<Linajes de Arag6n>>, t. V (Huesca, 1914), p. 36.
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len mes de la Caja del renglón, la t y la e presentan aspecto diferente, hay

también alguna leve modificación en algunas palabras, como donationis por

donaciones (línea 1), Morillo por Moriel lo (línea 10), Domenec por
Domeñe, etc. Por último este Segundo documento no presenta las valida-

ciones reales de Pedro I y de Ramiro II, aunque si aparece un desconcertan-

te signum regís. El problema consiste en saber si, como parece, ambos

documentos se deben al mismo escriba.

Al menos es posible que se redactasen con poca diferencia temporal, uno

podría destinarse a Montearagén y el otro a Fallo. Ahora bien, ambos esta-

ban en el archivo de Montearagén en el siglo XVI y seguramente varias

centurias antes, pues los dos presentan al dorso la signatura f. 71, corres-

pondiente a dicho archivo, expresándose el contenido de la siguiente forma:
Do ratio loca de Aypies per regem Petrus Sandi año Domina 1134. En

letra de finales del XIX se advierte de la equivocación de esta data.

. Cana de franqueza concedida por Alfonso el Batallador a García Calvo de

Sardas a, fechada el 25 de febrero de 1134, en el sitio de Fraga, en el Puedo

de Almanarella. Lleva la confirmación de Ramiro II.

El rogatorio es Andrés y la escritura, visigótica redonda, con notoria

influencia carolina, pues aparecen las letras sobrepuestas y con frecuencia

la a, en principio de palabra, es de tipo uncial.

Publico este diploma Ricardo del Arco en la revista <<Linajes de Aragón»

(t. V, 1914, p. 11) y lo reprodujo José María Lacará en sus Documentos

para el estudio de la reconquista y repoblación del valle del Ebro, en

<<EEMCA», t. III (Zaragoza, 1948), dos. 178.

. Ramiro II confirma al monasterio de Montearagén las Casas y heredad de

Plasencia, debajo de Bolea, que le dejé don Galindo de Ipiles y da a San

Andrés de Fanlo la villa de Grunestué. El documento esta fechado en

LoarTe, en diciembre de 1134. Esta escrito, como el documento anterior, por

el escriba Andrés.

Lo han publicado F. Balaguer, conforme a la versión del Cartulario de

Montearagén, en <<EEMCA», t. III (Zaragoza, 1948), p. 44, y Angol

Canallas, Colección, Zaragoza, 1964, p. 120.
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Donación de AQ'onso II a Sancho de Asperilla.
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La escritura es semejante a la del documento anterior, con leves diferencias.

El signo del escriba es el mismo. Se observa que en el documento con las

firmas reales se menciona al monarca con el nombre de Adefonsus,mientras

que en el Segundo se le llama Ildefonso y al monasterio se le denomina de

San Andrés de Fabulo.La signatura antigua es f. 61.

. Alfonso II da a Sancho de Asperilla las Casas de San Juan en la villa de

Matidero con toda su heredad, a tributo de un cahiz de trigo y otra de avena

y uno multo rem de primo. Esté fechado en Barbastro el 1 de enero de 1191.

E1 rogatorio es el escriba Juan y la letra, carolina redonda. Esta fechado en

enero de 1191, en la Ciudad de Barbastro. El signo de Alfonso es el usual,

pero la cruz presenta en la intersección de los brazos dos semicírculos. Lo

publico María Dolores Cabré en <<Argensola», bol. X (Huesca, 1959), p.

133, y lo ha reproducido, con algún error de imprenta, Ana Isabel Sánchez

Casaban en Ab'0nso II, rey de Aragón, Zaragoza, 1996, p. 692.

. Pedro H, teniendo en cuenta malta et gratuita servicia que es dilecta nos-

tre Pelegrino de Lar besa nos haces, le concede villar meana de Lar besa,

con todos sus términos y pertenencias, franca, ingenua y quieta, salva #deli-

tate costra et ómnium sucessorum. Datura Osca XV calendas Februarii per

mágnum Ferrarii notaria nostri et mandato ecus scripla a Bononatof Era M."

CC. a quincuagésima.

Como testigos aparecen los siguientes: Arnaldo d 'A lascuno, Martinus Ene-

guez, Martinus Lupa d 'Nouals, dopnus Garssias decanas Wrasonensis, Ma-

talonus de Fres cano, Guillelmus d 'A lcalano, Johanes de Berasio, Michael

d'Lusia maiordomus Aragonés, Guillelmus d'Podio, Egidio d 'A lcalano,
mullique ala.

La línea dedicada a la validación real, así como la Hltima, nos ofrecen la Carac-

teristica escritura usada por el notario Ferrer, jefe de la incipiente cancillería, toda la

letra es de grandes trazos. E1 resto del documento esta escrito en una minflscula redon-

deada, caracterizada por su regularidad, con f y s de onduladas bucles, la d con el

trazo superior inclinado a la izquierda y variedad de abreviaturas.

7 Debemos advenir que hemos optado por la lectura Bono ñato, a pesar de que en el pergamino no se ve

actualmente el trazo primero de la Segunda n, al comprobar que en otros documentos de esa época aparece con lan.
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UNA APRQXIMACION AL ENDEUDAMIENTO DE PARTICULARES.

<<CENs0s DE LOS CONTRIBUYENTES FRAGATINOS EN 17S1»

Antonio BERENGUER GALINDO

El presente estudio pretende iniciar el análisis del endeudamiento de los fragati-

nos a 10 largo del periodo final del Antiguo Régimen. Se refiere al endeudamiento de

los vecinos particulares y elabora los datos obtenidos del catastro de 1751 (Archivo

Municipal de Fraga, C. 289-3) relativos a dicho endeudamiento. En este catastro, junto

a los bienes inmuebles (viviendas, otros edificios y tierras), se detallan para cada cQn-

tribuyente los animales de labor 0 de cría que posee, la cuota que debe pagar por ejer-

cer un oficio determinado no agrícola 0 por su condición de jornalero y finalmente los

<<CENSOS EN CONTRA» y <<cENsos A FAVOR» que declara tener. Una vez valoradas sus

pertenencias, se restan o suman respectivamente los capitales de dichos censos para

obtener la base imponible liquida sobre la que se calculara la cuota a satisfacer.

Parece evidente que al afectar a la cuota final, rebajando su cuantía, los contri-

buyentes han de estar muy interesados en declarar puntualmente todos los censos que

mantienen <<en contra» y por los que cada axil deben pagar al censalista respectivo una

pensión, que todavía en este al30 es casi siempre del 5% de rédito (aunque desde la

pragmática de 9 de julio de 1750 el rédito había sido reducido al 3%).



Podría dudarse en cambio de la fiabilidad de la fuente al tiempo de tomar en

consideración los censos declarados como <<a favor>> del contribuyente. Es lógico pen-

sar en su interés por ocultar un bien que va a gravarle todavía mes en su cuota. Pero al

ser intereses contrapuestos puede ocurrir que la posible ocultación de los segundos

quede al descubielio por los primeros. No he advertido hasta ahora en la bibliografía

especifica sobre este asunto ni en las fuentes consultadas ningún caso en el que, de

mutuo acuerdo, censalista y censatario decidieran no declarar un censo en el catastro,

aunque no excluyo la existencia de razones para hacerlo y por ello he intentado com-

probar la posible ocultación.

EL proceso de trabajo ha consistido en extraer separadamente los datos penene-

cientes a cada grupo social -una vez establecida la profesión 0 dedicación económica

principal de cada cc>ntribuyente- apoyéndome para ello en la información que pro-

porciona el propio catastro y completándola con otras fuentes. El grupo de los

<<Infanzones» aparece separado del <<Estado General», mientras los eclesiásticos parti-

culares, el capitulo eclesiástico de la iglesia parroquial de San Pedro y capellanías,

cofradías y otras instituciones de beneficencia que declararan en posteriores catastros

no lo hacen todavía en este de 1751, por lo que sus datos han sido obtenidos exclusi-

vamente de las declaraciones de sus censatarios vecinos de Fraga. De los contribuyen-

tes forasteros es posible conocer su vecindad concreta en la mitad de los <<censos a

favor>> que declaran tener sobre vecinos de Fraga, por lo que he creído interesante

reflejar su procedencia geográfica.

Los datos se presentan de forma similar a la utilizada por Enrié Tello en su arti-

culo <<Propietat agraria i percepción de rendes. El papel de Pendeutament en la distribu-

ci6 social de les torres (Cervera, 1744_1745)», publicado en el nflmero 6 de la revista

Estudia d'Hist6ria Agraria, pp. 57-99, Barcelona, 1983, si bien sólo se atiende aquí a

alguno de los aspectos que él trata en su estudio, no pudiendo de momento sistemati-

zar cuestiones tales como las causas de imposición de cada censal (lo que si podrá

hacerse cuando se estudie el catastro de 1786 por ejemplo) 0 el análisis de los bienes

hipotecados por el <<vendedor» del censo, los avatares que dichos bienes pueden seguir

posteriormente o la frecuencia con que un censal puede acabar en <<venta a carta de

grac1a>>.

El objetivo actual es mucho mes limitado, al no poderse distinguir -en los cen-

sos <<a favor» 0 <<en contra>>- aquellos censales vendidos por un particular a otro 0 a
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una institución eclesiástica mediante la cesión de dinero en efectivo de aquellos otros

cuyo origen puede ser distinto, tal como el ser treudos reservativos o enfitéuticos u

otros modos posibles de originar una pensión anual,

Se trata ahora de saber qué ampos sociales son censalistas netos y cueles los

censatarios, en qué proporciones lo son respecto del total de los censos declarados y

de sus patrimonios y cueles son los grupos mes inmersos en el sistema.

OBSERVACIONES METODOLGGICAS

Antes de entrar en la presentación y análisis de los datos es preciso realizar dos

observaciones, que implican sendas correcciones en los mismos.

En primer lugar, debemos indicar que las cifras globales selialadas para el con-

junto de los contribuyentes no coincidirán exactamente con las reflejadas para los gru-

pos sociales y oficios fijados. E110 es debido a que algunos censos corresponden a Cré-

dito concedido por particulares al Ayuntamiento (3.152 libras jaquesas) y no deben

incluirse en el flujo de capitales entre particulares, mientras en varios censos no se

indica el censatario (448 1. j.), con lo cual tampoco pueden incluirse en el cómputo

total. Así mismo, 45 1 1. j. declaradas por censatarios no incluyen el nombre del censa-

lista, por lo que no serán consideradas en los cálculos. De este modo, de las 14.920 1.

declaradas por los censalistas contribuyentes como sujetas a censo, s61o se tienen en

cuenta en los cálculos de oficios 11.320 1., y de las 54.212 1. declaradas por 10s censa-

tarios como capital censal, tendremos en cuenta 53.761 1. (la abultada diferencia entre

10 declarado por unos y otros se debe al hecho de no contribuir en este catastro el

grupo de <<ec1esiasticos y manos muertas>>, así como 1a mayoría de los censalistas

forasteros).

otro tanto ocurre al observar el nflmero de censalistas detallados en el catastro.

Dicho nflmero no coincide con el que se obtiene de lo declarado por sus censatarios.

El cuadro n.° 1 refleja la diferencia, al serialar los contribuyentes a numerosos censa-

listas forasteros, que lógicamente no declaran en Fraga, y al hacerse patente el conjun-

to de censalistas eclesiásticos, junto a cofradías y organizaciones benéficas, que tam-

poco lo hacen.

En realidad no se trata de ocultación, puesto que ni forasteros ni eclesiásticos y

manos muertas estaban obligados a declarar y, además, los grupos que si lo estaban
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CUADRO N." 1. NUMERO DE CENSALISTAS.

~~ SEGUN sU

GRUPOS DECLARACION

Jo maleros 5

Labradores y ganaderos 38

Artesanos 9

Comerciantes 7

Profesiones liberales 3

Infanzones 8

Forasteros 6

Eclesiásticos y beneficios -

Menores y oficios desconocidos 1

TQTALES 77

SEGUN SUS

CENSATARIOS

7

33

9

6

2

8

51

28

0

144

CUADRO N.0 2. OCULTACION INTERNA DE LOS VECINOS LAICOS.

DECLARACIONES DEL OCULTACIGN % SOBRE

GRUPOS ACREEDOR DEUDOR <<INTERNA>> EL TOTAL

Jo maleros

Agricultores y ganaderos

Artesanos

Comerciantes

Profesiones liberales

Infanzones

TOTALES

Todos los datos se expresan en libras jaquesas.

261

3.354

1.233

926

160

2.249

8.183

377

3.831

1.023

657

172

2.816

8.876

116

477

12

567

1.172

9,9

40,7

1,0

48,3

-todos los vecinos laicos- declaran correctamente, excepto dos jornaleros. Pero es

evidente que si han de obtenerse relaciones cuantitativas deben ser tenidos en cuenta

también quienes no declararon, por lo que el criterio elegido ha consistido en tomar de

cada columna la cifra mes elevada.
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Se observa ocultación en cambio en el capital declarado por los censalistas

como sujeto a censo. El cuadro n." 2 recoge para algunos grupos dicha ocultación

observable 0 <<intema», en tanto que corresponde (nicamente a los censatarios fragati-

nos contribuyentes (si aquellos mismos censalistas tenían a su favor otros censos con

forasteros no se incluyen aquí).

Efectivamente existe ocultación en algunos de los ampos, siendo los infanzones

quienes, en valor absoluto y por su escaso nflmero como ampo, presentan mayor ocul-

tacion relativa, mientras agricultores y ganaderos, por su elevado nflmero como censa-

listas, tienen un menor peso relativo. Esta ocultación se tendré en cuenta al tiempo de

establecer el capital real implicado en el ámbito censal.

Los DATOS OBTENIDOS Y SU VALORACION

1. Cucintos contribuyentes intervienen y en qué proporciones

Una vez efectuado el recuento de contribuyentes, censalistas y censatarios y

tenidas en cuenta las correcciones anteriores, se obtienen los resultados que se reflejan

en el cuadro n.° 3.

A mi juicio, el dato mis destacable es la elevada implicación de los contribu-

yentes en el sistema, puesto que el 74,5% de ellos participa como censatario, con lo

que una parte considerable de la población mantiene sujeta a exacción parte de su

renta por este motivo. El sistema censal aparece profundamente establecido en las

relaciones económicas y financieras de los fraga tinos, por lo que cabe pensar en su

notable antigüedad (hoy sabemos que el uso del censal como forma de erudito para el

concejo de Fraga se da ya en el siglo XIV y están documentados censos sobre Casas y

tierras de particulares fraga tinos en 1293). Y, en el conjunto, la elevada proporción de

agricultores censatarios obliga a pensar en dos posibles causas: la relación del sistema

censal con el acceso a la tierra y las posibles dificultades económicas estacionales de

este grupo, que acudiría masivamente al crédito a través del censal.

En cambio, el número y proporción de los censalistas es mucho menor en la

mayoría de los grupos fraga tinos. S610 los infanzones, dentro de su grupo, y la Iglesia

con sus ramificaciones, en el conjunto global, tienen un alto grado de participación

como censalistas, mientras los artesanos y en mayor medida los jornaleros quedarían

relegados al papel casi exclusivo de censatarios.
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CUADRO N¢0 PORCENTAJES DE PARTICIPACION

GRUPOS CONTRIBUYENTES CENSALISTAS % CENSATARIOS %

Jo maleros

Agricultores y ganaderos

Anísanos

Comerciantes

Profesiones liberales

Infanzones

Forasteros

Menores y oficios desconocidos

Eclesiásticos y beneficios

211

204

75

20

8

1 1

13

15

7

38

9

7

3

8

51

1

28

3,3

18,6

12,0

35,0

37,5

72,7

6,6

f)

149

182

49

13

8

6

1

7

70,6

89,2

65,3

65,0

100,0

54,5

46,6

f)

TOTALES 557 152 - 415 74,5

2. Quiénes invierten capitales en censos

El análisis de la ocultación <<interna» permite ahora una aproximación a lo que

llamaríamos el capital <<rea1>> implicado en el modo censal de extracción de renta.

Ariadiendo dicha ocultación a las declaraciones de los censalistas y los datos sobre

forasteros y eclesiásticos proporcionados por sus censatarios, podemos reflejar en el

cuadro n.° 4 dicho capital <<real>>, así como la capacidad proporcional de cada grupo

para la exacción.

Si no fuera porque es sobradamente conocida a nivel estatal e incluso en el

limbito local y comarcal, nos sorprendería la enorme desproporción plasmada en el

cuadro entre la capacidad censal de la Iglesia y el resto de los grupos sociales y profe-

sionales. El capitulo eclesiástico de San Pedro en un destacado primer lugar, seguido

por los propios eclesiásticos particulares, capellanías y beneficios y, a gran distancia,

las cofradías y obras pías, forman el nflcleo de la estructura censal observable, por su

nflmero como censalistas y sobre todo por el monto de los capitales invertidos en bie-

nes inmuebles o en crédito censal. Son ellos quienes efectfian la mayor extracción de

renta dentro del sistema y aiin cabria aiiadir que, dentro del grupo de los censalistas

forasteros (que alcanza un 15% del poder censal de la Iglesia en Fraga), el mayor por-

centaje corresponde también a instituciones eclesiásticas del entorno regional, como

luego se veré.
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CUADRO N.° 4. CAPITAL <<REAL» Y CAPACIDAD CENSAL (EN LIBRAS JAQUESAS)

CAPITAL CAPITAL % DE CAPACIDAD

N.U DE <<REAL>> MEDIO RESPECTO DE

GRUPOS CENSALISTAS INVERTIDO INDI VIDUAL ECLES./BENEF.

Jornaleros 7

Agricultores y ganaderos 38

Artesanos 9

Comerciantes 7

Profesiones liberales 3

Infanzones 8

Menores y oficios desconocidos 1

Forasteros 51

Eclesiásticos y beneficios 28

TOTALES 1 52

387

4,918

1.431

1.236

322

3.762

50

6.043

38.313

56.462

55,3

129,4

159,0

176,6

107,3

470,2

50,0

1185

1.368,3

571,5

1,0

12,8

3,7

3,2

0,8

9,8

0,1

15,8

100,0

En menor cuantía que la Iglesia, pero de forma significativa, el grupo de los in-

fanzones -ya vimos cómo por su nflmero destacaban en la función de censalistas-

alcanza una notable cuota de participación en el capital y cuadriplica el poder indivi-

dual de inversión de los restantes grupos laicos.

Los jornaleros censalistas quedan ahora mejor definidos al observarse su mini-

mo capital medio y su escasísima cuota de participación respecto del grupo mayorita-

rio. Y los profesionales, que aparecían todos como censatarios, aparentemente poseen

muy poca capacidad individual de inversión 0 no estén interesados en el sistema como

censalistas.

3. Quiénes deben estos capitales

Desde la otra Cara de la moneda, es preciso ahora analizar la caracterización de

los censatarios. Sus declaraciones agrupadas por oficios, su endeudamiento medio y

los saldos netos respecto de los censalistas de su mismo ampo se detallan en el cuadro

n.° 5. Al propio tiempo, se obtiene el monto global declarado como <<censos en con-

tra», con lo que se observa un pequeño grado de <<OCultaCi6n>> (en realidad defecto en
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CUADRO No 5. CENSATARIOS Y SITUACION GLOBAL

CAPITAL CAPITAL

N»0 DE DECLARADO <<REAL» SALDO ENDEUDAMIENTO

GRUPOS CENSATARIOS DEBIDO PRESTADO NETO MEDIO

Jo maleros 149

Agricultores y ganaderos 182

Artesanos 49

Comerciantes 13

Profesiones liberales 8

Infanzones 6

Menores y oficios desconocidos 7

Forasteros 1 *

12.908

28.433

5.081

1.662

1.444

3.266

467

951 *

387

4.918

1.431

1.236

322

3.762

50

6.043

12.521

-23.515

3.650

-426
1.122

+ 496

-417
+ 5.092

86,6

156,2

103,7

127.8

180,5

544.3

66,7

9

TOTALES 415 54.212 56.462 130,6

* 451 libras corresponden a censalistas no incluidos en el catastro

la declaración de los censatarios) del 4% respecto del capital que he llamado <<rea1», lo

que supone una gran fiabilidad de los datos.

Analizados los censatarios como ampo, algunos elementos parecen destacar en

el cuadro: el censal recae en valor absoluto sobre jornaleros y sobre todo en labradores

y ganaderos, todos los grupos de vecinos son censatarios netos excepto los infanzones,

quienes a pesar de soponas un endeudamiento medio muy elevado también poseen

como hemos visto mes arriba un poder censalista considerable, los profesionales libe-

rales aparecen endeudados por encima de la media, y, finalmente, los forasteros extra

en una porción de renta de los fraga tinos en base al 10% del capital implicado en el

sistema.

Y, puesto que el peso de la estructura censal parece descansar sobre jornaleros y

labradores, convendré analizar si este hecho guarda relación con la posesión o no de

tierras, para comprobar si la utilización del censal esté en relación con el acceso y uso

de dicha tierra.
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CUADRO N.Q EL CENSALISMO Y LA POSESION DE TIERRAS

FANEGAS DE NP DE % DE % DE ENDEUDAMIENTO

HUERTA PosEíDAs CONTRIBUYENTES CENSALISTAS* CENSATARIOS NET()

0

0,5 - 10

10,5 - 50

50,5 100

100,5 250

250,5 500

20

287

223

18

8

1

6,5

15,6

56,9

11,6

8,1

1,3

3,8

39,8

51,2

3,6

1,4

0,2

+ 382

11.578

25.380

1.561

1.325

+ 170

TOTAL 557

* No incluye al grupo de los censalistas eclesiásticos, cuya posesión de huerta era muy limitada

En efecto, el cuadro ni' 6 parece indicativo en este sentido, aun cuando entre los

grupos de propietarios de tierra en la huerta quedan incluidos los componentes de

todos los oficios y ampos y no solo los jornaleros y labradores.

Quienes no tienen tierra son muy pocos, apenas cuentan como censatarios e

incluso su saldo es positivo. Quienes tienen muy poca (<<propiedad residual», posible-

mente de jornaleros a jornada parcial, que abundan en el catastro) y los peque16os

labradores son quienes sufren en mayor medida la exacción censal, lo que expresa la

estrecha relación entre censal y dificultades agrícolas.

4. Cecil es el peso del endeudamiento sobre los contribuyentes

Conocido ya qué grupos sociales y profesionales son inversores de capital y

cueles sufren un mayor grado de extracción de renta, conviene ahora situar el nivel de

endeudamiento mayoritario junto a su significación económica en aquel momento y el

peso relativo que ese nivel representa sobre los patrimonios de los contribuyentes. El
ocuadro n. 7 expresa la distribución de frecuencias del endeudamiento y con ella la

relación existente entre el porcentaje de deudores y el volumen de capital debido.
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CUADRO N.° 7. FRECUENCIAS DE ENDEUDAMIENTO

INTERVALO DE CAPITAL % DEL

ENDEUDAMIENTO EN N.Q DE DEBIDO EN % DE CAPITAL

LIBRAS JAQUESAS CENSATARIOS LIBRAS JAQUESAS DEUDORES DEBIDO

De 1 a20

De 21 a50

De51 a 100

De 101 a200

De 201 a500

De 501 a 1.000

Mzis de 1.000

TOTALES

20

77

121

132

60

3

2

415

302

2.898

9.557

19.403

16.384

2.498

3.170

54.212

4,82

18,55

29, 1 6

31,81

14,46

0,72

0,48

0,56

5,35

17,63

35,80

30,22

4,61

5,85

Las cantidades debidas oscilan mucho, entre menos de 20 libras y mas de 1.000

por individuo, la media esta en 130,6 libras por censatario, que representan hasta 1750

una pensión anual de 130 sueldos satisfechos a los censalistas. La rnayoria de los deu-

dores quedan concentrados entre 50 y 200 libras -los intervalos mas representati-

vos-, pero se advierte un porcentaje importante de censatarios -14,46%- con un

capital sujeto a censo que representa nada menos que el 30,22% del total y que impli-

ca un promedio de pensión anual muy elevado.

Es decir, parecen coexistir dos niveles de endeudamiento: el de aquellos censa-

tarios con una pequelia capacidad de contratación censal, que -si se entiende el siste-

ma como viable a largo plazo (meiXime con la inmediata reducción del rédito al 3%)-

podria pagar regularmente sus pensiones, y un Segundo nivel de contratación que

implica mayores sumas de capital invertido, con pensiones anuales fuertes a soportar

por individuos con capacidad económica en principio desahogada pero que en aquel

contexto de bajos e inestables rendimientos agrícolas habrían de producir no pocas

situaciones de quiebra.

Pagar 130 sueldos de pensión -6,5 libras- equivalia por ejemplo a destinar al

pago de intereses unos tres meses de la remuneración de un jornalero agrícola, que

cobraba en Fraga entonces 3 sueldos diarios y segfm el catastro cotizaba por 180 días

laborables. O bien suponía el treudo anual a satisfacer por el comprador de una here-

dad de 13 fanegas de sembradura de trigo en la huerta. Pagar 1.000 sueldos al afro -el
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interés mis alto- suponia el equivalente al alquiler anual de una casa de infanzones

<<espaci0sa>> en aquellas mismas fechas. O al valor en el mercado de 2 fanegas de tie-

rra de regadío en las mejores partidas de la huerta.

Si comparamos ahora el nivel de endeudamiento de los contribuyentes fragati-

nos con los de otros núcleos conocidos -en este caso, Cervera, Ciudad para la que

Tello proporciona datos de la misma fecha- vemos que allí el endeudamiento medio
por contribuyente era algo mas elevado: 179 sueldos de pensión anual, reentras el

porcentaje de contribuyentes afectos como censatarios era muchísimo rnenor: el

123% frente al 74,5% deducido para Fraga, lo que obliga de nuevo a pensar en el uso

censal entre los fraga tinos como instrumento muy ligado al uso de la tierra, dada la

gran extensión de su término municipal, tanto en tierras de regadío como de secano.

Fuera cual fuera el <<bien>> originario del censal -crédito o bienes inmuebles

dados a censo-, el pago de los intereses anuales suponía una considerable extracción

de renta del censatario, al tiempo que aumentaba su autoexplotacién en el caso de

estar ligado el censo al uso de la tiene, lo que en último término podía suponerle su

pérdida.

Para comprender mejor qué carga económica suponen estos niveles de endeuda-

miento censal y a quiénes afecta en mayor medida, es posible buscar -además de los

ejemplos propuestos- otros elementos de comparación.

El cuadro n.° 8 recoge por oficios el valor catastral medio de los bienes inmue-

bles y censos de sus componentes. Algunos indicios encontrados en otras fuentes

parecen indicar que dichos Valores catastrales quedaban en realidad por debajo de los

que se hubieran obtenido de ser vendidos dichos bienes. Por ello, deben ser tomados

S610 como indicativos y su comparación con los niveles de endeudamiento entendida

como simple aproximación al verdadero peso del censal sobre los contribuyentes.

Analizando los grupos uno a uno vemos cómo los jornaleros poseen el menor

Valor en tierras y las Casas mes pobres, apenas existen como censalistas y conse-

cuentemente su cuota de endeudamiento es reducida por no poder ofrecer hipotecas

como garantía de préstamos. Cualquier dificultad ocasional les haré cada vez mes

pobres. Los artesanos mantienen una situación muy similar, aunque viven en Casas

mejores 0 poseen otros inmuebles necesarios para su trabajo.

Los labradores poseen Casas y tierras cuyo valor esté por encima de la media

general de los contribuyentes, pero su poder censalista es muy bajo, además estén

UNA APROXIMACION AL ENDEUDAMIENTO DE PARTICULARES 255



CUADRO No 8. CAPITAL CENSAL Y BIENES RAícEs

VALOR MEDIO VALOR MEDIO VALOR MEDIO VALOR MEDIO

N-0 DE DE TIERRAS DE CASAS Y DE SUS CENSOS DE SUS CENSOS

GRUPOS INDIVIDUOS (HUERTA + MONTE) OTROS INMUEBLES A FAVOR EN CONTRA

Jo maleros 211

Agricultores y ganaderos 204

Artesanos

Comerciantes

Profesiones liberales

Infanzones

Menores

Forasteros

75

20

8

1 1

15

13

32,5

228,3

40,4

96,5

98,7

4184

49,8

58,9

78,3

2043

1696

266,0

295,0

476,4

92,7

43,1

1,3

30,9

20,8

67,3

35,0

283,2

3,3

152,8

62,7

139,9

67,8

83,1

180,5

296,9

31,1

38,5

TOTALES 557 1112* 1244* 2638* 97,3*

* En todos los casos se trata de la media ponderada

fuertemente endeudados, con lo que sus bienes hipotecados, sujetos al azar de las

malas cosechas u otras circunstancias adversas, pueden cambiar de manos.

Comerciantes y profesionales liberales poseen mejores Casas y complementan

su patrimonio con tierras que cultivaren mediante terceros. La capacidad censal de los

primeros -con ser peque13a- dobla la de los segundos, al tiempo que estos últimos

aparecen fuertemente endeudados.

Por último, los infanzones concentran en su grupo una parte importante de la

riqueza agraria y urbana. Sus rentas y muy posiblemente parte de sus tierras dadas a

censo les permiten ser el grupo censalista por excelencia entre los laicos, aunque tam-

bien encabezan proporcionalmente la lista de los endeudados.

Pero todavía es posible reconocer mejor el peso del endeudamiento sobre los

diferentes grupos. Enrié Tello utiliza para este análisis una Variable que denomina

<<Riqueza total» y en la que se incluyen los Valores catastrales de todos los bienes

inmuebles (tierras, Casas, hornos, vagos, molinos, etc.) sumados o restados respectiva-

mente con los capitales censales invertidos o debidos.

Aplicada dicha variable al caso de Fraga, los resultados obtenidos se reflejan en

el cuadro n.°9.
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CUADRQ N-Q 9. ENDEUDAMIENTO Y RIQUEZA TOTAL (EN LIBRAS JAQUESAS)

RIQUEZA % PRESTADO % DEBIDO

TOTAL DEL SOBRE LA SOBRE LA

GRUPOS GRUPO RIQUEZA TOTAL RIQUEZA TOTAL

Jornaleros

Agricultores y ganaderos

Artesanos

Comerciantes

Profesiones liberales

Infanzones

Menores

Forasteros

24.185

107.270

20.197

10.738

2.864

25.392

2.444

5.637

1,1
5,9

7,7

12,5

9,8

12,3

2,0

35,2

54,7

26,6

25,2

15,5

50,4

12,9

19,1

8,9

TOTALES 198.727 7,5 27,3

Aunque faltan los bienes de los eclesiásticos y manos muertas, que no declaran

(en su mayoría estén cedidos a los particulares a censo), puede verse cómo el sistema

censal abarca por su volumen un importante porcentaje de la riqueza, que alcanza el

273% de la misma. El sistema, por tanto, no es algo periférico 0 secundario en la acti-

vidad económica y financiera local, sino que detemuna múltiples relaciones de depen-

dencia y exacciones de renta, cuando no cambios en la titularidad o el usufructo de la

propiedad inmueble. Todos los grupos sociales, en mayor o menor medida, mantienen

una parte importante de sus patrimonios sujeta al juego censal y al azar de circunstan-

cias adversas que les obliguen a disminuirlo o perderlo.

Por otra parte, cabe pensar que los censalistas mantendrán determinadas inten-

cionalidades al tiempo de prestar 0 invertir sus capitales, dejándolos en manos de

quien pueda ofrecerles mayores seguridades o de quien esperen obtener mejores bene-

ficios adicionales, del tipo que fueren. En este sentido convendré descubrir las direc-

ciones hacia donde fluyen los capitales, ya que no podemos conocer directamente su

intencionalidad.

5. Los lujos de capital censal entre grupos

De todas las situaciones posibles, desde el aislamiento absoluto de cada grupo

hasta la interconeXión entre todos ellos, el cuadro n.° 10 expresa una tendencia hacia la

Segunda opción, con relaciones, entiendo, tan significativas como su propia ausencia.
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CUADRO N.° 10.

FLUJQS DE CAPITAL CENSAL SEGUN LA DECLARACION DE LOS CENSATARIOS
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EL principal grupo censalista, la Iglesia, invierte sus capitales en todos los gru-

pos, pero en proporciones bien distintas, pues, mientras los labradores absorben el

60% del capital y los jornaleros el 19%, el resto de los grupos, incluidos los infanzo-

nes, se reparten tan S610 el 21% restante. Parece que su tendencia hacia los sectores

mes débiles económicamente es manifiesta.

Aunque en menor volumen absoluto, la misma tendencia exactamente puede

observarse en las inversiones de los forasteros, quienes también obtienen sus rentas de

censatarios poseedores de tienes. Y no es ocioso advertir que, del capital forastero

identificado en el catastro -el 50% aproximadamente-, la mayor parte corresponde

igualmente a instituciones eclesiásticas del entorno comarcal y regional: el monasterio

de Sirena, los Descalzos de Huesea, los monjes de Gelsa, el convento de Vinganyé en

Seres, el monasterio de Escarpe y los capítulos eclesiásticos de Graus y Binefar.
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El caso extremo en esta tendencia lo expresan los escasos censalistas jornaleros

y profesionales liberales, quienes S610 tienen impuestos capitales sobre este mismo

tipo de censatarios. Los infanzones y agricultores censalistas, aunque diversifican sus

capitales sobre todos los grupos, centran también su atención preferente sobre jomale-

ros y labradores.

Es decir, no es tan S610 que el grueso del sistema censal en Fraga descanse

sobre labradores y jornaleros, sino que además los censalistas de todos los grupos

sociales y profesionales tienen su mirada puesta preferentemente en ellos.

6. Conclusiones

1. La inmensa mayoría de los contribuyentes fraga tinos de 1750 esté sujeta al

page anual de algfln tipo de renta censal.

2. El mayor porcentaje de estas rentas deriva hacia un reducido nflmero de

hacendados infanzones y sobre todo a los miembros del capitulo eclesiésti-

co de Fraga.

3. Una porción importante de la renta que escapa de Fraga hacia el entono

comarcal va a parar del mismo modo a instituciones eclesiásticas.

4. EL nivel de endeudamiento medio de los contribuyentes es elevado y supone

una carga pesada para las economías particulares, que mantienen implicada

en el sistema censal una parte considerable de sus patrimonios, sobre todo

los jornaleros y los profesionales liberales.

5. El mayor flujo de capitales va desde la Iglesia a los labradores y jornaleros

con tierra, tendencia que es imitada por el resto de los censalistas, con lo

que la estructura censal en ese momento parece estar fuertemente unida al

problema del acceso a la propiedad listica y a las dificultades para el man-

tenimiento de la posesión de posibles bienes hipotecados, puesto que, inde-

pendientemente de los grupos profesionales, son también los terratenientes

medianos y pequeños quienes mes intensamente sufren la exacción por

motivos censales.
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COMENTARIOS AL ESTUDIO DE MI CRUZ PALACiN ZUERAS EL LIBRO DE

<<LA ENSENANZA DE HUEsCA» Y LA ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS EN EL

C0LEG10 DE SANTA R0sA (1658-1933)1

M." Anteles CIPRES PALACiN

La autora y editora del libro, profesora de Enserian a General Básica e investi-

gadora prolífica, vinculada al Instituto de Estudios Altoaragoneses, ya indica en el ti-

tulo la amplitud cronológica sobre la que se extiende su estudio. Son casi tres siglos de

recorrido por la historia de la educación y de la docencia oscenses. A través de ellos, y

gracias a la abundante y novedosa documentación presentada en la obra, el lector se

desplaza con agrado descubriendo personas, datos, noticias, gestos, etc. que le aden-

tran por carninas intuidos muchas veces pero insospechados.

Federico Balaguer, cronista oscense, avanza en su <<P6rtico» el valor incalcula-

ble que la labor docente supuso en el espacio intelectual de Huesca a lo largo de estos

tres siglos. El protagonismo femenino, incipiente en esos momentos en el Altoaragén,

hunde sus raíces sin duda en la tarea llevada a cabo por la casa de la Enserian a, insti-

tuida en el siglo XVIII por el ilustrísimo se flor obispo Sánchez Sardinero en el Bea-

1 Huesca, 1996, 320 páginas, fotos en blanco y negro y color. Libro presentado el 17 de abril de 1996 en el

Centro Cultural lberCaja de Huesca por don Joaquín Sánchez Tovar.



tirio de Santa Rosa. La Escuela Femenina de Magisterio Elemental, acogida por las

madres dominicas con grandes desvelos y profunda dedicación desde 1858, y final-

mente la creación, en 1912, de la Escuela Normal Superior de Maestras son otros tan-

tos hitos en la historia de la actividad educativa oscense.

La obra presenta ocho capítulos bien delimitados:

En el primero, la autora se ocupa del relato, plagado de referencias muy valio-

sas extraídas de los archivos de la parroquia de Santo Domingo y Diocesano de

Huesca, de la vida de sor Josefa Berrido Bureth (1658-1717), cuyo proceso de beatifi-

cacién se inicié en 1720. E1 interés de haber tomado este punto de partida reside en el

hecho de que la fundación del Beaterio de Santa Rosa le fue profetizada, de modo so-

brenatural, a 1a venerable Josefa Benide en vida. Segfm los datos consultados por M?

Cruz Palacio, fue tras la muerte de sor Josefa, en 1725, cuando dicha fundación se

hizo realidad de la mano de sor María Lay.

En el Segundo capitulo se presentan <<las Constituciones para la En selianza de

norias de esta Ciudad de Huesca>>, dispuestas por el seriar Obispo de Huesca monselior

Sánchez Sardinero en 1766. Segfm la autora del libro, este hecho tuvo una importancia

incontestable: dichas Constituciones no solo incidían en la educación cristiana de las

jifias, verdadero tesoro para la sociedad, sino que también mostraban una preocupa-

cién sincera por la población menos favorecida. La lectura sosegada de esta parte del

estudio proporciona sin lugar a dudas un acareamiento casi vivido al acontecer diario

de la Escuela de Nidias y al mismo tiempo una aproximación al pensamiento y al ideal

cristiano dominante en la enserian a en esos momentos del siglo XVIII. Aunque en

esta primera etapa la enserian a en la Escuela de Niiias se reducía a la explicación de

la doctrina cristiana y a las labores de costura, la disciplina, el orden y la oración habi-

tuales, contribuyeron a la formación de estas nidias y tuvieron su repercusión en el am-

bito familiar y social.

El capitulo tercero se ocupa de El libro de la Ense1€anza de Huesca de 1766 y

nos introduce en la consideración de sus anotaciones, desde 1766 hasta 1876.

M." Cruz Palacin permite que el lector se asome a estos datos tan llenos de vida como

son los nombres, procedencia, edad y vocación de cada una de las alumnas inscritas a

10 largo de este siglo de historia. De este modo sabemos que las nidias no sólo proce-

dian de Huesca, Zaragoza y sus provincias respectivas, sino también de otros lugares

como Navarra, Logro lio, Guipúzcoa, Santander, Soria, Madrid, etc. e incluso aparecen
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inscritas en 1916 cuatro hermanas de Argentina. Por otra parte asistimos, desde nues-

tra situación de lectores de finales del siglo XX, a la celebración anual de la Fiesta del

Colegio el día de la Presentación de Nuestra Señera. Imaginarnos, entre otras muchas

cosas, aquellos desayunos de sopa, chocolate y frutas en medio del alborozo de las co-

legialas por los pasillos y espacios del Beaterio.

El libro de la Ense15anza de Huesca muestra una menor incidencia en las anota-

ciones a partir de 1804. Hay algunos apuntes de 1919 y 1920 y después, un largo si-

lencio hasta 1942.

La autora se detiene, en medio de este capitulo, para ampliar los datos referen-

tes a Florentina Nicol Gobi, colegiala procedente de Tafalla que ingreso en el Colegio

el 12 de diciembre de 1883. El motivo de esta pausa es que dicha alumna llego no solo

a ser religiosa dominica en Huesca, sino también cofundadora de la Congregación de

las Misioneras del Santísimo Rosario, continuadora del Convento de Santa María

Magdalena y Santa Rosa de Lima de las Hermanas Dominicas de la Tercera Orden,

fundado en 1725, como ya se ha dicho anteriormente.

El capitulo cuarto nos sitilla de Heno en el siglo XIX. Es en 1858 cuando se

inaugura la Escuela Normal de Maestras, dieciséis alias mes tarde que la de Maestros.

La autora del libro documenta ampliamente las vicisitudes de dicha Escuela Normal

de Maestras, aprobada por su majestad la reina Isabel Ir y cuyo primer director fue el

sacerdote don Vicente Carderera Poto. A lo largo de los siglos anteriores, Europa

había ido depositando la responsabilidad de la enserian a en institutos y congregacio-

nes religiosas notables. La dedicación de las madres dominicas en el terreno de la edu-

cacion femenina ha sido, al menos en lo que respecta a Huesca, pionera. De entre los

datos apomados por la obra, extraemos las noticias de que las enseñanzas de Dibujo,

Canto y Lengua Francesa eran impartidas regularmente al lado de las materias funda-

mentales.

La autora dedica un nuevo capitulo, el quinto, a exponer las vicisitudes de la

<<Ensenanza de Huesca» desde 1876 hasta 1912, fecha de la supresión de la Escuela

Normal de Maestras en el Beaterio y de la creación de la nueva Escuela Normal, de

carácter laico. Entre los acontecimientos mas notables, MF Cruz Palacin destaca la

construcción del nuevo Colegio de Santa Rosa en la Calle Canellas, que data de 1884-

1885, la visita pastoral del obispo monseñor don Vicente Alda en 1894 y algunas

obras de rnejora llevadas a cabo en el Colegio entre los anos 1895 y 1911.
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Colegio de Santa Rosa, qué fue Escuela Normal de Maestras de 1858 a 1913.

El sexto capitulo tiene un gran interés. La autora lo subraya concediendo a este

tema un apartado en exclusiva. Se trata de exponer un acontecimiento que conmovió

en cierto sentido a la Ciudad de Huesca: la supresión de la Escuela Normal de Maes-

tras. El real decreto del 22 de julio de 1912 acababa con la trayectoria de los dos uni-

cos centros religiosos que seguían manteniendo en esos momentos una Escuela Nor-

mal de Maestras: Huesca y Palma de Mallorca. La Clase intelectual y política oscense

se movilizo: la Diputación Provincial de Huesca aprobó la solicitud de una Escuela

Normal Superior de Magisterio que substituyese a la Escuela Normal Elemental tute-

lada por las religiosas de Santa Rosa hasta ese momento. Por otra parte hubo un escri-

to dirigido al ministro don Santiago Alba por varios altoaragoneses expresando su tris-

teza y su preocupación por la decisión tomada desde Madrid. A esta manifestación se

sumo una campana de protesta en la prensa, muy bien documentada por la autora del

libro. Se subrayan los escritos de don Juan Moneva Puyol y varios artículos de publi-

caciones regionales y nacionales pronunciándose sobre el tema.



E1 capitulo séptimo conduce al lector por el itinerario que la Escuela Normal

Superior de Maestras de Huesca siguió desde el Curso 1912-1913 hasta el de 1932-

1933. En él se revisan las anotaciones de las actas de exámenes, de los profesores, las

asignaturas, los gastos, etc.

Paralelamente, y como colofón al estudio, la autora presenta los datos extraídos

de la Crónica del Beaterio de Santa Magdalena y Santa Rosa de Lima desde 1913

hasta 1932. De este modo conocemos aspectos nuevos relacionados con el Beaterio

como la extensión de la actividad misionera en Filipinas 0 1a fundación de Misioneras

Dominicas en el Peral. La nueva congregación, que se formé a partir de estos primeros

grupos de religiosas misioneras que salían de Huesca, se denominé <<Congregaci6n de

Misioneras Dominicas del Santísimo Rosario» y su primera superiora general fue la

reverenda madre María Ascensión Nicol Golee. A lo largo de estas paginas leemos

otros datos de interés como la entronización del Sagrado Corazón de Jesús en el Ex-

ternado del Colegio del Beaterio de Huesca y mas tarde en el Noviciado, los libros de

actas del convento, la fundación del Colegio de Binéfar, las visitas pastorales de los

seiiores obispos, o la publicación de una revista mensual donde aparecen reseiiados no

solo trabajos realizados por las alumnas sino también los acontecimientos mas impor-

tantes de la vida colegial y religiosa. En 1925 se narra la celebración del II Centenario

de la Fundación del Convento, en 1926 la autora destaca la unión definitiva de los

conventos de Huesca y Binéfar a la Congregación de Misioneras Dominicas del

Santísimo Rosario.

En el transcurrir de estos armos, hay un hecho que M." C1111 Palacio pone de re-

lieve y es el continuo surgir de vocaciones misioneras. América, Portugal y Filipinas

son sus destinos pero lo que interesa destacar es que el punto de partida fue este con-

vento oscense de cuya historia a lo largo de trescientos arios la autora del estudio estay

informando.

EL <<Anexo de ilustraciones» con que M." Cruz Palacin nos regala al final del li-

bro es un e dogo extraordinario. Ya a lo largo de la obra hemos ido viendo fotografías

de personas, espacios, obras pictóricas, etc. que acompañan en todo momento la lectu-

ra y favorecen la ensonacion a la que tan propenso puede ser el lector cuando se ocupa

de temas que forman parte de su universo querido. El itinerario grafio propuesto por

la autora permite realmente ese retorno a los orígenes tan ansiado sobre todo por los

poetas, escritores y hombres de letras en general. Desde la escalera de caracol con que
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se inicia hasta la magnifica puerta cenada con que se clausura el estudio, el recomido

puede transformarse, para muchos oscenses, en un viaje de la imaginación a territorios

ya visitados y disfrutados con anterioridad. Por otra parte, la recopilación de las obras

de arte resulta un magnifico trabajo y ofrece la posibilidad de ver reunido un material

artístico de primera magnitud. Hay que selialar que las reproducciones fotográficas en

su totalidad son de una gran calidad.

Respecto a la bibliografía utilizada por la aurora, merece mención especial la

tarea enorme de lectura y transcripción llevada a cabo con los documentos pertene-

cientes a los Archivos Histérico Provincial, Municipal y Diocesano de Huesca, así

como al Archivo de Madres Dominicas y de las Parroquias de San Lorenzo y Santo

Domingo (Huesca) y de San Salvador de Pomar de Cinca. El resto de los libros y pu-

blicaciones periódicas consultados en Madrid y en Huesca completan el marco biblio-

gréfico necesario para situar el tema del estudio.

Finalmente hay que decir que la publicación que resfriamos es digna de tener en

cuenta en muchos ámbitos. No S610 tiene interés para la historia local 0 regional y para

la historia del arte y la pintura religiosa en particular, sino que ofrece datos valiosisi-

mos para estudios de muy diversas características: sociología, historia de la educación,

pedagogía, estudio de las congregaciones religiosas dedicadas a la enserian a femeni-

na desde el siglo XVIII, etc. e incluso en trabajos relativos al status social e intelectual

de la mujer en Aragón y en Espaiia dentro de la Europa de los tres siglos estudiados.
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NOTICIAS SOBRE LA CASA DE COMEDIAS DE HUESCA

Inmaculada CUCHí OTERINO

Se presentan aquí dos documentos relacionados con la Casa de Comedias,

fechados ambos entre 1800 y 1805, localizados en el Archivo Provincial de Zaragoza,

en los tomos referidos al Real Acuerdo de Huesca.

Cada uno de ellos trata el mismo asunto, la ocupación de un palco en dicha

Casa de Comedias, aunque los motivos de la ocupación sean diferentes: el primero

describe una reclamación realizada por un diputado por causa de verse ocupado el

palco por mujeres contraviniendo un derecho del Ayuntamiento de que S610 pueda ser

ocupado por los individuos de dicho concejo, el segundo presenta una cuestión mera-

mente administrativa, sobre la ocupación del palco por el justicia de la Ciudad.

La importancia de estos documentos viene referida por la información que se

nos ofrece de la Casa de Comedias, edificio desaparecido hoy del cual la información

es escasa y dispersa. S610 se conocen sus limites y su descripción gracias a un articulo

aparecido a finales del siglo pasado y a una resella realizada por el cronista de la villa

en los alias veinte del presente siglos En el se desarrollaron acontecimientos de levan-

Cf Ricardo DEL ARCO, Las calles de Huesca y las noticias sobre los Garro, mazoneros oscenses, y las

negociaciones con el concejo para la construcción del teatro. R. MAYOR y sus trabajos sobre el motín de estudiantes

y varios artículos publicados en la prensa de Huesca.



atamientos estudiantiles, que mes tarde darían lugar a un enfrentamiento de dichos

estudiantes con la fuerza armada.

Los documentos que presentamos nos proporcionan información sobre la vida

social de aquella época, la Clase de diversiones que se desabollaban, la vida municipal

y otras cuestiones que se pueden leer entre líneas. Esperemos que su publicación

pueda dar Salida a otra información referida al urbanismo y edificios importantes de la

ciudad de Huesca.

El Diputado del Comun de la Ciudad de Huesca dice: Que en la misrna hay un Coliseo, o Casa

de Comedias propia de esta parte, para este, y otros objetos concedida por el Real Consejo: Que cuando

se erigió esta Casa, se estableció el modo de distribuir los Palcos, y asientos, y por ello se reserve uno

el Ayuntamiento para todos sus Yndividuos como resulta del testimonio de la Capitulacion que enton-

ces se hizo, y presenta: Que con el motivo de haberse proporcionado ver bailar dos enanos, y destinado-

se para ello la Casa de Comedias, ocurrió, que el Palco de la Ciudad destinado únicamente para sus

Yndividuos estaba lleno de sefroras, habiendo tenido que privarse aquella tarde de la Diversión por no

sonrojarlas: Que habiendo juntado para ello el Ayuntamiento, hizo presente el recurrente que el Palco

destinado para la Ciudad, no delia estar empleado en ninguna diversión con Señoras, si solo con los

Y dividuos que lo componen como se observa en esta Ciudad, a que contesto el antecesor Corregidor,

que no siendo aquella diversión sino pasajera, y ser la costumbre de que en estas y otras iguales han ido

las Señoras de los Yndividuos, no tenia cabida su solicitud, la que con la calidad de Diputado protesto

dicho Ayuntamiento: Que este palco debe ser solo para el Ayuntamiento y por ello suplica se mande al

mismo, que en qualquiere diversión que se ejecute en la Casa de Comedias, no permita la entrada de

Señoras, ni de otra persona que no sea del Ayuntamiento. //

Capitulación hecha por los S. S. Justicia, Prior y Jurados de la Ciudad de Huesca, y Ciudadanos

asignados nombrados por el consejo de aquellos de la una pone, y Josep Garro Ynfanzon vecino de la

misma Ciudad, de la otra, a cerca de la Fabrica de un teatro para representación de Comedias, la qua] es

del tenor siguiente = Primeramente el dicho Josep Garro se obliga ha hacer, y consumir un teatro para

poder representar en el Comedias, y otras semejantes representaciones en la parte, y sitio donde oy esta

su casa en la presente ciudad en la Parroquia de San Martin junto a Santo Domingo que confronta por

tres panes con tres calles publicas, y esto dentro tiempo de quetro meses contaderos del día de la testifi-

cacion de la presente capitulación = Ytem se obliga dicho Josep Garro ha hacer, y consumir dicho teatro

de tal manera que en el aya vestuario, y lugar de representación con todos los aparejos de Apariciones

que en el de Zaragoza hay en la misma casa = Ytem un corral con sus bancos con buena orden para que

todos vean, y corredores uno para hombres otro para rnugeres con las correspondientes camarillas, de

las cuales la una que será la que escogieren los dichos S. S. Justicia Prior, y Jurados de la dicha Ciudad
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haya de ser, y sea libre, y franca para la dicha Ciudad, y dichos S. S. oficiales, pero sin que otra persona

alguna por ningún // titulo pueda pedir camarilla franca ni camarilla seliallada, así de hombres, como de

mujeres ni menos pueda tenerla propia ningún particular sino que todas han de ser comunes para quien

las quisiere alquilar exceptuada la de la dicha Ciudad, y la que el Duelio de la casa se quisiere reservar, y

sobre todo esto un corredor con sus celosías muí claras para las mujeres. visto reconocido y aprobada

la obra por dichos S. S. oficiales, 0, la mayor parte de ellos = Ytem se obliga la dicha Ciudad de Huesca,
y desde luego queda próvido a que persona ni puesto otro alguno no hará, ni edificara otro teatro, ni

casa para dicho efecto, y que después de echo, y acabado el dicho teatro no se permitirá por los S. S.

oficiales que son ni por tiempo serán que se representen Comedias en otro puesto casa ni pone dentro

de la presente ciudad sino es en el dicho teatro como así mismo volatines ni otra cosa alguna exceptuado

las comedias que personas particulares para su gusto se quisieren hacer representar en sus casas a su

costa pero si las quisieren mandar representar 6, representaran ellas mismas en dicho teatro no lo pue-

dan hacer sin el permiso del Duermo de la casa : Ytem es pactado que todos los que entraren a oír 6 ver

comedias (o) representaciones hayan de pagar y paguen diez y ocho dineros para persona sea grande (0)

pequeña [,] los quince para los representantes, y los tres dineros restantes para el Dueño de la casa, y los

que quisieren en camarilla, a mas de lo dicho paguen por cada camarilla quetro sueldos de plata al

Dueño de la casa, y que no pueda el dicho Josep Garro ni sus sucesores en esto en tiempo alguno pedir

ni llevar de persona alguna mas salario de como esta dicho exciberse en este capitulo los S. S. Justicia

Prior, y Jurados de esta ciudad los cuales no tengan obligación de pagar cosa alguna = Ytem es pactado

que todas veces que viniesen a dicha ciudad a representar Comedias haya de dar cuenta dicho Josep

Garro a la ciudad para su inteligencia y para que puedan los S. S. Justicia, Prior y Jurados dar las orde-

nes correspondientes, para dicha representación = Ytem se le dan de bistreta para ayuda a que dicho tea-

tro se fabrique con toda perfección como arriba dicho es seis mil sueldos, de los cuales haya de pagar a

la Ciudad trescientos sueldos de pensión en cada un agio, y será la primera paga dentro de un ario conta-

dero desde el día que constase haber recibido dicho dinero, y así de a adelante y fenecidos dichos diez

y seis anuos haya de restituir dichos seis mil sueldos contaderos desde el dicho día que constase haberlos

recibido con todas las pensiones y rata caídas y corridas para cuya seguridad haya de dar fianzas tutas, y

seguras a satisfacción y voluntad de los S. S. oficiales y si el dicho Josep Garro quisiere ir hiendo dicho

censo,s y restituir dicho dinero de dos mil en dos mil sueldos 0 de mil en // mil lo pueda hacer, y siem-

pre que vuelva dos mil sueldos se le rebajaran cien sueldos de la pensión, y dando mil [,] cincuenta

sueldos = Ytem es condición que si al dicho Josep Garro 6 a los suyos les pareciese en cualquiera tiempo

que fuese dentro de dichos diez, y seis anos deshacer dicho teatro, 6 no querer que sirva para la represen-

tacion de dichas Comedias, que luego haya de restituir dichos seis mil sueldos por entero sin aguardar-

seles el tiempo de los dichos diez y seis anos, y también esta acordado que pasados aquellos, estando en

pie dicho teatro y sirviendo para representación de dichas Comedias, ninguna persona particular pueda

hacer otro teatro para dicho ministerio, sin que pueda la Ciudad ni siendo el provecho todo que de el

resultase, del particular que lo hiciere para el Hospital de dicha Ciudad [,] permitirlo = Die vicésimo

tercio mensas Augusti año MDCXXHH Hosca e en la cuadra nueva de las casas comunes Hosca e [,] ajun-

tados todos los S. S. Juan Pastor lugar teniente de Justicia por el Señor Thomas Ram Justicia Hosca e [,]

Juan de Barniz y Bera Prior de Jurados [,] Micer Juan Luis de Armella [,] Lorenzo Navascues, y Juan

de Monesma Jurados Hosca e los cuales juntamente con los S. S. Micer Juan Bernardo Belenguer almu-

tecefe [,] Martin del Molino [,] Martin Josep Coscon 1,1 Oren cio Zamora [,] Juan Cueva, y Pedro
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Gerónimo Salvador [,] ciudadanos y conjueces Hosca e nombrados por el consejo que se celebro a vein-

te y ocho del mes de Desmiembre mis cerca pasado para el infrascrito negocio, y construcción del teatro

de comedias contenido en la supra inserta capitulación a mayor parte en nombre del dicho consejo dieron

ha hacer el dicho teatro para representación de comedias a Josep Garro Escultor vecino Hosca e en el

puesto, y de la forma, y manera, y con las condiciones, y pactos contenidos en la presente capitulación

la cual se leo, y tuvieron por leída et tiñendo, y cumpliendo el dicho Josep Garro con lo que para

dicha, y preinserta capitulación es tenido y obligado, etcétera prometieron, y se obligaron en nombre

del dicho consejo etcétera tener y cumplir lo que para dicha, y preinserta capitulación toca, y si es guar-

darla dicha Ciudad, y consejo para el cumplimiento de aquella so obligación etcétera renunciaron etcete-

ra sumetieronse etcétera et el dicho Josep Garro que a todo lo sobre dicho e infrascrito presente estaba

de grado etcétera prometió, y se obligo de construir dicho teatro en el lugar, y dentro el tiempo, y de la

forma, y manera que se contiene, y es obligado por la dicha, y preinserta capitulación, y cumplir obser-

var, y guardar todas, y cada unas cosas contenidas en aquella, y que a su parte tocan y se guardan la

cual tubo por leída, etcétera, so obligación de su persona, y todos sus bienes muebles, y sitios habidos,

y por haber en todo lugar los cuales bienes quiso aquí haber y ser habidos etcétera y que la presente

obligación sea especial etcétera en tal manera con clausulas de Praecario constituyo // aprehensión [,]

manifestación y inventariacion etcétera y quiso que fecha 6 no fecha etcétera renuncio etcétera subme-

tiose etcétera exquibus largo etcétera Testes [el Pedro de Buessa y Miguel Castan, Bergueros habitantes

Hosca e.

Concuerda con la que se halla en las Notas de Sebastián de Canales pertenecientes al ario de Mil

seiscientos veinte y quetro, que me han sido presentadas por el Caballero Regidor Don Thomas Cabrero

Archivero del Ilustre Ayuntamiento a quien las debolvi y a las que en todo me refiero. Y para que de

ello conste a requerimiento del Dr. Don Josep Perez y de mandamiento verbal de dicho Ilustre

Ayuntamiento de esta Ciudad de Huesca doy el presente que signo y firmo en ella a veinte y uno de

Octubre de mil ochocientos.

En testimonio [signo] de verdad.

Simon Buysan y Puyuelo Secretario Substituto de Ayuntamiento. //

Simon Buysan [,] y Puyuelo Escribano de su majestad para todos sus Dominios de Govierno del

Corregimiento, y Secretario Substituto del Ilustre Ayuntamiento de la Ciudad de Huesca [,] vecino de la

misma: Certifico, doy fe, y verdadero testimonio a los S. S. que el presente vieren: Que en los Libros de

Ayuntamiento de esta dicha Ciudad que están a mi Cargo al folio 10 vuelta [,] se halla una resolución

cuyo tenor a la letra es como Sigue = En la Ciudad de Huesca a doce de Marzo de mil [,] y ochocientos,

juntos en las Casas de Ayuntamiento para celebrar Ayuntamiento hostiatim los SS. Don Felipe

Andriani Corregidor [,] y Presidente, Don Josep Ricafort, Don Thomas Ram, Don Thomas Cabrero,

Don Alejandro Naya [,] Don Vicente Diado, Don Juan Josep Mas arico, y Don Josep Perez [,] Diputados

del Comun, y Don Mariano Ena Sindico Prior General [,] trataron, y acordaron lo siguiente = Por el

Señor Ricafort se hizo presente que de resulta de una Esquela que le había pasado en el día de ayer el

Diputado Don Josep Perez para que hiciese convocar a Ayuntamiento hostiatim para este día, lo había

mandado así, y de haber llamado a todos los Y dividuos de dicho Ayuntamiento hizo relación el

Macero Mariano Buena a mi el escribano (de que doy fe) y hallándose presente dicho Diputado Don
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Josep Pérez por el mismo se propuso lo sígueme = el Diputado Don Josep Pérez teniendo entendido que

por Reales Ordenes, los Diputados del Con un tienen derecho de asiento en toda función publica que

concu1Te el Muy Ilustre Ayuntamiento // se presenté en la Casa de Comedias de esta Ciudad empleada

en el día en diversión publica, y viendo que en el Palco reservado para el Ayuntamiento de esta dicha

Ciudad había algunas selioras, 6 mujeres, con este motivo se retrajo de disfrutar su asiento por parecer-

le mas conforme privarse en aquel día de esa diversión que sonrojar a ninguna seriara 6 mujer que lo

ocupaban, en este supuesto lo hacia presente a dicho Ayuntamiento para que tome la Providencia que

sea mas conforme. Y el Seriar Corregidor oída diera Propuesta Dijo que la función de que trata, y se

hacia en la Casa de comedias era allí por no haber habido acomodo en otra casa cualquiera particular

donde debía ser, que semejantes funciones pasajeras siempre ha estado y debe estar a disposición del

Corregidor el que se ejecuten, y el como, por lo que no tubo, ni tendrá reparo en llevar consigo a sus

señoras que eran las que estaban en dicho Palco como lo pueden hacer los demás Señores del

Ayuntamiento, mediante la buena armonía conque han corrido. Que aquella misma tarde que cita el

Señor Diputado se presentaron en el mismo Palco los S. S. Regidores don Alezo García y el Señor

Baron de Alcalá, que como tales tienen asiento nato, y no les falto el competente y principal. El Señor

Diputado como entra aura no observa la anterior costumbre que ha habido; pues en la Plaza de toros

habiendo una diversión que no haya sido de toros [,] 6 novillos han ido indistintamente al Palco de la

Ciudad las familias de los S. S. Regidores. Y el expresado Diputado oído lo expuesto por el Senor

Cavallero Corregidor a consecuencia de su Propuesta, supuso, que esta seguro, y cierto de los Pactos

con que se exigió dicha Casa de Comedias y sabe que es contravenir a ellos, y disminuir el derecho que

el Ayun-//tamiento de esta Ciudad tiene al Palco que para si eligió en dicha Casa, y oído todo lo

expuesto de parte de arriba a pluralidad de votos, fue resuelto por dichos S. S. que en diversiones de tan

corta entidad como la de que se trata de ver valar dos enanos sobre un tablado, no correspondiendo

que el Ayuntamiento asista con formalidad en Calidad de Cuerpo, no se oponía a su regalía, y derechos

el que alguna de las Seriaras del Cavallero Corregidor, 6 sus Regidores, y demás Y dividuos de este

Cuerpo se presentasen, y estuviesen en el Palco reservado por el mismo con el fin de ver dicha mera

diversión, y antes bien era conforme a la practica que se ha advertido sobre esto en otras diversiones

que han ocurrido de cuasi igual naturaleza en dicha Casa de Comedias, y fuera de ella en el Campo lla-

mado del toro, y que en quinto a los demás derechos que puedan en este, y otros asuntos competer al

Ayuntamiento sobre la intervención, 6 no en semejantes actos, se verán los Documentos concernientes

a estos puntos para resolver conforme a ellos lo que parezca mas combe riente, quedando comisionado

el Serios Cabrero para buscar los papeles concernientes a este asunto. Y el Diputado Perez proponente

protesto dicha resolución y pidió se le entregara testimonio de ella para hacer el uso que le combenga, y

preguntado dicho Diputado si se le ofrecía otra cosa, dijo que era lo que únicamente le ocurría propo-

ner, y oído esto por dichos S. S. fue resuelto que se le dé el testimonio que pide, y que se le prevenga

que en lo sucesivo siempre que haya ocurrencia [,] 6 necesidad de convocar a Ayuntamiento

Extraordinario, deba ser precisamente con expresión de causa de Abasto en la forma pre-//venida en el

Auto acordado de cinco de Mayo de mil setecientos sesenta y seis, viseirendose en el testimonio todo

el contenido de esta resolución como todo así resulta del citado Libro a que me refiero. Y para que de

todo ello conste donde combenga en cumplimiento de lo mandado por dicho Ayuntamiento [,] doy el

presente que Signo, y firmo en Huesca a trece de Marzo de mil [,] y ochocientos.
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En testimonio [signo] de verdad.

Simon Buysan y Puyuelo. //

Don Josep Pérez Infanzón, Diputado del Con un de esta Ciudad de Huesca, con su acostumbra-

do respeto a V. E. Exponez Que posee en esta Ciudad una casa erigida, y destinada para Coliseo, 0 tea-

tro de representación de Comedias, con derecho prohibitivo de que por otra Persona se erija igual casa,

6 edificio con el mismo objeto, y con otros privilegios concedidos por el Real, y Supremo Consejo de

Cámara.

Quando se construye la mencionada Casa, el Justicia, Prior, y Jurados que entonces eran [,] se

convinieron con Josep Garro en el modo, y forma que delia observarse en orden al establecimiento de

dicho Coliseo, y distribución, y empleo que debieran tener los Palcos del mismo, habiéndose expresa-

meme convenido por uno de sus pactos en que aquellos se habían de alquilar a las Personas que los

pidiesen, exceptuado el que se reservase el Duermo de la Casa, y el que eligiesen el Justicia, Jurados, y

Concejo, que debía en todas las diversiones publicas precisamente emplearse por sus oficiales, como

aparece de la Capitulación que por testimonio presento. Este capitu-//lo tan conforme a policía, y buen

gobierno, ha observado siempre, y constantemente no solamente en las Comedias que se han represen-

tado, sino también en cualquiera otra publica diversión que se haya ofrecido, hasta que en el ano pasado

habiéndose proporcionado la de ver bailar dos Enanos, y destinándose para este objeto la casa relacio-

nada, se observé no sin alguna adrniracion del concurso, que dicho Palco elegido por el Ilustre

Ayuntamiento para sus Yndividuos, y para el Caballero Corregidor Presidente se hallaba ocupado por

algunas señoras, juntamente con algunos Regidores. Efectivamente el Exponente mismo con la calidad

de Diputado quiso disfrutar su asiento pero habiéndose encontrado con esta inesperada novedad, se vio

en la necesidad de privarse por aquella tarde de la diversión, y lo que es todavía mas reparable, habien-

do propuesto al Ayuntamiento lo que le pareció sobre el particular, se resolvió lo que contiene el adjun-

to testimonio.

El Caballero Corregidor asiste no solamente a las Comedias, sino a toda otra publica diversión

en calidad de Presidente, y los Regidores formando el respetable Cuerpo de Ayuntamiento, con quien

no debe concurrir Persona alguna que no sea del mismo, y mucho menos las de sexo diferente: Esto es

lo que puntualmente se // observa en todos los Pueblos cuando se ofrecen semejantes diversiones publi-

cas, a que concurren los que quieren disfrutarlas pagando por ello lo que se detalla, como en efecto se

verificó así en la que se cita en la indicada resolución, esto mismo exige el buen Govierno, y la seriedad

y respeto, con que debe concurrir el Cuerpo de Ayuntarniento y esto es en suma lo mismo que se practi-

ca en esa Capital:

Y no siendo justo que esta Ciudad se toleren estos procedimientos tan poco conformes y re-

gulares.

A V. E. suplica se sirva en vista de los documentos presentados mandar al Caballero Corregidor

é Ilustre Ayuntamiento que en las Comedias ni en cualquiera otra publica diversión que se ejecute en la

Casa de Comedias [,] para ellas no permita por ningún titulo, motivo ni pretexto entren al Palco elegido,

y reservado para el Ayuntamiento Serioras, ni otra Persona que no sea Yndividuos de el, y si precisa, y
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únicamente los que le compongan, que así lo espera el Suplicante de la Justificacion de V. E. Huesca y

Octubre 20 de 1800.

Antonio Ambrosio Eltil [,] Escribano del Juzgado de la Ciudad de Huesca dice: Que en la Casa

de Comedias donde preside el Corregidor o Alcalde mayor hay un Palco que les esta destinado al que

concurren los Regidores y se admite en el al Excelentisimo Ayuntamiento que no tiene presidencia ni

representación de tal. Que esta parte como Escribano del Juzgado debe asistir a la Justicia como se

practica en esta Ciudad.

Suplica se declare que debe concurrir con la Justicia a la función de Comedias y cualesquiera

otra publica en el Palco de esta, y no el del Ayuntamiento. //

Antonio Ambrosio Eltil [,] Escribano de Su Majestad y por su especial gracia solo y privativo

del Juzgado Ordinario de la Ciudad de Huesca con su mayor respeto Expone: Que en el acto de

Representación de Comedias que se están haciendo en dicha Ciudad preside, 6, bien el Cavallero

Governador, 6, su Alcalde Mayor como Justicia, en Palco que les esta destinado y al que por costumbre

concurren los Regidores que quieren y debiendo acompaiiar a la Justicia el Exponente como Escribano

del Juzgado, admiten en su lugar al del Ayuntamiento en el Palco siendo así que este no tiene presiden-

cia ni representación de tal, y si ocurriese algún asunto, el Gobernador, 6, Alcalde Mayor tendrían que

buscar al Escribano del Juzgado no teniéndolo a mano: Todo lo cual no parece conforme sino muy con-

trario a la practica y observancia que rige en esa misma Capital donde con el Corregidor 6 sus

Tenientes asiste a toda función publica uno de los Escribanos del Juzgado: Por lo cual

A. V. E. suplica se sirva declarar que el exponente como Escribano del Juzgado de Huesca con-

curriendo como tal con el Cavallero Corregidor, 6, Alcalde Mayor a la Función de Comedias, y qua-

lesquiera otra publica debe asistir en el propio Palcoz y no el del Ayuntamiento que no tiene Presidencia

ni representación del tal, como mas bien proceda y sea del agrado de V. E. con arreglo a la costumbre

de la Capital. Huesca 3 de Noviembre de 1805.

Lo presenta

Manuel de Sola
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LA IGLESIA DE LA CoMPANiA DE JESUS!

PROYECTOS Y REALIDADES

Celia FQNTANA CALVO

Como ya había sucedido antes, en el siglo XVII algunas iglesias locales con

poco culto fueron entregadas a las nuevas comunidades religiosas que se establecieron

entonces en la Ciudad. El antiguo templo de San Vicente el Bajo sirvió de iglesia a los

jesuitas, que llegaron a Huesca en 1605. Tras largas y difíciles negociaciones los

padres de la Compaliia tomaron posesión de la iglesia en 1618 gracias a un concino

firmado con los canónigos del Santo Sepulcro de Calatayud y la ciudad.' Entre las

condiciones que había impuesto el concejo figuraba la obligatoriedad de reparar el

edificio, si se conservaba, 0 de mantener la advocación de san Vicente en caso de ser

reedificado, lo que no sucedió hasta mucho después?

Desde 1625 se fue construyendo con lentitud el Colegio junto al templo medie-

val, que, debidamente acondicionado, permitió el desarrollo de un culto solemnizado

hasta que fue sustituido en el siglo XVIII por el actual, edificado según las pautas de

1 AYNSA, Francisco Diego de, Fundación, excelencias, grandezas y Casas memorables de la anziqufsima

Ciudad de Huesca, Huesca, 1619, p. 590.

Sobre los avatares fundacionales, véase BORRAS FELIU, Antonio, <<Fundaci6n del Colegio de la Compaiiia

de Jeslis en Huesca (1595-1625)»,Hispania Sacra, XXXII, 1980, Instituto Enrique Flórez, Madrid, pp. 59-87.



Iglesia de la C0mpa8zb. Fachada.

la Orden en materia de construcción. El padre Ramón de Huesca da algunos datos

sobre la nueva iglesia, que en su época, tras la eXpulsión de los jesuitas, disfrutaba la

comunidad local de agustinos calzados. El doctor don Vicente Castilla, hijo de esta

Ciudad, catedrático en Leyes en su universidad, canónigo y maestrescuela de la iglesia

catedral y vicario general de la diócesis, levanté <<desde los fundamentos el magnifico

templo de San Vicente Mártir, cuyo nombre tenia, en el sitio en que según la tradición

nació el Santo [...] en cuya fabrica gasto treinta mil escudos. Hizo la don Joseph Sofí,

hijo de Huesca, y Arquitecto de su Magestad>>.3

' HUESCA, P. Ramón de, Teatro histérico de las iglesias del reino de Aragón, t. VI, Pamplona, 1796, pp.

404-405.
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Iglesia de la Compa rifa.

Interior desde el
presbiterio.

La traza firmada por el autor, Joseph Sofí, y por Vicente Castilla se siguió

escrupulosamente, excepto en algunos puntos, pues se suscitaron dudas para resolver

la fachada y el crucero. La fachada debía ostentar los nombres de María y de Jesfls,

pero después se ideo una decoración figurada, con san Vicente en el centro y san

Lorenzo y san Oren cio, obispo de Auch, a los lados. Finalmente solo se esculpió la

imagen del titular en una hornacina, coronada por el escudo de la dinastía borbónica.

Debían enrnarcar la fachada dos torres relatadas con chapitel y con cubiertas de tejas

vidriadas, un planteamiento que hubiera destacado las torres estéticamente pero que

no debió de llegar a completarse. Ni siquiera la del lado del evangelio posee en la

actualidad el cuerpo superior que en la otra sirve de campanario. Cuando se concertó

el alzado de la obra se pensó en cubrir el crucero no con la cúpula que se tenia previs-

ta, sino con una bóveda baída, que después no se hizo. Lo que si se coloco fue la cor-

nisa y el banquillo que recorrían la nave y no se habían previsto en este tramo.

La obra estaba iniciada en 1732. En diciembre el rector del Colegio, P. Miguel

Félix de Peralta, animado a <<proseguir en esta siguiente prirnavera la fabrica de la

iglesia», solicité al ayuntamiento ramilla de la limpia de Pebre do para cocer unos hor-

nos de cale* En febrero de 1739, cuando ya se había completado la cimentación, don

4 Archivo Municipal de Huesca, Actas municipales, 1732, sin. 220, resolución del 19 de diciembre, s. f.

Las labores de cimentación fueron muy lentas. El 10 de diciembre de 1736 el concejo accedió a una petición simi-

lar, Actas municipales, 1736, sin. 224, s. f .
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Vicente Castilla concerté con el arquitecto la continuación y conclusión de la obra,

serial ando algunas variaciones sobre el proyecto y concretando las características téc-

nicas de la construcción. No quedaron a cargo de Sofí <<las celosías de las tribunas, ni

sus aromos, ni ninguna calpinteria de puertas ni ventanas, ni errajes de ellas, como

tampoco vidrieras, ni claraboyas nengunas, ni adorno de talla, si no es de los capiteles

y pechinas que muestra la traza». La obra de la sacristía se dejé para mes adelante.

Se acordé que en la cabecera y el crucero los muros se levantaran de mamposte-

ria con marlotas (hiladas) y pilares de ladrillo hasta el comisa miento y desde allí de

ladrillo. Para ocultar su tosco aspecto, los lados visibles se revestirían completamente

de ladrillo. En la nave, los muros de cerramiento debían ser distintos: de Cinco palmos

los correspondientes a las capillas inmediatas al crucero, para servir de estribo a los

arcos torales, y de un ladrillo de grueso los demás. El cierre de las tribunas iba a ser

también de un ladrillo de grueso. Para el interior de las torres, hasta el rafe, se decidió

mampostería con marolas y para el exterior, ladrillo, desde el rafe, s610 obra de ladri-

110. Los chapiteles debían ir <<con su Abuja y armada correspondiente, poniendo a

dichas torres los remates, cruses y velas como esta en la traza».

En materia de abovedamientos, mencionan las condiciones de la capitulación la

bóveda baída del cícero, donde finalmente se hizo clipula de lunetos, y la cubana de

las tribunas, que debía ser de bóveda de lunetos de una falta. Lo demás no se especifi-

C6 porque quedaría ya reflejado en la traza a la que se alude en varias ocasiones. Es de

suponer por tanto que se hubieran proyectado ya bóvedas de lunetos para cubrir tam-

bién la capilla mayor, brazos del crucero y tramos de la nave, y bóvedas de arista para

las capillas laterales.

Todo el interior, alzado de muros y bóVedas, debía quedar enlucido con yeso

blanco, a excepción de los motivos arquitectónicos, que para resaltarlos ópticamente

se presentaban con yeso pardo. El detalle colorista lo pondrían los azulejos de los con-

trapasos de las gradas del presbiterio, que llevarían una <<labor vistosa» en cada uno.

Acerca de la procedencia de los materiales de construcción la capitulación da

pocos datos. Menciona que el pie del frontis se había construido con piedra Ortilla,

cuyas grietas debía cerrar Sofí con el betfm mes fuerte que pudiera hacerse. Las gradas

de la fachada, sin embargo, se debían labrar con piedra del Estrecho Quinto <<de la

mejor calidad», y de una cantera no mencionada se escogió piedra para los ángulos

salientes de las distintas cornisas interiores y para los motives esculpidos, figurados y
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Iglesia de la Compa%z'a. Presbiterio.

arquitectónicos, de la fachada. Parte de la madera empleada fueron tablas de Luna,

que ya tenia ajustadas Vicente Castilla antes de firmar esta capitulación.

EL precio estipulado fue de 8.000 libras y el plazo convenido para la realización,

de tres alias. En esa cantidad iba incluida la mano de obra y los materiales, muchos

(piedra, ladrillo y madera) ya comprados 0 concertados por Vicente Castilla y cuyo

importe había que descontar de las 8.000 libras. Se fijé un pago semanal para abonar

los jornales de oficiales y peones y el gasto del transporte de piedra y mampostería.

Los trabajos se retrasaron poco con respecto al tiempo previsto. La traslación

del Santísimo Sacramento a la nueva iglesia se celebré la víspera de san Vicente de
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1746. Oficio la cerernonia el Obispo don Antonio Sánchez Sardinero con el cabildo de

la catedral. Poco después el provincial P. José Ando silla, con facultad del general,

concedió licencia para enterrarse en el presbiterio de la <<iglesia nueva de San Vicente

mártir al ilustre Sr. D. Vicente Castilla [...] por ave hecho a sus expensas el grande y

hermoso templo de S. Vicente con todo el adorno que oí tiene»_5 Don Vicente falleció

el 19 de abril de 1761 y sus restos fueron enterrados en el presbiterio, a excepción del

Corazón, que se deposito en la capilla del Santo Cristo de la catedral.

La iglesia responde al tipo de nave (mica con capillas laterales intercomunica-

das, un crucero alineado que no se destaca en planta y tribunas en casi todo el perime-

tro. También esté sujeta a esquemas previos la elevada fachada con torres laterales,

cuyos elementos arquitectónicos y decorativos se realizaron 0 proyectaron muy simi-

lares a los de la fachada de la iglesia de San Lorenzo. Actualmente las características

formales de algunos de ellos, como capiteles y cornisas, son difícilmente apreciables

porque sus vuelos han sido eliminados a consecuencia de la mala calidad de la pie-

dra. Por otro lado, aunque las torres de las dos iglesias son muy distintas en cuanto a

planteamiento, tienen en comfln que se proyectaron con mes desarrollo vertical del

que finalmente alcanzaron y que se deberían haber terminado con chapitel: el de San

Lorenzo bulboso, derivado del de la torre de la Seo de Zaragoza, y quizás también los

de la iglesia de la Compariia, aunque no se tiene ningún dato al respecto,

Esta construcción debió de colmar las expectativas de los jesuitas y es buena

muestra del hacer de su arquitecto, en cuya trayectoria profesional figuran numerosas

obras de modemizacién y renovación de antiguas iglesias oscenses.

DOCUMENT()

1739, febrero, 10

Huesca

El doctor don Vicente Castilla, canónigo y maestrescuela de la catedral de Huesca, concierta

con el maestro de obras José Sofía conlinuacién y conclusión de la iglesia de la Compafifa de Jeslis.

AHPH, no. Ventura Lammbe, 1739, n° 2301, fe. 175-177.

/f. 175/ En Ya Ciudad de Huesca a diez días del mes de febrero del alió del seriar mil setecientos

treinta y nueve que ante mi, Bentura de Lammbe, notario del numero y vecino de la Ciudad de Huesca,

presentes los testigos abajo nombrados, parecieron personalmente constituidos de una parte el doctor

5 Biblioteca Pflblica de Huesca, Libro de la sagrestfa,ms. 115, fe. 47v°-48.
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don Vicente Castilla, canónigo de la santa iglesia catedral de la ciudad de Huesca y en su Universidad

Sertoriana maestrescuela, dignidad de dicha santa iglesia, y en dicha Ciudad domiciliado, y de la pone

otra Joseph So phi, maestro mayor de obras de Su Majestad, y en la misma ciudad domiciliado, las qua-

les dichas panes y cada una de ellas de su buen grado dijeron que havian convenido y ajustado la con-

clusion de la iglesia y fabrica del colegio de la Compara de Jesus de esta dicha Ciudad de Huesca y

esta conforme a la traza firmada entre ambas panes, con los pactos y condiciones que se expresan y

contienen en una cedula de capítulos que me exhibieron y en su poder retuvieron, que a la letra es del

tenor siguiente:

(Al margen: Capitulacion). Capitulacion hecha entre el Señor doctor don Vicente Castilla, cano-

nigo y maestrescuelas de la santa iglesia catedral de Huesca y Joseph So phi, maestro de obras, acerca

de la prosecución y conclusión total de la iglesia del Colegio de la Compara de Jesus de la Ciudad de

Huesca conforme a su traza, firmada por los sobredichos con los pactos y condiciones siguientes:

1. Que Joseph So phi se obliga a proseguir y dar concluida toda la iglesia empezada con las dos

torres en la forma que demuestra la traza, con solas dos diferencias, La primera que en el frontis donde

esta el nombre de Marie pondrá el nombre de Jesus, y en donde esta este pondrá un nicho y amas la

estatua de San Vicente conforme a un diseño que se le dará y en los dos nichos que estarán a los dos

lados de este hará dos repisas con su hornito correspondiente de molduras y arcos y impostas, los que

servirán para /f. 175 v°/ san Lorenzo mártir a la brecha y en la izquierda san Oren cio obispo. La segun-

da diferencia que no ha de hacer media naranja como esta en la traza, sino bobada baída en lugar de

ella, con sus pechinas y el somato que muestra la traza en ella.

2. En orden a levantar estas paredes será como se Sigue. La pared que mira al Colegio de mam-

posteria y marlotas con su machón en medio hasta la altura del banquillo, y la que continua de las tribu-

nas hacia la parte de dicho Colegio en la misma forma que esta hecha hasta aquí. La pared que dio de

presbiterio y sacristía, con sus brazos de presbiterio que lo cierran, ha de ser de mampostería y marlotas
hasta el alto del tesado de la sacristía, la que no se hace por ahora ni va inclusa en este concierto, y así

esta como sus lados, que son los costados del presbiterio, y desde el dicho termino hasta su conclusión

de altura, ha de ser de ladrillo y yeso. La pared del cnuzero que mira a la calle ha de ser hasta el cornis-

samiento de un ladrillo por afuera con sus marlotas y cuerpo de machón en medio y mampostería por

adentro y desde el cornissamiento arriba toda de ladrillo y yeso, formando en ella una Ventana corres-

pondiente al arte, y otra semejante en la pared opuesta con el somato que llevan las ventanas del cuerpo

de la iglesia. Las paredes de los lados del presbiterio que han de cerrar las capillas, con ellas se levanta-

ran de mampostería y marlotas como las que están hechas y se ven a la parte del Colegio, y en estas

desde el comissamiento arriba formara las dos ventanas que aparecen en la traza, previniendo que la

que esta al lado del evangelio se revestirá de ladrillo todo lo que se aya de ver.

3. Se previene que la pared que cierra las tribunas en la parte del evangelio desde el piso de

ellas se ha de hacer de un ladrillo de gmesso de un machón a otro con su picarito en medio para el
asiento de Soleras y cargamento del rafe. Así mismo las paredes que cierran nave desde las torres con-

tando dos capillas a cada lado hasta las inmediatas del cmzero serán de un ladrillo de grueso y las otras

dos correspondientes al cmzero continuaran del grueso que oy suben de Cinco palmos para la estriba-

cion de los arcos torales.
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4. Las paredes de las torres hasta la altura del rafe deben ir lo exterior de ladrillo y lo interior de

mampostería con sus marlotas como hasta aquí esta, y lo restante todo de ladrillo y yeso hasta el

capitel.

5. Que dichas torres han de llevar sus escoplos pavimentadas de ladrillo con sus monfoltes. Así

mismo ha de dejar el choro bien pavimentado y poner la barandilla que se le dará hecha.

6. Que el dicho Joseph So phi /f. 176/ se obliga a poner todos los materiales que fueren necessa-

rios para la expresada fabrica como son piedra, ladrillo, tema, yeso, agua, cal y baria, amansar dichos

materiales y poner los maderos, tablas, clavazón, herraje, espuertas, capazos, ganchos, sogas, maromas
y todas las demás jarcias que fueren necesarias, aunque aquí no se expresan. Y así mismo se obliga a

poner toda la madera que fuere necesaria para los tablados y andamios, y disponer y armar dichos

tablados y andamios. De suerte que será de la obligación de dicho So phi poner todos los materiales y

trabajos que fueren necesarios para la prosecución y conclussion total de dicha fabrica de iglesia en la

forma que en esta capitulación se expresa y demuestra la traza, sin que tenga obligación dicho señor

doctor don Vicente Castilla de darle otra ni mas cantidad que la que abajo se dirá.

7. Que ha de hacer el dicho Joseph So phi las gradas del Corso que fueran necesarias con su

vozelon, filete y moscado de piedra del Estrecho de Quinto de la mejor calidad.

8. Que ha de hacer el dicho So phi las gradas de la parte interior de la iglesia que han de estar

debajo del choro de albariileria con baldosas bien acepilladas y confortes de buena madera bien asegu-

rados.

9. Que a la entrada del presbiterio, entre los dos machones, ha de hacer dos gradas cuyo piso
ha de estar con baldosas bien iguales y acepilladas, y confortes de buena madera y bien asegurados y

debajo de ellos ha de poner una línea de azulejos de labor vistosa en cada una.

10. Que todo el pavimento de la nave, capillas, crucero y presbiterio de dicha iglesia lo ha de

poner de baldosas de a palmo 0 tercio en cuadro bien iguales, acepilladas y unidas.

11. Que ha de cerrar las grietas y aberturas que hicieren las piedras de Ortilla que están en el pie

del frontis de dicha iglesia con betún el mas fuerte que pudiera hacerse.

12. Que ha de cubrir el rafe del frontis de dicha iglesia con piedras bien ajustadas de la misma

cantera que se ha traído para el Nombre de Jesus con las molduras que expresa la traza, que la ultima

de ellas será toda de piedra /f. 176 v°/ que formara la referida cubierta.

13. Que la cubierta de las seis tribunas debajo del tejado aya de ser de bobada de una falta con

sus lunetas, cuyas tribunas se deberán lucir y blanquear, como lo restante de la iglesia, la qua] estará

blanqueada de yeso blanco en todas las bobadas y paredes de que se compone, con la diferencia que la

arquitectura se quedara de yeso pardo bien pasado de aguas, resaltados y cortados como esta en la

traza, y echar recios a las tribunas.

14. Se previene que las cubiertas de las torres han de ser de tejas barnizadas sentadas con yeso

y clavadas cada una con su clavo, y ponga los capiteles con su Abuja y armada correspondiente, ponien-

do a dichas torres los remates cruses y velas como esta en la traza.
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15. Se advierte que de cargo del maestro no es el hacer las celosías de tribunas, ni sus adornos,

ni ninguna carpintería de puertas ni ventanas, ni errajes de ellas, como tampoco vidrieras, ni claraboyas

nengunas, ni adorno de talla, si no es de los capiteles y pechinas que muestra la traza.

16. Que en la parte del crucero se ha de continuar la comisa y banquillo, aunque no esta en la

traza, conforme en el cuerpo de la iglesia, pero no en la pared donde ha de estar el retablo mayor, en

donde se ha de formar un nicho de doce palmos de ancho y veinte de alto, y la profundidad que permita

la pared, quedando esta con seguridad, comenzando dicho nicho desde la altura de catorce palmos con-

tando desde el pavimento del presbiterio.

17. Se han de dejar otros dos nichos debajo de las tribunas del presbiterio en donde están en la

traza las capillas de altos diez y ocho palmos y de proporción sesquiáltera, de profundidad una tercia o

media vara, y que en dichas tribunas del presbiterio se han de hacer sus suelos, bobadas y cubana de

una falta.

18. Que los vuelos de las cornisas y rafes del frontis han de ser de la piedra expresada, como

todos los ángulos salientes de los rafes de capillas, tribunas, cuerpo de iglesia crucero y presbiterio, los

que serán de molduras de ladrillo de buen perfil y simetría, aunque no le muestra la traza.

19. Que todos los machones del crucero y presbiterio ayún de continuar como van de ladrillo y

del mismo grueso y ancho hasta el rafe o altura de los arcos torales, y lo mismo los del cuerpo de la

iglesia.

20. Que el dicho maestro So phi se obliga a dar concluida la dicha iglesia en la forma que en

esta capitulación se expresa, y lo demás que muestra su traza, en el termino de tres arios contaderos

desde el día de la fecha de la presente /f. 177/ capitulación, dándole por ella ocho mil libras jaquesas.

21. Y el dicho seriar doctor don Vicente Castilla promete y se obliga a dar y pagar al menciona-

do maestro Joseph So phi las ocho mil libras jaquesas que pide, dando este concluida dicha iglesia en la

forma que promete y se obliga, y vista y reconocida y aprobada por la persona o personas que destina-

ren el padre rector del Colegio de la Compara de Jesus de la presente ciudad o el dicho señor don

Vicente Castilla. Y promete y se obliga pagarle dicha cantidad de las ocho mil libras jaquesas en la

forma siguiente, es a saber: que a quinta de ellas se le dará la piedra, ladrillo y madera que se han com-

prado para dicha iglesia y se halla dentro del expresado edificio por el mismo precio que le han costa-
do. Y así mismo le dará a la misma quinta toda la restante madera que tiene concertada para dicha

iglesia con Patricio Torralba por el mismo precio que la tiene ajustada. Y también le dará a la misma

quinta doscientas docenas de tablas de Luna que tiene ajustadas a cinco reales la docena.

22. Que dicho maestro So phi ha de buscar y concertar el yeso y todos los demás materiales que
fueren necesarios ara dicha fabrica así u estos se va en recibiendo en dicho cole yo se le iránp y q y g

pagando al dicho maestro So phi, a quinta de las dichas ocho mil libras.

23. Que todos los sábados dará el dicho selior doctor don Vicente Castilla al expresado maestro

So phi el dinero que importan los jornales de los oficiales y peones que hubieren trabajado en dicha

fabrica en toda la semana, y pagar en cada semana las conductas de piedra y mampostería que entraren

en dicho Colegio y gasto de camera, en las ocasiones que ocurrieren el gasto de errajes y clavos.
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24. Que el dicho seriar doctor don Vicente Castilla dará al mencionado So phi ciento y cincuenta

libras jaquesas de bistreta para cindrias, jarcias de maromas y demás.

25. Que todo lo restante que alcanzara dicho So phi hasta el cumplimiento de dichas ocho mil

libras jaquesas se lo dará y pagara dicho seriar Castilla concluida, reconocida y aprobada toda la expres-

sada fabrica de iglesia y no antes.

26. Que si acaso sucediere haber recibido dicho So phi la expresada cantidad de las ocho mil

libras jaquesas antes de haber concluido toda la mencionada fabrica de iglesia, para en tal caso prome-

te y se obliga dicho So phi a proseguir y dar concluida toda la expresada fabrica de iglesia por la canti-

dad recibida, sin que le de ni tenga obligación dicho seriar Castilla de darle ni pagarle otra ni mas canti-

dad por la dicha fabrica de iglesia que la expresada de ocho mil libras jaquesas.

(Siguen las férmulas notariales habituales y la consignación de los lentigos.)
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DOCUMENTOS DEL MONASTERIO DE SANTA MARiA DE ALAON Y DE SUS

PRIORATOS DE SANTA MARiA DE VILET Y CHALAMERA

Francisco CASTILLON CORTADA

El monasterio de Santa María de Alain ha sido estudiado hasta finales del siglo

XI ir Serrano Sanz, Abadal recientemente Corral! Sus ubicaciones han consisti-p y p
do básicamente en la transcripción del Cantoral.

A partir del siglo XII, hasta la exclaustración (1836), se detecta un gran vacio

en torno al cenobio ribagorzano, con una total carencia de publicaciones. En el estudio

del monasterio ha influido en gran manera la Carta de Alain, consistente en una burda

falsificación de los orígenes alaoneses, inventada por el falsario José Pellicer (1649),

quien atribuye la fundación del cenobio a un supuesto Conde Vandregisilo, lo que ha

hecho vacilar a muchos investigadores hasta nuestros días.

SERRANO SANZ, M., Noticias y documentos del condado de Ribagorza hasta la muerte de Sancho Garcés

III, Madrid, 1912, ABADAL, R. DE, Catalunya carolingia, III, Barcelona, 1955, apartado <<Ala6», CORRAL, J, L.,

Cartulario de Alain,Zaragoza, 1984.



Durante el siglo XVIII visitaron el archivo alaonés los coleccionistas Abbad

Lasierraf Traggiaf Gay0so4 y Llobetf pero sus aportaciones se reducen a regostos 0

resfxmenes de documentos. EI Cantoral, cuando visitaron el monasterio, se hallaba en

Ya Real Academia de la Historia (Madrid), donde se encuentra en la actualidad

Los monjes, una vez abandonada la abadía después de la eXclaustración, deja-

ron en la pa1T0quia de Sopeara una serie de papeles sueltos, algunos manuscritos, que

posteriormente fueron trasladados al Archivo Diocesano de Lleida. Del antiguo archi-

vo monástico afirmaba Villanueva, cuando lo visité <<queda poca cosa>>..

El principal bloque de pergaminos que ofrezco en mi estudio se conserva

actualmente en el Archivo del Monasterio de Montserrat. Al parecer, fueron llevados

allí procedentes del priorato de El Pueyo (Barbastro) a comienzos del siglo XXF

Por mi parte he estudiado el monasterio a partir del siglo XII hasta la exclaus-

traci6n.8 En el presente articulo ofrezco los documentos exhumados del archivo mont-

serratino, consistentes en siete diplomas de Alain, cuatro del priorato de Viles y dieci-

séis de Santa María de Chalar era, uno del Archivo Catedralicio de Lleida, cuatro del

de la Corona de Aragón y uno del Archivo Histórico Nacional. Estos pergaminos no

fueron consultados por los mencionados viajeros e investigadores y su estado de con-

servacion es pésimo, especialrnente los montserratinos, por efecto de humedades,

goteras, pérdida de tintas... Anoto, también, los restos de varios pergaminos como

constancia de su existencia en el archivo Catalán.

Permítaseme ofrezca antes una breve noticia relacionada con el archivo de

Alain. Durante la visita al monasterio en 1653, el abad de San Juan de la Paria y presi-

dente de la Congregación Claustral Cesaraugustana insiste:

2 BIBLIOTECA DE LA REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA (en adelante, BRAH), Colección Abbad La sierra,

Estantería 35, gran. 4.67.

' BRAH, Colección Traggia, B-139.

BRAH, Colección Gayoso, B-31400.

BIBLIQTECA DE CATALUNYA, Sección manuscritos: índice de escrituras recopiladas por el P. Llobet,

ms. 424.

6 BRAH, Estantería 35, gran. 4.67.

7 ARCHIVO DEL MONASTERIO DE MONTSERRAT (en adelante, AMM), Carpeta Aleé.

s CASTILLON, F., <<Los abades de Alain: jurisdicción y prerrogativas>>, Argensola, 85 (Huesca, 1978), pp. 41-

123, <<Presencia benedictina en el Valle del Cinca>>, Hispania Sacra, 27/53-54 (Barcelona-Madrid, 1974), pp. 115-

149, <<E1 Coz Sanz fray Benito Letras, abad del monasterio de Santa María de A1a6n», Argensola, 108 (Huesca,

1994), pp. 9-83.
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[...] damos órdenes a nuestro visitador para que mande al prior de la O le dé entrega de

los libros que trujo del N. Sri. de Monserrate don Juan de Xaraba, abad de la O, 0 la

cantidad en que fueron tasados, que es 120 escudos y los entregue a Su Serioria [...].

El ario 1671 el visitador fray Plácido de Oras, abad de San Victodén, manda en

su visita

el cuidado del archivo [...] los papeles del archivo estzin bastante desordenados y saca-

dos los libros de la biblioteca sin licencia del abad {...].

En 1681,

se encarga al abad que cuanto antes hagan diligencias posibles para que se restituya al

archivo el Cantoral que le presté al Sr. Justicia de Aragón por ser escritura que cede en

mucho lustre este Monasterio y de donde se pueden sacar las noticias de su antigüedad

y religión.

Como se Ve, se trata del Cantoral compuesto por el monje Domingo a mediados

del siglo XI, hoy en la Real Academia de la Historia. Y en la visita de 1682 vuelve a

insistir en el cuidado del archivo. En el a13o 1790, el abad Blanco escribe:

esta casa en las guerras a principios de este siglo, en que por distinguirse en la fidelidad

al Sr. Rey Felipe V, padeció incendio y saqueo absoluto, habiendo sido el objeto de la

oposición, por distar s610 del rio Noguera entre esta Provincia y la de Cata luria [...]

unido a lo destemplado del monasterio, a los accidentes del suplicante, al corto nflmero

de individuos a él y a la imposibilidad de instruimos por falta de documentos [...]. Se

quemé la librería y archivo, como todo de materias las mas combustibles y apreciables

en ella por su notoria pobreza, fueron las primeras victimas del fuego y de la atención

del pillaje. Fue quemado del archivo las Actas Capitulares, becerro, cabreos, censos 0

haciendas, informaciones, pudiéndose atribuir a casualidad eXtraordinaria la conserva-

cién de los pocos documentos [...].

El mismo abad Blanco (alió 1793, día 2 de abril) expone:

[...] el monasterio supo que los franceses en nflmero de Cinco mil, después de invadido

el Valle de Aren, pasaba el puerto de Viella, causando alarma en la zona [...] se saco

con prisa los papeles del archivo y ponerlos en montón en lugar menos expuesto a un

incendio, como también los cálices, Cruces, candeleros, alagas [...] ocurrió que aquella

noche Cayo una gran nevada que impidió a los franceses poder pasar el bueno 1...].
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Durante la guerra de la Independencia, refiere que

el archivo del monasterio y jocalias de la iglesia fueron divagando de un paraje oculto

para otro, ninguno se encontraba en que pudiese estar libre de caer en manos del ensmi-

go que minaban hasta la pelea, para encontrar los tesoros y las alagas escondidas, plata y

jocalias de la iglesia. Mas de tres arios estuvo todo fuera del monasterio, lo que ocasio-

no constantes transportes, se perdieron muchos documentos. Finalmente acaeció la

mayor desgracia, pues el 2 de agosto de 181 l, a las dos de la madrugada fue llevado pri-

sionero el abad a la cárcel del castillo de Benasque. [Actos del monasterio...]

Creo, pues, de interés la publicación de estos documentos, con el frico deseo

de ir desvelando la importancia de Alain y sus prioratos. Tal vez puedan prestar un

sencillo Servicio alMonasticon altoaragonés, todaVía incompleto.

Presentaré en primer lugar la temática y toponimia del documento, la Comuni-

dad y el amanuense que elaboro el diploma, todo ello precedido de una sucinta visión

de los tres cenobios. Para concluir, ofreceré los documentos transcritos formando tres

bloques: Alain, Viles y Chalamera. Del priorato de San Bartolomé de Calasanz no he

hallado nada en el archivo montserratino."

Quiero advertir que los criterios seguidos en la transcripción, ordenación y data-

cién de los diplomas corresponden a los emitidos por Travaux préliminaires de la

Comission Internationale de Diplomatiqne.

SANTA MARiA DE ALAON

El monasterio de Santa María de Alain se halla situado junto al actual embalse

de Escales. Era conocido como Santa María de la O, por las antífonas anteriores a la

Navidad. Hoy es parroquia de Sopeara, provincia de Huesca, obispado de Barbastro-

Monzén, antiguo condado de Ribagorza. De origen visigótico, fue repoblado después
de la musulmanizacién (714). El mío 810, el Conde tolosano Bien (806-818) conce-

dié al abad Criségono (810) el Privilegio de Inmunidad para que procediese a la res-

tauracién y repoblación de la vida monástica y su territorio monasterial, a partir de

9 CASTILLON, F., <<Presencia benedictina. _ _», cit., <<Los abades de Alain.. ,», cit., <<E1 priorato de Santa María

de Vilet y sus intentos independentistas del monasterio de Ala6n>>, Analecta Sacra Tarraconense (Barcelona,

1983), pp. 119-124 (San Bartolomé de Calasanz).
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Santa María de Alain. Absides y
torre del abad (siglos XII-XIV).

esta fecha, el cenobio se nos ofrece muy floreciente, con sus abades y una Comunidad

numerosa. Se trata de una fundación en su origen medio condal-real, bajo la protec-

cién de los condes de Tolosa, por quienes la Comunidad deberé orar. La cella de Santa

María dependió directamente de los obispos de Uriel, segfm testifica el acta de consa-

gracion de su catedral (839). La dependencia a Uriel y Roda se deriva de la organiza-

cion religiosa de Ribagorza-Pallars, basada en el sometimiento de los centros monésti-

cos a los prelados, se fin vetusta organización visigótica del país. Los monjes, al pare-

cer, siguieron la regla asanense o de san Victorizin, patriarca de los monjes altoarago-

neses, o tal vez el Pacmm visigótico. La regla de san Benito entro en Alain el ano 954

y fue observada hasta la exclaustración (1836).
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El monasterio estuvo replegado hasta finales del siglo XI dentro del territorio

del Valle de Orrit, cercano al cenobio, con los prioratos de Toreé, Llastarre, San

Martin del Saz y la cella monástica de Santa Cándida (Aren).

Siguiendo los caminos de la reconquista aragonesa por los Valles del Cinca y

del Sosa, los monjes fundaron tres nuevos prioratos, suplantando a los antiguos: Santa

María de Viles (Gabasa), Santa María de Chalar era y San Bartolomé de Calasanz.

Los siglos XII y XIII fueron de esplendor para el cenobio, especialmente al

ser implantada la reforma cluniacense de Ya mano del monje de San Victoria

Bernardo Adelfo (1077-1113), que llegaría a ser abad y Obispo consagrado para la

sede de Zaragoza. La reforma entré en Alain con mucha oposición por parte de los

monjes allí existentes, al estilo de lo acaecido en el monasterio de Fallo con el abad

Banzo. Durante el abadiado de Bernardo el monje Domingo compuso el Cantoral de

Alain.

El actual templo monástico fue construido dentro del estilo cluniacense por el

abad Bernardo a comienzos del siglo XII. La primera piedra fue puesta el 12 de mayo

de 1103:

Bernardo Adelmi abate hace muchas donaciones a su monasterio por el alma de su

hermano Guillermo i de sus padres. Ficta Carta et donativ o año encarnaciones Domina

MCIII, Ir calendas mail, epacta XI, concurrente tercia modem die fundamenta ecclesie

S. M. Alaonis posita suni, Petra Sancionis Reinante in Aragonés, Dominus Poncius

Barbastrensis episcopioin Ribacurcia. [TRAGG1A, 139, X 22]

El ternplo fue consagrado por san Ramón, Obispo de Roda (1 104-1 126), el día 8

de noviembre de 1123. La Comunidad ingreso en la Congregación Claustral

Tarraconense y Cesaraugustana (siglos XIII-XVIII) y sus abades fueron diputados a

Cortes del reino de Aragón. Vivió el cenobio tiempos de gran decadencia con la pre-

sencia de los abades comendatarios, de infausta memoria. Su abaciologio cuenta con

abades de gran prestigio, como Oriol o (967-973), que consagro 1a primitiva basílica

alaonesa (28 de mayo del 972), el mencionado Bernardo, Jerónimo Pérez de Nueros

(1574-1600); Juan Briz Martínez (1610-1614), Benito Labras (1669-1682), conocido

como el Coz Sanz, y, cerrando 1a galería gloriosa de abades mitrados, fray Miguel

Alejo Sabater y Argullol (1824-1838), que falleció siendo párroco de Sopeira como

exclaustrado. Y el ultirno monje de Alain fue fray Juan Puy, natural de Mont de Roda,
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quien ingresé el 6 de febrero de 1824, tomé el hábito el 2 de marzo de 1825 y profesé

al alió siguiente (Act0s...).10

Los diplomas de Alain

Pergamino 1. A80 1160. Temática: Hospital de Andana (Lleida). Notario:

Iohanis.

Pergamino 2. A130 1181. Temática: Terry in Orad in loco quid dicitur Capad

Campo. La Comunidad: Pedro abad, Arnaldo chamerarii. Firman el documento dos

peri obloti, llamados Petra peri y Roimundi peri. Notario: Benedictus Aloonis
prior.

10 Sobre Alain, vid. LAMBERT, J,, Dictionnaire d"Hist0ire ir de Géographie ecclésiastique, VI, p. 614,

COTTINEAU, D., Répertoire t0pobibliographique des abeyes et prieurés, Macen, 1939, p. 671, RIU, M., <<El

monasterio de Santa María de Alain y su patrimonio en el siglo IX», Homenaje aLacará, Zaragoza, 1971, pp. 66-

85: MONER, J. M. DE, <<A1ah6n 0 el monasterio de la O>>, Aragón histérico, pintoresco y monumental, 1882, pp.

327-333 (Reed. faca., Huesca, 1994), BOFILL, A., <<Ana1s inédita s del real monestir d'A1a6», Butlletfde l'Associaci6

d'Excursions Catalana, IX (Barcelona, 1887), p. 88 y ss., FLGREZ, E. F., Espacia sagrada, 46, Madrid, 1836. 210
pp., CAsT11.LON, F., <<LOS abades de A1a6n...», cit. (el abaciologio de Alán). La Comunidad alaonesa y sus priora-

tos cotizaban las diferentes Lasas impuestas por la Santa Sede o los obispos leridanos. Así, sabemos que el ario 1318

<<Abbas Alaonis taxavit. L. sólidos facit deciman prima termina, Sacrista dicta monasterio III sólidos, Elemosinarius

III sólidos, Camerarius IIII sólidos, Prior Sancte Marie Xaiamerie XXX sonidos, Prior frater Petrus de Arenio

Sancta Marie de Vilero XV sólidos, Prior Sancti Bartholomei de Calasanz XVII so1idos>>, el ano 1339, <<abbas

Alaonis C sólidos, Sacrista III sólidos, Eiemosinarius III sólidos, Camerarius III sólidos, Vicarius Aiaonis V soli-

dos, Prior Xalamere XXXV sólidos. Prior Sancta Marie Vilero XV sólidos, Prior Sancti Bartholomei de Calasancio

XLV sólidos», el ano 1351, <<Abbas XXX sólidos, Sacrista XXV sólidos, Ecclesia de Casterner de les Escales

XVIII dinero, Belesa II sólidos, VIII dinero, de la Ceca y la Palomera XXI dinero, Obis et Sancta Eulalia II sólidos,

Soperun II diners>>, el ano 1372, <<abbas XXX sólidos, Sacrista, Elemosinarius et Camerarius XXII sólidos, Prior

Xalamere LXX solidos>>, el ano 1390, <<Abba XVI sólidos, VIII dinero, Sacrista et El emosinarius XII dinero,

Camerarius VII diners>>, el ano 1415, <<AbbaS XXV libras, Sacrista, Elemosinarius et Camerarius 1 libra y X soli-

dos» (ARCHIVO DE LA CATEDRAL DE LLEIDA -en adelante, ACL-), Esranterfa IV, Sección Tasas, anos l3l8...).

En relación con la procura alaonesa dice el libro de Hechos del monasterio: <<La Procura es un catálogo o arancel

de censos y treudos otorgados por varias comunidades y personas a favor de este monasterio. Poseía censos de

sacristía, emolumentos de Viles, horno de Ben barre, batanes, censales del Sacramento, las causas de Santa Orosia.

La procura estaba a cargo de un Monge procurador. Cargos; Organizar el entierro en Sopeira, si debe de ir toda la

comunidad, dando a cada uno las propias conveniencias. Dígase lo mismo en las funciones de ánimas, San Esteban,

San Sebastián, Lunes Santo, Cofradía de San Esteban. Cobrara los censos del Capitulo, Treudos, Carlanía de

Santorens, Administrador de la hacienda de las Clubs hasta repartir el grano, cobrar las especias. Proveer de comi-

da a los monjes y sus criados, infantes y sacristanes menores el día 9 de mayo en la ermita de San Gregorio

(Sopeira). Dara de comer al notario que viniere con dependencia del Capitulo. Procurara que se mate una cabeza

todos los sábados mientras dure dividiendo las piernas, espaldas, costillas y menudo y piel...>> (ARCHIVO DEL

MONASTERIO DE MQNTSERRAT, Actos... ).
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Pergamino 3. A130 1204. Temática: Heredad in villa Alpoluen. La Comunidad:

Bernardo abad; Guillelmi prioras Sancta Marie de Kalamerie; Guillelmi monachi
sacrista,' Ponciifratris,' Guillelmifratrix Petra de Gomarfratris.Notario: Raimundo
de Sancta Marzo.

Pergamino 4. A130 1215. Temática: Bienes de Sope trunco [Soperfm] in termino

Pu iassons senyer domum (Cagigar). Es conocido con el topónimo Puyasons el vetusto

poblado que dio origen al actual Cagigar, en la Ribagorza, situado en estratégico mon-

ticulo, como lugar de seriales, Con su parroquia dedicada antiguamente a san Pedro,

con restos. Notario: Montaneras Sancti Stephani.

Pergamino 5. A130 1217. Temática: Omines et illas Cortes de Bergante [...].

La Comunidad: Abbas Bernal de la Petra et alias fratribus de Alagune [...]. Notario:

Arnaldo del Torno presbiter.

Pergamino 6. A130 1242. Temática: Corrales [...]. La Comunidad: Guillelmus

Abbas; Petrus de Sandro Genesio prioras; fratria Bertrandi,. fratria Raimundo monachi;

fratria Bernarda monachi; Nicholaus peri; Raimundo peri; Berengarias peri.
Notario: Petrus Alaonis, monachus.

Pergamino 7. A130 1288. Temática: BeI1e]?cium ecclesie sancta Petra de Valsen u

[...] ecclesie de Andana' [...]. La Comunidad: Fratria Ferrarii Abbas; fratria Bernarda

de Spelunchis, prioras; fmtris Berengaria de Salan ova sacrista; fratria Petra de Arenco;

fratria Bernarda de Segalaris; fratria Bernarda de Montepesato monachi. Notario:

Petrus de Lastar rio.

Pergamino 8. A130 1330. Temática: Jaime II (1291-1327) recuerda que el puente

de Monzón había sido donado al abad Guillermo y monjes de Alain con sus derechos

y obligaciones por Jaime I (1213-1276), con la obligación de colocar tres clérigos para

que celebrasen la misa por sus antepasados. Al parecer, los monjes no atendieron debi-

damente el culto, por 10 que fue entregado el puente y su capilla a la orden sanjuanista.

SANTA MARiA DE VILETH

De ascendiente Visigótico, originariamente el monasterio se hallaba en la de-

mlida ermita de San Millón, con restos, posteriormente quedé ubicado en el actual de

Sobre Viles, además de TRAGGIA, GAYOso y LASIERRA, vid. CASTILLON, F., <<LOS abades de Alain.. _», cit.,

<<El priorato de Santa María de Viles...», cit., pp. 101-1 15, <<Presencia benedictina...», cit. El acta de consagración

de Viles se halla en el Archivo del Colegio de los Escolapios de Peralta de la Sal, cajín 16, bis, plica 24.1.
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Fragmentos del acta de consagración del priorato de Santa María de Viles

(Archivo del Colegio de los Escolapios de Peralta de la Sal, cajín 16, bis, 24.l).
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Santa María, dentro del término municipal de Gabasa (Huesca). La primera noticia

documental que poseemos data de 1077. Habiendo sido incendiada la iglesia por una

razia musulmana procedente de Monzón, que la dejé abandonada, el noble Rolando de

Uriel hizo donación del templo al monje-obispo de Zaragoza Julián (1077). g,Quien es

este monje-obispo y que hace por estas tierras? Una vez mas me reafirmo en mi teoría

de que Julián es un monje alaonés, que tal vez por discrepancias con la Comunidad o

por sus diferencias producidas por la reforma cluniacense, al estilo del abad Banzo de

Fanlo, roraba en Vilet, según indica el documento, como prelado consagrado de

Zaragoza y dispuesto para cuando fuera reconquistada la capital del Ebro, que lo seria

el ano 1118. Julián entrego la iglesia de Vilet al abad Bernardo de Alain, introductor

de la reforma cluniacense en Alain, para que estableciese un priorato, dependiente de

la O (<<ut reedificetur monástico ordine [...] sub cura postre religiones [.. _]»). Como se

ve, Julián es un monje benedictino.

A punir del siglo XIII, Viles adquiere gran prestigio, con priores propios y una

comunidad numerosa, incluso, andando el tiempo, fue cuestionada su dependencia

alaonesa y sus intentos segregacionistas. Especial relieve tuvo Ya disputa entre los aba-

des de Alain y de Ripoll sobre la pertenencia del priorato, asunto que hubo de zanjar

el papa Alejandro III (l 159-1 186) a favor del cenobio ribagorzano. El templo monasti-

co fue consagrado por el obispo de Lleida-Roda Gombaldo de C amporrells (1191-

1205) el ano 1201. El acta de consagración trae la genealogía de Jeslis (Mateo 1, l-16)

con la invocación final <<Christus vinca T Christus regnat T Christus impera». Sigue el

evangelio de San Juan (1, 1-14) y como invocación: <<Unus Dorninus. Una cides.

Unum babtisma. Unus dominas Páter et Filius et Spiritus Sanctus». El acta trae el

comienzo del evangelio de San Marcos (1, l-8) y la invocación final <<T Eche crucen

Domini fugite partes adverse vicia leo de tribu Ida, radio David, alleluia». De San

Lucas (1, 1-17) y de San Marcos (16, 15-18), <<DED1CATA EST HEC ECCLESIA IN HoNoRE

SANCTISSIME MARIE VIRGINIS GENITRICIS CHRISTI AB EPISCOPO GOMBALLO ILERDENSI-

ROTENSI. XII. Kalendas febroarii. Anno ab incarnacione Domini M° CC° 1° in cuis

altere reliquias recondimus sanctorurn Marcialis episcopio. Nicholay episcopio.

Clementis pape. Iuliani martirias. Tirsi martirias. Fidis virginio. Suzanne virginis>>.

Los documentos de Wat

Pergamino 1. A130 1215. Temática: Molino de Gabasa. La Comunidad: Guillel-

mus de Rocamora procura oris et aliorum fratruum ibídem servientibus. Notario:

Bernarda subdiachonus.
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Pergamino 2. A130 1221. Temática: Molino quid dicirur de Cantolls in Orta de
Gavasa. La Comunidad: Raimundo et fratribus vestís et Iohanis et Bernardo et senio-

ribus domas de Wat. Notario: Michael diacho rus.

Pergamino 3. A130 1287. Temática: Dúas terma nostras guas habemus in termi-

no de Gabasa [...] (incompleto). La Comunidad: Arnaldo prior domas Wat per nos et

successores mostros.Notario: Completamente borrado.

Pergamino 4. A130 1356. Temática: El sacerdote Berenguer Marqués, del obis-

pado de Urgen, tramita ante el prior de la canónica de Agur la posibilidad de regentar

la iglesia de Andana, propia del abad de Alain, pero de la jurisdicción de Vilet. La

Comunidad: Guillelmus Abbas. Fratria Petra de Arenio prioras monasterio de Wleto.

Notario: Iordani Queraldi notaria publica ilerdenses.

Pergamino 5. A130 1421. Temática: Arriendo del Castillo de Gabasa. La Comuni-

dad: Ludovico de Wla]7or prior monasterio Wleti. Notario: Fratria Nato lis prior loca

de Calasanz.

SANTA MARiA DE CHALAMERA

EL priorato de Santa María de Chalar era correspondas a la concurrida ermita,

situada en la margen derecha del rio Cinca, al sur de Monzón, en la provincia de

Huesca. Conserva su templo monástico de estilo romzinico, de planta de cruz latina, de

una nave, con arcos fajones, tres ábsides, los laterales de cuadratura en el exterior y el

central circular, cflpula sobre trompas sin ventanas, destinada como torre de seriales o

defensa, la portada, de Cinco arcuaciones, conserva sus capiteles, destrozados en parte,

que narran la victoria de Fraga (1 149) y la conclusión de la reconquista aragonesa por

lo que respecta al Valle del Cinca. Los sillares del templo ofrecen nurnerosos signos de

los canteros que trabajaron en la obra. Uno de ellos, al parecer, fue <<Petri Arlanxiu

piccatoris petra» (dos. 10). El templo poseyó claustro, ubicado en el muro sur, del que

quedan las ménsulas de piedra que sostenían el caderamen. Una pequeña puerta

comunicaba la iglesia con el claustro y el monasterio adjunto, con restos. En el interior

del templo se conservan dos sarcófagos, particularmente interesante es el de ascen-

diente visigótico, con sir bolos de cordero, mano, árbol... Conserva el pavimento ori-

ginal, consistente en la misma roca. En uno de los sillares externos se ve la inscripción

SEPULCRUM DE BERNARD() CAPELLANO, que aparece como monje en los docurnentos del

siglo Xlll.
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La primera nota documental que poseemos sobre Santa María data de agosto de

1089, al ser entregada la iglesia por el rey Sancho Ramírez (1063-1094) al Obispo de

Roda Ramón Dalmau (1076-1094). Y la primera noticia que nos habla de la vida

monástica en Chalamera arranca de 1163, al hacer donación el abad Poncio de Alain

al prior Bernardo de una heredad en Fraga. Evidentemente, la vida claustral pudo ser

organizada al ser reconquistada la Ciudad de Fraga y las tierras del Cinca de manera

definitiva (1 149).

La Comunidad chalamerense estuvo compuesta de prior, monjes, donados

y peri oblata, que moraban junto al templo. EL territorio jurisdiccional del priorato

se extendía por la Cardoso (Monzón), la Milgrana (Pomar), Alcolea, Ontiiena,

Fraga..
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Fachada de Santa Marzo de Cha/amera
(siglo XIII). (Foto: J. Yciiiez)

imagen de Santa Mczrkl de Chalalnercz.

Reproduccifin de la destruida en 1936.
En del siglo XIV (Foto: J. Yzifiez)



El priorato dejé de pertenecer a Alain y Vino a poder del obispado de Lleida,

siendo Obispo Francisco Olas so Hipenza (1714-1735), en aplicación de los bienes

morales al Seminario."

Los documentos de Santa Marsa de Chalar era

Pergamino 1. A130 1178. Temzitica: Faca de torra in ipso spartale de Alcanadre.

La Comunidad: Bernardo prion García. Notarioz Montaneras.

ni ACL, Libro Verde, códice, f. 14, CAsT1LL0N, F., <<Nota sobre el priorato de Santa María de Chzilamera»,

Argensola, 29 (Huesca, 1975-1977), p. 116, CASTILLON, F., <<La población templario-hospitalaria de Chalamera y

su monasterio de Santa María», Argensola, 35 (Huesca, 1968-1970), COTTINEAU, D., o. caz,, LAMBERT, J., o. cit.,
KEHR, P., Papsturkunden II, Navarra-Aragén, Berlín, 1928, pp. 186-187, Lucero del Seminario de Lérida, ms., f.

7, TRAGGIA, 9-5232, p. 18, LLOBET, ms. 424, f. 95, BIBLIOTECA DE CATALUNYA, Sacre A nfiquitatis Cathalonie,ms.

792, IX, f. 71. Seré bueno recordar que no es lo mismo Chalamera, de las órdenes militares, y la ermita de Santa

María de Chalamera, priorato benedictino, 10 que ha hecho confundir a los siguientes escritores: GALIAY. J., <<La

ermita de Cha1amera>>, Arte Aragonés, 2 (Zaragoza, 1913) p. 27, PITA, R., <<E1 sistema de poblamiento en las tierras

de la provincia de Huesca», Argensola, 45-46 (1961), p. 126, DURAN, A., Huesca. Guztz mrzkzica, León, 1972, p.

134, CANELLAS, A. y SANVICENTE, A., Aragón roñan, Yonne, 1971, p. 42, ANSON, C., <<La ermita de Cha1amera»,

Miscelcinea Lacará, 11, Zaragoza, 1978, p. 129. Durante el gobierno de abades comendatarios en el monasterio de

A1a6n y sus prioratos, el de Chalar era fue intercambiado por el de Merli. Era el ario 1490, el abad fray Antonio de

Mur de A1a6n y prior de Merla, de una parte, y de otra el prior de Roda, se daban una demencia arbitral para que

fuera restituido a la catedral ribagorzana el priorato de Merla, que había sido intercambiado por el de Chalamera.

Era prior del claustro rótense Juan de Borja. Dada la inestabilidad alaonesa con los abades comendatarios se dio el

caso del intercambio mencionado: <<LO dit procuratorem Reverenda domina fratria Anthonii de Mar abbatis beata

Marie de la Ho et prioras beata Marie de Merla ut dicta procura consta instrumento publico procurationis recepto

[...]» (ACL, Armario B/ Roda, carpeta 17, pero. 1.090, 725 x 585 mm, en mal estado de conservación). EL santua-

rio de Santa María de Merli era uno de los mes famosos del Medievo en la Ribagorza: <<erat imago devota beata

Marie in qua fin concursas per diversas mundo partibus peregrinando, vota et promisiones que plurima et plurimos

ibídem deportando tribuant>> (CASTILLON, F,, <<La fraternidad medieval de Roda de Isébena», Argensola, 105

[Huesca, 199l], p. 41). Aconteció el día 10 de diciembre de 1621, con motivo de haber cambiado 1a imagen anti-

gua de la Virgen por otra moderna adquirida por el limosnero 0 santero: <<E1 Vicario General del Obispado ordené

que la imagen antigua y vieja sea restituida en su lugar [...] El vicario de Merli mosén Bernal y otros clérigos can-

tando el Veni Creador fueron al altar de N. Sra. [...] vuelto al pueblo dijo se restituía la imagen vieja, respondieron

con gran vocerío, con lagrimas, los hombres, mujeres y niños, Si, Señor, porque la imagen vieja ha hecho muchos

milagros y todos nuestros antepasados han tenido grande debocion y fe a dicha imagen, y el dicho comisario les

pregunto, donde estaba la imagen vieja. Respondieron, ay la hallara detrás de la nueva desnuda y dicho comisario

dijo a los quetro clérigos subiesen al altar y sacasen la imagen nueva, la cual estaba atada con dos sogas a la vieja

sirviendo de pilar y sustento a la nueva y cortadas las sogas basaron la nueva y volvieron la vieja en su lugar, la

cual, es de mármol blanco, labrado con gran artificio, y en los pliegues del habito muchas piedras preciosas y el

rostro tan hermoso y bien acabado de color moreno que se duda se halle en España figura mas bien acabada [...]

pareciendo que de haberla vuelto a su lugar se reía [...] la nueva imagen fue puesta en la sacristía [...]» (ACL,

Estanterztz VI, notario Tarragon A/45/2.l621, sin paginar).
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Pergamino 2. A130 1182. Temática: Tres suertes in villa que vocatur Petra Alta

de Alchofea. La Comunidad: Bernardo prior Salan cete risque fratribus. Notario:

Sanctus de Baal.

Pergarnino 3. A130 1181. Temática: Heriditas in Ontiniana. La comunidad:

Bernardo de Solenprior. Notario: Aragonés.

Pergamino 4. A130 1184. Temática: Casas en Ontiniana. La Comunidad:

Bernarda de Salan prior; Arnaldo de Sancho Saturnino monachi.Notario: No lo lleva.

Pergamino 5. A130 1216. Temática: Casas in civitate Enlerde in parrocha Sancti

Andrea. La Comunidad: Raimundo prioras de Sancta María de Kalamerie; Petra de

Sancta Genesio monachi; Guillelmi sacrista,' Poncio fratria et capellanía; Petra Pórtela

fratria Guillelmi Merca ti. Notario: R. de Calasanz.

Pergamino 6. A130 1216. Temática: Huerto in Orta Qaidin in loco ubí dicitur ad

Fontem ante villar [...]. La Comunidad: Raimundo priora et ómnibus fratribus.
Notario:Bernarda presbiter.

Pergamino 7. A130 1227. Temática: Testamento. La Comunidad: Guillelmus
monachus el Sacrista Sancta Marie de Kalamerie. Notario: Laurencios de Aneto sub-

diachonus.

Pergamino 8. A50 1236. Temática: Wnea cum torra in termino Ontinnena in

regano, in loco ubí dicilur Turren Albar. La Comunidad: Berengarias prior;
Guillelmi sacrista; Bernarda capellanía; Martini de Lérida, Raimundo de Calasancio;

Xara Petra et Iohanis de Fraga.Notario: Petrus Raimundo.

Pergamino 9. A130 1243. Temática: Vasca et gallinas. La Comunidad:

Berengarias de Casmnesa prior; Iohanis Eles monachi et sacrista; Raimundo de
Roda monachi; Bernarda cape llani fratris; Dominica clavigerii domas sancta Marie de

Chalamerie.

Pergamino 10. A130 1256. Temática: Ofrenda de sus vidas al priorato de

Chalar era, in vita et in norte promittimus obedientiam et #delitatem [...] entregan

sus bienes muebles e inmuebles. La comunidad: Berengarias de Castanesa prior;

Bertrandi de Rocamora monachi et sacrista,. fratria Berengaria Wtalis monachi; fratria

Petra Calvete quistoris operas ecclesie; Garsie de Oro frafris; Bernarda Vasconas fra-

tris; fratria Arnaldo monachi; Petra Arlanxiu piccatoris petra. Notario: Dominicas
Suave.
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Pergamino 11. A130 1298. Temática: Heredad de Capelli de Precian [...] est de

parte Flumen Isa vana [...]. La Comunidad: Berengarias prior; Iobanis de Elins;
Guillelmus de Aula; Bernarda capellanía; A. de Naganta. Notario: Iohanis Paris de

Alcolea.

Pergamino 12. A130 1300 (7). Temática: Casas in villa de Wlella circa portan

villa [...]. La Comunidad: Raimilndus prior; Guillelmas sacrista; Raimimdus
monachils.

Pergamino 13. A130 1316. Temática: E1 infante don Alfonso concede el privile-

gio de defensa y guarda del priorato de Chalamera frente a las ambiciones de los veci-

nos de Alcolea. La Comunidad: Guillelmus de Ribero la prior. Notario: Guillelmus de

Por ario notarias de Alcolea de Cinca.

Pergamino 14. A130 1316. Temática: Privilegio de guié tico al monasterio de

Alain, especialmente a 1a Cardoso (Monzón), propiedad del cenobio, pero de la juris-

diccién de Santa María de Chalar era. La Comunidad: Guillermo abad et ecus familia

et totum convente fratmum eiusdem monasterio. Notario: Blasium de Toes notaria

Al colegie.

Pergamino 15. A130 1316. Temática: Concesión a la Milgrana (Pomar), del prio-

rato de Chalar era, del privilegio de salvaguarda, amparo y protección para sus habi-

tantes, efectuada por el infante don Alfonso.

Pergamino 16. A130 1319. Temzitica: Censal de 700 sueldos y 200 dineros. La

Comunidad: Guillelmus de Ribero la prior. Notario: Arnaldo Magistral publica de

Val lobar.

Pergamino 17. A80 1324. Temática: Tierra in villa Daymuceo (Daimfls), en

Velilla de Cinca, hoy ermita de San Valero. La Comunidad: Guillelmus de Ribero la

prior; Guillelmus de Rocamora fratria. Notario: Berengarias de Canalibus vicarias

Daymucii.

Pergamino 18. A130 1329. Temática: Protección y guía a favor de Santa María

de Alain, especialmente para el lugar de la Cardoso, del priorato de Chalar era. La

Comunidad: Abbatem ipsius monasferii et eiusfamiliam et totum fratruum eiusdem.

Pergamino 19. A130 1339 (7). Temática: Un olivar cercano a Fraga, tierra en La

Litera (Fraga), casa, pajar, era. La Comunidad: Berenguer Wdal prior; Iacobi Esquirol

fmtris monachi eiusdem loca [...] fratrias domas Sancta Marie Xalamerie.
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Pergamino 20. A50 1334. Temática: El infante don Pedro concede al comenda-

dor sanjuanista y a los vecinos de Estuche, de una parte, y a los vecinos de la Milgrana,

de otra, el permiso para apacentar las ganados en el término de Estuche.

Seguidamente, además de los diplomas que he aportado, me permito ofrecer los

restos de pergaminos, en su mayoría ilegibles 0 de los que ricamente pueden ser des-

cifrados algunos datos, conservados en la Carpeta montserratina. Sigo la numeración
del archivo catalán, sin que tengan conexiones con los documentos anteriores, aunque

se correspondan con ellos.

Pergamino 1 (Montserrat 13). A130 1202. 200 x 160 mm. Alain. Alpoien [...]
abad Bernardo.

Pergamino 2 (3). A130 1218, septiembre, 19.300 x 190 mm. Año Domina. M°

CC° XVIII°. Hoc est translatum #deliter factura XIII° calendas octobri. Notum set

cunctis que ego Doña Guillelma et j9lius mes Berengarias de ovni bono animo a
espontanea voluntate facimus cartas donaciones bobis Bernardo de Sistac et ad vuestra

mulier Damna Sandia ir ad ovni p osteritati vuestro damas bobis illa Inercia parte de

toma illas nostras oxidas de Rofals [...].

Pergamino 3 (22). A130 1234. 300 X 190 mm. ABC. Chalamera. Aparece el

prior Raimundo. Trata el documento sobre la donación de un huerto en Alcolea.

Firman, entre otros, Bernarda de Rocho mora. Sigfnum Martini de Lerida mona ni.

Sigfnum R. de Calassancio sacerdotes et fratris. Sigfnnm B. Capellani mona ni.
Siginum Petronii Vasconis sacerdotes et fratria. Sigfnnm Siri Petri fratria. Sigrnnm

Ionanis de Fraga fratris. Sigfnnm Garsie de Otofratris.

Pergamino 4 (26). Parece de Chalar era. Roto y mojado. A130 1256. Firman B.

prioras, Berenguer Tal mona ni.

Pergamino 5 (37). Chalamera. Un trozo ilegible.

Pergamino 6 (38). Completamente borrado. Parece de 1345.

Pergamino 7 (40). A130 1377. 340 X 220 mm. Ilegible. Aparece el abad Pedro.

Pergamino 8 (41). A130 1395. Se lee Alcolea [...] Cnalamera.

Pergamino 9 (45). Carta del monasterio de Alain y del abad a sus vasallos para

que no paguen derecho alguno de los frutos que se recolectan en Cata luria y que pasan

a Aragón.

Pergamino 10 (46). Aparece el abad Guillermo, el prior de Calasanz, Juan

Buras..
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DQCUMENTQS

Santa Marzal de Alain

1

1160, agosto, 25

Guillén de Estopiridn y su esposa, Inés, entregan a Dios y al hospital de Andanz'(Lleida), situa-

do junta a Ya iglesia de San Nicoles, varios bienes para que siempre haya un monje que celebre misas

por sus almas. Dejan también al monasterio de Alain el molino de Andana.

AMM (Archivo del Monasterio de Montserrat), Carpeta Aleé, 180 X 170 mm.

[...] valeat donación sicut et empcio adhuc que pro voluntate ficta fueritoet in presentía taradita est

nullomodo remitan a don atore. Igitur in Dei nomine, Guillelmus de Stopagna et coniux mea Agnus

donamos Deo et hospital de Andaniño que est propi ecclesiam sancta Nicolai, que hospitales pro abba-

te Alaonis tenuerit ovni tempore unum monachum et unan vineam per animas nostras et parentuum

nos troruum et hez teneant unum sacerdotes possideat unas post alim per secura cuneta et cantel mis-

sas pro animabas nostras et parentuum nostromm. Et sine potuerit [...] exore isas misiones que fecerit

ipsum capellanum in hospital, de ipso mol endino et de isa vanea. Ego Guillelmus de Stopagna et

coniux mea Agnus et costra posturitas donamos quantum nutrimento et opera fui ovni tempore sine

malo ingenio. Et reddimus ad ipsum hospitales ipsam deciman de ipso mostro condominio de

Sechanum et laxamos isas misiones que solebat mittere ipsum hospitales in ipsos mostros molinos

per secura cuneta. Et sine totum hoc ego Guillelmus de Stopagna et coniux mea Aines et Bernardus de

Gradilo et coniux ecus Saurina et Raimundus et Arnaldus de Mira ved et Gerald de Paracolls et alii bono

omines de Andana que tener ipsos molinos unum almudí de bledo de psis totis molinas que suni in

ipso Castro de Andrino, primum que acaptaverint vive orden vive frumenti totis dominicas per secura

cuneta. Ad opera Sanate Marie et Sancti Nicholai de Andana per animas nostras et parentuum nostro-

mm. Et reddirnus nos Guillelmus de Stopagna et coniux mea Agnes ad hospitales unan vineam que

est propi su harto. Et est ipsum molendinum quid ad hospitales donamos in ipsum casa] de alias

molinas de Andoni. Et haber affrontaciones de una parte in ipsum que Tenet Bernard Ermengol et alía

parte in ipso molino que Tenet Domingo, de tercia bel cuartana Edam. Et hez affrontaciones isa vanea

de una parte Bremom, de alía Domingo, de tercia nos donadores quantum inter estas affrontaciones

includunt sic donamos nos Deo et ad hospitales de Andoni et ad proprium alodem cum exitiis et

ingressibus et seis peninentiis, quid si nos donadores aut elles homo bel fémina que esta Carta et dona-

cione inquietare, et non set disrupta et in antia firma et stabilis set [...] in duplo compone anatema set.

Amen.

Ficta Carta esta VIII calendas setembris, año ab incarnacione Domina nostri M° C° L° X°.

Siginum Guillelmi d'Stopagna. Siginum Agnus, coniux mea, que esta Carta scribere et testes fir-

mare. SigTnum Raimundi de Mira ved, testas. Siginum [...] de Mira ved, testas, Sigtnum Petra del

Castillo. Iste suni testes et iussores et auditores et alii multa. Iohanis scripsit et rogatus die et año quo

supra et hoc siginum fecit.
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2

1181, julio, 30

El abad Pedro de Alain y sus monjes conceden a Arnaldo de Aragón y su familia una tierra en
el término de Orrit, debiendo abonar anualmente al monasterio el diezmo de todos los frutos.

AMM, Carpeta Aleé,150 x 110 mm, ABC.

In Dei nomine. Notum set cunctis presentibus et futuras, quatenus ego Petrus, Alaonis ecclesie

Abbas, simul cum congregacionesmi comisa, damas et concedimos tibi Arnaldo de Aragonés et ovni

proieniei fue unan te1Tam in termino de O1Tid, in loco que dicitur capot campo, islam inquam que fui

quídam domine Podii falconarii nomine Stephanie e Sanguina fue que dedil eam Alaonensi monasterio

pro añore Dei et peccatorum suorum. Tali Vero con venencia, damas tibi et ovni proieniei fue han

terral ut dones bobis et successoribus nostras pro unumquemque annum fideliter deciman parten de

ómnibus fructibus que inda exierint. Hoc Vero haciendo habeas eam et possideas libere per secura cunc-

ta. Et suni affrontationes humus torre de oriente heriditas tui. De occidente Flumen Nocharia. De meridie
terral Raimundo Petra de Orad. De aquilonesterral predice Stephanie que est mi Arnaldo Trasance.

Ficta esta Carta III° calendas augusto, año ab incarnacione Domina M° C° L° XXXI°. Reinante

Ildefonso rego in Aragonés. Sig'}'num Petra Alaonis abbatis que han cartas mandavit scribere et testibus

firmare. SigTnum Petra Raimundi. Siginum Petra Sumi. Siginum Arnaldi chamerarii. Siginum Arnaldi

de Molina. Siginum Arnaldi Rodbaldi. Siginum Raimundi de A iscle. Siginum Petri, peri. Siginum

Raimundi, peri. SigTnum Petri de Rocha mora testas. Sigrnum Iohanis de Sancta Andrea, testas, viso-

res et auditores humus donaciones multa fuerunt.

Bernardus Alaonensis prior, iussu domina sui Alaonensis abbatis et fratruum han cartas scrip-

sit et hoc signum T fecit.

3

1204, febrero, reinante Petra rego in Aragone

El prior Guillermo, con el consentimiento de los monjes y donaros del monasterio y del abad

Bernardo, entrega a Martin de Cella una heredad situada en la villa de Alpoluen, con la obligación de
pagar cada agio tres sueldos jaqueses.

AMM, Carpeta Aleé, 140 X 190 mm, ABC.

In nomine Domini. Notum set ómnibus hominibus presentibus et futuras. Quod ego Guillelmus,

prior, una cum fratribus neis mona chis et ceteris donáis et concilio Bernarda abbatis Alaonis, damas

per nos et per ornes successores mostros tibi Mirtino de Cella ónique posteritate fue unan nostramahereditatem que habemus nos in villa Alpoluen et in terminas ecus total integre divissam et inclus-

sam, heremam et plantatam, chasas et campos et pos sideatis cum introitibus et exitibus cum ómnibus

melioramentis seis ad [...] Tali Vero conveniencia damas tibi predicho Mirtino ónique posteritate fue

predictam hereditatem ut yetis et successoribus tributum annuatim ad festum sancta Martini Hill sólidos

monote iacensis. Hoc haciendo [...] tu Martinus et ornes successores tui predictam posteritatem in

perpetuum ad tuam voluntatem, salvo iure.
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Ficta Carta esta mensas febroarii. Año Domina encarnaciones M° CC° HII°. Reinante Petra rego

in Aragonés et in Barchilona. SigTnum Bernarda Alaonensis abbatis, que hoc laudo et confirmo.

SigTnum Guillelmi prioras Sancta Marie Kalamerie, que han cartas rogavit scribere et testes firmare.

Signum Guillelmi monachi sacrista. Sigfmum Poncí fratria. Sig1'num Guillelmi fratria. Sigfnum Petra

de Gomer fratria. Siginum Garcia de Servet. Testes. SigTnum Calderonius de Alcoleya, testes, visores

et auditores humus reí plurimi.

Raimundus de Sancta María a predicáis rogatus han cartas scribit et hoc sig1'num.

4

l2l5,juni0, ll

Bernardo de Meitat y sus hzj0s entregan al abad Berenguer de la O y a sus monjes los bienes

que poseían en Soperlin, ademáis de una casa en Puyasons de las seriales (Cagigar).

AMM, Carpeta de Aleé, 190 X 170 mm.

In Dei nomine. Set notum cunctis presentibus et futuras, que ego dompnus Bernardus de

Meitat cum concilio et conssensu et voluntate filias neis Pere de Meitat et Arnaldus et Stephanie dono

et concedo Domino Deo Semper et sancta Marie Alaonis et Berengarius Abbas et tocias conventos eius-

dem loca pro anima mea et parentuum meorum, sic dono et concedo Semper omnia quid haber bel

etiam haber debe, scilicet, in Sopetrunno, in kastrum et in villa et in terminas et in seremis et plantáis
et universo omnia guas iba haber et eciam haber debe dono et concedo bobis et successoribus vestís

Semper. Et dono bobis ómnibus censibus et usaticis que mi facit bel facera debut amado facial bobis et
successoribus vestís Semper et ovni iure quo juste bel iniuste in predicáis locas haber et haber debe

et euro grado dominio Semper. Si quid etiam han piad donationem venere temptaverit set a Deo male-

dictus et a liminibus Sanate Ecclesie extraneus arque barata gehena manear assurus. Amen.

SigTnum domina Bemardi de Meytat que han cartas donaciones rogavi scribere et testibus fir-

mare rogavi. Sig"mum Petri de Meitat. Sig'rnum Arnal. SigTnum Stephanie et filias ecus quipus hez

omnia ata concedió et firmavit Semper. Testes vero humus reí suni. Siginum Raimundi de Cornutella

a mirante. Siginum Guillelmi Arnal de Panel hui suni testes.

Quod est actuó III idus iunii. Año Verbi incarnati M° CC° XV°.

Ego Montaneras Sancti Stephani a prefatis rogatus scripsi et hoc siginum Ceci.

5

1217, noviembre

El abad Bernardo reclama a Bernardo de Pu igvert la posesión de unos hombres de Berganuy.

ACL, Armario B/Roda,Carpeta 7, pergamino 417.

In Dei nomine. Notum set cunctis hominibus presentibus arque futuras. Quid ego Bernardus la

Petra, Abbas de Alagone Facio Carta de manda que ego a bobis don Bernal de Puiven de mandaba de
irlos omines de Berganue et de illa Cortes pro neboti vestí Ramon Portoles. Quod ego Bernal abar

iamdicto, pro me et pro ornes alias fratribus de Alagone difinimus arque in perpeluum relinquimus
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bobis Bernal de Puivert et ovni generacioneset posturitas costra per secura cuneta irlos omines de

Berganue et illas Corte inter nos fuimos venenos per directa in pose Belengarius de Heril episcopios
illa [sic] illardensis [sic] et donde in cana que urque odie fui ficta non posseat tener a nullum domi-

num Bernal de Puiven ñeque ovni genera cio nec posturitas sea contra esto facto.

Sig"fnum Bernat abbat que han cartas iussimus scribere. Testes que firmare rogamos. SigTnum

Marchi de Castro testas. SigTnum Nicolai de Castro testas iste suni, testes visores et auditores humus reí.

Actum est hoc in mensa novembris Eram Ma CC" LV".

Arnaldus del Torm presbiter que audivit [, ..] scripsit et hoc sigTnum fecit.

6

1242, agosto

El abad Guillermo y sus monjes entregan a Bernardo Roland de Vives y a su esposa un Corral.

AMM, Carpeta Aleé, 123 x 160 mm (pergamino incompleto, roto, sin tinta).

Set cunctis presentibus et futuras. Quid nos Guillelmus Dei gratia Abbas Alaonis cum conssensu

[...] conventos eiusdem loca. Damus bobis Bernardo Rollando de Vives et uxorii [...] posteritati vesre

medietatem nostri corrales que est circa [...] illa mediatas que est ex pone Eris. Et affrontat predictum

[...].
Actum est hoc in mensa augusto. Año Domini Mo CC° XL I I

Sig'fnum Guillelmi abbatis Alaonis. SigTnum fratria P. [Petri] de Sancto Genesio prioras

Alaonis. SigTnum fratria Bertrandi. SigTnum fratria Raimundi monachi. SigTnum fratria Bemardi

monachi. SigTnum fratria Nicholai peri. SigTnum fratria R. [Raimundi] peri. SigTnum fratria

Berengarii peri.

Frater Petrus Alaonis monachus que hoc scripsit et sigTnum Ceci.

7

1288, junio, 28

Ferrer, abad de Alain, y sus monjes entregan a Arnaldo de Caseras, sacerdote de San Pedro

de Valsen u y sus iglesias, con obligación de que la sirva como beneficiado personal. Y que haga lo

mismo con la iglesia de Andanza

AMM, Carpeta Aleé, 170 x 190 mm, ABC.

Noverint universo, quid nos frater Ferrarius, Dei gratia, Abbas monasterio Alaonensis cum

assensu et voluntate nostri conventos. Damus vive assignamus tibi Arnaldo de Casserris presbiter,

ecclesiam nostramade Sancho Petra de Valsen u cum ómnibus alias ecclessiis sibí subiectis et cum omni-

bus seis in beneficium persónale. Ata scilicet, quid tu deservías et procures bene et fideliter ecclesiam

Andoni et omnia bona ipsius et teneos et possideas bene et fideliter et quid sus bobis obediens et succes-

soribus nostras que propter firma et cognosco et quociescumque racione visitaciones personaium bel

ecclesie bel alió modo ad dictan ecclesiam veniret, volumus honorifica prout dictum et han gracias

facimus tibi cum consiliis domina nostri et nos fratria de Arenio que foro defenssorem et auditores in
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defenssionem vestí et ecclesie ante dicte. Insuper quid tu non recipias in dicta ecclesia porcionarios nec

libraros sine voluntate habitara habita et requisita et requisita ñeque elijas iba alim dominum bel

patrona, excepto abate Alaonis bel ecus loco tener ti. Et nos dictas A. [Arnaldus] de Casserris presbi-

ter hoc donut vive gratiam recipimus a bobis domino abate et a vuestro convente, promitente bobis

bona fide, firma que stipulacione quid attendimus vive complevimus bene et fideliter omnia supradicha.

Et promittimus bobis quid nos nec conssensu mostro non tradimus redditus monasterio Alaonis ñeque

minuemus in aliquo. Sed amo defendimos iuvabimus in quantum pose nostrum abunda bit et Semper

bona fide sine ovni dolo. Et ad maiorem firmitatem vestí vestrorumque tactos sacrosanctis evangelios

hoc iuramus attendere et complete prout superius est expressum.

Quod est actuó III° calendas iulii. Anna Domini M° CC° L° XXX° VIII°.

Nos frater Ferrarius Dei gratia abbatis monasterio Alaonis que hoc firmamos et hoc signum T

facimus. SigTnum fratria B. [Bernardi] de Speluchs prioras. SigTnum fratria Berengaria de Salan ova

sacrista Alaonis. Sig"mum fratria Petri de Puyasons helemosinarii. Siginum fratria Petri de Arenco.

SigTnum fratria B. [Bernardi] de Segalariis. SigTnum fratria B. [Bemardi] de Montepesato monachi.

Siginum A. [Arnaldi] de Casserris supradicti. Qui ornes hoc concedimos et laudamos et rogamos et

firmamos et firmar que rogamos. SigTnum R. [Raimundi] de Puyasons. Sig'rnum Guillelmi. Testium P.

[Petas] de Lasta1Tis de Lastar rio [sic] de mandato supradictomm dominomm hoc scripsit et sui signum

T apposuit.

8

1330, diciembre, 17

Jaime I] recuerda que el puente de Monzón fue dado a los monjes de Alain por Jaime I, pero,
al parecer, no cumplieron con el encargo de tener tres clérigos para atender el culto en la capilla del
puente. Por este nativo, el pasó fue entregado a los sanjuanistas.

ACA, Pergamino Alfonso HI, 490. También en AHN,Sección 60. MM., log. 9, 1°, 11, 3°.

Nos infamas Petas illustrissimi domina Regis Aragonie, primogenitus as ecus generales procura-

tor intendentes dominum Regem laco bum recolende memoria nostrarum nostrum, donase statuisse
comendare concesione et liberase Guillelmo abbati et tota conventual Sancta Marie de Aleone et seis

successoribus in etemum alcantaram vive ponte de Montisone cum ecclesia hereditatibus et possesso-

ribus seis rebús habitas et habendis et cum ómnibus exitibus et iuribus peninentibus et pertinere deben-

tibus ad dictum ponte de consuetudine bel de iure, ata quid tener opus pantis et aura eiusdem ad

bonam fideo et ad utilitatem pantis et ipsius domas Domini et Sancta Marie, Omniumque Sanctomm et

in remissionem peccatorum suomm et antecessorum ipsius ediciens ídem domas red Iacobus in dicta

donaciones, quid Abbas et conventos predicti bel successores seos non eligerent sea alim dominum bel

patrona ni si eiusdem dominum regem et successores seos ut predicha latius consten per privilegium

donaciones et concessionis predice. Unde cum ex predicáis seis patronatos conferendi, ponen di consti-

tuendi sea instituendi perpetuo dictas tres presbíteros in dicta ecclesia ad dictum dominum regem geni-

torem nostmm pertinere noscatur et ad nos dicta domina regí patria s nostri cuis generales procura oris

officium. Ideo ordinamos, poni rus sea etiam instituimos vos, Reymundum de la Canal et Mohanes de

Ribera, beneméritos et suficientes tres presbíteros dicte eeclesie, vobisque capellanías ecclesie predice
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confecimus pleno iure vobisque in corporales possesionem bel cuasi capellaniarum predictarum in

dicta ecclesia tribuendum inducimos a specialiter etiam investimos, ata quid, vos cum alias presbiterios

que in dicta ecclesia iam antia celebraban divina oficia, celebréis continúe in modem tota tempore vite

vesre ad honorem Domina et Sancta Marie, Omniumque Sanctorum et in remissionem peccatomm dicta

domina regís Iacobi et suomm antecessorum a etiam succesorum, instituaris priusque constitumus sea

poni rus vos Dominicum de la Torre, Eximinum de Spluchs que, una cum dictas tribus per duodecim

años continúe subsecuentes divina oficia in dicta ecclesia celebréis, modo et forma predicáis pro quo-

tempore cessatum fui per comendadores Montissoni et fratrias Ordinas Hospitaliza Sancti Iohanis

Ierosolimitani daré provissione duobus presbiterio s et eosdem facera celebrara in ecclesia predicha et que

dicto tempore recipiunt redditus dicta pantis. Considerantes insuper quid que altar servir vivera debut

de altar, propterea assignamus utriusque vestrum dictorum presbiterorum pro provissione bestiario,

compa natico, Solari et ansilla bobis necessariis año quolibet in perpetuum quatuor, videlicet, kafficia

ad mensuran Montissoni et unoquoque resto Sancti Iohannis Babtisle semptem metretas vino ad dictan

mensuran quicquid videlicet bono musti et dúas mallioli in resto Sancti Michaelis mensas septembris, et

centum quadraginta sólidos monote iaccensis, sol vendos in resto Nativitatis Domini nostri Iesucristi.

Assignamus insuper unum quintare olea ad dictan mensuran pro lampadibus que in dicta ecclesia

arderé deben prout est hactenus fieri assueturn et duodecim libras cero ad comburendum dum divina

oficia celebrabunt quolibet año solvendurn in dicto resto. Taxationem autern predicho dictorum pres-

biterorum facimus perpetuas temporibus valituram sicut invenimus taxatum fuiste Spanyol de Podio

virada presbítero, inferius nominado, que ante in dicta ecclesia celebraban per fratrem Martinum Petri de

Oros Castellanum En poste, quídam prout in litera dicta Castellana ecus sigilo appendicio bobis exhi-

bita et ostenta latius vidimus contineri, sustinentes de gratia speciali dominum Spanyol posita et ins-

titutum per dominum Castellanum Empaste ad celebrando in ecclesia prelibata cum responde tur pro-
vissione sea et alias in dicta litera Castellar plenas cominetur firmita expresa dicto Spanyol et bobis

presbítero sea capellanes necton et decreto instituendis in ecclesia antedicha quid non eligatis sea pro-

clamabitis ello unoquoque tempore alim dominum bel patrona in dicta ecclesia ni si dictum domi-

num regem nostrum et alias Aragonie regos successores ipsius. Iussimus insuper per presentes comen-

datori Momissoni que nunc est et pro tempore sin sea ecus locus tener ti quid bobis dictas presbiterio s et

alias decreto per regos Aragonum instituendis et non alias respondeant integre antis singulis et sine

diminutione qualibet de provissionibus et alias per nos superius expressatis, quid si corte, quid non cre-

dimus, id facera recussaverint adimplere supraiunctario Suprarbi et Vallium presentí et futuro bel ecus

locus tener ti harem vive tradimus in mandatas ut comendatorem ipsum et bona comendare

Montissonis bel ecus successores ad satisfaciendo, complendum et observando compellat. [Hay una

cruz pequeña] In quórum ómnium testimonium presenten cartas nostramainda fieri iussimus sigilo

appendicio communi.

Datis in ecclesia Sancti Salvat oris predicha. Sexto decimas kalendis ianuarii, año Domini.

Millessimo trecentissimo Uicessimo.
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Santa María de Vila

1

1215, agosto

EI prior de Viles, fray Guillermo de Purroy, recibe de Pedro de Rocafort la mitad de los réditos

que poseía en el molino de Gabasa para el monasterio de Viles, obteniendo a cambio de los monjes

para lajesta de San Miguel once fanegas de cebada, mitad trigo y mitad odio.

AMM, Carpeta Aleé, 180 X 230 mm, ABC.

Set notum cunctis. Quid ego Petas de Rochafort añore Dei et peccatorum meorum, dono Deo

et Beata Marie de Veleto in manu G. [Guillelmi] de Podio rúbeo procura ori et aliomm fratmum iba Deo

servientium, islam medietatem de ferris sine redditibus que haber bel haber debe vive percipere in illo

mol endino mostro de Gavasa ad ipsum locus subtes mol endino vuestro del Sagllent. Totum meum que

haber bel haber debe intis dictum molendinum quecumque racione bel modo. Dono ecclesie de

Vilero quid bobis peninet [...] est superius per me et neos et omnem meana proieniem et ex cuncho

modo [...] molendinum ad ius meum pertinet bel peninere debut de meo dominio et posesione libeium

pos sidendum. Vos ataque propter hoc donut debeatis mi bel neis quipus voladero singulis antis ad fes-

tum Sancti Michaelis pervenientis XI fanecas de cebada medietatem formen ti et medietatem orden. Et
hoc haciendo arque comprendo vos et vestí me et neis libere et quiete. Et pro mayor vuestra securitate et

ecclesie vesre dono bobis fidanciam de salve ate Domini R. [Raimundi] de Peralta que hoc facies bobis

haber et possidere in pace predichas fanequas XI mi et neis persolvendo ad menssuram de isa fa [sic]

molendini prefati.

Factura est hoc e ídem in iuribus homo bel fémina que esta Cana inquietare voluerit.

Ficta Carta in menase augusto. Año Verbi incarnati Domina M° CC° XV°.

SigTnum Petra de Rochafort que hoc laudo et concedo pro me et neis et firmo et confirmare

videncia et testes rogo. SigTnum Raimundi de Petralta que zum fidanciam de salve ate de hoc facto de

una mquemque parten. SigTnum Petra de Gavasa. Siginum Arnalli de R i chafort humus reí testes fuerunt.

Bernardus subdiachonus scripsit sub iussione Petri de Rochafort et hoc T appossuit.

2

1221, mayo, 19

Arnaldo Loor, su esposa, Sancha, y sus hUis, Domingo y Marca, venden al prior Raimundo y
sus monjes de Vila sus derechos sobre el molino de Centolla, situado en la liberta de Gabasa.

AMM, Carpeta Aleé, 170 X 160 mm.

In Christi nomine. Notum set cunctis hominibus tan presentibus que futuras. Quid ego
Arnaldus de Loor et ego Sandia uxor illas et ego Dominicus et ego Marcha filia de predicáis patribus
similita vendimos bobis Raimundo et fratribus vestís et Iohani et Begardo consanguineis nostras et

senioribus domas de Viles eos nostras directos que habemus nec haber debemos in alum molendinum

que dicitur de Centolla, quid est in illa Orta de Gavasa, subtes alum deinferri. Asignamus bobis nostramaparten decenaquid bobis pertinet, ut supradictum est. Vendimus bobis ves trisque successoribus cum
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ingressibus et egressibus seis et ómnibus seis pertinentes et habeatis et possideatis eam parten cum esta

Carta valitura in perpetuum faciendam ad vestram propriam voluntatem et eicimus Cam [...] pose in

precio placable quid placuit inter nos et vos scilicet [...] bono monote integre inter precio et alifaras

que habuimus [...] integre a bobis ad nostramapropriam voluntatem et vos empores non [.,.] sine

engaño per bonam fideo sicut melis et utilius predica et intelligi ad omnem vestram voluntatem et

ovni occassione pos posita.

SigTnum Arnaldo. SigTnum Sancie uxoris ecus. SigTnum Dominica. SigTnum Marche filia

eorum que han cartas istias vendicionis rogavimus et mandavimus firmita scribere testes que firmare

et testificare et signa poner. SigTnum Dominica de Alar Sabater, testas. SigTnum Maricolf Sabater tes-

tus, iussores et auditores sicut prenotatum est.

Acsu est hoc XIIII calendas iunii. Eram Mi CC" L" nona.

Michael diacho rus scripsit et hoc sigTnum fecit.

3

1287

Arnaldo, prior de Viles, hace donación a favor de Bernardo de Olios y su esposa, Marta, de dos

tierras que el monasterio pasezkz en Gabasa.

AMM, Carpeta Aleé, 160 X 140 mm (documento en mal estado, casi ilegible).

Notum set cunctis hominibus. Quod nos frater Arnaldus prior domas Vileti per nos et ornes

sucesores mostros, nos damas et in perpetuum concedimos bobis Bernardo de Olios et uxori vesre
Marte et vestís quipus volueritis dúas torras nostras guas habemus et haber debemos in termino de

Gavasa, et est una ubí dicitur Arnalgot et alía de una parte cum Bonet de Vilaret et Andresa et alía [...].

4

1356, mayo, 27

El clérigo Marqués, del obispado de Urgen, tramita ante el abad de Agur la posibilidad de
regentar la iglesia de San Nicolnis de Andanza propia del monasterio de Alain, dentro de la jurisdicción

del priorato de Viles.

ACL, Cajín I 72, paquete 8, pergamino 271.

Noverint universo. Quod ego Berengarius Marquesa presbiter, diócesis Urgellensis, cum testi-

monio humus presentís publica instrumento, Facio, constituí et ordino cunchos et especiales procuradores

neos vos venerabilem B artholomeum Thomasii rectoren ecclesie Dezlor diócesis ilerdenses, liceo

absenta tamquam presenten et Guillelmum de Segaleres vicinum ilerdenses presenten et han pro-

curationem recipientes et utrumque vestrum insolidum. Ataque ocupantes condicione pocior non existan

et quid per unum vestmm inceptum fueritoper alim prosequi valeat et fin vi ad compendium pro me et

nomine meo coram reverendo pitre et domino domino [sic] Andrea, Dei gratia abate Agerensis Coram

quo propter infirmitatem que pació iré nec comparare personaliter non possum et ad presentando

pro me et nomine meo predicho domino abbati quídam literal Reverendi domina fratria Guillelmi,
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Dei gratia abbatis monasterio Alahonis et fratria Petra de Arenco prioras monasterio de Veleto, patenten

in papiro scriptam et eorum sigilas in dorso sigillatam et ad siplicandum psi domino abbati agerensi et

recipiendum pro me et nomine a dicto domino abate agerensi confirmaciones collationis ecclesie

supra dicte. Dana et conceden bobis dictas procuratoribus neis et u trique vestmm in solidum in predic-

tis ómnibus et singulis et infrascriptis plenas licencian et liberan potestatem comprendí pro me et

nomine meo Coram pre fato domino abate agerensi et e ídem suplicando, requerendi eundem de confir-

macione collaciones ecclesie iamdicte nec non excusando me de mea personal composicionesalud

ipsum dominum abbatem agerensem et coram ipso. Et dicen di et allegando causas et raciones excusa-

cionis. Et si necease fueritoiurandi in animan meana de verita te dicen da. Et ponen di et allegando et pres-

tandi quid non currar nec curre possit me tempos mee personales composiciones haciende ad recepcio-

nem confirmaciones ecclesie supra dicte nec me possit aliquod preiudicium generara cum ad presen ad

dictum dominum abbatem agerensem propter dictan i nfirmitatem meana personaliter accederé, non

possum ut est dictum. Et deme omnia alía et singularfaciendi quid possint et deben facera procurato-
res veré et legitime ad predicha bel similla constituí. Et quid ego in premisas et quolibet permissorum

facera possum si personaliter presens essem. Et quid in predicáis et eorum quolibet occurreiint facien-

da. Et relevans vos dictas procuradores neos et utrumque vestrum ab ovni honore satis dandi prometo

notario infrascrito a me nomine vuestro et u trique vestmm et quórum interesa et interese potes legiti-

me stipulati sea recipiente me ratum et firma habiturum Semper, quid quid per vos bel alter vestmm

supradictis et quolibet permissomm actuó sea procuratum fueritoa si a me personaliter es set firma

sub obligacionesómnium bonorum meomm presencia et futurorum. Quod est actuó quinto calendas

iunii, año Domini Millessimo CCC° sexto decimo. SigTnurn Berengarii Marquesii predicti que hoc
concedo et firmo firmar que rogo. SigTnum Dominici Rosoli. Siginum Petri Deg Vilar presbitemm

ilerdenses testium. Siginum mi lordani Guraldi notaria publica ilerdenses que hoc scripsi.

[Al dorso]

Die XV iunii año M° CCC° LVI°

Guillelmus de Sollare procurador Berengarius Michaelis presbiter presenta tus ad ecclesiam de

Andaniño iurisdiccionis abbatis agerensis presentavit venerabili domino abbati monasterio agerensi lit-

teras abbatis de monasterio de Alagone et Petri prioras monasterio de Villero a petiit procura torio nomi-

ne dicta Berengarii conformara per dictum dominum A. [Amaldum] abbatem agerensem presentaciones

confirmara et dominas domino procurationem ipsum admittens ipsum confirmavit si aliad dicta Beren-

gario canónico non obsistat, salvas iuribus ómnibus dicta monasterio agerensis presentibus Guillelmo de

Moio rectore de Tragone, Guillelmo de Maine clericó et Iohane de Sino gis.

5

142 1, septiembre, 12

Fray Luis de Vilajlor, prior de Santa Marlo de Viles, hace donación al honorable Berenguer
Almenar del Castillo de Gabasa con todos los derechos, pertenencias propias del monasterio, mediante

entrega de dos florines de oro aragoneses para la fasta de San Miguel de septiembre de cada asa.

AMM, Carpeta Alazo, 240 x 110 mm.
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Noverint universo. Quid ego frater Ludovicus de Vila flor, prior monasterio Valeti, cum hoc

perpetuo instrumento Facio nostramavos honorabili Berengario Almenari pertinens adquisitorem
Castrum de Gabasa cum ecus terminas et iuribus universos et dominio dicta monasterio de Veleto perti-

nentibus sub año a pensione quatuor persolvamus annorum persolvendorum michí et neis successori-

bus in resto sancta Michaelis ex e que veri factor zum informa tus quid vis possedentibus predicha valen
bobis dúos florentinos quid vos aut vestís teneamini solo solvere dúos Horentinos aura Aragonum

recta ponderas annuatim et dicta gratia Facio bobis et vestís successoribus ad tempos quid ego ero prior

dicta monasterio. Dono Dulcie et prometo predice observare et observara et obligo propter bona dicta

monasterio specialiter eiusdem Castri et termina.

Quid est actuó Puilata de Peralta honoris duodécima die mensas setembris año a Nativitate

Domina millessimo quadringentessimo vicésimo primo.

Testes humus reí suni discretas frater Natales prior loca de Calases et Matheus rectoras Zorita

que ad predicha fuerunt rogati.

M*

SantaMaría de Chalar era

1

1178, diciembre, 29

Sanz Pedro, su esposa, Montanera, e ayos, de Ontifiena, hacen donación a Dios, a Santa María

de Chalar era y al prior Bernardo de una faja de tierra situada en el Espartal, junio al rio Alcanadre,
por el precio de cien sueldos jaqueses.

AMM, Carpeta Aleé, 270 X 240 mm.

Rectissime leguum censure iudicant ut res donare bel venderé si in presentí tramite fuerina nullo-

modo repetamur don atore bel vendito re. Ideo Ego Sanz Petrus de Ontingana cum exore mea Montanera

et filias Fortunio et Sandio et ceteris filias, nomine Domina nulas cogen ti imperio nec suadentis malo

ingenio set espontanea voluntate vendo bobis ego Sanz Petrus et uxor mea Montanera simul cum predic-

tis filias nostras Deo et Beata Marie de Kalamerie et Bernardo priori et Garsie et cete risque fratribus

eiusdem loca et monasterio Alaonis una fax de torra in ipso Spartale de Alchanadre, que est circa vine

Sanate Marie de Kalamerie, de sequia urque ad terminum de Roerich de Ontigana. Et haber affrontacio-

nes predicha fax ex parte orientas in terral de Galia Boíl et Roderici. De occidente predicha vanea.

Quantum inter estas affrontaciones includunt et iste termina ambiunt vendimos bobis propter centum

sólidos denariomm monote publica de Lacha cum ingressibus et egressibus seis pretor parten Martini de

Gea que est cura capitos vine Sancta Marie.

Actum est hoc. Ficta esta Carta vendicionis IIII° calendas ianuarii, año Dominica encarnaciones

Mo C° LXX° VIII°

Reinante Ildefonso rego in Aragonés et in Barchilona et dux imperator et marches in Tortosa.
Sig'fnum Sanz Petra. SigTnum Uxoris mee Montanera. Sig'fnum [...]. SigTnum Sandi que han cartas

vendicionis rogaverint. SigTnum Fortunio de Boíl finanza. SigTnum Galindo [...]. SigTnum Ato de Boil.
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Sig"rnum Marini de Glosa. SigTnum Iohanis de Borra. Iste suni testes ipso precio quid superius resonar

alud vos empores nichil remanssit.

[...] de Monta nana, que hoc scripsit et hoc sig*fnum fecit, die et año quo supra.

2

l 1 82, septiembre, 10

Los esposos Bruno y Goliarda venden al prior Bernardo y sus monjes de Santa María de Cha-

lamera tres suertes de tierra situadas en Peralta de Alcolea por el precio de arriendo anual de veinte
sueldos jaqueses.

AMM, Carpeta Aleé, 230 X 140 mm.

Sub Christi nomine et ecus gratia. Notum set ómnibus hominibus tan presentibus que futuras.

Ego Brun et uxor mea Gualiarda facimus han cartas vendicionis Deo et Beata Marie de Chalameria et

Bernardo priori de Solan, cete risque fratribus eiusdem loca de tribus sortibus de torras in villa que voca-

tur Petra Alta de Alchofea, nomina ti prima sor in vía de Pertusa subtes vía et he torra est inter Johan

de Chastellazo, et Bonet de Serra. Secundam sorteen Balloria de una parte Bital de Albero la, de alía par-

te Ramon de Albero, tercia sors est in Petra Alta getula et ex una parte Envego Galces de Visero de alía

parte Montanera, propter XXII sólidos denariorum monote publica iacensis. Et de hoc precio alud nos

empores nichil remansa. Quod est fide iussor Arnal de Alger secundum moren torre. Iste suni testes

Sanz baiulus de Compmitessa que fui in Petra Alta. Et Belenguer Chognatus de Margino Chalcha tena.

Sig'rnum Gualiarde que han cartas mandavit scribere et testes firmare [...]. Siginum mi

Marie filie Gualiarde. Pro alíala XXII num os.

Ficta carta mensa septembris VI idus, era Mi CD XX".

Reinante Ildefonso rego in Aragonés et in Ripacurcia et Superarbio et in Barchilona et in pro-

Vmcla.

Ego Sanctus de Bull rogatus han cartas scripsit et hoc sigTnum Ceci.

3

1182, agosto, 7

Jaime de bzvata hace donación de una heredad que tenga en Ontiziena al prior Bernardo y

monjes de Santa María de Chalar era.

AMM, Carpeta Aleé, 200x 300 mm.

Notum set ómnibus hominibus presentibus arque futuras, quid ego Eximinus de Lavita placuit

mi liberti animo et espontanea voluntate, Facio han cama vendicionis de isa mea hereditate que

páter mes Guillelmus de Lavita habuit in Ontinnana nec haber debe bobis priori pro te Bernardo de

Salan, nomine Sancta Marie de Kalamerie et alias fratribus presentibus arque futuras pro precio placabi-

le sicut inter nos et vos convenimos scilicet CL sólidos den ariorum iacensium monote que de presenti-

bus [...] inda fuimos pacata secundum nostramavoluntatem et supra vos [...] remansa. Pretería vendo

bobis predictam hereditatem arque [.,.] tota Abintoran pro me et per eos omines que me peninent et
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parte [...] et sine ingenio Campos et vaneas et ortos [...] cum ingressibus et regressibus seis nunc et in

[...] iussores de isa hereditate supra dicta secundum meum et Ennego Davao et Petra de Pangan.

Sig"rnum Examina de Lavita que han cartas mandavit scribere et testes firmare rogavit. SigTnum Ato

de Faces in presencia i110 cape llano de illa Regina et de Garcia Bies so.

SigTnum de Ego de Achole ya. SigTnum Petra Artesona iste suni testes. Reinante Ildefonso rego

in Aragonés et in Barchinona et in provincia.

Esta Vero Cana VII° idus augusto. Eran Mi CC" XVIIH

Aragonés scripsit et hoc sigTnum fecit.

4

l 184, febrero

El prior Bernardo de SantaMaría de Chalar era hace donación a GuillénSabater y su esposa,
Frumento, de unas Casas del priorato situadas en OntiEena, con la condición de que para San Miguel

de septiembre de cada aria entreguen al monasterio dore num os jaqueses.

AMM, Carpeta Aleé, 240 x 190 mm.

In Dei nomine et ecus divina clemencia. Ego Bernardus de Sola prior Sancta Marie Kalamerie

tibi Guilelmo Sabater et uxori fue Frumento et fratriatui Raimundo han cartas donaciones et confirma-

cionis de unas Casas guas haber prior Sancta Marie Kalamerie in villa Ontinana. Afrontar ex una parte

orientas in Casas de Fortunno de Boile. Et ex parte occidentes Casas de Glera in isa carrera. Et de meri-

die in ipso córrale de Iohane Malanneg. Et ad aquilones in casa de Aznar. Quantum inter estas affronta-

ciones includunt cum exitibus et regressibus seis sic dono et concedo bobis iuris vero pacto ut Semper

per unumquemque annum ad festum sancta Michaelis donéis Deo et Beata Marie de Kalamerie et priori

eiusdem loca XII num os iacensis. Postea vos et posturitas vuestra huna pensum agenda predicas Deo et

nos abeatis liberas et ingenuas per secura cuneta. Donde si volueritis venderé bel ir pignorare primitas

quirite priora eiusdem loca Sancta Marie vendita pretor milites et ecclesiasticos cui bobis placueritis.

Falta Carta in mensa febroarii eran M" CD XX Reinante Ildefonso rego in Paragone et in Barchinona.

Siginum Bernardi prioras que han cartas iussit scribere et testes firmare rogavit. Siglnum Arnaldi de

Sancho Saturnino monachi.

SigTnum Fortunio de Baile. SigTnum Bernarda [...] visores et auditores Petrus sacerdote

Belsse, Petrus Arnallus de Monte. Et [...] Bazega [?].

Sigfrnum Petra abbatis Alaonis. SigTnum Petra de Llastarre.

5

1216, marzo, 18

Rairnundo, prior de Santa María de Chalar era, y sus monjes hacen donación de :mas Casas

que poseen en la parroquia de San Andrés (Lleida), a favor de Reman Pallares y su esposa, Beren-

gaela, por el arriendo anna! de 20 sueldos.

AMM, Carpeta de Aleé, 300 X 190, ABC.

314 Francisco CASTILLON CQRTADA

a



Sit notum cunctis. Quid ego Raimundus prior ecclesie Sancta Marie de Kalamerie cum assensu

et voluntate fratruum meorum eiusdem ecclesie per nos et successores mostros damas bobis R.
[Raimundo] Pallares et B. [Berengaria] uxori vesre et vestís in perpetuum unas domos nostras guas

habemus in civitate Enlerde in panocha Sancti Andrea per XX sólidos censuales melioris monote iacen-

sis que vos et vestí que dictas domos nostras habuerint et tenuerint bobis et successoribus nostras

annuatim persolvatis in pace ad festum Sancta Marie medietatis augusto. Affrontant auto dicte domos

nostras ex una parte in vía que descendió ad maiorem platean, de tribus partibus in domos A. [Amaldi]

Tapitoris et in domos ecclesie Ripolli. Damus inquam bobis dictas domos nostras ad tributum, vero dic-

tum est superius, Vero eas habeatis auctoritate ecclesie postre et Semper possideatis vos et vestís ad

ornes nostras voluntades. Salvo tañen censo mostro et iure et senioratico [...].

Quid est actuó XV calendas aprilis. Año Dominica encarnaciones M° CC° XVI°. Dictas

inquam domos traxistis vos de pignore de CCC sólidos bono monote iacensis de manu domine Marie

uxoris que fui A. [Arnaldo] R. [Raimundi] pelliparius [...].

SigTnum R. [Raimundi] pdoris Sancte Marie de Kalamerie. SigTnum Petri de Sancto Genesio

monachi. SigTnum Guillelmi sacrista eiusdem ecclesie. SigTnum Poncii fratria et capellanía. Sig'rnum

Guillelmi Marca ti. Sig1'num Petri Portella fratria. SigTnum Caxal de Alcoleia testas. Siginum Dominici

Zabal testas.

R. [Raimundus] de Calasanz rogatus scripsit et fecit sigTnum in die et año quo supra.

6

1216, septiembre

Arnaldo de PulcroMonte, Bernardo, su hermano, y Sicilia, su hija, conceden al prior Raimun-

do y sus monjes de Chalar era un huerto que poseían en la huerta de Zaidfnad fontem ante villar.

AMM, Carpeta de Aleé, 170 x 200 mm.

Notum set cunctis han cartas audientibus. Quid ego Arnaldus de Pulcro monte et Bemardus

frater ecus et domina Sicilia filia Guillelmi de Pulcro monte, bono animo et espontanea voluntate per

neos et nos o remedir anime mee et p arentuum nostrorum, damas et concedimos domino Deo et

eiusdem Gloriose Semper Virginia Genitricis Marie domas Kalamerie et domino Rairnundo venerabili

priori eiusdem domas et ómnibus fratribus iba habitantibus, quídam orturn quid nos abemus et abure

debemos in Orta Qaidin in loco ubí dicitur ad Fontem ante villar. Affrontat predicho orto ex parte orien-

tis in Campo domino Poncio de Eril, de occidente in Carrera, et in Campo Petri Piantes. A meridie in

Carrera et in Campo de Dominica Guasch, de aquilonesin torra Dominici de Sandio. Sic iste predice

affrontaciones includunt et iste termina ambiunt. Sic damas bobis iam dictas fratribus et i amdicte domas

de Kalameria et concedimos et laudamos ut abeatis et possideatis et teneatis et expletetis vos et vuestro

et que vos volueritis franco et liberum et quietud et sicut melis et utilius et perfeccius dice bel intelli-

gi bel cogitara bel nominara potera, Ulla vice, Ulla racione ad nostrum nostrorumque perfecta per

secura cuneta.

Actum est hoc in mensa septembris. Año Christi M° CC° XVI°. Siginum Arnalli de Pulcro

monte. SigTnum Bernarda fratria ecus. SigTnum domine Sibila et nos que han cartas mandavimus
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scribere et firmavimus et testes firmare rogavimus. Sigtnum Dominici de Marches. Sigtnum Bemardi

Exarich, hui dúo suni testes de hoc.

Bemardus presbiter scripsit et hoc T fecit cum litteris suprapossitis in prima línea que dicitur

monte.

7

1227, noviembre, 19

DOM Solivaformula su testamento dejando a Santa Marzo de Chalar era, a su prior, monjes y
a la obra de su iglesia treinta cureos, deseando ser sepultada en el monasterio.

AMM, Carpeta Aleé, 190 X 130 mm.

Nullus ori tur que non morito. Ideo ego domina Solivia, iacens in egritudine morí times et

vitan eternal cupieras. In mea plena memoria et loquera manifestó Facio meum testamento et disposi-

cionem ómnium meorum rumrum, mobilium et inmobilium et elijo esponsalicios neos, videlicet,

Guillelmus monachus et sacrista Sancta Marie Kalamerie et Petrum de Alcoleya milite, ut psi testen tur

omnia mandata mea sine damno illorum. In primas precipuo dar pro mea anima Deo et dicte Sanate

Marie de Kalamerie opera ecclesie XXX áureos et relinquo iba corpus meum ad sepelliendum. Ítem

relinquo clericós dicte Sancte Marie per mismas XX morabetinos. Relinquo Marie de Sismar filia mea,

quinquaginta morabetinos et omnia mea mobilia que ego haber ubicumque set presunta. Mando et dicó

ut dictas morabetinos quomm ómnium Summa est C morabetinos exierat de honore quid in termino

Vallupari haber pretor villar quid domino Gavieta de la Odessa omnia alim dedo.

Quid est actuó tercio decimo calendas decembris, año Domina M° CC° XXVII

SigTnum Solivo que hoc Jaudo et concedo. SigTnum Guillelmi monachi et sacrista. Sig"mum

Petra de Alcoleye sponsalicii que laudamos et concedimos. SigTnum García de Patau. Siginum

Berengarii de la Millera. Siginum Raimundi Albar et visores et auditores.

8

1236, agosto

Berenguer, prior de Santa Marzlz de Chalar era, y sus monjes entregan a Garczb Navarro y su

esposa, Franca, una fifia situada en el regadío de Onlifiena, partida de Torralba.

AMM, Carpeta Aleé,160 x 200 mm, ABC.

In nomine Domina nostri Iesuchristi. Notum set ómnibus hominibus presentibus et futuras. Quod

ego Berengarius prior Sancta Marie de Kalameria, una cum fratribus neis mona chis et ceteri [...]

Guillelmi sacrista, Martini de Lerda, Raimundi de Chalasancio et [...] et Xiri Petri et Iohanis de Fraga,
damas tibi Garcia Navarri et uxori fue Ranche et vestís et ovni posteritati vesre unan vinearn cum

torra in qua est fundita que habemus in termino Ontinene in regano, in loco ubí dicitur Turrem alba
ad tributum. Tali Vero pacto damas tibi Sandio Navarri et uxori fue Ranche et vestís et ovni posteritati

vesre ut ídem bobis et successoribus nostras yetis tributum annuatim ad festum sancta Michaelis

Septembris III sólidos denariorum bono monote iachensis. Et predicha vanea affrontat de una parte in
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Cequia, de secunda in torra de Gago, de tercia in torra ex bobis donatoribus, de HH in torra Bemardi de

Falacias. Sic iste affrontaciones continenteindique sic damas bobis predicáis prefatam vineam cum torra

in qua est fundita cum Omnibus seis arboribus fructiferis et vendito res pro dicto tributo. Hoc haciendo

habeatis eam et possideatis et teneatis cum ingressibus et egressibus seis et cum ómnibus melioramentis

et pertinencias seis, sicut melis potes dice bel intelligi, ad vestrum vestrommque s al v arnentum ovni
tempore salvo dominio mostro. Tañen si corte vos bel vestí venderé bel ir pignorare volueritis primum

bobis score facete et si voluerimus retiñere abearnus sicut unas et alterius sicut vendicione bel in irnpig-

noracione cui volueritis, excepto militibus et clericós domibus religiosas supra dictan vineam ut scrip-

turn est.

Acta est carta in mensa augusto a Nativitate Domina Mo CC° XXXVI°.

SigTnum Berengarii prioras. SigTnum Guillelmi sacaste. SigTnum Marini de Lerda. Sig'rnum

Raimundi de Chalasancio. SigTnum Bemardi capellanía. SigTnum Xiri Petri. Sighlum Iohanis de Fraga.

Testes humus reí. Dominicus de Aviganda et exore ecus sigTnum. Dominicus de Falcibus et exore ecus

sig'rnum.

Petrus Raimundo scripsit et hoc sigTnum fecit,

9

1243, febrero

Berenguer de Castanesa, prior de Santa María de Chalar era, con el consentimiento de sus

monjes, de una parte, y de otra Juan de Alcalá cambian una vaca y una yerta roja con su alimento a

partir de la Virgen de Septiembre hasta los diez arios. El prior pone Ya vaca y Alcalá la yegua. Al mis-

mo tiempo, los monjes ofrecen a Alcalá la yegua para poder viajar por toda Espasa y saz montarías.

AMM, Carpeta Arao, 190 X 110 mm, ABC.

Notum set cunctis. Quid ego Berengarius de Castanesa domas Sancta Marie de Chalamera

prior, cum concilio et voluntate tocias capitula Sancta Marie de Chalameria ex una parte, et ego Mohanes

de Alcalá ex altera parte, nos igitur ornes ex atraque parte per nos et ornes mostros facimus cuiusdam

vacíe et gallina et cuiusdam e que rabee cum seis nutrimentos que inda provenerint de primo resto

Sancte Marie mensas septembris urque ad X años completos. In qua [...] ego pre ictus Berengarius de

Castanesa prior domas Sancte Marie predice vaccam predictam pomo et ego Mohanes de Alcalá predic-

tus pomo similita equam supradictam. Sub tala pacto quid simul Fiat in uno cum seis nutrimentos in

exarig supra dicte urque ad X años completos. Ata scilicet, quid ego pre ictus Berengarius de
Castanesa prior predice domas convenio bobis Iohani de Alcalá et vestís per me et per ornes mona-

cos et fratrias domas Sancte Marie predice, quid in tota espacio predictorum X annorum facial ornes

misiones et expensas ubique in Hispania et in montanas de vuestro proprio in ómnibus necessitatibus in

victo et vestitu et [...] custodum cannum et ad omnia fenique que pertinentead custodian animalium

predictorum. Et ego eciam ídem pre ictus B. [Berengarius] de Castanesa prior domas Sancta Marie pre-

dicte, convenio per me et per ornes fratrias et conachos predice domas, quid ego et psi mecum et
sine me reddimus et deliberemos fideliter et bona fide et sine engaño bobis Iohani de Alcalá et vestís

et cui volueritis, medietatem et racionen tocias nutrimento integro quid pervenerit et tibi dederit et tibi

dederit de predicha bacca et de predicha ecua urque ad terminum prelibatum.
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Quid est actuó in mensa febroarii. Año Domini M° CC° XLIII

SigTnum B. [Berengaria] de Castanesa prioras domas Sancta Marie de Chalamera. SigTnum

Iohanis Eles monachi et sacrista. SigTnum Raimundi de Roda monachi. SigTnum Bemardi capellanía

fratria. SigTnum Iohanis de Alcalá que hoc laudamos et firmamos et testes firmare rogamos. SigTnum

Garsie de Oto. SigTnum Dominicus clavigerii domas Sancta Marie de Chalameria testium humus reí.

Iordanus Chacal rogatus scripsit et hoc sigTnum fecit et suprascripsit in V línea.

10

1256, marzo, 3

Salvador de Salas y su esposa, Ferrero, de Barbastro, ofrecen sus cuerpos a Santa María de

Chalar era en manos del rior Berón ser sus non `es, con todos sus bienes, remetiendo obedecer alJ p
prior y observar la regla benedictina.

AMM, Carpeta Aleé, 190 X 150 mm, ABC.

In Dei nomine. Notum set cunctis. Quod ego Salvador de Salas de Barbastro et uxor mea

Ferraría, bono animo et espontanea voluntate in remedio animara nostrarum nostrarum donamos Deo

et offerimus corporalcostra ecclesie Sancta Marie de Xalamerie in manu B. [Berengaria] prioras eius-

dem loca et aliorum monachorum et fratruum cum ómnibus rebús nostras mobilibus et inmobilibus

que habemus et haber debemos in cunctis humus locas. Et promittimus fidelitatem et obedientiam

priori et mona chis et fratribus tan presentibus que futuras et Semper servabimus et faciemus quecum-

que precepto bel cuneta bobis fueritoab es fideliter secundum nostmm pose. Et ego Berengarius prior,

similita cum mona chis et fratribus nostras predice ecclesie de Xalamera recipimus vos Salvatorem de

Salas et uxorem vestram Ferrariam pro fratribus et socios ecclesie Sancte Marie de Xalamera, tan in

spiritualibus que in temporal bus et satis Semper bideles et obedientes priori et mona chis et fratribus

eiusdem domas et habeatis victo et vestitum in domo costra ómnibus diebus vite vesre vive fueritos

sana vive infirma sicut unas et ex fratribus eiusdem loca in perpetuum.

Quid est actuó XV calendas aprilis. Año Domina M° CC° L° VI

SigTnum Berengaria prioras Sancta Marie de Xalamera. SigTnum Bertrandi de Rocha mora

monachi et sacrista. SigTnum fratria Berengaria Vitales monachi. SigTnum Petra Calbote fratria quistoris

operas ecclesie. SigTnum Garssie de Oto fratria. SigTnum Bernarda Vasconas fratria que ornes hoc lau-

damus et firmamos et testes firmare rogamos. Sigtnum Petra Arlanxiu picatoris petra. Sig'fnum

Guillelmi de Arbela habita oris Albalati. Testium humus reí. SigTnum fratria Arnaldo monachi.

Dominicus Suave rogatus scripsit et hoc sigTnum fecit.

1  1

1298, diciembre, 11

Berenguer de Casranesa, prior de Santa Marzo de Chalamera, con sus monjes, dan a los hom-

bres de Capelli una heredad que les dejo Guillermo de Garcerdn junio al no Isaibena.

AMM, Carpeta Aleé, 240 x 200 mm.
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Hoc est traslata bene et fideliter factura, extractum verbo ad verbum, in Carta original plena-

rie continetur. Notum set cunctis tan presentibus et futuras notificaren quid ego Berengarius de
Castanesa prior de Sancta María de Chalameria cum Iohane de Elins sacristana, Guillelmo de Aula

cum socios que suni iba in monasterio de Sancta Marie de Salamera, per nos donamos et otorgamos ad
irlos mostros omines de Capelli de Precian islam nostramahereditatem que laxavit Guillelmus de

Garceran ad Sanctas Marian de Salamera que est de parte Flumen de Isa vana, a parte de aquilonestorras, vaneas et meum poblatum et nosomines vestiros de Per colana donamos ad bobis Berengarius

prior de Sancta María LXXX sólidos denariomm iacensis bona maneta et vuestras modo conveniencia
bobis omines mostros de Per colana et ómnibus vestís iam dictan hereditatem ad tributum pro I kafig

formen et I kafig ordii et I kafig de cavada et III sólidos dineros itacenses bona maneta unoquoque año.

Et esto tributo sea pagar ad Santa Marie mi agost ovni tempore. Sic donamos islam hereditatem in tala

modo conveniencia ad bobis omines mostros de Pre solana ad bobis Johan Farrera, uxori ecus Santa
vestís et loan de Asseu, uxoris ecus Dominga Bonet de Mogola, uxor ecus Marte vestís et Benedictus

Qapater, uxor ecus Ales et vestís. Ego Beringuer Puyo et senyior cum socios ecus que suni iba invenerint

de Sancta Marie de Salamera ut abeatis et teneatis possideatis bobis et vestís cum introitibus et exitibus

ecus melioramentis iam dicta tributa donando ad Sanctam Miriam de Salamera pro ovni tempore.

Ficta est de esta con venencia et donativo in menase mail vigilia Pentecostés, Año Domini

M° CC° XL° VI°. SigTnum ecus Berenguer prior et señor cum socios ecus de Sancta Marie de
Chalar era. Johan de Eles. Guillelmus de Aula et laudamos firmamos et testes rogamos, donamos scri-

bere. Sig"fnum Bernarda capellanía. Sig'fnum A. [Arnaldo] de Nagenta. SigTnum Garcee de Oto. SigTnum

Guillelmi de Tuba milite, sénior de Capelli. SigTnum Martini de Ferrer filias Alar. Siginum A.

[Arnaldi] de Gras testes suni de hoc. Factura fui iste traslata III idus decembris, año Domini
M° CCC° XC° VIII°.

Johan Paris notario publico de Alcolea [...].

12

1299 (?)

Fray Raimundo, prior de Santa María de Chalar era, y sus monjes hacen donación afavor de

Bernardo de Arguyo y su Espasa, Guillerma, de unas Casas de Velilla de Cinca que los monjes habían

recibido de Martzh de Abizanda, dU'unt0, por el precio de tres sueldos jaqueses de censo.

AMM, Carpeta Aleé, 200 x 160 mm [roto por los lados].

[...] Raymundo prior Sancta Marie Kalamerie concilio et voluntate tocias conventos eiusdem

loca per me et ornes neos successores, dono bobis Bernardo de Argusso et uxori vesre Guillermo et

Cui volueritis isas quídam nostras domos guas in villa de Vil ella habemus [...] et quid Martinus de

Avissanda alim defuncti dedil Deo et dicte Sancta Marie pro redemptionis anime que circa portan villa

que pergit [...]. Constar ex parte orientas et aquilones et introito et nostli dicta capdmassii. Occidentes

domum de vos habitadores [...]. Affrontaciones includunt et ambiunt cum introitibus et exitibus cum

melioramentis cunctisque seis pertinentes a celo urque [.,.] de Argusso et uxori vesre Guillelme et
vestís et cui bel quipus volueritis in perpetuum per III sólidos itacenses censuales [...] pone et vino vos

et vestí et que prefectas domos post vos h abuerint et te nuerint tribuatis bobis et dicto convente et succes-
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sores [...] mensas septembris et sic in vuestro vestrorumque. Sed prius et corporales possesionem direc-

tas domos mirto et grado ad habitando pose [...] et quolibet modo aliedandum et ornes vuestras ves-

trorumque voluntades ovni tempore faciendum excepto militibus et sanctas score faciatis bobis et nos-

tris X diebus antia et si voluerimus justo precio alía persona daré voluerit iba [...] vuestras voluntades

cuicumque volueritis, excepto militibus et sanctas salvas tañen Semper nostras et nostrorum bobis [...]

ni si bobis et nostras. Et ego dictas Raymundus prior Sanate Marie Kalamerie et convente ecus Semper
bobis et vestís [...] potestatem torre bobis et vestís Semper bobis et nostras dicta aura hacienda.

Quod est actuó quinto decimo calendas [...] primo.

SigTnum R. [Raimundi] prioras. SigTnum G. [Guillelmi] sacrista. SigTnum R. [Raimundi]

monachi.

13

1316, septiembre, 28

Guillermo de Ribero la, prior de Santa Marztz de Chalar era, ante las autoridades de Alcolea de
Cinca, defendió el privilegio real de protección del monasterio.

AMM, CarpetaAleé, 220 x 200 mm.

Noverint universo. Quid año Domini millessimo CCC sexto decimo. Die mercurio intitulara

HH calendas octobris in presencia mi notara et testium infrascriptorum con stitutus personaliter in loco

Al colegie de Cinqua honorabili a religioso fratriaG. [Guillelmo] de Ribero la prior domas Sancta Marie

de Xalameria Coram venerabilibus dominas Bertrando Tolosana justicia, Micaela de Pomario bailo et

Guillermo Tolosano arque Iohani Ballestarii iuratus villa Al colegie. Siam dictas prior presentavit a lega

per me notaria infrascriptum eisdem iussit bailo et iuratis quídam patenten literal Illustrissimi

Domina Infantes Alfonsi comitas Urgelli, sigilo eiusdem céreo roborado ut in prima sacie apparebat sigi-

llatam continens tenores sequentem. Nos Infamas Nanfons del colt alt señor Reí Darago fil e per la

gracia de De u compto Durgell et vicecomitis Dager al amata e feels nostras la justicia e el Batlle, el

prohoms de Alcoletga, Dos o, de Castelfollit, salutes et gratiam. Com lo monestir de Santa Marie de

Xalamera, el prior, els al tres furares et tota lura ben [...] en guarda et encomendadcostra et fratrem

Guillelmum de Ribero la que ara es prior del dit monestir aye algunas parents que son colt per obligaos

de defendre i mantener lo dit monestir, els furares i al tres homeros [...] co volea et a vos dey e manan

que dar monestir, el dit prior i el furares, axi con Damon es dit e lura bens [...] contra ella que mal ni

don lis volguesen dar en cual que manera axi con a cual se vuylla [...] colt in qua manera nos leáis

feíta cals empero stands apeyllats de ver dren al clamaos [...]. Davis lleude VI calendas octobris, año

Domina M° CCC° sexto decimo qua dicta supra litera et iam dictas justicia 1...1 iam dictas iusticiam et

baiulum et buratos ut adimplerent contenta in litera receperunt eisdem omines et dixerunt se [...] humi-

li reverencia audita et intellecta sentencia dicte littere et responsiones factam per supradichos iustitiam

et baiulum [...] requisivit dictas prior monasterio infrascriptum ut sibí facera publica instrumen-

tum testimóniale. Actum est hoc [...] prima línea apposicio [...] testibus Laurencius de Gia a vasallo

de Remato habitatoribus Aleolegie de Cinqua.

SigTnum G. [Guillelmi] de Pomario notara publica de Alcoletge de Cinqua que hoc scripsit cum

suprapossito in línea ubí dicitur Bemardo de Tolosano justicie et in línea IIII" ubí dicitur justicia.

320 Francisco CASTILLON CORTADA



14

13 16, diciembre, 22

Privilegio de guidtico dado al monasterio de Alain, especialmente a los vecinos de la Cardoso
[Monzón], de la ju risdiccién de Santa María de Chalar era.

ACA, reg. 382, 79.

Nos infamas per nos et mostros guidamos et asseramus a nostras guida tico speciali protecciones

constituimos monasterio Beata Marie de Aleone et venerabilem et religiosa fratrem G. [Gui11el-

mum] Dei gratia abbatem dicta monasterio et ecus familiar et totum convente fratmum eiusdem mo-

nasterii presentir a fu turorum, necton etiam omnia bona eorum et specialiter locus de la Cardoso

que est dicta monasterio et ornes omines et féminas iba habitantes et habitadores cum ómnibus bestia-

riis et bobis eorum quecumque suni bel fuerina cum priores et priorato Sancta Marie de Xalamera et

ornes omines et féminas ipsorum priori priorato presentes et futuros cum ómnibus bestiarios et bobis

eorum habitas et habituéis. Ata quid per universo et singularloca tener sea donaciones postre possint

Abbas et ecus familiar predictam fratrias, omines et féminas suprascripti cum ómnibus bestiarios et

bobis eorum, scilicet, iré et rediré, atare salve et secura, et nulas de costra gratia bel añore considerans

audeat sea sumar ipsorum bel eorum aliquam sea bona aut bestiario eomm predictam invadiere, capero,

pignorare et amitere sea modo aliquo impediré [...] bel debito alicuius nec cum in psis fueritos princi-

paliter bel fideiussorio nomine obliga ti, nec etiam in ómnibus casi bus nec ipso in psis nec eomm ali-

quo fática inventa fueritode directo, psis cum et unoquoque eorum paratas existentibus facera seis que-

relantibus justicia complementum et solventibus lezdas, pansa, pedagoga et alía aura in torra costra bacte-

nus asaeta. Mandantes quid cartas nostramacomisarais et singulis procuratoribus, vicarias, baiuliis et

alias quibuslibet officialibus ordinas nostri presentibus et futuras quid guidaticum et protecciones humus

teneant et observare aquocumque facial inviolabiliter observara se de confidunt gracia bel añore ni

huis contraveniant sea aliquem bel aliquos contravenir facial bel permitan aliqua racione. Si quid

enim contra presentes fórum, guidacionem, protecciones uso temeraria ductos venere atamptaverit ira

et indignaciones nostramaet penan D aureorum mostro erario aplicatorum sea noviter incurrerit et

damno oblato primicias plenas restituciones pro salvo aut guida tico solveatur daré bobis et nostras

omines loca de la Cardoso iamdicti in resto Nativitatis Domini et decena quid huis obligamos quo bobis

dicto domino comité omnia bona dicte universitatis omnia mobilia et immobilia haber et haber da,

Actum est hoc Al colegie Ripparie Cinque XI calendas ianuarii, año Domini M° CCC° XVl°. Testi-

monio A. de Cambrils militas et Ioachim de Font bus scutiferis. Predictum instrumentum fui clausura

per Blasium de Tues notaria Al colegie.

15

13 16, octubre, 8

Concesión a la Milgrana (Pomar), del priorato de Chalar era, del privilegio de salvaguarda y
protección que hizo el infante don AU'0nso.

ACA, reg. 392, 78v°.
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Nos infamas Alfonsus [...] A tendentes quid locus de la Milgrana est situatus in termino

Al colegie, quid locus est domas gloriosa Santa Marie de Xalamera, edificito in dicto termino de

Al colegie et ad honorem Dei et dicte gloriosa Beata Marie recipimus ornes habitadores dicta loca de la

Milgrana et bonorum eorum cuiuslibet sub costra comanda et guarda ad quid emparama speciali,

volantes et concedentes nos ornes habitadores dicta loca protegeré et defenderé et bona eorum et cuius-

libet contra ornes singular personas ipsius tan facientibus querelentibus de se justicie complementum
ut de foro fueritofaciendum. Rogantes universos et singulis officialibus et amicis nostras quid presen-

tem nostramacomandar in aliquo non molesten et mandamos officialibus et vassallis nostras arque sub-

ditis et collectoribus prior que omines dicta loca de la Milgrana et quelibet et bona eorum inmuneant,

protegant et defendant que iure et non permitan ab aliquo bel aliquibus ir debite molestara psis existen-

tibus penates querelantibus de se facera justicie cornplementum per presenten meana coniandam quan-
dam arque empararnentam firmius universos et singulis reddant [...] sigilo mostro céreo penden ti duxi-

mus in eandern apponendo. Ego vero Mohanes R. Codal baiulus, Petrus de Castro et Martinus de Castro

adenantati dicta loca de la Milgrana nomine hominum loca predicti de dicta emparancia gracias Domino

Deo et bobis ínclito domino Comité facimus et permitentes nomine ómnium habitatorum daré bobis

ínclito domino comité bel cui mandaveritis et daré teneamini, nos et ornes habitadores loca predicti de

la Milgrana presentes et futuros de gracia specialiter XX sólidos itacenses dandis ex tota tempore vite

predicti anclita domina comité. Obligantes nos de presente ad omines et féminas de la Milgrana presen-

cium et futurorum bona hominum dicta loca de la Milgrana habita et haber da et vobisque sino bel fue-

rint. Actum fui hoc Al colegia VIII idus octobris. Anno Domini M°CCC° XVI°.

16

1319, abril, 13

Pedro Sanz Falces, procurador de Sancha de Fraga, de Almunia (Miralsot), reconoce que
debla al prior de Santa María de Chalar era la cantidad de setenta sueldos, doscientos dineros.

AMM, Carpeta Aleé, 220 X 160 mm, ABC.

Noverint universo. Quod Petrus Sanz Falces procurador Sancie de Fraga, habitador in Almunia

et Iohanis Falces habitantes Ontinyena, per nos et per ornes mostros presentes pariter et futuros, confi-

temus et recognoscimus in reí verita te cum hoc presentí publico instrumento bobis venerabilibus fratriadomino G. [Guillelmo] de Ribero la prior a domo Sancta Marie de Xalameria quid de illas septuaginta

solidas CC denarias, que daré et solvere debebat Sancie de Fraga, Petrus Sanz zum procurador et in

dicto Iohanis Falces racione compromissum confectum per mágnum notaria infrascriptum, sicut est lar-

gius et continetur, videlicet, treinta et quinqué sólidos itacenses ande ad total nostramavoluntatem

omnio bene pacata sumas. Renunciantes Sandia ovni excepcional non hui nonnuminata vive non

recepte [...] pacturn et stipulacionem solempnem et generaliter remissum et domino petando et domino

agenda iterum dictorum trigintaquinque sólidos itacenses. Renuncians scienter ovni exceptioni et inri et

ovni foro Aragonie et auxiliorum et ómnibus exceptionibus et rationibus quid ad nos adiuvari possent

et quipus nunc nocere possent ello modo faciatis et predicha in ómnibus et per omnia penitas renun-

cians.

Quod est actuó idus aprilis. Año Domina Mo CCC° XIX°.
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Sigw"num Petra Sanz procurador Sancie. Siginum Iohanis Falces receptor predictorum, nos que

hoc pariter laudamos, concedimos et firmamos, testes que firmare rogamos. Sigrnum Raimundi del

Agnus. Sigrnum Secunda de la Puig in Val lobar. Testes humus reí.

Sig1'num Amaldi Magistri notaria publica de Val lobar que hoc scripsit.

17

1324, mayo, 6

Guillermo de Ribero la, prior de Santa Marzkz de Chalar era, y sus monjes y entregan a Do-

mingo Montaner de Daimbis [Velilla de Cinca] una fanegada de tierra Bianca [sin zirboles] situada en
el mismo Daimbis, con la obligación de abonar cada aria el arriendo o censo de Cinco sueldos jaqueses.

AMM, Carpeta de Aleé,200 x 190 mm, ABC.

Noverint universo. Quid frater Guillelmus de Ribero la prior monasterio Sancta Marie de

Chalamera, de concilio, assensu et voluntate fratria Guillelmi de Rocha mora eiusdem ecclesie ordinas.

Cum hoc presentí publico instrumento in perpetuum valituro. Dono, grado et concedo in presentí bobis
Dominico Montaner vecino Daymuzu et vestís in perpetuum ad emphiteosim vive ad censsum, quan-

dam fanequatam tel-re alba sitas in termino dicte villa de Daymucio cum ómnibus arboribus plantatis-

que plantando ibídem. Que torra affrontat ex prima parte me don atore. De secunda in torra Egidii

Barrujo. De tercia in bragali cum quo rigatur. De cuarta in torra Arnaldi Role. Quantum supra dicte

affrontaciones dicte fanequate torre determinanteet includunt cum introtibus et exitibus et melioramentis
iba factos et faciendis in perpetuum. Sic dono bobis dictan fanequatam torre vestís in perpetuum ad

emphiteosim vive ad censsum. Tali modo condicione que vos bel vestí aut post vos dictan terral

habuerint et tenuerint faciatis, yetis, solvatis mi et successoribus neis dicta ordinas in perpetuum annua-

tim in resto Sanate Marie mensas Septembris quinqué sólidos itacenses censuales. Et si corte etiam vos
bel vestí aut que post vos dictan terral habuerint et tenuerint unquam venderé bel ir pignorare volue-

ritis, quid faciatis id score me et successoribus neis dicta ordinas Sancte Marie de Xalamera ante predic-

te diez. Quoniam si ipsam terral retiñere voluerimus per quantum altera persona in ipsam daré bel aco-
modare voluerit quid habeamus, sin auto faciatis exime de modem ad ornes vuestras voluntades cui-

que volueritis, excepto militibus, infancionibus et sanctas. Alium vero dominum bel patrona que iba

non eligatis ni si me et successoribus neis ordinas Sanate Marie. Ego tañen mi sucesores et erimus
bobis et vestís legales guarenes et defensores de dicta torra contra ornes singular personas, excepto

potestate torre iniuste et extra ius in causa et ante causar et post causa. Salvo tañen mi et successori-
bus neis dicta ordinas censsum et faticham predicáis ómnibus alias iuribus neis universos. Quod est

actuó pridie nonas madia. Año Domini Millessimo trecentissimo vicésimo cuarto. Sigtnum mi

Fratris Guillelmi de Ribero la prioras que hoc concedo et firmo, testes que firmara rogo. Sigtnum Fratris

Guillelmi de Rocha mora que hoc concedo et firmo. Sigtnum Arnaldi Galafli. Sigtnum Petri Darna

vicinorum Daymucii humus reí testium. Berengarius de Canalibus vicarias Dayrnucii, que sub iussione

lacobi de Fabrecha rectoras ecclesie de Vil ella et de D aymuceo scripsit hoc siginum fecit.
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18

1329, febrero, 21

El rey don AU'0ns0 concede a la Cardoso [Monzón], prieto de Chalar era, protección y
guicitico.

ACA, reg. 480, fe. 115v°.

Nos Alfonsus [...] A tendentes nos tempore qua era mus comes Urgelli et vicecomite agerensis

guidase et asseruasse et sibí nostras guidaticis et specialem protecciones constituirse monasterio

Beata Marie de Aleone et abbatem ipsius monasterio et ecus familiar et totum fratruum eiusdem futuro-

rum necton omnia bona eorum et specialiter locus de la Cardoso que est dicta monasterio a domas

omines et féminas iba habitantes et habitadores cum ómnibus bestiarios et bonos eorum quecumque

similita fuerina et omnia priores et priorato Sancta Marie de Xalamerie ornes omines et féminas

ipsorum prioras et priorato presentes et futuros cum ómnibus bestiarios et bonos eorum habitas et

habendis. Ata quolibet año pro dicto guida tico tener tur daré bobis et nostras omines dicta loca de la

Cardoso in resto Nativitatis Domina decena libre caree ad pondos Al colegie censuales prout in Carta

ipsius protecciones sigila nona nostri pendentis munimine roborara data Al colegie quinto calendas

ianuarii, año Domini M" CCC° XVI° lacias continetur. Nunc auto pro parte domina abbatis et con-

Ventus monasterio predicti fui bobis similita supplicatum et cum ipsum monasterio set et eum de beat

sibí nostramaregale protecciones constitutum ipso monasterio et ecus abbati et conventual a predicáis

hominibus iamdicti loca de la Cardoso et seis in perpetuum dictum pensum dictara decena libre caree

remitiere de benignita te regia dignaremur. Ideo psi supplicacione con descendente benigna tenora pre-

sentis carta postre per nos et mostros gratis et ex carta ciencia remittimus iamdicto monasterio et ecus

abbati et conventual necton hominibus seis yetis in perpetuum dictum pensum et a prestacionesipsius

difinimus eos confirmamos perpetuo francos, facimus inmunes ata quid per nos bel mostros aut officia-

les mostros bel nostrorum iamdicto monasterio et abbati et conventual ipsius bel dictas hominibus dicta

loca de la Cardoso aut alias hominibus et bonos ipsius monasterio dictas censas daré, tener non queras

bel ab psis aliquatenus a etiam nec audeat predicha possit demandan ipsius monasterio et ecus abbatis

et conventual et etiam predicti omines et alii omines et bona dicta monasterio sino predictum pensum

prestaciones perpetuo franchi, libera et inmunes mandantes quid prepósito et bailo Al colegie ceteris-

que officialibus nostras bel eorum locatenentibus presentibus et futuras quatenus predictum pensum a

modo non exigant et recipiant. Et predictam remissionem et franquitatem firma et observar et facial per

quoscumque inviolabiliter observara et non contravenientibus nec aliquem contraveniat permittant ali-

qua racione in cuis reí testimonium presenten inda fieri et sigilo mostro penderte iussimus communi-

ri. Dato Terrachone nono calendas marció, año Domini Milésimo CCC° XX° Nono.

19

1330 (7), marzo, 9

Berenguer Vidal, prior de Santa María de Chalar era, con el consentimiento de sus monjes,

concede a Antolzh y su esposa, Sancha, de Fraga, un olivar cercano a esta liltima población, ademáis

de un trozo de tierra en la Litera (Fraga), con casa, era y balsa, por el precio de cuatro sueldos num-

mos jaqueses anuales de arriendo.
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AMM, Carpeta Aleé, 220 X 180 mm.

Notum set cunctis. Quid ego frater Berengarius Vitales prior domas Sancta Marie de Xalamerie,

cum concilio et voluntate fratria Iacobi Esquirol conacho eiusdem loca, per nos et ornes mostros, cum

hoc presentí instrumento perpetuo valituro. Damus et in perpetuum concedimos bobis Antolín et uxor tui
Sarcia, existentibus in Vila de Fraga et vestís et quipus volueritis a ovni proieniei vesre salten unum

olivarium que predicha domas haber et haber debut de Cinqua et in territorio de Fraga et ex alía parte

damas tibi unum trocium torre in Litera cum domo et cum era et basa per quatuor sólidos monote

iacensis censuales quo nos et nostri annuatim in resto Natales Domini faciatis monote melioris amicabi-
liter pañi et vino bobis et vestís pro censo donéis que a bobis habuimus et recepimus et ex illas vestí

paccati fuerimus Renunciantes ovni exceptioni nonuminate dicte procuracioneset dolí. Affrontat pre-

dictum olivarium in prima parte in bragas ande se rigat. ll parte Miriam Cabram. al et llll parte

Dominicum de Pere Bart, affrontat predictum trocium teame cum domo et basa similita in prima parte

Martini de Berbegal. Secunda pone Petrum de Lesciati. Hill pone Perm Cereni. llll parte in Serra sic

descendat. Quantum he predice affrontaciones includunt et ambiunt de predictum olivarium et de pre-

dictum procium torre cum domo et basa sic damas bobis pre fato Etolino et uxor tui Sandia per iam-
dictos Illa sólidos censuales. Quam vos et vestí habeatis, teneatis, possideatis et expletetis cum introiti-

bus et exitibus a melioramentis suisque pertinentes de celo urque in abissum, sine ovni mostro nostro-

rumque engaño. Et si corte predictum olivarium et cum torre et domo et basa nos bel nostri venderé

aut ir pignorare volueritis quipus voluistis, excepto militibus et sanctas. Salvo tañen dicto censo et iure

a dominio mostro in ómnibus censsante ovni malo usa tico et iba alias dominós ñeque patronos non eli-

gatis ni si fratrias domas Sancta Marie Xalamerie. Et nos et successores nostri erimus inda bobis predicho

Etolino et uxor vuestra Santa et vestís legales garantes fratruum domas Xalamerie. Actum est hoc VII

idus marció. Anno [...].

20

1334, enero, 13

El infante don Pedro concede al comendador sanjuanista y a los vecinos de Estuche, de uñé

arte, los vecinos de la Mil rana, de otra, el oler a acentor los amados en los términos dep y 8 p p 8
Espiche.

AHN, Sección 66. MM.,Libro Verde de Monzón,f. 129.

Infamas Petrus illustrissimi domina Regis Aragonum primogenitus a ecus generales procurador,

fideli su Guillelmo Petra don Perro, jurisperito civitatis Barbastro, salutes et gratiam, causan que ver-

tebatur vive vertí inter Comendatorem et omines loca de Stig ex una parte et omines loca de la

Milgrana ex altera, súper uso pascendi ganeta eorum in termino dicta loca de Stig, bobis prohibimos

contiendan. Mandantes bobis, quatenus locatis, evocando campana audiatis breviter simpliciter et de

plano et súper e decernatis et faciatis, reiectis malicias et diffugiss quibuscumque quid de foro et

racione extitit faciendum. Nos enim bobis súper huis vises nostras plenaria Comitis per presentes. Datis

Cesarauguste idus ianuarii. Año Domina M° CCC° Tricésimo cuarto.
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LA MUERTE DE ANTON MARTON Y EL PROCESO CONTRA LOS VEINTE.

PRIMERA PARTE. DOCUMENTOS PREPARATORIOS

José Manuel MORENO SANCHEZ

Presentamos a continuación el Proceso de la Veintena y la muerte de Antón

Martín, ejecutado contra fuero por los Veinte, de Zaragoza, en 1589, haciendo abuso

del Privilegio de Zaragoza, mas conocido como el Privilegio de Veinte, concedido a la

Ciudad en 1119.

La ejecución de Antón Martín tuvo una gran resonancia entre la nobleza de

Aragón y el proceso legal que siguió precipité la crisis del reino. De aquí la gran

imponencia e interés de este proceso.

DOCUMENTOS

1

Lanuda, 6 de noviembre de 1589

Proposición "Super creationis tutoras».

Archivo Histérico Provincial de Huesca (AHPH), caja 45, log. 2979, p. 2839

IN DEI NOMINE, Sea a todos manifiesto que en el ario contado del nacimiento de nuestro Seriar

Jesuchristo de mil quinientos ochenta y nueve día es as saber que se contaba a seis de noviembre en el

EXistan tres copias manuscritas, encuadernadas con pergamino. La que se ha utilizado para este trabajo es

la fechada el 31 de julio de 1590 y lleva el n.° 278.



Lugar de Lanugo de la Valle de Tena y ante la presencia del muy magnifico Sperial de Lanugo lugarte-

niente de Justicia de la dicha y presente Valle de Tena Por el muy ilustre Pedro Yriiguez, Infangon,

domiciliado en la ciudad de Bacca, Justicia y Juez Ordinario de aquella, absenta, compareció y fue per-

sonalmente constituido el Magnifico Pedro Marion de la Cassa Dios, vecino del Lugar de Sallent, el

cual en su nombre propio, presentes yo el notario de la presente causa y testigos infraescriptos, dio y

libro en poder y manos del dicho Serior Lugarteniente una proposición supercreatione tutores la cual es

del tenor siguiente: Ante la presencia de V. M. Señor Sperial de Lanugo, Lugarteniente de Justicia de la

Valle de Tena y del Lugar de Sallent del dicho Valle por Pedro Yniguez domiciliado en la Ciudad de

Bacca, Justicia y Juez Ordinario de la dicha Valle de Tena, cornpareze y es personalmente constituido el

honrado Pedro Marion de la Cassa Dios, vecino del dicho Lugar de Sallent de dicha Valle de Tena, el

cual en su nombre propio y en aquellas mejores vías y rodos y forma que de fuero et al hacerlo

puede, y debe, offrege y da la presente proposición súper creatione tutoras por los artículos que se

siguen declarados:

Et Primo, dice y propone el dicho exponente que entre Anton Marton y Polonia de Blasco en el

dicho Lugar de Sallent fue contraído verdadero y legitimo matrimonio por palabras legitimas y de pre-

sente, el cual matrimonio fue en faz de la Sancta Madre Iglesia solemnizado y por carnal copula consu-

mado en una misma casa estando y habitando y por marido y mujer y legitimo cónyuges teniendo, tra-

tando y nombrándose, del cual matrimonio dichos cónyuges hubieron y procrearon en hijos suyos legi-

timos y naturales a Pedro y Marta Martin, aquellos en hijos legítimos y naturales, teniendo, tratando,

nombrando y alimentando y los dichos Pedro y Marta Martos a los dichos sus padres en padres legiti-

mos y naturales, teniendo y obedeciendo y por tales respectiva han sido y son tenidos y reputados
comúnmente en dicho Lugar de Sallent y en otras partes, y así es verdad. ítem, dice el dicho expo-

niente que siendo todo lo sobredicho así verdad y teniendo el dicho Aron Marton preciada a dicha

Polonia de Blasco, su mujer, murió y es muerto y fenecieron sus días naturales estando enterrado en

ecclesiastica sepultura y sobre viniéndole los dichos Pedro y Marta Martos, sus hijos, y la diera Polonia

de Blasco quedando preciada del dicho Anton Martos, su marido, como oy día lo esta del póstumo o

póstumos que Dios será servido darle y alud parviendran, los cuales dichos Pedro y Marta Marton al

tiempo de la muerte del dicho Aron Marton, su padre, que succedio habrá tres o quetro meses, y ágora

y de presentes, fueron y eran y son menores de edad de cada catorce arios y aun de diez y el póstumo o

póstumos también lo son, como consta por evidencia del caso por no estar aun in rey natura, por lo qua]

dichos Pedro y Marta Marton por ser menores de edad de cada catorce arios y diez y dichos póstumos

no están aun in rey natura no tienen personas abales ni suficientes para regir y gobernar sus personas y
bienes paternos ni otros, y así es publico y notorio. Ítem, dice el dicho exponente que el dicho Lugar

de Sallent de tiempo inmemorial esta sitiado y comprehendido dentro de la Val de Tena y es de la

Jurisdiction civil y criminal de la dicha Val y es publico y notorio. Portento, el dicho Pedro Manon de

la Cassa Dios, exponente sobredicho y abuelo y conducta persona de dichos pupilos y póstumo o pos-

tumos, pide y suplica y requiere a V. M. dicho Señor Lugarteniente de Justicia, de lo sobredicho se

mande informar y constando como constara de todo ello pronuncie y provea y cree en tutor y curador

de las personas y bienes de los dichos Pedro y Marta Marton pupilos menores de edad de catorce anos y

del póstumo o póstumos de que la dicha Polonia de Blasco esta preñada, para que de presente y para

cuando a luz pervendra, al dicho Pedro Marton de la Cassa Dios, exponente sobredicho, para regir y

gobernar las personas y bienes de dichos pupilos, póstumo o póstumos, dándole aquella plena y entera
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potestad y facultad que tutores y curadores de fuero del presente reino de Aragón et al pueden y deben

tener, offreciendose dicho Pedro Martin de la Cassa Dios de jurar de haber, servir y lealmente adminis-

trar bien y legítimamente los bienes de dichos pupilos póstumo 0 póstumos y mirar todo el provecho

delos y evitarles todo daño y dar fianzas y hacer inventario y de todo lo demás que de fuero et al este

obligado el dicho exponente de hacer. Ordenada por mi Pedro Marton de la Cassa Dios exponente

sobredicho.

Laqual dicha proposición así por el dicho Pedro Marion de la Cassa Dios exponente dada sup-

plico y requirió al dicho Seriar Lugarteniente de Justicia sobre lo en ella contenido se mandase infor-
mar et el dicho Lugarteniente lo mando así lo cual fue aceptado por el dicho exponieme et incontinente

produzco y presento en testigos a los Seliores Pascual Martos y Juan Guillan Vecinos del lugar de

Sallent, los cuales incontinente a presentación del dicho exponente, juraron a Dios nuestro Sénior sobre

la Cruz y Sanchos quetro evangelios por ellos y cada uno delos manualmente y reverencialmente toca-

dos y besados en poder del dicho Lugarteniente, de decir verdad de todo lo que supiesen y fuesen inte-

rrogados, los cuales dichos testigos y cada uno delos en virtud de dicho juramento interrogados, [dije-

ron] que sabían sobre lo contenido en el primer artículo de la dicha proposición, siéndoles leído confor-

mes unánimes y contestes dijeron y respondieron que Aron l\/[anon y Polonia de Blasco nombrados en

el articulo fueron y han sido marido y mujer legítimos como en dicho articulo se dice y que de su

matrimonio hubieron y procrearon en hijos suyos legítimos a Pedro y l\/larta Martos, hermanos, y por

tales como marido y mujer se habiendo, tratando, nombrando y reputando, viviendo y habitando juntos

en una casa, comiendo y bebiendo en una mesa y los dichos sus hijos manteniendo y alimentando y

ellos a los dichos sus padres obedeciendo y acatándoles según y como en dicho articulo se dice y recita

y contiene por el juramento por ellos y cada uno delos prestado. Sobre lo contenido en el segundo arti-

culo de la dicha proposición, siéndoles leído y por ellos bien entendido, los dos conformes unánimes y

contestes, dijeron y respondieron que Anton Marton en el articulo nombrado, ha sido y es rnuerto,

como se dice en el articulo, saberlo porquanto han visto hacerle las honras y obsequias con lo que mas

se usa en el Lugar de Sallent, y también han visto y ven a su mujer Polonia Blasco en abato de viuda y
que así mismo los dichos Pedro y Marta Marton con la dicha Polonia de Blasco les sobreviven y que

son menores de las edades en el articulo recitadas, saberlo porquanto se acuerdan de sus nacimientos

y también por su aspecto consta que los son y creen y tienen por muy cieno según es apariencia, de la
dicha Polonia de Blasco queda y esta preñada como se dice en dicho articulo y que así es verdad publi-

co y notorio en el dicho Lugar de Sallent y en otras parles. Sobre lo contenido en el tercero y ultimo

articulo de la dicha proposición, conformes y contestes dijeron y respondieron ser verdad lo contenido

en aquel por el juramento que tenían prestado interrogados conforme a fuero respondieron son vecinos

del Lugar de Sallent, lo demás negaron, fueles leído su dicho y deposición y perseveraron en lo dicho.

La cual dicha información así ministrada y recibida por el dicho Seriar Lugarteniente de

Justicia, mediante el infraescripto notario, y vista aquel la instante y suplicante el dicho Pedro Martin

exponente y confiando de su fidelidad y bondad de verbo, pronuncio y pronuncia y le da, nombra y

asigna y Crea en tutor y curador de los dichos Pedro y Marta Martos, hermanos menores de edad de

catorce arios y de diez, hijos legítimos y naturales de Antón Martos y Polonia de Blasco cónyuges, y

del póstumo o póstumos de que dicha Polonia de Blasco queda y esta preciada si a luz perviviera, al

cual dio y da el dicho seriar Lugarteniente tan pleno y bastante poder cual tutores y curadores dativos
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de fuero del presente Reino de Aragón dar y aplicarse les debe. Et con esto el dicho Selior

Lugarteniente mando y manda que antes que dicho exponente use de dicha tutela y cura, haya de

aceptar y acepte aquella y jure en poder y manos suyas a Dios nuestro Selior sobre la Cruz y Sanctas

quetro evangelios, en la forma debida, que se habrá bien y legítimamente en dicha curaduría y en regi-

miento y administración dalla, y quedara buena y verdadera cuenta con pago, y para mas corroboración
y seguridad haya de dar y de dos f ianzas suficientes; debidamente laque dicha nominación, curadora y

cargo dalla el dicho Pedro Marion acepto y loó y aprobó y prometió y se obligo y juro en poder y

manos del dicho Señor Lugarteniente sobre la Cruz y Sanctos quetro Evangelios por ante el puestos y

por el manualmente besados, de haber y que se habrá bien y lealmente en dicha curadora y en el regi-

miento y adrninistracion dalla y que dará buena y verdadera cuenta con pago y satisfacion siempre que

se le pidiere y de hacer inventario, y cumpliendo con la voluntad del dicho Señor Lugarteniente y con

lo que el es tenido y obligado, dio y presento por fianzas a Nicolás Marton y Juan Gavie, vecinos del

dicho Lugar de Sallent, los cuales presentes estaban los dos juntamente y cada uno delos de por si tales
fianzas se constituyeron debidamente y conforme a fuero, so obligación que a ello hicieron así el dicho

tutor y curador como aun los dichos Nicolas Martos y Juan Gavin fianzas de sus personas y de todos

sus bienes y de cada uno y de qualquiere de los muebles y sitios dondequiera habidos y por haber. Et el

dicho Lugarteniente, a mayor cautela y corroboración de todo lo sobredicho, emparo a aquellos y cada

uno y qualquiere delos todos los dichos sus bienes muebles y sitios dondequiera habidos, los cuales

dichos tutor y fianzas y cada uno delos los dichos sus bienes tuvieron por emparados y aceptaron

dicho emparamiento, de las cuales cosas y cada una delos, yo el dicho e infraescripto notario, a requisi-

cion del dicho Pedro Marton exponente y tutor sobredicho, hizo y testifique acto publico, uno y

muchos y tantos quintos convengan y sean necesarios, lo cual fue fecho los dichos día, ano, mes y

lugar arriba calendado y recitado, siendo a ello presentes por testigos los magníficos Juan Sánchez,

vecino del lugar de Sallent, y Pedro Lanuza, vecino del Lugar de Lanuza.

, 1 n.,, de mi Gerónimo Blasco Narros, Infangon, vecino del Lugar de Sallent y

por autoridad Real por todo el Reino de Araron publico notario, que a

todo lo sobredicho y comendo en el presente instrumento publico de tute-

la y cura hecho entre el muy Magnifico Sperial de Lanuda, Lugarteniente

de Justicia de la Val de Tena juntamente con los testigos arriba nombra-

dos, presente fue.

2

Zaragoza, 10 de abril de 1590

Felipe Jaime Sanclimente insta causa.

Ibídem, p. 106.

In Dei nomine Sea a todos manifiesto que en el aneo contado del nacimiento de nuestro Seriar

Jesuchristo mil quinientos noventa día es a saber que se contaba a diez días del mes de Abril en la ciu-
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dad de Zaragoza y en las casas de la Diputación ante los Diputados del Reino pareció el discreto Phe-

lippe Jaime Sanco Climent en nombre y como procurador legitimo de Pedro Manon de la Cassa Dios,

vecino del Lugar de Sallent, como tutor y curador de las personas y bienes de Pedro y Marta Manon y

Aron Vicente Marion, pupilos menores de edad de catorce arios, hijos legítimos y naturales de Aron

Martos y Polonia de Blasco, cónyuges, vecinos que fueron del dicho Lugar de Sallent, el cual, en dicho

procura torio nombre dio una suplicación si quiere cedulado de artículos que en efecto contenía y con-

tiene, que entre los dichos Anton Marton y Polonia de Blasco fue contraído verdadero matrimonio por

palabras legitimas y de presente y que aquel fue en faz de la Santa Madre Iglesia solemnizado y por

carnal copula consumado y que de dicho matrimonio dichos cónyuges hubieron en hijos suyos legítimos

y naturales a los dichos Pedro y Marta Marton y Anton Vicente Marton y que aquellos tuvieron y ali-
mentaron en y por hijos suyos legítimos y naturales, y que siendo así lo sobredicho, el dicho Anton

Martin padre de dichos pupilos, en un día de los meses de Mayo o Junio del ano de mil quinientos

ochenta y nueve fue preso y detenido en las cárceles comunes y reales dista ciudad de Qaragoza por el

zalmedina et por los Jurados de la dicha Ciudad siquiera por los Veynte vulgarmente llar nados de Cara-

goza, procediendo contra el dicho Anton Marton desaforadarnente y de hecho sin fragancia ni apellido

proceso clandestinarnente, y sin darle tiempo para defenderse le condenaron a muerte al dicho Anton

Martin y que en una noche del mes de Septiembre del dicho ano, rompiendo los fueros y libertades mas

importantes diste reino, en los arrabales de dicha ciudad le dieron un garrote, y que por muere del

dicho Anton Martos la dicha Polonia de Blasco quedo viuda y después de dicha muerte pario al dicho

Antón Vicente Martin, y que los dichos Pedro y Marta Martos y Antón Vicente Martin por muerte de

su padre han quedado pupilos y menores de edad de catorce arios servatos servandi y por el Luganenien-

te de Justicia y Juez Ordinario del dicho Lugar de Sallent fue dado y creado en tutor y curador de dichos

pupilos el dicho Pedro Manos de la Cassa Dios, principal de dicho procurador, y que 1a dicha tutela

acepto y juro et hizo las demás cosas que de fuero et al debía hacer, concluyendo en esta cedula que

suplica y requiere a dichos Diputados que sobre lo contenido en ella se mandasen informar, que el

dicho procurador se offrecia presto y aparejado a ministrarles dicha información y que constando de lo

que conforme a fuero a dichos Diputados constar debía, les suplico y requirió mandasen a los advoca-

dos y procuradores del reino que a expensas de aquel conforme a los fueros diste reino procediesen y

mandasen hacer parte al procurador o procuradores de aquel en nombre y Voz de dicho reino contra

Juan de Harbas, Migzer Jeronimo Perez de Olivas, Braulio Fajardo, Martin Spa rol, Estevón de Ardanga,

Pedro Jeronimo la Portas, Jeronimo la Raga, Alonso de Contamina, Juan de Paterno y, Miguel de

Almagan, Pedro Castellon, Agustin de Villanueva, Juan Francez, Miguel de Uncastillo, Juan Metelin,

Jeronimo Andres Menor, Gaspar de Bolas, Domingo Montaner, Nicolás de Scorriguela, Miguel de Ara,

Sancho Torrero, Alonso de Soria, Miguel de Gracia y Pedro de lnsausti, ciudadanos de la dicha Ciudad

de (Qaragoza y contra todos y cualesquiera personas que hubiesen procedido y intervenido en la dicha

muerte del dicho Anton Marton, como contra oficiales delincuentes en sus oficios contrafuero, por los

desafueros y causas sobredichas hasta sentencia definitiva y execucion de aquella inclusive?

Debido a que los diputados cesaban en sus cargos en el mes de mayo y a la negligencia en sus obligacio-

nes de los diputados migar Juan Insausti y Francisco Balaguer, por lo que fueron expedientados y condenados a

exilio, el proceso no se pudo iniciar hasta que los nuevos diputados fueron nombrados y juraron sus cargos, lo que

se produjo en el mes de junio de 1590.
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3

Zaragoza, 3 de mayo de 1590

Elección de nuevos diputados del reino.

Ibídem, p. 80.

In Dei Nomine, Sea a todos manifiesto que en el ario contado del nacimiento de nuestro Selior

JesuChrist0 mil quinientos noventa día es as saber que se contaba a tres días del mes de Mayo en la

Ciudad de Qaragoza y en las Cansas de la Diputación y en la Sala Real de aquella fueron ajuntados y

congregados los Illustrissimos y muy Ilustres Seriares Don Fray Lupercio del Poyo Castellán de

Amposta, Martin (Qapata Arcediano y Canonigo de la Seo de la Ciudad de Huesca, Don Luis Ximenez

de Urrea, Conde de Aranda, Don Francisco de Moncayo, Don Sancho Abarca, Don Gabriel de Herrera,

Migar Juan lnsausti y Migar Francisco Va laguer, todos Diputados del Reyno de Aragón y aun fueron y

se hallaron allí presentes los infraescriptos y siguientes: Don Juan de Lanuda, Justicia de Araron, Don

Juan de Torrellas, inquisidor de los Procesaos, Domingo Ximeno, zalmedina de Qaragoza, Jeronimo la

Raga, Miguel de Almagan, Diego Lastanosa, Juan Luis Serena, y Domingo Salaberte, Jurados de

Qaragoza, Micer Miguel Santangel, Micer Diego Morlanos y Micer Bartholome Lopez, advocados del
Reyno, y otras muchas personas. Et estando así ajuntados los dichos señores diputados en presencia de

mi Juan Rodriguez de San juste, Notario extracto de la dipputacion y de los testigos infraescriptos dixe-

ron que Atendido y considerado que ellos justa tenor de los actos de Corte y constituciones del Reyno

de Araron eran tenidos y obligados de hacer extracción de diputados del reino y notario de aquellos e

para hacer la dicha extractaron fuesen allí presentes oída misma primera del Spiritu Sancho en la capilla

de la dipputacion, fecha relación por Pedro Murillo y Jeronymo (Qapata, porteros ordinarios de la

Dipputacion, ellos de mandamiento de los Señores diputados haber llamado todas aquellas personas

que justa los actos de Corte y ordinaciones de la Dipputacion deben intervenir en dicha extractaron y

otros muchos que para el presente día y ora fuesen en las dichas casas de la Dipputacion a la dicha

extractaron siquiera election. Et fechas la dicha relación de mandamiento de dichos señores Dipputados

fue abierto el Archivo del Reyno y de ella fue sacada la Casa Intitulada Casa de Inseculacion de los

Officios de la dipputacion, y reconocidas las cerrajas de aquella fue alada estar bien cerrada y luego

fue mandada abrir por los detenedores de las llaves los cuales eran dichos diputados. Et yo el dicho

notario detenedor de la cinqueña llave, y abierta la dicha arca públicamente, fue sacada la bolsa intitula-

da Bolsa de Perlados Dipputados, la cual abierta por mi dicho notario públicamente, vaciados los redo-

linos dentro dalla estantes y contados por un niño llamado Jeronymo Andrew menor, hijo de Jeronyrno

Andrés, menor de días de diez anos, fueron hallados veinte redolinos y puestos por el dicho niño en un

vazin de plata con agua el cual cubierto con una tobarla por el dicho niño fueron revueltos y sacado uno

de aquellos y dado a mi el dicho notario el cual por mi abierto y sacada la cedula en aquel estante se

hallo el nombre escrito El Prior del Pilar, y fue mandado escribir, y después por el dicho niño fueron

vueltos a contar los dichos veinte redolinos los cuales vueltos a la dicha bolsa y aquella bien cerrada y

sellada fue vuelta a la dicha casa donde fue sacada. Et fecho lo sobredicho incontinente fue mandado

sacar de la dicha casa la bolsa intitulada Bolsa de Capitulares Dipputados, la cual en la forma sobredi-

cha abierta y sacados los redolinos dentro de aquella estantes por el dicho niño fueron contados cin-

quenta y seis redolinos los cuales puestos en el dicho vazin y sacado uno por el dicho niño y dado a mi
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dicho notario y aquel en la forma sobredicha abierto fue hallado dentro de la cedula en aquel estante

escrito El Doctor Pedro Tordellas, Canónigo de la Seo de Qaragoza, y fue mandado escribir, y después

por el dicho nidio fueron vueltos a contar los dichos cincuenta y seis redolinos, los cuales vueltos a la

dicha bolsa y aquella bien cerrada y sellada fue vuelta a la dicha arca donde fue sacada, et a mas de lo

sobredicho, incontinente fue mandada sacar de la dicha arca la bolsa intitulada Bolsa Primera de Nobles

Dipputados, la cual en la forma sobredicha abierta y sacados los redolinos dentro dalla estantes por el

dicho minio fueron sacados y se hallaron diez y ocho redolinos y puestos en el dicho vazin y sacado uno

por el dicho nidio y dado a mi dicho notario y aquel en la forma sobredicha por mi abierto fue hallado

dentro de la cedulita en aquella estante escrito Don Bernardino de Mendosa y fue mandado escribir, y

después fueron vueltos a contar por el dicho niño los diez y ocho redolinos los cuales fueron vueltos a

la dicha bolsa y aquella bien cerrada y sellada y fue vuelta a la dicha arca donde fue sacada. Et después

de lo sobredicho incontinente fue mandada sacar la bolsa intitulada Bolsa Segunda de Nobles

Dipputados la cual en la forma sobredicha abierta y sacados los redolinos dentro dalla estantes por el

dicho niño fueron contados y se hallaron diez y seis redolinos y puestos en el dicho vazin y sacado uno

por el dicho niño y dado a mi dicho notario y por mi abierto fue hallado dentro de la cedula en aquel

estante escrito Don Juan Alonso de Moncayo y fue mandado escribir, y después fueron vueltos acotar

por el dicho niño los diez y seis redolinos los cuales vueltos a dicha bolsa y aquella bien cerrada y sella-

da fue vuelta a la dicha casa donde fue sacada. Et incontinente fue mandado sacar de la dicha casa la

bolsa intitulada Bolsa de Cavalleros Dipputados, la cual en la forma sobredicha aliena y sacados los

redolinos dentro dalla estantes por el dicho niño fueron contados y se hallaron ciento tres redolinos con

Mossen Sancho Qapata que fue asunto el presente día de oy de la Bolsa de Ciudades a la presente

bolsa y puestos en el dicho vazin y sacado uno por el dicho nidio y dado a mi el dicho notario y aquel en

la forma sobredicha por mi abierto fue hallado dentro de la cedula en aquella estante escrito Domingo

de Urrias y por haber renunciado los oficios de la Dipputacion el día presente con acto por mi dicho

notario testificado, mandaron proceder extractaron de otro disputado de dicha bolsa et incontinente fue

sacado por el dicho nidio otro redolino y dado a mi el dicho notario el cual abierto fue hallado dentro de

la cedulita en aquel estante escrito Mosén Sancho Qapata de Calatayud y fue mandado escribir, y des-

pues fueron vueltos a contar por el dicho nidio los dichos ciento y tres redolinos los cuales vueltos a la

dicha bolsa y aquella bien cerrada y sellada fue vuelta a la dicha casa donde fas sacada. Et incontinente

fue mandado sacar de la dicha arca la bolsa intitulada Bolsa de Infanzones Dipputados, la cual en la

forma sobredicha abierta y sacados los redolinos dentro dalla estantes por el dicho niño fueron contados

ochenta y ocho redolinos y puestos en el dicho vazin y sacado uno por el dicho niño y dado a mi el

dicho notario y aquel en la forma sobredicha por mi abierto y sacada la cedulita dentro de aquel estante

fue hallado en aquel escrito Juan Luis Moreno de Da roca, y fue mandado escribir, y después fueron

vueltos a contar por el dicho niño los dichos ochenta y ocho redolinos los cuales vueltos a la dicha

bolsa y aquella bien cerrada y sellada fue vuelta a la dicha casa donde fue sacada. Et después de lo

sobredicho incontinente fue mandado sacar de dicha casa la bolsa intitulada Bolsa de Qaragoea

Dipputados la cual en la forma sobredicha abierta y sacados los redolinos dentro dalla estantes por el

dicho niño fueron contados ochenta y seis redolinos y puestos en el dicho bazin y sacado uno por el

dicho niño y dado a mi dicho notario y aquel por mi en la forma sobredicha abierto y sacado la cedulita

dentro de aquel estante fue hallado escrito Micer Francisco Da roca y por haber mudado domicilio de la

presente Ciudad con su mujer y familia y por el tiempo en los actos de la Corte contenido, sin perjuicio
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suyo y reservando le sus derechos si algunos tiene, mandaron proceder a extractaron de otro disputado
de la misma bolsa de (Qaragoga y así por el dicho nidio fue sacado otro redolino del dicho bazin y aquel

a mi dicho notario dado y por mi en la forma sobredicha abierto fue hallado dentro de Ya cedulita en

aquel estante escrito Miguel Lopez, hijo de Pedro Lopez, Escribano de la Dipputacion y lo mandaron

escribir, y después fueron vueltos a contar los dichos ochenta y seis redolinos losquales vueltos a la

dicha bolsa y aquella bien cerrada y sellada fue vuelta a la dicha casa donde fue sacada. Et incontinente,

fue mandado sacar de la dicha área la bolsa intitulada Bolsa de Comunidades Dipputados la qua] en la

forma sobredicha abierta y sacados los redolinos dentro dalla estantes por el dicho niño fueron contados

cuarenta y nueve redolinos y puestos en el dicho bazin y sacado uno por el dicho niño y dado a mi

dicho notario y aquel en la forma sobredicha por mi abierto y sacada la cedulita dentro de aquel estante

se hallo escrito Martin Ramon de Para cuellos de Xilosa y fue mandado escribir, y fueron vueltos a con-

tar por el dicho niño los dichos cuarenta y nueve redolinos los cuales vueltos a la dicha bolsa y aquella

bien cerrada y sellada fue vuelta a la dicha casa donde fue sacada, et finalmente, fue mandado sacar de

la dicha área la bolsa intitulada Bolsa de Notario de Dipputados, la cual en la forma sobredicha abierta

y sacados los redolinos dentro dalla estantes por el dicho niño fueron contados ciento y sesenta y seis

redolinos y puestos en el dicho bazin y sacado uno por el dicho niño y dado a mi el dicho notario y

aquel en la forma sobredicha abierto y por mi sacada la cedulita dentro de aquel estante se hallo escrito

Jeronimo Salcedo de Tara zona y fue mandado escribir y fueron vueltos a contar por el dicho niño los

dichos ciento y sesenta y seis redolinos y fueron vueltos a la dicha bolsa y aquella bien cerrada y sella-

da fue vuelta a la dicha área donde fue sacada, y los dichos Señores Dipputados mandaron intimar los

oficios a los extractos en ellos respectivamente, de las cuales cosas y cada una dallas yo dicho Juan

Rodriguez de San juste, notario extracto de la Dipputacion a requisición de los dichos Señores

Dipputados, exoneración de mi oficio y conservación del Derecho de quien es o ser puede interese en

el tiempo venidero, hizo y testifique acto publico uno y muchos y tantos quintos fueren necesarios

siendo a ello presentes por testigos Jeronimo Qapata y Juan Dalzaf porteros ordinarios de la

Dipputacion habitantes en Qaragoca.

1 De acuerdo con las ordenaciones y fuero del reino de Aragón, el cuerpo de diputados del reino se formaba

mediante dos extracciones por cada uno de los brazos. Así, por el brazo de la Iglesia se abrieron dos bolsas, la de

prelados y la de capitulares, y el nombramiento correspondió al prior del Pilar y canónigo de la Seo don Bartolomé

Lorente y al doctor Pedro Torrellas, respectivamente. Por el brazo de nobles se abrieron la bolsa primera de nobles

y la balsa segunda de nobles, las nominaciones recayeron en don Bernardino Pérez de Pomar y de Mendoza y don

Juan Alonso de Moncayo (que fue posteriormente sustituido por don Luis de Urrea). Por el brazo de hidalgos o

infanzones se abrieron la bolsa de caballeros y la bolsa de infanzones, los nombramientos recayeron sobre mosén

Sancho Zapata, de Calatayud, y don Juan Luis Moreno, de Da roca. Por el brazo de Universidades se utilizaron la

bolsa de Cara goza y la bolsa de Comunidades, resultaron electos Miguel López y Martin Ramón, de Para cuellos

de Jiloca. Posteriormente a este acto, el l de junio del mismo ano, y ante los nuevos diputados, se procedió a la

extracción para nombrar a los abogados y procuradores del reino, siguiendo el mismo proceso. Se abrió la bolso de

los advocados del reino y resultaron electos micer Juan Martin Mira vete de Blancas, micer Juan de Insausti y micer

Andrés Serveto. La bolsa de los procuradores del reino otorgó los oficios de procuradores del reino a don Pedro

Prado de Zaragoza y don Agustín Jimeno. Los abogados y procuradores así elegidos juraron sus nuevos cargos con

el mismo protocolo y escucharon la misma sentencia de excomunión el día 4 de julio de 1590.
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4

Zaragoza, 31 de mayo de 1590

Preszacién del jum ento por los nuevos cargos.

Ibídem, p. 89.

In Dei Nomine Sea a todos manifiesto que se contaba a treinta y un días del mes de Mayo del

a13o calendado de mil quinientos noventa en la Ciudad de (Qaragoga en las casas de la Dipputacion en

la cuadra de la Sala basa de aquella, ante la presencia de los Illustrissimos Seriares Don Fray Lupercio

del Poyo Castellán de Mampostas el Arcediano, Martin Qapata, Canónigo de Huesca, Don Luis Ximenez

de Urrea, Conde de Aranda, Don Francisco de Moncayo, Don Sancho Abarca de Jasca, Gabriel de

Herrera, Micer Juan Insausti y Francisco Balaguer, Dipputados del Reino de Araron, comparecieron y

fueron personalmente constituidos los muy ilustres Señores, el Doctor Banholome Lorente, Prior de

nuestra Señora del Pilar, el Doctor Pedro Torrellas, Canonigo de la Seo de Qaragoca, Don Bernardino

de Mendosa, Mosén Sancho Calata, Juan Luis Moreno, Miguel Lopez y Martin Ramon, Dipputados

nuevamente extractos en dicho oficio para el ano presente y comendara a correr el primero de Junio del

dicho y presente ano, y aun fue allí presente Jeronirno Salcedo, notario de Dipputados del dicho Reyno

para el dicho ano, los cuales dijeron que atendido que ellos havian sido extractos en oficio de

Dipputados del dicho Reyno y el dicho Jeronimo Salcedo en Notario delos, eran prestos y aparejados

de prestar el Juramento y rescivir sentencia de excomunión como son tenidos hacer y prestar justa los

actos de la corte y ordinaciones de la Dipputacion, suplicando a los Señores Dipputados hacer las cos-

sas sobredichas les admitiesen, y los dichos señores Dipputados oída la suplicación por los dichos

Seriares Dipputados y notario de aquellos, incontinente les admitieron a jurar, los cuales prestaron el

Juramento siguiente: Nosotros, el Doctor Bartholome Lorente, Prior de nuestra Señora del Pilar, el

Doctor Pedro Torrellas, Canonigo de la Seo de la Ciudad de Qaragoga, Don Bernardino de Mendosa,

Mosén Sancho Qapata, Juan Luis Moreno, Miguel Lopez y Martin Ramon, Dipputados del dicho

Reino, y Jeronimo Salcedo, notario de dichos Señores Dipputados, Juramos presentes los dichos

Señores Dipputados del ano próximo pasado y en poder delos a nuestro Señor Dios sobre la Cruz y

Sanchos quetro evangelios ante Nos puestos e por cada uno de nos corporalmente tocados y adorados de

habernos bien y lealmente en nuestros oficios todo odio, amor, temor, soborna ion aparte dejados, et a

tener, servir y cumplir todas y cada unas cosas en las ordinaciones del presente Reyno contenidas y de

haber nos bien y lealmente en la Dipputacion aprovecho del Reyno y del general de aquel, e de no

tomar, dar, bistraer, lager por si ni por otras personas, por razón de los fechas concernientes, a los

dichos oficios o alguno delos, ni en otra manera directamente o indirecta alguna cosa ultra lo conteni-

do en las dichas ordinaciones, ni aprovecharnos en ninguna manera sino de los salarios que por las

dichas ordinaciones son tasados, y no permitiremos en manera alguna no venir ni venir en contra las

dichas ordinaciones o algunas dallas.

Et prestado el dicho Juramento, los dichos Seriares Dipputados y su notario recibieron senten-

cia de excomunión la cual incontinente les fue promulgada por el Doctor Pedro Revés, oficial eccle-

siastico del Serios Arzobispo de la Ciudad de Qaragoga, la cual es de tenor siguiente:
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Nos Doctor Petrus Revés oficial ecclesiastico por Don Andrés de Cabrera y Bobadilla

Arzobispo de Qaragoga amonestamos a V. M. Seriares Dipputados del Reyna de Araron y su Notario,

por primera, Segunda, tercera, ultima canoníca y perentoria munición que se hallen bien y lealmente en

dichos sus oficios de Dipputados y Notario en que han sido extractos conforme al Juramento que tie-

nen prestado y según fuero, observancias, usos y costumbres del dicho y presente Reyno o en otra

cualquier manera es tenido y obligado, lo contrario haciendo, desde ágora por entonces y desde entou-

ces por ágora contra Vuestra mercedes proferimos sentencia de excomunión en estos escritos.

Et oída y promulgada la dicha sentencia de excomunión los dichos Seliores Dipputados y

Notario de parte de arriba nombrados, legítimamente la aceptaron. De las cuales cosas y cada una

dallas yo dicho Juan Rodríguez de San juste notario extracto de la Dipputacion hizo y testifique acto

publico, siendo a ello presentes por testigos Jeronimo Qapata y Juan Delga porteros ordinarios de la

Dipputacion, habitantes en la Ciudad de Qaragoga.

5

Zaragoza, 20 de junio de 1590

Aceptación de la causa por los nuevos diputados.

Ibídem, p. 110.

A los veinte del mes de Junio del presente y abajo calendado a130 en el ingreso de nuestros

oficios, ante Nos y en dicho nuestro consistorio, ha parecido dicho Phelippe Jaime Sanclimente, pro-

curador por parte de Pedro Marton de la Cassa Dios, el cual en dicho procura torio nombre, persistiendo

en lo dicho, procurado, requerido, cantado y hecho fe por su parte en dicho proceso contra (Qaragoza,

siquiera vulgarmente contra los veinte, nos ha suplicado y requerido que sobre lo contenido, encantado

y procedo en dicho proceso, pronunciásemos, votásemos y declarásemos en aquel, según y confor-

me fuero éramos tenidos y obligados pronunciar, votar y declarar aquello que por los meritos del pro-

cesso nos constase haberse de votar y declarar, protestando contra Nos de haber recurso a los debidos

remedios de fuero y de justicia lo contrario haciendo. Et Nos, vista su suplicación ser justa y proceder

compelidos por las leyes y fueros del dicho Reyno y juramento por nosotros prestado, puesto por nos

dicho proceso en deliberación de consejo de los advocados extractos del Reyno, a los veinte de los

presentes mes de Julio y ano abajo calendado, votamos y pronunciamos en la forma y manera siguien-

te: Nos, el Doctor Bartholome Lorente prior de nuestra Señora del Pilar de Qaragoga, Doctor Pedro

Torrellas canónigo de la Seo de dicha Ciudad scitra Vindictam sanguinas effussionem, Don Bernardino

Perez de Pomar y Mendosa, Señor de la Baronia de Sigues, Don Luis de Urrea, Mosén Sancho Qapata,

Juan Luis Moreno y de O naya, Miguel López y dicho Miguel Lopez también como procurador del

dicho Martin Ramon, su con diputado, Attendido lo que por los advocados del Reyno sea resuelto en lo

que debemos mandar y hacer acerca la recuesta y suplicación que en este consistorio se dio y a hecho

por Phelippe Jayme San clemente, procurador de los tutores de las personas y bienes de Pedro y Marta

Marton y Anton Vicente Marton, hermanos, pupilos menores de edad de catorce anos, hijos legítimos y

naturales de Anton Marton y Polonia de Blasco, así como otras personas particulares y universidades

o posadas en este proceso a veinte de Junio próximo pasado, y las demás recuestas y cosas pedidas
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respectivamente en otros días, compelidos por la obligación que tenemos de hacer todo lo que por fue-

ros y leyes del Reino por la majestad serenísima del Rey nuestro Serios y la Corte nos manda y orde-

na, sopeña de perjuros y quebrantadores de ominares que en el Ingreso de nuestros oficios respectiva-

meme prestamos y sentencia de excomunión que rescribimos, SOMOS DE VOTO y parecer que debemos

mandar y mandamos a los advocados y procuradores extractos del Reyna, que a instancia nuestra y del

Reyna, acusen a Joan de Harbas, Jerónimo la Raga, Gaspar de Bolas, Pedro Jeronimo de Bardaxi,

Carlos Gan, Pedro lnsausti menor y Thomas Catalan, por los relictos que de la información ministrada

en este proceso nos ha constado y consta que han cometido contra los fueros y libertades del Reyno en

el garrote que se dio en la persona de Anton Marton, acusando a los sobredichos y prosiguiendo la acu-

sacion a expensas del Reyno, y aconsejando dichos advocados conforme a las disposiciones del fuero

querientes [...] de oficio cancellary y a lo suplicado por Phelippe Jayme San clemente en el nombre
procura torio sobredicho de los sobredichos tutores de dichos pupilos. [...] Et así mismo dijeron que se

offrecian todos los dichos señores diputados et aun el dicho Miguel Lopez como procurador sobredi-

cho prestos y aparejados de mandar ministrar de las generalidades del Reyno las expensas que se offre-

cieran necesarias para la acusación, incoada o intentad era, por Phelippe Jayme San clemente en nombre

procura torio de las singulares personas y universidades o posadas y suplicantes en este proceso que

entienden de acusar a Micer Juan lnsausti y Francisco Va laguer, diputados que fueron en el ano proxi-

mo pasado, por no haber mandado y proveído lo que en el presente proceso debían, según los fueros y

leyes del reino [...] y así lo pronunciamos y dicho voto por nos dado, aquel mandamos intimar, y de

mandamiento nuestro fue intimado a dichos advocados y al discreto Pedro Prado, procurador extracto

del Reyno en el ano presente.

6

Zaragoza, sin fecha

Carta de los Veinte dirigida a Felipe Jaime San clemente.

AHPH, caja 52, log. 2.981.

De parte y por mandamiento de los sefwres Jurados de la Ciudad de Qaragoga, se hoz intima a

vos Felipe Jaime Sanclimente, vecino de la Ciudad de Huesca, que por quinto de algunos meses a esta

parte ha veis encantado en diversos procesos contra el Privilegio de Veinte de la presente Ciudad, sobre

cosas dependientes y fechas en virtud del mismo privilegio, y ha veis acusado a los veinte y a otras per-
sonas y llevado algunos procesos así civiles como criminales derechamente concerniente a dicho privi-

legio, con demasiado atrevimiento y sin el respecto que se debe tener a esta Ciudad y a sus oficiales,

contraviniendo como habéis contravenido a dicho privilegio y a otros dalla, hiriendo muchos y diversos

tuertos a la dicha Ciudad, Por Tanto los dichos seriares Jurados, en aquellas mejores vía, forma y mane-

ra que hacerlo pueden, hoz requieren, intiman, amonestan y mandan, que del presente día de oy en ade-

lante, no seáis osado de proseguir ni prosigáis los dichos procesos ni enantes en ellos ni en alguno

delos, y que dentro de un día natural contadero del día y hora de la presente intima, hoz apartéis de los

dicho allegado y encantado, así en el proceso intitulado Don Iban de Gascón y Don Martin de Lanugo

contra Petrum Hieronimus de Bardaxi et Carolum Gan, y de la oblación de cualesquier firmas dadas
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contra el dicho privilegio de veinte, como en cualquier otros procesos civiles y criminales hechos y

incoados contra el mismo privilegio o cosas hechas en virtud del 0 dependiente dallo, y de aquí en

adelante no enantes en ningún consistorio en procesos algunos civiles ni criminales como procurador

de persona 0 universidad alguna, sobre cosas que conciernan al dicho privilegio de veinte y execucion

de aquel, sopeña que si no lo hicieseis, la dicha Ciudad procederá contra vos Phelippe Jayme

San clemente conforme a sus principios como contra hombre que ha hecho y hace tuerto a la dicha

Ciudad, con todo el rigor y severidad quilla puede y a acostumbrado a usar y proceder contra los que

hacen tuerto, injuria y agravio?

7

Zaragoza, 24 de julio de 1590

Carta de los Veintedirigida a los diputados del reino.

Ibídem, p. 70.

A los Muy Ilustres Seriares el Doctor Bartholome Lorente Prior de la Iglesia de Nuestra Seliora

Sancta Marie La Mayor y del Pilar de la Ciudad de Qaragoga, El Doctor Pedro Torrellas, Canonigo de

la Seo de la dicha Ciudad, Don Bernardino Pérez de Pomar y de Mendosa Serior de la Varonia de

Sigues, Don Luis de Urrea, Mosén Sancho Qapata, Juan Luis Moreno de O naya, Miguel Lopez y

Martin Ramon, Dipputados del Reyna de Araron: Los Jurados, Capitol y Consejo y Con cello general

de la Ciudad de Caragoga y las Veynte personas nombradas por el dicho Con cello General, prosperidad

y aumento de estado. Cumpliendo con el Juramento que al principio de nuestros oficios prestamos de

tener y guardar los privilegios, preherninencias y honores de la presente Ciudad y de no hacer contra

ellos ni consentir ni permitir se contravengan a aquellos por personas algunas de cualquier grado, pre-

heminencia o condición, sean estado ciertos de la obligación que por razón del dicho Jurarnento tene-

mos, y deseando contra aquel no haber ni venir en manera alguna, en aquellas mejores vía, modo,

forma y manera que hacerlo podemos y debemos, hacemos saber a Vuestras senarias como el

Serenissimo Rey de Araron Don Alonso de Inmortal memoria, poco después de haber ganado la dicha

Ciudad de poder de infieles, les otorgo y concedió a ella y a sus vecinos y moradores diversos privile-

gios con grandes facultades y preeminencias, y entre otros, el privilegio vulgarmente llamado de

Veynte, por el que les otorgo y mando que no se dexassen hacer fuerce a persona alguna y si alguno les

hiciese fuerce, tuerto, injuria 0 sin razón en personas y bienes, que la dicha Ciudad, todos en uno,

habiendo jurado el dicho privilegio lo hiziessen jurar a los otros de la dicha Ciudad y procediesen con-

tra aquellos que les hiziessen o hubiesen hecho tuerto, fuerce, injuria o violencia en personas o en bie-

nes, y se tomasen Justicia por si de aquellos, y les derribasen a los dichos malhechores sus casas y todo

lo que tuviesen en dicha Ciudad y fuera dalla y continuasen la dicha execucion hasta en tanto que

estuviesen satisfechos de los dichos tuertos, fuerces e injurias, con enmienda y satisfaction de los danos

4 Este documento se conserva como copia del manuscrito que los Veinte de Zaragoza enviaron al bravo pro-

curador oscense. La copia, que se conserva en el AHPH (Caja 52, log. 2.981), lleva la fecha de 28 de marzo de 1591

y en una esquina se puede leer: <<pero no obstante aquel enante y no se apaño de los procesos».
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y Costas que en ello tuviesen, procediendo contra ellos civil y criminalmente, constituyéndose en todo

ello Autor el Serios Rey, como mas largamente parece por tenor del dicho privilegio, el cual fue des-

pues loado y aprobado por los Serenísimos Reyes de Aragon5 sucesores suyos y por acto de Corte

confirmado en las Cortes celebradas por el Serenissimo Rey Don Pedro en el monasterio de Predicado-

res de la dicha Ciudad el quinto de las nonas del mes de Octubre del Ado mil doscientos y ochenta y

tres, según que lo sobredicho consta y parece por el proceso de la dicha Corte general, el cual es y debe

ser a todos notorio, y Vuestras Seriorias tienen ya copias signadas y corregidas de los dichos privilegios

y acto de Corte, colacionadas y comprobados con sus originales, continuadas y registradas en el regis-

tro de los Actos Comunes de la Dipputacion del ario pasado, en virtud de la cual, la dicha Ciudad y los

Jurados, Capitulo y Con cello General dalla, successivamente han estado y están en trecho y uso y cos-

tumbre antiquísima de usar y ejecutar el dicho privilegio contra qualesquiere personas que hiziessen

fuerza, tuerto e injuria a la dicha Ciudad et vecinos y habitadores dalla, et contra los vendientes contra el

dicho privilegio procediendo a capción de las personas y occupacion de los bienes de los dichos malhe-

chores, derribándoles las casas y qualesquiere otros bienes que tuvieren dentro la dicha Ciudad y fuera

dalla, dondequiera que los hallasen, tomándolos y entregándose en ellos de los danos y expensas y

menoscabos que en ellos padeciesen, sin recurrir a otro juicio, tribunal ni consistorio alguno, quedando

Autor de todo ello como dicho es el Señor Rey sin otro recurso, lo cual siendo como son privilegio y

acto de cine su Majestad y Vuestras Senorias han jurado guardar y contra ello no venir en cosa algu-

na, ni permitir ser contravenido, según parece por el Juramento que la Majestad del Rey nuestro Señor

presto en su elige ingreso de Rey y Señor Natural destosareinos, y Vuestras Mercedes juran lo mismo

en el principio de sus oficios y antes que delos usasen.

Por lo Qual su Majestad por su real benignidad y clemencia siempre ha guardado y manda

guardar los dichos privilegio y acto de cine y Vuestras Seriorias son obligados a la observancia delos

como de los otros fueros, privilegios y libertades, usos y costumbres del presente Reyno de Aragón. Lo
Qual siendo así, considerando esta Ciudad las muchas muertes y otros graves relictos que se han

hecho y cometido de algunos meses a esta parte en diversos caminos públicos y reales del presente

reino que van y vienen a esta Ciudad, robando y matando los caminantes que llevan y tramen los

comereiosf provisiones y mantenimientos necesarios y otros que vienen a solicitar sus causas y plei-
tos que llevan, así en el consistorio de Vuestras Seiiorias como en los otros consistorios generales del

Reino. Por lo Qual, los oficiales y ministros de la Justicia no podían ni osaban salir a ejecutar las pro-

vissiones necesarias y que por esta causa censaban todos los comercios y tratos que comúnmente suele

haber en este Reyno con los otros comarcanos, y que había crecido tanto este darii que nadie osaba

' Se Lin fuero da mítica de la corte del reino de Ara en, los re es no odian e' ercer su gobierno sino
g y p g g y p J g

S610 des ués de haber urado, sobre la cruz los Santos cuatro ovan olios, fidelidad a las le es fueros res ato ap J y g y y y p
los privilegios que sus antepasados habían concedido.

° Estas líneas se refieren a las continuas correrías que lanzaban los monta rieses contra los moriscos conveni-

dos u no se habían marchado de Ara en ' stop, al devolver los ata úes, ori finaron randas carnicerías e inse-q g q g g

guridades- y a Lupercio Latrés, reputado bandolero que con su banda tenia atemorizado a todo el Sobrarbe, ade-

més de la propia inseguridad que se había creado en el reino por el <<Pleito del Virrey extranjero» (GURREA Y

ARAGON, Francisco de [Conde de Luna , Comentarios de los recesos de Aragón en los arios 1591-1592, Madrid,

1888).
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andar Camino ni podía vivir con la paz, quietud y seguridad que se requería y ha habido en esta Ciudad y

reino, en grande ofensa y desservigio de Dios nuestro Serior, de su Majestad y en notable desautori-

dad y deshonor de todo este reino y particularmente dista Ciudad, que residiendo en ella todos los

Supremas Jueces eclesiásticos y seglares del reino, no tuviesen libertad los regnícolas para venir con

seguridad a pedir Justicia y hacer las otras cosas que les convenían, considerando cuan alterado y tur-

bado estaba todo el reino y que por los remedios ordinarios de la Justicia no se podían remediar los

dichos males, porque los dichos matadores, ladrones, delincuentes o malhechores eran recogidos, favo-

recidos y amparados por diversas personas y en diversos lugares y partes del reino, con poco respecto y

temor de la Justicia y ministros dalla, los dichos Jurados, Capítol y Con cello General de la presente

Ciudad, deseando castigar los dichos relictos y ofensas y evitar que no se cometiesen otros, y prove-

her en ello de remedio conveniente, habiendo dado sobre ello una denunciación y querella el
Procurador de la dicha Ciudad contra los dichos delincuentes y facinerosos y sus receptadores como

personas que havian hecho y hazian muy grandes agravios, tuertos, fuerzas e injurias a la dicha Ciudad

y a sus vecinos y moradores, en muy grande lesión, ofensa y perjuyzio de la misma Ciudad, después

de comunicado lo susodicho por el Capitol y Con cello, fue por aquel deliberado que se debía proceder

contra los susodichos y contra sus personas y bienes, en virtud del dicho privilegio y fuero de Veynte, y

que para ello se nombrasen los Veynte personas, y después precedente consejo de ciudadanos y ajunta-

do en Con cello General de los ciudadanos, vecinos y habitadores de la dicha Ciudad en la forma acos-

tumbrada, fueron por aquel nombradas las veinte personas conforme al tenor del dicho privilegio,

siquiera fuero de veinte, y para debida execucion de aquel, que son los infraescriptos y siguientes:

Jeronimo la Raga, Juan de Hermas, Miguel de Al mazan, Joan Francés, Juan Metelin, Pedro Jeronimo la

Porta, Joan de Paterno y, Pedro Castellon, Alonso de Forca, Sancho Torrero, Alonso de Contamina en

cuyo lugar después a sido nombrado Pedro Jerónimo Bardaxi, Miguel de Gracia, Pedro de Insausti,

Nicolás de Scoriguela, Gaspar de Bolas, Agustín de Villanueva, Jerónimo Andrés menor, Miguel de

Ara, Miguel de Uncastillo y Domingo Montaner. Los Quales, después de haber jurado y hecho jurar el

dicho privilegio a los otros vecinos y habitadores de la dicha Ciudad de Qaragoga, lo que jurar debían

conforme al tenor de aquel, pronunciaron y declararon deberse proceder y que se procediese contra los

dichos delincuentes y facinerosos y sus receptores y encubridores y otras qualesquiere personas que

directa 0 indirectamente les diesen consejo, favor y ayuda, y contra sus personas y bienes, Civil y cri-

minalmente, no obstante cualesquiera defensión, excepción ni impedimento alguno jurídico ni foral,

como todo lo susodicho y otras cosas mas largamente parece por las deliberaciones sobre ello hechas

por la dicha Ciudad y continuadas en los registros de los actos comunes dalla, y porque a nuestra noticia

ha llegado que Vuestras Senorias han mandado proceder criminalmente contra las personas Jeronimo la

Raga, Juan de Hermas, Gaspar de Bolas, Pedro Jeronimo Bardaxi, Carlos Gan, Pedro de Insausti menor

y Thomas Catalan, por razón de que se hallaron presentes al garrote que se dio a Anton Marton, y por-

que crecemos que Vuestras Senarias hubieran entendido que aquello se hizo por sentencia dada por

nosotros enfuerta del dicho privilegio y fuero de Veynte no hubieran hecho la dicha declaración que

han hecho, ni hubieran mandado a los advocados y procuradores del reino que tratasen dicho negocio y

que hiciesen parte contra las personas en dicho mandamiento contenidas, hademos acordado dar razón

y avisar a Vuestras Senorias Por Ende con tenor de las presentes, certificamos y hacemos saber a V. SS.

como por nosotros fue dada y pronunciada sentencia de muerte contra el dicho Anton Marton como

contra hombre que había hecho y cometido muchos relictos y casos contenidos en la declaración de

dicho privilegio y fuero de Veynte, la cual sentencia por nuestra orden y mandado fue ejecutada de la
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forma y manera que podemos y acostumbramos hacerlo. Por lo Qual persistiendo en las presentación y

presentaciones de cuales quiere letras inhibitorias a nuestro nombre hechas a V. SS. y de parte de Su

Majestad requerimos, y de la nuestra suplicamos a V. SS. revoquen y anulen todos y cualesquier

mandamientos, provisiones y sentencias que hubieren hecho, dado y proveído con todo lo enfuerta

dallo subseguido, contra los sobredichos y qualesquiere delos por dicho garrote que se dio al dicho

Aron Marion, como desaforados hechos, impetrados y concedidos contra el dicho Privilegio y fuero de
Veynte, acto de Corte y observancias delos, y así V. SS. por las causas y razones sobredichas están

obligados a lo sobredicho, sopeña de indignación de su Majestad y de las penas contenidas en dicho
privilegio y fuero de Veynte y acto de Corte, y así mismo, manden a los advocados y procuradores

extractos del presente reino de Araron a los cuales y a cualquiera delos, de parte de su Majestad man-

damos, y de la nuestra requerimos no traten de lo sobredicho negocio, ni corniengen, ni prosigan pro-

cesso alguno de los mencionados en el mandamiento hecho por V. SS. el veinteno día del presente mes
de Julio, y así mismo V. SS. no ministren expensas algunas de las generalidades del Reyno para la

prosecugion de los sobredichos procesos y acusaciones ni alguno delos, certificando a V. SS. que si en

esto no hicieren y con efecto cumplieren lo que por parte de SU Majestad se requiere y por la nuestra

se suplica, que cumpliendo con nuestra obligación de hacer y cumplir todo lo que en el dicho privilegio

y fuero de Veynte se contiene, pues aquel es fuero como esto es muy notorio et V. SS. no pueden igno-

rarlo, compelidos por el sobredicho jurar rento, procederernos contra las personas y bienes de V. SS., si

quiere de los que pareciere mas convenir por los privilegios de la presente Ciudad, de la manera que se

suele proceder y se procede contra los que hacen tueno a la dicha Ciudad y contravienen a sus privile-

gios, honores y prerrogativas de aquella seiialadamente al dicho privilegio y fuero de veinte. Inhibiendo

como por tenor de las presentes de parte de Su Majestad inhibimos a V. SS. que no procedan a hacer ni

hagan provisiones ni mandamientos algunos contra los dichos Jeronimo la Raga, Juan de Herbal,

Gaspar de Bolas. Pedro Jerónimo de Bardaxi, Carlos Gan, Pedro de Insausti menor, y Thomas Cataran,
ni alguno delos por la sobredicha ragon ni cosas por nos hechas, dichas, proveías y ordenadas direc-

tarnente o indirecta, y lo contrario hiriendo, lo que no crecemos, proveeremos en ello lo que en seme-

jantes casos la dicha ciudad si quiere las dichas veinte personas en acostumbrado y hecho, en defen-

sion del dicho privilegio y fuero de veinte y contra los que le hacen tuerto, injuria o agravio, en testi-

monio de lo cual, mandamos despachar las presentes firmadas de nuestros nombres y selladas con el

sello mayor de esta Ciudad. Dada dentro de las casas de la puente de la Ciudad de Caragoga a veinte y

quetro días del mes de Julio del ano mil quinientos y noventa: Jeronimo la Raga, Miguel de Al mazan,

Pedro Castellon, Sancho Torrero, Miguel de Ara, Joan Metelin, Agustin de Villanueva, Alonso de

Soria, Miguel de Uncastillo, Gaspar de Bolas, Juan de Hermas, Nicolas de Scorriguela, Pedro Jeronimo

de Bardaxi, Miguel de Gracia, Domingo Montaner, Juan Paterno y, Pedro Insausti, Pedro Jeronimo de la

Porta. Por mandamiento de los Señores Veynte, Pablo Gurrea, secretario.

8

Zaragoza, 31 de julio de 1590

Declaración de los diputados del reino sobre la Carta a ellos dirigida por los Veinte de

Zaragoza.

Ibídem, p. 16.
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IN DEI NOMINE AMEN, sea a todos manifiesto que en el mío contado del nacimiento de nuestro

Seriar Jesuchristo de mil quinientos noventa, día es a saber que se contaba a treinta un días del mes de

Julio en la Ciudad de Qaragoga del Reino de Araron, en la cuadra de la sala basa de la Dipputacion,

estando congregados y ajuntados los Muy Ilustres Seliores doctor Bartholome Lorente prior de nuestra

seiiora La Mayor y del Pilar de (Qaragoga, doctor Pedro Torrellas canónigo de la seo de dicha Ciudad,

Don Bernardino Pérez Pomar y Mendoza Señor de la varonía de Sigues, don Luis de Urrea, mosén

Sancho (Qapata, Juan Luis Moreno y de O naya, Miguel Lopez y dicho Miguel Lopez como procurador

de su con diputado Martin Ramon, y los dichos señores prior y canónigo, persistiendo en las protestacio-

nes por ellos hechas et sic cifra un dictan et sanguinas efusiones, perseverando en lo que tenían vota-

do y mandado, dijeron y declararon que por quinto las letras de la aserto inhibición, provisión, man-

damiento, siquiera intima, a sus senarias presentado a veinte y siete del mes de Julio y ano arriba men-

cionados son desaforadas et al que pronunciaban y declaraban, como de hecho pronunciaron y declara-

ron, que no obstante aquellas, se pase adelante en lo que tienen probeydo y mandado a los veinte del

dicho mes de Julio, y aquello incontinente de mandamiento de sus senarias se intimo a Pedro Prado,

procurador extracto del Reyno presente, el cual respondió que compelido por el mandarniento de sus

senarias y por descargo de su oficio estaba presto y aparejado hacer lo que a su oficio toca, de las qua-

les cosas y cada una dallas dichos señores diputados mandaron a mi Jeronimo Salcedo, notario

extracto de la dipputacion hiziesse como hizo el presente acto publico uno y muchos y tantos quintos

serán necesarios, siendo a todo lo sobredicho presentes por testigos llamados y rogados, Jeronimo

Qapata y Joan Dalla, porteros ordinarios de la Dipputacion, lo cual fue hecho los dichos día, mes, ano y

lugar arriba calendado.

9

Huesca, 26 de agosto de 1590

Muerte de Pedro Martín de la CassaDios.

Ibídem, p. 292.

IN DE1 NQMINE AMEN, sea a todos manifiesto que en el ario contado del nacimiento de nuestro

Sénior Jesuchristo mil quinientos y noventa día es as saber que se contaba domingo veinte y seis días del

mes de agosto, a las dos oras del casi medio día en la Ciudad de Huascas, dentro las casas de la propia

habitación de Pedro Spin, ciudadano y vecino de la dicha ciudad, en la parroquia de la seo en el coso,

que afrentan con casas de Juan Mar cuello y con el dicho coso, y en un aposento de dichas casas

donde estaba sobre una cama un hombre meno, en presencia de mi Martin de Ligona, notario, y de los

testigos infraescriptos, compareció y fue personalmente constituido el Ilustre Pedro Sellan, Señor del

lugar de Pompienillo, ciudadano y domiciliado en la dicha Ciudad, el cual dijo que el cadáver si quiere

cuerpo muerto que sobre dicha cama yo dicho notario y testigos infraescriptos veíamos, era Pedro

Manon de la Cassa Dios, vecino del Lugar de Sallent, del cual a Dios nuestro Señor hacia plagado dis-

poner y ordenar, y era muerto, sin espíritu de vida, y de su muerte convenía mostrar y que conste por

carta publica requería el dicho Pedro Sellan a mi dicho notario hiziesse acto de fe y relación como el

dicho Pedro Marion de la Cassa Dios que allí estaba en dicha cama yo dicho notario y testigos infraes-
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criptas veíamos y conocíamos estaba y era muerto y sin espíritu de vida, et yo el dicho notario a reque-

rimiento del dicho Pedro Sellan, junta meme con los testigos infraescriptos, hazedimos al dicho cuerpo

muerto y ocularmente vimos y conocimos ser que era el dicho Pedro Marion de la Cassa Dios, vecino

del Lugar de Sallent, al cual también cuando vivió yo dicho notario y testigos infraescriptos muy bien

conocimos, y hallamos y vimos que era y es muerto, cadáver y sin espíritu de vida, y los dichos testigos

infraescriptos dijeron que saben que ha muerto oy entre diez y once oras, antes de medio día, porque a

las diez oras le vieron al dicho Pedro Martos que aun vivía y a las once oras de oy, antes de medio día,

ya le vieron hacia espirado y era muerto, de las cuales cosas y cada una dallas, el dicho Pedro Sellan, a

consecución de su trecho y de aquel o aquellos de quien es 0 ser puede de interés y necesario, requi-

rio por mi dicho e infraescripto notario ser hecho acto y testificado instrumento publico, uno y muchos
y tantos quintos fuesen necesarios y haber quisiesen, et yo dicho e infraescripto notario así hizo y

testifique. El cual fue fecho en la dicha Ciudad, los dichos día y ora arriba en el principio calendados y

recitados presentes testigos fueron a ello Pedro Spin, ciudadano, y Francisco Borras, habitantes en la

dicha ciudad. Sigrno de mi Martin de Ligona, notario publico del numero y regimiento de la Ciudad de

Hue5Ca_7

10

Zaragoza, 31 de agosto de 1590

Citación de los acusados en el proceso.

Ibídem, p. 23.

Ultimo mensas Augusti predicti Anni millesimi quinquagentessimi, ante la presencia del señor

Geronimo Schales, lugarteniente de justicia en el proceso, compareció Pedro Prado, procurador de los

diputados del Reyna, e hizo relaction a André de la Gassa, verguero de la corte para que se citase a

Juan de Herbal, Jeronimo la Raga, Pedro Jeronimo de Bardaxi, Carlos Gan, Pedro Maninez de lnsausti

menor y Tomas Catalán, mediante cartel infraescripto inserto, del tenor siguiente: <<De Parte y Por

Mandamiento del ilustre Señor Micer Juan Gajo, lugarteniente del Señor Justicia de Araron y por su
enfermedad del Ilustre Señor Juan Francisco Torralba, lugarteniente así mismo del dicho señor

Justicia de Araron, a instancia de Pedro Prado, procurador extracto de los olmos. señores Dipputados

del presente Reyna de Araron y quetro bracos de aquel, se en citados criminalmente, según que por

tenor del presente cartel se citan, a Juan de Herbas [Harbas], Jeronimo la Raga y Gaspar de Bolas,

Veyntes, como asertos oficiales que se dicen ser, y Pedro Jeronimo de Bardaxi, Carlos Gan, Pedro

Martinez de lnsausti menor y Tomas Catalán, como personas asocian es, auxilio y favor prestantes a los

dichos asertos Veyntes, como personas que han delinquido contra los fueros y libertades del presente

Reyno, que para el primer día jurídico comparezcan personalmente en dicha Corte del dicho Senor

Justicia de Araron a ver dar contra ellos y el otro delos por parte del Reyno una demanda criminal

El 28 de agosto de ese mismo ario, Juan Blasco Barraques, tío de los hijos de Antón Martín, conseguía la

tutela de los menores y concedía Carta de procura al abogado Felipe Jaime Sanclimente, de Huesca, para que éste,

en su nombre, siguiese representando los intereses de los hijos de Antón Martín y su viuda.
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como asertos oficiales delincuentes y personas asocian es que han delinquido contra los fueros y liber-

tades del presente Reino, y de allí adelante debidamente proceder y amantar en dicho proceso y causa

y en todos y cada uno actos de aquella hasta sentencia definitiva y su debida execucion, en otra manera

en sus ausencias, si quiere contumacias, y del otro delos será procedo y encantado en dicho proceso y

causa debite et justa fórum sus ausencias siquiera contumacias en alguna manera no obstante, como el

dicho procurador aya jurado y dado fianza y hecho lo que conforme a fuero se debe. Ordenado por mi,

dicho Pedro Prado como procurador extracto del Reynof

1 1

Zaragoza, 15 de octubre de 1590

Cargos que presentan los abogados del reino contra los Veinte de Zaragoza.

Ibídem, p. 27.

Die Vero decimo quinto mensas Octobris predicti aní millessimi quinquagentessimi nonagessi-

mi, ante el Señor Juan López de Baylo, Lugarteniente de Justicia celebrante el caso, parecieron y fueron

presentes Pedro Prado y Agustín Ximeno, procuradores extractos de los Dipputados del reino, los qua-

les atendiendo la contumacia de los acusados en el proceso que contra ellos se seguía y Sigue, proce-

diendo de la mejor vía, forma y manera que hacer pueden y deben, solicitan la petición criminal que es

del tenor siguiente: Ante el Almo. Juan Gajo, lugarteniente de Justicia de la corte de Don Juan de

Lanuda y de Per ellos, Justicia de Araron, comparecen Pedro Prado y Agustín Ximeno como procurado-

res de los Almos. Dipputados del presente Reyno de Araron, los señores Doctor Banholome Lorente,

prior del Pilar de Qaragoga, Doctor Pedro Tordellas, canónigo de la Seo de dicha Ciudad, por el braco de

la Iglesia; Don Bernardino Perez de Pomar y Mendosa, Don Luis de Urrea, por el braga de Nobles,

Sancho Qapata y Juan Luis Moreno y de O naya por el braco de Caballeros e Infanzones, Miguel Lopez

escribano principal de la Dipputacion y Martin Ramon, por el braco de Universidades y Qaragoca, dip-

putados extractos del presente Reyno de Araron, y por instancia delos todos y los quetro bragas, de la

mejor forma, vía y modo que hacer podemos y debemos y de acuerdo a fuero, nos constituimos como

parte en el proceso y juicio criminal contra y en contra de Juan de Herbas, Jeronimo la Raga, Gaspar

de Bolas, Pedro Jeronimo de Bardaxi, Carlos Gan, Pedro de Insausti menor y Thomas Catalan," como

reos y criminosos causantes en el presente Reyno de Araron, y por los artículos criminosos que se

siguen

8 Tal y como el cartel anunciaba, se cité a los acusados para que comparecieran ante la Corte del justicia,

pero éstos ignoraron la citación y fueron declarados contumaces, por lo que el juicio prosiguió en <<ausencia de los

acusados». Se levantaron las actas de no comparecencia de los mismos, cada día, durante todo el mes de septiem-

bre, hasta que el 15 de octubre se presentaron la demanda criminal y las acusaciones formales.

9 El 19 de noviembre de 1590, el bravo Felipe Jaime de Sanclimente envié un recurso a los diputados pro-

testando por el hecho de que se enjuiciara criminalmente sólo a estas personas, recurso que no fue admitido. La

posición de los diputados era trágica: no podían procesar a todos los Veinte puesto que entonces el juicio se politi-

zaria y se convertiría en un proceso del justicia de Aragón contra el privilegio de Zaragoza y Veinte.
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1. ET PRIMO, dicen dichos procuradores que de tiempo inmemorial acá hasta ágora y de presen-

te, continuamente a los Serenissimos Reyes que han sido diste presente Reino de Araron y por el con-

siguiente a la Majestad Catholica del Rey Don Phelipe nuestro selior, como a rey diste reino y seriar

nuestro, y según las leyes, fueros y privilegios inconcusa observados y guardados, les ha pertenecido

pertenece y compete el ejercicio de toda la jurisdiction criminal del presente reino de Araron y el

mandar castigar y hacer que con efecto se castiguen como ministro de Dios en la tierra que le es subdi-

ta en lo temporal, todos y cualesquiera delincuentes y malhechores de qualesquiere crímenes y relictos

que sus vasallos y súbditos han cometido y perpetrado, e para ello han dado su consejo, favor y ayuda,

la cual jurisdiction se ha ejercitado y ejercita mediante sus oficiales e ministros reales temporales y

por otros perpetuos, que son los sefiores de vasallos, a quien por concesiones reales y otros legítimos

títulos ha estado y esta por todo el dicho tiempo comunicado el dicho ejercicio y uso de la dicha juris-

diction criminal en sus tierras, según lo sobredicho notorio y claramente consta se entiende y vea de las

leyes, fueros y observancias del presente reino de Aragón, a las cuales y a lo en aquellas contenido

dichos procuradores se refrieren y quieren aquí haber y las han por insertas puestas y repetidas, en lugar

y por parte de lo que aquí se propone y dice, y como si de palabra lo fuese, y así es verdad.

2. Ítem, dicen dichos procuradores, que para los delincuentes y facinerosos del presente reino

fuesen castigados con gracia de Justicia y rectitud, los serenísimos reyes predecesores de su Majestad

del rey nuestro seriar, con la corte general del reino han hecho y establecido de común y assensu

muchas y diversas leyes y fueros, proveyendo como ha proveído por aquellas sufficientissimamente el

orden y forma de proceder contra los tales, facilitando las capturas y prisiones de los tales delincuentes

y facinerosos, privilegiando los procesos y incidentes delos y sus sentencias y ejecuciones de aque-

llos, y como entendieron y entienden lo mucho que importaba e importa al servicio de nuestro Seriar

Dios, beneficio universal de toda la república y el sosiego y quietud de los buenos, lo proveyeron
hiriendo como hicieron así para la captura como para la pena de los reos y delincuentes diversos fue-

ros, paresciendoles y entendiendo que de aquella manera quedaba, como en realidad de verdad queda,

muy proveído el sosiego, paz y tranquilidad universal de todo el reino, según que lo sobredicho noto-

riamente consta y se vea por los fueros acerca lo sobredicho, des ponientes a los cuales los dichos pro-

curadores se refieren y quieren aquí haber y han por insanos y repetidos en lugar y por pone de lo que
aquí se propone, y así es verdad.

3. Ítem, dicen dichos procuradores que atendido los Serenísimos Reyes Predecesores de la

Majestad Católica del rey nuestro Seriar y regnícolas del presente reino, que por los fueros y leyes

esta legitima y bastantissimamente proveído el modo y forma de prender, acusar y castigar a los delin-

quentes y facinerosos, y tan justa y suficientemente que por ellos, ni la misericordia estorba la execu-

cion rigurosa de la Justicia, ni el rigor es tan libre que pueda oprimir al que siendo inocente merece
ser amparado, antes bien, que con mucho acuerdo, estaba proveía la forma y manera en que los acusa-

dos se havian de defender, que era muy en beneficio de todo el reino, regnícolas y moradores de aquel,

y para que esto no pudiera ser alterado en ningún tiempo, ni los regnícolas ni moradores del presente

reino gravados quitándoles lo dispuesto y ordenado por los dichos fueros, proveyeron que los dichos

serenísimos reyes y la majestad del rey nuestro Señor que oy es, en sus felicísimos ingresos destosareinos, entre otras cosas, jurasen según que han jurado y juren, particularmente lo siguiente: <<NOS, en
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nuestra propia persona, ni por otra persona interposita, 0 otras personas por el mandamiento nuestro sin

condición judiciaria e debida, según fuero, no mataremos, ni externare nos, ni enterraremos, ni matar, ni

eXtemar, ni enterrar mandaremos, ni apresaremos, ni apresar mandaremos a alguno o algunos hornbres

contra los fueros, privilegios, libertades, usos y costumbres de Araron sobre fianza de derecho dada, ni

retendremos ni retener habernos, ni aura ni en ningún tiempo,'0 según que lo sobredicho mas largamente

consta y parece por el fuero de busque Domino Red, al cual los dichos procuradores se refieren y quie-
ren haber y han por inserto y repetido en lugar y por parte de lo que aquí se propone, y así es verdad.

4. Ítem, dicen dichos procuradores que deseando los aragoneses que los fueros, Privilegios y

libertades que tiene el presente reino y que con tanto acuerdo y tanto Qelo de bien publico e universal

se havian hecho, se guardasen de tal manera que el que contaviniessen a ellos no quedasen sino con

digna pena, proveyeron e estatuyeron que si el Vicecanceller 0 regente la cancillería de su Majestad 0

de sus successores 0 de su Lugar teniente general o del primogénito 0 regente el oficio de la goberna-

cion o su assessor o algún aguacil, portero, verguero o otro oficial alguno o persona privada alguna de

mandamiento del primogénito menor de edad de veinte anos o del lugarteniente de su Majestad 0 de

los dichos vicecancilleres o regente la cancelleria o regente el oficio de la general gobernación o del

asesor del dicho regente o de alguno delos por su mero oficio o alguna persona privada, mataran,

extremaran o acotaren, reatar, extremar, o acotar fara, o miembro alguno mutilaran o mutilar fara, sin

proceso et sin sentencia según fuero dada corrientemente, 0 sentencia alguna criminal especularan 0

executarfaran a otra ora 0 en otro lugar sino en el mercado 0 plaga mas publica de la ciudad, villa 0

lugar donde la dicha sentencia se dan públicamente, sino de sol a sol, et todos los cien mente dantas en

las sobredichas cosas y cada una dallas, con sello, favor y ayudas, siendo allí presentes al hacer o perpe-
trar los dichos crirnenes, así oficiales como otras personas Privadas, sean privadas de sus oficios e

feítas inhábiles a obtener oficio alguno en el dicho reino e incurrir en las penas contra los oficiales

delincuentes contra los fueros y libertades estatuidos, e las personas privadas encoraran en pena de

muerte natural, los cuales por los procuradores y advocados del reino, de mandamiento de los dipputa-

dos, ministrada información a los diputados, hayan de ser perseguidos por la jurisdiction privilegiada,

según que lo sobredicho mas largamente consta y parece por el fuero cuarto QUERIENTES de 0jjici0 can-

cellaris, al cual dichos procuradores se refieren y quieren aquí haber y han por inserto y repetido en
lugar y por parte de lo que aquí proponen como si de palabra lo fuese, y así es verdad.

5. Ítem, dicen dichos procuradores que Juan de Harbas, Gerónimo la Raga y Gaspar de Bolas,

en los meses de Abril, Mayo, Junio, Julio, Agosto, Septiembre, Octubre y Noviembre del ario pasado de

mil quinientos ochenta y nueve, y antes y después por muchos días continuos, fueron y eran, as saber es

el dicho Juan de Harbas Jurado en cap de Qaragoga y todas tres personas nombradas por la Ciudad,

capítol y consejo y con cello de aquella por Veyntes, y fueron y eran Veyntes nombrados según su pre-

tenso costumbre, et el dicho Gaspar de Bolas, carcelero, siquiera alcaide, de la cárcel común de la pre-

sente Ciudad, los cuales como tales se tenían y tuvieron por tales respectiva nombrados y reputaban,

10 Este se corresponde con el mismo juramento que ante los cuatro brazos y el justicia de Aragón pronuncia-

ron los reyes Fernando e Isabel, según consta en una copia sin fecha del acto, que se conserva en el Archivo

Histérico Municipal de Huesca, caja 45, log. 3.008.

346 José Manuel MORENO SANCHEZ



proveían y mandaban con los otros Veinte sus compararos 0 sin ellos muchas cosas, llevando como

llevaba el dicho Juan de Harbas xis et insignia de Jurado en cap, presidiendo como tal en las casas de

la Ciudad, y el dicho Gaspar de Bolas viviendo y habitando en la cárcel común de Qaragoga como

alcaide, teniendo y poniendo su llavero, guardando los presos, visitando los encarcelados y librándolos,

y por tales respectiva fueron y eran y ágora por entonces son tenidos, tratados, nombrados y reputados

publica y comúnmente de quintos los han conocido y conocen, y delos y de lo sobredicho han tenido y

tienen entera y verdadera noticia y tal dallo y de lo sobredicho han sido, fue, era y es y la Voz común y
fama publica en Qaragoga y en otras partes, y así es verdad y así ser verdad los dichos Juan de

Harbas, Gerónimo la Raga y Gaspar de Bolas y el otro delos lo han dicho y confesado y dallo se han

jactado una y muchas vejes y ante fidedignas personas.

6. Ítem, dicen dichos procuradores que en los dichos y arriba mencionados meses y ario, los

dichos Pedro Gerónimo de Bardaxi y Carlos Gan fueron y eran oficiales reales legítimamente por su

Majestad proveídos, as saber es el dicho Pedro Geronimo de Bardaxi zalmedina y Juez ordinario de la

dicha y presente Ciudad de Qaragoga y Carlos Gan lugarteniente de dicho zalmedina y Juez ordinario,

los cuales como tales, en y por todo el tiempo dicho continuamente llevaban y llevaron sus varas e

insignias de zalmedina y lugarteniente de zalmedina, tenían corte y oían causas, condenaban y absol-

vian, e hazian las otras cosas que tales y semejantes zalmedina y lugarteniente de zalmedina respectiva

suelen, pueden y acostumbran hacer, y por tales se tuvieron, tenían, trataban, nombraban y reputaban en

dicho tiempo, fueron y eran y aura por entonces son tenidos, tratados, nombrados y comúnmente repu-

tados de quintos los han conocido y conocen y dallo y de lo sobredicho han tenido y tienen verdadera

noticia y tal dallo y de lo sobredicho ha sido, fue, era y es la Voz común y fama publica en dicha y pre-
sente ciudad de Qaragoga y en otras partes, y así es verdad.

7. Ítem, dicen dichos procuradores que los dichos Pedro Insausti menor y Thomas Catalán en

los meses de Agosto y Septiembre del dicho ario de mil quinientos ochenta y nueve fueron y eran offi-

ciales asalariados por los jurados de la presente ciudad de Qaragoga, por y en nombre de la Ciudad para

servir, guardar y acompaiiar a los Veynte de aquella y por el consiguiente, a los dichos Juan de Harbas,

Geronimo la Raga y Gaspar de Bolas, veintes, y como tales oficiales y ministros tomaron las armas y

las ladearon y guardaron y acompañaron, ladeaban, guardaban y acompañaban siempre que los dichos

Veynte los llamaban y requerían fuesen con ellos, valiéndoles y aderegiendoles en todo quinto como a

Veyntes les daban orden, acompanandoles armados de día y de noche y a qualquiere ora que los llama-

ban, con arcabuces, espadas, rodelas, celadas e con otras armas, e por tales como personas oficiales y

ministros asalariados por la dicha Ciudad y para los dichos Veynte se tuvieron, trataron, nombraron y

reputaron, y ágora por entonces se tienen, tratan, nombran y reputan y fueron, eran y son tenidos, trac-

tados, nombrados y reputados de quintos los han conocido y conocen, y dallo y de lo sobredicho en
tenido y tienen entera y verdadera noticia y así es verdad, y así ser verdad los dichos Pedro lnsausti

menor, y Thomas Catalan y el otro delos lo han dicho y confesado y de ello se han jactado una y

muchas veces y ante fidedignas personas y tal dallo y de lo sobredicho ha sido, fue y es la Voz común y
fama publica, y así es verdad.
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8. Ítem, dicen dichos procuradores que siendo así lo sobredicho, en un día del mes de Mayo 0

Junio del ario próximo pasado de mil quinientos ochenta y nueve, uno llamado Antón Manan, vecino

de Sallent, fue preso por el zalmedina y Juez ordinario de la presente Ciudad de Qaragoga, si quiere por

su lugarteniente 0 por los Jurados de dicha y presente Ciudad, siquiera por los Veinte de la presente ciu-
dad, o por sus oficiales y ministros, y por su orden y mandamiento, y aquel así preso fue llevado a la

cárcel común de la presente ciudad de Qaragoga, en donde de hecho fue detenido, preso y encomendado

a dicho Gaspar de Bolas, alcaide, donde estuvo muchos días y después de ha vello detenido muchos

días, los dichos Juan de Harbas, Gerónimo la Raga y Gaspar de Bolas, pretensos Veintes, y como

Veyntes de la presenta ciudad de Qaragoga nombrados por ella Pedro Geronimo de Bardaxi, zalmedina

y Juez ordinario, y Carlos Gan su lugarteniente de zalmedina, y Pedro de lnsausti menor y Thomas

Catalán, ministros oficiales y personas asalariadas por Qaragoga o por los Veynte, todos juntos, unani-

mes y conformes y dándose los unos a los otros consejo, favor y ayuda, acompañados de otras muchas

y diversas personas armadas, que llevaron y llevaban para su guardia y para mejor poder y con mas

seguridad y sin estorbo poner en execucion su dañada intención en lo que abajo se dirá, mano armada

y a media noche, 0 siendo muy de noche, a ora cauta, fueron los sobredichos Juan de Herbas, Gerónimo

la Raga, Gaspar de Bolas, Pedro de Insausti menor, Pedro Geronimo de Bardaxi, Carlos Gan y Thomas

Catalan, a la dicha cárcel común de la presente Ciudad de Caragoga, donde el dicho Antón l\/[anon esta-

ba preso, y con animo y intención y mente deliberada de violar los fueros y libertades del presenta

reino, y contravenir aquellos y cometer y perpetrar los infraescriptos crímenes y relictos, a ora cauta y

de noche, sacaron o hicieron sacar de la dicha cárcel común al dicho Antón Martos, y después de habe-

llo sacado con grandísima guardia de mucha gente armada, lo llevaron por Canto el rio hebra a la puen-

te de piedra de la presente Ciudad y lo pasaron de allá de la puente, en donde aquella misma noche, a

ora cauta y siendo de noche, le dieron 0 mandaron 0 hicieron dar un garrote, asistiendo todos los

sobredichos a ello y dándoselos los unos a los otros a cerca de lo sobredicho consejo, favor y ayuda, de

tal manera que lo aojaron y el dicho Anton Manon murió allí y feneció sus días naturales y fue visto

aquella misma noche ser y que estaba muerto y que lo hacia muerto y hecho matar, según dicho es, y
esto sin proceso ni sin sentencia foral, y así en caso por fuero no permitido crimen de usurpadores de

jurisdiction, homicidio, violadores de los fueros del presente reino y otros crímenes de lo sobredicho

resultantes cometiendo y cometer, no temiendo en grave daño y accidente y perjuicio del dicho Anton
Marion y de los dichos principales de los dichos procuradores, y así es verdad, y así ser verdad los

dichos Veyntes lo han dicho y confesado, y dallo se han jactado una y muchas veces ante fidedignas
personas, y tal es la Voz común y fama publica en las partes y lugares arriba dichas y en otras, y así es

verdad.

9. Ítem, dicen dichos procuradores que la sobredicha muerte fue perpetrada en la persona del

dicho Aron Martin por dichos acusados, jactándose como se han jactado y jactan, de haberle condena-

do a muerte con autoridad y jurisdiction de oficiales y mandado como mandaron ejecutarla al ejecutor
y ministro publico de la justicia, y mandando así mismo llevar como llevaron el cadáver del dicho

Antón Martos al lugar publico donde se ponen los ahorcados y así en forma de jurisdiction aun injusta

y desaforadarnente y en caso por fuero no permitido, y así es verdad.

10. Ítem, dicen dichos procuradores que de mas de cien arios de esta parte continuos hasta aura

y de presente continuamente, el lugar publico de la presente Ciudad de Qaragoga en donde se han execu-
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todo y ejecutan de continu o las sentencias de muerte, ha sido, fue, era y es, el mercado y plaga publica
de Qaragoga, en la qua] ha habido y hay para ello parada horca publica de ordinario, y así es verdad.

11. ítem, dicen dichos procuradores que siendo así 10 sobredicho, a instancia y por parte de los

hijos del dicho Antón Marton, siquiera por ser menores de edad, su legitimo tutor, fueron los dichos

señores diputados principales de los dichos procuradores, ministrada primero ante sus senarias legiti-

ma, foral y bastante probanza de lo sobredicho, instados y requeridos hiciesen parte debidamente y con-

forme a fuero, siquiera mandasen hacer parte a los procuradores y advocados del reino, contra los

sobredichos Juan de Herbal, Gerónimo la Raga, Gaspar de Bolas, Pedro Jeronimo de Bardaxi, Carlos

Gan, Pedro de lnsausti menor, y Thomas Catalan, y el otro delos, como contra factores y violadores de

los fueros privilegiados y libertades del presente reino de Araron, e ministrada dicha información legi-

tima a los dichos señores diputados, cumpliendo con lo que a su cargo tocaba y toca, proveyeron, sen-

tenciaron y mandaron a los dichos Pedro Prado y Agustín Ximeno, advocados del reino, que hiciesen
parte y acusen criminalmente a los sobredichos acusados, y así es verdad.

12. Ítem, dicen dichos procuradores que temiendo los serenísimos reyes que han sido de

Aragón y los regnícolas de aquel muy entera y larga noticia que las ejecuciones rigurosas que se han

hecho y hacen de hecho, siempre han sido dafwssisimas a la quietud de la república y bien universal de

todo el Reyna, para evitar lo sobredicho, aborreciendo aquellas las redujeron y han reducido de la

forma y manera y a los tiempos y lugares que por los fueros del presente reino esta dispuesto y ordena-

do, declarando como declararon, que todo lo que de otra manera se hiziesse fuese desaforado y como

Cosa de hecho hecha la condenaron e quisieron fuese castigada, según que lo sobredicho mas larga-
mente consta por los fueros y libertades diste presente reino, y así es verdad.

Et por todo lo sobredicho, rogamos los dichos procuradores a Vos sexior Lugarteniente y a vues-

tros oficiales, ministre y ministren digna Justicia y castiguen con dignas penas a los sobredichos reos y

delincuentes por la muere perpetrada sobre la persona de Aron Manos y como oficiales delincuentes

y quebrantadores de fuero y libe nades.

12

Zaragoza, 16 de octubre - 8 de noviembre de 1590

Declaración de los testigos.

Ibídem, p. 115.

Testigos recibidos y examinados por el Almo. Serios Juan Gago, lugarteniente del Seriar Justicia,

durante los días 16 de Octubre hasta 8 de Noviembre de 1590, en el proceso criminal que se Sigue con-

tra los Veinte, y a petición de los Seriares Dipputados extractos del presente reino de Araron.

Et Primo Ludovicus Ganadeo Bibliopola oriundo, vizinus et habitador civitatis Cesarauguste eta-

tis quinquaginta annorum parum plus bel minas Recordatur bono memoria a treinta et sex antis testas

en presentí causa cita tus productos Presentalus jaratas et per juramentum interroga tus in et supra Con-

tentis in quinto articulo, dice que conoce bien este deposaste a todos los nombrados en el articulo de

muchos agios acá, aunque ha entendido comúnmente en Qaragoga que Gaspar de Bolas es muerto, y con
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esto dice sabe que los dichos en el articulo nombrados en los meses y tiempo en el articulo recitados,

continuamente fueron y era Jurado en cap de la presente Ciudad de Qaragoga, alcaide siquiera carcelero

de la cárcel común de aquella y Veyntes de la Ciudad, nombrados por la dicha ciudad de Qaragoga,

siquiera capítol y consejo de aquella, porquanto al dicho Juan de Harbas este deposaste por todo el

dicho tiempo le vio llevar la guía e insignia de Jurado en Cap de Qaragoga y ser acompaiiado como tal

de los andadores de aquella, y al dicho Gaspar de Bolas por el mismo tiempo continuamente le vio vivir

y residir en la dicha cárcel común de la presente Ciudad como alcaide, siquiera como carcelero de aque-

lla, y al mismo Gaspar de Bolas, Jeronimo la Raga y Juan de Harbas juntarse y acudir a las casas de la

Ciudad a los ayuntamientos que las Veynte Personas nombradas Como dicho es hazian en dicho tiempo,

que fueron muchas veces, a los cuales Con otros de los dichos Veynte algunas veces los vio juntos en

una cuadra de las dichas Cansas de la dicha Ciudad donde solían juntarse los dichos Veynte, y por tales

Como dichos tiene el deposaste, los tuvo y ágora por entonces tiene respectivamente y los vio tener y

reputar publica y Comunmente en la presente Ciudad, donde dallo fue y era y es la Voz Comun y fama

publica. Super Continentis in sexto articulo, interrogado el testigo respondió que ansa mismo Conoce

bien a Pedro Jeronimo de Bardaxi y Carlos Gan en el articulo nombrados de muchos anos acá, los qua-

les dice sabe que en los meses y tiempo en el articulo recitados o mencionados, Continuamente fueron y

eran Qalmedina y Juez ordinario y Lugarteniente suyo de la presente Ciudad de Qaragoga, Como en el

articulo se Contiene, por quinto por todo el dicho tiempo Continuamente los vio estar en uso y exer-

Cigio de los dichos sus oficios, llevando las varas e insignias de dichos sus oficios respectivamente y

teniendo Corte el uno y el otro respectivamente y hacer y exigir otras Cossas tocantes a los dichos offi-

Cios, y portales Como dicho tiene y en el articulo se dice el deposaste los tubo y ágora por entonces tie-

ne y ha visto tener y reputar publica y comúnmente en la presenta ciudad de Qaragoga, donde de ello ha

sido la Voz común y fama publica. Super Continentes in séptimo articulo, interrogado el acusado res-

pondio que conoce bien este deposaste a Pedro Insausti menor y Thomas Catalán en el articulo nombra-

dos de vista, platica y conbersacion de muchos anos acá, los cuales dice sabe que en los meses de

Agosto y Septiembre del ano próximo pasado de mil quinientos ochenta y nueve y por todo el dicho

tiempo de los dos meses fueron y eran oficiales y personas puestos para exergigio de Guerra por la pre-

sente ciudad de Qaragoga para las cosas de los Veynte que entonces andaban muy en su punto, y como

a tales oficiales y personas de guerra puestos para dicho efecto los vio ir con compañas y escuadras

de gentes de guerra que acudían a las casas comunes de la ciudad de Qaragoga, para defensión y auto-

ridad de los dichos Veynte, intitulándose el dicho Pedro Insausti capitán, y el dicho Thomas Catalán do

otro oficio de guerra que no se acuerda, y los sobredichos, en dicho tiempo muchas veces los vio entrar

y salir de guardia en las casas de la ciudad y hacer en ellas cuerpo de guardia con mucha gente armada,

ansa de día como de noche, y Con las armas mencionadas en el articulo, y en la presente ciudad de Cara-

goga fue, era y es cosa publica, notoria y manifiesta que las dichas compañas de gente de guerra las

hacia hecho y formado la presente Ciudad para execugion de las cosas que proveían los dichos Veynte

y para ladear aquellos y favorecerles en todo lo que se ofreciera, y vio este deposaste que al dicho In-

sausti y otra gente armada que se hallaban a la puerta de las casas de la ciudad acompañaban al dicho

Juan de Herbas hasta su casa, y tiene por cierto este deposaste que la dicha ciudad de Qaragoga pagaba

sus salarios a los sobredichos, conforme a los oficios que dicho es tenían, y por tales, como dicho tiene

y en el articulo se contiene, este deposaste los tubo y tiene respectivamente y los vio tener y reputar

publica y comúnmente en la dicha ciudad, donde dallo ha sido y es la Voz común y fama publica.
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Sobre lo contenido en el articulo octavo, respondió que este deposaste no congio cuando vivía

a Aron Mann en el articulo nombrado y con esto dice que lo que sabe sobre lo contenido en el articu-

lo es que el amo aproxime pasado de mil quinientos ochenta y nueve en los meses de Agosto y

Septiembre en los cuales meses Qaragoga estaba puesta en armas, fue en la dicha Ciudad cosa publica,

notoria y manifiesta que estaba preso el dicho Anton Martin, y que aquel estaba preso por los Veyntes

de la dicha Ciudad, aunque no tiene noticia particular de quien lo prendió, y con esto dice, que un día

del mes de Septiembre muy de mariana fue ansa mismo Cosa publica, notoria y muy manifiesta, que los

dichos Veynte de Qaragoga havian mandado dar y de hecho se le hacia dado un garrote al dicho Anton

Mamon sacándolo de la cárcel común de la presente ciudad y llevándolo a la otra parte de la puente y

allí matándolo como dicho es de la forma y manera que en el articulo se dice. y con esto dice que el

mismo día a la tarde vino un andador de los Jurados a su casa diste deposaste y le dijo de pone de los

Veynte que se llegase hasta las casas de la ciudad y este deposaste entro en el retrete, siquiera cama-

ra, donde acostumbran juntarse los jurados de la presente ciudad y allí vio que estaban juntos algunos de

los Veyntes que no se acuerda quien eran, sino que estaba allí dicho Juan Hermas, jurado y Veynte, y en

presencia de los demás que allí estaban, le dijo a este deposaste que mariana se habrá de enterrar

Martos y ansa proveer de orden que la cofraria de la Sangre de Christo, disque haya llegado al mercado

lo entierren, y este deposaste replico diciendo que el deposaste no era mayordomo ni oficial de la

dicha cofraria y que no estaba a su cargo y que mandasen sus mercedes avisar a quien tocaba que era

el mayordomo llamado Agustín Pérez y el dicto Juan de Harbas le dijo a este deposaste que lo tomase

a su cargo y diese orden que se hiciese y ansa este deposaste lo tomo a su cargo y le dijo al dicho Juan

de Harbas que si había quien pagase el entieso del dicho sentenciado no cogerían la limosna como se

acostumbraba y que si no hacia quien lo pagase que havrian de pedir limosna y ansa el dicho Juan de

Herbas dijo que no se cogiese, que el cogería limosna entre aquellos seriares para el entierro y ansa

este deposaste fue y tubo en el mercado de la presente ciudad de (Qaragoga apercibida la dicha cofraria

y vio como llegaron al dicho mercado gran tropel de gente y traían en una azemila atravesado un horn-

bre meno y ahogado con un garrote y que venían tras el dos andadores de los jurados con sus ropas, y

el verdugo hecho al suelo y común publica y notoriamente se dijo que aquel era Anton Martin el que

habían justiciado y muerto los Veynte de Caragoga y este deposaste conforme a lo sobredicho hizo que

lo pusiesen en un escaño y lo cubriesen con un patio de luto de la dicha cofraria y lo hizo llevar al

cementerio de la iglesia parrochial de Sanco Pablo de la presente Ciudad y desde allí se ordeno su entie-

rro y fue enterrado dentro de la dicha iglesia y el dicho Juan de Herbas con un andador le imbio a este

deposaste trece reales y radio para los gastos de dicho entierro, aunque se gastaron en el mas de cien

reales, y en la misma ciudad de Qaragoga fue y ha sido y es cosa Publica notoria y manifiesta que los

dichos Veyntes mataron al dicho Marton sin proceso legitimo ni foral y tal de lo sobredicho ha sido y

es la Voz Comun y fama publica en la dicha Ciudad de Qaragoga, y otro no se acuerda.

Sobre lo contenido en el articulo nueve, respondió que se refiere a lo que tiene dicho y que

siempre disque se pusieron los Veinte de lo Criminal, en la presente ciudad ha oído decir publica y

comúnmente en aquella que las cosas que proveían los dichos Veinte en causas criminales las hazian

con autoridad y jurisdiction de oficiales, y ansa vio este deposaste el dicho ano próximo pasado que a

la presente Ciudad traían algunos sentenciados que los habían mandado sentenciar dichos Veynte y los

traía el verdugo de la presente ciudad y los llevaba por las calles de aquella, y tal de lo sobredicho y

contenido en el articulo ha sido y es la voz común y fama publica en la presente Ciudad de Qaragoga.
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Sobre lo contenido en el articulo decimo, dice que todo el tiempo que tiene dicho se acuerdo de

buena memoria hasta de presente, continuamente siempre ha visto que cuando algún hombre es conde-

nado a muerte en la presente Ciudad y se ha de ejecutar en la dicha Ciudad, la sentencia aquella se ha

ejecutado y ejecuta en la plaga del mercado de la presente Ciudad, en la cual ha habido y ay para ello

de ordinario horca parada publica, lo cual es cosa publica notoria y manifiesta en la presente ciudad.

Y así después lo sobredicho fue leída por mi José Pozuelo, notario, la declaración que bajo

juramento el dicho deposaste había hecho y el perseverando en sus palabras la firmo. Yo Luis Ganarlo

deposo lo sobredicho."

Jerónimo de Guarea, agricultor, oriundo, vecino y habitante de la presente ciudad, de veinte y

Ocho alias de edad mas o menos, testigo en la presente causa, y bajo juramento interrogado, sobre lo

contenido en el articulo octavo dice el deposaste que no conogia a Aron Martin antes de la noche que

le dieron el garrote pero dice que en los meses de Agosto y Septiembre del ario próximo pasado de mil

quinientos ochenta y nueve que fue el tiempo en que mas estuvo Qaragoga en armas por las cosas de

los Veynte, era cosa publica y notoria y manifiesta en la presente Ciudad que el dicho Aron Martos de

Sallen en el articulo nombrado estaba preso y que lo havian prendido los Veynte de la dicha ciudad, y

con esto dice que en dicho tiempo que estaba preso el dicho Martos, una noche del dicho mes de

Septiembre del dicho alió próximo pasado, siendo como era este deposaste cabo descuadra de una

escuadra de la compaflia del dicho Pedro de lnsausti, y estando a las once horas de la noche de guardia

en la puerta del puente de la presente Ciudad, en el cobertizo grande que sale a la plaga de la seo, llego

allí el dicho Pedro de lnsausti, capitán sobredicho en el articulo nombrado, y le dijo a este deposaste

que tomase ciertos soldados de aquellos que allí estaban y los llevase a la cárcel común, y que allí halla-
ria quien en le daría orden para ponerlos de guardia, y así este deposaste tomo dichos soldados y los

llevo a la cárcel común de la presente Ciudad y allí hallo unos hombres enrodelados que no los conoeio

y aquellos le dieron la orden y siguiendo aquella puso los dichos soldados de guardia en las escaleras de

dicha Carcel y se bolbio el deposaste a su guardia a la dicha puerta de la puente, y de allí a un rato, que

serian las doce ora de la noche, este deposaste sintió gran tropel de gente ansa de los que eran soldados

de las Compañas de Caragoga como de otra gente, y entonces vio este deposaste que el dicho Juan de

Herbas mando que todos los soldados saliesen fuera, es a saber a la dicha puente, y habiendo salido

este deposaste a la dicha puente, vio que por la orilla del rio de nuestra Señora del Pilar venia grande

tropel de gente y entonces se dijo entre los que allí estaban comúnmente que allí traían al dicho

Martin y este deposaste con sus soldados pasaron hasta media puente y estando allí parados, vio que

unos hombres traían dos presos asidos, los cuales se dijo comúnmente que eran el dicho Anton Martin

y Jeronimo Blasco, y este deposaste Con los demás, siguiendo el orden que les dieron, Caminaron Con

los dichos presos hasta el monasterio de Altabas y desde allí llevaron a Jeronimo Blasco hacia Sanz

Lázaro, y no lo vio mas este deposaste, y este deposaste y los demás soldados siguieron su Camino Con

11 Las declaraciones de los testigos que siguen a continuación estén estructuradas de la misma forma y

si un el mismo orden, ir lo u , ara evitar una asada re eticién ara el lector, se han su remido las declaracio-p

nes referentes a los artículos quimo, sexto, séptimo, noveno y décimo allí donde no apenaban ningfm dato nuevo

de interés. En otros casos, se han respetado.
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el mismo Martin hasta llegar al monasterio de Nuestra Seriora de Jesus por el desollador y tintes y cam-

pos y eras, y llegados a la caz cubierta que estaba enfrente de dicho monasterio de Jesus, vio este

deposaste que estaban allí los dichos Juan de Herbas, Jurado y Veynte, y los dichos Carlos Gan y Pedro

de Insausti, y estuvieron juntos, platicando un poco y luego se departieron hacia una parte, y vio y oyó

este deposaste que después de lo sobredicho uno llamado tal Ubieto y traía asido al dicho Martin y le

dijo que le pesaba mucho de su muerte porque conocía a su padre y a su madre, pero que no se podía
hacer mas, que ya era acabado para el, que se encomendase a Dios y se confesase, y así lo llevo

hacia un Campo que esta arrimado a un puerto que dicen es de mosén Castillo y de allí a un rato que

seria menos de media hora, vio este deposaste que el verdugo de la presente Ciudad que oy es y un

morisco de Quane traían a cuestas al dicho Aron Marton, muerto y aojado, el cual vio este deposaste

que traía un garrote al cuello, y el dicho verdugo traía en las manos los fabos del dicho garrote para

ayudarse a llevar el dicho cuerpo con dicho garrote, con el cual lo había aojado y muerto, y ansa vio

este deposaste que lo llevaron hasta ponerlo dentro del puerto de Carenas, el cual tenia entonces Juan

Vicente, cabo de guaita, y vio que a la puerta de los times por donde avían salido estaba la guardia de

los soldados de la dicha ciudad, de un cabo y otro, y pasaron por medio dalla y llevaron dicho cuerpo a

la dicha guerra de Carenas, como dicho es, y este deposaste no vio mas a los dichos Juan de Harbas,

Pedro de Insausti y Carlos Gan, hasta la puerta de dicho puerto de Carenas, a la entrada del cual en la

calle del desollador vio que estaban los dichos Juan de Herbal y Pedro de Insausti, y vio y oyó que el

dicho Juan de Herbas mando al dicho Juan Vicente que hachase al dicho Martin muerto dentro del
puerto, y así lo entraron en aquel y se volvieron a Qaragoga, lo cual vio y oyó este deposaste bien

como lo tiene dicho de la parte de arriba porque hacia la noche clara y pudo muy bien ver y oír lo que

tiene dicho, y con esto dice que, aquella misma noche, entre los que se hallaron allí y después acá hasta

de presente y continuamente asido y es cosa publica, notoria y manifiesta en la dicha y presente Ciudad

de Qaragoga, que los Veynte havian mandado dar un garrote y instar al dicho Anton Marton y que

aquello se hacia hecho por orden y mandamiento suyo como lo tiene dicho arriba, y tal de lo sobredicho

asido y es la Voz común y fana publica en la dicha Ciudad de Qaragoga, y que otra Cosa no sabia. Y
así después lo sobredicho, fue leída por mi, Jose Pozuelo, notario, la declaraeion que bajo juramento

el dicho deposaste había hecho, y el, perseverando en sus palabras la firmo. Yo Jerónimo Gurrea des-

poso lo sobredicho.

Juan de Orozco, espadero, oriundo de la villa de Madrid, y habitante en la presente Ciudad, tes-

tigo en la presente causa e interrogado bajo juramento, sobre lo contenido en el articulo octavo, dice el

deposaste que no conoció a Aron Martos nombrado en el articulo ni lo vio nunca que se acuerde,

hasta una noche del mes de Septiembre del ario aproxime pasado la cual noche fue meno, y con esto

dice que en los meses de Agosto y Septiembre del dicho alió, en el cual tiempo estaba Qaragoea puesta

en armas, como es dicho y era por las cosas de los Veynte y particularmente por el dicho Anton

Martin, fue cosa publica, notoria y manifiesta en la presente Ciudad que los Veynte de aquella tenían

preso al dicho Marton y la dicha noche de parte de airaba recitada, siendo como era el deposaste solda-

do de la compariia del capitán Jeronimo Curita que era uno de los capitanes puestos por Qaragoga, los

oficiales del dicho capitán Curita dieron orden a este deposaste y a otros sus compalieros soldados que
estubiessen de guardia en el callito que esta tras la iglesia de Salt Anton de la presente Ciudad, y ansa
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estando allí hasta las once oras de la noche, poco mas 0 menos, vio este deposaste que salió un bulto de

gente de la cárcel común y dieron orden a este deposaste y a los demás que con el estaban que siguie-

sen dicho bulto de gente, que eran los que sacaban a Marton de la cárcel, y llegándose este deposaste al

dicho bulto de gente que habían salido de la cárcel, vio que entre dicha gente llevaban asidos y presos

dos hombres que el uno delos dezian era Aron Martos y el otro un cariado del dicho Martin, y

habiendo llegado a la orilla del rio Ebro a las espaldas de la casa de don Frunces de Areno, hicieron

alto en dicho puesto, es as saber que se separaron allí todos, y entonces el dicho hombre que dezian era

Antón Menon, como se vio cercado de toda la gente, comento a dar voces diciendo que no le matasen

sin darle confession, lo cual lo bolbio a repetir y las dos veces le dijo Thomas Catalán, que allí estaba,

que no estaba en tierra de luteranos para que lo matasen sin confession, que callase, y de allí a un

cuarto de ora, poco mas o menos, vio venir un bulto de gente hacia el y los que con el estaban, y pre-

guntandoles que gente, le respondieron que eran amigos y luego entre ellos conoció este deposaste a

Juan de Harbas, Jurado en Cap y a Pedro Jeronimo de Bardaxi Qalmedina, y de allí les dieron orden que

marchasen con dichos presos por la puente de piedra adelante y pasado en orden por la dicha puente,

assimesmo conoció este deposaste y vio allí hiriendo su oficio de capitán a Pedro de Insausti y tam-

bien al dicho capitán Curita y llegaron dista manera hasta el monasterio de nuestra señora de Altabas, y

allí hicieron otra vez alto y a este deposaste y a otros les dieron orden que tomasen uno de dichos

hombres y lo llevasen a la puerta de Sant Lázaro y se aguardasen allí hasta que les diesen otra orden,

y allí estuvieron aguardando gran rato, que fue hasta cerca la una ora, en el cual tiempo entendió este

deposaste del dicho hombre que allí tenían preso que el era cuñado del dicho Anton Marion, y cuando

este deposaste con dicho preso y los demás fueron hacia Sanz Lázaro vio que la orden de dicha gente

con el dicho Martos caminaban hacia el desollador, y pasado el rato que tiene dicho estuvieron a la

puerta de Sant Lazar, llego orden que bolviessen dicho preso hacia nuestra señora de Alfabas, y junto a

la puerta de nuestra señora vio este deposaste al dicho Juan de Harbas y a Pedro Jerónimo de Bardaxi,

zalmedina, que estaban allí con otra gente, que rendaban y ordenaban a los dichos soldados y compa-

nias lo que tenían que hacer, a los cuales este deposaste y demás soldados que tenían dicho cuñado de

Martin les entregaron aquel, y luego se dijo comúnmente que habían dado un garrote y muerto al dicho

Martin en un campo de alfalfes junto al monasterio de Jesus, y que aquel havian mandado matar los

arriba nombrados que tiene dicho vio allí como justicias que eran en aquel tiempo y que el verdugo le

hacia dado un garrote y muerto con el, y al otro día vio este deposaste al dicho Marton pasarlo por las

calles muerto sobre una cabalgadura y este deposaste cuando lo vio muerto por las calles de Qaragoga

conoció ser aquel el mismo que tiene dicho vio a orilla de Ebro preso y que pidió Confessor y que des-

pues lo llevaron hacia el desollador, y también dice el deposaste que vio al dicho Anton Marton muerto

debajo de la horca del mercado de la presente ciudad, y lo que tiene dicho, vio y oyó la dicha noche, lo

vio y oyó muy bien porque hacia la noche serena y se certificaba bien de que vio y oyó bien lo que tiene

dicho, y también dice que vinieron acompañando a los dichos Juan de Herbas y Pedro Jeronimo de

Bardaxi y los acompañaron hasta sus casas delos y de cada uno delos y esto es lo que sabe acerca lo
contenido en el articulo y no se acuerda de mas. Y así después lo sobredicho fue leída por mi, Juan

Pozuelo, notario, la declaración que bajo juramento el dicho deposaste había hecho y persevero en sus

palabras y no firmo porque dijo no sabia escribir, y escribí yo por el.
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Juan Tirado, oriundo de la villa de Pedrola y habítame en la Ciudad de Qaragoga de hace seis

arios, de cuarenta y seis alias, compareció como testigo en la presente causa e interrogado bajo jura-

mento sobre lo contenido en el capitulo octavo, respondió el deposaste que en el verano del ario proxi-

me pasado es as saber en el mes de Junio del dicho aio de mil quinientos ochenta y nueve, un ponerosy

un notario de la corte del seriar Justicia de Araron trajeron a la cárcel de los Manifestados donde este

deposaste estaba y esta carcelero y llavero trajeron l\/lanifestado a Anton Manan en el articulo nombra-

do, al cual desde entones conoció este deposaste y lo tuvo manifestado en dicha cárcel ochenta y tan-

tos días y en dicho tiempo, fue cosa publica, notoria y manifiesta en la presente Ciudad que el dicho

Aron Maitén estaba preso por orden de los Veynte, y después de haber estado muchos días en la cárcel

de los Manifestados, por haber renunciado el dicho Antón Maiton la manifestación, los mismos officia-

les que lo habían manifestado lo volvieron a la cárcel común de la dicha Ciudad de Qaragoga, y de allí a

pocos días se dijo publica y comúnmente que los Veynte de la dicha Ciudad havian mandado dar un

garrote al dicho Antón Martin y que de hecho se lo havian dado, y este deposaste lo vio de allá de la

puente en el puerto de Carenas que estaba muerto y Con un garrote al Cuello, y después lo vio debajo de
la horca del mercado de la presente Ciudad, y otro no sabe. Y así después lo sobredicho fue leída por

mi, Jase Pozuelo, notario, la declaración que bajo juramento el dicho deposaste había hecho y dijo que

perseveraba en sus palabras y que no sabia escribir.

Juan de Marchena, agricultor, oriundo, vecino y habitador de la presente Ciudad, de treinta y

quetro ayos, compareció como testigo en la presente causa e interrogado bajo juramento sobre lo conte-

nido en articulo octavo, respondió el deposaste que no conoció a Anton Manan en el articulo nombra-

do, ni se acuerda haberlo visto, sino una noche del mes de Septiembre del Ado aproxime pasado en la

cual fue muerto, y con esto dice que en el tiempo mencionado en el articulo y en los meses de Agosto y

Septiembre del dicho Ado de mil quinientos ochenta y nueve en los cuales meses estaba Qaragoga muy

puesta en armas por las cosas de los Veynte, fue y era cosa publica, notoria y manifiesta en la dicha

Ciudad que los Veynte de la dicha Ciudad de Qaragoga tenían preso a Aron Marton en el articulo nom-

brado, y con esto dice, que la noche del dicho mes de Septiembre, siendo como era soldado este depo-

sante de la compaliia del dicho lnsausti, tubo orden con otros de estar de guardia en una puerta que esta

mas allá del desollador para salir de la ciudad al camino de los molinos de cascajo, y estando allí entre

las once y doce oras de la noche, poco mas o menos, llego mucha gente de armas de las compariias de

la dicha ciudad de Qaragoga y vio este deposaste que entre ellos traían preso un hombre que comun-

mente se dijo que era el dicho Marton, y entre esta gente vio este deposaste que venia Juan de Herbas

en el articulo nombrado y unos quintos hombres armados con el dicho preso, y salieron la dicha buena

a fuera y vio este deposaste como se encaminaron por los Campos hacia Jesus y no vio mas que succe-

dio, y de allí a poco dieron a este deposaste y a los que Con el estaban orden que bolbiessen a Qaragoga,

y luego entre los soldados fue Cossa publica, notoria y manifiesta que los Veynte de Caragoga havian

mandado dar un garrote al dicho Anton Marton y que de hecho se lo havian dado y muerto aquella
noche mediante el verdugo de la presente Ciudad, y no sabe otra Cosa. Y así después lo sobredicho fue

leído por mi, Jose Pozuelo, notario, la declaración que bajo juramento el dicho deposaste había hecho,

y el persevero en sus palabras y dijo no firmaba porque no sabia escribir.
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Arnaut de Campa, fundidor, oriundo del lugar de Lay tora, del reino de Francia, vecino y habi-

tante en la presente Ciudad de Qaragoga, de cuarenta arios mas 0 menos, testigo citado en el presenta

proceso e interrogado bajo juramento sobre lo contenido en el articulo octavo, respondió que en los

dichos meses de Agosto y Septiembre del dicho ario de mil quinientos ochenta y nueve en el qua] tiem-

po andaban las compariias y gentes de armas de Qaragoga por la dicha ciudad para las cosas de los

dichos Veynte, fue cosa publica, notoria y manifiesta en la dicha ciudad que los Veynte tenían preso

al dicho Aron Manan en el articulo nombrado el cual este deposaste no conocía hasta una noche del

mes de Septiembre que fue la noche en la cual fue muerto el dicho Anton Marton, y con esto dice que

la dicha noche que fue como tiene dicho una noche del dicho mes de Septiembre del dicho afeo de mil

quinientos ochenta y nueve, siendo como era este deposaste con otros soldados para estar en guarda de

la casa del dicho Juan de Hermas, fue a la casa diste deposaste un hombre de parte del dicho Juan de

Herbas y la dijo que fuese a la cárcel común de la presente Ciudad, y ansa fue este deposaste, y allí le

dieron orden que con otros estuviese de guardia en la dicha cárcel común, y estando de guardia, a las

que serian las diez o las once oras de la noche Vino a dicha cárcel Thomas Catalan en el articulo nom-
brado y fue dando orden a este deposaste y a otros que lo siguiesen y así lo siguieron, y vio este depo-

sante que les abrieron las puertas de dicha cárcel hasta llegar a un aposento de aquella donde estaba

preso el dicho Antón Marton y otro su compañero, y llegados allí vio este deposaste que el dicho

Thomas Catalan se congracio con el dicho Anton Marton diziendole que le conocía de las bregas de

Pina y el dicho Marton negándolo y el dicho Thomas Catalán le dijo al dicho Martos que hacia de ir

con el, que seria para mas servir a Dios y para su provecho, y el dicho Marton dijo que de buena gana,

y entonces le bolbio a decir el dicho Thomas Catalan que hacia de ir atado, y el dicho Marton sintió

muchísimo esto y hecho de la boca un bocado que en ella tenia porque estaban cenando y pidió de
beber, y así el dicho Thomas Catalán ato los brazos por detrás al dicho Antón Marton con una cuerda

de escopeta y saco al dicho Aron Manon del dicho aposento para salir de la cárcel, y al vasar en el

aposento donde salen las rejas de entrepuertas, saliendo de la capilla, vio este deposaste que estaba allí

Gaspar de Bolas, en el dicho articulo nombrado, y basado que ubo el dicho Aron Martos por la escale-

ra adelante para salir de la cárcel, el dicho Gaspar de Bolas dijo al otro hombre que habían hallado

preso con el dicho Martos, que dezian era cariado de Manon, nombrándolo de su nombre: <<BlaSCO, no

tengas miedo que yo os prometo en mi palabra que vos no peligrareis y solo os ruego que hagáis lo

que os mandaren estos seriares y os guardéis de mal», y ansa salieron de diera cárcel y llevaron los

dichos hombres presos por el postigo de Montaner, orilla de Ebro, y llegado que hubieron mas abajo de

nuestra seliora del Pilar, en frente de casa de don Frunces Areno se pararon allí, y estando allí vio este

deposaste a Juan de Herbal a caballo en un caballo que no se acuerda de que pelo era, y también vio a

Jeronimo la Raga y a Pedro Jeronimo de Bardaxi ealrnedina que entonces era, y también a Pedro de

Insausti, en el articulo nombrado, y desde allí tuvieron orden de marchar por la puerta adelante, y vio

que toda la gente que hacia estado allí se encaminaron para ir dicho Camino adelante, y este deposaste

en llegado al monasterio de Alfabas, con otros soldados, siguiendo el orden que les daban, tomaron el

dicho compañero de Marton y se fueron hacia Sanz Lázaro, y la otra gente con Marton se encaminaron

hacia el desollador, y este deposaste y el dicho compañero de Marton y los demás que fueron hacia

Sanz Lázaro se estuvieron a la puerta de Sant Lázaro gran rato, que seria mas de una ora, al parecer de

este deposaste, y estando allí vio abrir la puerta de dicha Calle que sale para ir fuera de la ciudad y vio

entrar gran gente por allí, y allegándose, conoscio y vio al dicho Juan de Herbas, el cual dijo al dicho
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compariero de Manan que allí tenían preso, que lo habían desterrado los dichos Veinte y le leyeron y

intimaron la sentencia, y ansa se quedo en el dicho monasterio de Sanz Lázaro, porque el dicho Juan de

Harbas lo encomendó allí y le dio de tiempo hasta las nueve oras de la mariana para irse, y ansa se bol-

bieron hacia Qaragoga y acompaliaron al dicho Juan de Herbal hasta su casa, y luego se dijo entre la

gente que allí estaba, que por mandato de los Veynte de Qaragoga havian dado un garrote y muerto al

dicho Aron Martin, junto al monasterio de Jesus, y que el dicho Juan de Harbas y los demás que tiene

nombrados havian andado en ello, y tal de lo sobredicho ha sido y es la Voz común y fama publica en la
dicha Ciudad de Qaragoga, y otro no sabe. Y así después lo sobredicho fue leída por mi, Jose Pozuelo,

notario, la declaración que bajo juramento el dicho deposaste había hecho, y dijo que perseveraba en

sus palabras y que no sabia escribir.

Juan de Mendive, notario de la Corte del Justicia de Araron, habitante en la ciudad de Qaragoga,

testigo en la presente causa, interrogado bajo juramento sobre lo contenido en el articulo octavo, res-

pondio el deposaste que, como dicho tiene, conoce a todos los nombrados en el articulo y así mismo

congio muy bien en el tiempo que vivía a Anton Manos en el articulo nombrado, al cual vio preso en

la cárcel común de la presente Ciudad y el carcelero dalla dijo al deposaste lo tenia preso y encomenda-

do por los Veynte, en el articulo mencionados, y con esto dice el deposaste que la noche en el articulo

recitado, a las diez oras de la noche poco mas 0 menos, yendo el deposaste a pasar de la plaga del

Justicia hacia Sanz Antón y la puerta de Toledo, a la que llego a entrar por dicha calle de Sanz Antón a

la misma cantonada de la plaga del Justicia, le salieron muchos arcabuceros con las mechas encendidas

y puestas en las serpentinas y encarándole las escopetas, le dijeron que se detuviese, que adonde iba,

y el deposaste les dijo que iba su camino, que le dexassen pasar por la calle, la cual gente le dijo que

no podía pasar, que se bolbiesse, y el deposaste por ser de noche y hacer muy oscuro y no conocer los

dichos alcabuzeros, se hubo de volver y ir por otra Calle, y se fue a casa del Justicia y de allí basando el

deposaste por la Calle que va a dar de frente de Sant Antón, antes de llegar a la cantonada, le salieron

otros muchos con sus escopetas y mechas encendidas puestas en las serpentinas y encarándole las esco-

petas le dijeron que bolbiesse, que adonde iba, y el deposaste les dijo que iba su Camino y que le

desasen pasar por la calle, y dichos arcabuceros le dijeron con cólera que se volviese, que no podía

pasar, y el deposaste lo hubo de hacer, como lo hizo, por quitar inconvenientes, y se fue a casa del

Justicia a dar razón a los que allí hallo de lo que allí pasaba, y de allí a un rato bolbio el deposaste a ir

hacia la dicha cárcel común por dicha Calle del Justicia abajo, a ver que podía ser aquello, y esto seria
ya dadas once oras de la noche, y no hallo ninguno ni sintió ruido alguno, y así se fue a dormir a su

casa. Al otro día de maflana, saliendo el deposaste de su casa oy decir públicamente como havian dado

un garrote a dicho Antón Manon, y que lo havian sacado a media noche poco antes de la cárcel, y lo

havian llevado de allá de la puente al puerto de Carenas y allí le havian dado el garrote, por orden y

mandato de los Veynte, al cual Martin el deposaste lo vio después muerto y por cienos respectos, el

deposaste lo hizo después enterrar dentro de la iglesia de Sanz Pablo, y con esto dice que después acá

ha visto el deposaste y leído en el libro, siquiera registro de las casas de la ciudad de Caragoqa, as saber

es en el del afeo pasado, en el cual libro están scripts y continuadas las deliberaciones que capítol y

consejo y los Veynte, las veces que se ajuntaron en dicho ario hicieron, y entre otros ha visto y leído el

deposaste la deliberación que los Veynte, panicularmente los nombrados en el articulo cerca la muerte

LA MUERTE DE ANTON MARTON Y EL PROCESO CONTRA LOS VEINTE 357



de Marton hicieron en dicho día en el articulo recitado, que en efecto es que dichos Veinte, siendo

entre ellos nombrados y asistiendo en dichas Casas de la Ciudad los dichos Juan de Harbas, Jerónimo

Laraña y Gaspar de Bolas, deliberaron y deliberaban de conde nar y condo naron a muerte a dicho

Antón Martin en el articulo nombrado, y que le diesen un garrote, sacándolo y llebandolo de allá de la

puente y para ejecutar esto, nombraban al dicho Juan de Harbas, Pedro Gerónimo de Bardaxi y Carlos

Gan, en el articulo nombrados, los cuales fuesen acompañados de una de las quetro compañas que la
Ciudad tenia, y así havian sacado de la Cárcel Comun al dicho Anton Martos los dichos en el articulo

nombrados, y llebandolo al puerto de Carenas, y allí dado garrote, y allí lo havian tenido hasta el otro
día de mañana que lo havian traído por las calles y dejado baso la horca, y así mismo dice, que des-

pues acá ha oído decir el deposaste públicamente en la presente Ciudad de Qaragoga, que la Compara

que hacia salido a sacar de la Cárcel y llevado al dicho Marton hacia sido la de Pedro de Insausti, en el

articulo nombrado, y que en ello se havian hallado y ayudado los dichos Pedro de Insausti y Thomas

Catalan, y tal dallo y Contenido en el articulo lo dice, sabe y ha visto ha sido y es la Voz Comun y fama
publica de la presente Ciudad, y que otro no se acuerda. Y así después lo sobredicho fue leída por mi,

José Pezuelo, notario, la declaración que bajo juramento el dicho deposaste había hecho, y el perseve-

rando en sus palabras lo firmo. Yo Juan de Mendive deposo lo sobredicho.

Martin Riquel, oriundo, vecino y habitador en la presente ciudad, de cuarenta y seis arios mas o

menos, lentigo en la presente causa, interrogado bajo juramento sobre lo contenido en el articulo octavo,

respondió que este posante no se acuerda bien si conogia a Antón Martin en el articulo nombrado antes

de prender aquel y con esto dice que un día del afeo aproxime pasado que no se acuerda de presente que

día era, un ciudadano de dicha ciudad de Qaragoga que era uno de los Veinte de dicha ciudad, y no era

ninguno de los nombrados en el articulo como Veynte, le dijo a este deposaste, como cabo de guaita

de dicha Ciudad que era y es, que prendiese al dicho Aron Martin, y otro personado le dio noticia en

donde lo hallaría, y se creyó que estaba en el mesón de Garbes en la plaga de nuestra señora, y al otro

día de mañana yéndole este deposaste a los alcances lo vio en una Calle que sube de los agujeros hacia

casa de contamina, y allí lo prendió este deposaste y lo Elevo a la cárcel común de la presente Ciudad, y

lo encomendó al llavero de dicha cárcel que entonces era, encomendándoselo como preso por la

Veyntena de la presente ciudad, y con esto dice que una noche del dicho ano aproxime pasado que le

pareció era en el mes de Septiembre, algunos días después de nuestra señora del dicho mes de septiem-

bre, este deposaste como cabo de guaita salió acompañando al dicho Pedro Jeronimo de Bardaxi gal-

medina, y llegados a la plaga de la seo de la presente Ciudad, vio este deposaste que el dicho Pedro

Jeronimo de Bardaxi, juntamente Con Juan de Harbas en el articulo nombrado, al cual bien Conogio,

salieron por la dicha plaga adelante a la puente de piedra, en la cual puente, este deposaste vio que unos

arcabuceros y otra gente traían preso y asido al dicho Marton y así asido, vio este deposaste lo llevaron

junto al monasterio de Jesus y allí en un Campo lo confeso uno que le pareció ser Clerigo y confesado

que se ubo, vio este deposaste que el verdugo le dio un garrote y lo ahogo y lo dedo muerto, estando

presentes a dicha muerte, los dichos Juan de Herbas y Pedro Jeronimo de Bardaxi, a los cuales bien

Conocio porque hacia venido con ellos, y después de muerto el dicho Marton, vio este deposaste que el

dicho Juan de Herbas dijo que no quedase allí solo el dicho muerto y ansa oyó decir que lo llevaron al

puerto de Carenas, que lo tenia arrendado a Juan Vicente, Cabo de guaita, y dice este deposaste que
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antes que diesen garrote al dicho Martin, estando en el Campo donde lo ahogaron, vio y oyó este depo-

sante que pidió y pregunto el dicho Martin por el oficial que lo hacia prendido, diciendo al dicho Juan

de Harbas que el oficial que lo hacia prendido le tenia un pedreral, una espada y una daga, y era ver-

dad que este deposaste tenia dichas armas, y aunque este deposaste ya hacia conocido de cierto ser

dicho hombre el dicho Marion que prendió, y que también llevaba las mismas ropas que llevaba cuando

este deposaste lo prendió, y también este deposaste lo vio cuando lo llevaban por las calles de

Qaragoga y lo pusieron debajo la horca del mercado y ansa que era el mismo que este deposaste pren-

dio, como tiene dicho, y luego fue cosa publica y notoria y manifiesta en la dicha Ciudad, que el dicho

Marlon lo habían muerto por mandado de los Veynte, y así ha sido y es la fama publica y Voz común, y
no se acuerda de otro. Y así después lo sobredicho, yo Jose Pezuelo, notario, ley la declaración que

bajo juramento habla hecho el dicho deposaste, y el perseverando en sus palabras la firmo. Yo Juan

Raquel deposo lo sobredicho.

Juan Vicente de Para cuellos de la ribera, de la Comunidad de Calatayud, vecino y habitante de

la presente Ciudad de Qaragoga, de cuarenta alias mas 0 menos, testigo en la presente causa interrogado

bajo juramento sobre lo contenido en el capitulo octavo, respondió que este deposare no conoció a

Aron Manos en el capitulo nombrado antes que aquel estuviese preso, ni lo vio que se acuerde sino

un día del verano aproxime pasado de mil quinientos ochenta y nueve y cuando lo sacaban manifestado

de la cárcel común para pasarlo a la cárcel de los manifestados, y en dichos meses de Agosto y

Septiembre del agio aproxime pasado, en los cuales meses y tiempo andaba Qaragoga en armas por las

cosas de los Veynte, fue en dicha Ciudad publico, notorio y manifiesto que los dichos Veynte tenían

preso al dicho Martin, y con esto dice que una noche del dicho ario aproxime pasado de mil quinientos

ochenta y nueve, que no se acuerda puntualmente que mes era, a las doce oras de la noche poco mas o

menos, viniendo este deposaste de Qaragoga por el Camino que esta enfrente de Jesus que se va al

puente de Gallego, vio bulto de gente y dijo este deposaste <<quien va allá» y le respondieron <<quien

va», y bolvio a repetir lo mismo, y uno vino hacia este deposaste y le dijo <<tene al rey», y este depo-

same como cabo de guaita que era y es de la dicha Ciudad de Qaragoga dijo al dicho hombre <<tenga al

rey>>, y Como este deposaste hablo lo que tiene dicho según la seguida lo congio Juan de Harbas, en el

articulo nombrado, que allí estaba, porque luego lo nombro de su nombre, diziendole Juan Vizente, y le

pregunto el dicho Juan de Herbas que de donde venia y este deposaste dijo que venia de la guerra, de

dar una vuelta por ella, y dicho Juan de Hermas le pregunto que quien venia con el, y el deposaste dijo

que un hombre de Quarte, y el dicho Juan de Hermas le dijo que se aguardase allí, que no se fuese, y

entonces vio este deposaste que en un Campo de yerba que estaba junto al Camino que pasa junto de

dicho monasterio de Jesus, estaba un Corrillo de gente y tenían allí en medio un hombre el cual lo esta-

ba Conffesando un Clerigo, porque lo dijeron allí que era un Clerigo el que Conffesaba, y de allí a poco

vio que se levanto el dicho hombre y el verdugo lo llevo un poco mas adelante, y el dicho hombre dijo

dos o tres veces, <<Senores, por amor de Dios, que rueguen por mi anima>>, y entonces se arrodillo dicho

hombre, y uno llamado tal Ubieto, vecino de Qaragoga, el cual este deposaste Conoeia, dijo, <<l\/larton,

hermano, aura es ora de encomendaros a DioS>>, y este deposaste entonces Comprehendid o dista palabra

que era el dicho Marton arriba nombrado, y vio que dicho verdugo lo ahogo y mato de tal suerte que

quedo sin espíritu de vida, y después de esto, el dicho Juan de Herbas le dijo a este deposaste que aquel
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hombre se hacia de llevar al puerto del deposaste, y aunque a este deposaste le supo malo no pudo

hacer otro por negarse lo dicho Juan Harbas, y ansa el verdugo y el dicho hombre de Quarte lo llevaron,

porque el dicho Juan de Herbal le dijo a este deposaste que se lo rogase al dicho hombre de Quarte,

que se lo ayudase a llevar al dicho verdugo, y ansa este deposaste se lo rogo diziendole que no lo sabría

nadie y ansa lo Ilebaron entre el dicho verdugo y el dicho hombre de Quine al dicho puerto de este

deposaste, que lo tenia arrendado de Francisco Carenas, que esta junto al desollador, y siendo de día,

vio este deposaste que el dicho hombre muerto era el dicho Martin que tiene dicho vio manifestar, el

cual hacia pocos días, según se delia comúnmente, que había renunciado la manifestación, y en todo el

dicho discurso que vio la dicha noche de la muerte del dicho Marton no conoció este deposaste de los

nombrados en el articulo, sino solamente al dicho Juan de Herbas, al cual lo conoció muy bien por estar

cerca del y le hablo y paso con el lo que tiene dicho, y lo demás que tiene dicho vio y oyó la dicha

noche lo vio y oyó muy bien porque estaba cerca de donde pasaba y después acá ha sido Voz común y
fama publica en la dicha Ciudad de Qaragoga, y otra cosa no se acuerda. Y así después lo sobredicho

fue leída por mi Jose Pezuelo, notario, la declaración que bajo juramento había hecho el testigo y el

persevero en sus palabras y dijo que no sabia escribir.

Alfonso de Artieda, perchero, oriundo de la villa de Sus, de presente vecino y habitante de

Qaragoga, de treinta y siete arios mas o menos, testigo en la presente causa, interrogado bajo juramento

sobre lo contenido en el articulo octavo, respondió que este deposaste no conoció a Anton Marton en el

articulo nombrado cuando vivía, pero dice que en los meses de Agosto y Septiembre del 350 aproxime

pasado de mil quinientos ochenta y nueve, en el qua] tiempo la Ciudad de Caragoga estaba muy puesta

en armas por las cosas de los Veynte, fue cosa publica, notoria y manifiesta en la dicha Ciudad, que

los Veyme de aquella tenían preso al dicho Marton, y este deposaste se lo oyó decir al dicho Juan de

Harbas en un ayuntamiento que en dicho tiempo ubo en la parrocha de Salt Gil, en la cual este depo-

sante entonces vivía y vive de presente, lo cual delia el dicho Juan de Herbas dando descargo de la

dilación de la sentencia del dicho Martos y su compaliero, porque dezian las gentes que por que no le

havian dado luego garrote si lo merecía, y no poner la Ciudad y el reino en Condicion de perderse y

haber guerra entre padres y hijos Como entonces se offrecia si se hubiera de llevar por armas, y a esto

respondió el dicho Juan de Herbas que lo havian detenido para justificar mas su Condenacion, y Con

esto dice que en una mañana del mes de Septiembre del ano aproxime pasado de mil quinientos ochenta

y nueve, que era un domingo, de mañana este deposaste oyó decir públicamente que los Veynte de la

Ciudad, asistiendo en ello el dicho Juan de Herbal y Pedro Jeronimo de Bardaxi, mediante un verdugo,

havian dado un garrote y muerto al dicho Anton Marton, sacándolo de la Cárcel y llevándolo a un guer-

to junto al monasterio de Jesus, dándole allí un garrote de la forma y manera Contenida en el articulo, y

estando este deposaste de guarda por la peste en la puerta de Sant Lazaro, que esta para salir hacia

Jesus, entre ocho y nueve oras de la mañana, poco mas o menos, vio salir un hombre que unos frailes

de Sanz Lazaro dijeron que era Jeronimo Blasco, Compañero de Marton, y le rogaron a este deposaste

lo acompañase un rato del Camino y lo a consolase, y ansa este deposaste vio que uno llamado Juan

Bernad que estaba también de guardia en dicha puerta lo acompaño un rato por la guerra adelante para

encaminarlo al puente de Gallego, y antes que se fuese el dicho Blasco, se estaba quedando del señor

Arzobispo de Qaragoea, porque en su palabra se habían apartado los dos de la manifestación y por eso
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dieron un garrote al dicho Antón Marton," y tal de lo sobredicho fue, era y es fama publica y Voz
común, y otro no sabe. Y así después lo sobredicho fue leída por mi José Pezuelo, notario, la declara-

cion que bajo juramento el dicho deposaste había hecho y este perseverando en sus palabras, la firmo.

Yo Alfonso de Artieda deposo lo sobredicho.

Pedro Diese, escribano, oriundo de la villa de Bolea y habitante en la dicha villa, testigo en la

causa, interrogado bajo juramento sobre lo contenido en el articulo octavo, respondió que el deposaste

no conocía a Antón Marion en el articulo nombrado hasta el día que aquel fue preso, que era un día del

ario aproxime pasado de mil quinientos ochenta y nueve_ en el cual tiempo este deposaste iba las noches

a estarse en la cárcel común de la presente Ciudad, en compariia del llavero de aquella que entonces era

Juan de Usan, y este deposaste iba a dicha cárcel rogado por Anna Sánchez, mujer del dicho Gaspar

de Bolas, porque el dicho Bolas estaba absenta, y ansa dice que un día del dicho ario aproxime pasado,

estando este deposaste en la cárcel de mariana vistiéndose, vio que un cabo de guaita de la presente

Ciudad, llamado Martin Raquel, en compariia de un verguero llamado Juan Lopez, trazo preso a dicha

cárcel a Anton Martos, al cual desde entonces conoció este deposaste, y ansa quedo preso en dicha car-

cel el dicho Martos, y el mismo día a la noche, entrando este deposaste a la visita de la cárcel con el

llavero, el dicho llavero le dijo a este deposaste que el dicho Martos estaba preso por los Veynte de

Qaragoga, y ansa este deposaste lo vio al dicho Manos aquella noche y otras muchas noches con cadena

y grillos en dicha cárcel, y le hablo y platico en aquella, y se le offrecio este deposaste en lo que pudie-

se hacer por el, y con esto dice que la noche en la cual fue muerto el dicho Marton, que fue una noche

del mismo ario aproxime pasado de mil quinientos ochenta y nueve, este deposaste fue con Miguel

Samper, notario del galmedinado, y se juntaron con el dicho Pedro Jerónimo de Bardaxi y fueron a

casa de uno llamado Mauran, que dezian tenia las llaves de la buena de la puente, y basando por la

gedageria 0 mercado de la presente Ciudad, vio este deposaste que el dicho Pedro Jeronimo de Bardaxi

dijo al dicho Samper que fuese a decir a Juan de Herbal que saliese, que ya ellos iban caminando

poco a poco, y ansa este deposaste y el dicho Samper caminando llegaron a la puerta de Toledo, donde

vieron mucha genio con arcabuces y mechas que estaban en dicha puerta Toledo y a la puerta de la car-

cel, y les pidieron a este deposaste y al dicho Samper que quien eran y el dicho Samper dijo que iban a

hablar con Juan de Harbas de parte del Qalmedina y ansa los dejaron pasar y llegaron a la plaga de la

seo, a casa del dicho Juan de Harbas y el dicho Samper hablo con el, y vio este deposaste que el dicho

Juan de Hermas salió de su casa a la plaga de la seo a la puente de piedra por la puerta de Toledo, y allí

vio este deposaste que la puerta que sale al rio hacia nuestra seriara del Pilar estaba abierta, y por ella
vio entrar mucha gente armada que traían preso y asido al dicho Aron Martos arriba nombrado, al

cual vio entre dicha gente, y entonces dicha gente y preso caminaron por la puente adelante, y vio

entonces también caminar por dicho puente adelante a los dichos Juan de Harbas y Pedro Jeronimo de

1: Don Andrés de Bobadilla, arzobispo de Zaragoza, con la buena intención, parece, de quitar ánimos a la

explosiva situación que vivía Zaragoza, intermedié y convenció a Antón Martín para que renunciase a su manifes-

taci6n, situación jurídica en la que se encontraba, por la cual se hallaba seguro bajo la protección del justicia, pro-

metiendo a Martín que los Veinte de Zaragoza respetarían sus derechos y que no ejecutarían la pena de muerte

contra el.
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Bardaxi, y siguió este deposaste al tumulto de dicha gente hasta la puerta que entonces estaba allá del

desollador como quien sale camino de Guasca, y allí se quedo este deposaste, cosa de una ora poco mas

0 menos, y pasado dicho rato, vio volver la gente y arcabuceros, y que centraron por dicha puerta, y

que traían al dicho Martin muerto con un garrote, y le vio tendido en el suelo delante la puerta de un

puerto donde lo havian de enterrar, y que le vio tendido y muerto con dicho garrote al cuello, y conoció

ser aquel mismo el dicho Martos preso arriba nombrado, y entonces vio allí este deposaste otra vez al

dicho Juan de Herbal, y luego se dijo entre la gente que el dicho Anton Martos había sido muerto por

orden de los Veinte, y tal de lo sobredicho fue y era y después acá ha sido y es Voz común y fama

publica en la dicha Ciudad de Qaragoga, y otro no sabe. Y después lo sobredicho fue leída por mi Jase

Pozuelo, notario, la declaración que bajo juramento el dicho deposaste habla hecho, y el perseverando

en sus palabras lo firmo. Yo Pedro Diese deposo lo sobredicho.

>s<>I<*

Jeronimo Blasco, agricultor, oriundo del lugar de Sallent, testigo en la presente causa, interroga-

do bajo juramento sobre lo contenido en octavo articulo, raspo dio este deposaste que conoció bien

este deposaste a Anton Martin, en el articulo nombrado, de vista, platica y conbersacion que con este

deposaste tubo cuando vivía, y con esto dice el deposaste que un día del mes de mayo del alió aproxime

pasado de mil quinientos ochenta y nueve este deposaste estaba en la presente Ciudad de Qaragoga en

compaiiia del dicho Antón Martos, y estaban de posada en el mesón de Garbes, en la plaga de nuestra

señora, y estando este deposaste en dicho mesón, entraron unos oficiales y pidieron por las armas de

Marton, y porque un muchacho dijo que este deposaste era compañero de Martin, prendieron a este

deposaste y se llevaron las armas delos y llevaron a este deposaste a la cárcel común de la presente

ciudad, y allí a la entrada vio al dicho Martin y no sabia este deposaste que el dicho Martin estaba

preso hasta pasados diez 0 doce días que vio al dicho Marton preso en dicha cárcel común y de allí a

algunos días dieron orden que los maniffestassen y ansa fueron manifestados por la Corte del Señor justi-

cia de Araron, y llevados a la cárcel de los manifestados de la presente Ciudad, y allí estuvieron

muchos días hasta que renunciaron la maniffestacion y fueron vueltos a la dicha cárcel común un día

del mes de septiembre del dicho ano aproxime pasado de mil quinientos ochenta y nueve, y estando en

dicha cárcel común ansa antes que se maniffestassen, como después, conoció en dichas cárceles a

Gaspar de Bolas, que entraba a confabularse con ellos como alcaide que era de dicha cárcel, y con esto

dice, que una noche del dicho mes de septiembre del dicho ano, que seria entre las diez y once oras de

la noche, poco mas 0 menos, estando este deposaste con el dicho Martin cenando en la dicha cárcel

común, vio este deposaste que en el dicho aposento de dicha cárcel donde este deposaste y el dicho

Martin estaban, entro Thomas Catalan, en el articulo nombrado, al cual este deposaste conocía de antes

y también entonces se nombro el mismo, diciendo que se llamaba Thomas Catalán, y comento a hablar

con el dicho Martin y luego entraron gente armada y asieron del dicho Martos y de este deposaste, y

los amarraron y ataron, diciendo que los llevaban a parte segura, y el dicho Marton se lamento luego

que aquella era la palabra del arzobispo, y ansa, todos asidos el dicho Thomas Catalan con los demás

armados que habían subido, basaron a este deposaste y al dicho l\/larton, y a la salida de la capilla de

dicha cárcel, se le allego a este deposaste el dicho Gaspar de Bolas y le abraso, y entonces le dijo <<que

podía dar gracias a Dios que hacia tenido quien hiciese por el>> y que <<desta hecha no moriria>>, y este
deposaste respondió que <<I1O debía nada a nadie>>, y así con gran numero de gente armada, con arcabu-
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Zes y mechas encendidas, sacaron al dicho Martin y a este deposaste de dicha cárcel, y los llevaron a

orilla de Ebro, y los tuvieron gran rato en dicha orilla de Ebro, hacia la puente de piedra, cercados y

rodeados de dicha gente armada, que tiene por cierto que pasarían de seiscientos hombres de armas, y

los llevaron por la puente de piedra adelante, y llegando al cabo de la puente, junto a Alfabas, vio este

deposaste que al dicho Martin lo llevaron hacia el desollador y a este deposaste lo llevaron junto al

monasterio de Salt Lázaro, y allí lo tuvieron a este deposaste gran rato, hasta que Vino la gente que

había salido con Marton, y habiendo visto y reconocido a este deposaste, lo hicieron desatar y llegaron

mucha gente junto al monasterio de Sant Lázaro, y nombrándose dos que allí estaban, Juan de Hermas y

Jeronimo la Raga, le dijeron que <<Marton ya era muerte», que le havian dado un garrote y que era por

orden de los Veynte de Qaragoga, y que ansa mismo, por el mismo orden desterraban a este deposaste

de todo el presente reino, con cominacion de muerte, y que le daban de tiempo para salir del reino

quince días, y este deposaste les dijo <<que si querían hacer merced de dejarle entrar por la ropa al

meson>>, y los dichos Juan de Herbal y Jeronimo la Raga le respondieron <<que si quería el deposaste

que le diesen un garrote como al otro>>, y ansa este deposaste dijo gracias a Dios y callo, y entonces

los sobredichos llamaron al monasterio de Sant Lázaro y encomendaron al deposaste en dicho moneste-

rio, para que lo recogiesen allí aquella noche, y que se fuese de Qaragoga luego en la mañana, y este

deposaste se quedo en dicho monasterio, y en la mañana se fue desnudo y sin su ropa, y sin que xanas

la haya cobrado, y otra cosa no sabe mas de lo que tiene dicho por juramento, sino que este deposaste

era pariente del dicho Anton Marton, as saber que era su tío de este deposaste.

Y así después lo sobredicho fue leída por mi José Pozuelo, notario, la declaración que bajo

juramento el dicho deposaste había hecho y el perseverando en sus palabras la firmo. Yo Jerónimo de

Blasco deposo lo sobredicho.

Pedro Jerónimo de Sada, vecino y habitante en la presente Ciudad, de treinta y dos ayos mas 0

menos, testigo en la presenta causa interrogado bajo juramento sobre lo contenido en el capitulo octavo,

respondió que conocía bien este deposaste a Antón Margen en el articulo nombrado, antes que estuvies-

se preso de la presión mencionada en el articulo, y con esto dice que en los meses de Agosto y

Septiembre del amo aproxime pasado de mil quinientos ochenta y nueve y antes, en los cuales meses

andaba Qaragoga puesta en armas por parte de la dicha Ciudad y Veyntes por las cosas de dichos

Veyntes, en la dicha Ciudad fue Cosa publica y notoria y manifiesta que los dichos Veynte de Qaragoga

tenían preso a Aron Martos, y Con esto dice que una noche del dicho mes de Septiembre del afeo proxi-

me pasado, el dicho Jerónimo la Raga, su Capitán de este deposaste, le dio orden que fuese a la Cárcel

común de la presente Ciudad, a tal ora de aquella noche y este deposaste acudió y hallo en dicha cárcel

al dicho Thomas Catalán, sargento mayor, y este deposaste vio que el dicho Thomas Catalán Con otra

gente basaban al dicho Anton Marton amarrados los traeos atrás, y también basaban a Jeroniino Blasco

que estaba preso Con Marton, y a la que querían salir del aposento donde salen las rejas entrepuertas y

la Capilla para basar las escaleras abajo, vio que estaba allí el dicho Gaspar de Bolas, y que a vista de

aquel fueron basados dichos presos por las escaleras adelante, lo cual seria entre nueve y diez oras de la

noche, poco mas o menos, y también vio en dicha cárcel cuando esto pasaba, al dicho Pedro de

lnsausti asistiendo en ello, y el dicho Thomas Catalan dando orden en lo que Convenio, y ansa vio este
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deposaste que el dicho Antón Martin fue sacado de dicha cárcel común llevándole asido dos hombres,

el uno de los cuales se acuerda el deposaste era un tal Ubieto, que el otro no se acuerda quien era, y lle-

vandole de la manera que tiene dicho, el dicho Thomas Catalán, como sargento mayor, dio orden a este

deposaste para que fuese con el dicho preso y en su custodia, y ansa se fue a su lado, y siguiendo el

orden que tenia para llevarlo, lo llevaron por las calles de Sant Juan de los Panetes al postigo de monta-

ner y lo sacaron orilla de Ebro y lo basaron mas abajo de nuestra señora del Pilar, como enfrente de

casa don Francés de Areno, y allí se detuvieron un rato y vio el deposaste que abrieron Ya puerta del

puente y les dieron orden que fuesen la puente adelante con el dicho preso, y caminando vio este depo-

sante al dicho Juan de Harbas a caballo en un caballo cuartago que le parece que era blanco, y también

vio allí al dicho Pedro de Insausti y Thomas Catalán y otra mucha gente, los cuales a bulto pasaron el

puente y caminaron por el del desollador adelante hasta la puerta que mas allá del desollador había, y

allí se quedaron muchos soldados y gente y el otro preso compañero del dicho Marton, y salió este

deposaste con el dicho Anton Marton y siguiendo la orden fueron junto al monasterio de Jesus y passa-

ron adelante unos Campos que están cerca del dicho monasterio, y vio y oyó este deposaste que el dicho
Juan de Hermas dijo y dio orden que desviasen al dicho Martos fuera del Camino y así el deposaste lo

puso en un Campo fuera del camino, y hallándolo regado, paso a otro Campo mas delante con el dicho

Marton, en el cual Campo, muy cerca de donde estaba este deposaste con el dicho Martos, estaba el

dicho Juan de Herbas, y estando en esto se allego al dicho Marton un clérigo y se puso a confesarlo y

este deposaste cubrió al dicho Martos con su capa diste deposaste mientras se confesaba y se aparto un

poco este deposaste, y fue llegando gente al dicho puesto, entre los cuales vio y conoció al dicho Pedro

Jerónimo de Bardaxi, zalmedina, y Carlos Gan, su lugarteniente, y Thomas Catalán, y habiéndose con-

fesado, llego el verdugo al dicho Marton y estando para darle el garrote, vio este deposaste que el dicho

Juan de Herbas hablo al dicho Marton, aconsejándolo y le imbio un rosario de indulgencias y cuentas

benditas para que muriese con el, y el dicho verdugo con el dicho garrote lo ahogo y mato en presencia

de los dichos nombrados, y estándolo ahogando el dicho verdugo, este deposaste vio que se le rom-

pieron dos o tres veces las cuerdas dogales con que le ahogaba, y viendo lo sobredicho el dicho Juan de

Harbas dijo que le degollasen, pidiéndole a este deposaste un cuchillo que el Confessor le hacia dado a

este deposaste poco antes, que lo tenia el dicho Marton en su persona estando confesando, y este depo-

sante no lo quiso dar diciendo que lo hacia hachado, y el verdugo quiso tomar un alfanje o cuchillo

grande que llevaba el dicho clérigo, y el dicho clérigo no quiso darlo, y tampoco fue menester, porque

entonces ya era muerto y el dicho verdugo lo hacia muerto con el ultimo dogal que le puso, y ansa vio

este deposaste que el dicho Marton quedo allí muerto y sin spiritu de vida, y vio este deposaste que el

dicho Juan de Harbas mando que llevasen al dicho muerto al puerto de Juan Vicente, cabo de guaita,

que allí presente estaba, y ansa fue llevado al dicho puerto, que es un puerto de carenas que esta allá de

la puente, junto al desollador, y fue llevado entre el verdugo y un morisco, y le parece a este deposaste

que vio al dicho Jeronimo la Raga a la puerta de la cárcel común antes que sacasen a los dichos presos,

y no se acuerda otra cosa.

Y así, después lo sobredicho, fue leída por mi, José Pozuelo, notario, la declaración que bajo

juramento el dicho deposaste había hecho, y el perseverando en sus palabras lo firmo. Yo Pedro

Jeronimo de Sada deposo lo sobredicho.
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Los ESTATUTOS DE LA REAL CASA DE MQNTEARAGON (1632)

Fernando SERRANO LARRAYoz1

DE LA EDAD MEDIA AL siGLo XVII

La real casa, iglesia y monasterio de Montearagén de canónigos regulares de

San Agustín fue fundada por Sancho Ramírez, rey de Aragón y Navarra, en el acHo

1085.2 Sus rentas como sus prestaciones fueron aprobadas por la Silla Apostólica y

por las bulas del papa Urbano II: la Iustafdelium, promulgada en 1089, y la N0tWca-

tum est, otorgada a Pedro I en 1097.3

EL monasterio se fundé con un prepósito o abad, un enfermero, un limosnero,

un sacristán, un chantre, seis priores con los títulos de Sariliena, Bolea, Gurria, Fuñes,

Larraya y Ujuéf junto con un prior del claustro a quien correspondería el gobierno

Quisiera expresar en estas líneas mi agradecimiento a don Luis García Torrecilla, archivero del Archivo

Diocesano de Huesca, y a don Francisco Repodas, canónigo de la catedral de Pamplona, por su apoyo y por su ayu-

da en la realización de este trabajo.

' Sobre el Castillo-abadia de Montearagén en la Edad Media, vid. A. DURAN GUDIOL, El Castillo-abadzlz de

Monfearagén (siglos XII-XIII),Zaragoza, 1987, C. ESCO SAMPERIZ, El monasterio de Monlearagén en el siglo XIII,

Huesca, 1987. Sobre la observancia de la regla de San Agustín, vid. A. DURAN GUDIOL, Ge0grafzh medieval de los

obispados de Jaco y Huesca,Huesca, 1962, p. 35.

1 A. DURAN GUDIOL, El Castillo-abadzlz de Montearagén ., pp. 21-27.



económico y la observancia de la disciplina claustral También había un preboste

encargado de administrar las rentas comunes del monasterio y ocho eanénigos para el

Servicio del coro y altar. Para dar mayor solemnidad al culto contaban con una capilla

de mf1sicos.°

En 1571, por orden papal, Montearagén es suprimido. Pio V eXpidió cuatro bulas,

<<dos para erigir los obispados de Jaco y de Barbastro, y otras dos sobre la nueva planta y

estado del obispado de Huesca y refomua del abadiado de Montearag6n>>.7 Para dotar al

recién creado obispado de Barbastro y a su cabildo se le otorgaron 3.405 ducados de las

rentas provenientes del monasterio. El obispado de Huesca recibió 72 pueblos del aba-

diado donde ejercer la jurisdicción espiritual mas 4.009 escudos y <<l.550 escudos mas

que se aplicaron a las dignidades de dicha ciudad>>.** La universidad, el seminario y

<<otros establecimientos»9 también recibieron pone de los bienes de la abadía.

Una vez realizada la supresión de las rentas, se inicié la del monasterio propia-

mente dicho. En 1572, los canónigos y clérigos se trasladaron a la catedral de Huesca

y fueron admitidos, el coro y capitulo <<segf1n la antigüedad que tenían en Mcnteara-

gén como resulta de la Concordia que entonces se hizo entre don Pedro Agustín, obis-

po de Huesca, el abad y los canónigos de ambas iglesias>>.'" Con la muerte de don Pe-

dro Vitales, ultimo abad, el 29 de mayo de 1574 quedo extinguido el monasterio."

4 Las localidades de Fuñes, Larraya y Ujué se encuentran situadas en el sudeste de la actual provincia de

Navarra. Vid. C. Esto SAMPERIZ, El monasterio de Monzearagén..., p. 23.

S Sobre el clero beneficial, vid, A. DURAN GUDIOL, Geógrafa medieval..., p. 38, y C. Esto SAMPERIZ, El

monasterio de Montearagén. p. 67.

ADH, Fondo Montearagén, log. 85. En este legajo se halla una breve historia del monasterio hasta el afro

1820. En la actualidad, la documentación proveniente de Montearagén se encue ra sin clasificar y ordenar. Las

signaturas que damos son provisionales hasta que los fondos sean ordenados. Un cuadro de clasificación del

Archivo Diocesano de Huesca puede verse en M? Dolores BARRIOS MARTíNEz, <<El Archivo Diocesano de Huesca:

sus fondos documentales>>, Aragonesa Sacra, 2, 1987, pp. 141-153.

7 ADH, Fonda Montearagén, log. 85. Sobre la reforma del obispado de Huesca. vid. RAMON DE l-IUESCA,

Teatro histérico de las iglesias del reino de Aragón,7, Pamplona, 1770-1807, p. 343.

a ADH, Fondo Montearagén, log. 85.

9 Estos eran el Colegio de Santiago, el convento de los Agustinos Descalzos de Loreto, el convento de las

monjas de Santa Clara y los racioneros de la iglesia de San Pedro el Viejo. ADH, Fondo Monzearagén, log. 56. Al

inicio del cuadernillo se anota: <<Historia sacada de Aynsa y otros instrumentos de la Real Casa de Montearag6n».

Vid. F. D. DE AYNSA E IRIARTE, Fundación, excelencias, grandezas y Casas memorables de la antiquzkima Ciudad
de Huesca, aseen lo temporal como en lo espiritual,Huesca, 1619.

111 ADH, Fondo Monlearagdn, log. 85.

RAMGN DE HUESCA, Teatro histórico de..., p. 349.
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Montearagén permaneció sin abad durante <<trece alias menos once dias».'2 El nombra-

miento como abad de Marco Antonio Revés, por el rey Felipe II, el 18 de mayo de

1587, la <<sentencia definitiva de los comisarios apostólicos y la visita que con autori-

dad real y pontificia hizo el cardenal Xaviera, Ministro General de la Sagrada Orden

de Santo Domingo>>, realizada en 1598, restauraron el abadiado."

Se dieron diversas disposiciones segfm las cuales el abad debía residir en el

monasterio y asistir <<a1 coro en todas las horas canónicas nocturnas y diurnas, sin exi-

mirle de mes que de prima y visperas».'4 Se determiné que de las rentas de la abadía se

recaudasen trescientos escudos anuales, los cuales el abad <<habia de ganar en el coro a

titulo de distribuciones y la porción 0 porciones que no ganase quedaran a favor de la

fabrica del monasterio>>.'5

Siguiendo estas disposiciones, el 16 de marzo de 1632 se redactaron los estatu-

tos, que fueron confirmados el 13 de agosto de ese mismo a30 por <<César Moncho,

Patriarca de Antioquia, Nuncio y Legado a latera del Papa Urbano 8° en los Reinos

de Espa13a»."'

Los ESTATUTQS DE 1632

En el Archivo Diocesano de Huesca se encuentran dos copias de los estatutos

originales." De las motivaciones para la redacción de unos nuevos estatutos, la docu-

Ibídem, p. 349.

\3 ADH, Fonda Montearagén, log. 85.

-x Ibídem.

9 Ibídem.

1° Ibídem. Los estatutos que vamos a manejar tienen la signatura ADH, Fondo Montearagén, log, 41-42, y

comienzan de este modo: <<Cesar Moncius, Dei et Apostolical sedes gracia Palriarcha Antioquenus Sanctisimi

D[omino] N[ostro] D[omino] Urbani divina providencia Papa 8° eiusdemque sedes in Hispaniarum Regnis eum

potestate lega ti de latera nuncios, iuriumque curia Apostolic& Collector Generales, ad perpetuad reí memoriam

[ ,__]>>

7 ADH, Fondo Montearagén, log. 41-42, que seré la que se transcribe. Hay otra copia en ADH, Fondo
Montearagén, log. 37-38, en cuyo primer folio se anota: <<Acto publico de las ordinaciones y estatutos hechas por

el Cabildo de los abad y canónigos de la Real Casa de Jesús de Nazareno de Montearagon en 16 de Marzo del ario

1632 ante Jaime Bomiel, notario real, habitante en la Ciudad de Huesca en la forma y como dentro se contiene>>.

No hay ninguna mención en las copias de dichos estatutos aclarando el motivo por el que fueron realizadas. Es

posible que el pleito que en el afeo 1781 hubo entre el abad y los canónigos sobre la provisión de una canonjía

motivara la copia de éstos. La documentación relativa a este pleito en ADH, Fondo Montearagén, log. 56.
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mentacién nos permite intuir la necesidad de una nueva reglamentación, una vez que

se restauré la vida monéstica." Estos fueron otorgados por don Jaime Ximénez de

Ayerbe, abad de Montearagén, el prior del claustro Juan Segura y los canónigos

Gaspar Navajo, Alvaro Pérez de San Juan, Felipe Pomar y Cerdán. Actuaron de testi-

gos Martin Fortulio y Jusepe Muniesa. El acto pflblico se hizo en el propio monasterio

por el notario de Huesca Jaime Borruel. Por el interés que merecen se ha realizado la

transcripción integra de los mismos.

1. Ordinación primera. Del Capfrulo. Primeramente estatuimos y ordenamos, que el primer vier-

nes de cada mes que no sea festivo haya de juntarse Capitulo particular de lo que convenga al goviemo

spiritual y temporal de la Casa, y en la capilla de San Martin 0 en otra parte con voluntad del abad y

canónigos, en el cual presida y proponga el abad lo que se ha de votar, y lo que resolviere la mayor par-

te se haya de seguir sin replica alguna, escribiendo la resolución de dicha mayor parte un canónigo

nombrado por el Cabildo luego inconlinenti sin salir de él, el cual lea a los presentes y lo resuelto y fir-

me aquello el presidente y él, y que el Capitulo extraordinario no se pueda tener sin necesidad que no

tenga espera hasta el ordinario de cada mes, y esto por mandamiento del abad y en su ausencia o reni-

tencia del prior o presidente del Capitulo.

2. Ordinación segunda. Del prior de Claustra. Ítem estatuimos y ordenamos, que haya en esta

Casa prior de Claustro como hasta aquí lo ha habido, cuya nominación haya de hacer el abad y canéni-

gos in forma Capizuli teniendo consideración en la elección con los mis antiguos si ya no pareciere lo

contrario por justas causas, con esto empero que el electo haya de ser canónigo profeso y capitular y

presbítero, alias haciéndose de otra manera la elección sea nula, declarando como declaramos que la

elección sea nutual ad nula Capifuli. Ítem, por quinto nos a constado que el goviemo temporal de la

Casa toca al prior de Claustro y el cuidado de muchas cosas tocantes al Culto divino, y que le incumbe

la observancia de la regularidad y hacer que se guarden las constituciones y reglas y estatutos de la

Casa y todo lo demás que toca al cumplimiento y execucion de ellas. Por tanto estatuimos y ordenamos,

que siempre que hubiere elección de prior se lea esta ordinación, y estatuimos que el prior legitimamen-

te electo en ausencia del abad presida en todos los actos capitulares y tenga el lugar preeminente en

todos los ayuntamientos, aunque no lo tenga por su ancianidad el uso de la huerta y el palomar que esta

en la puente junto al rio flumen, con obligación de pagar los treudos sobre ella impuestos y de repararla

a conocimiento de un canónigo nombrado por el Capitulo en cada un ario, y asimismo que ultra de su

porción canonical, se le den tres caíces de trigo y tres caimes de cebada como siempre se ha acostumbra-

do y observado, y también estatuimos que al dicho prior toque la punición de las faltas de los canónigos

en sede vacante con dos canónigos capitulares, y si el fuere culpado o imputado de alguna culpa toque

la punición de ella al Cabildo.

lx ADH, Fondo Montearagén, le . 41-42. En los estatutos, en el folio ir, se anota la necesidad de una nor-g
malizacion de la vida monzistica: <<haviéndose perdido del todo los libros, ordinaciones y estatutos antiguos, y aun
las costumbres con que se debía gobernar así en las cosas tocantes al culto divino, como al gobierno temporal sin

haber ley que cumplidamente disponga de lo que convenga al buen goviemo de esta Real Casa [...]».
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3. Ordinación tercera. De Ya elección de los canónigos y sus calidades. Por quinto el nflmero

de los canónigos de esta casa es tan corto por las pocas rentas que en ella hay y la falta de uno es gran-

de, por ende estatuimos, que siempre que hubiere vacante se haga la elección lo mes presto que se pue-

da y que no pase de un ario sino que hubiese tan urgente causa que al parecer del abad y Cabildo huvie-

se de dilatarse mes tiempo, y asimismo ordenamos que el abad y en su caso el prior 0 presidente hayan

de hacer tres tratados antes de ella. En el primero se pondrán las personas que pretenden representando

las calidades de cada uno. En el segundo se confabulara sobre las personas que fueren mas a propósito

para esta Casa. En el tercero se hará la elección canoníca, esto es por escrutinio secreto, hallándose todos

los canónigos, y si hubiere alguno ausente haya de ser llamado estando dentro del Reino, dándole tiem-

po competente y serialéndole día para la elección, y si estuviere enfermo dentro de Casa o fuera con

licencia del prelado y en su caso del presidente, se haya de recibir su voto secreto, sellado y firmado de

su mano o por procurador, y asimismo estatuimos que el electo haya de ser limpio de limpia sangre, de

buenas costumbres y que no pueda ser electo profeso de otra religión, ni a procesado por alguna nota

publica o infamia," ni descendiente de moros ni de judíos, y que para la averiguación de esto haya un

canónigo a hacer información de la manera que la hace el Santo Officio a costa del electo, haciéndole

depositar lo que pareciere para la información, sino en caso que el abad y Capitulo le pareciere dispen-

sar en las informaciones por alguna justa causa. Ítem estatuimos, que el abad sériale un maestro de

novicios al electo para que le enserie el modo de vivir conforme la regla de San Agustín, dándole una

copia de ella para que se haga capaz de lo que contiene, y le instruya y enserie las ceremonias del coro y

procure sepa bien Canto llano y lo demás que convenga para hacer bien su oficio, y asimismo estatui-

mos, que el electo dentro del ario del noviciado del novicio haga relación el maestro al Capítulo de lo

que siente de él en orden a sus costumbres y lo demás necesario para admitirlo, y que si algún capitular

tuviere algo que advertir, lo haga para que se haga la admisión como conviene, y admitido que este y

cumplido el ario, estatuimos que haga la profesión in forma debita non clandestina, sed patentar et si

comide fieri potera etiam cum misma, quid si corte prelatus a que szatuiz profesiones isa recupere
tempore profesiones ilapso per canonice p r0j7zeri volentem congruo loco et tempore humiliter requi-

situs profesiones eandem recupere sine racionabili causa renuerit bel ultra debitumforte distulerit dic-
tus canonícas ex funk in dicha ecclesia, bel rnonasferio, a membris ipsius ad omnia idoneus cense tur

arque eenserezar si foret" exprese profesas zeneatur fañen cum ad no opportunilas se obtulerit expre-

se ninilorninus pasil per propia p relafum ad profesiones exprese compelí. Como todo esto lo orde-

no el Papa Benedicto Doce referido por Talo, libro l. Capitulo 17.

4. Ordinación 4". Del canónigo ebd0mario. Ítem estatuimos, que las semanas del coro se repar-

tan entre todos los canónigos aunque sea novicio alguno de ellos por ser el nflmero tan poco, entrando

cada uno por su antigtiedad y principiando el sábado a vísperas acabaré el semanero al otro sábado a

nona, y si el que ha de entrar semanero estuviere ausente y viniere el mames al tiempo de decir misma,

pueda tomar la semana, alias no estando ese día prosiga la semana el que la comenzó, y si comenzada

'" En la copia ADH, Fondo Montearagén, log. 37-38, se sustituye por <<[...] ni a procesado por alguna justi-

cia secular 0 eclesiástica Con alguna nota [...]>>,

10 En la copia ADH, Fondo Montearagén,log. 37-38, se sustituye foret porforte.
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aquella se ausentase, la pueda encomendar para que por su cuenta se acabe, declarando que antes de

entrar en semana de Misma Mayor haya de tener la de aniversario y decir la Misma de Nuestra Seriora el

día que la haya, y acabadas sus dos semanas, la del Santísimo Sacramento el jueves de cada semana en

el altar mayor, renovándolo como se acostumbra, tiene de caridad por la Missa de Aniversario y de

Sancho cuando es vigilia 0 hay oficio de feria tres sueldos y por la conventual quetro sueldos, como lo

dice el libro racional de casa a que nos referimos y remitimos.

5. Ordinación quinta. De Ya nominación de los canónigos para administrar los frutos y cobrar

las rentas. Ítem estatuimos, que en cada un a130 en el primer Capitulo de enero pasada la octava de San

Victoria se nombre un canónigo para administrador de los frutos decimales, el cual antes de ejercer su

oficio sea tenido a jurar en poder del abad, 0 en su ausencia del prior de Claustro o presidente de hacer

bien y lealmente su oficio, y que hecha la mensuración de los panes y encubacion de los vinos deposi-

tara las llaves de graneros y bodegas en el deposito del dinero, y que las cantidades de panes, vinos,

corderos, lanas las manifestara a los archiveros para que las asienten en el libro del deposito, y que no

prestara cantidad alguna sin orden del Capitulo y con asistencia del abad, ni venderá corderos ni otros

fotos al fiado sin consentimiento del Cabildo, y en ese caso que depositara en el deposito la obliga-

cion 0 obligaciones que le hicieren o certificación de ellas. ítem estatuimos y ordenamos, que el mismo

día se nombre otro canónigo para receptor de las rentas de dinero y treudos de la Casa, el cual antes de

ejercer su oficio sea tenido a jurar de haberse fielmente en su oficio, y que cualquiera dinero que

viniere a su poder lo manifestara a los archiveros para ponerlo en deposito. Su oficio ha de ser recibir,

gastar y pagar las obligaciones de la Casa y sus cargos, a saber es a cada canónigo ciento y noventa y

quetro libras salvo justa cuenta, doce caíces de trigo, cinco nietros de vino, dos arrobas de aceite, seis

caíces de cebada al que tuviere mula, y al que no la tuviere uno, y a cada uno de los racioneros sesenta

y dos escudos salvo justa cuenta. ítem ha de pagar por cuenta de la Mensa de la Casa los letrados, pro-

curadores, notarios, médicos, cirujanos, portero, escolar, infantes, cocinero, fregador, homero, hospita-

lero, traedor de agua y vino sin que en nada de esto tenga que contribuir el abad, al cual del agua que

se traje para la Casa se le ha de dar un cántaro cada día como a los canónigos, declarando como decla-

ramos que ambos a dos canónigos den cuenta por todo el mes de mayo del ano siguiente.

6. Ordinación sexta. De la asistencia de los canónigos en los Oficios Divinos. Ítem estatuimos

y ordenamos, que el canónigo que no asistiere a los Oficios Divinos pierda la distribución de la hora en

que faltare, declarando como declaramos que esto no se entienda faltando por enfermedad, indisposi-

cién, negocios de Capitulo o otras justas causas, teniendo para ellas la vendicién del abad 0 presidente

en su caso como en respecto de los Regulares esté declarado por los seriares cardenales de la

Congregación del Concilio, y que no pueda canónigo alguno salir de Casa para entrar en poblado sin

licencia del abad pedida y obtenida.

7. Ordinación séptima. Del Archivo. Ítem estatuimos, que por quinto en el archivo hay muchas

escrituras que pertenecen a la dignidad abacial, que tenga una llave de él el abad, otra el prior de

Claustro y la tercera el canónigo mes antiguo.

8. Ordinación octava. Del Depósito. Ítem estatuimos, que en el depósito haya tres llaves, las

cuales tengan tres canónigos nombrados por el Cabildo en cada un aneo.
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9. Ordinación nona. De los ingresos. Ítem, atendido que el Santo Concilio de Trento -sessio-

ne veinte y quetro. Capitulode Reformatione- proH>e el pedir a los nuevo entrantes aliquid per ingre-

su, y Pio Quinto en la bulla ciento y seis apiade grandes censuras contra los que pidieren no siendo para

causas fas, fabrica o sacristía, y que la Congregación de los seliores cardenales, intérpretes del

Concilio, ha declarado que de artero aun para dichos casos no se pueda pedir a los nuevo entrantes sin

licencia de la Sede Apostólica. Ordenamos que de aquí adelante no se pida por el ingreso dinero, ni

comida, ni los obliguen a fundar aniversario, ni misa alguna, ni se les dé significación de que tengan

obligación, antes bien se les dé de lo contrajo, dejándolo en su libre voluntad.

10. Ordinación décima. De la precedencia entre los canónigos. Ítem estatuimos, que entre los

canónigos profesos prefiera el mayor en la orden al mes antiguo, aunque después el tal venga a ser igual

con el mes moderno, siguiendo en esto la división del Capitulo estatuimos de maiorit et Obed y no la

costumbre de algunas iglesias declarando que siendo ambos novicios se haga lo mismo, pero que contra

el profeso no pueda el novicio durante el noviciado pretender precedencia con pretexto de mayoridad

en orden.

11. Ordinación undécima. Del reftori0. Ítem estatuimos y ordenamos, que los canónigos

coman cada día en refectorio so pena de perder la distribución que esté seria lada en el libro racional de

Casa sino sea teniendo huéspedes 0 estando indispuesto 0 legítimamente impedido, y ordenamos que

durante la comida lea algún infante algún libro espiritual, y viernes y sábado la regla de San Agustín.

12. Ordinación duodécima. De la opción de las Casas. Ítem estatuimos y ordenamos, que

vacando alguna casa canonical pueda obstarla el canónigo mes antiguo con tal que la obre en Capitulo y

con sabiduría de aquel.

13. Ordinación decimotercia. De las consiliarios del abad. Ítem estatuimos, que el primer

Capitulo de cenero se haya de nombrar dos consiliarios, el uno, que serzi el mayor, haya de cuidar de las

correspondencias de cartas sin poder abrir las que recibiere sino en presencia del Cabildo, y el otro ha

de cuidar de escribir y asentar en el libro que ha de haber de gestas, todas las resoluciones de Cabildo

antes de salir de él, firmándolas el presidente y él como secretario.

14. Ordinación decimocuarta. De la Liltima enfermedad, Ítem estatuimos y ordenamos, que es-

tando enfermo el abad, 0 algfm canónigo de enfermedad peligrosa se haga memoria de ellos en las

misas conventuales y privadas, y cuando convenga se les exhorte a recibir los sacramentos, y si el enfer-

mo fuere el abad le llevaré el Biótico el prior o canónigo mes antiguo, y el abad haré la professién de la

fe como esté en el Pontifical 0 en el Concilio Tridentino. Lo mismo se guardaré en los canónigos

excepto la professién de la fe, y habiendo recibido el Biótico 0 antes como mejor pareciere, se desapro-

piarén del uso de sus bienes entregando las llaves que tuvieren en serial de desapropio, o al abad siendo

canónigo el enfermo, y en su ausencia al prior o presidente, y siendo el abad el enfermo al uno de ellos,

el cual tendré cuidado de la conservación de ellos y acudir cumplidamente a la necesidad de los

enfermos.

15. Ordinación decimoquinta. De la muerte del abad y canónigos. Ítem estatuimos y ordena-

mos, que en habiendo finado el abad 0 algfm canónigo se haga inventario de los bienes del difunto con

asistencia de dos canónigos y un racionero que haga oficio de notario, y los bienes que se hallaren se
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pondrán en custodia 0 se encomendaren a alguna persona de confianza para que estén en seguridad para

que se den conforme el difunto ordenare en su cédula (teniendo inventario de los bienes que trajo o no

teniéndole) como al Cabildo pareciere, que ordinariamente se Sigue el pio deseo del difunto, los sufra-

gios del cual serán en la forma que esta Real Casa a acostumbrado.

16. Ordinación decimosexta. De las sepulturas. La sepultura del abad esté en la capilla de San

Manen, la de los canónigos en el claustro delante la puerta de dicha capilla, a los racioneros se da Sepul-
tura en el ángulo de la puerta principal de la iglesia mayor, las demás personas seculares y ministros se

sepultaren en el otro ángulo del claustro frontero de la puerta del refectorio.

17. Ordinación decimoséptima. Del número de los racioneros. Ítem estatuimos, que en esta

Real Casa haya ocho racioneros, sino en caso que al abad y Cabildo por alguna justa causa pareciera

otra Cosa a los cuales, y al escolar, infante, portero y los demás se les da de estipendio lo que esté dis-

puesto en el libro racional de la Casa, y que la nominación de todos los atiba nombrados pertenezca al

abad y Cabildo, y lo mismo se ordena caso que por alguna justa causa conviniere despedir a alguno de

ellos. Ultramente encargamos al abad, canónigos y racioneros que en sus mismas y oraciones enco-

mienden a Nuestro Seriar las almas de los difuntos de esta Casa para que su divina Majestad por su

misericordia las quiera librar de purgatorio y llevarlas a su gloria, adque nos perducat, que vivir es

regnat in secura secular. Amen. Atendido que esta Real Casa la fundaron los serenísimos Reyes de

Aragón y los ministros de ella se sustentan con los bienes que le ganaron, estatuimos y ordenamos que

en las mismas conventuales y salves después del versículo etfamulos taos, apiadan anima busque

Regnum Aragonum dejfuntorum pe ccatorum venia et vizam neternam concede,y que en los mementos
se acuerden de todos los sacerdotes así canónigos como racioneros de los Reyes Cathélicos encomen-

dando a Nuestro Serior sus saludes y la conservaeién de la monarchia.

A continuación se asientan todos los otorgantes y confirmantes que estuvieron

en el acto pflblico, junto con la fecha de realización de dichas ordenanzas.
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EL FRONTAL DE BERBEGAL

La iglesia de Santa María la Blanca de Berbegal es uno de los templos mes inte-

resantes de la diócesis oscense. Pese a las agresiones que ha sufrido, conserva todavía

un impresionante conjunto de arquitectura medieval. La iglesia perteneció a la diéce-

sis de Huesca hasta la reforma eclesiástica de 1571, a consecuencia de la cual pasé a

depender del obispado de Lérida hasta que volvió a ser devuelta a Huesca por los axis

cincuenta.

En este templo se conservaba un antiguo frontal que el obispo de Lérida trasla-

<16 a su museo diocesano, donde se halla actualmente. Se trata de una obra de finales

del siglo XIII 0 principios del XIV, de influencia románica. Presenta a Cristo, sedente

y en actitud de bendecir, en las esquinas aparecen los símbolos de los evangelistas, a

los lados, los doce apéstales, divididos en dos pisos. La originalidad de esta tabla con-

siste en que el Salvador, o sea, el Pantocrátor y los apóstoles, se hallan en depresiones

en forma de mandorla. Las vestiduras se parecen a las que ostentan las tablas romani-

co-bizantinas que se pintaban en el siglo XIII.

Chandler R. Post en su monumental A historia of spanish painting estudio con

precisión las características de este frontal, que presenta, como hemos dicho, una dis-

posicion original, certeramente señalada por Post: <<The variation from te non con-

sists in te sinking of Christ and mach of te Apostles in almondshaped depressions,
te brames of Vich tus protruye and hove scalloped edges>> (Cambridge, Massachu-

setts, 1930, reimpr., Nueva York, 1970, t. II, p. 76).
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Frontal de Bernegal. Museo Diocesano de Lérida. (Foto: Archivo Mas)

Se trata, pues, de un frontal muy valioso que fue ejecutado precisamente cuando

la iglesia de Bernegal pertenecía al obispado oscense.

Federico BALAGUER

LA As0cIAc10N AMIG0s DE M0NTEARAG6N

Debemos registrar en estas páginas la fundación de una Asociación de Amigos

de Montearagén, bajo la presidencia de don Jesfls Tresaco, cuyo objeto es trabajar por

la conservación de los restos, muy valiosos, que todavía quedan del venerable Ceno-

bio. La nueva asociación ha logrado ya éxitos notables, consiguiendo el compromiso

de las instituciones para aportar auxilios económicos anuales que permitan realizar

una continuada labor.

AL mismo tiempo, los trabajos que se han realizado han sido muy útiles, dando

un aspecto nuevo a lo que todavía subsiste del famoso monasterio. Hay que destacar

también las búsquedas del arqueólogo Antonio Turno, que han proporcionado impor-

tantes hallazgos.

Se ha editado también, a instancias de la Asociación, la reproducción facsimilar

del Discurso de la fundación y estado de la real casa de Montearagén, de Juan de

Segura (Huesca, IEA, 1996), muy fútil para conocer el estado del monasterio a princi-

pios del siglo XVII.

Federico BALAGUER



DON Josli VALLES ALLUE

El día 5 de diciembre de 1996 falleció en Huesca don José Vallés y Allué.

Había nacido en Castilsabas, en el casal de este antiguo y noble linaje de los Valles.

Estudio Leyes en la Facultad de Derecho de Zaragoza y ejerció durante varíes perio-

dos como abogado del Estado.

Poseía don José privilegios medievales y pruebas de infanzonía de la familia

que había prestado a don Gregorio García Ciprés, párroco de Loporzano y especialista

en Heráldica, para su estudio, En agosto de 1936, García Ciprés tuvo que abandonar

precipitadamente el pueblo, dejando sus libros y documentos en la casa par-roquial.

Todos los libros de la abadía, incluidos los documentos de los Vallés, fueron quema-

dos en la plaza del pueblo.

Pasados los azarosos arios de la guerra civil, don José Vallés intento reconstituir

las piezas familiares investigando en los protocolos conservados en el Archivo His-

torico Provincial de Huesca, especialmente los del distrito de Jaco. Al mismo tiempo

fue anotando noticias curiosas que encontraba al paso, sobre todo referentes a temas

de arte, interesantes para las biografías de artistas como los Xalon, los Vallés, etc.

En <<Argensola>> publicó su trabajo Noticias biogrci]9cas sobre don Antonio

Veidn (n. 101) y en los estudios que me fueron dedicados en 1987, el articulo titulado

El pintor Agustín Xalén, el Wejo. Documentos (1596-1628). Aparte, publicó también

otros trabajos en la prensa diaria.

A PILAR PUEY0

;Qué misterio el dolor, Pilar,

en ti ya trascendido!

Pensabas que era infltil

el penoso vivir

de tus arios postreros,

y, sin embargo,

qué red de amor reciproco tejías

desde el sitial humilde

de tu silla de ruedas!

Certeza protectora

de que estabas allí

y que tu casa

era un lugar abierto,

sede de la amistad,

que a todos acogía.

Tal siempre quieta

sin ausencia posible,

para no faltar nunca

a los que te buscaban.

Federico BALAGUER
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Íbamos a alegrarte

y tal nos alegrabas

con el gozoso aliento

de tu humor y tu gracia.

fiamos a animarte

y tal nos animabas

con tu charla incansable,

amena siempre,

inteligente y cálida.

fiamos a ayudarte

y nos aleccionabas

con la asunción paciente

de tus limitaciones,

con la mansa presencia

de tu cuerpo doliente,

con el callado ejemplo

de tu vida entregada.

¢Quién que te conociera

podría no quererte?

Culta y sencilla,

austera y generosa,

sabia y humilde,

madre, maestra, amiga,

amiga inolvidable.

iQ11é mistado el dolor

en ti ya trascendido!

;Qué misterio, Pilar!

aQuí misterio el amor!

María de los Anteles CAMPO GUIRAL
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BUESA CONDE, Domingo,Sancho Ramírez, rey de aragoneses y pamploneses

(1064-1094), Zaragoza, 1996, 254 pp.

Domingo Bursa, insigne altoaragonés nacido en Sabiriénigo, consejero de nues-

tra institución desde hace muchos ayos, miembro de numerosas instituciones y acade-

mias, es el autor de este volumen dedicado al rey Sancho Ramírez, con el que amplia

su copiosa producción histórica.

Puede decirse que desde siempre Domingo Buena se ha sentido atraído por la

recia personalidad de este primer rey aragonés de hecho y de derecho en virtud de un

pacto con Alfonso VI, por el que tomo el titulo de red aragonensium arque pampilo-

nensium. Ya en 1978 había publicado en la editorial Guara (<<Co1eccion Básica

Aragonesa>>, n. 6) la biografía completa del rey aragonés, bajo el titulo de El rey San-

cho Ramírez, excelente síntesis del reinado del gran monarca.

EL perspicaz análisis que el autor hace de la política desarrollada por Sancho

Ramírez a través de sus arios de reinado demuestra su talla de verdadero estadista.

Hábilmente se consolida en el trono, buscando la protección del Pontificado. Si nos

fijamos en los avances de su labor reconquistadora, comprobaremos que fue realmente

espectacular, sobre todo a partir de su alianza con el Cid. El monarca planeo el domi-

nio del Valle del Ebro y la Salida al Mediterráneo, proyectando la conquista de Tortosa

y el delta, instalo fortalezas frente a Zaragoza y puso cerco a Huesca fundando el cas-

tillo-abadia de Montearagon. El Camino futuro de expansión quedaba trazado.

EL volumen esté dividido en diez capítulos, mes un apéndice, con el itinerario

real y la publicación de 19 documentos, traducidos al Castellano, sin duda para hacer-

los asequibles al dominio pflblico.



Uno de los muchos aciertos del autor es, a mi juicio, la exposición detallada de

las diferentes opiniones de los historiadores, con objeto de que el lector pueda sacar

sus propias conclusiones.

El volumen esté espléndidamente editado por IberCaja.

Federico BALAGUER

PENART PENART, Damián,Lecina, un pueblo con historia y encanto,

Huesca, 1996, 143 pp.

Don Damián Peliart, vicario de la diócesis y destacada personalidad altoarago-

nesa, viene publicando interesantes volflmenes que ilustran la historia eclesiástica

oscense, todos ellos editados por su cuenta. Ahora acaba de dar a luz un nuevo trabajo

dedicado a Lucina, pintoresco pueblo donde nació el autor. Recuerdos y vivencias de

primera mano se unen a una aportación documental de indiscutible valor.

El libro esté dividido en 15 capítulos, a través de los cuales desfilan descripcio-

nes geográficas, la prehistoria, con las Cuevas que ostentan pinturas rupestres, la histo-

ria antigua y la actual del poblado, las iglesias, los linajes y las familias, el folclore y

los relatos anecdóticos, terminando con el capitulo dedicado a dichos populares.

Perfecto conocedor del terreno, nos da una serie de datos de gran interés sobre

términos y lugares, que muestran restos antiguos como Castellanos.

La parte gráfica es también del mis alto interés y el volumen tiene una presen-

tacién muy digna.

Federico BALAGUER
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